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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 25, 90 y 134 de la propia Constitución; 3o., fracción I, 30, 31, 32 Bis, 34, 36, 37 y 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 14 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 
"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo"; 

Que el artículo 134 de la CPEUM establece que “Los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados”; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado el 15 de abril de 2025, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), en su apartado “Visión De Largo Plazo: Plan México”, prevé como una de las Estrategias 
del Plan México la relativa a “Promover los polos de desarrollo y de bienestar a partir de vocaciones 
regionales”; 

Que el "Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec", publicado 
el 14 de junio de 2019 en el DOF y modificado mediante diverso dado a conocer el 14 de marzo de 2023 en el 
referido órgano de difusión, otorga a esa entidad atribuciones para llevar a cabo la instrumentación de los 
polos de desarrollo para el bienestar, a través de su concesión, mediante licitación, a quienes presenten 
proyectos de inversiones nuevas que sean idóneos para los referidos polos, con el compromiso de que se 
desarrollen conforme a las fechas y porcentajes de avance, que al efecto determine la Junta de Gobierno de 
dicho organismo; 

Que, acorde con los referidos objetivos y con la finalidad de impulsar un rápido y efectivo desarrollo de la 
región del Istmo de Tehuantepec con nuevas inversiones que generen empleos y mejoras salariales para los 
trabajadores, es conveniente que cuando algún procedimiento de licitación pública se haya declarado desierto 
o la concesión se haya terminado por cualquier causa de las previstas en el artículo 74 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, exista la posibilidad de atraer inversiones que representen innovaciones tecnológicas 
relevantes en cualquiera de las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales de los referidos polos, o se 
presenten proyectos, que incluyan las mejores condiciones en cuanto a monto de la inversión, generación de 
empleos y rentabilidad e infraestructura social, ello con la posibilidad de realizar la adjudicación directa de los 
polos de desarrollo para el bienestar, con el fin de asegurar al Estado y a la población las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a desarrollo, rentabilidad social, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

Que, a efecto de ofrecer a los inversionistas mayores opciones para detonar el desarrollo de los polos de 
desarrollo para el bienestar y robustecer la Plataforma Logística Multimodal, resulta conveniente contar con 
dos esquemas de concesión: el vigente que permite la enajenación del inmueble concesionado, y un nuevo 
esquema de concesión tradicional en el que los inmuebles permanecen bajo el dominio del Estado y son 
concesionados a los particulares, sin opción de compra, por el plazo máximo permitido por la Ley General de 
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Bienes Nacionales, lo que permitirá que un mayor número de proyectos de inversiones nuevas sean 
presentados en los procedimientos de asignación de concesiones y seleccionar a aquellos que representen 
las mejores condiciones de desarrollo de la región y generación de empleo y bienestar social para la 
población; 

Que a fin de dar mayor certeza jurídica con respecto a las acciones a cargo del Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec, se estima conveniente especificar que su competencia se ejerce no solo en esa 

región, sino en su área de influencia, conformada por 10 kilómetros de cada lado de las vías del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec y de cualquier otra línea férrea concesionada al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 

S.A. de C.V.; 

Que a efecto de robustecer la plataforma logística multimodal en la que se integra la prestación de 

servicios de las administraciones del sistema portuario nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., Salina Cruz, 

S.A. de C.V., Dos Bocas, S.A. de C.V. y Puerto Chiapas, S.A. de C.V., y su interconexión mediante transporte 

ferroviario, por conducto del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., con otras vías de 

comunicación, se estima necesario incluir en dicha plataforma al transporte terrestre por carretera; 

Que, con el fin de impulsar el adecuado funcionamiento y desarrollo de la plataforma logística multimodal a 

que se refiere el considerando anterior y toda vez que el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

cuenta con atribuciones transversales respecto de la misma, se estima conveniente que dicha entidad 

coordine las acciones operativas, incluso las relativas a la infraestructura, con las instituciones señaladas en el 

referido considerando, de acuerdo con los lineamientos que, en su caso, emita la Secretaría de Marina, y  

Que para continuar con la implementación de acciones que fomenten el crecimiento económico y permitan 

el fortalecimiento de la región del Istmo de Tehuantepec, con nuevas inversiones que generen empleos y 

mejoras salariales para los trabajadores, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, párrafo segundo, 4, fracciones X y XI, 9, fracciones IX, 

XI y XII, y 11, fracciones VIII, X, XI, XII y XIII y se adicionan un tercer párrafo del artículo 1 y una fracción XII, 

del artículo 4, recorriéndose la actual fracción XII en su orden, del Decreto por el que se crea el organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, publicado el 14 de junio de 2019, en el Diario Oficial de la 

Federación y su modificación posterior, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

El objeto del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es instrumentar una plataforma logística 

multimodal que integre la prestación de servicios de las administraciones del sistema portuario nacional 

Coatzacoalcos, S.A. de C.V., Salina Cruz, S.A. de C.V., Dos Bocas, S.A. de C.V. y Puerto Chiapas,  

S.A. de C.V., y su interconexión mediante transporte ferroviario, por conducto del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V., y carretero, a través de las instancias competentes, así como adquirir, desarrollar, 

fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y, en su caso, enajenar los inmuebles que integran su 

patrimonio, que permita llevar a cabo el establecimiento de los polos de desarrollo para el bienestar, con base 

en las vocaciones productivas que se determinen para los polígonos correspondientes de la región del Istmo 

de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento 

económico, productivo y cultural. Al efecto, debe realizar las siguientes acciones: 

I. a V. ... 

Para efectos de este decreto, por región del Istmo de Tehuantepec se entiende la propia región y su área 

de influencia, conformada por 10 kilómetros de cada lado de las vías del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec 

y de cualquier otra línea férrea concesionada al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Artículo 4. ... 

I. a IX. ... 

X.  Establecer los lineamientos para el otorgamiento y extinción de concesiones, así como los demás 

instrumentos jurídicos que resulten necesarios para su eficaz y eficiente funcionamiento; 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 7 

XI.  Enajenar, en su caso, a título oneroso el bien inmueble correspondiente al concesionario que haya 
cumplido con las fechas y porcentaje de avance del proyecto de inversiones nuevas, que al efecto 
determine la Junta de Gobierno en los casos que así se prevea en el procedimiento de adjudicación 
y en el título de concesión original; 

XII.  Coordinar a los entes a que se refiere el artículo 1, párrafo segundo, de este decreto, para impulsar 
el funcionamiento y desarrollo de la infraestructura de la plataforma logística multimodal que se 
indica en dicho párrafo, de acuerdo con los lineamientos que, en ese caso, emita la Secretaría de 
Marina, y 

XIII.  ... 

Artículo 9. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Aprobar, con base en la evaluación a que se refiere el artículo 11, fracción XI de este decreto, la 
adjudicación mediante concesión a los proyectos de inversiones nuevas de los inmuebles que se 
encuentran en los polos de desarrollo para el bienestar, así como determinar las fechas y 
porcentaje de avance que deben cumplir los mismos para mantener la concesión; 

X.  ... 

XI.  Aprobar la enajenación a título oneroso del bien inmueble previamente concesionado, en los casos 
que así se prevea en el procedimiento de adjudicación y en el título de concesión original, siempre 
y cuando el concesionario cumpla con su proyecto de inversiones nuevas en tiempo y forma y haya 
alcanzado la inversión crítica correspondiente; 

XII.  Aprobar, en su caso, la adjudicación de manera directa de concesiones de los polos de desarrollo 
para el bienestar en el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec para la realización de 
proyectos de inversiones nuevas acordes con las vocaciones productivas de los mismos cuando se 
trate de: 

a) Polos de desarrollo para el bienestar cuya licitación pública se haya declarado desierta; 

b) Polos de desarrollo para el bienestar cuya concesión se haya extinguido por cualquier causa 
prevista en el artículo 74 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

c) Algún interesado que presente un proyecto de inversiones nuevas que incluya mejores 
condiciones, en cuanto a monto de la inversión, generación de empleos y rentabilidad e 
infraestructura social, respecto de los proyectos evaluados por el Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec que hayan sido presentados en licitaciones públicas realizadas con 
anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta;  

d) Algún interesado que presente un proyecto de inversión que incluya aspectos relevantes de 
innovación tecnológica en cualquiera de las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales 
para el desarrollo del polo de desarrollo para el bienestar, o 

e) Algún interesado que presente un proyecto de inversiones nuevas que incluya, además de la 
inversión en los polos de desarrollo para el bienestar, inversiones, creación de empleos y 
acciones de rentabilidad social fuera de los polos de desarrollo para el bienestar, pero dentro 
del área de influencia del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que sean 
acordes con las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales de los mismos, y 

XIII.  ... 

Artículo 11. ... 

I. a VII. ... 

VIII.  Llevar a cabo los procedimientos para extinguir las concesiones otorgadas, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX.  ... 
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X.  Elaborar las bases de licitación para la explotación y aprovechamiento de los inmuebles que se 
utilicen para el establecimiento de polos de desarrollo para el bienestar, mediante concesión, las 
cuales deben contener, al menos, requisitos asociados a inversiones nuevas, rentabilidad social, 
generación de empleo, mejoras salariales para los trabajadores y, en caso de posibilidad de 
compra, la contraprestación por la adquisición del inmueble, además de ser acorde con las 
vocaciones productivas, prioritarias y potenciales de los inmuebles que apruebe la Junta de 
Gobierno, conforme al artículo 9, fracción VI del presente decreto; 

XI. Evaluar los proyectos de inversiones nuevas presentados por las personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, que estén interesadas en invertir en los polos de desarrollo para el 
bienestar, conforme a los lineamientos señalados en el artículo 4, fracción X, del presente decreto o 
las bases a que se refiere la fracción anterior, según corresponda; 

XII. Someter a consideración de la Junta de Gobierno las evaluaciones de los proyectos de inversiones 
nuevas que fueron presentados y cumplieron con los requisitos establecidos en los lineamientos 
señalados en el artículo 4, fracción X, del presente decreto o las bases a que se refiere la  
fracción X de este artículo, según corresponda, previo al fallo para determinar al licitante 
adjudicado; 

XIII.  Otorgar la concesión al licitante o adjudicado del proyecto de inversiones nuevas que la Junta de 
Gobierno apruebe, con una duración de: 

a) Hasta cinco años, contados a partir de la fecha en que se otorgue la concesión y que podrá 
prorrogarse hasta por un periodo igual, cuando se cuente con opción de compra del inmueble 
concesionado, o 

b) Hasta treinta años, contados a partir de la fecha en que se otorgue la concesión y que podrá 
prorrogarse hasta por veinte años más, cuando no se cuente con opción de compra del 
inmueble concesionado, y 

XIV.  ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Los títulos de concesión que, con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto, otorgó el 
Gobierno Federal, por conducto del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, para el uso, 
aprovechamiento y explotación de superficies destinadas para el establecimiento de los polos de desarrollo 
para el bienestar se rigen por lo previsto en el propio título y las disposiciones conforme a las que fueron 
expedidos. 

TERCERO. Las erogaciones que deriven por la implementación del presente Decreto se cubrirán con 
cargo a los presupuestos aprobados de los ejecutores de gasto que intervengan en el mismo, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones líquidas de recursos a sus presupuestos en el presente ejercicio fiscal ni en años 
subsecuentes. 

Las modificaciones a la estructura orgánica del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec que, en 
su caso, deriven por la entrada en vigor del presente Decreto o por la emisión o reforma de su estatuto 
orgánico, se llevarán a cabo mediante movimientos compensados, por lo que no se debe incrementar el 
presupuesto aprobado en el capítulo de servicios personales para el presente ejercicio fiscal, ni el 
presupuesto regularizable de servicios personales y de gasto de operación de ese ejecutor de gasto para 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 26 de mayo de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, 
Raymundo Pedro Morales Ángeles.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar 
Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel 
Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- 
El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- 
La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
LINEAMIENTOS para la Operación y Conservación del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”. 

 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 
Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o., párrafos primero y tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo primero y 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18, 20 y 22, fracción I de la Ley General de Víctimas; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, apartado A, fracción II, 7, fracciones XV y XIX, 42 y 49 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, así como el numeral CUARTO del Acuerdo por el que se establece 
como un Sitio de Memoria el sótano del edificio ubicado en Circular de Morelia número 8, colonia Roma Norte, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone como una 
de las atribuciones de la Secretaría de Gobernación vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, así como coordinar, en vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, la promoción y defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las 
recomendaciones que emitan los organismos competentes en dicha materia, además de dictar las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto; 

Que los artículos 18, 20 y 22 fracción I, de la Ley General de Víctimas reconocen el derecho de las 
víctimas y de la sociedad en general a conocer la verdad histórica de los hechos, la dignificación de las 
víctimas y la recuperación de la memoria histórica, por lo cual el Estado mexicano debe crear los mecanismos 
para el ejercicio pleno de los mencionados derechos; 

Que el 10 de junio de 2019 la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas emitió la resolución número 
CEAV/CIE/0228/2019, en la cual se ordena la implementación de un Sitio de Memoria con la participación de 
la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, como parte del derecho a la reparación 
colectiva a favor de las víctimas de violaciones graves, generalizadas y sistemáticas a derechos humanos 
ocurridas en un contexto de violencia política del pasado durante el periodo conocido como "Guerra Sucia"; 

Que el 22 de abril de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establece como un Sitio de Memoria el sótano del edificio ubicado en Circular de Morelia número 8, colonia 
Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México”, (sic) el cual tiene por objeto 
garantizar el derecho a la memoria de las víctimas como parte de la medida de reparación de las violaciones 
graves de derechos humanos acontecidas durante el periodo de violencia política y de Estado, comprendido 
entre las décadas de 1960 y 1990 y cuyo numeral CUARTO establece que el Sitio de Memoria contará con 
lineamientos para su gestión, bajo los principios y estándares de derechos humanos como una medida de no 
repetición, a fin de recuperar, repensar y transmitir procesos traumáticos, junto con la reparación para las 
víctimas, colectividades y la sociedad en general; 

Que con la finalidad de contar con un marco normativo que permita la adecuada operación y conservación 
del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, como un espacio público de reflexión sobre las causas y 
consecuencias generadas por la violencia política del pasado, como instrumento para garantizar el acceso al 
derecho a la verdad y a la memoria como un elemento de reparación del daño, he tenido a bien emitir los 
siguientes 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL  
SITIO DE MEMORIA “CIRCULAR DE MORELIA” 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las directrices para la operación y 
conservación del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, establecido en el sótano del edificio ubicado en 
Circular de Morelia número 8, colonia Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la 
Ciudad de México. Son de observancia obligatoria para las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación que intervienen en la gestión del referido Sitio de Memoria. 
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Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Área de Documentación del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”: espacio que tiene por objeto la 
identificación, conservación, promoción, gestión, análisis, investigación y difusión de la información 
documental, oral o en cualquier medio, que se encuentre relacionada con las violaciones graves a derechos 
humanos acontecidas durante el periodo de violencia política de Estado comprendido entre las décadas de 
1960 y 1990, de conformidad con la normativa en la materia. La información de este espacio incluirá tanto los 
documentos producidos por el Sitio de Memoria, como los registros contenidos en otros archivos públicos o 
privados y compartidos por los mismos en términos de la normativa aplicable; 

II. Derecho a la memoria: derecho que garantiza el acceso de las personas, pueblos y comunidades a los 
medios para la conmemoración y memorización de las violaciones graves a los derechos humanos, a fin de 
reflexionar sobre causas y consecuencias de las mismas; 

III. Derecho a la verdad: derecho de las víctimas y de la sociedad en general a conocer los hechos 
constitutivos de delito y las violaciones a derechos humanos de las que fueron objeto, así como la identidad 
de los responsables y las circunstancias que hayan propiciado su comisión; 

IV. DGEADH: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, adscrita a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación; 

V. Lineamientos: Lineamientos para la Operación y Conservación del Sitio de Memoria “Circular de 
Morelia”; 

VI. Sitio de Memoria: lugar donde se cometieron violaciones graves a los derechos humanos que es 
utilizado para recuperar, repensar y reflexionar sobre los procesos traumáticos acontecidos durante el período 
conocido como “Guerra Sucia”, así como para rendir homenaje a las víctimas y a las colectividades, y 

VII. Sitio de Memoria “Circular de Morelia”: sótano del edificio ubicado en la calle de Circular de Morelia 
número 8, colonia Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México. 

Artículo 3. En la aplicación de los presentes Lineamientos y gestión del Sitio de Memoria “Circular de 
Morelia” se observarán los siguientes principios rectores: 

I. Coordinación y cooperación: la DGEADH implementará una estrategia de colaboración con los Sitios 
de Memoria en la República Mexicana, así como con aquellas instancias públicas o privadas vinculadas con la 
materia, a fin de contribuir a la promoción y ejercicio del derecho a la memoria; 

II. Integración nacional y regional: el Sitio de Memoria “Circular de Morelia” fomentará el desarrollo de 
actividades en espacios interinstitucionales a nivel nacional y regional, incluyendo la participación de otros 
sitios de memoria, para coadyuvar al ejercicio del derecho a la verdad y la memoria; 

 III. Participación conjunta: la DGEADH promoverá la participación de la sociedad en las actividades 
realizadas en el Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, fundamentándose en la inclusión, el diálogo abierto y 
el respeto mutuo, y 

IV. Publicidad: el sitio de memoria será de libre acceso y la información sobre las actividades estará 
disponible para el público en general de forma accesible, transparente y comprensible, con el objeto de 
promover la memorialización, respetando en todo momento la protección de datos personales de conformidad 
con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL SITIO DE MEMORIA “CIRCULAR DE MORELIA” 

Artículo 4. La operación y conservación del Sitio de Memoria “Circular de Morelia” corresponderá a la 
persona titular de la DGEADH, conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

Artículo 5. Para la operación y conservación del Sitio de Memoria “Circular de Morelia” la DGEADH 
elaborará un plan de trabajo anual en términos de lo previsto en el artículo 6, fracción I de los presentes 
lineamientos, el cual deberá contar con actividades orientadas en los siguientes ejes: 

I. Vinculación Interinstitucional; 

II. Pedagogía de la memoria y actividades educativas; 

III.  Comunicación, y 

IV. Gestión y mantenimiento. 
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Artículo 6. La DGEADH deberá realizar las siguientes acciones: 

I. Elaborar un plan de trabajo anual que señale objetivos específicos, acciones, alcances e indicadores 
de desempeño del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, para el cumplimiento de su fin, apegado a 
los ejes establecidos en el artículo 5 de los presentes Lineamientos; 

II. Establecer esquemas museográficos en el Sitio de Memoria “Circular de Morelia” para la exhibición y 
presentación de las violaciones graves a derechos humanos, acontecidas durante el periodo de 
violencia política y de Estado, comprendido entre las décadas de 1960 y 1990; 

III. Administrar las actividades del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, así como coordinar y 
supervisar las distintas acciones y eventos que se implementen en estricto apego a la normativa 
aplicable y los presentes Lineamientos; 

IV. Fomentar la asistencia del público al Sitio de Memoria “Circular de Morelia”; 

V. Establecer los mecanismos para el acceso y control de visitantes del Sitio de Memoria “Circular de 
Morelia”; 

VI. Gestionar las acciones necesarias para el cuidado y mantenimiento de la placa y el tótem ubicados 
en el parque que se encuentra frente al Sitio de Memoria “Circular de Morelia”;   

VII. Establecer y coordinar los trabajos del Área de Documentación del Sitio de Memoria “Circular de 
Morelia”, y 

VIII. Gestionar las medidas de protección civil y de seguridad necesarias en el Sitio de Memoria “Circular 
de Morelia”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 7. El Sitio de Memoria “Circular de Morelia” podrá ser considerado para ser sede de eventos de 
memorialización, tales como exposiciones, presentaciones de libros, películas, obras de teatro, recitales, 
talleres, conferencias, ruedas de prensa, círculos de lectura o cualquier actividad que fortalezca la defensa y 
reconocimiento de los derechos humanos, así como el reconocimiento de las violaciones a éstos, los procesos 
de construcción de democracia y las luchas por la transformación social. En todos los casos las actividades 
serán gratuitas y de libre acceso. 

Artículo 8. El Sitio de Memoria “Circular de Morelia” ofrecerá su servicio al público en un horario de 10:00 
a 17:00 horas, de lunes a viernes. Los días sábados y domingos podrá tener actividades previo acuerdo de la 
persona titular de la DGEADH a través de los medios que ésta establezca para tal efecto. 

Artículo 9. La DGEADH se encargará de la gestión de los recursos humanos, materiales y de servicios 
para la adecuada operatividad del Sitio de Memoria “Circular de Morelia”, de conformidad con su presupuesto 
aprobado en el ejercicio fiscal correspondiente y conforme a lo previsto en la normativa aplicable y los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 10. La realización de obras de modificación, mantenimiento, alteraciones, remodelaciones o 
cualquier cambio que pretenda efectuarse a la infraestructura del Sitio de Memoria “Circular de Morelia” 
necesitará la autorización de la Dirección General de Recursos Materiales adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobernación y demás autoridades competentes en materia de 
bienes nacionales y obras públicas, en términos de la normativa aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, la Dirección General de 
Estrategias para la Atención de Derechos Humanos tendrá un plazo de 90 días para generar el plan de trabajo 
a que se refiere el artículo 6, numeral II del presente instrumento. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos se realizarán conforme a lo establecido en el transitorio Segundo del Acuerdo por el que se 
establece como un Sitio de Memoria el sótano del edificio ubicado en Circular de Morelia número 8, colonia 
Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de abril de 2024. 

Dado en la Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025.- El Subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión que, en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima, relativo al Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS  
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO  
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA,  
EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA 
FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EN 
LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL,  
LA C. INDIRA VIZCAÍNO SILVA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y  
Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Colima es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 14 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. La C. Indira Vizcaíno Silva, asumió el cargo de Gobernadora del Estado de Colima el 1  
de noviembre de 2021, y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio específico de 
adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 50 y 58 fracciones I y XLIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 11 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado de Colima; así como 44 fracciones X y XVII y 45 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Reforma, número 37, esquina con calle Hidalgo, colonia 
Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para  
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe  
o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo  
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
recibirá la cantidad de $28,411,222.00 (veintiocho millones cuatrocientos once mil doscientos veintidós pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $232,690.00 (doscientos treinta y dos mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado 
final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de 
origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $28,411,222.00 

Recurso Remanente $232,690.00 

TOTAL ASIGNADO $28,643,912.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  
de $28,643,912.00 (veintiocho millones seiscientos cuarenta y tres mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen  
federal y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Colima $28,643,912.00 

TOTAL ASIGNADO $28,643,912.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

Armería $1,630,863.68 

Colima $3,602,547.42 

Comala $1,457,943.95 

Coquimatlán $1,460,467.68 

Cuauhtémoc $2,443,325.56 

Ixtlahuacán $1,359,193.36 

Manzanillo $6,577,892.45 

Minatitlán $1,223,623.64 

Tecomán $5,000,436.31 

Villa de Álvarez $3,887,617.95 

TOTAL ASIGNADO $28,643,912.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  
y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición 
de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento  
de “EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo  
por concepto de las ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto  
se establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido  
en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 
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7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros  
y abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo  
de seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 
las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 
siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 
seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 
Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 
y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 
Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza,  
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario  
de actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total 
convenido, siendo la cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Colima $28,643,912.00 
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En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos  
de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento)  
del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Armería $1,630,863.68 

Colima $3,602,547.42 

Comala $1,457,943.95 

Coquimatlán $1,460,467.68 

Cuauhtémoc $2,443,325.56 

Ixtlahuacán $1,359,193.36 

Manzanillo $6,577,892.45 

Minatitlán $1,223,623.64 

Tecomán $5,000,436.31 

Villa de Álvarez $3,887,617.95 

TOTAL ASIGNADO $28,643,912.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas  
en el presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Aída Pamela Caldera Caldera, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, o a quien la sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Calle Emilio Carranza, sin número, esquina Ejército Nacional, colonia Centro, código postal 
28000, Colima, Colima. 

 Teléfono: (312) 3162603 
 Correo electrónico: secretaria@secretariadoejecutivo.col.gob.mx y 
 vinculacion@secretariadoejecutivo.col.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre  
de 2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, 
tiempo que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento  
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y EJERCICIO del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales  
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro  
pudiera corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, C. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Durango, relativo al Fondo para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  

SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS  

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO  

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA,  

EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA 

FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del  
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Durango es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su  
régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60 y 62 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar  
el objeto de su institución. 

2.2. El C. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, asumió el cargo de Gobernador del Estado de Durango 
el 15 de septiembre de 2022 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio específico 
de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 98, fracciones X, XII y XXXIX de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Durango y 5, fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Durango y 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública 
para el Estado de Durango. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 
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2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en calle reforma, número 100, colonia burócrata, código postal 34279, 
en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $30,804,419.00 (treinta millones ochocientos cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) de 
los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $320,561.00 
(trescientos veinte mil quinientos sesenta y un pesos/100 M.N.) derivado del resultado final de la distribución 
del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $ 30,804,419.00 

Recurso Remanente $320,561.00 

TOTAL ASIGNADO $31,124,980.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  
de $31,124,980.00 (treinta y un millones ciento veinticuatro mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
 por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal  
y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podría recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Durango $31,124,980.00 

TOTAL ASIGNADO $31,124,980.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

MUNICIPIO MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Santiago 

Papasquiaro 

$3,268,537.38 Nazas $1,520,088.68 

Nombre de Dios $178,000.00 San Bernardo $24,035.06 

Tamazula $132,000.00 Súchil $4,000.00 

Nuevo Ideal $ 1,656,123.74 Tepehuanes $4,000.00 

San Dimas $1,588,088.69 Tlahualilo $4,000.00 

Poanas $64,000.00 Canatlán $1,616,263.99 

Guadalupe Victoria $68,000.00 Guanaceví $120,210.38 

Mapimí $64,000.00 Coneto de Comonfort $1,516,088.69 

San Juan del Río $3,096,177.38 Hidalgo $1,516,088.69 

Durango $3,523,200.00 General Simón 

Bolívar 

$1,516,088.69 

Gómez Palacio $439,720.00 Vicente Guerrero $1,516,088.69 

Lerdo $1,333,360.00 Mezquital $1,516,088.69 

Pueblo Nuevo $3,256,537.38 San Pedro del Gallo $1,516,088.68 

El Oro $68,105.19   

TOTAL ASIGNADO $31,124,980.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico, el cual una vez firmado 
formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  
y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
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y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  
y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición 
de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables. 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento  
de “EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el  
recibo por concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal  
efecto se establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo  
de seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 
las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 
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12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 
siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 
seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 
Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 
y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 
Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza,  
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación  
y Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario  
de actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100 % (cien por ciento) del monto total 
convenido, siendo la cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Durango $31,124,980.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100 % (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Santiago 

Papasquiaro 

$3,268,537.38 Nazas $1,520,088.68 

Nombre de Dios $178,000.00 San Bernardo $24,035.06 

Tamazula $132,000.00 Súchil $4,000.00 

Nuevo Ideal $ 1,656,123.74 Tepehuanes $4,000.00 
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San Dimas $1,588,088.69 Tlahualilo $4,000.00 

Poanas $64,000.00 Canatlán $1,616,263.99 

Guadalupe Victoria $68,000.00 Guanaceví $120,210.38 

Mapimí $64,000.00 Coneto de Comonfort $1,516,088.69 

San Juan del Río $3,096,177.38 Hidalgo $1,516,088.69 

Durango $3,523,200.00 General Simón 

Bolívar 

$1,516,088.69 

Gómez Palacio $439,720.00 Vicente Guerrero $1,516,088.69 

Lerdo $1,333,360.00 Mezquital $1,516,088.69 

Pueblo Nuevo $3,256,537.38 San Pedro del Gallo $1,516,088.68 

El Oro $68,105.19   

TOTAL ASIGNADO $31,124,980.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 
 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Jesús Manuel Cabrales Silva, Secretario Ejecutivo del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Durango, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: calle Patria libre, número 435, fraccionamiento Domingo Arrieta, código postal 34180, en la 
ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

 Teléfono: 618 8247475 
 Correo electrónico: jesus.cabrales@durango.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados,  
tiempo que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento  
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador del Estado de Durango, C. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guanajuato, relativo al Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS  
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO  
“EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. LIBIA DENNISE GARCÍA 
MUÑOZ LEDO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección  
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley  
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3, apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Guanajuato es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 28 y 29  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato y 24 fracción I del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para  
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. La C. Libia Dennise García Muñoz Ledo, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
de Guanajuato el 26 de septiembre de 2024, y cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 38 y 77, fracciones XVIII, XXII, inciso a), 
XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 2° y 8° de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Paseo de la Presa, número 103, segundo piso, colonia Centro, 
código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones 
de atender las políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, 
Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $48,417,774.00 (cuarenta y ocho millones cuatrocientos diecisiete mil setecientos setenta y cuatro  
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la 
cantidad de $687,093.00 (seiscientos ochenta y siete mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.) derivado del 
resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 
recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $48,417,774.00 

Recurso Remanente $687,093.00 

TOTAL ASIGNADO $49,104,867.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$49,104,867.00 (cuarenta y nueve millones ciento cuatro mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal  
y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Guanajuato $49,104,867.00 

TOTAL ASIGNADO $49,104,867.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Abasolo $968,503.39 Purísima del Rincón $788,421.08 

Acámbaro $907,318.80 Romita $849,067.71 

Apaseo el Alto $784,020.10 Salamanca $1,316,423.95 

Apaseo el Grande $900,388.08 Salvatierra $886,926.22 

Atarjea $1,169,289.59 San Diego de la Unión $978,028.06 

Celaya $2,052,695.43 San Felipe $1,178,912.73 

Comonfort $1,052,323.77 
San Francisco del 

Rincón 
$921,003.46 

Coroneo $719,106.01 San José Iturbide $824,851.89 

Cortazar $823,177.09 San Luis de la Paz $1,118,403.64 

Cuerámaro $723,656.95 San Miguel de Allende $1,175,036.02 

Doctor Mora $765,015.73 Santa Catarina $863,312.33 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

$1,233,619.84 
Santa Cruz de 

Juventino Rosas 
$887,381.90 

Guanajuato $1,048,947.33 Santiago Maravatío $688,593.93 

Huanímaro $696,157.39 Silao de la Victoria $1,205,918.32 

Irapuato $2,284,367.16 Tarandacuao $627,235.18 

Jaral del Progreso $689,883.40 Tarimoro $746,402.73 

Jerécuaro $959,503.54 Tierra Blanca $981,125.28 

León $5,802,214.37 Uriangato $697,994.40 

Manuel Doblado $791,603.43 Valle de Santiago $1,090,733.10 

Moroleón $599,658.75 Victoria $948,712.88 

Ocampo $823,875.01 Villagrán $709,757.59 

Pénjamo $1,189,928.19 Xichú $1,037,278.16 

Pueblo Nuevo $703,166.71 Yuriria $894,926.38 

TOTAL ASIGNADO   $49,104,867.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  
y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  
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y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición 
de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables. 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento  
de “EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto  
se establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo  
de seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 
las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento  
a “EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 
siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 
seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 
Técnico de “EL SECRETARIADO”; 
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13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 
y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 
Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 
los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario  
de actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100 % (cien por ciento) del monto total 
convenido, siendo la cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Guanajuato $49,104,867.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, conforme al artículo 40 de los Lineamientos  
de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100 % (cien por ciento)  
del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

Abasolo $968,503.39 Purísima del Rincón $788,421.08 

Acámbaro $907,318.80 Romita $849,067.71 

Apaseo el Alto $784,020.10 Salamanca $1,316,423.95 

Apaseo el Grande $900,388.08 Salvatierra $886,926.22 

Atarjea $1,169,289.59 
San Diego de la 

Unión 
$978,028.06 

Celaya $2,052,695.43 San Felipe $1,178,912.73 

Comonfort $1,052,323.77 
San Francisco del 

Rincón 
$921,003.46 

Coroneo $719,106.01 San José Iturbide $824,851.89 

Cortazar $823,177.09 San Luis de la Paz $1,118,403.64 

Cuerámaro $723,656.95 
San Miguel de 

Allende 
$1,175,036.02 
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Doctor Mora $765,015.73 Santa Catarina $863,312.33 

Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia 

Nacional 
$1,233,619.84 

Santa Cruz de 
Juventino Rosas 

$887,381.90 

Guanajuato $1,048,947.33 Santiago Maravatío $688,593.93 

Huanímaro $696,157.39 Silao de la Victoria $1,205,918.32 

Irapuato $2,284,367.16 Tarandacuao $627,235.18 

Jaral del Progreso $689,883.40 Tarimoro $746,402.73 

Jerécuaro $959,503.54 Tierra Blanca $981,125.28 

León $5,802,214.37 Uriangato $697,994.40 

Manuel Doblado $791,603.43 Valle de Santiago $1,090,733.10 

Moroleón $599,658.75 Victoria $948,712.88 

Ocampo $823,875.01 Villagrán $709,757.59 

Pénjamo $1,189,928.19 Xichú $1,037,278.16 

Pueblo Nuevo $703,166.71 Yuriria $894,926.38 

TOTAL ASIGNADO   $49,104,867.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 
 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Adrián Mata Osio, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública,  
o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Calle San Matías, número 18, colonia San Javier, código postal 36020,  
Guanajuato, Guanajuato. 

 Teléfono: (473) 109 2265 ext. 16911 
 Correo electrónico: amatao@guanajuato.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre  
de 2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, 
tiempo que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento  
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como  
con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición  
de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales  
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro  
pudiera corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato, C. Libia Dennise García Muñoz  
Ledo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero, relativo al Fondo para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS  
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO  
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN  
LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA 
FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA  
C. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección  
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Guerrero es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 22 y 24  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el  
objeto de su institución. 

2.2. La C. Evelyn Cecia Salgado Pineda, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero el 15 de octubre de 2021, y cuenta con facultades para celebrar el 
presente convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 71 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2 y 5 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en “Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado”, número 62, 
en Boulevard René Juárez Cisneros, código postal 39074 en la Ciudad de los Servicios, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $30,543,648.00 (treinta millones quinientos cuarenta y tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$438,344.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) derivado  
del resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 
recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $30,543,648.00 

Recurso Remanente $438,344.00 

TOTAL ASIGNADO $30,981,992.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  
de $30,981,992.00 (treinta millones novecientos ochenta y un mil novecientos noventa y dos pesos  
00/100 M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población 
o mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal  
y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Guerrero $30,981,992.00 

TOTAL ASIGNADO $30,981,992.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

Iguala de la Independencia $4,891,893.44 

Zihuatanejo de Azueta $3,261,262.32 

Chilpancingo de los Bravo $3,261,262.32 

Ometepec $3,261,262.32 

Coyuca de Benítez $3,261,262.32 

Tlapa de Comonfort $3,261,262.32 

Acapulco de Juárez $3,261,262.32 

Eduardo Neri $3,261,262.32 

Huitzuco de los Figueroa $3,261,262.32 

TOTAL ASIGNADO $30,981,992.00 

 
Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  
y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  
y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición 
de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento  
de “EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo  
por concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto  
se establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio  
de adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 
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7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo  
de seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 
las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 
siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 
seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 
competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 
Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 
y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 
Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 
los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario  
de actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total 
convenido, siendo la cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Guerrero $30,981,992.00 
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En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones  
de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Iguala de la Independencia $4,891,893.44 

Zihuatanejo de Azueta $3,261,262.32 

Chilpancingo de los Bravo $3,261,262.32 

Ometepec $3,261,262.32 

Coyuca de Benítez $3,261,262.32 

Tlapa de Comonfort $3,261,262.32 

Acapulco de Juárez $3,261,262.32 

Eduardo Neri $3,261,262.32 

Huitzuco de los Figueroa $3,261,262.32 

TOTAL ASIGNADO $30,981,992.00 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento  
y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento  
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

5. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 
 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

6. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Víctor Francisco Olivares Guzmán, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Privada Juan Jiménez Sánchez número 4, Col. El Potrerito, código postal 39070, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

 Teléfono: 7474719201 ext. 10328 
 Correo electrónico: electrónico: secretariado.sesesp@outlook.es y 
 sistemadeseguridadgro.2021@gmail.com 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio  
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio  
Fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en  
la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, C. Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica el Anexo 3 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XIII y XXXIX de la Ley Aduanera, y 1, 3 y 6, 

fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de febrero de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece 

el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, en la cual se estableció el mecanismo para que los importadores 

otorguen la garantía que cubra el pago de las contribuciones a que puedan estar sujetas las mercancías de 

comercio exterior con motivo de su importación definitiva, con el objeto de combatir los efectos de la 

subvaluación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre la legalidad de estas medidas, ya 

que los precios estimados sirven de base al sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía y no 

trascienden a la base gravable del impuesto a la importación definitiva, pues su finalidad únicamente es un 

referente para conocer, cuando el valor declarado en el pedimento respectivo podría ser inferior al valor de la 

mercancía, así como para el monto de la garantía que debe otorgarse ante la posible afectación fiscal que la 

operación correspondiente puede causar al país, lo que no implica dejar al arbitrio de la autoridad determinar 

el monto correspondiente, pues al considerarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento 

específico a determinados bienes, la actividad técnica de la autoridad administrativa se limita a levantar de la 

realidad económica ese valor; 

Que el 29 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación del sector 

calzado", a través del cual se instruye a esta Secretaría a implementar acciones permanentes para prevenir y 

combatir la práctica de la subvaluación en la importación de mercancías de dicho sector, previendo 

mecanismos para monitorear el valor en aduana de las mercancías, incluso a través de garantías que cubran 

el interés fiscal, tales como precios estimados; 

Que el 05 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la "Resolución que 

modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 

sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", mediante la cual se dio a 

conocer el Anexo 3 de dicha Resolución a efecto de establecer los precios estimados que serían aplicables a 

determinadas fracciones arancelarias en las que se clasifica el calzado, mismo que ha sido modificado 

mediante diversas publicadas en el mencionado órgano de difusión el 06 de enero de 2016, el 29 de abril de 

2019, el 03 de marzo y el 24 de diciembre, ambas de 2020 y el 07 de diciembre de 2022; y 

Que en ese sentido, es necesario mantener actualizado el Anexo 3 que contiene los precios estimados 

que serán aplicables a determinadas mercancías del sector calzado, a fin de que estos reflejen los cambios en 

los precios por las condiciones del mercado y así continuar con el combate a las prácticas de subvaluación 

que ocasiona graves daños al erario, por lo que esta Secretaría resuelve expedir la siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ANEXO 3 DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO 

PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS 

ESTIMADOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforma el Anexo 3 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 

pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 

modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 
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Anexo 3 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994. 

FRACCIÓN 
ARANCELARIA 

NICO DESCRIPCIÓN NICO 
UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO 
ESTIMADO 
(DÓLARES 
E.U.A. POR 

UNIDAD 
COMERCIAL) 

6401.10.01 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, y mujeres, adultas y 
jóvenes. 

Par 26.59 

 99 Los demás. Par 19.08 

6401.92.11 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 6.34 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 7.88 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 5.49 

6401.92.99 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, totalmente de 
plástico inyectado. 

Par 5.85 

 02 
Para mujeres, adultas y jóvenes, totalmente de 
plástico inyectado. 

Par 7.98 

 03 
Para niños, niñas o infantes, totalmente de plástico 
inyectado. 

Par 6.11 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 40.70 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 11.79 

 93 Los demás para niños, niñas o infantes. Par 9.78 

6401.99.99 01 

Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de caucho o plástico en más 
del 90%, excepto los reconocibles para ser utilizados 
para protección industrial o para protección contra el 
mal tiempo. 

Par 4.84 

 02 Que cubran la rodilla. Par 26.75 

 03 
Para hombres, adultos y jóvenes, que haya sido 
totalmente inyectado y moldeado en una sola pieza, 
excepto que cubran la rodilla. 

Par 8.35 

 04 
Para mujeres, adultas y jóvenes, que haya sido 
totalmente inyectado y moldeado en una sola pieza, 
excepto que cubran la rodilla. 

Par 5.60 

 05 
Para niños, niñas o infantes, que hayan sido 
totalmente inyectado y moldeado en una sola pieza, 
excepto que cubran la rodilla. 

Par 3.17 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 9.86 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 8.08 

 93 Los demás para niños, niñas o infantes. Par 5.48 

6402.19.01 00 

Para hombres, adultos y jóvenes, con la parte 
superior (corte) con un contenido de caucho o plástico 
superior al 90%, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

Par 13.84 

6402.19.99 01 

Calzado para mujeres, adultas y jóvenes, con la parte 
superior (corte) de caucho o plástico en más del 90%, 
excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 13.66 
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 02 

Calzado para niños, niñas o infantes con la parte 
superior (corte) de caucho o plástico en más del 90%, 
excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 9.66 

 03 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 19.66 

 04 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 19.17 

 05 Para niños, niñas o infantes. Par 13.64 

6402.20.04 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, mujeres, adultas y 
jóvenes. 

Par 2.59 

 02 Para niños, niñas o infantes. Par 1.93 

6402.91.02 00 Con puntera metálica de protección. Par 26.26 

6402.91.06 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 12.92 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 11.76 

 03 Para niños y niñas. Par 9.33 

 91 Los demás sin puntera metálica. Par 6.59 

6402.99.06 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, y mujeres, adultas y 
jóvenes. 

Par 21.20 

 99 Los demás. Par 21.07 

6402.99.19 01 Formal o de vestir, para hombres, adultos y jóvenes. Par 14.90 

 02 Formal o de vestir, para mujeres, adultas y jóvenes. Par 13.55 

 03 Formal o de vestir, para niños o niñas. Par 6.03 

 04 Para infantes. Par 4.56 

 91 Las demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 12.05 

 92 Las demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 10.57 

 93 Las demás para niños o niñas. Par 7.51 

6402.99.20 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 19.12 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 16.54 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 11.84 

6402.99.21 01 

Para hombres, adultos y jóvenes, con corte de 

caucho o plástico, que tenga una banda pegada a la 

suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 

proceso de "vulcanizado". 

Par 18.87 

 02 

Para mujeres, adultas y jóvenes, con corte de caucho 

o plástico, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

"vulcanizado". 

Par 15.93 

 03 

Calzado para niños o niñas, con corte de caucho o 

plástico, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

"vulcanizado". 

Par 13.21 

 04 

Calzado para infantes con corte de caucho o plástico, 
que tenga una banda pegada a la suela y 
sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 
"vulcanizado". 

Par 8.42 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 18.22 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 15.01 

 93 Los demás para niños o niñas. Par 14.88 
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6402.99.91 00 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 20.95 

6402.99.92 00 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 15.91 

6402.99.93 00 Los demás, para niños y niñas. Par 13.21 

6402.99.94 00 Los demás para infantes. Par 11.36 

6403.19.02 00 
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto de 
construcción "Welt". 

Par 32.29 

6403.19.99 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de construcción 
"Welt". 

Par 41.33 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 30.16 

 03 Para niños o niñas. Par 21.02 

 99 Los demás. Par 43.39 

6403.20.01 00 
Calzado con suela de cuero natural y parte superior 
de tiras de cuero natural que pasan por el empeine y 
rodean el dedo gordo. 

Par 68.13 

6403.40.91 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 45.70 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 42.57 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 29.67 

6403.51.05 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de construcción 
"Welt". 

Par 119.85 

 02 
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto lo 
comprendido en el número de identificación comercial 
6403.51.05.01. 

Par 82.93 

 03 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 76.42 

 04 Para niños, niñas o infantes. Par 57.34 

6403.59.99 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de construcción 
"Welt". 

Par 104.22 

 02 Sandalias para hombres, adultos y jóvenes. Par 53.50 

 03 Sandalias para mujeres, adultas y jóvenes. Par 39.83 

 04 Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 23.80 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 57.25 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 40.05 

 93 Los demás para niños, niñas o infantes. Par 18.14 

6403.91.04 00 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

Par 20.98 

6403.91.12 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, mujeres, adultas y 
jóvenes. 

Par 64.42 

 02 Para niños, niñas o infantes. Par 51.24 

6403.91.13 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 59.51 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 50.43 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 33.01 

6403.91.99 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 60.18 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 51.34 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 47.58 

6403.99.01 00 De construcción "Welt". Par 97.28 

6403.99.06 00 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

Par 24.92 
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6403.99.12 00 Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 23.62 

6403.99.13 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 43.44 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 37.29 

 03 Para niños, niñas o infantes. Par 28.44 

6403.99.14 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 32.47 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 28.76 

6403.99.91 00 Los demás para niños, niñas o infantes. Par 23.46 

6403.99.99 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 39.26 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 33.54 

6404.11.09 00 
De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los 
que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20.49 

6404.11.12 01 Para niños o niñas. Par 29.53 

 02 Para infantes. Par 24.80 

6404.11.16 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 28.41 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 30.13 

6404.11.17 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 37.66 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 34.64 

6404.11.99 01 
Para hombres, adultos y jóvenes, que tenga una 
banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido 
mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 15.43 

 02 
Para mujeres, adultas y jóvenes, que tenga una 
banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido 
mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 12.91 

 03 
Para niños o niñas, que tenga una banda pegada a la 
suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 
proceso de "vulcanizado". 

Par 13.30 

 04 
Para infantes, que tenga una banda pegada a la 
suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 
proceso de "vulcanizado". 

Par 11.91 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 30.12 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 26.21 

 93 Los demás para niños o niñas. Par 20.33 

 94 Los demás para infantes. Par 18.29 

6404.19.02 00 

Para mujeres, adultas y jóvenes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a 
la suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6404.19.08. 

Par 23.81 

6404.19.08 01 Básica. Par 27.33 

 02 Formal o de vestir. Par 30.71 

6404.19.99 01 

Para hombres, adultos y jóvenes, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo 
comprendido en el número de identificación comercial 
6404.19.99.06. 

Par 32.02 

 02 
Para niños o niñas, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y sandalias. 

Par 20.08 
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 03 

Para infantes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte y sandalias. 

Par 14.77 

 04 

Para hombres, adultos y jóvenes, que tenga una 

banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido 

mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 18.51 

 05 

Para mujeres, adultas y jóvenes, que tenga una 

banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido 

mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 15.67 

 06 

Para niños, niñas o infantes, que tenga una banda 

pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido 

mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 14.21 

 07 Sandalias para hombres, adultos y jóvenes. Par 18.93 

 08 Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 11.14 

 09 
Sandalia formal o de vestir, para hombres, adultos y 

jóvenes. 
Par 14.39 

 10 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas. Par 10.44 

 91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 41.84 

 92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 28.23 

 93 Los demás para niños o niñas. Par 14.11 

 94 Los demás para infantes. Par 11.49 

6404.20.01 01 Para hombres, adultos y jóvenes. Par 18.57 

 02 Para mujeres, adultas y jóvenes. Par 14.38 

 99 Los demás. Par 8.89 

6405.10.01 00 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. Par 16.86 

6405.20.01 00 Con la suela de madera o corcho. Par 13.49 

6405.20.02 00 Con suela y parte superior de fieltro de lana. Par 64.50 

6405.20.99 91 
Los demás calzados para hombres, adultos y 

jóvenes. 
Par 14.77 

 92 Los demás calzados para mujeres, adultas y jóvenes. Par 10.26 

 93 Los demás calzados para niños o niñas. Par 7.86 

 94 Los demás calzados para infantes. Par 5.84 

6405.90.99 01 Calzado desechable. Par 1.99 

 02 Calzado para infantes, excepto los desechables. Par 10.73 

 99 Los demás. Par 51.60 

 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Resolución entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México a 22 de mayo de 2025.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y del Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el artículo 50, primer párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos,  
Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Ve por Más,  
S.A. de C.V., para organizarse como Sociedad Controladora en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y la constitución y funcionamiento del respectivo Grupo Financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/043/2025. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A “GRUPO FINANCIERO VE 

POR MÁS, S.A. DE C.V.” PARA ORGANIZARSE COMO SOCIEDAD CONTROLADORA EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA 

REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL RESPECTIVO 

GRUPO FINANCIERO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 15, fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Resolución 101.-881 del 14 de diciembre de 2005, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de enero de 2006, esta Secretaría autorizó a "Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de 
C.V.”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, vigente hasta el 10 de enero de 2014. La autorización de referencia fue modificada por 
última vez mediante oficio UBVA/105/2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2018; 

II. Mediante oficio UBVA/378/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022, la Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro, autorizó la separación de “Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Ve por Más”, como entidad 
financiera integrante de "Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.”, como consecuencia de su 
disolución y liquidación. 

III. Mediante oficio UBVA/CBV/354/2023 de fecha 27 de julio de 2023, la Coordinación de Banca y 
Valores adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, aprobó entre otros, la modificación de los 
estatutos sociales de "Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.”, a efecto de eliminar la referencia 
a “Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, Grupo Financiero Ve por Más”, en virtud de su separación de "Grupo Financiero Ve por 
Más, S.A. de C.V.” 

IV. Mediante oficio UBVA/CBV/342/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, la Coordinación de Banca 
y Valores, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, aprobó la modificación de las 
cláusulas décima cuarta bis, décima quinta, décima séptima, décima octava, vigésima, vigésima 
tercera, vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima novena bis 1 y trigésima primera bis de los 
Estatutos Sociales de "Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.”, a efecto de prever, entre otros 
puntos, la celebración de sesiones del consejo de administración y reuniones de la asamblea de 
accionistas mediante el uso de medios electrónicos y permitir que las actas de asambleas generales 
de accionistas sean firmadas mediante el uso de firma electrónica. 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 15, fracción XXXI del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, resulta competente para modificar la autorización otorgada para organizarse como 
Sociedad Controladora en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la 
constitución y funcionamiento del respectivo Grupo Financiero, de conformidad con el artículo 11 de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

2. Que en virtud del cambio efectuado en la integración de "Grupo Financiero Ve por Más,  
S.A. de C.V.”, a que se refieren los antecedentes II a IV de la presente resolución, es necesario 
modificar la autorización otorgada a ese Grupo Financiero, para la organización de esa Sociedad 
Controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo Grupo Financiero; 
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3. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 

determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica el Artículo Quinto de la autorización otorgada a "Grupo Financiero Ve por Más, 

S.A. de C.V.” para organizarse como Sociedad Controladora y funcionar como grupo financiero, para quedar 

íntegramente en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de "Grupo Financiero 

Ve por Más, S.A. de C.V.”, como Sociedad Controladora y la constitución y 

funcionamiento del respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO.-  La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será  

"Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el 

capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, a 

través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo 

financiero. 

CUARTO.-  "Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.”, será propietaria, directa o indirectamente, 

de acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las 

entidades financieras integrantes del grupo financiero. 

QUINTO.-  El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora denominada  

"Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve  

por Más; 

2. Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada, Grupo Financiero Ve por Más; 

3. Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo Financiero Ve por Más, y 

4. Seguros Ve por Más, S.A., Grupo Financiero Ve por Más. 

SEXTO.- El domicilio de la Sociedad Controladora será la Ciudad de México. 

SÉPTIMO.-  La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

OCTAVO.-  La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

NOVENO.-  En lo no señalado expresamente por esta Resolución, "Grupo Financiero Ve por Más, 

S.A. de C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas Generales de Grupos 

Financieros, así como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la 

materia o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de  

"Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- El Titular, Alfredo Federico Navarrete Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 564708) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos 
originarias de la República Socialista de Vietnam, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS 

IMPORTACIONES DE ACEROS PLANOS RECUBIERTOS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo REV_01-25 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de febrero de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
"Resolución Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
aceros planos recubiertos originarias de la República Socialista de Vietnam, independientemente del país  
de procedencia", en adelante Resolución Final de la investigación antidumping, mediante la cual la Secretaría 
determinó las siguientes cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de aceros planos recubiertos, 
incluidas las definitivas, temporales y las que ingresan por los regímenes de importación, de depósito fiscal, 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, recinto fiscalizado estratégico, y cualquier otro 
que se incorpore a la legislación aduanera, así como las que ingresen al amparo de la Regla Octava de las 
Complementarias para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante Regla Octava, originarias de la República Socialista de Vietnam, en 
adelante Vietnam: 

a. 10.32% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Phat Steel  
Sheet Co., Ltd. 

b. 7.00% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Sen Group Joint  
Stock Company. 

c. 6.40% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Nam Kim Steel Joint  
Stock Company. 

d. 8.29% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Pomina Flat Steel Joint 
Stock Company. 

e. 10.84% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Ton Dong A Corporation. 

f. 10.84% para todas las demás productoras exportadoras. 

g. Las importaciones provenientes de la productora exportadora Maruichi Sun Steel Joint Stock 
Company, en adelante Maruichi, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

B. Recurso administrativo de revocación 

2. El 14 de septiembre de 2023, se publicó en el DOF la “Resolución por la que se resuelve el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por las empresas Ternium México, S.A. de C.V. y Tenigal, S. de R.L. 
de C.V. en contra de la Resolución Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre 
las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de la República Socialista de Vietnam, 
independientemente del país de procedencia, publicada el 24 de febrero de 2023”, en adelante Resolución 
que resolvió el recurso de revocación. 

3. Mediante dicha Resolución, la Secretaría modificó la determinación establecida en el punto 917, inciso g 
de la Resolución Final de la investigación antidumping e impuso una cuota compensatoria definitiva de 2.06% 
a las importaciones de aceros planos recubiertos, incluidas las definitivas, temporales y las que ingresan por 
los regímenes de importación, de depósito fiscal, elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, recinto fiscalizado estratégico, y cualquier otro que se incorpore a la legislación aduanera, así 
como las que ingresen al amparo de la Regla Octava, originarias de Vietnam, provenientes de la productora 
exportadora Maruichi. 
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C. Solicitud 

4. El 4 de febrero de 2025, Ternium México, S.A. de C.V., en adelante Ternium México o la Solicitante, 
solicitó el inicio del procedimiento administrativo de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de aceros planos recubiertos, originarias de Vietnam, independientemente del país de 
procedencia. 

5. Manifestó que existe un cambio en las circunstancias por las que se determinó el dumping en la 
investigación que dio origen a las cuotas compensatorias, el cual debe ajustarse a las realidades económicas 
y la evolución reciente de precios y costos, ya que existe un crecimiento de las importaciones con precios que 
registraron una tendencia a la baja, lo que constituye evidencia de que la práctica de discriminación de precios 
continúa vigente y en niveles superiores a los calculados en la investigación ordinaria. 

6. Argumentó que la industria vietnamita del producto objeto de revisión opera bajo un entorno 
caracterizado por condiciones ajenas a los principios de libre mercado y configura un problema estructural en 
dicho sector, por lo que, en consecuencia, es procedente actualizar la metodología para el cálculo del valor 
normal y recurrir a un país sustituto con las circunstancias actuales. 

7. Propuso como periodo de revisión el comprendido del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre de 
2024. Presentó argumentos y pruebas con objeto de sustentar su solicitud de revisión de las cuotas 
compensatorias, los cuales constan en el expediente administrativo del caso y fueron considerados para la 
emisión de la presente Resolución. 

D. Solicitante 

8. Ternium México es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales 
actividades se encuentra la fabricación, manufactura, transformación, venta y compra de toda clase de 
productos de fierro y acero, incluidos los aceros planos recubiertos, así como participar en la industria  
de acero galvanizado. Señaló como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Av. Múnich No. 101, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 66452, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

E. Producto objeto de revisión 

1. Descripción general 

9. El producto objeto de revisión son los productos planos de acero, al carbono y/o aleados, resistentes a 
la corrosión, con recubrimiento metálico y/o no metálico, también denominado orgánico ("aceros planos 
recubiertos"). Técnica o comercialmente se les conoce como lámina galvanizada, galvalum, galfan, lámina 
pintada, flat-rolled steel products coated with corrosion resistant metal or painted, hot hipped galvanized 
(galvanizado), certain corrosion-resistant steel products, steel sheet metallic coated and prepainted, 
galvanized sheet o galvanneal. Además, tienen los siguientes nombres comerciales en el mercado nacional: 
Zintro, Zintroalum, Zincalume, Cisalum, Zintrocolor, Zam y Pintrocolor. 

10. Los productos recubiertos de metales como estaño, plomo, cromo y/o aluminio sin alear  
—aluminizadas— no son objeto de la revisión. 

2. Características 

11. El producto objeto de revisión se caracteriza por contar con una capa anticorrosiva metálica  
—con excepción de los productos recubiertos de aluminio sin alear, cromo, estaño y plomo— u orgánica  
—no metálica—. 

12. Los recubrimientos metálicos son capas finas que separan el ambiente corrosivo del metal subyacente. 
Pueden consistir en una capa de cinc o aleaciones de cinc y otros metales —por ejemplo: cinc-aluminio 
(zintroalum o galvalume), cinc-hierro (galvanneal) o cinc-aluminio-magnesio—. 

13. Los recubrimientos orgánicos son polímeros y resinas producidas en forma natural o sintética, 
generalmente formulados para aplicarse como líquidos que se secan o endurecen formando una película que 
cubre el metal base. Los productos con recubrimiento orgánico incluyen: pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. Dicho recubrimiento puede aplicarse sobre una lámina de acero con o sin revestimiento metálico. 

14. Los aceros planos recubiertos fabricados en Vietnam tienen espesores de entre 0.11 y 3 milímetros, en 
adelante mm, y un ancho de hasta 1,250 mm; se fabrican con diversos grados de acero —acero comercial, 
acero para formado, troquelado, troquelado profundo y acero estructural—; se comercializan en forma de 
rollos, hojas y cintas de diseño rectangular, cuadrado, circular y triangular, entre otros; tienen diversos 
acabados superficiales —cristalización regular, cristalización mínima— y pueden presentar algún tratamiento 
—aceitado o pasivado—. 
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15. En cuanto a la composición química del acero base del producto objeto de revisión, consiste en hierro 
y un porcentaje de los siguientes elementos: carbono, fósforo, cobre, cromo, níquel, azufre, columbio (niobio), 
titanio, vanadio, nitrógeno, manganeso, aluminio, silicio, molibdeno o boro. 

3. Tratamiento arancelario 

16. De acuerdo con el "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación", en adelante Decreto LIGIE 2022, y el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en adelante Acuerdo NICO 2022, publicados en 
el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente, los aceros planos recubiertos ingresan al 
mercado mexicano a través de las fracciones arancelarias 7210.30.02, Número de Identificación Comercial, 
en adelante NICO, 01 y 99, 7210.41.01, NICO 00, 7210.41.99, NICO 00, 7210.49.99, NICO 01, 02 y 99, 
7210.61.01, NICO 00, 7210.70.02, NICO 01, 02, 03, 91 y 99, 7212.20.03, NICO 01, 02 y 99, 7212.30.03, NICO 
01, 02 y 99, 7212.40.04, NICO 01, 02, 03 y 99, 7225.91.01, NICO 00, 7225.92.01, NICO 01 y 99, y 
7226.99.99, NICO 01, 02 y 99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en adelante TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7210 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7210.30 -Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7210.30.02 Cincados electrolíticamente. 

NICO 01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.41 --Ondulados. 

Fracción 7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 00 Láminas cincadas por las dos caras. 

Fracción 7210.41.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Subpartida 7210.49 --Los demás. 

Fracción 7210.49.99 Los demás. 

NICO 01 
De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual 
o superior a 275 MPa. 

NICO 02 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.61 --Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

Fracción 7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

NICO 00 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

Subpartida 7210.70 -Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7210.70.02 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Láminas pintadas, cincadas por inmersión. 

NICO 02 Sin revestimiento metálico o plaqueado. 

NICO 03 Cincados electrolíticamente. 

NICO 91 Los demás cincados por inmersión. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7212 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 
mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7212.20 -Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7212.20.03 Cincados electrolíticamente. 
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NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincadas por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.30 -Cincados de otro modo. 

Fracción 7212.30.03 Cincados de otro modo. 

NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.40 -Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7212.40.04 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas. 

NICO 02 
De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con 
recubrimiento plástico por una o ambas caras. 

NICO 03 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7225 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o 
igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.91 --Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7225.91.01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 00 Cincados electrolíticamente. 

Subpartida 7225.92 --Cincados de otro modo. 

Fracción 7225.92.01 Cincados de otro modo. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7226 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura inferior a 
600 mm. 

Subpartida 7226.99 --Los demás. 

Fracción 7226.99.99 Los demás. 

NICO 01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 02 Cincados de otro modo. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022. 

17. El procedimiento incluye las importaciones de los regímenes aduaneros definitivo; temporal; depósito 
fiscal; elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; recinto fiscalizado estratégico; y 
cualquier otro que se incorpore a la legislación aduanera. El producto objeto de revisión ingresa también al 
amparo de la Regla Octava, a través del Capítulo 98, fundamentalmente a través de las fracciones 
arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 
9802.00.12, 9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE. 

18. De acuerdo con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación” publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las importaciones que ingresan a 
través de las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.70.02, 
7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 están sujetas a un arancel 
temporal de 25% y la fracción arancelaria 7210.61.01 a un arancel temporal de 35%, aplicables a partir del 23 
de abril de 2024, con una vigencia de dos años. 

19. La unidad de medida para operaciones comerciales es la tonelada métrica, conforme a la TIGIE  
es el kilogramo. 
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4. Proceso productivo 

20. El insumo para fabricar la mayoría de los aceros planos recubiertos es el acero laminado en frío. La 
lámina en frío se cubre con una capa metálica y/o no-metálica con el propósito de evitar la oxidación y 
corrosión que la humedad y la contaminación ambiental pueden ocasionar sobre el acero. 

21. El recubrimiento metálico consiste en recubrir el acero con una capa de cinc, o aleaciones de cinc, y 
otros metales como cinc-aluminio, cinc-hierro o cinc-aluminio-magnesio. Este tipo de recubrimiento puede 
llevarse a cabo mediante dos procesos: galvanización por inmersión en caliente —también conocido como 
HDG, por las siglas en inglés de Hot-Dip Galvanizing— o electro-galvanizado —también denominado electro-
deposición—. Mediante ambos procesos, se obtienen productos prácticamente idénticos o similares. 

22. El proceso de galvanizado inicia mediante la colocación de bobinas de acero laminado en frío en dos 
carretes de entrada o desarrolladores. Enseguida, pasa por un proceso de limpieza (alcalina y/o con llama 
directa) para eliminar residuos de su laminación como aceite y/o finos de fierro. Después de la limpieza, la 
lámina avanza a un horno de recocido continuo para recuperar propiedades estructurales o de ductilidad. Una 
vez que la lámina sale del horno de recocido se sumerge en un crisol de metal fundido en la cual se adhiere el 
recubrimiento metálico. Finalmente, se da el acabado superficial a la lámina mediante skin pass y 
tensonivelado, luego se trata con una solución química para proteger el recubrimiento, se aplica una fina capa 
de óxido de aceite y se enrolla. 

23. La diferencia entre el proceso de galvanizado por inmersión en caliente y el proceso de electro-
galvanizado es que la aplicación del cinc se realiza por electrodeposición, que consiste en sumergir el material 
en una solución electrolítica de cloruro de cinc y pasar corriente eléctrica a través de rodillos conductores que 
funcionan a manera de ánodos, lo que provoca que el cinc se deposite sobre la superficie de la lámina al paso 
por los rodillos. 

24. El revestimiento no metálico u orgánico inicia con el proceso de limpieza de la lámina, posteriormente 
se le aplican tratamientos químicos o un acondicionador para mejorar la resistencia a la corrosión, con lo cual 
también se mejora el acabado de la mercancía. Finalmente, se recubre el acero con barniz o pintura en líneas 
continuas. 

25. El proceso de producción de los aceros planos recubiertos termina con el corte o conformado, que les 
provee el formato requerido por el cliente. 

5. Normas 

26. El producto objeto de revisión se produce conforme a los siguientes estándares de la Sociedad 
Americana para Pruebas y Materiales, en adelante ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing Materials, o bien, mediante otros estándares internacionales equivalentes, por ejemplo, de los 
Estándares Industriales de Japón, JIS, por las siglas en inglés de Japan Industrial Standards: 

Normas para fabricar aceros planos recubiertos 

Norma Descripción 

A653/A653M – 13 
Hoja de acero, recubierta de zinc (Galvanizada) o aleación de zinc-hierro 
(Galvannealed) por inmersión en caliente. 

A755/A755M 
Especificaciones para la hoja de acero, recubierta metálica por proceso de inmersión en 
caliente y pre pintada por el proceso de recubrimiento-rollo para productos de 
construcción expuestos. 

ASTM 
A792/A792M 

Especificación para hoja de acero, 55% aleación recubierta zinc-aluminio por proceso de 
inmersión en caliente. 

ASTM 
A875/A875M 

Especificación para hoja de acero, zinc 5% aleación recubierta de aluminio por proceso 
de inmersión en caliente. 

ASTM 
A1046/A1046M 

Especificación para hoja de acero, aleación recubierta zinc aluminio-magnesio por 
proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A1079 
Especificación para hoja de acero, fase compleja (CP), fase doble (DP), y plasticidad por 
transformación inducida (TRIP), zinc-recubierta o aleación zinc-hierro recubierto 
(galvanealed) por proceso de inmersión en caliente. 

Fuente: Ternium México. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 51 

 

6. Usos y funciones 

27. Los aceros planos recubiertos se utilizan principalmente en la fabricación de vehículos automotores, 
línea blanca, equipo industrial y agrícola. También se usan ampliamente en la industria de la construcción, por 
ejemplo, para techos, implementos ferreteros, estructuras metálicas, vallas protectoras o perfiles 
electrosoldados. 

F. Posibles partes interesadas 

28. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productores nacionales 

Galvasid, S.A. de C.V. 
Blvd. Carlos Salinas de Gortari km 10 
Parque Industrial Miguel Alemán 
C.P. 66633, Apodaca, Nuevo León 

Lámina y Placa Comercial, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 36, piso 18, oficina 02 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Nucor JFE Steel México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Paseo Industriales No. 212-C 
Parque Industrial FIPASI, El Espejo 
C.P. 36100, Silao, Guanajuato 

Posco México, S.A. de C.V. 
Bvld. de los Ríos, esquina calle Soto la Marina S/N 
Puerto Industrial de Altamira 
C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas 

TA 2000, S.A. de C.V. 
Carretera Federal México-Veracruz km 321, S/N Int. 2 
Col. Zona Industrial 
C.P. 94450, Ixtaczoquitlán, Veracruz 

Zincacero, S.A. de C.V. 
Antigua Carretera a Roma km 7.7 
Col. Valle del Mezquital 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

2. Importadores 

Abastecedora de Fierro y Acero, S.A. de C.V. 
Av. Agustín Melgar No. 3703-A 
Col. Granjas Industrial 
C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua 

Aceros Dondisch, S.A. de C.V. 
Av. José López Portillo No. 1 
Col. Lechería 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado de México 

Acero Prime, S. de R.L. de C.V. 
Av. Gamma No. 527, Planta Ramos Arizpe 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 

Aceros del Toro, S.A. de C.V. 
Carretera a Monclova No. 301 
Col. General Escobedo 
C.P. 66050, Monterrey, Nuevo León 

Aceros Ocotlán, S.A. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 2257 
Col. Las Torres 
C.P. 44920, Guadalajara, Jalisco 
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Aceros Siderúrgicos Bravo, S.A. de C.V. 
Azucena No. 107, entre Amapola y Azalea 
Col. Los Ángeles 
C.P. 09830, Ciudad de México 

Accuride International, S.A. de C.V. 
Circuito Norte No. 6 
Parque Industrial Nelson 
C.P. 21395, Mexicali, Baja California 

Aceros y Galvanizados de Celaya, S.A. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas S/N 
Col. Rancho Seco 
C.P. 38090, Celaya, Guanajuato 

Aceros y Galvanizados del Centro, S.A. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas del Río No. 1108 
Col. Rancho Seco 
C.P. 38140, Celaya, Guanajuato 

Aceros y Overollings de México, S.A. de C.V. 
Carretera Monterrey-Colombia No. 3072 
Col. Sócrates Rizzo 
C.P. 66052, General Escobedo, Nuevo León 

AJU Steel México, S.A. de C.V. 
Colinas No. 11683 
Parque Industrial El Florido 
C.P. 22244, Tijuana, Baja California 

AOI Industries México, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Díaz Ordaz No. 18803 
Fracc. Jardines de la Mesa 
C.P. 22116, Tijuana, Baja California 

ASP Mexicana, S.A. de C.V. 
Calle Laurel Lote 32, Manzana XIX 
Cd. Industrial Bruno Plagliali 
C.P. 91697, Veracruz, Veracruz 

Armadillo Steel, S.A. de C.V. 
Vía a Tampico No. 1889 
Col. León Xlll 
C.P. 67120, Guadalupe, Nuevo León 

Baja Steel and Fence, S. de R.L. de C.V. 
Calzada Héctor Terán Terán No. 1200 
Col. Zona Urbana del Ejido Xochimilco 
C.P. 21355, Mexicali, Baja California 

Bazz Houston, S. de R.L. de C.V. 
Juan de Ugarte No. 409 
Garita de Otay 
C.P. 22430, Tijuana, Baja California 

BBM-CPG Mexicana, S.A. de C.V. 
Calle Cinco Norte No. 3 
Parque Industrial Toluca 2000 
C.P. 50233, Toluca, Estado de México 

BII de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Valle del Sur No. 8333 
Parque Industrial Valle del Sur 
C.P. 22190, Tijuana, Baja California 

BMS Border Metal Stamping, S. de R.L. de C.V. 
Maquila No. 2 
Parque Industrial El Cid 
C.P. 84094, Nogales, Sonora 
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Benimex, S.A. de C.V. 
Calle Carpinteros, Manzana 3, Lote 12 
Zona Industrial Xhala 
C.P. 54714, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Broan Building Products México, S. de R.L. de C.V. 
Los Viñedos No. 4500 
Parque Industrial el Bajío 
C.P. 21430, Tecate, Baja California 

CD Metales Internacional, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Agua Azul No. 7007 
Col. Loma Bonita Norte 
C.P. 22604, Tijuana, Baja California 

Coilplus Mexicana, S.A. de C.V. 
Av. Lambda No. 1450-12-B 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 

Celestica de Mexicali, S.A. de C.V. 
Circuito Sur No. 14-S 
Parque Industrial Nelson 
C.P. 21395, Mexicali, Baja California 

Comercializadora Century Recycling, S.A. de C.V. 
Av. Jorge Jiménez Cantú Lote 6, Edificio A1, piso 2, interior 309 
Col. Rancho Viejo 
C.P. 52937, Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Comercio Azteca, S.A. de C.V. 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 3500 
Col. Industrial 
C.P. 21010, Mexicali, Baja California 

Comercializadora Tobamo, S.A. de C.V. 
Misión de San Diego No. 1010-A 
Fracc. El Descanso 
C.P. 21478, Tecate, Baja California 

Compañía Manufacturera de Tubos, S.A. de C.V. 
Vallejo No. 1361-H 
Col. Nueva Industrial 
C.P. 07700, Ciudad de México 

CNP International, S. de R.L. de C.V. 
Paseo Águila Azteca No. 20051 
Col. Rancho el Águila, Parque Industrial Girasol, 
C.P. 22215, Tijuana, Baja California 

Concurrent Manufacturing Solutions, S. de R.L. de C.V. 
Av. Cantinflas No. 14 
Parque Industrial Cylsa 
C.P. 87479, Matamoros, Tamaulipas 

Conduit, S.A. de C.V. 
Av. México Oriente No. 36 
Col. Santa María Tulpetlac 
C.P.55400, Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Daewoo International México, S.A. de C.V. 
Bosque de los Ciruelos No. 130 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

Desarrollo Industrial de Concreto, S.A. de C.V. 
Autopista México-Toluca No. 1235, oficina 503 
Col. Lomas de Santa Fe 
C.P. 01219, Ciudad de México 
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Donaldson, S.A. de C.V. 
Av. Japón No. 303 
Col. Parque Industrial San Francisco de los Romo 
C.P. 20300, San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

Dongbu Daewoo Electronics Home Appliance de México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Arcos No. 7 
Parque Industrial Bernardo Quintana 
C.P. 76246, El Marqués, Querétaro 

Drolamina y Tubo, S.A. de C.V. 
Carretera México-Acapulco km 87.5 
Col. Campo del Rayo 
C.P. 62590, Temixco, Morelos 

DUFMEX, S. de R.L. de C.V. 
Av. Santa Fe No. 170 
Col. Lomas de Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

EDN México, S. de R.L. de C.V. 
Calzada del Oro No. 2060 
Col. El Roble 
C.P. 21384, Mexicali, Baja California 

Empresas Techrheem, S.A. de C.V. 
Av. 603 No. 39 
Col. San Juan de Aragón 3a. Sección  
C.P. 07970, Ciudad de México 

ESJ, S.A. de C.V. 
Punto Alto Valle Escondido No. 5700, Edificio 1, piso 2 
Fracc. Desarrollo El Saucito 
C.P. 31125, Chihuahua, Chihuahua 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
Av. Baja California S/N 
Col. Centro 
C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur 

Fabricación y Manufacturas de México, S.A. de C.V. 
Maquiladoras No. 1387 
Ciudad Industrial 
C.P. 22444, Tijuana, Baja California 

FEMSA, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. de los Insurgentes No. 20541 
Parque Industrial Florido 
C.P. 22244, Tijuana, Baja California 

Fetasa Tijuana, S.A. de C.V. 
Av. 20 de Noviembre No. 185 
Col. 20 de Noviembre 
C.P. 22100, Tijuana, Baja California 

Ferretería y Aceros 2000, S.A. de C.V. 
Mezquital No. 3 
Col. San Pablo I 
C.P. 76125, Querétaro, Querétaro 

Ferretería y Aceros de Celaya, S.A. de C.V. 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 1556 
Col. Rosalinda 
C.P. 38060, Celaya, Guanajuato 

Ferretería y Aceros de Querétaro, S.A. de C.V. 
Carr. Campo Militar No. 4 
Col. San Antonio de la Punta 
C.P. 76135, Querétaro, Querétaro 
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Fisher & Paykel Appliances México, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Montebello Lotes 1, 2,3, Manzana 8 
Parque Industrial Colonial 
C.P. 88787 Reynosa, Tamaulipas 

Flexometal, S.A. de C.V. 
Carretera a Morelia No. 540 
Col. San Agustín 
C.P. 45645, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
Autopista México-Querétaro km 36.5 
Col. Lomas del Salitre 
C.P. 76127, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Fortacero S.A. de C.V. 
Blvd. Carlos Salinas de Gortari km 8.8 
Fracc. Ex Hacienda San Francisco 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Forza Steel Global, S.A. de C.V. 
Carretera a Salinas Victoria km 2 S/N 
Col. Salinas Victoria 
C.P. 65500, Salinas Victoria, Nuevo León 

Galvaprime, S.A. de C.V. 
Calle Oriente 4 No. 2990-1 
Parque Industrial La Puerta 
C.P. 66350, Santa Catarina, Nuevo León 

General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 843 
Col. Granada 
C.P. 11520, Ciudad de México 

Gonvauto Puebla, S.A. de C.V. 
Automoción No. 10 
Col. San Lorenzo Almecatla 
C.P. 72710, San Cristóbal Tepetlaxco, Puebla 

Grupo Baysa, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 374, piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos 
C.P. 03800, Ciudad de México 

Grupo Collado, S.A. de C.V. 
Av. Gavilán No. 200 
Col. Guadalupe del Moral 
C.P. 09300, Ciudad de México 

Grupo Industrial Acerero, S.A. de C.V. 
Francisco Villa No. 27 
Col. Jardines de Xalostoc 
C.P. 55330, Ecatepec de Morelos, México 

Grupo Industrial Acerlum, S.A. de C.V. 
Carretera Irapuato-Abasolo km 1 
Col. Purísima del Jardín 
C.P. 36557, Irapuato, Guanajuato 

Grupo Servicon, S.A. de C.V. 
Av. Gavilán No. 200 
Col. Guadalupe del Moral 
C.P. 09360, Ciudad de México 

Hanwa Mexicana, S.A. de C.V. 
Celaya No. 105, P.I. Amistad 
Col. Apaseo el Grande 
C.P. 38160, Apaseo el Grande, Guanajuato 
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Hanwa Steel Service Mexicana, S.A. de C.V. 
Celaya No. 105, P.I. Amistad 
Col. Apaseo el Grande 
C.P. 38160, Apaseo el Grande, Guanajuato 

Hyundai de México, S.A. de C.V. 
La Encantada No. 7474 
Parque Industrial 
C.P. 22244, Tijuana, Baja California 

Hyspan de México, S.A. de C.V. 
Blvd. San Antonio de los Buenos No. 8551-A 
Col. Valle del Sur 2 
C.P. 22660, Tijuana, Baja California 

Industrias Acros Whirlpool, S.A. de C.V. 
Carr. Miguel Alemán km 16.13 
Col. El Milagro 
C.P. 66634, Apodaca, Nuevo León 

Industrias Lancermex, S.A. de C.V. 
Salvador Chavarría No. 100 
Col. Mundo Nuevo 
C.P. 26010, Piedras Negras, Coahuila 

IMEXFAST, S.A. de C.V. 
Blvd. Paseo del Cucapah No. 16822 
Col. Lago Sur 
C.P. 22217, Tijuana, Baja California 

Ingeniería y Productos de Acero, S.A. de C.V. 
Filiberto Gómez No. 104 
Col. Centro Industrial Tlalnepantla 
C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Ikafa, S.A. de C.V. 
Morelia No. 1939 
C.P. 88278, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Iwai Metal México, S.A. de C.V. 
Blvd. Pacífico No. 9871 
Parque Industrial Pacífico II 
C.P. 22644, Tijuana, Baja California 

JFE Shoji Steel de México, S.A. de C.V. 
Blvd. Cucapah No. 10515 
Col. El Lago 
C.P. 22210, Tijuana, Baja California 

JTR Metales y Laminas, S.A. de C.V. 
km 9.400 Carretera a Álvaro Obregón No. 925 
Col. Campo 22 
C.P. 31607, Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua 

Kalisch Fierro y Acero, S.A. de C.V. 
Av. H. Colegio Militar No. 265 
Col. Nombre de Dios 
C.P. 31150, Chihuahua, Chihuahua 

Kalkai Advance Manufacturing, S. de R.L. de C.V. 
Av. Calle de Calafia No. 80, Nave IV, Módulo C&D 
Col. Mariano Abasolo, Parque Industrial Calafia II 
C.P. 21600, Mexicali, Baja California 

Key Tronic Juárez, S.A. de C.V. 
Auxiliar No.3 
Col. Parque Industrial Gema 
C.P. 32380, Ciudad Juárez, Chihuahua 
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Lagermex, S.A. de C.V. 
Carretera a Zacatecas km 17.5 
Col. Santa Fe de Los Linderos 
C.P. 25308, Saltillo, Coahuila 

La Veracruzana de Laminados, S.A. de C.V. 
Av. Acacias Manzana 18, Lote 14-A 
Ciudad Industrial Bruno Pagliai 
C.P. 91697, Veracruz, Veracruz 

Leviton de México, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Insurgentes No. 20004 
Col. Lomas de la Amistad 
C.P. 22590, Tijuana, Baja California 

Likom de México, S.A. de C.V. 
Búfalo No. 351 
Parque Industrial Salvarcar 
C.P. 32575, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Logdist Distribution, S.A. de C.V. 
Francisco Eusebio Kino No. 17020 
Garita de Otay 
C.P. 22430, Tijuana, Baja California 

Luvata Juárez, S. de R.L. de C.V. 
Av. Enrique Pinocelli No. 8775 
Parque Industrial Aeropuerto 
C.P. 32695, Ciudad Juárez, Chihuahua 

MacSteel Service Centers de México, S.A. de C.V. 
Av. Rogelio González Caballero No. 925 
Parque Industrial Stiva Aeropuerto 
C.P. 66626, Apodaca, Nuevo León 

Manejo de Ensamble, S.A. de C.V. 
Prolongación Calle M. Juárez No. 1089-15 
Col. Linda Vista 
C.P. 22054, Tijuana, Baja California 

Manufacturas Estampadas, S.A. de C.V. 
Juan Ruiz de Alarcón No. 305 
Col. Complejo Industrial Chihuahua 
C.P. 31109, Chihuahua, Chihuahua 

María Wall Klassen 
Carretera a Álvaro Obregón km 9400 S/N 
C.P. 31607, Cuauhtémoc, Chihuahua  

MBS de Occidente, S.A. de C.V. 
Mariano Otero No. 5710 
Col. Paseos del Sol 
C.P. 45079, Zapopan, Jalisco 

Mecalux México, S.A. de C.V. 
Blvd. Bellas Artes No. 9001 
Ciudad Industrial 
C.P. 22444, Tijuana, Baja California 

Metal Building Systems, S.A. de C.V. 
Av. E. Martínez Lara No. 131 
Col. Santa Rosa 
C.P. 66610, Apodaca, Nuevo León 

Metalfrío Solutions México, S.A. de C.V. 
Poniente 4 S/N Manzana 2, Lotes 11 y 12 
Col. Ciudad Industrial 
C.P. 38010, Celaya, Guanajuato 
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Metalium, S. de R.L. de C.V. 
Adolfo López Mateos No. 4 
Pueblo Santa María Tonantzintla 
C.P. 72840, San Andrés Cholula, Puebla 

Metal One de México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 250, Torre B, piso 26 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 

Metal Panel, S. de R.L. de C.V. 
Cartagena No. 8841 
Col. El Libramiento 
C.P. 22000, Tijuana, Baja California 

Mitsui de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 505, piso 33 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

Modine Juárez, S. de R.L. de C.V. 
Aerojuárez 1 No. 7635 
Parque Industrial Aerojuárez 
C.P. 32696, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Nacional de Acero, S.A. de C.V. 
Av. Conductores No. 313 
Col. Rincón del Oriente 
C.P. 66470, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

National Material of México, S. de R.L. de C.V. 
Sexta Oriente No. 150 
Parque Industrial Monterrey 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Nicometal Hidalgo, S.A. de C.V. 
Poniente 1, Lote 10-A 
Parque Industrial Atitalaquia 
C.P. 42970, Atitalaquia, Hidalgo 

Nivelado de Acero Monterrey, S.A. de C.V. 
Privada Ing. Esaú García No. 1150 
Col. Jardines de la Victoria 
C.P. 67119, Guadalupe, Nuevo León 

Nueva PYTSA Industrial, S.A. de C.V. 
Calle 2 No. 10 
Fracc. Rústica Xalostoc 
C.P. 55340, Ecatepec, Estado de México 

Operación de Calidad, S. de R.L. de C.V. 
Ferrocarril No. 17030 
Col. Niños Héroes Este 
C.P. 22120, Tijuana, Baja California 

Operadora de PYTSA Industrial, S.A. de C.V. 
Calle 2 No. 10  
Col. Rústica Xalostoc 
C.P. 55340, Ecatepec, Estado de México 

Panel Rey México, S.A. 
Serafín Peña No. 935 Sur 
Col. Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Paol, S.A. de C.V. 
Montecito No. 38, piso 21, oficina 30 
Col. Nápoles 
C.P. 03810, Ciudad de México 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 59 

 

Papalotes Felizardo Elizondo Guajardo, S.A. de C.V. 
Carretera Miguel Alemán km 23.5 
Parque Industria Stiva Aeropuerto 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Perfiles y Materiales Anáhuac, S.A. de C.V. 
Av. San Nicolás No. 208 
Col. Arboledas de San Jorge 
C.P. 66465, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Perfiles y Materiales de Monterrey, S.A. de C.V. 
Calle del Pedregal No. 3524 
Col. Moctezuma 
C.P. 64240, Monterrey, Nuevo León 

Perfiles y Planos del Río, S.A. de C.V. 
Licenciado Francisco Primo Verdad No. 64 
Col. Miguel Hidalgo 
C.P. 60670, Apatzingán de la Constitución, Michoacán 

PIMACERO, S.A. de C.V. 
Antiguo Camino a la Cieneguilla No. 3000 
Col. Prados de La Cieneguita 
C.P. 66650, Pesquería, Nuevo León 

Plesa Anáhuac y Cias., S.A. de C.V. 
Av. Valle de Las Alamedas No. 66-O 
Col. San Francisco Chilpan 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado de México 

Posco International México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Tamarindos No. 400-A, piso 4 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

Posco MPPC, S.A. de C.V. 
Carretera 190 km 0.550 
Santa Ana Xalmimilulco 
C.P. 74169, Huejotzingo, Puebla 

Precision Sheet Metal de México, S. de R.L. de C.V. 
Carretera a San Luis km. 10.5, Almacén 6 
Col. González Ortega 
C.P. 21397, Mexicali, Baja California 

Promotora Industrial GIM, S.A. de C.V. 
América del Norte No. 208 
Col. Industrial Las Américas 
C.P. 67128, Guadalupe, Nuevo León 

PYTCO, S.A. de C.V. 
Libramiento Carlos Salinas de Gortari km 8.5 No. 1500 
C.P. 25640, Frontera, Coahuila 

QSSC, S.A. de C.V. 
Av. Industria de la Construcción No. 632 
Col. Parque Industrial Querétaro 
C.P. 76220, Querétaro, Querétaro 

Regiomontana de Perfiles y Tubos, S.A. de C.V. 
Primera Poniente No. 104, Carretera Miguel Alemán km 20.5 
Parque Industrial Monterrey 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Ryerson Metals de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. de la Industria No. 3250 
Col. Ciénega de Flores 
C.P. 65550, Ciénega de Flores, Nuevo León 
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Salzgitter Mannesmann International México, S.A. de C.V. 
Santa Margarita No. 508 
Col. Insurgentes San Borja 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Serviacero Planos, S. de R.L. de C.V. 
Fundiciones No. 169 
Col. Buenos Aires 
C.P. 64800, Monterrey, Nuevo León 

Servicios y Maquilados Internacionales, S.A. de C.V. 
Churubusco No. 660 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 21470, Tecate, Baja California 

Servicios y Suministros Industriales Sorensic, S.A. 
Av. Juárez, Rancho Nuevo No. 16 
Col. Apaseo el Grande 
C.P. 38160, Apaseo el Grande, Guanajuato 

Servilámina Summit Mexicana, S.A. de C.V. 
Acceso III No. 15 
Col. Industrial 
C.P. 76130, Querétaro, Querétaro 

Southern Precision Fabrication de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Lauro Villar km 7.5 S/N 
Fracc. Lauro Villar 
C.P. 87499, Matamoros, Tamaulipas 

Southwest Fabricators, S. de R.L. de C.V. 
Calle 11 Norte No. 650 
Ciudad Industrial 
C.P. 22444, Tijuana, Baja California 

Steel Acero, S.A. de C.V. 
Alfredo Del Mazo No. 313 
Col. San Juan Buenavista 
C.P. 50160, Toluca de Lerdo, Estado de México 

Steel Technologies de México, S.A. de C.V. 
Av. Federalismo No. 204 
Col. Industrial La Silla 
C.P. 67199, Guadalupe, Nuevo León 

Sumitomo Corporation de México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 342, piso 32 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 

ThyssenKrupp Materials de México, S.A. de C.V. 
Autopista México-Puebla km 117 
Parque Industrial Bralemex 
C.P. 72710, Cuautlancingo, Puebla 

Transformación y Servicio de Acero, S.A. de C.V. 
Wake No. 215-A 
Col. Libertad 
C.P. 02050, Ciudad de México 

Transportes Orta, S.A. de C.V. 
Roble No. 237 
Col. Urdiales 
C.P. 64430, Monterrey, Nuevo León 

Tecnología del Pacífico, S.A. de C.V. 
Sor Juana Inés de la Cruz No. 19710 
Col. Nueva Tijuana 
C.P. 22435, Tijuana, Baja California 
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Tecnologías Internacionales de Manufactura, S.A. de C.V. 
Laser No. 1000 
Parque Industrial Maran 
C.P. 21385, Mexicali, Baja California 

Toyota Tsusho Processing de México, S.A. de C.V. 
Blvd. Interamericano No. 316 
Parque Industrial FINSA 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Tuberías Procarsa, S.A. de C.V. 
Av. Francisco I. Madero No. 1942 
Col. Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Tydan Tubos y Derivados de Acero del Noreste, S.A. de C.V. 
Calle Águilas No. 161 
Col. Ciénega de Flores 
C.P. 65550, Ciénega de Flores, Nuevo León 

UACJ Metal Components México, S.A. de C.V. 
Blvd. Pacífico No. 9871 
Fracc. Industrial Pacífico II 
C.P. 22644, Tijuana, Baja California 

Vadelan, S.A. de C.V. 
Av. Mariano Escobedo No. 373 int. 605 
Col. Polanco V Sección 
C.P. 11560, Ciudad de México 

Ventacero, S.A. de C.V. 
Valle del Guadiana No. 479 
Parque Industrial Lagunero 
C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango 

3. Exportadores 

Bach Dang Const. 
268 Trần Nguyên Hãn 
Niệm Nghĩa, Lê Chân, Hải Phòng 
ZIP Code 04713, Vietnam 

China Steel Sumikin Vietnam 
My Xuan A2 IZ, My Xuan Ward 
Phu My Town 
ZIP Code 78707, BR-VT Province, Vietnam 

Hoa Phat Steel Sheet Co., Ltd. 
Duong E1, Khu E, Khu cong nghiep Ph6 N6i A 
Xii Lac Dq,o, Huyen Van Lam, Tinh 
ZIP Code 160000, Hung Yen, Vietnam 

Hoa Sen Group 
Floor 3, 183 Nguyen Van Troi St, Ward 10 
Phu Nhuan District 
ZIP Code 72218, Ho Chi Minh City, Vietnam 

Lilama 
124 Minh Khai Street 
Hai Ba Trung District– Hanoi 
ZIP Code 11619, Vietnam 

Maruichi Sun Steel Joint Stock Company 
DT743 Road, Dong Tac Quarter 
Tan Dong Hiep Ward Di An County 
ZIP Code 75311, Binh Duong Province, Vietnam 
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Maruviena 
Long Binh Ward, Dist.9 
ZIP Code 71217, Ho Chi Minh City, Vietnam 

Tay Nam Steel Manufacturing & Trading Co., Ltd. 
Thien Loc Than, Hamlet 4 
Comuna Long Son 
ZIP Code 850000, Can Duoc, Long An, Vietnam 

Ton Nam Kim - Nam Kim Steel Joint Stock Company 
Lot A1, Ð2 Street, Ð?ng An 2 
Industrial Park, Thu Dau Mot City 
ZIP Code 75115, Binh Duong, Vietnam 

NS Bluescope Coated Products 
9th Floor Vincom Center, 72 Le Thanh Ton Street 
District 1 
ZIP Code 71006, Ho Chi Minh City, Vietnam 

Perstima 
No 15, VSIP Street 6 
Vietnam Singapore Industrial Park (VSIP) 
Thuan An City 
ZIP Code 75208, Binh Duong Province, Vietnam 

Pomina Flat Steel Co., Ltd. 
Phu My 1 Industrial Park, Phu My Ward 
Phu My Distric  
ZIP Code 78707, Ba Ria – Vung Tau Province, Vietnam 

Posvina Co Ltd 
232, Group 11, Quarter 2 
Do Xuan Hop Street, Phuoc Long A Ward, District 9 
ZIP Code 71210, Ho Chi Minh City, Vietnam 

Southern Steel Sheet Co (SSSC) 
Road No. 9 
Bien Hoa I Industrial Park, Bien Hoa, Dong Nai 
ZIP Code 76150, Ward An Binh City, Vietnam 

Ton Dong A Corp. 
No. 5, Road No. 5 
Song Than 1 Industrial Park, Di An Ward, Di An Town 
ZIP Code 75355, Binh Duong Province, Vietnam 

4. Importadores de los que no se tiene datos de localización 

Acero Ventas, S.A. de C.V. 

AFA Industries de México, S.A. de C.V. 

Ana de México, S.A. de C.V. 

Ask Index de México, S.A. de C.V. 

Arsa Sistemas Metalicos Constructivos S. de R.L de C.V 

Border Assembly, S. de R.L. de C.V. 

Construlaminados de Altura, S.A. de C.V. 

Especializados del Aire, S.A. de C.V. 

Eson Precision Engineering, S.A. de C.V. 

Fábricas Elena, S. de R.L. de C.V. 

Fanosa, S.A. de C.V. 

Fastenal México, S. de R.L. de C.V. 

Flextronics Manufacturing México, S.A. de C.V. 
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HD Electronics Reynosa, S. de R.L. 

Industrias Eléctricas AG, S.A. de C.V. 

Industrias Nishiba, S.A. de C.V. 

Importación de Aceros y Derivados, S.A. de C.V. 

Internacional de Elevadores, S.A. de C.V. 

Kang Seo Mexicana, S.A. de C.V. 

Kyoung IL de México, S.A. de C.V. 

Luxor Internacional, S.A. de C.V. 

Masterwork Metals de México, S. de R.L. de C.V. 

Merce Alternativo, S.A. de C.V. 

México Curtain Wall System Engineering, S. de R.L. de C.V. 

Multiwin de México, S.A. de C.V. 

Opa Mexicana, S.A. de C.V. 

Overly de México, S. de R.L. de C.V. 

Pec de México, S.A. de C.V. 

SMTC de Chihuahua, S.A. de C.V. 

Reciclados Tasa, S.A. de C.V. 

Taimex Industrial, S.A. de C.V. 

Taw Mexicana, S.A. de C.V. 

Union Steel México, S.A. de C.V. 

5. Otras 

Vietnam Steel Association 
3 th Floor 
91 Lang Ha Str. 
ZIP Code 100000, Dong Da Dist, Hanoi 

6. Gobierno 

Embajada de la República Socialista de Vietnam en México 
Sierra Ventana No. 225 
Col. Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

G. Prevención 

29. El 27 de febrero de 2025, la Secretaría notificó la prevención a la Solicitante para que, entre otros, 
subsanara diversos aspectos de forma; señalara las fracciones arancelarias de la partida 9802 de la TIGIE por 
las que ingresó el producto objeto de revisión y explicara a que se refiere el término “entre otros” que empleó 
en la descripción de diversos aspectos del producto objeto de revisión; presentara la base de importaciones 
original; proporcionara cotizaciones por flete marítimo y acreditara que el trayecto propuesto para dicho flete 
es una ruta comercial válida para el producto objeto de revisión; calculara el ajuste por concepto de seguro 
marítimo; justificara que las cifras que presentó para el ajuste por costo de exportación corresponden al 
producto y periodo objeto de revisión; aclarara por qué reportó valores negativos en el ajuste por 
comercialización, desglosara el costo de ventas y gastos operativos, y proporcionara la metodología utilizada 
para su cálculo; aclarara a qué empresa corresponde la información que proporcionó para el ajuste por 
crédito, y presentara la tasa de interés para el periodo objeto de revisión; acreditara que las cifras reportadas 
para el ajuste por gastos de exportación corresponden al producto y periodo objeto de revisión; justificara la 
consideración de Vietnam como una economía de no mercado; explicara el cambio de circunstancias reflejado 
en la conducta comercial de los productores exportadores de Vietnam; acreditara que la información 
proporcionada para justificar el carácter de Vietnam como economía de no mercado es información vigente 
para el periodo objeto de revisión; explicara de qué manera las distorsiones en las variables 
macroeconómicas inciden en la formación de costos y precios en la producción de aceros planos recubiertos, 
y describiera de qué manera los subsidios otorgados por el Gobierno a empresas fabricantes del producto 
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objeto de revisión repercuten en su estructura de costos y precios; argumentara cómo las transferencias de 
fondos gubernamentales afecta a la industria de aceros planos recubiertos de Vietnam y cómo se transfieren 
dichas afectaciones a la estructura de costos y precios en la fabricación de la mercancía en revisión; aportara 
pruebas de que la empresa Vietnam Steel Corporation JSC, Vietnam Steel Corporation fabrica aceros planos 
recubiertos objeto de revisión y cómo el Estado, al ser accionista mayoritario en esta empresa, afecta a la 
industria vietnamita; explicara cómo las empresas, al ubicarse en zonas de desarrollo industrial, distorsionan 
la estructura de costos y precios de la industria de aceros planos recubiertos de Vietnam; expusiera por qué la 
política de precios fijada por el Gobierno de Vietnam influye en la cadena de valor de la industria de aceros 
planos recubiertos; sustentara que el hecho de que la tierra sea propiedad del Estado repercute en la 
estructura de costos y precios de los factores de producción para la fabricación de aceros planos recubiertos; 
aportara información relativa a empresas productoras de aceros planos recubiertos en Vietnam; aportara un 
análisis detallado de la distorsión que genera la participación del Gobierno de Vietnam en la estructura de 
costos y precios, así como en los factores de producción y situación financiera de la industria de aceros 
planos recubiertos en dicho país; acreditara que la banca estatal otorga apoyos financieras a empresas 
ubicadas en zonas de desarrollo y que son a fabricantes de acero planos recubiertos; que las empresas 
propiedad del Estado productoras de aceros planos recubiertos objeto de revisión juegan un papel 
determinante y el sector privado un papel subordinado; explicara cómo es que el suministro de insumos con 
apoyos, el uso de una mano de obra barata, beneficios impositivos, tarifas y rentas inmobiliarias 
preferenciales, entre otras transferencias de fondos gubernamentales, afecta la estructura de costos y precios 
en la fabricación de los aceros planos recubiertos y, por lo tanto, en los precios de los factores productivos en 
que la industria es intensiva; presentara datos de producción, capacidad de producción en Vietnam, precios 
internacionales y precios en el mercado de Vietnam de aceros planos recubiertos, así como de las principales 
materias primas e insumos para la fabricación del producto objeto de revisión; proporcionara el soporte 
probatorio y la metodología de descarga de las referencias de precios de la mercancía en el mercado interno 
de Brasil, así como una explicación de la metodología utilizada para llevar el precio del acero recubierto 
galvanizado, a galvalume y pintado. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

30. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 11.1, 11.2, 
12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping, 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o., fracción VII, 52, fracciones I, II, y último párrafo y 68 de la 
Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE; 99 y 100, último párrafo del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, en adelante RLCE, y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

31. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE, y 
supletoriamente, el Código Fiscal de la Federación, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, este 
último, de aplicación supletoria, de conformidad con lo señalado en los artículos 5 y 130 del Código Fiscal de 
la Federación. 

C. Protección de la información confidencial 

32. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten y cuya confidencialidad haya quedado acreditada, ni la información confidencial que se allegue, de 
conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, 
las partes interesadas podrán obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los 
requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Supuestos legales de la revisión 

33. De conformidad con los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 67 y 68 de la LCE, y 99, 100, 
párrafo primero, y 101 del RLCE, la Secretaría podrá revisar las cuotas compensatorias, entre otros motivos, 
en virtud del cambio de las circunstancias por las que se determinó la existencia de discriminación de precios. 

34. El procedimiento administrativo de revisión de las cuotas compensatorias podrá solicitarlo cualquier 
parte interesada que haya participado en el procedimiento que dio lugar a la cuota compensatoria definitiva o 
cualquier otro productor, importador o exportador que, sin haber participado en dicho procedimiento, acredite 
su interés jurídico. 
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35. La solicitud deberá presentarse durante el mes aniversario de la publicación en el DOF de la 
Resolución Final de la investigación antidumping que impuso originalmente las cuotas compensatorias 
definitivas y el solicitante deberá aportar la información y las pruebas que justifiquen la necesidad de llevar a 
cabo la revisión. Para ello, las partes tienen la obligación de acompañar a su solicitud, debidamente 
contestado, el formulario que para tal efecto establezca la Secretaría, de conformidad con los artículos  
11.2 del Acuerdo Antidumping y 101 del RLCE. 

36. El 4 de febrero de 2025, Ternium México solicitó el inicio del procedimiento administrativo de revisión 
de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de 
Vietnam, independientemente del país de procedencia. 

37. Ternium México fue parte interesada en la investigación antidumping, como productora nacional de la 
mercancía objeto de revisión, misma que solicitó el inicio del presente procedimiento en el mes aniversario de 
la publicación en el DOF de las cuotas compensatorias definitivas. Justificó su solicitud en que, durante el 
periodo de revisión, se registró un cambio en las circunstancias respecto de aquellas por las que se 
determinaron márgenes de dumping y las cuotas compensatorias definitivas sobre las importaciones  
de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam. Asimismo, aportó la información y las pruebas que obran 
en el expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas para la emisión de la presente 
Resolución. 

E. Periodo de revisión 

38. Para efectos del análisis de la presente Resolución, la Secretaría consideró como periodo de revisión 
el comprendido del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre de 2024, el cual fue propuesto por la Solicitante, 
toda vez que se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE. 

F. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

39. Para acreditar el precio de exportación, Ternium México proporcionó el listado de las operaciones de 
importación de aceros planos recubiertos provenientes de Vietnam, correspondiente al periodo comprendido 
de noviembre de 2023 a octubre de 2024. Obtuvo las estadísticas de importación de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, en adelante ANAM, a través de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el Acero, 
en adelante CANACERO, que ingresaron por las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 
7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01, 
7226.99.99, así como por las fracciones correspondientes a Regla Octava, de la TIGIE. 

40. La Solicitante señaló que la mercancía objeto de revisión se identifica como productos planos de acero 
al carbono y/o aleados, resistentes a la corrosión, con recubrimiento metálico y/o no metálico, también 
denominado orgánico. Manifestó que técnica o comercialmente se les conoce como lámina galvanizada, 
galvalum, galfan, lámina pintada, "flat-rolled steel products coated with corrosion resistant metal or painted", 
"hot hipped galvanized (galvanizado)", "certain corrosion-resistant steel products", "steel sheet metallic coated 
and prepainted", "galvanized sheet" o "galvanneal", entre otros. Además, tienen los siguientes nombres 
comerciales en el mercado nacional: Zintro, Zintroalum, Zincalume, Cisalum, Zintrocolor, Zam y Pintrocolor. 

41. Ternium México señaló que los aceros planos recubiertos objeto de revisión se caracterizan por contar 
con una capa anticorrosiva metálica (con excepción de los productos recubiertos de aluminio sin alear, cromo, 
estaño y plomo) u orgánica (no metálica). 

42. Respecto a la composición química, la Secretaría previno a Ternium México para que indicara cuáles 
son las características que contempla el término “entre otros”. Ternium México, aclaró que refiere a otros 
microaleantes como cobalto, plomo, volframio, circonio o una combinación de estos. 

43. Explicó que las claves de pedimento identificadas en las operaciones de importación como A3, BH, C3, 
E1, F3, F4, F5, G1, G9, H1, K1, V1 y V5, no se consideran parte de la estadística, por lo cual se excluyeron 
del cálculo. 

44. Ternium México indicó que, a través de las importaciones que ingresaron por las fracciones 
arancelarias específicas, solo ingresa producto objeto de revisión, por lo cual no realizó exclusión alguna de 
mercancías. Sin embargo, señaló que depuró las operaciones que ingresaron a través de la Regla Octava, 
con base en la descripción de la mercancía. Eliminó las operaciones que tuvieran las siguientes palabras: 
“aluminizados”, “al silicio”, “perforados”, “lámina rolada en caliente”, “lámina rolada en frío”,  
“lac antiderrapante” y aquellos productos que pertenecen incluso a otros sectores por no corresponder a la 
mercancía objeto de revisión. 
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45. Señaló que las importaciones de los regímenes aduaneros definitivo, temporal, depósito fiscal, 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, recinto fiscalizado estratégico, y cualquier otro 
que se incorpore a la legislación aduanera, están incluidas en la presente revisión, así como las importaciones 
que ingresan al amparo de la Regla Octava, a través del capítulo 98, en las fracciones de la partida 9802  
de la TIGIE. 

46. Debido a que Ternium México no identificó, ni especificó las fracciones arancelarias por las que 
ingresan las importaciones de aceros planos recubiertos al amparo de la Regla Octava, la Secretaría, como se 
refiere en el punto 29 de la presente Resolución, le previno para que proporcionara las operaciones de 
importación que ingresaron por dichas fracciones. En respuesta, Ternium México señaló que las 
importaciones de aceros planos recubiertos que ingresaron durante el periodo objeto de revisión, lo hicieron a 
través de las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 
9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15 y 9802.00.19. Aclaró que nada 
impide que los productos objeto de revisión ingresen por otras fracciones de la Regla Octava, por ejemplo, la 
9802.00.21 o 9802.00.26. 

47. A partir de la base de importaciones aportada por Ternium México, la Secretaría detectó operaciones 
con descripciones genéricas, tales como: “LAMINA DE ACERO”, “BOBINA GALVANIZADA”, “LAMINA DE 
ACERO EN ROLLO”, “LAMINA DE ACERO SIN ALEAR EN ROLLO”, “ROLLO DE ACERO” y “LAMINA  
DE ACERO REVESTIDO DE ALUMINIO”, de las que no tenía certeza de que se refirieran al producto objeto 
de revisión, por lo cual, le previno para que aclarara dicha situación. Ternium México respondió que las 
descripciones antes mencionadas deben clasificarse como aceros planos recubiertos objeto de revisión, en 
tanto ingresen por las fracciones específicas. 

48. Asimismo, la Secretaría observó operaciones que ingresaron por una fracción arancelaria específica y 
con descripción de producto objeto de revisión, que no pagaron cuota compensatoria, por lo que previno a 
Ternium México para que aclarara esta situación. La Solicitante respondió que “el hecho de que la base de 
datos reporte que no se pagó la cuota compensatoria, no significa que no debieran pagar la misma, o que por 
ello no se trate de operaciones que debieran estar sujetas al cobro de una cuota compensatoria (pudiera 
incluso simplemente haber una omisión o error en la BD)”. 

49. Ternium México afirmó que la única manera de garantizar que cierta mercancía no está sujeta al pago 
de cuotas compensatorias es mediante investigaciones y pruebas adicionales que no están a su disposición ni 
incluidas en la base de datos. Por ello, contabilizó dichas operaciones en el cálculo del precio de exportación. 

50. La Solicitante clasificó las importaciones de aceros planos recubiertos por tipo de mercancía, esto es, 
galvanizada, galvalume y pintada. Calculó el precio de exportación promedio ponderado por tipo de mercancía 
con base en el valor en aduana en dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares por 
tonelada. 

51. Con el propósito de replicar la metodología propuesta por Ternium México que se describe en los 
puntos 43 a 49 de la presente Resolución, la Secretaría se allegó el listado de las importaciones totales de 
aceros planos recubiertos realizadas durante el periodo objeto de revisión que integran las estadísticas de la 
Balanza Comercial de Mercancías de México, elaborada por el Servicio de Administración Tributaria, en 
adelante SAT, la Secretaría, Banco de México, e Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en adelante 
Balanza Comercial. 

52. Debido a que se encontraron diferencias en valor y volumen entre ambas fuentes, la Secretaría 
determinó utilizar la base de datos de las estadísticas de importación que reporta el listado de la Balanza 
Comercial para calcular el precio de exportación, al considerar que las operaciones contenidas en dicha base 
de datos se obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio 
de información entre agentes aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, mismas que son 
revisadas por el Banco de México y, por lo tanto, se considera como la mejor información disponible. 

53. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado de aceros planos recubiertos por tipo de producto, esto es, galvanizado, galvalume y 
pintado, en dólares por tonelada para el periodo objeto de revisión. 

a. Ajustes al precio de exportación 

54. Ternium México propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular por flete marítimo, seguro marítimo, embalaje, margen de comercialización, crédito, flete interno y 
gastos de exportación. 
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i. Flete marítimo 

55. Para acreditar el ajuste, Ternium México señaló haber aportado dos cotizaciones de transporte 
marítimo de aceros planos recubiertos, que obtuvo de la empresa transportista Atlantic Brokers, desde el 
puerto de Phu My, puerto más cercano a los productores vietnamitas, a los dos principales puertos de llegada 
en México: Veracruz y Manzanillo. 

56. Indicó que las cotizaciones son de octubre de 2024. Explicó que el flete tuvo variaciones porcentuales 
en los meses de abril y junio de 2024, por lo que aplicó dichas variaciones a los meses señalados para 
calcular el ajuste, lo cual únicamente corresponde a 7 de los 12 meses del periodo objeto de revisión. Calculó 
el promedio simple de las dos cotizaciones en dólares por tonelada. 

57. Sin embargo, Ternium México no aportó las cotizaciones antes mencionadas. Consecuentemente, la 
Secretaría previno a Ternium México, como consta en el punto 29 de la presente Resolución, para que 
aportara dichas cotizaciones; acreditara que el trayecto del puerto de Phu My en Vietnam al puerto de 
Veracruz, México, es una ruta comercial válida para el transporte de los aceros planos recubiertos; que el 
ajuste abarcara el periodo objeto de revisión; y que las cotizaciones corresponden al producto y periodo objeto 
de revisión. En respuesta a la prevención, Ternium México presentó las cotizaciones. 

58. Referente a la ruta comercial, manifestó que el puerto de entrada principal en México, para las 
importaciones de aceros planos recubiertos objeto de revisión, es el puerto de Veracruz. Señaló que, de 
acuerdo con la base de datos de las importaciones que presentó, se puede corroborar que una parte 
importante de las importaciones ingresaron por dicho puerto, lo que justifica su selección como punto de 
llegada. 

59. Señaló que el principal productor de aceros planos recubiertos en Vietnam, Hoa Sen, se ubica en el 
Parque Industrial Phu My, que se encuentra estratégicamente junto al puerto de Phu My, lo cual permite una 
conexión directa y eficiente para el transporte de mercancías desde su lugar de producción hasta el punto de 
salida, facilitando la logística de exportación. Para acreditar su señalamiento, aportó una captura de pantalla 
de la ubicación de la planta de Hoa Sen. Asimismo, señaló que dicho puerto opera con mercancías de acero, 
lo que confirma su facilidad para la exportación del producto objeto de revisión. Con base en estos elementos, 
concluyó que la ruta marítima desde el puerto de Phu My hasta el puerto de Veracruz, es una opción viable y 
eficiente para la comercialización del producto. 

60. La Secretaría corroboró los datos de las cotizaciones presentadas por Ternium México, tales como, 
fecha, producto, puerto de carga y destino, volumen de carga, variaciones porcentuales y gasto unitario. 
Aplicó las variaciones porcentuales a los meses de noviembre de 2023, abril y junio de 2024 para calcular el 
ajuste correspondiente al periodo objeto de revisión. Calculó el promedio simple de las dos cotizaciones en 
dólares por tonelada. 

61. Con base en información de la página de Internet www.atlanticbrokers.com.ar, la Secretaría observó 
que la empresa transportista es un agente marítimo independiente, especializado en el fletamento de carga 
seca en todos los segmentos. Por esta razón, determinó emplear la información de las cotizaciones, toda vez 
que contienen el monto de rollos de lámina galvanizada. La Secretaría realizó el cálculo del ajuste con base 
en el promedio simple de las cotizaciones expresado en dólares por tonelada. 

ii. Seguro marítimo 

62. Ternium México presentó una base de datos de las importaciones de aceros planos recubiertos a 
México procedentes de Vietnam que obtuvo de la página de Internet https://es.panjiva.com, donde se 
identifican algunas operaciones del gasto por seguro marítimo en pesos mexicanos por tipo de producto. Para 
convertir el monto del ajuste a dólares aplicó el tipo de cambio reportado en cada operación. Calculó el ajuste 
promedio ponderado por tipo de producto en dólares por tonelada. 

63. La Secretaría observó que Ternium México empleó el volumen bruto en el cálculo del ajuste. Al 
respecto, como se observa en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría le previno para que 
utilizara el volumen neto. Ternium México respondió que el ajuste se calculó con base en el volumen bruto, 
debido a que la información obtenida de Panjiva no reporta el volumen neto. Señaló que la diferencia entre el 
peso bruto y el peso neto corresponde al peso del empaque, el cual consiste en recubrimiento de papel y de 
acero, flejes que sostienen el empaque y un anillo exterior protector. Indicó que el empaque que aporta mayor 
peso es el recubrimiento de acero. Sin embargo, la Secretaría observó que la base de Panjiva sí contiene el 
peso neto, que se identifica como “Shipment Quantity”. 

64. La Secretaría observó en la página de Internet de Panjiva, que es una empresa de datos comerciales 
globales con sede en la ciudad de Nueva York que en su página de Internet cubre datos de importación y 
exportación sobre envíos comerciales a nivel mundial, y que pertenece a S&P Global Market Intelligence, 
empresa que brinda información sobre la cadena de suministro global. 
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65. La Secretaría corroboró la información presentada por Ternium México, y determinó emplearla en el 
cálculo del ajuste, toda vez que corresponde al producto y periodo objeto de revisión. Calculó el ajuste 
promedio ponderado en dólares por tonelada. 

iii. Embalaje 

66. Ternium México señaló que un rollo de acero destinado a la exportación debe ser protegido con mejor 
embalaje que el que se destinaría para ventas en mercado interno o a una venta de corta distancia.  
La distancia y el manejo del material son factores importantes que se consideran en el tipo de embalaje a 
utilizar, por lo cual, un rollo de acero debe llevar bandas, envolturas o protecciones. 

67. Indicó que encontró información pública de precios de embalaje de acero en el catálogo de precios de 
ArcelorMittal Dofasco, en Canadá, como la mejor información disponible respecto a los gastos de empaque en 
el mercado del acero. Los datos corresponden a julio de 2024, por lo cual, para llevarlos a todo el periodo 
objeto de revisión aplicó el Índice de Precios al Productor de Canadá que obtuvo de Statistics Canada en la 
página de Internet https://www150.statcan.gc.ca/t1/tbl1/en/tv.action?pid=1810026701. 

68. Para convertir los dólares canadienses a dólares aplicaron el tipo de cambio que consultaron en el 
Banco de Canadá en la página de Internet https://www.bankofcanada.ca/rates/exchange/monthly-exchange-
rates/#download. Calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

69. La Secretaría aceptó el ajuste por embalaje, toda vez que corroboró en el catálogo de precios de 
ArcelorMittal Dofasco, que los aceros planos recubiertos deben ser protegidos para su transporte con bandas, 
envolturas o protecciones. Por lo anterior, admitió los datos del catálogo de ArcelorMittal Dofasco, en virtud de 
que se trata de información pertinente para tales efectos. Asimismo, la Secretaría verificó lo anterior en la 
página de Internet de ArcelorMittal Dofasco (https://ec.dofasco.ca/ECommerce/Includes/Price%20Book%20-
%20ENGLISH.pdf) que es el mayor productor de aceros planos de Canadá, y forma parte de una de las 
siderúrgicas más grandes del mundo. Tiene presencia industrial en más de 20 países alrededor del mundo, es 
el proveedor líder de acero de calidad en los principales mercados siderúrgicos mundiales, incluidos el 
automotriz, de la construcción, electrodomésticos, y el empaque. En este contexto, calculó un ajuste promedio 
simple en dólares por tonelada para ambos países. 

iv. Margen de comercialización 

70. Ternium México consideró la base de datos de las importaciones de aceros planos recubiertos a 
México procedentes de Vietnam, que obtuvo de la página de Internet de Panjiva, señalada en el punto 62 de 
la presente Resolución. De la revisión de esta información, identificó que algunas operaciones de importación 
se realizaron a través de comercializadores. Posteriormente, buscó los estados financieros de estos en sus 
respectivas páginas de Internet. Como resultado, encontró información financiera de dos comercializadores 
identificados en la base de datos.  

71. Calculó el margen de comercialización promedio simple, a partir de la relación entre la utilidad 
operativa y los ingresos netos de cada empresa y lo aplicó al precio de exportación ajustado. 

72. La Secretaría observó que los “Costos de Venta y Gastos Operativos” se reportan en negativo, por lo 
cual, según se observa en el punto 29 de la presente Resolución, previno a Ternium México para que aclarara 
esta situación, los desglosara de conformidad con el artículo 46 del RLCE, y aportara la metodología utilizada 
en el cálculo. Ternium México respondió que este concepto es negativo debido a la metodología utilizada en 
su cálculo, es decir, restan la utilidad de los ingresos en lugar de considerar los ingresos menos utilidad. 

73. Explicó que no es posible desglosar el costo de venta y los gastos operativos, debido a que las 
empresas solo reportan ingresos y utilidad, sin detallar los rubros intermedios. Aclaró que, si bien existe 
información consolidada que sí separa costos y gastos, el enfoque más adecuado es calcular el margen de 
comercialización con la información específica del sector del acero. 

74. La Secretaría corroboró la información presentada por Ternium México y determinó utilizar los datos de 
los “Costos de Venta y Gastos Operativos”, toda vez que, si bien no se pudo obtener el desglose de los 
mismos, con base en el artículo 46 del RLCE el porcentaje de utilidad se debe normalizar conforme al costo 
de ventas. 

75. A partir de la base de datos de la Balanza Comercial identificó la participación de empresas 
comercializadoras en las ventas de aceros planos recubiertos a México. Para el cálculo del margen consideró 
la evidencia presentada por Ternium, la información financiera de las comercializadoras, así como los 
conceptos de utilidad y los “Costos de Venta y Gastos Operativos”. La Secretaría determinó que el ajuste es 
razonable y aceptó su aplicación. 
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v. Crédito 

76. Para acreditar el ajuste, Ternium México proporcionó información financiera de uno de los principales 
productores de aceros planos recubiertos que reporta su información financiera de manera pública. Aclaró que 
utilizó los estados financieros del último trimestre de 2023 y los 3 primeros trimestres de 2024 como la 
información disponible más reciente que tuvo a su alcance. Para obtener el plazo de pago, aplicó la fórmula 
contable para calcular el número de días que la empresa otorga a sus clientes en el pago de la mercancía, 
con base en las cuentas por cobrar y las ventas netas. La Secretaría aceptó la información propuesta por 
Ternium México, toda vez que, en las estadísticas de importación reportadas por la Balanza Comercial, 
identificó dicha empresa como exportadora del producto objeto de revisión. 

77. Proporcionó la tasa de interés anual para Vietnam, que obtuvo del World Bank Group en su página de 
Internet https://databank.worldbank.org/source/world-development-indicators/Series/FR.INR.LEND.  

78. La Secretaría observó que, en el cálculo del ajuste, Ternium México hace referencia a que los datos 
corresponden a la empresa vietnamita Hoa Sen Group JSC. Sin embargo, en la respuesta al formulario, 
señaló que la información proviene de la empresa Nam Kim Steel JSC. En este sentido, la Secretaría le 
previno, como se señala en el punto 29 de la presente Resolución, para que aclarara dicha situación, y 
presentara la tasa de interés del periodo objeto de revisión, toda vez que la tasa es de 2023. En respuesta, la 
Solicitante manifestó que por un error involuntario se hizo mención a la empresa Hoa Sen, pero la información 
para el cálculo del plazo de pago es de Nam Kim Steel JSC.  

79. Respecto a la tasa de interés, Ternium México aportó una fuente alterna de información para obtener 
la tasa de interés a corto plazo del periodo de revisión. Obtuvo la información de la plataforma CEIC Data en 
su página de Internet https://www.ceicdata.com/en/indicator/vietnam/short-term-interest-rate. 

80. La Secretaría revisó la página de CIEC Data y observó que la plataforma proporciona información 
sobre mercados desarrollados y en desarrollo con presencia en más de 18 países. También se indica que 
CEIC Data selecciona las series de datos más relevantes de miles de fuentes macroeconómicas 
convencionales y alternativas. Asimismo, corroboró la tasa de interés propuesta y ajustó por crédito el precio 
de exportación con las estadísticas de importación que obtuvo del listado de la Balanza Comercial. 

vi. Flete interno 

81. Ternium México aportó tarifas de transporte terrestre de hierro y acero, que obtuvo de la empresa 
Phuoc Tan Transport Co., en su página de Internet https://vanchuyenhanghcm.com/van-chuyen-hang-hoa-
bac-nam/, la cual ofrece servicios de flete en el mercado doméstico de Vietnam. 

82. Consideró el promedio de la distancia entre el puerto de Hai Phong hasta la planta de la empresa Hoa 
Phat en Ho Chi Minh. Obtuvo la distancia entre la planta y el puerto de la página de Internet de Google Maps. 
Calculó el monto del ajuste en moneda local por tonelada y por kilómetro, al cual agregó el cargo por el 
Impuesto al Valor Agregado, en adelante IVA que consultó en la página de Internet 
https://taxsummaries.pwc.com/vietnam/corporate/other-taxes. 

83. Para convertir el monto del ajuste a dólares aplicó el tipo de cambio de dólares por dong, moneda de 
curso legal en Vietnam, que consultó en la página de Internet https://mx.investing.com/currencies/usd-vnd. 

84. La Secretaría revisó la página de Internet de la empresa transportista y observó que las tarifas incluyen 
el transporte de productos de acero. Verificó que las tarifas corresponden a la ciudad de Ho Chi Minh hasta el 
puerto de Hai Phong que Ternium México aplicó para obtener el ajuste. Calculó el monto del ajuste en dólares 
por tonelada. 

vii. Gastos de exportación 

85. Para acreditar el ajuste por este concepto, Ternium México presentó gastos relacionados con el 
cumplimiento fronterizo, que hace referencia a las regulaciones aduaneras, inspecciones obligatorias para que 
el envío cruce la frontera y manejo en puerto o frontera y cumplimiento documental referente a los requisitos 
de todas las agencias gubernamentales del país de origen, destino y de tránsito. 

86. Los datos los obtuvo de la página de Internet de Trading Economics, que refiere a un programa y 
aplicación que ofrece información de 196 países, que incluye datos históricos y pronósticos para más de  
20 millones de indicadores económicos, tipos de cambio, índices bursátiles, rendimientos de bonos 
gubernamentales y precios de materias primas. Para acreditar la información proporcionó las páginas de 
Internet, https://tradingeconomics.com/country-list/cost-to-export-border-compliance-us-dollar-wb-data.html y 
https://tradingeconomics.com/country-list/cost-to-export-documentary-compliance-us-dollar-wb-data.html.  
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87. Explicó que los gastos de exportación señalados en el punto inmediato anterior refieren a datos, según 
la colección de indicadores de desarrollo del Banco Mundial compilada de fuentes oficialmente reconocidas, 
mismos que se reportan en dólares por contenedor de 20 pies, con capacidad de 15 toneladas, como se 
observa en la publicación presentada, y aunque si bien no se consideran los datos exhibidos, sirve como 
referencia para justificar la capacidad por contenedor. Por esta razón calculó un costo unitario en dólares por 
tonelada considerando el costo de exportación total entre 15 toneladas. 

88. La Secretaría observó que, dentro de la página de Internet de Trading Economics 
https://tradingeconomics.com/, no se menciona si los gastos de exportación por cumplimiento fronterizo y 
documental corresponden a producto y periodo objeto de revisión. En este sentido, según se observa en el 
punto 29 de la presente Resolución, previno a Ternium México para que presentara una justificación que le 
permitiera corroborar que las cifras corresponden al producto y periodo objeto de revisión. 

89. La Solicitante respondió que, a partir de la información obtenida de Trading Economics, los costos de 
exportación son estimaciones basadas en fuentes oficiales internacionales y compiladas por el Banco 
Mundial. Dichos costos incluyen el cumplimiento fronterizo, que abarca tanto el tiempo como los costos 
asociados con la regulación aduanera, inspecciones y manipulación en puertos o fronteras. Asimismo, se 
considera el cumplimiento de requisitos documentales, el cual involucra los costos y tiempos necesarios para 
satisfacer las exigencias de documentación impuestas por todas las agencias gubernamentales involucradas 
en el proceso de exportación. 

90. Aclaró que los costos no están necesariamente vinculados a un producto específico, sino que 
representan un conjunto de costos generales que afectan cualquier exportación. Su medición tiene como 
objetivo evaluar la carga total de cumplimiento de normativas comerciales para los productos y mercados 
analizados en cada caso. La metodología de Trading Economics respalda la validez de estos datos como 
estimaciones oficiales disponibles para cada país, lo que permite su utilización en estudios económicos y de 
comercio exterior. Agregó que, debido a que los costos de exportación son datos confidenciales de los 
exportadores, dichas estimaciones representan la mejor información disponible y deben ser consideradas para 
realizar el ajuste al precio de exportación. 

91. La Secretaría corroboró los conceptos que conforman el ajuste propuesto en la página de Internet de 
Trading Economics. Verificó que los datos refieren a los requisitos para el cumplimiento fronterizo y 
documental de Vietnam. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

b. Determinación 

92. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54 y 58 del RLCE, 
la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete marítimo, seguro marítimo, embalaje, 
margen de comercialización, crédito, flete interno y gastos de exportación. 

2. Valor normal 

93. Ternium México manifestó que la evolución reciente de costos y precios permite constatar que la 
práctica de discriminación de precios continúa en niveles superiores a los calculados en la Resolución Final de 
la investigación antidumping. En consecuencia, las cuotas compensatorias vigentes no alcanzan a nivelar los 
precios desleales a los que ingresan las importaciones de aceros planos recubiertos a México. 

94. Expuso que, en el ámbito del contexto económico de la solicitud, es necesario resaltar los siguientes 
elementos:  

a. El volumen de las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam registró un 
crecimiento del 25% del periodo investigado de la investigación antidumping al periodo objeto de 
revisión en el presente procedimiento. Al respecto, presentó las estadísticas de importación 
procedentes de Vietnam a México de 2018 al periodo objeto de revisión, que obtuvo de la ANAM a 
través de la CANACERO. 

b. Durante el periodo objeto de revisión, las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de 
Vietnam se posicionaron como las de menor precio entre más de 30 países proveedores del mercado 
mexicano, superando incluso a naciones como China y Taiwán, cuyos productos ya están sujetos a 
cuotas compensatorias por prácticas desleales de comercio internacional. Este posicionamiento de 
precios sumamente bajos resulta particularmente relevante dada la lejanía geográfica entre ambos 
mercados. Proporcionó las estadísticas de importación por país de origen a México, del periodo 
objeto de revisión, que obtuvo de la fuente de información señalada en el inciso anterior. 
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c. Identificó una subestimación significativa de la capacidad instalada y exportable de la industria 
vietnamita, debido a la falta de transparencia en la información proporcionada por los productores. 
Estudios rectificados por fuentes especializadas, como CRU International Group, en adelante CRU, 
revelan que Vietnam cuenta con una capacidad instalada de 14.3 millones de toneladas anuales  
—131% por arriba de lo inicialmente reportado en la investigación antidumping— y una capacidad 
exportable de 10.5 millones de toneladas, lo que representa un incremento del 708% respecto a lo 
pronosticado en la investigación antidumping. Aportó datos de capacidad instalada de 2018 al 
periodo objeto de revisión que consultó en CRU.  

95. Además de lo señalado en el punto inmediato anterior, Ternium México manifestó que existe un 
problema estructural en la industria de aceros planos recubiertos en Vietnam, que consiste en que prevalecen 
condiciones de una economía que no es de mercado. 

96. Ternium México argumentó que la industria vietnamita de aceros planos recubiertos opera bajo un 
entorno caracterizado por condiciones ajenas a los principios de libre mercado, lo cual configura un problema 
estructural en dicho sector. Explicó que se allegó de nuevas y mayores indagatorias, las cuales demuestran 
que existen múltiples distorsiones en el mercado de aceros planos recubiertos que afectan el desempeño de 
la industria, al grado de que procede calificar que Vietnam opera como una economía de no mercado.  
En consecuencia, procede recurrir a la metodología de país sustituto para el cálculo del valor normal. Agregó 
que las pruebas aportadas muestran que la industria de aceros planos recubiertos opera como una economía 
de no mercado, por lo que procede actualizar la metodología para determinar el valor normal de la 
investigación antidumping con las circunstancias actuales. 

97. Para sustentar lo anterior, aportó un estudio denominado, "La industria de aceros planos recubiertos 
de Vietnam opera en una economía que no es de mercado", en adelante “el Estudio”, elaborado por la 
consultora especializada White & Case LLP en febrero de 2025, mismo que aborda el análisis de los criterios 
económicos del artículo 48 del RLCE, que deben considerarse para determinar si una economía opera bajo 
principios de mercado. El análisis del Estudio se describe en los puntos 104 a 192 de la presente Resolución.  

98. Al respecto, como se aprecia en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría previno a 
Ternium México para que justificara ampliamente las razones por las que considerar a Vietnam como una 
economía de no mercado es la opción adecuada para el cálculo del valor normal, toda vez que la metodología 
aplicada en la investigación antidumping que dio origen a las cuotas compensatorias vigentes se basó en 
precios internos en el mercado de Vietnam. En respuesta, Ternium México manifestó que, 
independientemente de que en la Resolución Final de la investigación antidumping no se consideró a Vietnam 
como tal, existen múltiples razones y de conocimiento público que lo demuestran.  

99. Reiteró los argumentos y pruebas descritos en el punto 94 de la presente Resolución y aportó 
elementos de prueba sobre las condiciones de economía de no mercado en la industria vietnamita de aceros 
planos recubiertos, de conformidad con los criterios previstos en el artículo 48 del RLCE.  

100. Agregó que aun y cuando las investigaciones antidumping realizadas por distintas autoridades 
investigadoras no sean vinculantes, el análisis de los criterios económicos puede servir de referencia 
razonable si existe analogía entre estos. Tal es el caso de los criterios adoptados por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, en adelante los Estados Unidos y las disposiciones previstas en el RLCE. 
Puntualizó que, de acuerdo con el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, USDOC, por las siglas 
en inglés de United States Departament of Commerce, se confirmó que Vietnam continúa siendo una 
economía no de mercado. Para acreditar su señalamiento, presentó el documento “A-552-833  
CCR – Changed Circumstances - NME Status CCR - Review of Vietnam’s Status as Non-market Economy 
Country” de agosto de 2024 (en adelante, USDOC CCR NME 2024). 

101. Destacó que existen precedentes que respaldan la posibilidad de cambiar el estatus de una industria 
de manera casuística, siempre que se aporten las pruebas positivas para ello. Agregó que en ninguna 
disposición aplicable se exige que la caracterización del mercado analizado sea estática, ya que esto varía 
según la naturaleza económica del país y la industria en cuestión, las cuales pueden ser dinámicas y 
cambiantes.  

a. Vietnam como economía de no mercado 

102. Para acreditar que en la industria de aceros planos recubiertos en Vietnam prevalecen condiciones 
de una economía que no es de mercado, Ternium México presentó el Estudio que se describe en el punto 97 
de la presente Resolución.  
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103. Señaló que, de conformidad con el Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Vietnam a la 
Organización Mundial del Comercio, en adelante Informe sobre la Adhesión de Vietnam, así como lo 
establecido en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, a partir de los argumentos y medios probatorios que 
se acompañan en el Estudio, Vietnam debe considerarse como economía de no mercado para efectos del 
presente procedimiento de revisión. Para tal fin, presentó un análisis de los criterios económicos que deben 
considerarse para determinar si una economía es de mercado, conforme a lo siguiente: 

i Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

104. El Estudio señala que la política cambiaria en Vietnam es conducida por el Banco Estatal de Vietnam, 
SBV, por las siglas en inglés de State Bank of Vietnam, que a diferencia de lo que sucede en economías de 
mercado, no es una entidad autónoma, sino un organismo dependiente del Gobierno Central y supervisado 
por la Asamblea Nacional, que tiene la facultad de formular y supervisar la política monetaria del país y es la 
que establece oficialmente el tipo de cambio y está autorizada para inyectar o sustraer circulante, refinanciar 
instrumentos de deuda, establecer tasas de interés, reservas, operaciones financieras de mercado abierto, 
entre otras facultades. También otorga a otras entidades facultades para convertir dongs a dólares, pero para 
hacerlo, deben declarar el origen de la moneda y los propósitos de la conversión, por lo que la moneda 
extranjera solo se puede manejar en bancos autorizados por el Gobierno, y el acceso a las divisas depende 
de los recursos del banco en cuestión. 

105. En este contexto, con base en el Decreto No. 70/2014/ND-CP de octubre de 2024, el dong y su 
conversión a moneda extranjera está sujeta a control oficial. Es decir, que el Estado garantizará la estabilidad 
del valor de la moneda. El Decreto está disponible en la página de Internet 
https://luatvietnam.vn/thue/congvan-27660-ctbdu-ttht-ve-chinh-sach-thue-369113-d6.html. El documento 
señala varios artículos sobre política cambiaria. Si bien, establece que el tipo de cambio se formará sobre la 
base de la oferta y la demanda en el mercado de divisas, señala que también será regulado por el Estado, 
información que también se observa en el documento USDOC CCR NME 2024, contenido en el  
Estudio Vietnam. 

106. Así, el tipo de cambio oficial se establece centralmente basándose en cotizaciones interbancarias, 
pero estas deben moverse solo dentro de una banda de variación porcentual cambiaria determinada 
previamente de manera central. Es decir, el SBV es responsable de realizar operaciones con el propósito de 
estabilizar el valor de la moneda y contribuir a acelerar el desarrollo socioeconómico, siguiendo la orientación 
socialista. El elemento principal del régimen cambiario del Gobierno de Vietnam es el tipo de cambio central y 
oficial fijado diariamente por el SBV y publicado en la página de Internet 
https://www.sbv.gov.vn/TyGia/faces/ExchangeRate.jspx?_afrLoop=14133352819553774&_afrWindowMode=0
&_adf.ctrlstate=uoa6z1wng_4. 

107. La Decisión No. 2730/QD-NHNN, que se emitió en 2015 y que estuvo vigente en el periodo revisado, 
establece que Vietnam tiene un acuerdo de tipo de cambio flotante que se basa en canastas monetarias de 
los países con los que tiene relaciones comerciales, de endeudamiento, pago de deuda e inversión con base 
en los objetivos macroeconómicos de cada periodo. Por tanto, se encuentra sujeto a un régimen de tipo de 
cambio de jure, mismo que es un régimen de tipo de cambio flotante gestionado, tal como se señala en el 
Reporte Anual sobre arreglos de cambio y restricciones de cambio, AREAER, por las siglas en inglés Annual 
Report on Exchange Arrangements and Exchange Restrictions. La Decisión No. 2730/QD-NHNN fue 
actualizada en diciembre de 2024, y como resultado, el Gobernador del SBV introdujo varias enmiendas, 
suplementos y reemplazos a regulaciones anteriores.  

108. De acuerdo con el AREAER, se observan importantes restricciones en las operaciones del mercado 
cambiario en Vietnam. Es decir, la política cambiaria vietnamita se caracteriza por estar sujeta a un tipo de 
cambio oficial bajo el esquema de deslizamiento gradual controlado, craw-like arrangement. El Fondo 
Monetario Internacional, en adelante FMI, indica que la política del tipo de cambio del dong a dólares 
establecida en la Decisión No. 2730/QD-NHNN, puede fluctuar alrededor del tipo de cambio promedio 
interbancario del mercado de divisas dentro de una banda de transacciones diarias de ± 3%. Bajo este 
esquema, los bancos autorizados pueden comerciar con el dong, pero solo pueden comprar y vender dongs a 
los tipos de cambio dentro de una "banda de negociación" del tipo central. El FMI numera la existencia de 11 
restricciones cambiarias en todas las transacciones de capital, algunas de ellas en los siguientes rubros:  
a) sobre valores del mercado de capitales; b) instrumentos del mercado monetario; c) créditos comerciales;  
d) créditos financieros; e) controles de inversión directa; f) controles de transacciones inmobiliarias; 
y g) valores de inversión colectiva, entre otros. 
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109. El Estudio indica que la política cambiaria evoluciona, sin alcanzar una situación de prevalencia de 
oferta y demanda, típica de una economía de mercado. Desde hace dos décadas, Vietnam implementa 
reformas que los observadores internacionales, como el FMI, reconocen que van encaminadas a liberalizar el 
valor del dong. Sin embargo, Vietnam se caracteriza como "manipulador cambiario". En este contexto, las 
autoridades de los Estados Unidos consideran que hay una manipulación cambiaria de acuerdo con tres 
indicadores: a) Si existe un superávit comercial bilateral significativo; b) Si se observa un superávit 
considerable en cuenta corriente; y c) Si se nota una persistente intervención unilateral en el mercado de 
divisas. En tanto, el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos encontró que los indicadores 
macroeconómicos se cumplían, por lo que determinó que la economía de Vietnam se ubica en el rango que 
caracteriza la existencia de manipulación cambiaria. Para 2022, el Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos determinó que Vietnam ya no estaba entre los manipuladores de divisas más extremos. Lo cierto, es 
que la política cambiaria continúa bajo el escrutinio del Departamento del Tesoro.  

110. En este sentido, como se indica en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría solicitó a 
Ternium México que explicara de qué forma las distorsiones en esta variable inciden, en la formación de 
costos y precios de los factores de la producción en la fabricación de aceros planos recubiertos, a partir de 
inferencias razonables. En respuesta, expuso que Vietnam pasó de una política de subvaluación a una de 
sobrevaluación en 2024, pues el tipo de cambio nominal se encuentra 4% por encima de su valor real. En este 
contexto, el Estudio destaca que la lámina rolada en frío importada, la principal materia prima para fabricar los 
aceros planos recubiertos, se abarata artificialmente en beneficio de los productores locales, debido a que el 
precio de esta materia prima representa entre el 80% y el 90% del precio del producto final en Vietnam. 

111. Detalló que, con base en información de Trade Map, el precio de las importaciones de la lámina 
rolada en frío provenientes de China, Japón y Corea se ubicó en el rango de 570 a 600 dólares por tonelada, 
mientras que los tres principales importadores mundiales (Estados Unidos, Tailandia y Japón) registraron 
precios entre 760 y 880 dólares por tonelada. Es decir, al considerar un escenario de tipo de cambio real, las 
importaciones en Vietnam se ubicarían en un rango de 594 a 625 dólares por tonelada. Esto es, la política 
cambiaria del Gobierno vietnamita incide en la adquisición de insumos a precios reducidos, otorgando a su 
industria local una ventaja artificial. Presentó un listado de las importaciones de lámina rolada en frío en 
Vietnam por país de origen para el periodo objeto de revisión. 

ii Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

112. El Gobierno de Vietnam mantiene un control tanto de iure como de facto sobre los niveles salariales, 
limitando la libre negociación entre empleadores y empleados. Aunque el derecho a la negociación colectiva 
está reconocido en las leyes locales y se permiten convenios colectivos e individuales de trabajo, su 
aplicación se ve restringida por la falta de libertad de asociación. Del mismo modo, aunque el derecho de 
huelga está contemplado legalmente, su ejercicio está prohibido en sectores que el Gobierno considera 
"esenciales", lo que en la práctica impide su implementación. Además, la resolución de disputas laborales está 
supervisada por organismos judiciales, y la movilidad de la mano de obra se encuentra regulada mediante 
normativas que restringen la migración laboral interna. Si bien organismos internacionales reconocen los 
esfuerzos de Vietnam por fomentar una mayor competencia laboral, puede concluirse que en su economía no 
operan plenamente mecanismos de mercado para la determinación de los salarios. 

113. En el Estudio se señala que dicho país es miembro de la Organización Internacional del Trabajo, en 
adelante OIT, y ha suscrito varias convenciones ante dicho Organismo. Sin embargo, no ha ratificado el 
Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos emitido desde 1928 ni ha suscrito 
el Convenio 087 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación de 1948, uno de los más 
importantes.  

114. Por otra parte, Vietnam ha suscrito convenios laborales, los cuales han sido objeto de escrutinio 
debido a que no existen noticias en la OIT acerca de su implementación. Estos convenios son: “Convenio 
sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva de 1949”, ratificado por Vietnam en 2019 y 
“Convenio sobre igualdad de remuneración de 1951”, ratificado por Vietnam en 1997. Esta información se 
consultó en las páginas de Internet https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12000:0::NO::  
y https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:11200:0::NO::P11200_COUNTRY_ID:103004. 

115. De acuerdo con el Estudio, en Vietnam los trabajadores están representados de forma oficial por la 
Confederación General del Trabajo de Vietnam, donde existen dos limitaciones principales en el desarrollo de 
la actividad sindical en el país: la subordinación al Partido Comunista de Vietnam y la falta de recursos 
financieros. Ambos aspectos tienen el objetivo de mantener "relaciones laborales armoniosas" y están 
contenidas en el Código del Trabajo y en la Ley de Sindicatos, vigentes a 2024, donde no se han hecho 
cambios sustantivos. Presentó la página de Internet https://luatminhkhue.vn/en/law-no-12-2012-qh13-dated-
june-20--2012-of-the-national-assembly-on-trade-union.aspx. Al mismo tiempo, se reafirman estas limitaciones 
en el control del Partido Comunista de Vietnam, que se establece en el Artículo 1 de la Ley de Sindicatos. 
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116. Conforme a la publicación titulada “Vietnam: Afirmaciones Falsas sobre los Derechos Laborales” de 
Human Rights Watch de mayo de 2024, contenida en la página de Internet 
https://www.hrw.org/news/2024/05/08/vietnam-false-claims-labor-rights, se señala que es falso afirmar que los 
trabajadores vietnamitas pueden organizar sindicatos o que sus salarios son resultado de la libre negociación 
entre los trabajadores y la dirección. El Código laboral de Vietnam de 2019 prevé la existencia de 
organizaciones de trabajadores a nivel empresarial, y la Ley de Sindicatos prevé que existan "sindicatos", así 
"como organizaciones representativas de los trabajadores". Sin embargo, solo permite sindicatos controlados 
por personas designadas por el Gobierno de Vietnam. 

117. Respecto al derecho de huelga, de acuerdo con el USDOC CCR NME 2024, el Código del Trabajo de 
2019, vigente a 2024, establece la base legal para huelgas de trabajadores en Vietnam. Aunque técnicamente 
pueden realizarlas, existen limitaciones y requisitos procesales que dificultan llevarlas a cabo, ya que los 
trabajadores deben participar en una mediación previa, pero si esta fracasa, deben obtener autorización 
judicial para hacerla efectiva con ciertas limitaciones, como: avisar con cinco días de antelación a la fecha de 
inicio de huelga, mostrar una lista de reclamaciones, y presentar pruebas de que la mayoría de los miembros 
del sindicato votó a favor de la huelga. Por tanto, esto no solo dificulta su realización, sino que también otorga 
al Gobierno de Vietnam el poder de impedirlas y que ocurran legalmente, al requerir autorización judicial. 

118. En relación con el control migratorio, el Estudio señala que el sistema de registro de hogares, llamado 
Ho Khau, afecta la capacidad de los trabajadores para migrar en busca de trabajo, ya que deben poseer una 
especie de visa o pasaporte migratorio interno para tener residencia legal en un lugar determinado. Esto se 
implementó para controlar la migración y mantener la seguridad interna, pero continúa vigente a pesar de las 
reformas que siguieron a la liberalización económica (Doi Moi) en 1986. Si bien, se realizaron algunas mejoras 
en el sistema Ho Khau, de acuerdo con el USDOC CCR NME 2024, el sistema permanece en gran medida 
intacto, mediante la Ley de Residencia N° 68/2020/QH14, en vigencia desde el 1 de julio de 2021. Es decir, 
las personas deben demostrar empleo y vivienda estables para convertir el estatus de residencia temporal en 
estatus permanente. Estos requisitos pueden ser difíciles de superar para trabajadores migrantes, en especial 
para aquellos con empleo informal o temporal que no tienen contratos formales o acuerdos de vivienda 
estables. Al respecto, proporcionó información de la página de Internet https://vbpl.vn/tw/Pages/vbpqen-
thuoctinh.aspx?dvid=13&ItemID=11132&Keyword=. 

119. La Secretaría, como consta en el punto 29 de la presente Resolución, previno a Ternium México para 
que explicara de qué forma las distorsiones en esta variable inciden en la formación de costos y precios de los 
factores de la producción en la fabricación de aceros planos recubiertos, a partir de inferencias razonables. En 
respuesta, manifestó que, aunque los salarios no constituyen un componente importante en la estructura de 
costos de la industria del acero, es un elemento significativo que incide directamente en la competitividad del 
precio final. El abaratamiento de la mano de obra genera una reducción artificial de los costos de producción, 
lo que puede distorsionar las condiciones de mercado. En este contexto, si bien la participación relativa de la 
mano de obra en los costos totales puede considerarse moderada, los bajos salarios en Vietnam, resultado de 
políticas gubernamentales orientadas al control y regulación de la fuerza laboral, otorgan a las empresas una 
ventaja competitiva que se traduce en márgenes de ganancia artificialmente elevados, no necesariamente 
derivados de mayores niveles de eficiencia o productividad. 

iii Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

120. El Estudio destaca una recurrente distorsión del mercado que consiste en el suministro de productos 
de acero semi-terminado, originarios de China o Corea, sujetos a medidas compensatorias en varios lugares 
del mercado mundial, para ser finalizados en Vietnam a través de operaciones que permiten formalmente 
cambiar las reglas de origen, pero de manera económica son de limitado valor agregado, ya que la inversión 
en la cadena de producción hacia atrás es moderada o nula en el sector siderúrgico vietnamita. Indica que la 
economía de Vietnam evolucionó desde un modelo de corte maoísta-soviético hasta lo que oficialmente se 
presenta ahora como una "economía de mercado socialista", en donde si bien, se introdujeron reformas a su 
sistema económico en años recientes, el país y el sector del producto objeto de investigación no funcionan 
como una economía de mercado. Al respecto, proporcionó información derivada de la consulta a la página de 
Internet https://vovworld.vn/es-ES/enfoque-de-actualidad/la-economia-de-mercado-de-vietnam-y-su-politica-
coherente-1317731.v. 

121. Vietnam sigue un modelo de planificación centralizada con planes quinquenales como eje de su 
economía. La Ley de Planificación 2017, aún vigente establece la base legal para la creación de planes 
maestros a nivel nacional y sectorial, abarcando áreas como infraestructura, recursos, protección ambiental y 
biodiversidad. Estos planes se desarrollan en cinco niveles de Gobierno, desde el nacional hasta el local. 
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122. El Plan Quinquenal de Desarrollo Socioeconómico para 2021-2025 (Resolución N°16/2021/QH15 de 
la Asamblea Nacional), es el principal documento de planificación en Vietnam, lo promulga el Gobierno 
central, y describe los objetivos de política industrial promovidos por el Gobierno. Según el  
USDOC CCR NME 2024, el número de planes estatales aumentó significativamente, con más de 3,000 planes 
provinciales que regulan la producción de productos clave para la economía, como acero, arroz, café y otros. 
Proporcionó la página de Internet https://vietnam.gov.vn/socio-economic-development-plans/socio-economic-
development-plan-for-2021-2025-12056314. 

123. De acuerdo con el Estudio, representantes de la industria acerera de los Estados Unidos apuntan 
que, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en adelante OCDE, en 
inglés Organisation for Economic Co-operation and Development, la importancia económica de las empresas 
estatales (SOE´s, por las siglas en inglés de State-Owned Enterprises), sigue siendo significativa con base en 
los estándares internacionales, pues representan casi un tercio de la producción de Vietnam. Dichas SOE´s, 
"a menudo están tan estrechamente alineadas con los objetivos de política pública del gobierno que solo 
permiten una distinción limitada entre las actividades productivas y comerciales de las empresas estatales y el 
ejercicio de los poderes políticos por parte del Estado". En este contexto, es importante mencionar que la 
firma acerera Vietnam Steel Corporation, es el principal activo estratégico del Gobierno vietnamita en la 
industria siderúrgica. Esta empresa produce aceros planos y participa en más de un tercio en la producción de 
productos largos de acero. 

124. Expone que el Estado participa en el sector acerero como accionista mayoritario en firmas clave. Por 
ejemplo, el caso de la empresa acerera Vietnam Steel Corporation JSC, una de las 145 empresas de diversos 
sectores administrada por la Corporación de Inversión de Capital Estatal, posee el 94% de las acciones. Su 
visión es fortalecer la posición de una corporación siderúrgica líder en Vietnam, desempeñando un papel 
rector en el desarrollo de la industria metalúrgica nacional, lo cual hace a través de una red de 40 subsidiarias, 
que son empresas conjuntas y afiliadas que fabrican productos semi acabados de acero, acero plano, acero 
largo y productos tubulares. Ternium México sustentó sus argumentos en el documento  
USDOC CCR NME 2024. 

125. Asimismo, señala que las empresas productoras de aceros planos, como la empresa Formosa Ha 
Tinh, están ubicadas en zonas de desarrollo industrial que gozan de subsidios y constituyen una industria que 
es ejecutora de proyectos de desarrollo infraestructural e industrial impulsados por el Estado, y sigue una 
estrategia de negocios que se aprovecha de la discriminación de precios y distorsiones del mercado de sus 
proveedores. Ello es indicativo de que en el sector acerero de Vietnam no operan libremente las señales de 
mercado. Al respecto, aportó la página de Internet de Formosa Ha Tinh https://www.fhs.com.vn/Portal/about. 

126. Por otra parte, el Estudio expone que la ausencia de mecanismos de mercado se evidencia, no solo 
en la producción de las mercancías, sino en la fijación de precios de los productos finales. Señala que, 
actualmente, el acero no está sujeto a control de precios directo; sin embargo, sí lo están varios insumos clave 
para el sector siderúrgico. La Ley de Precios N°16/2023/QH15, vigente desde el 1 de julio de 2024, incluye un 
listado de bienes esenciales sujetos a medidas de estabilización de precios, como la gasolina, subproductos 
del petróleo y gas licuado, debido a su impacto en la economía y la vida cotidiana. En el Estudio se consultó la 
página de Internet https://thuvienphapluat.vn/van-ban/EN/Tai-chinh-nha-nuoc/Law-16-2023-QH15-
Prices/576363/tieng-anh.aspx. 

127. A partir del USDOC CCR NME 2024, indicó que empresas ubicadas en zonas estratégicas definidas 
por el Gobierno y que se dedican a la exportación, gozan de una serie de subsidios que, de acuerdo con la 
Organización Mundial del Comercio, son compensables e incluso prohibidos, que benefician a empresas 
dedicadas a la industria del sector del acero, como los siguientes: 

a. Préstamos preferenciales a los exportadores. 

b. Preferencias fiscales. 

c. Exenciones arancelarias y reembolsos en la importación de materia prima para fabricar productos de 
exportación. 

d. Exenciones en el arrendamiento de terrenos. 

e. Exenciones de aranceles en la importación de equipo y maquinaria importada para la generación de 
activos de empresas preferenciales. 
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f. Suministro de materia prima de productos de acero con precios que no son de mercado. 

g. Servicios subsidiados de factoraje. 

h. Garantías financieras por parte de los bancos estatales (VietBank y VietcomBank). 

i. Créditos a la exportación por la Banca Estatal. 

j. Programa de promoción de exportaciones. 

128. El USDOC CCR NME 2024 también señala que el Decreto No. 35/2022/ND-CP emitido en mayo de 
2022, regula la creación, operación y administración de parques industriales, zonas de procesamiento  
de exportaciones y zonas económicas en Vietnam. Esta norma establece diversos incentivos para los 
inversionistas que operen en dichas áreas, incluyendo: deducciones fiscales por gastos de construcción, 
operación y alquiler de infraestructura, apoyo financiero por parte de los gobiernos provinciales, quienes 
pueden destinar fondos de sus presupuestos; facilidades para emitir bonos destinados a obras de 
infraestructura; contabilidad separada para áreas de exportación, y asistencia para la residencia de ejecutivos 
dentro de estas zonas. Esta información se consultó en las páginas de Internet https://dazpro.com/decree-35-
2022-vietnam-on-industrial-parks-economic-zones/ y https://www.state.gov/reports/2024-investment-climate-
statements/. 

129. Expone que las empresas productoras de aceros planos están ubicadas en su mayoría en zonas de 
desarrollo industrial que gozan de subsidios y constituyen una industria ejecutora de proyectos de desarrollo 
infraestructural e industrial previamente impulsados por el Estado, que sigue una estrategia de negocios que 
se aprovecha de la discriminación de precios y distorsiones de mercado de sus proveedores. Esto es 
indicativo de que en el sector acerero en Vietnam no operan libremente las señales de mercado.  

130. Ternium México presentó un listado de empresas siderúrgicas que obtuvo de medios públicos, como 
la Asociación Mundial del Acero, WSA, por las siglas en inglés de World Steel Association, y casos 
antidumping en los Estados Unidos y México, se identificaron 9 principales empresas siderúrgicas en Vietnam, 
cuatro de estas, Hoa Phat, Vietnam Steel Corporation, Hoa Sen y Formosa son productores de acero 
laminado en caliente y potencialmente acero galvanizado. El resto de las empresas se dedican al 
procesamiento de laminado en caliente para producir acero laminado en frío y/o galvanizado. Solo una de 
ellas, Vietnam Steel Corporation JSC, es de propiedad estatal, aunque todas operan dentro de zonas 
económicas especiales que reciben subsidios gubernamentales. Formosa, se ubica en un área, clasificada 
como zona con condiciones socioeconómicas difíciles, Hoa Phat, se encuentra en la zona económica especial 
del Centro (CKEZ) y las siete empresas restantes, en la zona del Sureste (SKEZ).  

131. En relación con la empresa Formosa Ha Tinh Steel Corporation, en adelante Formosa a solicitud de 
la Secretaría, Ternium México aclaró que Formosa no es fabricante de aceros planos recubiertos, pero 
produce lámina rolada en caliente y cuenta con una capacidad instalada anual de 5.3 millones de toneladas. 
Dicha empresa al estar ubicada en una zona económica especial, se beneficia de incentivos 
gubernamentales. Dado que la lámina rolada en caliente es una de las principales materias primas para 
fabricar aceros planos recubiertos, los beneficios que puede tener se transfieren a la fabricación del producto 
objeto de revisión o, en su caso, impactan en los precios internos de este insumo. 

132. El Estudio resalta que, en Vietnam, la tierra es considerada un recurso estratégico y no se permite la 
propiedad privada, ya que legalmente pertenece “al pueblo”, lo que en la práctica implica un control absoluto 
del Estado. Bajo este esquema, el Gobierno otorga subsidios y tratos preferenciales a través de la regulación 
de la tenencia, uso y renta de la tierra, lo que impacta directamente en sectores industriales clave al reducir 
sus costos operativos. En este sentido, según lo señalado en el punto 29 de la presente Resolución, la 
Secretaría previno a Ternium México para que justificara cómo el hecho de que la tierra sea propiedad del 
Estado repercute en la estructura de costos y precios de los factores de producción. Respondió que el 
USDOC CCR NME 2024 identifica al menos dos programas de subsidios, “Exenciones o Reducción de 
Rentas para Industrias Incentivadas” y “Exenciones de Impuestos y Gravámenes sobre el Uso de Tierras para 
Industrias Incentivadas o Zonas Industriales”, lo cual distorsiona los costos y precios del producto final. 

133. Indicó que la industria del acero en Vietnam disfruta de incentivos adicionales en sus proyectos de 
inversión al ubicarse en parques industriales, zonas económicas y zonas francas, según sea el caso, tales 
como una tasa del Impuesto sobre la Renta para Sociedades (IRS), según la Ley respectiva, inferior a la tasa 
normal dentro de un periodo específico o por toda la duración del proyecto, y derecho a exenciones, 
reducciones y otros incentivos del IRS conforme a las leyes vigentes. Adicionalmente, las disposiciones de las 
autoridades de Vietnam otorgan beneficios fiscales en la inversión del sector siderúrgico en forma específica. 
Es decir, en materia de IRS, las autoridades suministran diversos apoyos específicos. Lo anterior, con base en 
la Ley de Inversiones No. 61/2020/QH14, publicada en la Gaceta Oficial, aún vigente; las Circulares al Artículo 
4.1 No. 83/2016/TT-BTC; y los artículos 19.4(b) y 19.6 de la Circular No. 78/2014/TT-BTC, estas últimas 
vigentes a 2024, según la página de Internet https://thuvienphapluat.vn/phap-luat-doanh-nghiep/bai-viet/08-
khoan-chi-phuc-loi-cho-nld-doanh-nghiep-duoc-trukhi-tinh-thue-tndn-nam-2024-9238.html. 
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134. El Estudio expone que los inversionistas podrán obtener apoyos de la autoridad competente en 
procedimientos para la inversión, emprendimiento, terreno, construcción, medio ambiente, trabajo y comercio. 
Para garantizar este trato administrativo preferencial, la legislación prevé el mecanismo denominado 
"ventanilla única en el lugar", así como apoyos en la contratación de mano de obra, gestoría, y cualquier otra 
cuestión que se considere durante la ejecución del proyecto de inversión. Además, los proyectos en zonas 
económicas podrán tener la exención y/o reducción de la renta del suelo y/o del agua. Al respecto, aportó el 
Decreto No. 35/2022/ND-CP y Decreto No. 35/2017/ND-CP, vigentes a 2024; y las páginas de Internet 
https://bwindustrial.com/unlocking-opportunities-your-comprehensive-guide-to-vietnams-export-processing-enterprises/ 
y https://vbpl.vn/ tw/Pages/vbpq-thuoctinh.aspx?dvid=13&ItemID=121215&Keyword=35/2017/ND-CP. 

135. Otro apoyo fiscal que instrumentan las autoridades vietnamitas y que favorece al sector del producto 
objeto de revisión, se observa en materia arancelaria. Los bienes que importan para fines de formación de 
activos fijos, de las entidades que son elegibles para los incentivos a la inversión, incluyen los siguientes: 
maquinaria y equipo; medio de transporte especializado para una línea tecnológica utilizada directamente para 
las actividades manufactureras del proyecto; y materiales de construcción que aún no pueden producirse en el 
país. Lo anterior, con base en la Ley de Impuestos de Importación y Exportación, disponible en la página de 
Internet https://hptoancau.com/thue-nhap-khau/. 

136. El Gobierno de Vietnam aplica altos impuestos a la exportación de materias primas clave, lo que 
genera ventajas competitivas para la industria acerera local, al asegurar un suministro barato a los 
productores de acero. Estas políticas conllevan al mismo efecto en forma concurrente: se garantiza un abasto 
artificialmente bajo de la materia prima a las industrias investigadas, mientras que se les protege de la 
competencia en su producto acabado. Vietnam impone aranceles de exportación del 40% al mineral de hierro, 
del 22% al níquel y zinc, y entre 10-15% al carbón. En 2021, introdujo un arancel del 5% sobre la  
palanquilla. Estas políticas permiten que la industria siderúrgica local crezca exponencialmente,  
ya que se benefician de costos más bajos en las materias primas. Para sustentar su argumento,  
proporcionó las páginas de Internet https://www.steel.org/wp-content/uploads/2022/10/AISI-NTE-Comments-
October-2022.pdf, https://vietanlaw.com/decree-26-2023-nd-cp-on-new-schedule-of-export-and-import-tariffs/ y 
https://lawnet.vn/chinh-sach-thue/en/what-is-the-2024-schedule-of-import-and-export-tariffs-in-vietnam-
10059.html#google_vignette. 

137. El Estudio indica que, gracias al apoyo del Gobierno, la industria siderúrgica de Vietnam ha crecido 
exponencialmente y, de una posición irrelevante en el mercado internacional, se transformó en un importante 
exportador mundial. Todo ello debido al soporte gubernamental. Asimismo, el Estudio señala que “Otras 
fuentes corroboran este acelerado crecimiento”. Adicionalmente, de acuerdo con datos de WSA, del listado de 
45 países productores de acero crudo, Vietnam pasó de ocupar la posición No. 41 con 2 millones de 
toneladas anuales en 2009 al No. 12 en 2023 con 19.2 millones de toneladas anuales, con un crecimiento de 
más de 800% en 14 años, o bien, alrededor de 61% por año. Sustentó los datos con la siguiente página de 
Internet: https://worldsteel.org/wp-content/uploads/World-Steel-in-Figures-2024-infographic.pdf. 

138. En relación con los subsidios, tal como consta en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría 
previno a Ternium México para que explicara detalladamente de qué forma los subsidios otorgados por el 
Gobierno a empresas fabricantes de aceros planos recubiertos repercuten en su estructura de costos y 
precios, en el abastecimiento de los insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e 
inversión, y cómo esta situación afecta la cadena de valor en la fabricación de aceros planos recubiertos. 
Respondió que, tal y como lo señala el tercer criterio, respecto a que los precios, costos e inversiones deben 
responder a señales del mercado y no a interferencias estatales. En este caso, los subsidios otorgados a la 
industria acerera cobran relevancia, debido a que representan una clara intervención gubernamental. Estos 
apoyos incluyen préstamos preferenciales, exenciones fiscales y arancelarias, arrendamientos preferenciales 
y subsidios directos a la exportación, beneficiando particularmente, a empresas del sector acerero, 
considerado prioritario por el Gobierno, al ubicarse en zonas económicas especiales. 

139. Agregó que el USDOC, en la Determinación Preliminar del caso C-552-844 sobre subsidios a las 
exportaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam de febrero de 2024, identificó 17 
exportadores vietnamitas como beneficiarios de estos programas, destacando la participación de una empresa 
siderúrgica de propiedad estatal, que opera bajo un modelo centralizado con control sobre inversiones, tipo de 
cambio y fuerza laboral, y se beneficia directamente de esta política de apoyo gubernamental. Estas 
intervenciones reducen significativamente los costos financieros, operativos y de producción, permitiendo a las 
empresas vietnamitas ofrecer precios artificialmente bajos y altamente competitivos en el mercado 
internacional. Al mismo tiempo, fomentan la expansión productiva mediante economías de escala, facilitando 
un aumento en la participación de mercado y en las exportaciones. Todo ello evidencia una interferencia 
sistemática del Estado en el desarrollo y funcionamiento del sector acerero.  
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140. La Secretaría, a partir de lo señalado en el punto 29 de la presente Resolución, previno a Ternium 
México para que explicara de manera detallada cómo es que el suministro de insumos a precios subsidiados, 
el uso de una mano de obra barata, beneficios impositivos, tarifas y rentas inmobiliarias preferenciales, entre 
otras transferencias de fondos gubernamentales afecta la estructura de costos y precios en la fabricación de 
los aceros planos recubiertos. La Solicitante respondió que, de acuerdo con el Estudio, el Gobierno de 
Vietnam implementa diversos programas de apoyo que distorsionan artificialmente los costos de producción 
de dicha industria. Estos apoyos inciden de manera significativa en la estructura de precios y en la cadena de 
valor, generando una ventaja competitiva no sustentada en condiciones de mercado. De acuerdo con 
autoridades internacionales como el USDOC, los esquemas de apoyo gubernamental impactan prácticamente 
en todos los componentes de los costos del sector. En ausencia de estos subsidios, los costos y precios del 
producto se incrementarían, eliminando así la competitividad artificial que actualmente permite a la industria 
vietnamita posicionarse en el mercado internacional. 

141. La Secretaría, como se señala en el punto 29 de la presente Resolución, previno a Ternium México 
para que presentara datos de producción, capacidad de producción en Vietnam, precios internacionales y en 
el mercado de Vietnam de aceros planos recubiertos y de las principales materias primas e insumos para la 
fabricación del producto objeto de revisión. En respuesta, presentó datos del volumen de producción por 
empresa productora que estimó a partir de la participación de la capacidad instalada de cada empresa 
respecto de la capacidad y la producción totales de Vietnam. La información de la capacidad instalada la 
obtuvo de CRU. Respecto al valor, aclaró que esta información no estuvo disponible. También proporcionó 
datos de capacidad instalada de aceros planos recubiertos y lámina rolada en frío por empresa productora 
vietnamita, en que se identifica el tipo de propiedad.  

142. Además, presentó precios internos en Vietnam de lámina rolada en frío y de aceros planos 
recubiertos. Obtuvo los precios de lámina rolada en frío de las empresas Tri Viet Ltd. y Vuong Quan Khoi, y 
los de aceros planos recubiertos, de una lista de precios de Phuong Nam Steel Company, que consultó en las 
páginas de Internet https://theptriviet.com.vn/thep-tam-can-nguoi/, https://tonthepvuongquankhoi.com/ton-lanh-
khong-mau/ y https://www.tonphuongnam.com.vn/xem-bang-gia/ton-ma-mau-viet-nhat, respectivamente. 

143. Debido a que los precios de lámina rolada en frío expresados en dongs por tonelada refieren a marzo 
de 2025. Ternium México presentó información y metodología para deflactarlos al periodo objeto de revisión. 
Recopiló la información de las páginas de Internet https://tradingeconomics.com/vietnam/consumer-price-
index-cpi y https://www.investing.com/currencies/vnd-usd-historical-data. 

144. Obtuvo los precios internacionales de lámina rolada en frío y aceros planos recubiertos galvanizados 
reportados en dólares por tonelada, de CRU de 2023 y 2024.  

145. Respecto a los insumos en Vietnam, Ternium México aclaró que no contó con datos específicos de 
energía y gas. No obstante, aportó precios internacionales de estos insumos, que consultó en las páginas de 
Internet https://es.globalpetrolprices.com/natural_gas_prices/ y https://es.globalpetrolprices.com/ 
electricity_prices/. 

iv Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

146. En el USDOC CCR NME 2024, se señala que si bien Vietnam avanza en la liberalización del entorno 
regulatorio que afecta a la inversión extranjera directa (IED) y a las empresas conjuntas (joint ventures), aún 
persisten desafíos estructurales, incluyendo un número excesivo de sectores prohibidos y restringidos en los 
que no se permite la inversión extranjera. Las inversiones extranjeras en Vietnam están reguladas por 
diversas leyes según el tipo de inversión y sector. La principal legislación vigente es la Ley de Inversiones 
61/2020/QH14, que entró en vigor en enero de 2021.  

147. Existen otras leyes que complementan el marco legal, como es el caso de la Ley de Empresas de 
2020 (Ley No. 59/2020/QH14), misma que regula el establecimiento, funcionamiento y supervisión de las 
empresas en Vietnam. Esta información se obtuvo de las páginas de Internet 
https://faolex.fao.org/docs/pdf/vie212119.pdf y https://www.allens.com.au/globalassets/pdfs/sectors-
services/asia/vietnam/law-59-on-enterprises.pdf. 

148. La Ley de Inversiones No. 61/2020/QH14 introduce en Vietnam el enfoque de "lista negativa", lo que 
permite el acceso al mercado a inversionistas extranjeros en todos los sectores, excepto aquellos 
expresamente incluidos como restringidos. Este enfoque más abierto contrasta con el modelo anterior basado 
en "lista positiva". La ley también redefine a las empresas con inversión extranjera, incorpora criterios de 
seguridad nacional, otorga incentivos en sectores clave y simplifica los procesos de aprobación. 
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149. Esta ley otorga al Gobierno vietnamita amplios poderes para suspender o cancelar inversiones 
extranjeras si se considera que afectan la "defensa y seguridad nacionales". Sin embargo, este concepto es 
amplio y poco definido, lo que genera incertidumbre jurídica para los inversionistas debido a la 
discrecionalidad del Gobierno al interpretarlo. El USDOC CCR NME 2024, advierte que este enfoque, unido a 
un lenguaje vago, puede llevar a decisiones arbitrarias y afectar la previsibilidad del entorno de inversión en 
Vietnam, debilitando los principios de estabilidad propios de una economía de mercado. 

150.  El Estudio resalta que toda IED requiere la revisión y aprobación del Partido Comunista de Vietnam a 
través de sus organismos reguladores. El proceso incluye una evaluación de la "compatibilidad del proyecto 
con los objetivos de desarrollo económico y los ingresos del gobierno a corto y largo plazo", lo que otorga al 
Gobierno de Vietnam un poder de veto sobre todas las inversiones en acero. 

151. Adicionalmente, los inversionistas extranjeros en Vietnam enfrentan desafíos adicionales, debido a 
las leyes específicas que regulan sectores particulares. Por ejemplo, la nueva Ley de Instituciones de Crédito 
limita la propiedad extranjera en el sector bancario y exige asociaciones con socios locales. De manera 
similar, la Ley del Petróleo impone restricciones en la industria del petróleo y gas, exigiendo asociaciones con 
empresas estatales. Incluso en casos de privatización, el Estado debe mantener una participación mayoritaria, 
con un control del 35% para ejercer su poder de veto sobre las decisiones de gestión. Además, existe un trato 
preferencial para las empresas estatales y sectores nacionales. Aunque la Ley de Empresas 2020 establece 
que las empresas del sector público y privado deben tratarse de manera equitativa, la Ley de Inversiones 
2020 somete a empresas con más del 50% de propiedad extranjera a procesos de aprobación más estrictos. 

152. Aunque se permite a los inversionistas extranjeros adquirir propiedades en determinados proyectos, 
no existe claridad sobre los criterios que determinan qué proyectos califican ni sobre el procedimiento de 
aprobación correspondiente. Esta falta de transparencia genera incertidumbre regulatoria. Tal como lo 
reconoce el USDOC CCR NME 2024, si bien es difícil cuantificar la IED, es razonable asumir que esta 
opacidad ha desalentado decisiones de inversión extranjera de largo plazo. 

153. Esta práctica limita la capacidad de expansión de los inversionistas extranjeros, introduce 
incertidumbre y obstáculos burocráticos, y opera con criterios de aprobación que suelen ser subjetivos y 
aplicados de forma inconsistente según la jurisdicción. La evaluación está a cargo de un comité local de 
autoridades, cuyas decisiones pueden variar ampliamente, provocando retrasos y resultados impredecibles. 

154. El USDOC CCR NME 2024 afirma que los desafíos en materia de inversión son el resultado de 
estructuras de propiedad complejas, una gestión ineficaz y las obligaciones financieras y de deuda ambiguas 
de las empresas estatales que participan en la IED o empresas conjuntas en Vietnam. Estos factores pueden 
distorsionar el entorno competitivo. Asimismo, en el Estudio se observa que El Banco Mundial señaló que las 
empresas estatales están "aisladas de las presiones competitivas de la IED" debido a su acceso a 
financiamiento preferencial, subsidios y otras ventajas. La OCDE también observó que la "Agencia de 
Competencia y Consumidores" carece de independencia y recursos suficientes, necesitando más poder para 
actuar contra las empresas estatales que abusan de su posición en el mercado. 

155. La Secretaría previno a Ternium México que explicara de qué forma las distorsiones en esta variable 
inciden en la formación de costos y precios de los factores de la producción en la fabricación de aceros planos 
recubiertos, a partir de inferencias razonables. En respuesta, manifestó que el manejo centralizado de la 
inversión extranjera en Vietnam permite canalizar recursos hacia sectores estratégicos orientados a la 
exportación, como el siderúrgico, mediante una amplia gama de incentivos que incluyen deducciones fiscales, 
subsidios directos y financiamiento a tasas preferenciales.  

156. Agregó que estos mecanismos, al reducir los costos de producción, facilitan la fijación de precios de 
exportación artificialmente bajos. Los incentivos no se limitan al acceso a créditos, sino que también 
comprenden beneficios fiscales, aranceles preferenciales y facilidades inmobiliarias. Por ejemplo, indicó que 
en el caso de la empresa Vietnam Steel, una empresa local, que opera en zonas de desarrollo económico 
promovidas por el Gobierno de Vietnam actúa bajo el mismo esquema de estímulo destinado a atraer 
inversión extranjera. Además, el Gobierno no solo interviene para sostener a esta empresa estatal, sino 
también para favorecer su crecimiento, en particular mediante proyectos conjuntos con compañías 
extranjeras. Esta práctica refleja distorsiones que se generan en el régimen de inversión extranjera. 

v Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

157. El Estudio señala que el sistema contable vigente es denominado Contabilidad Estándar de Vietnam, 
VAS, por las siglas en inglés de Vietnam Accounting Standard. A diferencia de lo que ocurre en las economías 
de mercado, este sistema no está basado en reglas emitidas por organismos independientes, sino que es 
establecido directamente por el Gobierno Central, a través del Ministerio de Finanzas de Vietnam, en adelante 
MOF. Esto de acuerdo con la circular 200/2014/TT-BTC en vigor. 
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158. Desde su creación, el VAS ha evolucionado adaptando las Normas Internacionales de Contabilidad, 
IAS, por las siglas en inglés de International Accounting Standards, a las circunstancias de Vietnam. Sin 
embargo, estas normas han quedado desactualizadas y presentan diferencias significativas con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, IFRS, por las siglas en inglés de International Financial Reporting 
Standards, adoptadas globalmente. 

159. El MOF emitió la Decisión No. 345/QD-BTC 2020 en vigor, que establece un plan para implementar 
las IFRS en Vietnam. Este proceso se dividirá en tres etapas: a) Preparación (2020-2021), que implica 
capacitación y directrices para apoyar la adopción de las IFRS por las empresas; b) implementación piloto 
(2022-2025), que implica que las empresas que deseen adoptar las IFRS de manera voluntaria podrán 
hacerlo, especialmente las grandes empresas estatales, las que cotizan en bolsa y las que reciben IED, 
siempre que proporcionen la información adecuada a las autoridades; y c) aplicación obligatoria (a partir de 
2025), que implica que las IFRS serán obligatorias para los estados financieros consolidados de las grandes 
empresas y las pequeñas empresas podrán adoptarlas de manera voluntaria con normas contables 
especiales para aquellas que no tengan la capacidad de aplicar las IFRS. 

160. El Estudio puntualiza que se han identificado diversas empresas vietnamitas que elaboran aceros 
planos (entre los cuales se encuentran los aceros planos recubiertos) y que exportan al mercado de América 
del Norte, en las que se observa una gran variedad de prácticas, que no necesariamente llevan su 
contabilidad según los estándares internacionales. Por ejemplo, de acuerdo con la página de Internet de la 
empresa Hoa Sen que cotiza en la Bolsa de Hanoi, esa empresa difunde públicamente sus estados 
financieros en forma resumida; la empresa Dai Thien también cotiza en la bolsa local, pero difunde su 
información financiera con un rezago considerable; y Formosa no difunde públicamente su información 
financiera (cabe aclarar que esta firma opera como una joint venture con la empresa China Steel y la empresa 
japonesa JFE Steel Corporation). Para sustentar esta información, presentó las páginas de Internet 
https://hoasengroup.vn/en/home/ yhttp://daithienloc.com.vn/en/annual-report/ y 
https://www.fhs.com.vn/Portal/about. 

vi Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

161. De acuerdo con el USDOC CCR NME 2024, el Estado tiene control absoluto sobre el sistema 
financiero, lo que afecta tanto a la concesión de préstamos como a la fijación de tasas de interés. El SBV es el 
único organismo autorizado para supervisar las licencias de bancos e instituciones de crédito, y no es 
autónomo, sino que está supervisado por el Gobierno central y la Asamblea Nacional. El SBV tiene la 
autoridad para otorgar o retirar licencias y regula a las entidades extranjeras, según el proceso económico y el 
estado del mercado financiero, lo que otorga discrecionalidad al Gobierno. 

162. Además, los Bancos Comerciales de Propiedad Estatal, en adelante SOCB, por las siglas en inglés 
de State Owned Commercial Banks, están sujetos a la administración del SBV y deben contribuir a los 
objetivos económicos del Estado. El USDOC CCR NME 2024 señala que el control estatal sobre las tasas de 
interés y los préstamos a empresas públicas limitan la independencia del sistema financiero y reducen la 
competencia en el sector bancario. El SBV aún controla las tasas de interés de los bancos de propiedad 
estatal, que dominan el mercado, representando el 74% de los préstamos y el 70-80% de los activos del 
sector bancario. 

163. Destaca que la falta de transparencia en el flujo de información oficial sobre la propiedad bancaria en 
Vietnam puede llevar a una subestimación del papel del Gobierno en el sector financiero del país. A pesar de 
que los bancos dominan este sector, representando más del 98% de los activos financieros en 2020,  
de acuerdo con el USDOC CCR NME 2024 se ha constatado que, alrededor del 50% del sector bancario de 
Vietnam está compuesto por bancos con niveles de control estatal, es decir, aquellos con al menos un 35%  
de propiedad estatal directa o indirecta, donde el Gobierno o una entidad gubernamental es el mayor 
accionista. El USDOC CCR NME 2024, advierte que el verdadero alcance de la propiedad estatal es incierto, 
ya que la información sobre la propiedad de varios Joint-Stock Banks no está disponible públicamente. 

164. El FMI confirmó que el tránsito a un sistema financiero de libre mercado no ha concluido. A pesar de 
todas las reformas legales, "el sistema bancario vietnamita está dominado por cuatro grandes SOCB, que 
tienen prácticas crediticias débiles", con una gran cantidad de préstamos improductivos, muchos de ellos para 
empresas estatales, y "en parte como resultado de préstamos políticos y préstamos dirigidos por el gobierno". 
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165. De acuerdo con el documento "Article IV Consultation, Press release, Staff report by Statement By 
The Executive Director for Vietnam", publicado por el FMI en septiembre de 2024, el sistema bancario alcanzó 
mayor rentabilidad y liquidez, así como ajustes crediticios encaminados a reducir la morosidad, y el respaldo 
de capital estuvo por encima de requisitos reglamentarios. Sin embargo, el desempeño bancario se mantuvo 
bajo en comparación con sus pares, especialmente en el caso de importantes bancos comerciales de 
propiedad estatal. Asimismo, señala que Vietnam necesita modernizar su política monetaria para mejorar la 
eficacia de las tasas de interés y recomienda relajar los topes a las tasas de préstamos y depósitos, y advierte 
sobre las tensiones del sistema bancario, previendo un aumento de los préstamos de dudosa recuperación 
debido a reestructuración, provisiones e impagos. 

166. En relación con el sector acerero, el Estudio señala que las empresas que se ubican en zonas 
estratégicas y con perfil exportador reciben diversas subvenciones financieras, como préstamos 
preferenciales, servicios subsidiados de factoraje, garantías financieras y créditos a la exportación por parte 
de la banca estatal. 

167. Detalló que las tasas de interés en Vietnam se mantuvieron por debajo del promedio mundial en 2022 
con una tasa del 6%, en comparación con un promedio mundial de 8.49%. Este diferencial es aún más 
significativo cuando se comparan con otros grandes productores de acero, excluyendo a China. 

168. Puntualizó que la empresa Hoa Sen, principal productor de acero en Vietnam, que cotiza en bolsa y 
ofrece reportes anuales con limitaciones, obtiene financiamiento principalmente de la banca estatal. Aunque 
no se especifica la tasa de interés de sus préstamos, se estima en función de los gastos financieros 
reportados y el total de deudas de la empresa. Para respaldar su argumento, presentó los estados financieros 
de esta empresa de 2019 a 2023.  

b. Determinación 

169. La Secretaría efectuó un análisis integral de los argumentos e información aportados por Ternium 
México, mismos que obran en el expediente administrativo. En principio, la Secretaría observó que, de 
conformidad con el inciso d) del párrafo 255 del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, el inciso a) romanita  
ii) expiró en diciembre de 2018. No obstante, como texto vigente permanece el inciso a) romanita i) de dicho 
párrafo. En el mencionado inciso a) se establece la posibilidad de aplicar una metodología basada en los 
precios o costos en Vietnam de los productores vietnamitas, o bien, una metodología que no se base en esos 
precios o costos. Así, la Secretaría consideró que la sola expiración de la vigencia de estos incisos no significa 
que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología que no se base en una comparación 
estricta con los precios internos o los costos en Vietnam. 

170. En este sentido, las bases metodológicas para determinar la comparabilidad de los precios en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen vietnamita están expresamente 
contenidas en el inciso señalado, mismo que, al igual que la romanita i), no han expirado. De conformidad con 
el inciso a), existe la posibilidad legal de utilizar los precios o costos de los productores en Vietnam, o emplear 
una metodología que no se base en una comparación estricta con los precios o costos en Vietnam. 

171. En consecuencia, la Secretaría consideró que existe una base legal para evaluar la propuesta de 
Ternium México de considerar a Vietnam como una economía de no mercado en la manufactura, producción y 
venta de aceros planos recubiertos y analizar la procedencia de aplicar una metodología que no se base en 
una comparación estricta con los precios o costos en Vietnam. Al respecto, la Secretaría observó lo siguiente. 

172. Respecto de que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera 
generalizada en los mercados internacionales de divisas: 

a. En referencia al tipo de cambio, con base en la información del Estudio, se observó que la conversión 
del dong a moneda extranjera está sujeta a control oficial, de forma que el tipo de cambio fluctúa 
diariamente dentro de una banda de variación porcentual cambiaria determinada por el Gobierno 
Central. En ese contexto, la política cambiaria en Vietnam es conducida por el SBV, que a diferencia 
de lo que sucede en economías de mercado, es una entidad bancaria no autónoma, es decir un 
organismo dependiente del Gobierno Central. Esto impacta de manera directa en la libre 
convertibilidad del dong. De este modo, el tipo de cambio al establecerse centralmente, tiene el 
propósito de estabilizar la moneda y contribuir al desarrollo socioeconómico, bajo un esquema con 
orientación socialista. Al respecto, a pesar de los esfuerzos implementados por liberalizar el tipo de 
cambio, los observadores internacionales, como el FMI, coinciden en que aún existen importantes 
restricciones en el mercado cambiario en todas las transacciones de capital, en rubros muy 
importantes. Es decir, no se encuentra sujeto a los cambios de oferta y demanda del mercado 
cambiario, sino que, aunque es un régimen cambiario flotante, está gestionado. A pesar de que se 
determinó que Vietnam ya no es un país manipulador de su tipo de cambio, su política cambiaria 
sigue vigilada por las autoridades gubernamentales. 
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b. La Secretaría observó que, de acuerdo con el Decreto No. 70/2014/ND-CP de octubre de 2024, el 
Estado garantizará la estabilidad del valor de la moneda y el SBV, como agencia ministerial del 
Gobierno, realiza la gestión estatal del cambio de divisas, divisas extranjeras y comercio de oro, 
específicamente. El SBV es responsable de realizar operaciones con el propósito de estabilizar el 
valor de la moneda y contribuir a acelerar el desarrollo socioeconómico siguiendo la orientación 
socialista. 

c. En estas condiciones, la política cambiaria y las acciones realizadas por el SBV parecen afectar a 
todos los sectores de la economía en general, incluyendo a las importaciones y exportaciones de 
productos en Vietnam. Asimismo, la política cambiaria del Gobierno vietnamita incide en la 
adquisición de insumos a precios reducidos, otorgando a su industria local una ventaja artificial.  

173. En relación a que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones: 

a. El derecho a la negociación colectiva en Vietnam está reconocido legalmente, pero con importantes 
limitaciones. Aunque existen convenios colectivos y el derecho de huelga, este último está restringido 
en sectores considerados "esenciales" y requiere una autorización judicial que dificulta su ejercicio. 
Además, la ley exige que todas las empresas estén afiliadas a un sindicato controlado por la 
Federación General de Trabajo, que es un organismo gubernamental bajo el liderazgo del Partido 
Comunista de Vietnam, lo que limita la libertad de asociación y la independencia sindical. 

b. La Secretaría observó que Vietnam no ha ratificado los Convenios y Protocolos actualizados 
relacionados con la libertad sindical emitidos por la OIT. Si bien, la organización sindical es permitida, 
la Ley de Sindicatos de Vietnam solo permite "sindicatos" controlados por personas designadas por 
el Gobierno de ese país. 

c. La mano de obra en Vietnam sigue bajo restricción, pues refiere al sistema de registro de hogares 
denominado Ho Khau, lo que afecta la capacidad de los trabajadores para migrar en busca de 
trabajo. Conforme a ese sistema, los trabajadores deben poseer una especie de visa o pasaporte 
para controlar la migración, mantener la seguridad interna y, a pesar de las reformas efectuadas, 
continúa restringiendo la movilidad laboral. Lo anterior, impide que los salarios se establezcan 
mediante una libre negociación entre empleados y patrones. 

d. Los controles sindicales y las particularidades observadas en la movilidad de la mano de obra por el 
sistema Ho Khau, entre otros factores, limitan la asociación y negociación de los trabajadores, lo cual 
contribuye a las distorsiones en los costos laborales y limita la capacidad de los trabajadores, 
reflejándose en los costos de producción y los precios de los productos fabricados en Vietnam. 

e. La Secretaría considera que, si bien la participación relativa de la mano de obra en la estructura de 
costos es poco significativa, los bajos salarios en Vietnam, resultado de políticas gubernamentales 
orientadas al control de la fuerza laboral, otorgan a las empresas una ventaja competitiva que se 
traduce en márgenes de ganancia artificialmente elevados, no necesariamente derivados de mayores 
niveles de eficiencia o productividad. 

174. Respecto de que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, se 
adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado: 

a. Sobre las distorsiones en los precios y los costos de producción de la mercancía objeto de revisión 
por la intervención y participación del Gobierno, la información proporcionada por Ternium México 
destaca un panorama de distorsiones estructurales que aún prevalecen en la industria siderúrgica 
vietnamita, las cuales están influenciadas por el control estatal y la planificación centralizada. Es 
decir, identifica que aún se mantiene un modelo económico que se aleja de las características típicas 
de las economías regidas por principios de libre mercado. Esta dualidad, entre la planificación estatal 
y las reformas económicas, se refleja principalmente en la continua intervención del Gobierno en el 
sector siderúrgico. 

b. El modelo de planificación centralizada, con planes quinquenales y control gubernamental sobre la 
producción y precios de productos clave, subraya el carácter estatal de la economía vietnamita. 
Asimismo, el marco regulatorio de las inversiones muestra que el Estado continúa siendo el actor 
principal en la industria siderúrgica.  
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c. La presencia dominante de las SOE´s y el control del Gobierno sobre empresas productoras de 
acero como Vietnam Steel Corporation, muestra cómo las políticas industriales se alinean 
estrechamente con los intereses del Estado, a menudo sin una clara separación entre la actividad 
productiva y los objetivos políticos. Esta integración de la política pública en las actividades 
empresariales limita la competitividad del sector privado y mantiene una estructura de mercado 
presumiblemente distorsionada. 

d. Destaca en la información proporcionada por Ternium México, relativa a las políticas fiscales y de 
subsidios que favorecen a las empresas ubicadas en zonas estratégicas, especialmente en el sector 
acerero, que refuerza la idea de que el desarrollo de esta industria sigue siendo una extensión de la 
planificación económica estatal. El otorgamiento de apoyos como préstamos preferenciales, 
exenciones arancelarias y subsidios a la exportación no solo distorsiona la competencia, sino que 
aparentemente crea una ventaja competitiva artificial para las empresas en cuestión. Otras medidas 
gubernamentales como los altos impuestos a la exportación de materias primas clave para el sector 
acerero también pueden generar ventajas competitivas para esta industria. 

e. La Secretaría observa que los subsidios otorgados por el Gobierno de Vietnam a la industria de 
aceros planos recubiertos distorsionan significativamente su estructura de costos y precios.  
De acuerdo con el USDOC CCR NME 2024, a los exportadores vietnamitas que se benefician de 
estos subsidios, les permite operar con menores costos y ofrecer precios artificialmente bajos. 
Además, se evidencia que esta intervención estatal fomenta una ventaja competitiva no basada en 
condiciones de mercado, lo cual, afecta toda la cadena de valor en la fabricación del producto objeto 
de revisión. 

175. Con la información aportada por Ternium México, la Secretaría comparó el precio promedio simple de 
lámina rolada en frío como la principal materia prima para fabricar aceros planos recubiertos contra el precio 
promedio de los aceros planos recubiertos en el mercado interno de Vietnam y observó que la lámina rolada 
en frío se ubica por arriba del precio promedio de los aceros planos recubiertos. Esta situación genera la 
presunción de que el precio del producto final se encuentre distorsionado, toda vez que no es razonable que 
el precio de la principal materia prima sea más caro que el precio del producto final. Lo anterior, traería como 
consecuencia una distorsión en toda la cadena de valor en la fabricación de la mercancía objeto de revisión. 

176. Asimismo, la Secretaría observó que, al comparar el precio de los aceros planos recubiertos 
galvanizados en el mercado interno de Vietnam, contra el precio internacional del mismo tipo de producto, de 
acuerdo con la información proporcionada por Ternium México, el precio en Vietnam se encuentra más bajo 
que el precio internacional. Esta condición respalda la presunción de la distorsión de los precios en el 
mercado interno vietnamita, que afecta la estructura de costos. 

177. Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras: 

a. Respecto a la inversión extranjera, de acuerdo con la Ley de Inversiones 61/2020/QH14, aún vigente, 
la Secretaría observó que aún persisten desafíos estructurales, incluyendo un número excesivo de 
sectores prohibidos y restringidos en los que no se permite la inversión extranjera. Aunque en años 
recientes se han flexibilizado estas restricciones, la apertura es selectiva, principalmente en 
proyectos orientados a la exportación o dentro de planes previamente definidos por el Estado.  
El informe también destaca que, en el pasado, dos terceras partes de la IED se concentraban en joint 
ventures con empresas estatales en sectores estratégicos como petróleo y transporte. 

b. Persiste una significativa presencia de empresas estatales que están "aisladas de las presiones 
competitivas de la IED" debido a su acceso a financiamiento preferencial, subsidios y otras ventajas. 

c. De acuerdo con el Estudio, la Secretaría constató que la IED requiere la revisión y aprobación del 
Partido Comunista de Vietnam, la cual se sujeta a la evaluación de la compatibilidad del proyecto con 
los objetivos del Gobierno, que existen varios sectores en los que la IED está prohibida y que existen 
otros en los que la propiedad extranjera solo se permite cuando hay asociaciones con contrapartes 
locales o empresas estatales. Incluso, en el caso de las privatizaciones, se requiere que el Gobierno 
de Vietnam tenga una participación del 35%, pues de acuerdo con su legislación vigente, ese 
porcentaje le permite al Gobierno mantener el poder de veto sobre las decisiones de gestión de la 
empresa en cuestión. En este sentido, el Banco Mundial señaló que el proceso de aprobación de las 
inversiones extranjeras en Vietnam carece de transparencia y está asociado con criterios poco claros 
y escasa información. 

d. Aunque en los datos proporcionados por Ternium México, la Secretaría observó que Vietnam mejoró 
su marco regulatorio con nuevas leyes, facilitando la IED y reduciendo la burocracia. Sin embargo, 
aún existen restricciones en sectores clave que exigen asociaciones con empresas locales. Además, 
la implementación que estas leyes siguen es inconsistente, lo que genera incertidumbre y distorsiona 
la competencia, especialmente debido al trato preferencial a las empresas estatales. 
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178. La Secretaría ubicó información que es consistente con lo resaltado por Ternium México en este 
aspecto, ya que la revisión de la Ley de Empresas y la Ley de Inversiones, supone una importante 
actualización del régimen de inversiones en Vietnam. Observó que la finalidad de la legislación es atraer IED 
mediante la equiparación de las condiciones en las que las empresas de propiedad estatal, las empresas con 
inversión extranjera y el sector privado desarrollan su actividad empresarial.  

179. Asimismo, que el manejo centralizado de la inversión extranjera en Vietnam permite al Gobierno 
dirigir recursos hacia sectores estratégicos como el siderúrgico, mediante incentivos como apoyos, 
deducciones fiscales y financiamiento preferencial. Estas medidas reducen los costos de producción y facilitan 
la oferta de precios de exportación artificialmente bajos.  

180. Por lo señalado, la Secretaría observó que el Gobierno de Vietnam tiene un papel crucial en la 
industria y economía del país, además de que, presumiblemente, genera distorsiones por la aplicación de 
varios mecanismos que afectan la competitividad de la economía y del sector del producto objeto de revisión. 

181. Respecto a los registros contables en Vietnam, la Secretaría observó en la información proporcionada 
por Ternium México, que su sistema contable vigente no está alineado con el sistema de economías de 
mercado, ya que es establecido por el Gobierno Central, en lugar de ser regulado por organismos 
independientes. También identificó que, de acuerdo con la Decisión No. 345/QD-BTC 2020 en vigor, se 
establece un plan para implementar las IFRS en Vietnam, que serán obligatorias para los estados financieros 
consolidados de las grandes empresas, mientras que las pequeñas empresas podrán adoptarlas de manera 
voluntaria, con normas contables especiales para aquellas que no tengan la capacidad de aplicar las IFRS. En 
conclusión, no existe certeza de que las pequeñas empresas adopten por obligación las IFRS. 

182. Respecto a los costos y situación financiera del sector, la Secretaría destaca que existe control del 
Estado sobre el sistema financiero de Vietnam, que afecta la concesión de préstamos y la fijación de tasas de 
interés. El SBV controla las tasas de interés de los bancos estatales, que dominan el sector financiero, 
representando el 74% de los préstamos y el 70-80% de los activos bancarios, por lo que, aunque los bancos 
comerciales no estatales tienen mayor flexibilidad, los bancos estatales dominan el mercado y, 
consecuentemente, el control gubernamental sobre estos reduce la competencia y limita la independencia del 
sistema financiero. La falta de transparencia en la propiedad bancaria podría subestimar el alcance del control 
estatal, ya que muchos bancos están bajo influencia del Gobierno, incluso si no son formalmente propiedad 
del Estado. Se estima que alrededor del 50% del sector bancario sigue bajo control estatal directo o indirecto. 

183. En este sentido, a pesar de algunos avances en rentabilidad y liquidez, el desempeño bancario es 
inferior al de sus pares, especialmente en los bancos de propiedad estatal. Respecto al sector acerero, existe 
la presunción de que se beneficia de diversos mecanismos financieros de la banca estatal, como préstamos 
preferenciales, garantías financieras y los términos de créditos a la exportación. Asimismo, las bajas tasas de 
interés en Vietnam respecto al promedio mundial, favorece a las empresas del sector, como Hoa Sen, el 
principal productor de acero en el país, que obtiene financiamiento principalmente de la banca estatal. 

184. Con base en lo anteriormente señalado, se acredita que la intervención activa por parte del Gobierno 
de Vietnam aparentemente provoca distorsiones que proceden de políticas gubernamentales, disposiciones 
regulatorias o intervención directa que discriminan selectivamente entre empresas de su propiedad o por 
participación de capital, que podrían repercutir en la formación de precios y costos de los factores de la 
producción en la fabricación de aceros planos recubiertos. 

185. Así, la Secretaría consideró que, tanto la información aportada por Ternium México como aquella de 
la que se allegó, generan la presunción de que en las empresas que producen aceros planos recubiertos en 
Vietnam, prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. 
A partir de la información contenida en el expediente administrativo, se identificó la probabilidad de que 
existan distorsiones en el mercado de los factores que afectan la asignación de recursos en la producción de 
la mercancía objeto de revisión e interfieren en la determinación de los costos y precios de los factores 
productivos. 

186. Al respecto, la Secretaría considera que en la información aportada por Ternium México se detalla de 
forma razonable la manera en la que varios aspectos de la economía vietnamita y de la rama de producción 
de ese país sujeta a este procedimiento, funcionaron durante el periodo de revisión y, por lo tanto, describen 
las circunstancias fácticas existentes durante ese periodo. Desde un punto de vista estrictamente temporal, es 
evidente que los elementos que Ternium México aportó son pertinentes, ya que se refieren al periodo de 
revisión. 

187. Adicionalmente, la Secretaría observa que varios de los elementos aportados por Ternium México se 
generaron durante el periodo de revisión o tienen base en lo sucedido en dicho periodo, por lo que es 
razonable asumir que su generación constituye un cambio en las circunstancias en las que opera la economía 
de Vietnam y en las que se desempeñan los productores sujetos a revisión. 
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188. Por otra parte, no se trata de circunstancias que tengan un impacto leve en el funcionamiento de la 
economía vietnamita o en la situación de la industria sujeta a este procedimiento, sino todo lo contrario. Se 
trata de elementos de gran magnitud, que afectan aspectos estructurales y, por lo tanto, tienen un gran 
impacto en el funcionamiento de Vietnam como economía, y en la situación particular de los productores 
vietnamitas. 

189. Asimismo, cabe señalar que varios de esos elementos son de naturaleza duradera. Su propia 
estructura, su naturaleza, hacen que sea razonable suponer que su impacto no ha sido ni será efímero, sino 
estable y funcional, al menos en el mediano plazo, lo que contribuye a considerar esos elementos como 
indicadores de un cambio en las circunstancias de aplicación de la cuota compensatoria. 

190. Finalmente, la Secretaría observa que, por su propia naturaleza, el mercado interno de un país puede 
cambiar de un periodo a otro y esa circunstancia puede generar que una metodología utilizada para medir, 
describir, u obtener información de un periodo reciente, sea más apropiada que la que se utilizó para esos 
mismos fines, al respecto de un periodo anterior. Por tal motivo, y dado que se trata de elementos surgidos en 
el periodo revisado o basados en el mismo, y tomando en cuenta que dicho periodo es el objeto de estudio al 
que se refiere este procedimiento, además de que es casi 4 años más reciente que el periodo investigado de 
la investigación antidumping que dio origen a las cuotas compensatorias correspondientes, cabe asumir que la 
metodología propuesta por Ternium para calcular el valor normal, sea más apropiada que la utilizada durante 
la investigación antidumping. 

191. Por lo anterior, la Secretaría observa que, como opción para calcular el valor normal, es viable acudir 
a la opción de considerar a Vietnam como una economía de no mercado y, consecuentemente, tomar en 
cuenta la información de un país sustituto. 

192. Por lo expuesto, y de conformidad con el párrafo 255 del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, 
inciso a), y los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría procedió a analizar la propuesta de utilizar 
un país sustituto de Vietnam para efecto del cálculo del valor normal de aceros planos recubiertos. 

c. Selección de país sustituto 

i Brasil como economía de mercado 

193. Ternium México propuso a Brasil como país sustituto razonable de Vietnam para determinar el valor 
normal. Para sustentar que en Brasil existen condiciones de economía de mercado, consideró lo dispuesto en 
el artículo 48, tercer párrafo del RLCE, como se describe en los puntos subsecuentes. 

1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

194. Ternium México argumentó que la moneda de Brasil, el real, cumple con el requisito de ser 
convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas. Destacó que, según el 
AREAER, realizado por el FMI, el régimen cambiario de Brasil se clasifica como de libre orientación de 
mercado, con un sistema de tipo de cambio flotante, también conocido como flexible. Argumentó que el valor 
del real se determina por la oferta y la demanda en los mercados de divisas, sin intervención del Gobierno o el 
Banco Central de Brasil, salvo en casos extremos para suavizar la volatilidad excesiva y garantizar la liquidez 
y cobertura del mercado de divisas. 

195. El FMI considera que Brasil cuenta con restricciones moderadas sobre transacciones bajo la cuenta 
de capital, por lo cual, no presenta distorsiones cambiarias significativas y su moneda es libremente 
convertible de manera generalizada en los mercados internacionales. Indicó que Brasil se encuentra en el 
mismo nivel que países con economías de mercado plenamente consolidadas, como Alemania, España y los 
Estados Unidos, lo que constituye un indicio claro de la generalizada convertibilidad del real en los mercados 
internacionales de divisas. 

196. La Secretaría analizó el informe del FMI antes señalado, y observó que clasifica el régimen cambiario 
de Brasil como de tipo flotante, donde el valor del real se determina por la oferta y la demanda sin un tipo de 
cambio oficial impuesto por el Banco Central de Brasil. Aunque el Banco Central de Brasil interviene 
ocasionalmente para suavizar la volatilidad, estas acciones son transparentes y publicadas regularmente. 

197. El informe también señala que Brasil no enfrenta restricciones significativas en su cuenta de capital, 
situando al real en condiciones comparables con monedas de economías consolidadas, como Alemania y los 
Estados Unidos. Asimismo, la tasa de referencia PTAX (Tasa de Cambio del Banco Central de Brasil), aunque 
es ampliamente utilizada, es libremente negociada. Esto confirma que el real es convertible de manera 
generalizada en los mercados internacionales de divisas. 
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2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

198. Ternium México argumentó que los salarios en Brasil se establecen mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones. Señaló que, de acuerdo con el documento "Employment & Labour Laws and 
Regulations" de 2022, elaborado por el International Comparative Legal Guides (ICLG), la legislación laboral 
en Brasil se basa en leyes como la "Consolidación de las Leyes Laborales" conocida como "Código del 
Trabajo" (CLT), la Constitución Federal Brasileña y otras normas complementarias, como los reglamentos 
promulgados por el extinto Ministerio de Trabajo y Empleo. Señaló que las relaciones laborales en Brasil están 
reguladas por Convenios Colectivos de Trabajo, negociados entre sindicatos que representan a empleados y 
empleadores, así como por acuerdos directos entre ambas partes. Según su argumento, estos convenios 
suelen definir aumentos salariales anuales y otros derechos relacionados con beneficios laborales. 

199. De acuerdo con el informe "Doing Business and Investing in Brazil" de Price Waterhouse and 
Coopers (PwC), el Gobierno de Brasil ha apoyado históricamente la libre empresa y el sistema de libre 
comercio. Según el informe, la liberalización comercial en la década de 1990 fortaleció la competitividad de los 
fabricantes locales a nivel internacional. 

200. La Secretaría analizó las pruebas presentadas por Ternium México y observó que el documento del 
ICLG detalla que la legislación laboral brasileña está fundamentada en la "Consolidación de las Leyes 
Laborales", la Constitución Federal Brasileña y los reglamentos complementarios. Este marco normativo 
establece que las relaciones laborales pueden regularse mediante convenios colectivos negociados entre 
sindicatos de trabajadores y empleadores, o mediante acuerdos individuales entre las partes. Los convenios 
colectivos, en particular, definen salarios, beneficios y otros derechos laborales, lo que refleja un sistema 
basado en la libre negociación entre las partes. 

201. La Secretaría revisó la información contenida en el informe del PwC, que señala que Brasil ha 
fomentado históricamente la libre empresa y la competitividad económica. Si bien, se destaca que el país 
enfrenta un entorno regulatorio laboral complejo, también se subraya que las reformas implementadas desde 
la década de 1990 promueven un mercado más dinámico y competitivo. Este entorno permite que los salarios 
y condiciones laborales sean el resultado de acuerdos negociados dentro de un marco de mercado. 

202. Con base en lo anterior, la Secretaría considera que la legislación laboral brasileña y el contexto 
económico sustentan que los salarios en Brasil se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y 
patrones. Las pruebas presentadas por Ternium México confirman la existencia de un sistema normativo y 
práctico alineado con los principios de libre mercado en materia laboral. 

3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

203. Ternium México manifestó que los costos y precios de la industria de Brasil, principalmente el costo 
de los insumos, se adopta en respuesta a las señales del mercado y sin interferencias significativas del 
Estado. Señaló que, de acuerdo con un estudio realizado por el Observatorio de Complejidad Económica, 
disponible en la página de Internet https://oec.world/es/profile/bilateral-product/iron-ore/reporter/bra, se 
destaca que el sector del acero de Brasil cuenta con alta disponibilidad de mineral de hierro, energía, entre 
otros, y es altamente competitivo a nivel internacional, al contar con un alto contenido de hierro de bajo costo 
internamente. Por ello, al ser uno de los principales productores en el mundo, los eventos que sucedan en 
Brasil y que puedan incrementar o reducir su oferta afectan al precio internacional. Sin embargo, dichos 
movimientos son explicados por el mercado. Con base en el informe del Banco Brandesco S.A., se identificó 
que el mineral de hierro en Brasil se encuentra altamente disponible y competitivo. Para acreditar su 
señalamiento aportó el informe del Banco Brandesco S.A. disponible en la página de Internet 
https://www.economiaemdia.com.br/home/monitores/setorial. 

204. En relación con el sector siderúrgico, Ternium México señaló que Brasil desempeña un papel 
relevante a nivel mundial en la producción y exportación de acero. Indicó que la industria siderúrgica 
brasileña, además de ser una de las más grandes del mundo, enfrenta la competencia de otros productores 
internacionales, lo que resalta la importancia de su oferta en el mercado global. 

205. Así, las decisiones del sector del acero en Brasil sobre precios, costos y abastecimiento de insumos 
responden a señales de mercado. Los precios del mineral de hierro en el mercado interno están influenciados 
por referencias internacionales y ajustados periódicamente según las condiciones del mercado global. Esto 
permite considerar que las decisiones del sector no presentan interferencias significativas del Estado. 
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4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

206. Ternium México argumentó que en Brasil se permiten inversiones extranjeras y coinversiones con 
firmas extranjeras, según lo dispuesto en el artículo 48 del RLCE. Para sustentar su posición, presentó el 
"Informe de Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe", edición 2023, publicado por la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Este informe indica que Brasil mantiene casi todos los 
sectores de su economía abiertos a la IED y destaca que en 2022, Brasil fue el principal receptor de IED en 
América Latina, captando el 41% del total regional, seguido por México con un 17%. Además, señaló que el 
aumento de la IED en Brasil explicó el 56% de la variación interanual de toda la región. 

207. Con datos del Banco Mundial, se destaca que los flujos de inversión extranjera en Brasil muestran un 
crecimiento significativo en los últimos 20 años. De acuerdo con lo argumentado por Ternium México, estos 
flujos pasaron de 10 mil millones de dólares en 2003 a 69 mil millones en 2019, alcanzando un máximo de 
102 mil millones de dólares en 2011, y promediaron 75 mil millones de dólares en la última década.  
En tanto, en 2023, se registró un monto por 62 mil millones de dólares. Para reforzar esta información, 
Ternium México consideró los datos del Banco Mundial que ilustran los flujos históricos de inversión  
extranjera directa en el país. Según Ternium México, estos datos confirman que Brasil no impone  
restricciones significativas a las inversiones y coinversiones, lo que lo califica como un país abierto a la 
inversión extranjera. Al respecto, proporcionó la página de Internet 
https://data.worldbank.org/indicator/BX.KLT.DINV.CD.WD?end=2020&locations=BR&start=1999 para validar 
las cifras del Banco Mundial que respaldan sus argumentos. 

208. La Secretaría analizó las pruebas presentadas por Ternium México para evaluar si Brasil permite 
inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras y observó que Brasil destaca su relevancia 
como destino atractivo para inversiones extranjeras. Estas cifras confirman que Brasil no impone restricciones 
significativas a las inversiones extranjeras, lo que evidencia un marco abierto y favorable para la inversión 
extranjera, alineado con los principios de libre mercado. 

5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

209. La industria brasileña cumple con el requisito de poseer un único juego de libros de registro contable 
utilizados para todos los efectos, auditados conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Ternium argumentó que en Brasil todas las empresas están obligadas a cumplir con las IFRS, que se 
adoptaron plenamente desde 2010 y son de carácter obligatorio. 

210. De acuerdo con la publicación Worldwide Tax Guide 2023-2024 de la consultora Pannell Kerr and 
Forster (PKF), las prácticas contables en Brasil son obligatorias tanto para los estados financieros 
consolidados como para los individuales, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11638/07. Este marco 
regulatorio garantiza que los registros contables de las empresas brasileñas sean auditables conforme a 
estándares internacionales y asegura su cumplimiento durante el periodo objeto de revisión. 

211. La Secretaría verificó que la publicación de PKF es una red global de firmas de contabilidad 
independientes que brindan servicios de auditoría, contabilidad, impuestos y asesoramiento empresarial. 
Analizó la información contenida en esta fuente documental, la cual confirma que Brasil adoptó las IFRS, en 
2010. Estas normas son de carácter obligatorio tanto para los estados financieros consolidados como para los 
individuales, en cumplimiento de la Ley 11638/07. El marco regulatorio brasileño establece que todas las 
empresas deben aplicar las IFRS, lo que garantiza que los registros contables sean consistentes, auditables y 
alineados con estándares internacionales. Esto demuestra que Brasil mantiene un único juego de libros de 
registro contable utilizado tanto para fines financieros como fiscales, sin discrepancias que comprometan la 
integridad del sistema. 

6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

212. Ternium México expuso que las decisiones relacionadas con precios, costos e insumos en la industria 
de los aceros planos recubiertos en Brasil se toman en respuesta a las señales del mercado, sin interferencia 
significativa del Estado. Señaló que Brasil posee materias primas como el mineral de hierro y energía, lo que 
hace a la industria competitiva sin intervención gubernamental. 

213. Puntualizó que las principales productoras brasileñas de aceros planos recubiertos, Usinas 
Siderúrgicas de Minas Gerais S.A., Cia Siderúrgica Nacional S.A., y ArcelorMittal S.A., son empresas 
privadas, cotizan en la bolsa y sus estados financieros son públicos, siguen las IFRS y sus registros contables 
son auditados conforme a los estándares establecidos por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad, lo cual, es reconocido globalmente. Para respaldar sus argumentos presentó las páginas de 
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Internet https://api.mziq.com/mzfilemanager/v2/d/5dcf459c-823d-4c02-ac4b-a2aa54a63486/f2ed3e3c-9391-
9b2c-962f-68b022228b58?origin=1, https://ri.csn.com.br/en/, https://brasil.arcelormittal.com/sala-
imprensa/publicacoes-relatorios, https://api.mziq.com/mzfile manager/v2/d/21e1d193-5cab-456d-8bb8-
f00a49a43c1c/42b3a3fd-117c-44ba-6519-f0be89a73ca?origin=1, https://www.ifrs.org/about-us/who-we-
are/#about-us y https:// glenif.org/es/2023/11/01/brasil-adoptara-estandares-internacionales-de-sostenibilidad-
a-artir-de-2024/. 

214. Expuso que de acuerdo con el informe de PwC, Brasil implementó nuevas normas de precios de 
transferencia alineadas con las directrices de la OCDE, basadas en principios de plena competencia, que 
también contribuyen a la transparencia financiera. En este sentido, los costos de producción y la situación 
financiera de la industria de aceros planos recubiertos en Brasil no están distorsionados por factores como la 
depreciación de activos o deudas incobrables. Aportó la página de Internet 
https://taxsummaries.pwc.com/brazil. 

215. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas por Ternium México y concluyó que los 
costos de producción y la situación financiera del sector de aceros laminados en caliente en Brasil no 
presentan distorsiones significativas. Las principales empresas del sector operan bajo las normas IFRS y del 
International Sustainability Standards Board (ISSB), con auditorías independientes que garantizan la 
transparencia y la confiabilidad de sus estados financieros. 

216. Asimismo, la industria brasileña se beneficia de recursos naturales como el mineral de hierro y la 
energía, lo que refuerza su competitividad sin intervención estatal. La adopción de normativas alineadas con 
la OCDE y la implementación de precios de transferencia basados en principios de plena competencia, 
también contribuyen a un entorno financiero estable y libre de distorsiones. Por último, las auditorías 
realizadas por firmas reconocidas, como PwC, y el cumplimiento de estándares internacionales aseguran que 
factores como la depreciación de activos y las provisiones no afectan de manera significativa los resultados 
reportados. 

ii Similitud entre Brasil y Vietnam 

217. Tanto en Brasil como en Vietnam, las principales empresas productoras de la mercancía objeto de 
revisión son integradas. Es decir, inician su proceso de producción a partir de la extracción en minas de sus 
principales insumos: mineral de hierro y carbón, para después continuar con las fases de fundición del mineral 
de hierro, aceración, colada continua y terminar en la fase de laminación. 

218. Explicó que la producción de acero en Brasil y Vietnam se efectúa principalmente a través de las 
rutas del horno BOF, por sus siglas en inglés de Basic Oxygen Furnace y del horno EF, por sus siglas en 
inglés de Electric Furnace. Indicó que existe similitud entre Brasil y Vietnam en el proceso de aceración. De 
acuerdo con cifras de la WSA, Brasil y Vietnam producen acero líquido mediante los procesos BOF y EF y con 
datos de 2022, observó que Brasil empleó esos procesos en el 75.1% y 23.8% y Vietnam en el 66.2% y 
15.9%, respectivamente. Para respaldar su argumento, presentó la publicación de la página de Internet 
https://worldsteel.org/wp-content/uploads/Steel-Statistical-Yearbook-2023.pdf. 

219. Asimismo, para demostrar lo anterior, presentó diagramas de los procesos productivos en Brasil que 
obtuvo de la empresa Companhia Siderurgica Nacional (CSN) y Arcelor Mittal Vegas (AMV) que consultó en 
sus páginas de Internet https://www.csn.com.br/en/segments/steel-making/, de la página 
https://brasil.arcelormittal.com/produtos-solucoes/catalogos, de la empresa vietnamita Ton Dong y del 
catálogo de la empresa Hoa Sen Group, consultados en sus páginas de Internet 
https://www.tondonga.com.vn/day-chuyen-san-xuat y www.hoasengroup.vn. 

220. Expuso que de acuerdo con datos del WSA de 2023, tanto Brasil como Vietnam destacan como 
importantes productores de acero crudo. Brasil produjo 31.8 millones de toneladas mientras que Vietnam 
produjo 19.2 millones de toneladas. En términos de consumo, Brasil consume más de 24 millones de 
toneladas de productos siderúrgicos, mientras que Vietnam 21 millones de toneladas. 

221. En cuanto al comercio exterior, ambos países son importantes exportadores de acero a nivel mundial. 
De acuerdo con la WSA de 2024, en 2023 Brasil ocupó el lugar número 10.° dentro de los países 
exportadores de acero a nivel internacional con 12 millones de toneladas, en tanto que Vietnam ocupó la 
posición número 18.° al exportar 9 millones de toneladas. 

222. Brasil es uno de los principales productores de aceros planos recubiertos a nivel mundial. En 2023, 
se ubicó en el 9.° lugar en producción con 3.4 millones de toneladas, aunque su participación exportadora fue 
mucho menor, con solo 333 mil toneladas, lo cual, lo ubica en el lugar 22.° a nivel mundial. Respecto a 
Vietnam, se ubicó en el lugar número 8.°, con una producción de 5.4 millones de toneladas en el mismo 
periodo, con un volumen de exportación cercano a 4 millones de toneladas. 
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223. Ternium México señaló que tanto Vietnam como Brasil cuentan con disponibilidad suficiente de los 
principales insumos para producir aceros planos recubiertos, siendo la lámina rolada en frío el material base 
fundamental. El proceso productivo comprende etapas técnicas definidas, desde la limpieza y recocido del 
acero hasta su recubrimiento metálico o no metálico, ya sea por inmersión en caliente o electro-deposición, y 
concluye con el acabado y corte del producto final. Esta disponibilidad y capacidad técnica aseguran 
condiciones adecuadas para la elaboración de la mercancía en ambos países, lo cual puede impactar en la 
estructura de costos y, en consecuencia, en la determinación de precios en un entorno de mercado. 

224. Con información obtenida de CRU, Ternium México explicó que tanto Brasil como Vietnam cuentan 
con una estructura productiva significativa en la fabricación de lámina rolada en frío, materia prima 
fundamental en la cadena de valor de los aceros planos recubiertos. En términos específicos, Brasil registra 
una producción de 5.4 millones de toneladas de lámina rolada en frío, al ocupar el 8.° lugar a nivel mundial, 
mientras que Vietnam alcanza una producción de 2.7 millones de toneladas, situándose en el 16.° lugar del 
ranking internacional. 

225. De acuerdo con la publicación, “Revisión Estadística de Energía Mundial de BP 2022”, Brasil y 
Vietnam cuentan con fuentes propias de energía para la producción de insumos. Brasil produjo 24.3 billones 
de metros cúbicos de gas natural, mientras que Vietnam produjo 7.1 billones. En términos de generación 
eléctrica, Brasil generó 654 terawatts-hora, y Vietnam, 245 terawatts-hora. Esta disponibilidad energética 
respalda la viabilidad técnica y operativa de sus industrias siderúrgicas. Ternium México consultó la 
información en la página de Internet https://www.bp.com/content/dam/bp/business-
ites/en/global/corporate/pdfs/. 

226. Explicó que la normatividad bajo la cual se fabrican los aceros planos recubiertos, conforme a los 
estándares ASTM A653, A755, A792, A875, A1046 y A1079 también es adoptada en Brasil y Vietnam, lo que 
garantiza que los productos obtenidos en ambos países no solo sean intercambiables comercialmente, sino 
que también cumplan con los estándares internacionales de calidad. Esto se traduce en que ambos tipos de 
acero son aptos para su utilización en sectores como el automotriz, la línea blanca, la construcción, el equipo 
industrial y agrícola, y otras aplicaciones comunes. 

d. Determinación 

227. El artículo 48, tercer párrafo del RLCE, señala que por país sustituto se entenderá un tercer país con 
economía de mercado similar al país exportador con economía centralmente planificada. La similitud entre el 
país sustituto y el país exportador se definirá de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el país 
exportador pueda aproximarse al precio interno en el país sustituto, considerando los criterios económicos. 

228. Para cumplir con dicha disposición, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información 
proporcionada por Ternium México, descrita en los puntos 193 a 226 de la presente Resolución, para 
considerar a Brasil como el país con economía de mercado sustituto de Vietnam. Observó que los dos países 
se encuentran entre los principales productores, exportadores y consumidores de la mercancía objeto de 
revisión y, además de estar entre los principales productores siderúrgicos a nivel mundial, existe similitud en 
sus procesos de producción. De esta forma, se puede inferir de manera razonable que la intensidad en el uso 
de los factores de producción es similar en ambos países. 

229. Con base en el análisis descrito en los puntos 193 a 228 de la presente Resolución, y de conformidad 
con los artículos 33 de la LCE, 48 del RLCE, y del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, la Secretaría 
confirmó la selección de Brasil como país con economía de mercado sustituto de Vietnam para efectos del 
cálculo del valor normal. 

e. Precios internos en Brasil 

230. Para acreditar el valor normal, Ternium México proporcionó información de precios semanales 
mínimos y máximos de aceros planos recubiertos para el consumo en el mercado interno de Brasil. Obtuvo los 
precios de la página de Internet https://plattsconnect.spglobal.com/#platts/priceprofile?symbol=sb01117, de la 
empresa consultora Steel Business Briefing Ltd. de S&P Global Commodity Insights (SBB Platts). Indicó que 
la consultora es una principal fuente de información y de referencia de precios en el mercado siderúrgico a 
nivel internacional. La Secretaría observó en la página de Internet https://www.steelbb.com que la consultora 
ofrece precios de referencia y análisis de los mercados sobre el acero y materias primas, además, publica 
análisis y datos del mercado, así como evaluaciones diarias de precios que se emplean como referencia en 
los mercados físicos. Señaló que los precios están expresados en reales por tonelada y se encuentran al nivel 
comercial ex fábrica por lo que no requieren ajustarse. 
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231. Al respecto, como se observa en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría previno a 
Ternium México para que proporcionara la prueba documental y la metodología de descarga que respalde las 
referencias de precios en el mercado interno de Brasil, toda vez que, al intentar ingresar a la página de 
Internet, solicita usuario y contraseña para verificar la información. En respuesta, Ternium México aportó el 
manual de la metodología de descarga de los precios aportados, junto con las capturas de pantalla que 
acreditan que la información se descargó directamente de SBB Platts. 

232. Ternium México aclaró que en la página de Internet de SBB Platts, solo se encontraron referencias de 
precios para acero plano galvanizado, por lo cual, al ser la mejor información disponible en el mercado interno 
de Brasil, ese precio es válido para el cálculo del valor normal. Calculó un precio promedio en reales por 
tonelada de acero plano galvanizado (precio base). Con el fin de convertir el precio base a dólares  
por tonelada, aplicó un tipo de cambio que obtuvo del Banco Central de Brasil que consultó en la página de 
Internet https://www.bcb.gov.br/en/financialstability/quotations. 

233. A partir del precio base del galvanizado que obtuvo de SBB Platts, Ternium México estimó el precio 
del acero galvalume y pintado, como resultado de aplicar un ajuste por costos de transformación con 
información propia de Ternium México. Obtuvo el costo de transformación como la diferencia entre el costo de 
producción de galvanizado y galvalume o pintado en dólares por tonelada, que posteriormente sumó  
al precio base.  

234. Al respecto, como se observa en el punto 29 de la presente Resolución, la Secretaría previno a 
Ternium México para que aportara la fuente documental, así como la explicación detallada de la metodología 
de cálculo que utilizó para obtener el costo de transformación. En respuesta, presentó los costos de 
transformación en que incurre Ternium México en la fabricación del producto objeto de revisión en dólares por 
tonelada a partir de un acero galvanizado y un galvalume y entre un galvanizado y un pintado. Sumó el ajuste 
al precio base para obtener los precios por tipo de producto en el mercado interno de Brasil. Calculó el valor 
normal por tipo de producto, es decir galvanizado, galvalume y pintado en dólares por tonelada. 

f. Determinación 
235. La Secretaría considera que las referencias de precios en el mercado interno de Brasil aportadas por 

Ternium México y obtenidos de SBB Platts, son la mejor información para el cálculo del valor normal en esta 
etapa de la investigación, toda vez que verificó que: 

a. Las referencias se obtienen por medio de encuestas a productores, distribuidores, comerciantes y 
consumidores de acero, lo cual permite conocer los precios prevalentes en diferentes regiones  
y tipos de productos. 

b. SBB Platts monitorea transacciones reales de acero, como compras y ventas que se realizan en el 
mercado, tanto a nivel local como internacional. Estas transacciones se utilizan como base para la 
evaluación de precios. 

c. SBB Platts aplica metodologías para generar evaluaciones de precios que sean representativas del 
valor del mercado y de los mercados particulares a los que se refieren. 

d. Se basan en el juicio de sus analistas expertos, que toman en cuenta datos de transacciones, 
encuestas y factores de mercado. Los precios se publican de forma diaria o semanal según el 
mercado específico que se esté evaluando. 

236. La Secretaría revisó y aceptó la información proporcionada por Ternium México para efecto de 
calcular el precio al que se venden los aceros planos recubiertos para el consumo en el mercado interno  
de Brasil por tipo de producto, con fundamento en los artículos 33 de la LCE, 39 y 48 del RLCE. Calculó el 
valor normal promedio de los aceros planos recubiertos en dólares por tonelada. 

3. Margen de discriminación de precios 
237. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente, y con fundamento en los 

artículos 2.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 30 y 68 de la LCE, y 38, 39, 40, 99,fracción II y 101 del RLCE, la 
Secretaría comparó el precio de exportación con el valor normal y obtuvo un margen de discriminación de 
precios para las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam durante el periodo  
de revisión, el cual es superior al determinado en la Resolución Final de la investigación antidumping y la 
Resolución que resolvió el recurso de revocación, a que se refieren los puntos 1 y 2 de la presente 
Resolución, por lo cual se justifica el inicio de procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias 
definitivas.  

G. Conclusión 
238. La Secretaría contó con información y pruebas pertinentes sobre la existencia de un incremento de 

los márgenes de discriminación de precios con relación a los que determinó en la investigación original y el 
observado en la Resolución que resolvió el recurso de revocación. Por lo anterior, la Secretaría considera que 
existe una presunción sustentada en pruebas positivas de un cambio en las circunstancias que justifica el 
inicio del procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 
aceros planos recubiertos de Vietnam, independientemente del país de procedencia, de conformidad con los 
artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE, y 99, fracción II y 101 del RLCE. 
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239. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y11.2 del Acuerdo 
Antidumping, 52, fracciones I y II y 68 de la LCE, y 99, último párrafo, 100 y 101 del RLCE, es procedente 
emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

240. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de la 
revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos, incluidas 
las que ingresan por los regímenes de importación definitivo, temporal, depósito fiscal, elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, recinto fiscalizado estratégico, así como las que ingresan al 
amparo de la Regla Octava, originarias de Vietnam, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan por las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 
7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01, y 7226.99.99, y al amparo de la 
Regla Octava por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 
9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

241. Se fija como periodo de revisión el comprendido del 1 de noviembre de 2023 al 31 de octubre 
de 2024. 

242. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping y 70, fracción I de la 
LCE, las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 1 y 3 de la presente Resolución, 
continuarán vigentes mientras se tramita el presente procedimiento de revisión. De igual manera, se podrá 
garantizar el pago de las cuotas compensatorias definitivas en los términos y con fundamento en el artículo 94 
del RLCE. 

243. De conformidad con los artículos 6.1, 6.11, 11.2, 11.4, 12.1, 12.3 y la nota 15 al pie de página del 
Acuerdo Antidumping, 3o., último párrafo y 53 de la LCE, y 99, último párrafo y 100, segundo párrafo  
del RLCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de revisión, contarán con un 
plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta a los formularios 
establecidos para tales efectos, los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. 

244. Para las personas y Gobierno señalados en el punto 28 de la presente Resolución, conforme al 
artículo 53, párrafo tercero de la LCE, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar cinco días después de la 
fecha de envío del oficio de notificación del inicio de investigación presente procedimiento de revisión. Para 
los demás interesados, el plazo empezará a contar cinco días después de la publicación de la presente 
Resolución en el DOF. De conformidad con el "Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la 
Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma" publicado en el DOF el 7 de 
diciembre de 2023 y el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría  
de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se 
indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, la presentación de la información podrá realizarse vía 
electrónica a través de la dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de las 9:00 a las 18:00 
horas, o bien, en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 
189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

245. Los formularios a que se refiere el punto 243 de la presente Resolución, se pueden obtener a través 
de la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-
practicas-comerciales-internacionales-upci. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría, señalado en el punto inmediato anterior 
de la presente Resolución. 

246. Con fundamento en el artículo 53, párrafo tercero de la LCE, notifíquese la presente Resolución a las 
empresas y al Gobierno de que se tiene conocimiento a través de los correos electrónicos que se tienen 
identificados y por conducto de la Embajada de Vietnam en México, a las empresas productoras de dicho país 
y a cualquier persona que tenga interés jurídico en el resultado del presente procedimiento. Las copias de 
traslado se ponen a disposición de cualquier parte que las solicite y acredite su interés jurídico en el presente 
procedimiento, a través de la cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de la presente 
Resolución. 

247. Comuníquese esta Resolución a la ANAM y al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

248. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard  
Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 
“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL C. OBILFRIDO GÓMEZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA 
“REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. PATRICIA DEL CARMEN CONDE RUIZ Y MARCO ANTONIO BARBA 
ARROCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y MEDIACIÓN, Y 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS 
COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional.  

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en  
lo subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Chiapas, establece en sus artículos 4° que, Para 
lograr el desarrollo rural sustentable, el Gobierno Estatal impulsará un proceso de transformación social y 
económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de 
las condiciones de vida de la población rural, y 26 El Gobierno Estatal podrá coordinar acciones con el 
Gobierno Federal y con los gobiernos municipales. 
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DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que:  

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades  
de agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el C. Obilfrido Gómez Álvarez, en su respectivo carácter de 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 
General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 
de Chiapas, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico.  

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la  
Avenida Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
Código Postal 03310.  

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que:  

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1 y 16 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Chiapas. 

2.3. Con fundamento en los artículos 1, 16, 51 y 59 fracción XXXVIII, de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas; 4, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Chiapas; 3, 4 y 9 de la Ley 
de Planeación para el Estado de Chiapas; y demás ordenamientos del Estado de Libre y Soberano de 
Chiapas; los CC. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Patricia del Carmen Conde Ruiz y Marco Antonio Barba 
Arrocha, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Secretaría General de Gobierno 
y Mediación y Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación.  

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Avenida Central sin número, Palacio de Gobierno,  
1er. Piso, Colonia Centro Código Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 
16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 
85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 
su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 
fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 1, 16, 51 y 59 fracción XXXVIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas 4, 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 3, 4 y 9 de la Ley  
de Planeación para el Estado de Chiapas; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chiapas. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria;  

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional  
de mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 
programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar 
sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales;  

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 
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VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, 
administración, comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, 
capital de riesgo y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, 
tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Chiapas, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en 
los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chiapas, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice 
directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados 
completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 
cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable.  

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 
pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 
efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 
en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 
Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 
que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Chiapas y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y  

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Chiapas para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 
los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 
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PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que, con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos al Estado de Chiapas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y 
pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con 
recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
AGRICULTURA” 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Chiapas, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de 
la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter 
federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, 
dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 
ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. - El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de los 
Anexos Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente convenio, 
entregará un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las 
acciones y metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Chiapas, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa.  

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
las oficinas del Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, en las oficinas del “FOFAE” del Estado de 
Chiapas; así como, en la “REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad 
Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS”  
y la normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso 
deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” 
en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”  

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 
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III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción;  

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados;  

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable.  

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”;  

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del 
“FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como los 
saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable;  

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 
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XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”.  

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 
materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 
incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 
monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios 
y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios;  

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables;  

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos;  

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento;  

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”  

DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación:  

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Chiapas, al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Obilfrido Gómez Álvarez. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca al 
momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente 
instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Marco Antonio Barba Arrocha. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto.  

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. A fin de que el Estado de Chiapas, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” 
en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a 
la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos:  

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de 
establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes  
de origen animal, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;  

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal;  

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal 
y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 
federal en materia sanitaria; 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;  

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en 
materia de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la 
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;  

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados;  

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras;  

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de 
la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y 
comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional  
y precios de productos agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 
correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales;  

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 
faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 
agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan  
a mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 
población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la mecánica 
operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan 
celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, 
tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la 
normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que 
se indican en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir 
en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de 
organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA” . 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 
en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento.  

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: 
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.-  
Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director de 
la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Chiapas, C. Obilfrido Gómez Álvarez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, C. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno y Mediación del Gobierno del 
Estado de Chiapas, C. Patricia del Carmen Conde Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Gobierno del Estado de Chiapas, C. Marco Antonio Barba Arrocha.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO a todos los permisionarios y conductores de vehículos de Autotransporte Federal, sus Servicios Auxiliares y 
Transporte Privado, así como a las Cámaras, Asociaciones y Confederaciones de Autotransporte del país, por el 
que se hace de su conocimiento el formato de boleta de infracción, que se expedirá en los Centros Fijos de 
Verificación de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, así como en Terminales de Pasajeros y Carga, en los operativos que se realicen en carreteras de 
jurisdicción federal, puertos y aeropuertos por violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en materia de Autotransporte 
Federal, peso y dimensiones, condiciones físico-mecánicas y materiales y residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

TANIA CARRO TOLEDO, Subsecretaria de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los 

artículos 36 fracciones I, IX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1o, 35, 39, 70, 74 y 77 de la Ley de Caminos, Puentes  

y Autotransporte Federal; 1o. y 3o. del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 5, 8, 9, 

14 y 20 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que 

transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 3, 5 134 Bis, 135 y 136 del Reglamento para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 2, 6, fracción X, y 7, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) tiene a su cargo la inspección y 

verificación del autotransporte federal, sus servicios auxiliares y el transporte privado, en sus aspectos 

técnicos y normativos. La SICT inspeccionará o verificará en los centros fijos de verificación de peso y 

dimensiones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado que operen en 

los caminos y puentes, cumplan con las disposiciones sobre pesos, dimensiones y capacidad de los 

vehículos, sus especificaciones físico-mecánicas y de seguridad; así como, que el transporte de materiales y 

residuos peligrosos cumplan con las especificaciones y disposiciones de seguridad, de acuerdo con lo 

establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas; 

Que conforme al artículo 23, fracciones XIX, XXV, XXXVIII, XLIII, inciso a), XLV, XLVI, y penúltimo párrafo, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (RISICT), 

corresponde a la Dirección General de Autotransporte Federal, inspeccionar y verificar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas vigentes en la materia de autotransporte federal, así como las disposiciones sobre el 

peso, dimensiones y capacidad de los vehículos, en centros fijos o dinámicos de verificación de peso y 

dimensiones en caminos de jurisdicción federal, ubicados en cualquier entidad federativa, así como en las 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y en cualquier vía general de comunicación, 

aeropuertos, terminales de pasajeros y carga, además, de acuerdo a su comisión, imponer las sanciones 

respectivas, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables a la materia de autotransporte federal; 

Que el artículo 41, fracciones XIV, XX y XXI, del RISICT otorga a los Centros SICT facultades para realizar 

en el estado de su adscripción, la inspección, verificación y vigilancia al autotransporte federal y sus servicios 

auxiliares, el transporte privado, el arrendamiento de automotores, remolques y semirremolques, el traslado 

de vehículos y vehículos diagnóstico, a fin de comprobar, a través de operativos de verificación de peso y 

dimensiones, que operan en los caminos y puentes de jurisdicción federal de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables; y designar a la persona servidora pública que debe intervenir en el acto previsto en la 

fracción XX del citado artículo 41, quien queda facultada para instrumentar la boleta de infracción y de 

acuerdo a su comisión, imponer la sanción correspondiente, de conformidad a las disposiciones jurídicas 

aplicables a la materia de autotransporte federal; 
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Que conforme al artículo 3o del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, es competencia de la SICT la aplicación de este Reglamento en vías generales de comunicación 

terrestres y sus servicios auxiliares y conexos, y en caso de incumplimiento, imponer las sanciones aplicables 

a aquellos vehículos o configuraciones vehiculares que transporten materiales y residuos peligrosos en 

unidades de autotransporte federal y transporte privado en la zona terrestre de las vías generales de 

comunicación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO A TODOS LOS PERMISIONARIOS Y CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y TRANSPORTE PRIVADO, ASÍ COMO A LAS CÁMARAS, 

ASOCIACIONES Y CONFEDERACIONES DE AUTOTRANSPORTE DEL PAÍS, POR EL QUE SE HACE DE 

SU CONOCIMIENTO EL FORMATO DE BOLETA DE INFRACCIÓN, QUE SE EXPEDIRÁ EN LOS 

CENTROS FIJOS DE VERIFICACIÓN DE PESO Y DIMENSIONES QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASÍ COMO EN TERMINALES DE 

PASAJEROS Y CARGA, EN LOS OPERATIVOS QUE SE REALICEN EN CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL, PUERTOS Y AEROPUERTOS POR VIOLACIONES A LA LEY DE CAMINOS, 

PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUS REGLAMENTOS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, PESO Y 

DIMENSIONES, CONDICIONES FÍSICO-MECÁNICAS Y MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

PRIMERO. Se hace del conocimiento del público en general, a través del Anexo Único del presente Aviso, 

el formato de Boleta de Infracción que se expedirá por las violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en 

materia de Autotransporte Federal, relativas al peso y las dimensiones de los vehículos de autotransporte que 

circulan por los caminos y puentes de jurisdicción federal. 

SEGUNDO. La boleta de infracción referida en el numeral PRIMERO, se expedirá en: 

 Aeropuertos. 

 Puertos. 

 Terminales de Pasajeros. 

 Terminales de Carga. 

 Centros Fijos de Verificación de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Una vez que entre en vigor el presente Aviso, se abroga el "Aviso a todos los permisionarios y 
conductores de vehículos de Autotransporte Federal y Transporte Privado, así como a las Cámaras, 
Asociaciones y Confederaciones de Autotransporte del país, por el que se hace de su conocimiento el formato 
de Boleta de Infracción, que se expedirá en los Centros Fijos de Verificación de Peso y Dimensiones que 
establezca la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así como en Terminales de 
Pasajeros y en los operativos que se realicen en carreteras de jurisdicción federal, puertos y aeropuertos, por 
violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, sus Reglamentos, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en materia de Autotransporte Federal", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2021. 

Dado en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de abril de 2025.- La Subsecretaria de 

Comunicaciones y Transportes, Tania Carro Toledo.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se informa a las personas físicas o morales permisionarias de los servicios de 
autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre 
privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios 
auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, arrastre y salvamento, que deberán someter sus vehículos (propios 
o arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánicas y obtener el dictamen correspondiente, 
en el formato que para el efecto establezca la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en las 
Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas, se prorroga hasta el día 30 de junio de 2025 el periodo  
de verificación, ajustándose a las especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la placa de 
identificación del vehículo a verificar sean los números 5 o 6, durante los meses que se señalan en el Calendario  
de Verificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

LUIS RUIZ HERNÁNDEZ, Director General de Autotransporte Federal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1, 2, 26 y 36 fracciones I, IX y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

34, 35, 52, 55, 58, 60 y 74 Ter fracción IV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 3 

fracciones IX, X y XIV, 53 al 60 y Transitorios Tercero, Sexto, Octavo y Noveno de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad; 3 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 14 y 20 del Reglamento sobre 

el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y 

Puentes de Jurisdicción Federal; 80 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 

Federal; 10 fracciones VI y XXXVII y 23 fracciones IV, VII, IX, y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; así como el numeral 5.3.4 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-068-SCT-2-2014 Transporte Terrestre-Servicio de Autotransporte Federal de Pasaje, Turismo, Carga, 

sus Servicios Auxiliares y Transporte Privado-Condiciones Físico-Mecánica y de Seguridad para la Operación 

en Vías Generales de Comunicación de Jurisdicción Federal, o la que la sustituya; el numeral 6.1.2.2 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el Peso y Dimensiones máximas con los que pueden 

circular los vehículos de Autotransporte que transitan en las Vías Generales de Comunicación de Jurisdicción 

Federal, o la que la sustituya; así como con fundamento en la Convocatoria para obtener acreditación y 

aprobación de unidades de verificación tipo A, tipo B y tipo C, de las condiciones físico-mecánicas y seguridad 

de los vehículos de autotransporte que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal, o la que la 

sustituya y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 29 de junio de 2012, se emitió el AVISO a las personas físicas o morales permisionarias de 

los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de 

carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan 

los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre y salvamento, que a partir del 1 de julio de 2012 

deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones  

físico-mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes"; 

Que en fecha 19 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, la cual en el numeral 5.3.4, señala que las personas físicas o morales 

permisionarias de los servicios de autotransporte federal y transporte privado, sujetos de dicha Norma, a partir 

de su entrada en vigor deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación obligatoria de 

condiciones físico-mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, estableciendo en su fracción I que las verificaciones 

obligatorias referidas deberán realizarse una vez al año; 

Que con fecha 15 de mayo de 2015, se emitió el “AVISO por el que se modifica el diverso a las personas 

físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de 

transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, 
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turismo y carga, así como las que prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre y 

salvamento, que a partir del 1 de julio de 2012 deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la 

verificación obligatoria de condiciones físico-mecánica y obtener el dictamen correspondiente,  

en las Unidades de Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 

29 de junio de 2012"; 

Que la extensión y prórroga del plazo de verificación, se fundamenta en la necesidad de garantizar el 

cumplimiento eficiente y efectivo de las obligaciones normativas por parte de las personas físicas y morales 

permisionarias sujetas a verificación, en consonancia con los principios de eficiencia administrativa 

establecidos en la legislación vigente y la continuidad en la prestación del servicio; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ha determinado extender el período 

de verificación indicado para los Dígitos de la placa de identificación de los vehículos a verificar 5 o 6 hasta el 

mes de junio del año 2025, con el fin de que los permisionarios puedan cumplir con la verificación de manera 

ordenada y evitar saturaciones en las Unidades de Inspección, al final de cada periodo, que pudieran derivar 

en sanciones por el incumplimiento oportuno de la verificación, o sobrecostos de su verificación; por lo que he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

Se informa a las personas físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de 

pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte 

internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios auxiliares de paquetería y 

mensajería, arrastre, arrastre y salvamento que deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la 

verificación obligatoria de condiciones Físico-Mecánicas y obtener el dictamen correspondiente, en el formato 

que para el efecto establezca la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en las 

Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas, se prorroga hasta el día 30 de junio de 2025 el periodo de 

verificación, ajustándose a las especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la placa de 

identificación del vehículo a verificar sean los números 5 o 6, durante los meses que se señalan en el 

Calendario de Verificación, como enseguida se muestra: 

CALENDARIO DE VERIFICACIÓN 2025 

Dígito de la placa de identificación del 

vehículo a verificar 
Verificación anual 

5 o 6 Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Para los vehículos (propios o arrendados) que deban someterse a la verificación obligatoria de 

condiciones Físico Mecánicas, cuyos Dígito de la placa de identificación del vehículo a verificar sean: 7, 8, 3, 

4, 1, 2, 9 o 0, se estará a las disposiciones y términos señalados en el AVISO publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en fecha 29 de junio de 2012 y su modificación de fecha 15 de mayo de 2015. 

Dado en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- El Director General 

de Autotransporte Federal, Luis Ruiz Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 564767) 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva de diecisiete de febrero de dos mil 
veinticinco, dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en el juicio de nulidad 19483/24-17-03-5, promovido por la empresa Licitex, S.A. de C.V., en la que declaró la 
nulidad de la resolución de veintiséis de julio de dos mil veinticuatro, emitida dentro del procedimiento 
administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-020/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-020/2024. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 

19483/24-17-03-5, PROMOVIDO POR LA EMPRESA LICITEX, S.A. DE C.V., EN LA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN DE VEINTISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PA-020/2024. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S. 

Esta autoridad hace de su conocimiento que dentro del juicio de nulidad 19483/24-17-03-5, promovido 

por la empresa LICITEX, S.A. DE C.V., el índice de la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, por sentencia de diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, resolvió 

lo siguiente: 

“II.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, al tenor de los motivos y 

fundamentos jurídicos expuestos en el último considerando del presente fallo.“ (sic). 

En ese sentido, en cumplimiento a la referida sentencia, me permito comunicarles que dentro del 

procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-020/2024, se emitió un 

acuerdo en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, por el que, se dejó sin efectos la resolución de 

fecha veintiséis de julio de dos mil veinticuatro, por medio de la cual se resolvió en definitiva el procedimiento 

administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-020/2024, por lo que ha quedado nula la 

resolución sancionadora, así como sus efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 

Ramírez Estela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

02-CM-SaNAS-HGO/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  

EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA DRA. JUANA VANESA ESCALANTE ARROYO, SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, 

SECRETARIA DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización  
de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a 
su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar el 
antecedente XI; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo, sexto y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como modificar la fracción IV, V, VI, VII y XXIV, 
y adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 111 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 ... 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 ...” 

“PRIMERA.- OBJETO.- ... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

U008 6,810,193.73 0.00 6,810,193.73

Subtotal  6,810,193.73 0.00 6,810,193.73

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 
Lesiones y Seguridad Vial 

P018 981,410.50 0.00 981,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 509,628.00 0.00 509,628.00

Subtotal  981,410.50 0.00 981,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 677,456.05 0.00 677,456.05

 1 Emergencias U009 450,914.34 0.00 450,914.34

 2 Monitoreo U009 226,541.71 0.00 226,541.71

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,699,710.00 40,432.00 1,740,142.00

Subtotal  2,377,166.05 40,432.00 2,417,598.05
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,366,816.00 7,530,583.82 8,897,399.82

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 292,375.68 292,375.68

Subtotal  1,366,816.00 7,822,959.50 9,189,775.50

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,981,422.30 11,186,482.94 15,167,905.24

 1 SSR para Adolescentes P020 1,262,165.80 93,004.16 1,355,169.96

 2 PF y Anticoncepción P020 865,620.50 406,311.16 1,271,931.66

 3 Salud Materna P020 594,276.00 10,183,585.52 10,777,861.52

 4 Salud Perinatal P020 1,224,360.00 0.00 1,224,360.00

 5 Aborto Seguro P020 17,500.00 481,635.48 499,135.48

 6 Violencia de Género P020 17,500.00 21,946.62 39,446.62

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 11,854,750.57 12,110,750.57

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 44,474.40 104,474.40

Subtotal  4,297,422.30 23,085,707.91 27,383,130.21

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
U009, P018 452,472.00 544,239.00 996,711.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 639,429.00 8,593,009.94 9,232,438.94

 1 Paludismo U009 253,729.00 0.00 253,729.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 263,942.00 8,593,009.94 8,856,951.94

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 353,601.14 353,601.14

4 Emergencias en Salud P018 0.00 72,357.78 72,357.78

5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,898,957.00 9,563,207.86 11,462,164.86

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 66,993,825.50 66,993,825.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 66,993,825.50 66,993,825.50

Total de recursos federales a ministrar  

a "LA ENTIDAD" 
 17,731,965.58 107,506,132.77 125,238,098.35

... 

... 

...” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $125,238,098.35 (CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N.), para reforzar la realización 
de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a 
su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $17,731,965.58 (DIECISIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 58/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

... 

... 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$107,506,132.77 (CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 
77/100 M.N.), serán entregados directamente a Servicios de Salud de Hidalgo. 

... 

...” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 ... ... 

4 ... ... 

5 ... ... 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 ... ... 

10 ... ... 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

... 



114 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  
Promoción de la Salud de la  

Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 115 

 

 

 

SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO/ 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD/ 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio 
a 31 de diciembre 2024) 

26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio 
a 31 de diciembre 2024) 

26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (4 meses) 18,853.0000 4.00 75,412.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (3 meses) 18,853.0000 3.00 56,559.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (3 meses) 18,853.0000 3.00 56,559.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (4 meses) 26,996.0000 4.00 107,984.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 33903 

Realizar Jornada Nacional de Salud Pública 
con la participación de los programas de 
Salud Pública en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias 

1,700,000.0000 1.00 1,700,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del 
personal operativo de nivel estatal o 
Jurisdiccional para participar en la 
certificación de comunidades. Hospedaje, 

alimentación y gastos de camino por día para 
personal operativo en caso de que por la 
ubicación geográfica de la comunidad se 

requieran. 

147,000.0000 1.00 147,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 

la Salud 

7.2.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio 
a 31 de diciembre 2024) 

26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 

de diciembre 2024) 
18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 

de diciembre 2024) 
18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 

de diciembre 2024) 
18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 

de diciembre 2024) 
18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o 

distritos de salud para supervisar las 

actividades durante las diferentes etapas del 

proceso de certificación de comunidades y 

municipios. Viaje de ida y vuelta cubriendo las 

visitas que permitan acompañar y verificar las 

actividades del proceso de certificación. 

105,840.0000 1.00 105,840.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad para participar 

en la certificación de comunidades. 

Hospedaje, alimentación y gastos de camino 

en caso de que por la ubicación geográfica de 

la comunidad se requieran. 

85,000.0000 1.00 85,000.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

7.2.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio 

a 31 de diciembre 2024) 
26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

7.2.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (4 meses 01 de 

septiembre a 31 de diciembre 2024) 
26,996.0000 4.00 107,984.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.1.1 U008/OB010 37501 

Viaticos para visitar los municipios para el 

seguimiento de la implementación de un 

programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública (PTMSP) 

83,420.0000 1.00 83,420.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 

de diciembre 2024) 
18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.2.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.2.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.2.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 21101 Insumos papelería/SNSP 424,268.9700 1.00 0.00 424,268.97

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 21401 USBs y CDs/SNSP 51,419.2500 1.00 0.00 51,419.25

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 26102 Combustible/SNSP 283,000.0000 1.00 0.00 283,000.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 27201 Prendas de protección/SNSP 334,120.0000 1.00 0.00 334,120.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes 

informáticos/SNSP 
280,000.0000 1.00 0.00 280,000.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (6 meses) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (4 meses) 18,853.0000 4.00 0.00 75,412.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (4 meses) 18,853.0000 4.00 0.00 75,412.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 Promotor en salud (4 meses) 18,853.0000 4.00 0.00 75,412.00
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 26102 Gasolina para certificación de entornos 54,400.0000 1.00 0.00 54,400.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37501 
Viáticos nacionales para labores en campo y 

de supervisión 
31,360.0000 1.00 0.00 31,360.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos/SNSP 41,343.0000 1.00 0.00 41,343.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 35501 Mantenimiento vehicular/SNSP 70,594.8800 1.00 0.00 70,594.88

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 36101 
Difusión de mensajes 

gubernamentales/SNSP 
116,011.6300 1.00 0.00 116,011.63

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 

supervisión/SNSP 
474,480.0000 1.00 0.00 474,480.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37504 
Viaticos Nacionales para servidores 

públicos/SNSP 
5,000.0000 1.00 0.00 5,000.00

TOTALES 3,739,252.00 3,070,941.73

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018/AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018/AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018/AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00
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 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
3.3.1 P018/AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
1.1.1 P018/AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
4.1.1 P018/AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
4.3.1 P018/AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

TOTALES 981,410.50 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009/EE030 32701 
Adquisición de licencia para actualización de 

equipos 
6,920.7100 20.00 138,414.20 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009/EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal 

para uso exclusivo del programa de 

Emergencias en Salud y plataformas del 

SINAVE. ( Solo se autoriza internet fijo o 

servicio BAM o similar, No incluye costo de 

equipos ). 

10,000.0000 20.00 200,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

56,100.0000 1.00 56,100.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa 

de Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

56,400.1400 1.00 56,400.14 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

28,000.0000 1.00 28,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009/EE030 32701 
Adquisición de licencias para actualización de 

equipo y análisis estadístico 
7,094.1710 10.00 70,941.71 0.00
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 2 Monitoreo 1.1.3 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 
exclusiva para las Actividades del Programa 
de Emergencias en Salud, especificadas en el 
presente indicador. 

27,600.0000 1.00 27,600.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009/EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal 
para uso exclusivo del programa de 
Emergencias en Salud y plataformas del 
SINAVE. ( Solo se autoriza internet fijo o 
servicio BAM o similar, No incluye costo de 
equipos ). 

10,000.0000 10.00 100,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 677,456.05 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Centrífuga de mesa con rotor de microplacas 
(cf) marca: beckman; modelo: allegra x-12; 
serie: ala09e17clave: cf-biom-011 no. 
inventario: i060200172-230, , 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Balanza analitica (ba), marca: electronic 
balance, serie: h2x-ja510, modelo: sin 
modeloba- zoo-003no. inventario: 
i060600042-96 

3,800.0000 1.00 3,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Baño maria (bm), marca: techine, modelo: 
fjp8p (te-8j), serie: 50127/7 clave: bm-sero-
007 no. inventario: i090000048-59 

3,100.0000 1.00 3,100.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de estufa 
bacteriologica (eb), marca: riossa, serie: ecml, 
modelo: ec-41, clave: eb-zoo-007 no. 
inventario: i420600014-10 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de cabina de acero 
laminado (cp), luz ultravioleta pieza; marca: 
labconco; modelo: 3740002; serie: 31010828, 
clave: cp- biom-001, no. inventario: 
i090000999-4555 

3,900.0000 1.00 3,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Mantenimiento preventivo de termociclador 
para pcr en tiempo real marca applied 
biosystems modelo quant 5 de 96 pozos 

147,200.0000 1.00 147,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador tipo vortex (vo), pieza marca: 
labtronic modelo: vortex mixter serie: 101993 
clave: vo-biom-014 no. inventario: 
i060200016-97 

2,900.0000 1.00 2,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex ir control de velocidad 
electrónico de 0-3000 rpm y sensor infrarrojo, 
marca velp, modelo wizard ir, serie 606453 
clave: vo-sero-017, no. inventario: 
i060200012-50 

2,900.0000 1.00 2,900.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex pieza marca scientific 

industries, modelo si-a236, serie a3-3837vo-

sero-020 no. inventario: i060200016-116 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Refrigerador vertical de 2 puertas (rv), marca: 

norlake scientific, sin modelo, serie: 12010211 

clave: rv-enni-022 no. inventario: i090000384-

810 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de termociclador 

para pcr en tiempo real marca applied 

biosystems modelo 7500 fast serie 

275017263 

153,410.0000 1.00 153,410.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Incubadora co2, marca: esco, modelo: ccl-

170t-9, serie: 2013-75937 clave: in-mepi-

002no. inventario: i090000252-197 

3,800.0000 1.00 3,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Microscopio (mi), marca: leitz-wetzlar, serie: 

898808, modelo: germany dialux, clave: mi-

zoo-017inventario: i060600370-103 

3,600.0000 1.00 3,600.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de minisplit equipo 

marca york, modelo d22400a, no. serie 

217001533090800613, no. identificación 286, 

no. inventario i420800218-286 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Plato caliente (pc), marca: thermo scientific , 

modelo: sp131325, serie: 1768080453440. , 

clave: pc-mepi-015 no. inventario: 

i060400999-249 

2,900.0000 1.00 2,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Potenciómetro (po), marca: hanna, serie: 

sn08514524, modelo: hi8424, clave: po-zoo-

010 no. inventario: i060600450-38 

3,600.0000 1.00 3,600.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de plataforma de 

extraccion de acidos nucleicos marca bioneer 

modelo a-5250 serie ep96l-dxc033 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de refrigerador 

vertical (rv), marca: thermo scientific; modelo: 

rel1204 a21; serie: to4u142233tu, clave: rv-

biom-013, no. inventario: i090000384-852 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de refrigerador 

vertical (rv), marca: thermo scientific; modelo: 

rel1204 a21; serie: to8u142273tu, clave: rv-

biom-014, no. inventario: i090000384-853 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 53101 

Lector de microplacas, Lector automático o 
semiautomático para lectura de microplacas, 
de mínimo 12 pozos. almacenamiento de 
curvas standard. transformación de fórmulas. 
longitud de onda de mínimo 340 nm y 
opciones u. v. interfase por puerto paralelo. 

74,820.0000 1.00 74,820.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Refrigerador vertical (rv), marca: imbera, 
serie: 5100701904, modelo: vr-17rv-zoo-
005no. inventario: i090000384-539 

3,550.0000 1.00 3,550.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Centrífuga (cf), marca: rolco, modelo: 2080, 
serie: 129288. cf-sero-006no. inventario: 
i060200172-66 

3,550.0000 1.00 3,550.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Gabinete de bioseguridad (gb), marca: 
euroclone, modelo: topsafe 1. 260220, serie: 
m09l51n6320, clave: gb-sero-001, no. 
inventario: i090000999-24493 

3,900.0000 1.00 3,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de desionizador 
marca merck, modelo s/mod, serie 
f5ma55395, no. inventario i420800258-15, 
clave: di-cito-001 

311,326.0000 1.00 311,326.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Gabinete para pcr (gb) de dos pies de flujo 
laminar pieza marca: labconco; modelo: 
3970202; serie: 090502664b clave: gb-biom-
004 inventario: i060200999-75 

3,900.0000 1.00 3,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Campana de flujo laminar, clase ii (cl), marca: 
labconco, modelo: 36208-04w, serie: 706924. 
clave: cl-mepi-001, inventario: i450600062-20 

3,900.0000 1.00 3,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Microcentrifuga refrigerada (cf), marca: 
thermo scientific; modelo: sorvall legend micro 
21 r; serie: 40944873, clave: cf-biom-008 no. 
inventario: i060200356-24 

3,500.0000 1.00 3,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Microscopio binocular (mi), marca: carl zeiss; 
modelo: axiostar; serie: 3108014858, clave: 
mi-mico-022 no. inventario: i060600370-105 

3,500.0000 1.00 3,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Microscopio binocular (mi), marca: carl zeiss; 
modelo: axiostar; serie: 3108014855 clave: 
mi-mico-026 no. inventario: i060600370-115 

3,400.0000 1.00 3,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex ir control de velocidad 
electrónico de 0-3000 rpm y sensor infrarrojo, 
marca velp, modelo wizard ir, serie 
606453clave: vo-sero-017 no. inventario: 
i060200012-50 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo a congelador 
horizontal (ch), marca: comercial nieto, serie: 
400jfa054, modelo: chup8 clave: ch-zoo-001 
no. inventario: i450600084-14 

3,200.0000 1.00 3,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Mantenimiento preventivo de autoclave marca 
fehlmex, modelo azteca 2038e, no. de serie 
mb12127 

152,250.0000 1.00 152,250.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Mantenimiento preventivo de autoclave marca 
fehlmex, modelo azteca 2038eg, no. de serie 
mb-12126(ac-1) 

218,920.0000 1.00 218,920.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Refrigerador vertical (rv), marca: american 
modelo: rc 400 serie: am95l117650 clave: rv-
sero-006 no. inventario: i360000038-6 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Refrigerador de laboratorio (rv), con 
congelador. marca: daigger; modelo: diagger; 
serie: nx21322d. rv-biom-010no. inventario: 
i090000384-153 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Refrigerador vertical (rv), marca: american, 
modelo: rc400, serie: cd03394. rv-mepi-003 
no. inventario: i360000038-3 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Refrigerador vertical, marca: daigger, modelo: 
x2495e, serie: dz0182202rv-para-018 no. 
inventario: i090000384-814 

3,200.0000 1.00 3,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de refrigerador para 
laboratorio, marca delca scientifica, modelo 
rd-19d, no. serie 21070022, clave: rv-sero-
022, no. de inventario i090000384-994 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de sistema de pcr 
en tiempo real (tt), (termociclador en tiempo 
real marca: applied biosystems; modelo: 7500 
fast real time pcr; serie: 275012265 

145,800.0000 1.00 145,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de termociclador 
para pcr en tiempo real marca applied 
biosystems modelo 7500 fast serie 
2750108033 

145,800.0000 1.00 145,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Ultracongelador (uc), marca: thermo scientific, 
modelo: 86c939, serie: 78489-151, clave: uc-
sero-001 no. inventario: i450600084-16 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 

Ultracongelador horizontal (uc) marca: 
thermo; modelo: ult 2586-10-a42; serie: 
1280433201090211 uc-biom-003 no. 
inventario: i450600084-179 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Aparato eléctrico para el cultivo de 

microorganismos, células o tejidos, que 

requieren de condiciones de anaerobiosis 

para su desarrollo. gabinete de estructura 

metálica. cámara exterior de acero estirado 

en frío, con acabado en pintura epóxica. 

cámara interior de acero inoxidable, resistente 

a la corrosión. dimensiones aproximadas de 

55 a 65 x 55 a 65 x 85 a 95 cm. dos puertas. 

puerta interior de vidrio, con acabado 

adecuado, que permita la visibilidad correcta 

de los cultivos. entrepaños y rejillas (o 

charolas) ajustables, según tamaño o 

capacidad. módulo de control independiente 

de temperatura ajustable y regulable, con 

rango de 20ºc a 60ºc. variación de 

temperatura de + 0. 25ºc, con despliegue 

digital. módulo de control independiente de 

co2, con rango de concentración de 0 a 20%. 

control del + 0. 1%. variación del + 1. 0%, con 

despliegue digital. alarma visible y audible en 

casos de alteración o desviación de 

temperatura o concentración de co2 

predeterminados. módulo de control de 

humedad, con rango de concentración de 50 

a 96%. control de humedad de + 5%. 

variación de 1. 0%. despliegue digital 

chaqueta con control automático de agua. 

144,264.0000 1.00 144,264.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Lavadora de microplacas, Lavadora 

automática o semiautomática de microplacas 

de mínimo 12 pozos. uso clínico o especial. 

tablero programable digital. interfase por 

puerto paralelo. 

57,420.0000 1.00 57,420.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex (vo), marca: jk minishaker, 

serie: 3101115, modelo: ms1 clave: vo-zoo-

004no. inventario: i060200016-51 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex (vo), oscilador orbital, marca: 

thermolyne, modelo: mg65825, serie: 

6589511345, vo-sero-003 no. inventario: 

i060200016-13 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex mixer marca ohaus, modelo 

vxmnal, serie 191014010 clave: vo-sero-021 

no. inventario: i060600999-228 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Mantenimiento preventivo de agitador vortex 

para tubos, marca thermolyne, modelo 

m26125, serie: 9080614418 no. inventario : 

i060200016-53, clave: vo-biom-022 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador (vo), pieza marca: scientific 

industries modelo: si-a236 serie: a3-

3839clave: vo-biom-006 no. inventario: 

i060200016-117 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Agitador vortex pieza marca scientific 

industries, modelo si-a236, serie a3-3837 

clave: vo-sero-020 no. inventario: 

i060200016-116 

2,800.0000 1.00 2,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 35401 

Microscopio optico binocular (mi), marca: carl 

zeiss, modelo: primo star, serie: 3116020858. 

mi-mepi-036no. inventario: i060600370-187 

3,400.0000 1.00 3,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,699,710.00 0.00

TOTALES 2,377,166.05 0.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 6.00 234,198.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.00 185,136.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.00 145,404.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 

(PROMOTOR) 
16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR 

DE CADENA DE SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR 

DE CADENA DE SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 

(PROMOTOR) 
16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR 

DE CADENA DE SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.00 95,826.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 37,846.0000 1.00 37,846.00 0.00

TOTALES 1,366,816.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 35501 

Para uso exclusivo del componente de Salud 

sexual y Reproductiva para Adolescentes, 

aplicado a la unidad movil EDUSEX 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 26102 

Para uso exclusivo de la unidad móvil 

EDUSEX, del Componente de Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes 

209,925.6000 1.00 209,925.60 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en 

campo para uso exclusivo del componente de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes en las actividades de la Unidad 

Movil EDUSEX 

64,552.2000 1.00 64,552.20 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.1.4 P020/SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en 

campo y de supervision para uso exclusivo 

del personal de Salud Sexual y Reproductiva 

para adolescentes en supervisiones 

programadas 

104,600.0000 1.00 104,600.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.3.1 P020/SR040 36101 

Campaña: Promoción y difusión de los 

servicios de salud sexual y reproductiva para 

adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 8.00 312,264.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 8.00 150,824.00 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.3.1 P020/SR030 37501 

Para realizar 1 visita de supervisión por 

jurisdicción sanitaria y 1 visita a los dos 

hospitales estatales con mayor número de 

eventos obstetricos 

57,940.5000 1.00 0.00 57,940.50
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 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 53101 

Cauterio para microcirugía. Cauterio 

Wadsworth-todd o Wills. Para Cauterizar en 

microcirugía 

2,400.0000 13.00 0.00 31,200.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.1.1 P020/SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 

planificación familiar y anticoncepción con 

enfásis en la gratuidad de los servicios 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 

Vasectomía sin Bisturí 
300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 53201 

Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 

longitud de 150 a 155 mm. 
500.0000 13.00 0.00 6,500.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara 

quirúrgica para la iluminación del sitio 

quirúrgico. Lámpara de techo con dos 

cúpulas. Dos brazos articulados para el 

soporte de la lámpara con giro de 360 grados 

en cada eje vertical. Brazo resorte para ajuste 

de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. 

Horquilla que permite giro de la cúpula en 

360°. Luz de LED Blancos. Vida útil del LED 

de 60,000 horas o superior. Ensamblado de la 

cúpula de Policarbonato resistente al alto 

impacto. Temperatura de color de 4300 K o 

superior. Índice de rendimiento Cromático 

(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado 

ajustable entre 20-25 cm. Profundidad del 

volumen de luz de 105 cm o mayor. 

Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 

130,000 lx y máximo de 160,000 lx. 

Iluminación ambiental de color verde igual o 

menor a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura 

Esterilizable. • Desmontable. • Empuñadura 

está hecha de plástico resistente al alto 

impacto. • Ensamble rápido. Teclado de 

control en la cúpula para ajuste de 

parámetros • Encendido, apagado de la 

cúpula. • Aumento y disminución de 

intensidad luminosa en rango de 10 al 100%. 

• Ajuste del diámetro del campo iluminado.  

• Zoom de la cámara en caso de contar con 

alguna. Un diseño de superficies lisas para 

una higiene perfecta compatible con flujo 

laminar generando una turbulencia menor al 

980.0000 1.00 0.00 980.00
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20% conforme a normativa DIN 1946-4. Con 

sistema electrónico inteligente para aumentar 

la corriente y mantener iluminación constante 

durante todo el procedimiento. Con sistema 

que permite conectar rápida y fácilmente 

cámaras HD inalámbricas entre cabezales y 

quirófanos, sin necesidad de herramientas. 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020/SR030 53201 
Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. 

13,000.0000 13.00 0.00 169,000.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020/MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades 
dependientes del Distrito Sanitario de 
asignación, para la elaboración de: 
supervisiones, capacitaciones ó censos de 
población blanco de la atención materna a 60 
salidas durante el periodo del contrato. 

153,000.0000 1.00 153,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.1 P020/MJ070 37501 

Viáticos para supervisiones, capacitaciones o 
censos de población blanco de la atención 
materna en localidades dependientes del 
Distrito Sanitario. Se programan 60 visitas por 
lo que dure el contrato. 

102,000.0000 1.00 102,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.2 P020/MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.2 P020/MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020/MJ080 37501 

Se programaron viáticos para 130 visitas, 
supervisiones, asesorías y/o capacitaciones 
(presencial), para el seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

255,000.0000 1.00 0.00 255,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020/MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 5.00 0.00 121,170.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020/SR050 37501 

5 Supervisiones a las unidades de salud para 
verificar la aplicación de los criterios de 
calidad nacionales e internacionales para la 
atención del aborto seguro. 

17,500.0000 1.00 0.00 17,500.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020/PG030 37501 

5 supervisiones integrales para la verificación 
de la aplicación de la NOM- 046 en los 
servicios de salud. Se incluyen viáticos y 
gastos de traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

17,500.0000 1.00 0.00 17,500.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,456,441.80 1,524,980.50
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2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 P020/CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del 

Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo 

Cáncer de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 P020/CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del 

Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo 

Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020/PG040 33604 

Paquete de materiales impresos sobre 

derechos a la salud de las personas 

indígenas y otros grupos vulnerables 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020/PG040 36101 

Paquete de materiales audiovisuales sobre 

derechos a la salud de las personas 

indígenas y otros grupos en situación de 

vulnerabilidad 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,772,441.80 1,524,980.50

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 

Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 U009/EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 U009/EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 U009/EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 

Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 U009/EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 452,472.00 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 1 Paludismo 1.1.1 U009/EE020 12101 Microscopista DX Paludismo 18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
2.1.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 5 Dengue 7.3.2 U009/EE020 12101 Promotor en Salud  18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

 5 Dengue 7.3.2 U009/EE020 12101 Promotor en Salud  18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 639,429.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

3.3.1 U008/OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

TOTALES 1,091,901.00 807,056.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 12,328,987.35 5,402,978.23 17,731,965.58 



 
M

iércoles 28 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

135 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 17 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de 
los determinantes positivos de 
la salud que reporta la 
población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones, 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t 

Número total de municipios 
en el año t 

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de 
salud a nivel local. 

26 51 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud 

Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas 
del programa 

80 80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través 
del control de los 
determinantes sociales de la 
salud. 

100 100 
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 

de salud para población 

migrante realizadas 

Número de ferias de 

promoción de salud para 

población migrante 

Número de ferias de 

promoción de salud para 

población migrante 

206 3 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de 

los puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de 

los determinantes positivos de 

la salud que reporta la 

población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

9.2.1 Resultado 

Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias 

educativas programados * 

100 

Mide la proporción de 

estrategias educativas de 

promoción de la salud para el 

fomento de estilos de vida 

saludable. 

100 100 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 

factores de riesgo 

programadas) x 100 

Mide el porcentaje de 

mediciones de factores de 

riesgo de lesiones 

accidentales (Hogares, 

guarderías, escuelas, vía 

pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de 

seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 

Realización de estudios a la 

infraestructura para tener 

entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 

prioritarios que aplican 

controles, de alcoholimetría 

Total de municipios 

prioritarios por 100 

Municipios prioritarios que 

aplican controles de 

alcoholimetría 

100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad 

vial programadas en la 

entidad) x 100 

Mide el porcentaje de 

campañas de comunicación 

para la prevención de lesiones 

accidentales realizadas en las 

entidades federativas. 

100% 1 
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1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en escuelas primarias, 
con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) 
x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones 
sobre la capacitación dentro 
de las entidades obteniendo 
las evidencias necesarias para 
su validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la finalidad de que puedan 
identificar los principales 
factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en 
la entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES en la entidad 

Número de funciones que 
debe realizar la UIES según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de 
la UIES Estatal 

90 90 
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1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

Número de funciones que 
deben realizar los Servicios 
de Sanidad Internacional 
según lineamiento Federal 

Diagnóstico de Operación de 
Sanidad Internacional en la 
Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación 
del CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de 
creación de cemer estatal 
para iniciar operación 

Diagnóstico de 
Establecimiento del CEMER 
en la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que 
se evaluaron 

Estatus de la Notificación 
Inmediata de Casos de 
Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el 
país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis 
Programados para 
Publicación 

Información Epidemiológica 
publicada por cada Entidad en 
formatos establecidos por la 
Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Supervisadas 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del 
SINAVE en la Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de 
Desempeño de la RNLSP 

100 100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS.* 
Capacitación para otorgar 
PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la 
Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis 
Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 

personas viviendo con VIH en 

los CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 

que se encuentran en 

tratamiento antirretroviral en 

el año, en la Secretaría de 

Salud 

Mide el número de condones 

entregados a las personas 

viviendo VIH que acuden a los 

Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y 

Capasits) de la Secretaría de 

Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 

que se encuentran en 

tratamiento antirretroviral en 

el año, en la Secretaría de 

Salud 

Mide el número de 

detecciones de sífilis 

realizadas por persona en 

tratamiento antirretroviral de 

15 a 60 años al año, en la 

Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral en 

la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, con 

carga viral indetectable (<50 

copias/ml), en la Secretaría de 

Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/µl, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH 

que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) 

que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en 

el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Es la proporción de personas 

viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (no 

tratadas anteriormente) con un 

recuento de linfocitos CD4 

menor a 200 células/µl, con 

respecto al total de las 

personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas 

a atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC (con carga viral positiva) 

no derechohabientes que estan 

en tratamiento antiviral en la 

Secretaria de Salud. 

Número de personas con 

carga viral positiva a VHC en 

el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 

personas que reciben 

tratamiento antiviral, respecto 

de las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el 

periodo, en la Secretaría de 

Salud 

90% 90% 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.1.4 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas 

Total de visitas de supervisión 

programadas 

Se refiere a las visitas de 

supervisión realizadas a las 

jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas con 

servicios amigables 

150 10 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.3.1 Proceso Campañas realizadas 

Total de campañas 

programadas por el 

CNEGySR 

Se refiere a las campañas 

lanzadas con el objetivo de 

promover el ejercicio de los 

derechos sexuales y 

reproductivos de las personas 

adolescentes 

34 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Proceso 

Número de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 

atención en SSRA 

Número de servicios 

amigables itinerantes 

programados que 

proporcionan atención en 

SSRA 

Servicios amigables 

itinerantes que otorgan el 

paquete basico de SSRA en 

las localidades seleccionadas 

31 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes 

de métodos anticonceptivos en 

la institución (consultas de 

primera vez), incluye usuarias 

de condón masculino y 

femenino (no incluye oclusiones 

tubarias bilaterales ni 

vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes 

de métodos anticonceptivos 

en la institución (consultas de 

primera vez), incluye usuarias 

de condón masculino y 

femenino (no incluye 

oclusiones tubarias bilaterales 

ni vasectomías) 

Corresponde al número de 

nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaria de Salud, 

registradas en consulta 

externa durante el año (no 

incluye oclusiones tubarias 

bilaterales ni vasectomías) 

659,534 17,016 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 

anticonceptivos modernos 

aplicados o proporcionados en 

la Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 

programadas de metodos 

anticonceptivos modernos 

aplicados o proporcionados 

en la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la 

Secretaria de Salud, 

registradas en consulta 

externa durante el año (no 

incluye oclusiones tubarias 

bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 163,538 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 

programadas 

Número de vasectomías 

realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud,  

49,535 1,421 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados 
en la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 163,538 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año, así como la supervisión 
de la operatividad del 
programa, ,  

310 19 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud,  

49,535 1,421 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde 
se realizaron actividades de 
campo. 

Total de localidades 
programadas por 100 

Actividades por el personal 
que realiza acciones en 
campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que 
se les dotó de hierro 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez por 
100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el 
total de embarazadas de 
pimera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de 
primera vez a las que se les 
ministró ácido fólico 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez por 
100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, 
a las que se les entregó ácido 
fólico y el total de 
embarazadas de primera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas 
en embarazadas. 

Total de embarazadas 
primera vez en cualquier 
trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de 
tiras reactivas y el número de 
embarazadas atendidas. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis 
realizadas en las pacientes 
embarazadas de primera vez 

2 2 
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 

hospitalarias de segundo nivel y 

en unidades básicas 

comunitarias, por causa de 

hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 

con afección de hemorragia 

obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes 

maternas por causa de 

hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de localidades 

visitadas para derivar población 

gestante a salas LPR 

Total de localidades 

programadas 

Cobertura de localidades 

visitadas 
85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.2 Proceso 
Número de personas gestantes 

en campo referidas a salas LPR 

Total de nacimientos en salas 

LPR por 100 

Personas atendidas en campo 

que podrán ser derivadas a 

las salas LPR 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Visitas realizadas para 

seguimiento 

Visitas programadas para 

seguimiento X 100 

Realizar visitas para el 

seguimiento a la persona 

recién nacida con resultado 

sospechoso en tamiz 

metabólico neonatal y 

actividades de TMN 

2548 130 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 

Total de personas recién 

nacidas con seguimiento de 

resultado sospechoso. 

Total de personas recién 

nacidas con resultado 

sospechoso X 100. 

Personal para seguimiento de 

los casos sopechosos de 

tamiz metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para 

la difusión de la atención al 

aborto seguro (Cartel de aborto 

seguro para la difusión de los 

directorios de los SAS). 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la difusión 

de la atención al aborto 

seguro (Cartel de aborto 

seguro para la difusión de los 

directorios de los SAS). 

Número de materiales de 

comunicación para la difusión 

de la atención al aborto 

seguro distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

16,853 758 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para 

la difusión de la atención al 

aborto seguro (Tríptico de 

procedimientos de aborto 

seguro). 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la difusión 

de la atención al aborto 

seguro (Tríptico de 

procedimientos de aborto 

seguro). 

Número de materiales de 

comunicación para la difusión 

de la atención al aborto 

seguro distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

177,040 7,840 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de 

Mifepristona distribuidas a las 

unidades de salud para la 

atención del aborto seguro en el 

primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Mifepristona ministradas por 

el CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Mifepristona ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para su 

distribución en unidades de 

salud que atienden abortos en 

primer trimestre de gestación 

3,931 261 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU distribuidas a las 

unidades de salud para la 

atención del aborto seguro en el 

primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Jeringas de AMEU 

ministradas por el CNEGSR a 

las entidades federativas para 

la atención del aborto seguro 

en el primer trimestre de 

gestación 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para su 

distribución en unidades de 

salud que atienden abortos en 

primer trimestre de gestación 

1,806 54 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México, 

respecto al número de 

supervisiones programadas. 

81 5 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para 

la prevención y atención de la 

violencia (Folder sobre trato 

digno para personal de salud) 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la 

prevención y atención de la 

violencia (Folder sobre trato 

digno para personal de salud) 

Número de materiales de 

comunicación para la 

prevención y atención a la 

violencia distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

8,340 300 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para 

la prevención y atención de la 

violencia (Tarjeta Atención a 

víctimas de violencia) 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la 

prevención y atención de la 

violencia (Tarjeta Atención a 

víctimas de violencia) 

Número de materiales de 

comunicación para la 

prevención y atención a la 

violencia distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

92,755 4,050 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios de 

salud que dan atención a 

población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios 

de salud que dan atención a 

población sin seguridad 

social. 

Número de supervisiones 

realizadas en los servicios de 

salud que dan atención a 

población sin seguridad social, 

para verificar la aplicación de 

la NOM-046-SSA2-2005, 

respecto al número de 

supervisiones programadas 

durante el año. 

89 5 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

citología cervical 
24.00% 24.00% 
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2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

prueba de VPH 
24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres Tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

mastografía 
13.61% 15.52% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

prueba de VPH 
24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

implementan el MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

continúan con la 

implementación del MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria. 

157 5 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

implementan el MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

continúan con la 

implementación del MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria. 

157 5 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 

a vacunarse contra la rabia x 

100 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al 

universo anual de animales a 

vacunarse contra la rabia 

5% 5% 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de 
género. 

100 100 

2.2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

Acciones de manejo integral 
del vector 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 

Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 

prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 

intradomiciliar 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 

de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 

ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos 
Número de personas con TBP 

Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 

bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 

los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF 
nuevos y previamente tratados 
que se les realizo una prueba 

de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 

notificados X 100 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 

realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 

previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40% 40% 
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año 

El indicador evalúa el 

porcentaje de casos de TB 

con resistencia a fármacos 

que reciben esquema de 

tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 

Salud 
1.2.1 Resultado 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de Kits de 

reservas estratégicas para 

desastres. 

66 3 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 Proceso Número de personal contratado 

total de personal programado 

para contratación 

Número de profesionales de la 

salud contratados para el 

programa de 

Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 

Específico en 

Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 

capacitación 

Personal por capacitar de la 

Entidad 

Porcentaje de personal 

capacitado 

80% del 

personal 
1177 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 

95% con 3ra dosis de la 

vacuna hexavalente en niñas y 

niños menores de 1 año de 

edad para la Secretaría de 

Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 

Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
M

iércoles 28 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

147 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud 
pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

40,432.0000 1 40,432.00

Total 40,432.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

7.8880 21569 170,136.27

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 6707 597,902.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 3881 380,280.56

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 148971 1,671,037.50

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 34100 1,135,652.76
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 

Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 

kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. 

Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 

60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo 

Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 

100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 

NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. 

Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal 500 µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. 

E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 

Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. 

Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. 

NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 

1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 

Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. 

Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 

(minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 

Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 

mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 

50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 

kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) 

Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La 

relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) 

Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. 

Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) 

Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. 

Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 

120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. 

NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 

kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 

kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 

(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 

mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 

mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. 

Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg 

41.5000 1493 61,959.50
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NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g 

Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 

Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA 

Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg 

Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). 

Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 

linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 

400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 

S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g 

Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De 

manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 

esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 

fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se 

listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 

superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 

almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 

hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 

hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 

evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 

ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En 

las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 

humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 

nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 

presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 

como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 

debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 

científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 

Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 

de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de 

piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 

arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 

con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 

docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser 

al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 

Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 

Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 
100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 
100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 
100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 
Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 151 
100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 
Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 
100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 
100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 
100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 
Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 
Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g 
Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 
Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 
60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 
380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 
Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 
Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A 
Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 
130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E 
(Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 
13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g 
Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 
Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 
1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) 
Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 

107.3000 82 8,798.60
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450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 
Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 
100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 
100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 
1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 
7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 
16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml 
Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 
con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 
y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 3000 295,800.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 56100 3,052,064.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus 

de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 

pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 

igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 

la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 2000 108,808.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 

Comprimidos 

1,003.0000 48 48,144.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra 

el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra 

el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 

uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 11800 292,375.68

Total 7,822,959.50

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 

inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 
16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 

desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 
150.8000 9 1,357.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 

con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 

menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 

presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 

uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 

Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 

+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1000 34,417.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 4800 19,822.08

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 12000 30,624.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 650 9,802.00
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual. 

48.7200 250 12,180.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 1250 133,400.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 280 12,407.36

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 6300 20,462.40

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 

polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 

manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente 

a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 

hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática 

y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No 

estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia 

de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 1776 30,572.77

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos 

y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 

Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 1776 61,598.78

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de 

tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. 

Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 1776 1,194.89

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 

7 1/2 Par. 
8.1200 3600 29,232.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 

con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 

menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 

presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 

uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 

Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 

+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1776 61,124.95

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 

Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 

sobres. 

232.0000 148 34,336.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase 

con 90 Tabletas. 
6.9600 24730 172,120.80

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 

mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 

Tabletas. 

38.0000 66487 2,526,506.00
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 

parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 

sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 

tiras. TATC. 

133.4000 1731 230,915.40

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 

cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 

Cada sobre contiene · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con 

regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 

de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 

mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 

al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 

el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 44514 5,447,623.32

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 

Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 

tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas 

de 5 mL cada una. 

3,570.0000 506 1,806,420.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS 

disponibles en cada Entidad. 
26.6800 758 20,223.44

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las 

características y procesos de los servicios de aborto seguro 
4.7560 7840 37,287.04

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 

Envase con una tableta. 
785.0000 261 204,885.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 

Endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 

seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 

cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 

externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 54 219,240.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la 

prestación de servicios de SSR con atención centrada en la persona 
23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud 

conozca los criterios que debe aplicar 
3.7004 4050 14,986.62

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del canal 

endocervical a base de colector celular, con cerdas suaves fijadas a un 

mango aristado. Estéril y desechable. Pieza. 

8.9320 1775 15,854.30

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 

10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 

CM. PIEZA.  

16.9592 17753 301,076.68
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2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 

DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 

PIEZAS  

487.2000 178 86,721.60

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 

LÁPICES MARCADORES PARA MARCAR VIDRIO O PORCELANA. 

CON PUNTA DE CARBURO DE TUNGSTENO. PIEZA. 
57.4200 506 29,054.52

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 4137 23,034.82

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 4137 44,150.06

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 

completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 

pruebas. RTC. 

366.0496 31020 11,354,858.59

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 21 42,386.40

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos 

incluyentes 
696.0000 3 2,088.00

Total 23,085,707.91

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 48 31,632.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 482 375,478.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 241 137,129.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 

kilogramos 
46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 100 2,390,957.20

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 5 1,140,000.00



 
156 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 28 de m

ayo de 2025 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 50 1,261,723.88

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 115 3,063,753.80

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 10 211,737.12

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: 
GT1505 

268.9900 12 3,227.88

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1440 

348.1000 6 2,088.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 42 331,663.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: 
TMC23116/TMC23117 

2,561.0700 1 2,561.07

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE NH8505 1,033.4400 4 4,133.76

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 14 833.28

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 
10 tabletas. 

197.9000 42 8,311.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 1 209.85
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 2 27.32

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg 

Envase con 20 ml. 
7.4900 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase 

con 2 Tabletas. 
12.8000 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido 

de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 

8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

31.6000 120 3,792.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido 

de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 

8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

32.5500 30 976.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 

mg Envase con 120 ml y dosificador. 
7.1000 90 639.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 

mg Envase con 120 ml y dosificador. 
7.6500 60 459.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene 

Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. 

Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

6.7500 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina/ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo 

contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. 

Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 

ácido clavulánico. 

28.0000 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina/ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 

amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato 

de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 

Tabletas. 

32.0000 150 4,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada 

equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 
14.7300 150 2,209.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 

contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 

Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

5.7300 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene 

Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 

3 ampolletas de 1 ml. 

9.2200 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 300 1,944.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 

4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
8.5000 36 306.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

8.9800 24 215.52

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 

contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Grageas. 

6.0000 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 

contiene Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. 

32.0000 30 960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 

difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
5.9500 18 107.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

6.5000 12 78.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato 

de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 
cápsulas o tabletas. 

6.3500 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 

con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 

1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase 
con 20.5 g 

3.7200 900 3,348.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 

con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 

1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase 
con 20.5 g 

3.9600 900 3,564.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato 

de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 
5.8900 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. 

Envase con 50 tabletas. 
3.8500 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg 

Envase con 20 Tabletas. 
4.9000 8 39.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

5.1500 22 113.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase 

con 15 Cápsulas. 
37.6000 54 2,030.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase 

con 15 Cápsulas. 
41.0000 36 1,476.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 

lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

214.6000 5 1,073.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

4.6500 36 167.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

4.9400 24 118.56

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 
850 mg Envase con 30 Tabletas. 

9.4600 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.5000 75 337.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.8500 45 218.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.9000 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 
100 mg Envase con 20 Tabletas. 

7.5500 30 226.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml 
y dosificador. 

10.0500 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

13.4500 54 726.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

14.5000 36 522.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. 

5.5000 180 990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. 

5.9500 120 714.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

5.0000 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase 
con 30 Tabletas. 

9.8900 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

29.9000 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. 

9.1000 300 2,730.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 
Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o 
Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o 
Grageas o Cápsulas 

4.9000 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. 
envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al 
envase que sirve de tapa. 

4.9800 450 2,241.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. 

3.0300 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

4.3500 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de 
salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

26.5000 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido 
o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. 

9.0000 90 810.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido 
o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. 

9.2000 60 552.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. 

9.0000 150 1,350.00

Total 9,563,207.86

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI 
Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 10785 33,952,258.50

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 
virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes 
a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 4238 33,041,567.00

Total 66,993,825.50

 
GRAN TOTAL (PESOS) 107,506,132.77

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  
Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Titular de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. Juana Vanesa Escalante Arroyo.- Rúbrica.- 
Secretaria de Hacienda, Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

02-CM-SaNAS-JAL/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  

EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD Y EL MTRO. JUAN PARTIDA MORALES, 

SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y LA DRA. ANA GABRIELA MENA RODRÍGUEZ, DIRECTORA GENERAL 

DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización  
de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”,  
y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar el 
antecedente XI; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 ... 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
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nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 ...” 

“PRIMERA.- OBJETO.- ... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
U008 4,080,652.55 0.00 4,080,652.55

Subtotal  4,080,652.55 0.00 4,080,652.55

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 
P018 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 669,628.00 0.00 669,628.00

Subtotal  1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 677,837.06 0.00 677,837.06

 1 Emergencias U009 299,425.05 0.00 299,425.05

 2 Monitoreo U009 378,412.01 0.00 378,412.01

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,497,675.00 31,578.00 1,529,253.00

Subtotal  2,175,512.06 31,578.00 2,207,090.06

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,519,952.00 18,899,662.53 20,419,614.53

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 807,749.76 807,749.76

Subtotal  1,519,952.00 19,707,412.29 21,227,364.29

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,022,518.90 22,940,763.91 25,963,282.81

 1 SSR para Adolescentes P020 1,285,312.40 103,731.84 1,389,044.24

 2 PF y Anticoncepción P020 1,028,322.50 1,339,066.67 2,367,389.17

 3 Salud Materna P020 680,884.00 20,907,380.62 21,588,264.62

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro P020 14,000.00 568,587.00 582,587.00

 6 Violencia de Género P020 14,000.00 21,997.78 35,997.78
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2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 16,198,482.76 16,454,482.76

3 Igualdad de Género P020 65,000.00 44,474.40 109,474.40

Subtotal  3,343,518.90 39,183,721.07 42,527,239.97

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
U009, P018 357,048.00 792,707.00 1,149,755.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 1,175,006.00 21,803,196.65 22,978,202.65

 1 Paludismo U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 5 Dengue U009 809,732.00 21,803,196.65 22,612,928.65

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 624,116.43 624,116.43

4 Emergencias en Salud U009 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 14,072.15 14,072.15

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 551,901.00 0.00 551,901.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
U008 154,273.00 0.00 154,273.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
P018 0.00 2,566,119.35 2,566,119.35

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,238,228.00 25,800,211.57 28,038,439.57

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 204,367,370.50 204,367,370.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 204,367,370.50 204,367,370.50

Total de recursos federales a ministrar  

a "LA ENTIDAD" 
 14,499,274.01 289,090,293.43 303,589,567.44

... 

... 

...” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $303,589,567.44 (TRESCIENTOS TRES MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 44/100 M.N.), para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $14,499,274.01 (CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”. 

... 

... 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$289,090,293.43 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 43/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Jalisco y/o el 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

... 

...” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO POR CONDUCTO DE “LA 
ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 ... ... 

4 ... ... 

5 ... ... 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 ... ... 

10 ... ... 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

... 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  
Promoción de la Salud de la  

Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO/ 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD/ 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (5.5 meses 16 de junio a 30 
de noviembre 2024) 

18,853.0000 5.50 103,691.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (5.5 meses 16 de junio a 30 
de noviembre 2024) 

18,853.0000 5.50 103,691.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (4.5 meses 01 de julio a 15 
de noviembre 2024) 

18,853.0000 4.50 84,838.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 U008/OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con 
la participación de los programas de Salud 
Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

1,300,000.0000 1.00 1,300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (5.5 meses 16 de junio a 30 
de noviembre 2024) 

18,853.0000 5.50 103,691.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.2.1 U008/OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (7 meses 02 de mayo 
a 30 de noviembre 2024) 

26,996.0000 7.00 188,972.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.1.1 U008/OB010 21601 
Kit de apoyo para la implementación de la Guía 
para la Validación de Albergues de población en 
contexto de movildiad 

612.2000 200.00 122,440.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37104 Pasajes aereos nacionales/SNSP 31,196.2200 1.00 0.00 31,196.22

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 U008/OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos/SNSP 

15,208.1600 1.00 0.00 15,208.16

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.2.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de abril a 30 de 
noviembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

20.1.1 U008/OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de abril a 30 de 
noviembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37501 
4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, 

$1700 por día 
1,700.0000 32.00 0.00 54,400.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37501 
4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, 

$980 por día 
980.0000 32.00 0.00 31,360.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión/SNSP 
19,497.6300 1.00 0.00 19,497.63

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores 

públicos de mando/SNSP 
13,648.3400 1.00 0.00 13,648.34

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 

supervisión/SNSP 
58,492.9000 1.00 0.00 58,492.90

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37504 
Viaticos Nacionales para servidores 

públicos/SNSP 
31,196.2200 1.00 0.00 31,196.22

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 21101 Insumos papelería/SNSP 37,902.2800 1.00 0.00 37,902.28

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 21401 USBs y CDs/SNSP 7,804.5200 1.00 0.00 7,804.52

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos/SNSP 19,497.6300 1.00 0.00 19,497.63

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales/SNSP 1,083,385.4500 1.00 0.00 1,083,385.45

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008/OB010 59101 Software/SNSP 19,497.6300 1.00 0.00 19,497.63

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 26102 Combustible/SNSP 240,452.7000 1.00 0.00 240,452.70

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 27201 Prendas de protección/SNSP 18,682.3000 1.00 0.00 18,682.30
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para 

servicios administrativos/SNSP 
10,177.7700 1.00 0.00 10,177.77

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 35501 Mantenimiento vehicular/SNSP 58,492.9000 1.00 0.00 58,492.90

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008/OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en 

campo y supervisión/SNSP 
58,492.9000 1.00 0.00 58,492.90

TOTALES 2,007,325.00 2,073,327.55

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018/AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018/AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018/AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018/AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
1.1.1 P018/AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
3.3.1 P018/AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
3.2.1 P018/AC040 33903 Capacitación 80,000.0000 2.00 160,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
4.1.1 P018/AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
4.3.1 P018/AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

TOTALES 1,141,410.50 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009/EE030 59101 
Adquisición de Software para actualización de 

equipos 
74,856.2600 1.00 74,856.26 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009/EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal 

para uso exclusivo del programa de 

Emergencias en Salud y plataformas del 

SINAVE. ( Solo se autoriza internet fijo o 

servicio BAM o similar, No incluye costo de 

equipos ). 

74,856.2600 1.00 74,856.26 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

74,856.2600 1.00 74,856.26 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

74,856.2700 1.00 74,856.27 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00



 
178 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 28 de m

ayo de 2025 

 2 Monitoreo 1.1.3 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009/EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera 

exclusiva para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador. 

47,301.5000 1.00 47,301.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009/EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva 

para las Actividades del Programa de 

Emergencias en Salud, especificadas en el 

presente indicador 

47,301.5100 1.00 47,301.51 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 677,837.06 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Refrigerador para laboratorio. tipo de gabinete: 

vertical, con puerta de vidrio. capacidad: 509 l. 

intervalo de temperatura: 2~ 8°c. tipo de 

refrigeración: enfriamiento por aire. refrigerante: 

r600a 75g. ruido: 40 db. controlador: por 

computadora interna. visualización: pantalla lcd 

táctil. alimentación: 220 - 240v/50-60hz. 

potencia: 370 w. corriente eléctrica: 1. 85 a. 

peso neto: 180 kg. dimensiones internas: 593 x 

585 x 1500 (mm). dimensiones externas: 693 x 

813 x 1981(mm). alarmas de seguridad: 

temperatura alta/baja, condensador caliente, 

alarma remota, falla de energía, error de 

sensor, batería baja y puerta abierta. accesorios 

incluidos: ruedas, soporte fijo (2), estantes (6), 

interfaz usb, llaves de mecánica (4), llave 

electromagnética (3), tarjeta nfc (5) y etiquetas 

(6). características adicionales: pantalla touch 

led de 7” de alta definición, para visualización y 

ajustes de la temperatura, seguimiento de su 

actividad y operación del sistema en tiempo 

real, con una precisión de temperatura de 0. 

1°c. sistema de refrigeración innovador, que 

aprovecha la energía eficientemente y 

disminuye el gasto energético. control preciso 

de la temperatura, operación confiable gracias a 

158,944.0000 1.00 158,944.00 0.00



 
M

iércoles 28 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

179 

sus seis sensores y ventilador de alta eficiencia. 

puerta a prueba de condensación que permite 

la visualización al interior. iluminación led 

interna y operación silenciosa. puerto usb para 

el almacenamiento y exportación de datos de 

hasta 10 años. , sistema de conexión iot 

disponible, útil para monitorear el Refrigerador 

en tiempo real desde la aplicación del celular. 

batería interna de plomo ácido dc12v (solo para 

alarmas), con una duración de 12 horas a 

máxima carga. elementos opcionales (bajo 

pedido): desbloqueo del Refrigerador con huella 

digital, impresora térmica incorporada para la 

impresión de datos y módulo iot para conexión 

con dispositivos digitales. 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Equipo para manipular muestras biológicoa bajo 

una atmósfera microbiológicamente controlada. 

cabina cerrada de pcr de 3 pies. con velocidad 

nominal de flujo descendente de 40-55 

pies/min. filtro de suministro hepa con una 

eficiencia de 99. 99% para partículas de 0. 3 

micras. aire iso clase 5 (clase 100 anterior, de 

acuerdo con la norma federal 209e). antefiltro 

desechable. ventilador incorporado de velocidad 

variable con impelente motorizado y control de 

estado sólido clasificado para 5 amperios. 

manómetro diferencial. difusor de aire. 

resistente a la radiación uv, fabricado con acero 

y aluminio recubierto con barniz granulado. 

vidrio templado opaco de seguridad, resistente 

a la luz uv, de 1/4 (0. 6 cm) de grosor en la 

parte delantera y en los costados de la cámara. 

abertura de cámara de 9. 4 (23. 9 cm) de altura. 

lámpara fluorescente. lámpara uv de 254 nm. 

reloj digital variable para exposición a la luz uv, 

con valores en minutos de 5, 10, 15, 30, 60, 

120, 240 y contínua. interruptores de ventilador 

y de luz de tres posiciones (fluorescente, uv y 

apagada). cámara ergonómica abisagrada e 

inclinable 10° que gire hacia arriba, se bloquee 

a una altura de carga de 20 (50. 8 cm) y con 

sellos de labio para permitir condiciones iso 

clase 5. panel de protección mediante 

333,600.0000 1.00 333,600.00 0.00
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interbloqueo con la lámpara uv que cierra la 

abertura de la cámara, y dos ganchos de 

soporte ubicados en la parte superior del 

gabinete para almacenar el panel. dos 

aberturas de uso general con lumbreras de 

diafragma y tapones. un año de garantía en 

piezas y mano de obra. dimensiones interiores: 

25. 3 de profundidad x 22. 7 de alto (64. 3 x 57. 

7 cm). dimensiones exteriores: 28. 6 de 

profundidad x 36. 8 alto (72. 6 x 93. 5 cm). que 

cumpla con las siguientes normas: listado etl, 

conformidad con ul 3101-1/61010-1 y can/csa 

c22. 2 no. 1010. 1 (modelos de 115 v), marca 

de conformidad ce (modelos de 230 v). con 

monitor de flujo de aire con dos led verdes para 

indicar si el flujo de aire está dentro o fuera del 

rango de ajuste. con no breack. con superficie 

de trabajo epóxica de fondo cóncavo para 

contener los derrames y un contorno para 

encajar en las dimensiones del gabinete pcr con 

filtro de 3'. con calificación de diseño, 

instalación, operación y desempeño. 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Lector fotómetro de microplacas multi escaneo 

fc para placas de 96 y 384 pozos c/incubación, 

longitud de onda 340-850 nm. pantalla en color, 

software visual interno, con programación en 

diferentes idiomas que incluya español. filtros 

estándars de 405, 450 y 620 nm. con modalidad 

de trabajar y conectar a computadora o bien de 

manera independiente. 

208,000.0000 1.00 208,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Medidor de ph de mesa con electrodo ph 

cuerpo de vidrio con juego de soluciones y 

soporte de electrodo. calibraciones de ph de 

hasta cinco puntos. que registre hasta 2000 

conjuntos de puntos de datos con marca de 

fecha y hora y transfierenica fácil de los 

registros de datos y calibración mediante usb o 

a una impresora o un ordenador con el software 

de descarga. con soporte de electrodos incluido 

para colocar fácilmente los sensores en las 

muestras y simplificar el almacenamiento para 

minimizar las roturas. 

32,500.0000 1.00 32,500.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Centrífuga refrigerada . capacidad máxima 

4x1000 ml en ángulo oscilante. rango de 

velocidad de 15200 rpm y 25. 830 g, con 

sistema de control por microprocesador, con 6 o 

más programas directos y 9 progrmas de 

aceleración y 10 programas de desaceleración, 

temporizador de hasta 9 horas 59 minutos o 

modo continuo, nivel de ruido 64 dba, 

requerimientos electricos 120 v 50/50 hz, peso 

de 87 a 92 kg, con rotor de alta capacidad de 4 

x 1000 ml, con juego de buckets o soportes (4), 

con tapa para rotor con sellado hermético, con 

adaptadores para tubos cónicos de 50 ml para 

un total de 40 tubos por rotor (juego de 4), con 

adaptadores para tubos cónicos de 15 ml para 

un total de 96 tubos por rotor (juego de 4). 

410,000.0000 1.00 410,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Agitador de balanceo moderado con plataforma 

para realización de pruebas de electroforesis y 

western blot. con botones independientes de 

encendido y velocidad; con temporizador de 

pantalla digital tipo led ; con controles de 

revoluciones por minuto (rpm) y boton de paro 

inmediato; con superficie de charola de silicon 

antiderrapante o antideslizante. rango de 

temperatura para su funcionamiento de 4° c 

hasta 40° c. frecuencia de balanceo 1-30 

oscil/min; temporizador dese 1 min. hasta 24 h; 

ángulo de funcionamiento 7°; peso que soporta 

hasta 1 kg; tamaño de la plataforma 215x215 

mm; dimensiones 220x205x120 mm; peso del 

equipo 2. 1 kg; 100-240 v/50-60 hz. 

27,000.0000 1.00 27,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 U009/EE040 53101 

Refrigerador y congelador biológico. capacidad: 

Refrigerador: 185 l, congelador: 97 l. intervalo 

de temperatura: Refrigerador: 2~ 8°c, 

congelador: -20°c ~ -40°c. tipo de refrigeración: 

Refrigerador: enfriamiento forzado por aire, 

congelador: enfriamiento directo. modo de 

descongelamiento: Refrigerador: automático, 

congelador: manual. refrigerante: libre de cfc. , 

clase climática: 4. ruido: 43 db. controlador: 

microprocesador. visualización: pantalla led. 

alimentación: 220/60hz. potencia: 400 w. 

corriente eléctrica: 2. 8 a. peso neto/bruto: 

185,000.0000 1.00 185,000.00 0.00
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145/160 kg. dimensiones internas: Refrigerador: 

605 x 510 x 720 mm, congelador: 515 x 465 x 

440 mm, dimensiones externas: 736 x 660 x 

1810 (mm). alarmas de seguridad: temperatura 

alta/baja, alarma remota, falla de energía, error 

de sensor, batería baja, temperatura ambiental 

alta, accesorios incluidos: ruedas, soporte fijo 

(2), interfaz usb , batería interna recargable 

(solo para alarmas), refirgerador: 3 estantes/1 

cajón y congelador: 2 cajones. características 

adicionales: Refrigerador y congelador 

controlados por separado, capaz de registrar 

datos de temperatura hasta por 10 años, 

estantes ajustables en el Refrigerador y batería 

con duración de 48 horas, con carga completa. 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 U009/EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, 
correctivo, calificación y/o calibración 
(complemento) 

142,631.0000 1.00 142,631.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,497,675.00 0.00

TOTALES 2,175,512.06 0.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO/ 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD/ 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.00 185,136.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Médico Especialista 46,284.0000 6.00 277,704.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 6.00 234,198.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 
(PROMOTOR) 

16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 
(PROMOTOR) 

16,881.0000 5.50 92,845.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 5.50 87,840.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR 
DE CADENA DE SUMINISTRO) 

16,881.0000 6.00 101,286.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.00 95,826.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 36,450.0000 1.00 36,450.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.00 145,404.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016/VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

TOTALES 1,519,952.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.3.1 P020/SR040 36101 

Campaña: Promoción y difusión de los servicios 

de salud sexual y reproductiva para 

adolescentes 

880,110.4000 1.00 880,110.40 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 7.00 273,231.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020/SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.1.1 P020/SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 

planificación familiar y anticoncepción con 

enfásis en la gratuidad de los servicios 

323,202.5000 1.00 323,202.50 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 53101 

Cauterio para microcirugía. Cauterio 

Wadsworth-todd o Wills. Para Cauterizar en 

microcirugía 

2,400.0000 24.00 0.00 57,600.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 25401 

Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud 

de 150 a 155 mm. 
500.0000 24.00 0.00 12,000.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 

Vasectomía sin Bisturí 
300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020/SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara 

quirúrgica para la iluminación del sitio 

quirúrgico. Lámpara de techo con dos cúpulas. 

Dos brazos articulados para el soporte de la 

lámpara con giro de 360 grados en cada eje 

vertical. Brazo resorte para ajuste de altura en 

un rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla que 

permite giro de la cúpula en 360°. Luz de LED 

Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o 

superior. Ensamblado de la cúpula de 

Policarbonato resistente al alto impacto. 

Temperatura de color de 4300 K o superior. 

Índice de rendimiento Cromático (CRI) de 95. 

Diámetro del campo iluminado ajustable entre 

20-25 cm. Profundidad del volumen de luz de 

105 cm o mayor. Irradiancia < 500 W/m2. 

Iluminación de 130,000 lx y máximo de 160,000 

lx. Iluminación ambiental de color verde igual o 

980.0000 24.00 0.00 23,520.00
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menor a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura 

Esterilizable. • Desmontable. • Empuñadura 

está hecha de plástico resistente al alto 

impacto. • Ensamble rápido. Teclado de control 

en la cúpula para ajuste de parámetros • 

Encendido, apagado de la cúpula. • Aumento y 

disminución de intensidad luminosa en rango de 

10 al 100%. • Ajuste del diámetro del campo 

iluminado. • Zoom de la cámara en caso de 

contar con alguna. Un diseño de superficies 

lisas para una higiene perfecta compatible con 

flujo laminar generando una turbulencia menor 

al 20% conforme a normativa DIN 1946-4. Con 

sistema electrónico inteligente para aumentar la 

corriente y mantener iluminación constante 

durante todo el procedimiento. Con sistema que 

permite conectar rápida y fácilmente cámaras 

HD inalámbricas entre cabezales y quirófanos, 

sin necesidad de herramientas. 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020/SR030 53201 
Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. 

6,500.0000 24.00 0.00 156,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020/SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. 

6,500.0000 24.00 0.00 156,000.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020/MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020/MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020/MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020/MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020/MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades 
dependientes del Distrito Sanitario de 
asignación, para la elaboración de: 
supervisiones, capacitaciones ó censos de 
población blanco de la atención materna a 60 
salidas durante el periodo del contrato. 

153,000.0000 1.00 153,000.00 0.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020/SR050 37501 

4 Supervisiones a las unidades de salud para 
verificar la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención 
del aborto seguro. 

14,000.0000 1.00 0.00 14,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020/PG030 37501 

4 supervisiones integrales para la verificación 
de la aplicación de la NOM- 046 en los servicios 
de salud. Se incluyen viáticos y gastos de 
traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

14,000.0000 1.00 0.00 14,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,061,514.90 961,004.00
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2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 P020/CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del 

Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo 

Cáncer de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 P020/CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del 

Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo 

Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020/PG040 37501 
Supervisiones en la aplicación del MoASMI en 

las entidades federativas 
5,000.0000 1.00 5,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020/PG040 33604 

Paquete de materiales impresos sobre 

derechos a la salud de las personas indígenas y 

otros grupos vulnerables 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020/PG040 36101 

Paquete de materiales audiovisuales sobre 

derechos a la salud de las personas indígenas y 

otros grupos en situación de vulnerabilidad 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 65,000.00 0.00

TOTALES 2,382,514.90 961,004.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00
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1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 U009/EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 2.00 29,754.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 357,048.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
2.4.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
2.4.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 5 Dengue 3.3.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00
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 5 Dengue 3.3.1 U009/EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7.00 161,350.00 0.00

 5 Dengue 3.3.1 U009/EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7.00 161,350.00 0.00

 5 Dengue 3.3.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

 5 Dengue 7.3.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

 5 Dengue 7.3.1 U009/EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 2.00 33,762.00 0.00

 5 Dengue 7.3.1 U009/EE020 21101 Cajas de papel bond tamaño carta 2,332.5000 1.00 2,332.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,175,006.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 7.00 0.00 181,636.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.00 0.00 215,992.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 U008/OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 7.00 0.00 154,273.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 551,901.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

3.3.1 U008/OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 7.00 0.00 154,273.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 154,273.00

TOTALES 1,532,054.00 706,174.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO/ 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD/ 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,758,768.46 3,740,505.55 14,499,274.01 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 

sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas 

Nacionales de Salud Pública 

realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 13 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de la 

salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de 

los puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de 

los determinantes positivos de 

la salud que reporta la 
población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 

salud que tienen un 80% de 

cumplimiento en sus procesos, 

indicadores y metas 

programadas de políticas de 

salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales de 

Salud 

Mide el cumplimiento de los 

procesos, indicadores y metas 
del programa 

80 80 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de 

comunidades que lograron 

certificación mediante el 

trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (Personas, 

familias, instituciones, OSC) 

para mejorar su salud a través 

del control de los 

determinantes sociales de la 
salud. 

100 100 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues para 

población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 

población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 

población migrante validados 
como promotores de la salud 

19 5 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de 

promoción de salud para 
población migrante 

Número de ferias de 

promoción de salud para 
población migrante 

206 15 
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de 
los determinantes positivos de 
la salud que reporta la 
población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programados * 100 

Mide la proporción de 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable. 

100 100 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mide el porcentaje de 
mediciones de factores de 
riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, 
guarderías, escuelas, vía 
pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener 
entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican controles, 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que 
aplican controles de 
alcoholimetría 

100% 17 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad 
vial programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el porcentaje de 
campañas de comunicación 
para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en escuelas primarias, 
con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 
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1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención y 
manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas causas.

100% 2 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones 
sobre la capacitación dentro 
de las entidades obteniendo 
las evidencias necesarias para 
su validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la finalidad de que puedan 
identificar los principales 
factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en 
la entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES en la entidad 

Número de funciones que 
debe realizar la UIES según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de 
la UIES Estatal 

90 90 
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1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

Número de funciones que 
deben realizar los Servicios de 
Sanidad Internacional según 
lineamiento Federal 

Diagnóstico de Operación de 
Sanidad Internacional en la 
Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación 
del CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de 
Establecimiento del CEMER 
en la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que 
se evaluaron 

Estatus de la Notificación 
Inmediata de Casos de 
Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el 
país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis 
Programados para Publicación

Información Epidemiológica 
publicada por cada Entidad en 
formatos establecidos por la 
Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Supervisadas 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del 
SINAVE en la Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de 
Desempeño de la RNLSP 

100 100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios especializados 
en VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS.* 
Capacitación para otorgar 
PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la 
Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis 
Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 

personas viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Mide el número de condones 

entregados a las personas 

viviendo VIH que acuden a los 

Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y 

Capasits) de la Secretaría de 

Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Mide el número de 

detecciones de sífilis 

realizadas por persona en 

tratamiento antirretroviral de 

15 a 60 años al año, en la 

Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, con 

carga viral indetectable (<50 

copias/ml), en la Secretaría de 

Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/µl, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH 

que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) 

que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en 

el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Es la proporción de personas 

viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (no 

tratadas anteriormente) con un 

recuento de linfocitos CD4 

menor a 200 células/µl, con 

respecto al total de las 

personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas 

a atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC (con carga viral positiva) no 

derechohabientes que estan en 

tratamiento antiviral en la 

Secretaria de Salud. 

Número de personas con 

carga viral positiva a VHC en 

el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 

personas que reciben 

tratamiento antiviral, respecto 

de las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el 

periodo, en la Secretaría de 

Salud 

90% 90% 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas 
programadas por el CNEGySR

Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

34 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios 
amigables itinerantes 
programados que 
proporcionan atención en 
SSRA 

Servicios amigables 
itinerantes que otorgan el 
paquete basico de SSRA en 
las localidades seleccionadas 

31 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales 
ni vasectomías) 

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

659,534 37,876 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 188,004 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud,  

49,535 5,694 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 188,004 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 

realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, 

responsabilidad de la 
Secretaría de Salud,  

49,535 5,694 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se 

realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 

programadas por 100 

Actividades por el personal 

que realiza acciones en 

campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.3 Proceso 
Número de personas gestantes 

atendidas en campo un mes. 

Número de personas 

gestantes programadas para 

atención en campo por 100. 

Porcentaje de personas 

gestantes atendidas por 

personal que realiza acciones 
en campo. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que 

se les dotó de hierro 

Total de embarazadas 

atendidas de primera vez por 
100 

Proporción del número de 

embarazadas a las que se les 

entregó fumarato ferroso y el 

total de embarazadas de 
pimera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 

Total de embarazadas de 

primera vez a las que se les 
ministró ácido fólico 

Total de embarazadas 

atendidas de primera vez por 
100 

Proporción entre el número de 

embarazadas de primera vez, 

a las que se les entregó ácido 

fólico y el total de 

embarazadas de primera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas 
en embarazadas. 

Total de embarazadas primera 

vez en cualquier trimestre del 

embarazo por 100 

Proporción entre el número de 

tiras reactivas y el número de 

embarazadas atendidas. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 

Total de pruebas de VIH/Sífilis 

aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas 

atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis 

realizadas en las pacientes 
embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 

hospitalarias de segundo nivel y 

en unidades básicas 

comunitarias, por causa de 

hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 

con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes 

maternas por causa de 
hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para la 

difusión de la atención al aborto 

seguro (Cartel de aborto seguro 

para la difusión de los directorios 
de los SAS). 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la difusión 

de la atención al aborto seguro 

(Cartel de aborto seguro para 

la difusión de los directorios de 

los SAS). 

Número de materiales de 

comunicación para la difusión 

de la atención al aborto seguro 

distribuidos a nivel estatal, 

respecto a los materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR. 

16,853 816 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para la 

difusión de la atención al aborto 

seguro (Tríptico de 

procedimientos de aborto 

seguro). 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la difusión 

de la atención al aborto seguro 

(Tríptico de procedimientos de 

aborto seguro). 

Número de materiales de 

comunicación para la difusión 

de la atención al aborto seguro 

distribuidos a nivel estatal, 

respecto a los materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR. 

177,040 8,520 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de 

Mifepristona distribuidas a las 

unidades de salud para la 

atención del aborto seguro en el 

primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Mifepristona ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Mifepristona ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para su 

distribución en unidades de 

salud que atienden abortos en 

primer trimestre de gestación 

3,931 195 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU distribuidas a las 

unidades de salud para la 

atención del aborto seguro en el 

primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para su 

distribución en unidades de 

salud que atienden abortos en 

primer trimestre de gestación 

1,806 87 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en México, 

respecto al número de 

supervisiones programadas. 

81 4 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para la 

prevención y atención de la 

violencia (Folder sobre trato 

digno para personal de salud) 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la 

prevención y atención de la 

violencia (Folder sobre trato 

digno para personal de salud) 

Número de materiales de 

comunicación para la 

prevención y atención a la 

violencia distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

8,340 240 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación distribuidos para la 

prevención y atención de la 

violencia (Tarjeta Atención a 

víctimas de violencia) 

Número de materiales de 

comunicación ministrados por 

el CNEGSR para la 

prevención y atención de la 

violencia (Tarjeta Atención a 

víctimas de violencia) 

Número de materiales de 

comunicación para la 

prevención y atención a la 

violencia distribuidos a nivel 

estatal, respecto a los 

materiales de comunicación 

ministrados por el CNEGSR. 

92,755 4,440 
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1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios de 

salud que dan atención a 

población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 

realizadas en los servicios de 

salud que dan atención a 

población sin seguridad social, 

para verificar la aplicación de 

la NOM-046-SSA2-2005, 

respecto al número de 

supervisiones programadas 

durante el año. 

89 4 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

prueba de VPH 
24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres Tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

mastografía 
13.61% 20.82% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 

años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

prueba de VPH 
24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que implementan 

el MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

continúan con la 

implementación del MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria. 

157 2 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

83 6 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

83 6 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que implementan 

el MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

de fortalecimiento que 

continúan con la 

implementación del MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria. 

157 2 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 
100 

Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90% 90% 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia x 
100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5% 5% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de 
género. 

100 100 

2.2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

Verifica la atención integral de 
los casos de Enfermedad de 
Chagas 

100 100 

2.4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades 
prioritariarias con registro de 
captura de adultos (137) 

Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 
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2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos 
Número de personas con TBP 
Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40% 40% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año 

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

5.1.1 Proceso 
Tasa de prevalencia basal -tasa 
de prevalencia del año de 
evaluación. 

Tasa de prevalencia basal 

Proporcionar fármacos de 2da 
linea a los pacientes que han 
tomado un tratamiento de 1ra 
linea y un retratamiento de 1ra 
linea, es decir 2 años de 
tratamiento y que siguen 
saliendo positivos en la 
baciloscopia o con datos 
compatibles con lepra en la 
histopatologia 

13% 13% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

5.2.1 Proceso 

Proporción de casos nuevos con 
discapacidad grado 2 basal- 
proporción de casos nuevos con 
discapacidad grado 2 en el año 
de evaluación. 

Proporción de casos nuevos 
con discapacidad grado 2 
basal 

Proporcionar tratamiento a los 
pacientes que manifiesten un 
estado reaccional tipo 2, ya 
sea en fase aguda o severa. 

8% 8% 
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3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

5.2.2 Proceso 

Proporción de casos nuevos con 
discapacidad grado 2 basal- 
proporción de casos nuevos con 
discapacidad grado 2 en el año 
de evaluación. 

Proporción de casos nuevos 
con discapacidad grado 2 
basal 

Proporcionar tratamiento a los 
pacientes que manifiesten 
neuritis por presencia de 
discapacidad por lepra. 

5% 5% 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 
capacitación 

Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal 
capacitado 

80% del 
personal 

787 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de 
barniz de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación 
de barniz en preescolares y 
escolares 

2268808 133532 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia 
que recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 
95% con 3ra dosis de la 
vacuna hexavalente en niñas y 
niños menores de 1 año de 
edad para la Secretaría de 
Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 
Vacuna contra la Influenza 
Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
200 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 28 de m

ayo de 2025 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud 
pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

31,578.0000 1 31,578.00

Total 31,578.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

7.8880 80090 631,749.92

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 15248 1,359,298.21

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 8823 864,523.42

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 295615 3,315,972.58

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 94000 3,130,538.40
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 
kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 
60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo 
Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 
100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 500 µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 
1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 
Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 
mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 
50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 
kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La 
relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. 
Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. 
Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 
120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 
kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 
kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 
(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 
mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 
mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. 
Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg 
NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 

41.5000 0 0.00
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Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 
400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 
S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g 
Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se 
listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En 
las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 
humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 
de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser 
al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 
100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 
100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 
100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 

107.3000 532 57,083.60
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Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 151 
100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 
Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 
100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 
100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 
100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 
Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 
Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g 
Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 
Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 
60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 
380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 
Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 
Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A 
Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 
130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E
( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 
13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g 
Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 
Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 
1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) 
Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 
Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
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Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 
100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 
100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 
1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 
7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 
7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 
16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml 
Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 
con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 
y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 8300 818,380.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 154700 8,416,298.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus 
de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 5400 293,781.60
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 

Comprimidos 

1,003.0000 12 12,036.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra 

el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra 

el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 

uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 32600 807,749.76

Total 19,707,412.29

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 

inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 
16.9592 600 10,175.52

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 

desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 
150.8000 12 1,809.60

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 

con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 

menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 

presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 

uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 

Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 

+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1200 41,300.64

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 4800 19,822.08

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 12000 30,624.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 1000 15,080.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual. 

48.7200 1625 79,170.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 3000 320,160.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 445 19,718.84

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 9800 31,830.40
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente 
a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática 
y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No 
estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia 
de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 7118 122,532.10

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos 
y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 7118 246,880.71

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de 
tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. 
Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 7118 4,788.99

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 
7 1/2 Par. 

8.1200 14300 116,116.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 
menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 
+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 7118 244,981.63

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 
Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 
sobres. 

232.0000 594 137,808.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase 
con 90 Tabletas. 

6.9600 78205 544,306.80

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 
mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 
Tabletas. 

38.0000 44514 1,691,532.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. 

133.4000 5474 730,231.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 140769 17,227,310.22
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una. 

3,570.0000 200 714,000.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS 
disponibles en cada Entidad. 

26.6800 816 21,770.88

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las 
características y procesos de los servicios de aborto seguro 

4.7560 8520 40,521.12

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. 

785.0000 195 153,075.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
Endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 
externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 87 353,220.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la 
prestación de servicios de SSR con atención centrada en la persona 

23.2000 240 5,568.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud 
conozca los criterios que debe aplicar 

3.7004 4440 16,429.78

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 9335 51,977.28

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 9335 99,623.12

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

366.0496 43838 16,046,882.36

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 21 42,386.40

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos 
incluyentes 

696.0000 3 2,088.00

Total 39,183,721.07

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 70 46,130.00
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 702 546,858.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 351 199,719.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 
kilogramos 

46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 500 
gramos 

45,246.4380 50 2,262,321.90

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 177 4,231,994.24

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 40 9,120,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 120 3,028,137.31

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 80 2,131,306.99

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 10 211,737.12

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 20 585,722.28

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 3 1,632.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: 
GT1505 

268.9900 132 35,506.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1440 

348.1000 66 22,974.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 47 371,147.25

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 

Amoxicilina/ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato 
de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 
Tabletas. 

32.0000 26 832.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: 
TMC23116/TMC23117 

2,561.0700 7 17,927.49
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 20 mg. envase c/60 tabletas 498.3700 3 1,495.11

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Cicloserina 250 mg. Caja c/100 cápsulas LOTE: CSP2104482 542.9500 5 2,714.75

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE MD9261 976.0500 15 14,640.75

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE NH8505 1,033.4400 8 8,267.52

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 50 mg. Caja c/100 tabletas 788.6500 2 1,577.30

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Delamanid 50 mg. Caja c/672 tableta LOTE: 00032092 33,185.7300 1 33,185.73

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

polvo contiene Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 

imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

51.8000 624 32,323.20

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables 231.5200 12 2,778.24

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 78 4,642.56

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 

10 tabletas. 
197.9000 251 49,672.90
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 

Moxifloxacino. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 

moxifloxacino equivalente a 400 mg de moxifloxacino. Envase con 7 

Tabletas. 

34.5500 55 1,900.25

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pretomanid 200 mg caja c/100 tabletas 4,174.2300 2 8,348.46

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Prothionamida 250 mg. Caja c/100 tabletas 923.0000 1 923.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 7 1,468.95

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 40 546.40

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Rifampicina 300 mg caja c/100 cápsulas 648.0000 1 648.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

5.1.1 Ramo 12 
Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene ofloxacina 400 mg Envase 

con 12 Tabletas. 
22.1900 90 1,997.10

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

5.2.1 Ramo 12 
Talidomida. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene 

Talidomida 100 mg Envase con 50 Tabletas ó Cápsulas. 
570.0000 12 6,840.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

5.2.2 Ramo 12 
Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene Pregabalina 75 mg 

Envase con 28 Cápsulas 
25.1900 5 125.95

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 

Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 

humectantes y emolientes; hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 65 1,593.15
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6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos 
y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 550 11,858.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria contra 
partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a 
la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 450 621.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una 
concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo de 
resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 89021 2,566,119.35

Total 25,800,211.57

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI 
Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 30580 96,268,898.00

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 
virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes 
a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 13865 108,098,472.50

Total 204,367,370.50

 
GRAN TOTAL (PESOS) 289,090,293.43

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 05 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  
Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud, Dr. Fernando 
Petersen Aranguren.- Rúbrica.- Secretario de la Hacienda Pública, Mtro. Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Dra. Ana Gabriela 
Mena Rodríguez.- Rúbrica. 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,956.00 

1 plana $21,912.00 

1 4/8 planas $32,868.00 

2 planas $43,824.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los trámites que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derecho por publicación, así como el pago de aprovechamientos por la compra de 

ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet www.sat.gob.mx sección 

“Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el RFC del emisor SAT 

970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos recibos bancarios de pago de 

contribuciones, productos y aprovechamientos federales en los que el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) se encuentre capturado de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 76/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO 
FEDERAL 

VISTO BUENO 
PONENTE: MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA 

ENCARGADO DEL ENGROSE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 
SECRETARIO: HUMBERTO JARDÓN PÉREZ 
SECRETARIA AUXILIAR: NADIA IVETH PARTIDA MEJORADA 
COLABORÓ: MARCELA GUADALUPE SERRATO CORTÉS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal impugna el artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente asunto. 

6-7 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS. 

Se tiene por impugnado el artículo 16, fracciones IX y X, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

7 

III. OPORTUNIDAD. El escrito de demanda es oportuno. 7-8 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. El escrito de demanda fue presentado por parte legitimada. 8-9 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA. 
Los Poderes Ejecutivo y Legislativo demandados cuentan 
con legitimación pasiva. 

9-10 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 
No se hicieron valer causas de improcedencia ni se 
advierten de oficio. 

10 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

La norma impugnada establece el cobro de un derecho por 
la expedición de permisos de construcción y remodelación 
de pozos en el que se encuentre el hidrocarburo y para la 
construcción y remodelación de pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo, sin requerir el contrato suscrito con 
la Federación para la extracción de hidrocarburos, lo que 
genera su invalidez. 

10-16 

VIII. EFECTOS. 

Se declara la invalidez de la norma impugnada. 
La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
demandado. 

16-17 

IX DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 16, 
fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 
2024, expedida mediante el Decreto 620, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 
diciembre de dos mil veintitrés. 
TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en los términos precisados en el apartado VIII de 
esta determinación. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

17 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 
PONENTE: MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA 

ENCARGADO DEL ENGROSE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 
SECRETARIO: HUMBERTO JARDÓN PÉREZ 
SECRETARIA AUXILIAR: NADIA IVETH PARTIDA MEJORADA 
COLABORÓ: MARCELA GUADALUPE SERRATO CORTÉS 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión 
correspondiente al veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la controversia constitucional 76/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en la que impugna el artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

ANTECEDENTES. 

1. Presentación de la demanda. El trece de febrero de dos mil veinticuatro, el Poder Ejecutivo Federal 
promovió controversia constitucional impugnando el Decreto 620, artículo 16, fracciones IX y X, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 
2024, publicado el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

2. En su escrito de demanda, la parte accionante hizo valer sustancialmente el siguiente concepto de 
invalidez: 

Único. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo, demandados, al expedir y promulgar el 
Decreto impugnado, invaden la competencia exclusiva de la Federación para regular, 
aprovechar y explotar los bienes del dominio de la Nación. 

A. Las fracciones IX y X del artículo 16 del Decreto impugnado, regulan el cobro de 
derechos por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo. Es decir, permite que cualquier persona a través de un 
permiso expedido por el municipio extraiga cualquier hidrocarburo. 

(...) 

Por lo anterior, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los 
contribuyentes en el municipio de Ocampo, de un bien de explotación y regulación 
reservadas exclusivamente a la Federación, el legislador local invadió las facultades de 
esta, (sic) por lo que las fracciones del artículo impugnado son inconstitucionales. 

El artículo 25, párrafos tercero y quinto, de la CPEUM establecen: 

(...) 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

(...) 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas públicas del 
Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 
así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las 
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normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de 
contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas públicas del Estado, así 
como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, 
honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

Por su parte, el artículo 27, párrafo sexto, de la CPEUM establece: 

(...) 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, 
la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. 
Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 
plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas públicas del Estado o a 
través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. 
Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas del 
Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el 
subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o 
contratos. 

La fracción X del artículo 73 de la CPEUM, otorga al Congreso de la Unión facultad: 

(...) 

El Congreso de la Unión en uso de la facultad que le otorgó el Poder Constituyente, emitió 
la Ley de Hidrocarburos (LH), reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo 
séptimo y 28, párrafo cuarto, de la CPEUM, en materia de hidrocarburos, que establece que 
corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los 
hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional; por lo que 
corresponde a la Federación regular su exploración y extracción. 

El artículo 4 de la LH establece: 

(...) 

Por lo que, de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar permisos 
de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio del Pleno de la SCJN en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2023 y sus acumuladas 4/2023, 5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 
9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 57/2023, en las 
cuales se resolvió que si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los 
contribuyentes por parte del municipio de un servicio de explotación y regulación 
exclusivas por parte de la Federación, resulta claro que el legislador invadió las 
facultades de ésta, por lo que resulta inconstitucional. 

(...) 

De una interpretación sistemática de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo, 
28, párrafo cuarto y 73 de la CPEUM, en relación con los diversos 4 y 6 de la LH, la 
Federación tiene la facultad exclusiva de legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 
por lo que al legislar en esa materia la entidad federativa demandada invade la esfera 
competencial de la Federación. 

B. La invasión a la esfera competencial de la Federación causa una afectación a las 
facultades del Poder Ejecutivo Federal en materia de hidrocarburos. 

(...) 

El último párrafo de la fracción V del artículo 115 de la CPEUM, establece que los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están exclusivamente bajo la 
jurisdicción de los poderes federales, sin embargo, de las fracciones del artículo impugnado 
se advierte que el Congreso local dispuso cobros por el otorgamiento de permisos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, lo que actualiza la afectación de atribuciones cuando 
esa competencia está expresamente otorgada a la Federación. 

(...) 
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El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía son las dependencias y entidades 
facultadas para expedir las licencias, permisos y contratos de construcción referentes al 
sector de hidrocarburos, por lo cual, el Decreto Impugnado afecta la competencia de la 
Federación al legislar y establecer contribuciones en materia de hidrocarburos. 

De lo anterior se desprende que establecer el pago de derechos por permisos que tengan 
como finalidad la extracción de hidrocarburos en una legislación de carácter municipal, 
actualiza un principio de afectación en perjuicio de la esfera competencial y las facultades 
exclusivas del Poder Ejecutivo Federal en dicha materia. 

En conclusión, los artículos 25, párrafo tercero; 27, párrafo séptimo; 28 párrafo cuarto; 73, 
fracción XVII; 124 y 133 de la CPEUM, otorgan a la Federación la facultad exclusiva de 
dictar y regular en materia de hidrocarburos, por lo que permitir al Congreso local que a 
través de la Ley de Ingresos del municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal 2024, contemple el pago de derechos por la expedición de permisos, de 
construcción y remodelación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo, se 
invade la esfera competencial de la Federación. (sic) 

3. Radicación y turno. Mediante proveído de quince de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra 
Presidenta de esta SCJN tuvo por recibido el escrito de demanda, ordenó formar y registrar el 
expediente físico y electrónico relativo a la controversia constitucional 76/2024 y turnó el expediente 
a la ponencia de la Ministra Lenia Batres Guadarrama para instruir el procedimiento correspondiente. 

4. Admisión y trámite. El cinco de marzo de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora admitió a trámite 
la controversia constitucional, emplazó a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza para que contestaran la demanda en el plazo de treinta días, y al segundo de ellos también 
para que remitiera copia certificada del periódico oficial en el que constara la publicación del decreto 
controvertido. Tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, así como al Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, a los que 
se ordenó dar vista con la demanda para que manifestaran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, 
dio vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento correspondiente y 
manifestara lo que resultara conveniente. 

5. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (tercero interesado). El 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión rindió sus 
manifestaciones en calidad de tercero interesado y expuso medularmente lo siguiente: 

La litis constitucional en el presente medio de control constitucional se centra en determinar 
si los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, vulneran la 
competencia exclusiva de la Federación en materia de regulación de hidrocarburos, al 
establecer en la ley de ingresos municipal respectiva, la contribución relativa al derecho 
sobre el otorgamiento de licencias para la construcción y remodelación de pozos para la 
extracción de cualquier hidrocarburo, lo cual se relaciona directamente con la explotación y 
extracción de aquellos bienes reservados a la Nación. 

(...) 

Ahora bien, es procedente mencionar que en términos del artículo 73, fracciones X y XXIX, 
de la Constitución Federal, corresponde a la Federación legislar en materia de 
impuestos sobre hidrocarburos, así como para establecer contribuciones en relación 
al aprovechamiento y explotación de bienes de la Nación, así como derivados del 
petróleo, como se advierte: 

(...) 

En este sentido, el fondo de la litis constitucional se centrará en determinar si la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza; resulta contraria a los 
artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución Federal, así como si dicho 
ordenamiento invade facultades de la Federación en relación con la regulación de 
contribuciones en materia de hidrocarburos. (sic) 

6. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (tercero interesado). El 
veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión rindió sus 
manifestaciones en calidad de tercero interesado, y expuso diversos argumentos por los que sostuvo la 
invalidez del Decreto impugnado: 
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La fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
faculta de manera expresa al Congreso de la Unión para legislar sobre las materias de 
hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 
financieros, energía eléctrica y nuclear, así como para expedir las leyes del trabajo. 

Facultad exclusiva de referencia que de igual manera se advierte del artículo 27, párrafos 
cuarto y sexto, de la Norma Fundamental al establecer que la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos naturales de la plataforma continental, todos los minerales 
o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos; los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite 
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos, son del dominio directo 
de la Nación el cual es inalienable e imprescriptible; es decir, la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de dichos recursos son actividades que sólo pueden realizar los 
particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, a través de las 
concesiones que les sean otorgadas por el Poder Ejecutivo Federal. 

(...) 

Conforme a las atribuciones que le confieren los artículos constitucionales en estudio, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos, con la que se reitera que 
corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los 
hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, incluyendo la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacente a éste, en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su estado físico. 

(...) 

En consecuencia, se hace patente que tal y como lo afirma el Poder Ejecutivo Federal, la 
entidad federativa demandada, invadió las esferas competenciales de la Federación, al 
establecer el cobro de un derecho por el permiso de construcción y remodelación de pozos 
para la extracción de cualquier hidrocarburo, es decir, el pago de un bien cuya explotación y 
regulación es reservada exclusivamente a la Federación; razón por la cual, es 
inconstitucional el Decreto 620 mediante el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, específicamente el artículo 
16, fracciones IX y X; ya que transgrede el ámbito competencial del Congreso de la Unión, 
así como del Poder Ejecutivo Federal, motivo por el cual, en su oportunidad deberá 
declararse su invalidez. (sic) 

7. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. El quince de mayo de 
dos mil veinticuatro, la Directora de Asuntos Jurídicos y Apoderada Especial del Congreso del Estado 
de Coahuila de Zaragoza depositó, en la oficina de correos de la localidad, el escrito de contestación 
de la demanda y fue recibido el veintiocho del propio mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Expuso los siguientes argumentos para sostener la validez de 
la norma impugnada: 

Por lo que hace al único concepto de invalidez que la parte actora sostiene en su demanda, 
se observa que impugna la expedición del artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de 
Ingresos del municipio de Ocampo para el ejercicio fiscal 2024, pues concluye que al 
legislar sobre la autorización de permisos de construcción y remodelación de pozo para la 
extracción de hidrocarburos presuntamente invade atribuciones exclusivas de la Federación. 

(...) 

Si bien, es cierto que del artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se desprende que el Congreso de la Unión tiene facultad para dictar 
leyes sobre hidrocarburos: 

(...) 

También es preciso señalar que el artículo 115, fracción V, contempla una serie de 
facultades que se reservan a los municipios de manera expresa por el texto constitucional, 
como lo es el otorgar licencias y permisos para construcciones: 

(...) 
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Como se observa, la facultad de emitir la legislación que reglamente la concesión de 
licencias y permisos de construcciones es, sin duda, una materia que se reconoce a las 
Legislaturas Estatales por mandato expreso del texto constitucional. Por tanto, al ser una 
facultad que se asigna a los Congresos locales, contrario a lo que señala la parte actora, no 
se observa la presunta invasión de competencias, sino que se trata del ejercicio legítimo de 
una atribución otorgada por la Constitución Federal. 

(...) 

Ahora bien, razones similares fueron las sostenidas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación dentro de la sentencia dictada en el contradicción de 
criterios 441/2009, pues al analizar si la expedición de legislación que regula la emisión de 
permisos de construcción para la instalación de cables de telefonía es una facultad de las 
Legislaturas Estatales, se concluyó que la norma reclamada no precisa ni hace 
referencia a la actividad en sí misma, para considerarla como el motivo del gravamen, 
sino que el concepto que se contrae es única y exclusivamente la instalación de 
infraestructura en bienes de dominio público: 

(...) 

 Como se puede apreciar, al resolver la contradicción de criterios 441/2009 se concluyó 
por parte de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que no existió 
una invasión de la esfera de atribuciones de las autoridades de la Federación, pues el cobro 
por permisos de construcción no es un derecho que se deba pagar por la explotación, uso o 
aprovechamiento de actividades reservadas a la Federación como lo es la telefonía, sino 
que, únicamente se trata de permisos de construcción para la instalación de infraestructura 
en la vía pública. 

(...) 

Es por todo lo anterior que es posible concluir que los derechos impugnados contenidos en 
el artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Coahuila 
de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 no invaden la esfera de competencias que se 
encuentra expresamente conferida a la Federación por el texto constitucional. De esa forma, 
por los argumentos y razones vertidos en el presente informe, se solicita que en su 
momento procesal oportuno se declare la validez de las porciones de las porciones (sic) 
normativas impugnadas. (sic) 

8. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. El tres de mayo de dos mil 
veinticuatro, el Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza depositó en la 
oficina de correos de la localidad, el escrito de contestación de demanda, recibido el veintidós del 
propio mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y 
expuso los siguientes argumentos para sostener la validez de la norma impugnada: 

Respecto a las normas cuya invalidez se reclama, a juicio de este Poder Ejecutivo del 
Estado de Coahuila, el cual represento, se estima que la presente Controversia 
Constitucional es infundada, ya que siendo una facultad del Poder Ejecutivo como Autoridad 
promulgadora, es necesario establecer que en la presente Controversia respecto del cual se 
informa, NO SE ATRIBUYE DE FORMA DIRECTA ALGÚN ACTO VIOLATORIO O 
CONCEPTO DE INVALIDEZ EN CUANTO A LA PROMULGACIÓN DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS, por lo tanto, se sostiene la validez de las mismas, por lo que hace al Poder 
Ejecutivo del Estado. 

(...) 

Asimismo, se considera necesario admitir que la orden de impresión, publicación, 
circulación y el debido cumplimiento a lo remitido por el Congreso local no son actos 
aislados, sino que forman parte del proceso legislativo que culmina con el acto mediante el 
cual el Poder Ejecutivo estatal da a conocer la ley o decreto a los habitantes a través del 
Periódico Oficial del Estado; lo anterior, son requisitos indispensables de fundamentación y 
motivación de dichos actos, y solo se requiere que provengan de una autoridad competente 
para ordenarlos y que se cumplan con las formalidades exigidas por la ley para ello, a fin de 
que la nueva ley, o sus reformas, puedan ser conocidas; requisitos que en presente caso se 
cumplieron, pero solo como una formalidad que la propia ley suprema determinada. Lo que 
confirma, lo argumentado en el punto anterior, razones por las que se reitera lo infundado 
de Controversia Constitucional, por lo que hace al Ejecutivo del Estado. (sic) 
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9. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, el once de 
septiembre de dos mil veinticuatro, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (“Ley Reglamentaria de la materia”), se tuvieron por exhibidas las pruebas 
ofrecidas, se relacionaron los alegatos presentados por el Poder Ejecutivo Federal y se puso el 
expediente en estado de resolución. 

10. Cierre de instrucción. Por acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, la Ministra 
instructora cerró la instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

11. El Pleno de la SCJN es competente para conocer de la presente controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, dado que se trata de un conflicto competencial entre la Federación y una entidad 
federativa. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

12. En términos de los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia,1 la presente 
sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
presente controversia constitucional. 

13. De la lectura integral del escrito de demanda y sus anexos, se advierte que la norma impugnada es el 
artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, que ordena lo siguiente: 

Artículo 16.- Son objeto de estos derechos, la expedición de licencias por los conceptos 
siguientes y se cubrirán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

(...) 

IX.- Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos verticales y 
direccionales en el área específica a yacimientos convencionales (roca reservorio) en 
trampas estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo $59,528.00 por cada pozo. 

X.- Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la extracción 
de cualquier hidrocarburo $59,528.00 por cada pozo. 

III. OPORTUNIDAD. 

14. El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia en sus fracciones I y II2, establece el plazo de 
treinta días para promover una controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas 
generales se computará de la siguiente manera: 

a) A partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

b) A partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia. 

15. En este caso, el Poder Ejecutivo Federal impugnó el Decreto número 620 con motivo de su publicación 
el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que el plazo de treinta días hábiles para presentar 
la controversia constitucional transcurrió del martes dos de enero al martes trece de febrero de dos 
mil veinticuatro.3 

16. Por lo tanto, si la demanda se presentó el trece de febrero de dos mil veinticuatro, se determina que 
la controversia constitucional que nos ocupa se promovió de manera oportuna. 

                                                 
1 Artículo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en la cita de los preceptos 
invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
2 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
3 Se descuentan los días veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno, todos del 
mes de diciembre de dos mil veintitrés, así como los días uno, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho del mes de 
enero de dos mil veinticuatro, y los días tres, cuatro, cinco, diez y once del mes de febrero de dos mil veinticuatro; por haber sido días 
inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el artículo 19 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 74, 
fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, y los incisos d) y f) del Acuerdo número 18/2013 de diecinueve de noviembre de dos mil trece 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de 
su competencia, así como de los de descanso para su personal. 
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IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

17. La presente controversia constitucional fue promovida por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la invasión a la esfera de 
competencias federales derivada de la emisión del Decreto 620, mediante el cual se expidió la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
cuyo artículo 16, fracciones IX y X, establece el cobro de derechos por la expedición de permiso de 
construcción y remodelación de pozos verticales y direccionales en el área específica a yacimientos 
convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales y para la extracción de cualquier 
hidrocarburo. 

18. Esta SCJN ha reconocido facultades al Poder Ejecutivo Federal, para acudir en defensa de los 
intereses de la Federación, como consta en el criterio 2a. XLVII/2003.4 

19. El escrito de demanda fue suscrito por la entonces titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, personalidad que acreditó con la copia certificada del nombramiento de dos de diciembre de 
dos mil veintiuno, emitido el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en ese momento. 

20. Al respecto, el artículo 11, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de la materia establece lo 
siguiente: 

Artículo 11. (...) 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de 
estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, 
conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las 
competencias establecidas en la ley. 

21. Por su parte, el artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
dispone: 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los 
asuntos siguientes: 

(...) 

X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal 
intervenga con cualquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 

22. Finalmente, el punto único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de dos mil uno señala lo siguiente: 

ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del 
Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que 
expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 

23. De las disposiciones que preceden, se advierte que la persona titular de la Consejería Jurídica cuenta 
con facultades para representar al Poder Ejecutivo Federal ante este Alto Tribunal. En consecuencia, si 
el escrito inicial de demanda fue suscrito por dicha funcionaria, quien cuenta con facultades para 
representar al Poder Ejecutivo Federal, se concluye que la presente controversia constitucional se 
promovió por parte legitimada. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

24. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza cuentan con legitimación 
pasiva en la controversia constitucional, debido a que se les atribuye la aprobación de las normas 
impugnadas. 

25. En representación del Poder Legislativo referido compareció Joseline Zaharay González Gutiérrez, 
quien se ostentó como Directora de Asuntos Jurídicos y Apoderada Especial del Congreso del Estado, 
cargo que acreditó con copia certificada de su nombramiento. 

                                                 
4 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVII, abril de 2003, página 862, de rubro: 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DE LA FEDERACIÓN. 
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26. De acuerdo con el artículo 48, fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila,5 
corresponde a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura estatal representarlo, quien podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos del Congreso, 
otorgando el poder legal correspondiente. Por lo tanto, la Directora referida cuenta con la 
representación de dicho Congreso. 

27. Por su parte, en representación del Poder Ejecutivo local, compareció Valeriano Valdés Cabello en su 
carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, cargo que acreditó con copia certificada de su 
nombramiento. 

28. Conforme al artículo 19, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza,6 en relación con el diverso 25, fracción VIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno de dicho Estado,7 es atribución de la o el titular de la Consejería Jurídica 
representar al Poder Ejecutivo en las controversias a que se refiere el artículo 105 de la CPEUM. Por lo 
tanto, el Consejero Jurídico cuenta con la representación de la persona titular del Poder Ejecutivo local. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

29. En el presente asunto, de manera expresa, no se hicieron valer causas de improcedencia o 
sobreseimiento y de oficio este Alto Tribunal no advierte la actualización de alguna, por lo que se 
procede a realizar el estudio de fondo. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

30. El Poder actor hace valer la invalidez del artículo 16 fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
bajo la consideración esencial referente a que la regulación de la materia de hidrocarburos, incluido el 
establecimiento de contribuciones relacionada con ella, es competencia exclusiva de la Federación en 
términos de los artículos 25, 27 y 73, fracción X, de la Constitución Federal, así como de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. Agrega que conforme al artículo 115 
constitucional, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están exclusivamente 
bajo la jurisdicción de los poderes federales, de ahí que se afectan las competencias que están 
expresamente otorgadas a la Federación. 

31. Este Tribunal Pleno estima fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el legislador 
local carece de competencia para regular la expedición de permisos de construcción en materia de 
hidrocarburos. 

32. En efecto, el artículo 25 de la Norma Fundamental señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
quinto de dicho numeral establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el diverso 28, párrafo cuarto, de la Constitución General, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de la Norma Fundamental. 

33. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación el 
dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos y el 
petróleo. 

                                                 
5 ARTÍCULO 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. 
6 ARTÍCULO 19. Sin detrimento de las atribuciones que correspondan en exclusiva a las dependencias previstas en el artículo que antecede, 
sus titulares tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
(...) 
XIX. Certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos de la dependencia a su cargo y de aquellos que expidan en el 
ejercicio de sus funciones los servidores públicos adscritos a las mismas; 
7 Artículo 25. Corresponde a la o el titular de la Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las 
facultades y obligaciones siguientes: 
(...) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos. 
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34. El párrafo sexto del referido 27 constitucional prevé que, respecto de estos recursos, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 
podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

35. Por su parte, el artículo 28 de la Constitución Federal contempla que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el 
Poder Ejecutivo Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

36. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda la 
República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

37. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos constitucionales se advierte que recursos 
naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para realizar la 
explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, en 
términos de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

38. Conforme a lo anterior, es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio 
originario, inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, 
si bien las normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones 
para que particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos 
naturales, como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. 
Para ejercer esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos 
reguladores coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

39. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 
productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y extracción 
de hidrocarburos.8 

40. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

41. Asimismo, dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejores 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

                                                 
8 Artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. (...) 
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42. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 constitucional señala que los municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios. 

d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

43. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 de la Constitución Federal, 
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, los municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

44. Sentado lo anterior, queda analizar la norma impugnada a la luz del marco constitucional expuesto. 
Para ello, resulta necesario transcribir el precepto impugnado: 

“ARTÍCULO 16. Son objeto de estos derechos, la expedición de licencias por los 
conceptos siguientes y se cubrirán conforme a la tarifa en cada uno de ellos 
señalada: (...) 

IX.- Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos verticales 
y direccionales en el área específica a yacimientos convencionales (roca reservorio) 
en trampas estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo $59,528.00 por cada 
pozo. 

X. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la 
extracción de cualquier hidrocarburo $59,528.00 por permiso para cada pozo.” 

45. Del artículo transcrito se observa que el legislador local dispuso cobros por el otorgamiento de 
permisos, ya sea para la construcción o la remodelación de pozos –incluyendo aquellos verticales o 
direccionales– establecidos para la extracción de hidrocarburos que se encuentren en la roca 
reservorio. 

46. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias o permisos de 
construcción; sin embargo, en el caso, la disposición de estudio excede los supuestos sobre los cuales 
la autoridad municipal puede percibir una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

47. Como se advirtió, por mandato constitucional corresponde al Estado la rectoría económica en áreas 
estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno Federal 
mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en 
su caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del artículo 73, 
fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos. 

48. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de permisos 
para construcción y remodelación de pozos de extracción de hidrocarburos, circunstancia que implica 
que en la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones 
por cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de 
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pozos con la finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la 
segunda como la actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, 
incluyendo la perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos del artículo 4, fracciones XIV 
y XV9, de la Ley de Hidrocarburos. 

49. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la construcción de pozos, 
resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que las fracciones en estudio 
resultan inconstitucionales. 

50. A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que la fracción IX del artículo controvertido, señala 
expresamente que el permiso de construcción se dirige a gravar la edificación de pozos “en el área 
específica a yacimientos convencionales (roca reservorio) en trampas estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo.” 

51. Al respecto importa tener en cuenta que los reservorios a los que se refiere la norma son definidos 
como una acumulación de hidrocarburos en un medio poroso permeable constituido por rocas 
sedimentarias. Así, la presencia de un reservorio implica la formación y migración de hidrocarburos y 
su posterior acumulación en una trampa geológica.10 

52. Lo anterior evidencia que el ámbito sobre el que legisla el Congreso de Coahuila se vincula con 
recursos que se ubican en yacimientos localizados en el subsuelo. Por ende, toda vez que conforme el 
párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Federal, se actualiza la competencia federal en 
relación con la explotación de todos los minerales y sustancias que se encuentran en mantos, vetas o 
yacimientos, es dable reafirmar que se invade el ámbito de facultades reservadas para el Poder 
Legislativo Federal, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 2, de la Constitución Federal.11 

53. Consecuentemente, se declara la invalidez del artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ocampo, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 

54. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 54/2024 y 65/2024, en sesiones de uno de julio y ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 

VIII. EFECTOS. 

55. De conformidad con los artículos 41 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, las sentencias deben 
contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la cual 
la sentencia producirá sus efectos. 

56. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez del 
artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

57. Esta resolución y la declaratoria de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila. 

58. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuya disposición fue invalidada. 

IX. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 16, fracciones IX y X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante el 
Decreto 620, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

                                                 
9

 Artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: (...) 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; (...) 
10 Lugo Hubp, J., (2011) Diccionario geomorfológico, UNAM y el Instituto de Geografía, consultable en: 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/32 
11 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (...) 
XXIX. Para establecer contribuciones: (...) 
2°.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4 y 5 del artículo 27; (...) 
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TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
apartado VIII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose del párrafo 18, respecto de los apartados del I al VI relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de algunos párrafos, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 16, fracciones IX y X, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La 
señora Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surtirá a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia al municipio involucrado por ser la autoridad encargada de la aplicación de la ley de ingresos 
cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la Señora Ministra Presidenta y el señor Ministro encargado del engrose con el Secretario 
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Encargado del Engrose, 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la controversia constitucional 76/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2338 M.N. (diecinueve pesos con dos mil trescientos treinta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.7873%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8514%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9451%. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público los inventarios con la relación de los expedientes 
susceptibles de destrucción (9 expedientes) publicados en el portal de internet de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, para que en un periodo de diez días hábiles, a partir de la publicación del presente aviso, 
los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos 
originales que obren en ellos. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS INVENTARIOS CON LA RELACIÓN DE 

LOS EXPEDIENTES SUSCEPTIBLES DE DESTRUCCIÓN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, PARA QUE EN UN PERIODO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, A 

PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, LOS INTERESADOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS, DE ASÍ 

CONSTAR EN AUTOS, PUEDAN SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE OBREN  

EN ELLOS. 

Con fundamento en los artículos 40 y 41 del ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal 

de Competencia Económica expide los Lineamientos del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión 

Federal de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de 

dos mil veinticuatro; se hace del conocimiento público los inventarios de baja documental que contiene la 

relación de los expedientes de la Autoridad Investigadora de la Comisión derivados de funciones sustantivas 

susceptibles de destrucción de conformidad con dicha normativa, mismos que se encuentran publicados en el 

portal de internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, para que en un periodo de diez días 

hábiles, a partir de la publicación del presente aviso, los interesados debidamente acreditados, de así constar 

en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos; apercibidos que, en 

caso de que trascurra dicho periodo sin que se presente la promoción correspondiente ante la Oficialía de 

Partes para solicitar su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

Los expedientes susceptibles de destrucción son un total de 9, correspondientes a:  

a) 9 expedientes denominados Consultas (CON) de los años 2002 al 2005 y 2009 de la Dirección 

General de Investigaciones de Mercado, adscrita a esta Autoridad Investigadora, mismos que 

constan en el inventario firmado el 02 de abril de 2025;  

Los inventarios de baja documental correspondientes se encuentran publicados en la sección del “Sistema 
Institucional de Archivos” de la página de internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, en la 

dirección https://www.cofece.mx/sistema-institucional-de-archivos/, específicamente en el apartado “6. Bajas 
Documentales” con la finalidad de que los agentes económicos interesados soliciten la devolución de sus 

documentos originales, mediante un escrito libre presentado en la Oficialía de Partes.  

Los interesados en solicitar la devolución de documentos originales que obren en los expedientes referidos 

en el inventario de 02 de abril de 2025, respectivamente, publicados en la página de internet de la COFECE, 

deberán acudir a la Oficialía de Partes de la Comisión Federal de Competencia Económica, ubicada  

en Av. Revolución No. 725, Piso 1, Col. Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

C.P. 03700, en un horario de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes. 

Para acreditar su personalidad, los interesados deberán presentar identificación oficial vigente con 

fotografía y, en su caso, el testimonio notarial o copia certificada del documento o instrumento que contenga 

las facultades de representación correspondientes, de conformidad con las formalidades establecidas en la 

legislación aplicable. 

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora de esta Comisión, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público los inventarios con la relación de los expedientes 
susceptibles de destrucción (4,725 expedientes) publicados en el portal de internet de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, para que en un periodo de diez días hábiles, a partir de la publicación del presente aviso, 
los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos 
originales que obren en ellos. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS INVENTARIOS CON LA RELACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES SUSCEPTIBLES DE DESTRUCCIÓN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, PARA QUE EN UN PERIODO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, 
A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, LOS INTERESADOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS, DE ASÍ 
CONSTAR EN AUTOS, PUEDAN SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE OBREN 
EN ELLOS. 

Con fundamento en los artículos 40 y 41 del ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal 
de Competencia Económica expide los Lineamientos del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de 
dos mil veinticuatro; se hace del conocimiento público los inventarios de baja documental que contiene la 
relación de los expedientes de la Secretaría Técnica de la Comisión derivados de funciones sustantivas 
susceptibles de destrucción de conformidad con dicha normativa, mismos que se encuentran publicados en el 
portal de internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, para que en un periodo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación del presente aviso, los interesados debidamente acreditados, de así constar 
en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos; apercibidos que, en 
caso de que trascurra dicho periodo sin que se presente la promoción correspondiente ante la Oficialía de 
Partes para solicitar su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

Los expedientes susceptibles de destrucción son un total de 4,725, correspondientes a: 

a) 807 expedientes correspondientes a 18 Asuntos Diversos de Gas (AD-GAS), 139 Consultas 
(CON) y 650 Avisos (AVS), del periodo de 1993 al 2001 y 2004 a 2007, de la Dirección General de 
Concentraciones, mismos que constan en el inventario firmado el 19 de marzo de 2025; 

b) 597 expedientes denominados Avisos (AVS) del periodo de 2006 a 2013 de la Dirección General de 
Concentraciones, mismos que constan en el inventario firmado el 02 de abril de 2025; 

c) 69 expedientes denominados Consultas (CON) del periodo de 1993 al 2011 de la Secretaría 
Técnica, mismos que constan en el inventario firmado el 19 de marzo de 2025; 

d) 2,441 expedientes denominados Asuntos Diversos (AD) del periodo de 1995 a 2004 de la Dirección 
General de Concentraciones, mismos que constan en el inventario firmado el 02 de abril de 2025; 

e) 20 expedientes denominados Asuntos Diversos (AD) del periodo de 1995 a 1996 y 2001 a 2003 de 
la Secretaría Técnica, mismos que constan en el inventario firmado el 31 de marzo de 2025; 

f) 752 expedientes denominados Aviso de Concentración (AVI-CNT) del periodo de 1998 a 2013, de 
la Dirección General de Concentraciones, mismos que constan en el inventario firmado el 02 de abril 
de 2025; 

g) 38 expedientes denominados Recursos de Reconsideración (RA) del periodo de 1994 a 2004 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, mismos que constan en el inventario firmado el 02 de abril 
de 2025; 

h) 01 expediente denominado Solicitud Varia (SV) del periodo de 2008 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, mismos que constan en el inventario firmado el 02 de abril de 2025;  

Los inventarios de baja documental correspondientes se encuentran publicados en la sección del “Sistema 
Institucional de Archivos” de la página de internet de la Comisión Federal de Competencia Económica, en la 
dirección https://www.cofece.mx/sistema-institucional-de-archivos/, específicamente en el apartado “6. Bajas 
Documentales” con la finalidad de que los agentes económicos interesados soliciten la devolución de sus 
documentos originales, mediante un escrito libre presentado en la Oficialía de Partes.  

Los interesados en solicitar la devolución de documentos originales que obren en los expedientes referidos 
en los inventarios de 19 y 30 marzo, y 02 de abril de 2025, respectivamente, publicados en la página de 
internet de la COFECE, deberán acudir a la Oficialía de Partes de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, ubicada en Av. Revolución No. 725, Piso 1, Col. Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03700, en un horario de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes 
a viernes. 

Para acreditar su personalidad, los interesados deberán presentar identificación oficial vigente con 
fotografía y, en su caso, el testimonio notarial o copia certificada del documento o instrumento que contenga 
las facultades de representación correspondientes, de conformidad con las formalidades establecidas en la 
legislación aplicable. 

Martes, 13 de mayo de 2025.- Secretario Técnico, Juan Francisco Valerio Méndez.- 
Firmado electrónicamente. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación Política 
Nacional denominada Pueblo Republicano Colosista, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la 
Resolución identificada con la clave INE/CG154/2020, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG412/2025. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE 

ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA PUEBLO REPUBLICANO 

COLOSISTA, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA 

CLAVE INE/CG154/2020, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN  Agrupación Política Nacional 

Asamblea Nacional 
Extraordinaria de 2023 

 Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación Política Nacional 
denominada Pueblo Republicano Colosista celebrada el treinta de 
diciembre de dos mil veintitrés, en la cual se aprobaron las primeras 
modificaciones únicamente a los Estatutos 

Asamblea Nacional 
Extraordinaria de 2024 

 Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación Política Nacional 
denominada Pueblo Republicano Colosista celebrada el treinta de 
noviembre de dos mil veinticuatro, en la cual se aprobaron las 
modificaciones a los Documentos Básicos en atención a las 
observaciones realizadas por la UTIGyND 

Consejo General   Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP  Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

Decreto en materia de 
VPMRG 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil veinte 

DEPPP   Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

Documentos Básicos  Se conforman por la Declaración de Principios, el Programa de Acción y 
los Estatutos 

DOF   Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes  Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada Pueblo 
Republicano Colosista aprobados mediante Resolución INE/CG154/2020 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral 

LGAMVLV  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIPE   Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP  Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME  Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

PPN  Partido(s) Político(s) Nacional(es) 
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Lineamientos/Lineamientos 
en materia de VPMRG 

 Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de noviembre de dos mil veinte

Reglamento de Registro  Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND  Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

VPMRG  Violencia política contra las mujeres en razón de género 

ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria del trece de abril de dos mil once, el Consejo 
General del otrora Instituto Federal Electoral otorgó el registro a la APN Pueblo Republicano 
Colosista, a través de la Resolución CG93/2011. 

II. Modificaciones previas a los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano 
Colosista. En las siguientes sesiones, el Consejo General del INE aprobó diversas 
modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano Colosista, a saber: 

# Fecha Resolución 

1 14 de diciembre de 2011 CG408/2011 

2 8 de diciembre de 2017 INE/CG590/2017 

3 19 de junio de 2020 INE/CG154/2020 

 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF, el Decreto en materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

IV. Resolución. En sesión extraordinaria del diecinueve de junio de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó la Resolución INE/CG154/2020, misma que se publicó el seis de julio de esa 
anualidad en el DOF, mediante el cual se declaró la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a la normativa estatutaria de la APN Pueblo Republicano Colosista. 

En el punto SEGUNDO de dicha Resolución, se ordenó a la APN para que, a la brevedad, 
modificara sus Documentos Básicos en cumplimiento al Decreto en materia de VPMRG y 
ajustar su normativa interna con lenguaje incluyente. 

V. Lineamientos en materia de VPMRG. En sesión ordinaria de veintiocho de octubre de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó los Lineamientos a través del Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

VI. Recordatorio. El trece de enero de dos mil veintitrés, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00115/2023, signado por la entonces Encargada de Despacho de la 
DEPPP, se realizó un atento recordatorio a la APN Pueblo Republicano Colosista a través de su 
Representación Legal para que, a la brevedad, adecuara sus Documentos Básicos, en atención 
a lo ordenado por el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020 y los Lineamientos en 
materia de VPMRG. Cabe destacar que, la APN en comento omitió dar respuesta al 
recordatorio descrito con anterioridad. 

VII. Circular INE/DEA/32/2023. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección 
Ejecutiva de Administración del INE, emitió la circular INE/DEA/32/2023, a través de la cual 
informó que el segundo período vacacional del Instituto, correspondiente al ejercicio dos mil 
veintitrés, comprendería del dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés al dos de enero de dos 
mil veinticuatro. 
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VIII. Acuerdo de Participación. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de 
este Instituto aprobó el registro del Acuerdo de Participación suscrito por el PPN denominado 
morena y la APN Pueblo Republicano Colosista, para contender en el PEF 2023-2024; lo 
anterior, a través de la Resolución INE/CG654/2023. 

IX. Periodo vacacional institucional. Del dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés al dos de 
enero de dos mil veinticuatro, transcurrió el segundo período vacacional del personal del INE 
correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con lo establecido en la circular 
INE/DEA/32/2023, descrita en los presentes antecedentes. 

X. Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023. El treinta de diciembre de dos mil veintitrés, la 
APN Pueblo Republicano Colosista celebró la Asamblea Nacional Extraordinaria, a fin de 
aprobar modificaciones únicamente a los Estatutos. 

XI. Notificación al INE. El doce de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, mediante el cual comunicó a esta autoridad electoral, la celebración de 
la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, al tiempo que remitió la documentación soporte. 

XII. Primer requerimiento. El veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0467/2024, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, se 
requirió a la APN, a través de su Representación Legal, para que remitiera documentación 
complementaria relacionada con la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023. 

XIII. Desahogo del primer requerimiento. El dos de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en el 
correo electrónico de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la 
Representación Legal de la APN Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual remitió 
diversa documentación complementaria con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento 
señalado en el punto que antecede. 

XIV. Solicitud de colaboración a la UTIGyND. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticuatro, 
una vez integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento 
estatutario relativo a las modificaciones aprobadas por la Asamblea Nacional Extraordinaria de 
2023, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0898/2024, la DEPPP solicitó la colaboración de la 
UTIGyND, para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto a las modificaciones señaladas. 

XV. Primer dictamen de la UTIGyND. El quince de marzo de dos mil veinticuatro, la UTIGyND, 
mediante el oficio INE/UTIGyND/240/2024, remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al 
texto de las modificaciones presentadas a su normativa interna de la APN Pueblo Republicano 
Colosista, con las observaciones correspondientes, determinando el cumplimiento parcial de los 
Lineamientos. 

XVI. Circular INE/DEA/018/2024. El veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, la Dirección 
Ejecutiva de Administración del INE emitió la circular INE/DEA/018/2024, a través de la cual 
informó que el primer período vacacional del personal del Instituto, correspondiente al ejercicio 
dos mil veinticuatro, comprendería del treinta de septiembre al trece de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

XVII. Circular INE/DEA/019/2024. El nueve de abril de dos mil veinticuatro, en alcance a su circular 
INE/DEA/018/2024, la Dirección Ejecutiva de Administración del INE emitió la diversa 
INE/DEA/019/2024, mediante la cual, considerando que el uno de octubre de dos mil 
veinticuatro es un día inhábil obligatorio, al ser la fecha en que se lleva a cabo la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal, informó que el primer período vacacional del personal del Instituto 
comprendería del treinta de septiembre al catorce de octubre de dos mil veinticuatro, retomando 
las actividades el día quince siguiente. 

XVIII. Segundo requerimiento. El diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1966/2024, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, se 
requirió a la APN que nos ocupa, a través de su Representación Legal, para que atendiera las 
observaciones realizadas por la UTIGyND en su normativa estatutaria. 

Sin embargo, se conminó a la agrupación para que también adecuara la Declaración de 
Principios y el Programa de Acción, a efecto de cumplir en su totalidad con los Lineamientos en 
materia de VPMRG, en virtud de que en la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 
únicamente fueron modificados los Estatutos. 
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XIX. Solicitud de prórroga. El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió a través de la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN 
Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual solicitó prórroga para atender observaciones de 
la UTIGyND señaladas en el punto que antecede, una vez concluido el PEF 2023-2024, debido 
a que tenía otras actividades relacionadas con el Acuerdo de Participación celebrado con el 
PPN denominado morena y que ha quedado precisado en los antecedentes de la presente 
Resolución. 

XX. Alcance al primer dictamen de la UTIGyND. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
mediante oficio INE/UTIGyND/310/2024, la UTIGyND remitió alcance a su primer dictamen con 
observaciones adicionales, reiterando el cumplimiento parcial de los Lineamientos. 

XXI. Otorgamiento de prórroga y notificación del alcance de la UTIGyND. El veinticinco de abril 
de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2252/2024, signado por la 
Encargada de Despacho de la DEPPP, se otorgó la prórroga solicitada por la APN Pueblo 
Republicano Colosista, atendiendo a las circunstancias particulares del caso concreto, pues la 
agrupación señalada tenía vigente el registro del Acuerdo de Participación celebrado con el 
PPN morena. 

Asimismo, en dicho oficio también se le hizo del conocimiento a la APN, el alcance al primer 
dictamen de la UTIGyND, a efecto de que el instituto político atendiera las observaciones 
adicionales. 

XXII. Conclusión del PEF. El veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, concluyó el 
PEF 2023-2024, toda vez que, la Sala Superior del TEPJF al dictar las sentencias 
SUP-REC-3505/2024 y acumulados, así como SUP-REC-6451/2024 y acumulados, confirmó la 
asignación de diputaciones federales y senadurías por el principio de representación 
proporcional, respectivamente. 

XXIII. Recordatorio. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/3987/2024, la DEPPP realizó un atento recordatorio a la APN Pueblo 
Republicano Colosista para que, a la brevedad, atendiera las observaciones de la UTIGyND 
que le fueron comunicadas mediante los similares INE/DEPPP/DE/DPPF/1966/2024 y 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2252/2024, respectivamente, lo anterior en virtud de la conclusión del 
PEF 2023-2024 y, por ende, la prórroga previamente solicitada. 

XXIV. Período vacacional institucional. Del treinta de septiembre al catorce de octubre de dos mil 
veinticuatro, transcurrió el primer período vacacional del personal del INE correspondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en las circulares 
INE/DEA/018/2024 e INE/DEA/019/2024, descritas en los presentes antecedentes. 

XXV. Respuesta al recordatorio. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se recibió a través 
de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN 
Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual comunicó, entre otras cuestiones, que el treinta 
de noviembre de dos mil veinticuatro, se llevaría a cabo la Asamblea Nacional Extraordinaria, a 
efecto de aprobar modificaciones a los Documentos Básicos, en cumplimiento de las 
observaciones realizadas por la UTIGyND. 

XXVI. Toma de nota. El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/4367/2024, suscrito por la Encargada de Despacho de la DEPPP, se 
tomó nota del comunicado de la APN Pueblo Republicano Colosista precisado en el punto 
que antecede. 

XXVII. Circular INE/DEA/062/2024. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, la Dirección 
Ejecutiva de Administración del INE emitió la circular INE/DEA/062/2024, a través de la cual 
informó que el segundo período vacacional del personal del Instituto, correspondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, comprendería del veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro 
al siete de enero de dos mil veinticinco. 

XXVIII. Consulta. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, se recibió en el correo electrónico 
de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN 
Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual consultó a esta autoridad electoral, sobre la 
posibilidad de celebrar sesiones de la Asamblea Nacional en modalidad híbrida, debido a que, 
en ocasiones, las dirigencias estatales no pueden asistir personalmente. 
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XXIX. Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024. El treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, la 
APN Pueblo Republicano Colosista celebró la Asamblea Nacional Extraordinaria, a fin de 
aprobar modificaciones a los Documentos Básicos en atención a las observaciones realizadas 
por la UTIGyND. 

XXX. Respuesta a consulta. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/4763/2024, la DEPPP dio respuesta a la consulta formulada por la APN 
Pueblo Republicano Colosista, en el sentido que, a partir de un análisis integral de la normativa 
estatutaria vigente, no existe limitación expresa que prohíba la celebración de sesiones en 
modalidad híbrida de los órganos directivos de la agrupación como es el caso de la Asamblea 
Nacional. 

XXXI. Notificación de Asamblea. El trece de diciembre de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN 
Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual remitió diversa documentación en relación con 
la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024. 

XXXII. Alcance. El diez de enero de dos mil veinticinco, la APN Pueblo Republicano Colosista remitió 
a través de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el alcance a su escrito precisado en el punto 
que antecede, por medio del cual remitió diversa documentación complementaria. 

XXXIII. Tercer requerimiento. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0291/2025, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, se 
requirió a la APN que nos ocupa, a través de su Representación Legal, para que remitiera 
documentación complementaria en relación con las modificaciones aprobadas por la Asamblea 
Nacional Extraordinaria de 2024. 

XXXIV. Desahogo del tercer requerimiento. El treinta de enero de dos mil veinticinco, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN 
Pueblo Republicano Colosista, mediante el cual desahogó el requerimiento precisado en el 
punto que antecede. 

XXXV. Solicitud de colaboración a la UTIGyND. El quince de febrero de dos mil veinticinco, una vez 
integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento 
estatutario relativo a las modificaciones a los Documentos Básicos, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0671/2025, la DEPPP solicitó de nueva cuenta la colaboración de la 
UTIGyND, para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto a las modificaciones señaladas. 

XXXVI. Segundo dictamen de la UTIGyND. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, mediante 
oficio INE/UTIGyND/342/2025, la UTIGyND remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al 
texto de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano 
Colosista, determinando el cumplimiento total de los Lineamientos. 

XXXVII. Requerimiento de nuevo emblema. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, mediante 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1336/2025, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, 
se comunicó a la APN Pueblo Republicano Colosista a través de su Representación Legal que, 
del análisis de los Documentos Básicos modificados, se observó el cambio de emblema en el 
artículo 7 de la normativa estatutaria, por lo cual se requirió éste en versión impresa a color y en 
formato jpg, png o gif, como lo establece la normativa electoral vigente. 

XXXVIII. Desahogo de requerimiento. El dos de abril de dos mil veinticinco, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, mediante el cual remitió el emblema, en atención al requerimiento 
descrito en el punto que antecede. 

XXXIX. Integración del expediente. La DEPPP, integró el expediente con la documentación 
presentada por la APN Pueblo Republicano Colosista, tendente a acreditar la celebración de las 
Asambleas Nacionales Extraordinarias celebradas el treinta de diciembre de dos mil veintitrés y 
el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro. 

XL. Sesión de la CPPP. En sesión privada, efectuada el veintinueve de abril de dos mil veinticinco, 
la CPPP conoció el presente Anteproyecto de Resolución. 
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CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 

El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de 
esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de 
esos derechos. 

El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados Parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación electoral 
nacional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la 
materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de 
género. 

Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo, de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, numeral 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

En lo conducente, el artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE, determina que es atribución de 
este Consejo General, entre otras, vigilar que las APN cumplan con las obligaciones a que están 
sujetas y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada Ley, a la LGPP, así como a los 
Lineamientos que emita este Consejo General, para que las mismas prevengan, atiendan y 
erradiquen la VPMRG. 

Por su parte, en el artículo 442, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, se determina que las APN son 
sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, dentro de las 
cuales se encuentra ejercer VPMRG. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b), de la citada Ley General, establece que para 
obtener el registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 
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LGAMVLV 

5. El artículo 20 Bis de la LGAMVLV define a la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Asimismo, señala que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una persona por su condición de mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella; que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la referida Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por personas 
superiores jerárquicas, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidaturas, candidaturas postuladas por los partidos políticos o por personas 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por una persona particular 
o por un grupo de éstas. 

El artículo 48 Bis de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, 
promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
VPMRG. 

Reglamento de Registro 

6. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este Consejo General, a través de la 
DEPPP, para determinar, en su caso, si la modificación a los Documentos Básicos de las APN se 
apega a los principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

Decreto en materia de VPMRG y los Lineamientos 

7. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General el: 

“…Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos…”. 

(Énfasis añadido) 

En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no sólo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetas de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos en materia de VPMRG. De la lectura 
de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que la emisión de los Lineamientos: 
a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo General para que los partidos 
políticos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y, b) derivan del Decreto en materia 
de VPMRG. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

 La Sala Superior del TEPJF ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 
distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), pero lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que, el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y, 
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ii) A través de ellos, la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las APN 
de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que las 
mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas 
se apeguen no sólo a la Ley, sino también, a los Lineamientos que emita este Consejo General. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

II. Competencia del Consejo General 

8. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE, y 22, de la LGPP. 

Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1, de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de éstas. 

El artículo 8, numeral 2, del Reglamento de Registro, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE 
remitirá a la DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el 
cumplimiento del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones presentadas. 

Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17, del mencionado Reglamento, determinan 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 
Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
la aprobación del Consejo General. Para lo que se cuenta con el plazo de resolución de treinta días 
naturales a que se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP. 

Finalmente, el artículo 18 del Reglamento de Registro, establece que las modificaciones a los 
Documentos Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su 
procedencia constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

9. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento de Registro, una vez 
aprobada cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán comunicarlas 
al INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por 
las mismas. 

En el caso que nos ocupa, el treinta de diciembre de dos mil veintitrés, se celebró la Asamblea 
Nacional Extraordinaria para aprobar las primeras modificaciones a la normativa estatutaria en virtud 
de que en esta sesión únicamente se reformó dicho documento básico como se desprende de los 
antecedentes de la presente Resolución, por lo que el plazo establecido en los artículos 4, numeral 1 
y 8, numeral 1 del Reglamento de Registro, transcurrió del tres al dieciséis de enero de dos 
mil veinticuatro. 

Considerando lo anterior, tal como fue descrito en los antecedentes, el doce de enero de dos mil 
veinticuatro, mediante escrito signado por la Representación Legal de la APN Pueblo Republicano 
Colosista, comunicó al INE las primeras modificaciones a la normativa interna aprobadas 
por la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada en dos mil veintitrés, de ahí que, se cumple lo 
dispuesto en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento de Registro, como se advierte 
a continuación: 
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DICIEMBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

     30* 31 

(inhábil) 

 

ENERO 2024 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1** 

(inhábil) 

2** 

(inhábil) 

3 

(día 1) 

4 

(día 2) 

5 

(día 3) 

6 

(inhábil) 

7 

(inhábil) 

8 

(día 4) 

9 

(día 5) 

10 

(día 6) 

11 

(día 7) 

12*** 

(día 8) 

13 

(inhábil) 

14 

(inhábil) 

15 

(día 9) 

16 

(día 10) 

     

*Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 de la APN Pueblo Republicano Colosista 

** Días inhábiles derivado del segundo periodo vacacional, que comprendió del dieciocho de diciembre de 
dos mil veintitrés al dos de enero de dos mil veinticuatro conforme a la circular INE/DEA/32/2023. 

***Notificación al INE de la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023. 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

10. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento de 
Registro, establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre 
la constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

Por su parte, el artículo 17 del Reglamento de Registro señala que, una vez desahogado el último 
requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de Resolución sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual será sometido a 
consideración de la CPPP a fin de que ésta, a su vez, lo someta a la aprobación del Consejo 
General. 

Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del tres de abril de dos mil veinticinco para 
concluir el dos de mayo de esa anualidad, toda vez que el pasado dos de abril, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por la Representación Legal de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, mediante el cual, en respuesta al requerimiento que le formuló la DEPPP, 
remitió su emblema aprobado. Por lo antes expuesto, el plazo se contabilizó de la siguiente forma: 

ABRIL 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

  2* 3 

(día 1) 

4 

(día 2) 

5 

(día 3) 

6 

(día 4) 

7 

(día 5) 

8 

(día 6) 

9 

(día 7) 

10 

(día 8) 

11 

(día 9) 

12 

(día 10) 

13 

(día 11) 

14 

(día 12) 

15 

(día 13) 

16 

(día 14) 

17 

(día 15) 

18 

(día 16) 

19 

(día 17) 

20 

(día 18) 

21 

(día 19) 

22 

(día 20) 

23 

(día 21) 

24 

(día 22) 

25 

(día 23) 

26 

(día 24) 

27 

(día 25) 

28 

(día 26) 

29 

(día 27) 

30 

(día 28) 

    

 

MAYO 2025 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

   1 

(día 29) 

2** 

(día 30) 

  

 *Desahogo de requerimiento de nuevo emblema. 

 **Fecha límite para emitir la presente Resolución. 
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Ahora bien, el plazo para que este Consejo General determinara lo conducente venció el dos de 
mayo del presente año. Sin embargo, el Anteproyecto fue aprobado por la CPPP el veintinueve 
de abril pasado, por lo que el Proyecto fue hecho del conocimiento de las personas integrantes del 
Consejo General dentro del plazo de los treinta días para su discusión, y en su caso, aprobación en 
la siguiente sesión a celebrarse en el mes de mayo. Refuerza lo anterior, el hecho de que la 
convocatoria para la sesión en que se aprueba la presente Resolución se emitió el dos de mayo del 
presente año, con la inclusión en el orden del día de dicho asunto. 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Documentos Básicos presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a 
la CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN Pueblo Republicano Colosista, a 
efecto de verificar el apego de la instalación y desarrollo de las Asambleas Nacionales 
Extraordinarias celebradas el treinta de diciembre de dos mil veintitrés (primeras modificaciones a los 
Estatutos) y el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro (aprobación de las adecuaciones a los 
Documentos Básicos en relación con las observaciones emitidas por la UTIGyND), conforme a la 
normativa estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada ente político. 

Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14, del Reglamento 
de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 
Documentos Básicos se realizará en dos apartados. 

En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la reforma a los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano 
Colosista; y, por lo que hace al apartado B, se analizará que las modificaciones cumplan con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, y observen los principios democráticos acordes con su libertad 
de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los Documentos Básicos 

Documentación presentada por la APN Pueblo Republicano Colosista 

12. Para acreditar que las modificaciones a los Documentos Básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de Pueblo Republicano Colosista, la referida APN presentó la 
documentación que se detalla en el siguiente apartado, clasificada en documentos originales y otros. 

1) De la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre de dos 
mil veintitrés 

a) Documentos originales: 

 Convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria expedida el veintiocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, remitida el doce de enero de dos mil veinticuatro. 

 Acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre de dos 
mil veintitrés, proporcionada el doce de enero de dos mil veinticuatro. 

 Lista de asistencia de personas que acudieron presencialmente a la Asamblea 
Nacional Extraordinaria de 2023, presentada el doce de enero de dos mil 
veinticuatro. 

 Constancias de publicación de la convocatoria para la Asamblea Nacional 
Extraordinaria de 2023 en estrados de la sede nacional, así como en las distintas 
sedes estatales, enviadas el doce de enero de dos mil veinticuatro. 

 Constancias de retiro de la convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria 
de 2023 en sede nacional, así como en las distintas sedes estatales, presentadas el 
doce de enero de dos mil veinticuatro. 

 Escrito a través del cual se otorga el permiso domiciliario para llevar a cabo la 
Asamblea Nacional Extraordinaria, remitido el doce de enero de dos mil veinticuatro. 
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b) Otros: 

 Texto integral del proyecto de modificación a los Estatutos aprobados durante la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, así como el cuadro comparativo, en 
formato impreso y con extensión .doc y .pdf, remitidos el doce de enero y el dos de 
febrero de dos mil veinticuatro, respectivamente. 

 Evidencia fotográfica de la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria, 
exhibida el doce de enero de dos mil veinticuatro. 

2) De la Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el treinta de noviembre de dos mil 
veinticuatro 

a) Documentos originales: 

 Convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria, expedida el veinte de 
octubre de dos mil veinticuatro, remitida el trece de diciembre siguiente. 

 Acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el treinta de noviembre de 
dos mil veinticuatro, proporcionada el trece de diciembre siguiente. 

 Lista de asistencia de personas que acudieron presencialmente a la Asamblea 
Nacional Extraordinaria, presentada el trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 Constancias de publicación de la convocatoria para la Asamblea Nacional 
Extraordinaria en estrados de la sede nacional, así como en los estrados de las 
distintas sedes estatales, enviadas el trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 Constancias de retiro de la convocatoria en estrados de la sede nacional, así como 
en los estrados de las distintas sedes estatales, remitidas el trece de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 

 Escrito a través del cual se otorga el permiso domiciliario para llevar a cabo la 
Asamblea Nacional Extraordinaria, presentado el trece de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 

b) Otros 

 Textos integrales en formato impreso del proyecto de modificación a los Documentos 
Básicos aprobados durante la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, remitidos 
el trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 Cuadro comparativo del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos en 
formato impreso y con extensión .doc y .pdf, enviados el diez de enero de dos mil 
veinticinco. 

 Versiones definitivas de los textos integrales y cuadros comparativos, en formato 
impreso y con extensión .doc y .pdf, remitidos el treinta de enero de dos mil 
veinticinco. 

 Evidencia fotográfica de la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria, 
presentada el trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 Imagen impresa a color y en formato jpg del nuevo emblema de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, remitido el dos de abril de dos mil veinticinco. 

Procedimiento Estatutario. 

13. De conformidad con los artículos 28.-; 29.-; 31.-; 34.-; 35.-, apartado B; y 40.-, de los Estatutos 
vigentes de la APN Pueblo Republicano Colosista, se establece lo siguiente: 

a) La Asamblea Nacional es el máximo órgano de decisión y facultado para resolver cualquier 
asunto urgente en sesión extraordinaria, como la modificación de los Documentos Básicos de 
Pueblo Republicano Colosista (artículo 34.-, en relación con el artículo 35.-). 

b) Este órgano colegiado se integra por la Presidencia del Consejo Político Nacional, las personas 
integrantes de la Comisión Nacional Operativa, así como las Presidencias y las Secretarías 
Generales de las Comisiones Estatales Operativas de las entidades federativas en las que la 
agrupación cuente con representación (artículo 28.-). 

La Comisión Nacional Operativa se conforma por la Presidencia, la Secretaría General y 
cincuenta y un comisiones sobre diversas temáticas (artículo 40.-). 
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c) Las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional deberán ser convocadas por la 
Presidencia del Consejo Político Nacional (artículo 29.- en relación con el artículo 35.-, 
apartado B). 

d) La convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional deberá expedirse 
con al menos treinta días naturales de anticipación a su celebración y ésta contendrá al menos, 
la fundamentación y motivo, los temas a tratar, así como la fecha y lugar de la asamblea 
(artículo 29.-). 

e) Dicha convocatoria se notificará mediante estrados en la sede nacional, así como en las sedes 
estatales en que se cuente con representación (artículo 29.-, párrafo segundo). 

f) Las sesiones de la Asamblea Nacional quedarán legalmente instaladas en primera convocatoria 
con la asistencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de las personas integrantes 
(artículo 31.-). 

g) Los acuerdos que adopte la Asamblea Nacional serán válidos con el voto de la mayoría simple 
de las personas integrantes (artículo 29.-, párrafo tercero). 

Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por la 
APN Pueblo Republicano Colosista, se corrobora lo siguiente: 

I. Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre de dos mil veintitrés para 
aprobar las primeras modificaciones a los Estatutos 

Órgano competente 

14. De conformidad con lo previsto en el artículo 34.-, en relación con el artículo 35.-, apartado B, de los 
Estatutos vigentes, la Asamblea Nacional es el máximo órgano decisorio facultado para resolver 
cualquier asunto urgente en sesión extraordinaria, incluyendo la modificación de los Documentos 
Básicos de Pueblo Republicano Colosista. 

En el caso concreto, se cumple con la normativa estatutaria, toda vez que, del análisis integral de la 
documentación remitida por la APN que nos ocupa, se advierte que en la Asamblea Nacional 
Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre de dos mil veintitrés, se aprobaron las primeras 
modificaciones a su normativa estatutaria, en virtud de considerarlas un asunto de urgencia para la 
vida interna de la agrupación. 

Emisión de la convocatoria 

15. En términos del artículo 29.- en relación con el artículo 35.-, apartado B, de la normativa estatutaria 
vigente, prevé que las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional deberán ser convocadas 
por la Presidencia del Consejo Político Nacional. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.- de dicho ordenamiento, la convocatoria 
para las sesiones de la Asamblea Nacional deberá expedirse con al menos treinta días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización. 

En el caso que nos ocupa, se cumple con los Estatutos vigentes porque del análisis de la 
documentación remitida por la APN, se observa lo siguiente: 

 La convocatoria fue expedida por la Presidencia del Consejo Político Nacional en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

 Dicho documento fue emitido con al menos treinta días naturales de anticipación a la 
celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, pues dicho documento se 
expidió el veintiocho de noviembre de la anualidad referida, a fin de que la sesión se 
celebrara el treinta de diciembre siguiente. 

Contenido de convocatoria 

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.-, de los Estatutos vigentes, la convocatoria para las 
sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional contendrá al menos, la fundamentación y motivo, 
los temas a tratar, así como la fecha y lugar de la asamblea. 

En el caso que nos ocupa, se cumple con la normativa estatutaria porque del estudio de la 
convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, se observa que contiene los 
requisitos establecidos en la normativa estatutaria, como se enlista a continuación: 

 Emisión: 28 de noviembre de 2023. 

 Fecha de la Asamblea: 30 de diciembre de 2023. 
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 Hora: 12:00 horas. 

 Lugar: Sur 179, número 2018, colonia Gabriel Ramos Millán, demarcación territorial 
Iztacalco, C.P. 08000, Ciudad de México. 

 Fundamentación y motivo: se señalan las disposiciones estatutarias aplicables a la 
Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 Orden del día (temas a tratar): entre otros, se precisa la modificación de la normativa 
estatutaria. 

Publicación de la convocatoria 

17. Con fundamento en el artículo 29.-, párrafo segundo, de la normativa estatutaria vigente, la 
convocatoria para la sesión de la Asamblea Nacional se notificará mediante estrados de la sede 
nacional, así como en cada una de las entidades en las que la APN cuente con representación. 

Del análisis de la documentación remitida por la agrupación, se observa que la convocatoria para la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 se difundió a las personas integrantes a través de los 
estrados de la sede nacional, así como en los estrados de las sedes en las entidades federativas en 
que la APN cuenta con representación. 

Del quórum de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 

18. Conforme a lo estipulado en el artículo 31.-, la Asamblea Nacional se instalará en primera 
convocatoria con al menos el cincuenta por ciento más uno de sus personas integrantes. 

En ese sentido, en términos del artículo 28.-, la Asamblea Nacional se conforma por la Presidencia 
del Consejo Político Nacional, las personas integrantes de la Comisión Nacional Operativa, así como 
las Presidencias y las Secretarías Generales de las Comisiones Estatales Operativas de las 
entidades federativas en las que la agrupación cuente con representación. 

Ahora bien, en aras de garantizar el principio de mínima intervención y privilegiar el ejercicio de la 
libertad de autoorganización de la agrupación, para verificar el quórum correspondiente, esta 
autoridad electoral tomará en consideración como personas integrantes de la Asamblea Nacional a 
aquellas que integran los órganos directivos vigentes de Pueblo Republicano Colosista conforme al 
libro de registro que obra en la DEPPP, al momento de la celebración de la Asamblea Nacional 
Extraordinaria de 2023. 

En ese sentido, del análisis integral de la lista de asistencia remitida por la APN, se desprende que 
en la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre de dos mil veintitrés, 
asistieron quince (15) de veintiocho (28) personas integrantes, lo que representa el 53.57% 
(cincuenta y tres punto cincuenta y siete por ciento) de las personas con derecho a asistir, de ahí que 
se cumple con lo dispuesto en el artículo 31.-, de los Estatutos vigentes. 

De la votación y toma de decisiones 

19. De la lectura del artículo 28.-, párrafo tercero, de la normativa estatutaria vigente, se observa que los 
acuerdos que adopte la Asamblea Nacional serán válidos con el voto de la mayoría simple de las 
personas integrantes. 

En el caso en particular, del estudio del acta de la sesión de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 
2023 se observa que, por unanimidad de votos, se aprobaron las primeras modificaciones a la 
normativa estatutaria de la APN en comento, de ahí que, se cumple con lo dispuesto en el artículo 
28.-, párrafo tercero, de los Estatutos vigentes. 

II. De la Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro 
para aprobar las modificaciones a los Documentos Básicos en atención a las observaciones de 
la UTIGyND 

20. El trece de diciembre de dos mil veinticuatro, la Representación Legal de la APN Pueblo Republicano 
Colosista, informó a esta autoridad la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria llevada a 
cabo el treinta de noviembre de esa anualidad con el objetivo de aprobar las modificaciones a los 
Documentos Básicos en atención a las observaciones dictadas por la UTIGyND respecto al 
cumplimiento de los Lineamientos. 

Al respecto, del análisis de la documentación remitida a esta autoridad electoral, se desprende que la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, observó el procedimiento siguiente: 
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Órgano competente 

 De conformidad de lo dispuesto en el artículo 34.-, en relación con el artículo 35.-, de los 
Estatutos vigentes, las modificaciones a los Documentos Básicos de Pueblo Republicano 
Colosista fueron aprobadas por el máximo órgano de decisión de la APN, como parte de 
los asuntos de urgencia para la vida interna de la agrupación. 

Emisión de la convocatoria 

 La emisión de la convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 cumple 
con lo establecido en el artículo 29.- en relación con el artículo 35.-, apartado B, de la 
normativa estatutaria vigente, en virtud de que fue expedida por la Presidencia del 
Consejo Político Nacional en el ejercicio de sus atribuciones. 

 En cumplimiento del artículo 29.-, de los Estatutos vigentes, la convocatoria fue expedida 
con al menos treinta días naturales de anticipación a la sesión celebrada el treinta de 
noviembre de dos mil veinticuatro, toda vez que dicho documento se expidió el veinte de 
octubre de la anualidad referida. 

Contenido de convocatoria 

 En apego al artículo 29.- de la normativa vigente, la convocatoria para la Asamblea 
Nacional Extraordinaria de 2024 contiene al menos la fecha de emisión (20 de octubre de 
2024); la fecha de la sesión (30 de noviembre de 2024); la hora (14:00 horas); el lugar 
(Sur 179, número 2018, colonia Gabriel Ramos Millán, demarcación territorial Iztacalco, 
C.P. 08000, Ciudad de México); la fundamentación y motivo (se señalan las disposiciones 
estatutarias aplicables a la Asamblea Nacional Extraordinaria); y los temas a tratar (entre 
otros, se precisa la aprobación las modificaciones a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos). 

Publicación de la convocatoria 

 Dicha convocatoria fue difundida a través de los estrados de la sede nacional, así como en 
los estrados de las sedes estatales en donde la APN cuenta con representación, ello, 
como lo dispone el artículo 29.-, párrafo segundo, de la normativa estatutaria vigente. 

Del quórum y votación 

 Aplicando el mismo criterio de análisis que la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 y 
bajo las mismas consideraciones jurídicas aplicables, a partir del estudio integral de la lista 
de asistencia remitida a esta autoridad electoral y las personas que integran los órganos 
directivos vigentes de Pueblo Republicano Colosista conforme al libro de registro que obra 
en la DEPPP, al momento de la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 
2024, se observa que en dicha sesión se cumplió el quórum previsto en el artículo 31.-, de 
la normativa estatutaria. 

Lo anterior, toda vez que a dicho acto asistieron veintiséis (26) de treinta (32) personas 
integrantes, lo que representa el 81.25% (ochenta y uno punto veinticinco por ciento) de 
las personas con derecho a asistir. 

 Las versiones definitivas a las modificaciones a los Documentos Básicos fueron 
aprobadas por unanimidad de votos por la Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024. 

Conclusión del Apartado A 

21. En virtud de lo expuesto, se advierte que la APN Pueblo Republicano Colosista dio cumplimiento 
a sus disposiciones estatutarias, específicamente a lo previsto en los artículos 28.-; 29.-; 31.-; 34.-; 
35.-, apartado B; y 40.-, de los Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de 
las modificaciones a los Documentos Básicos, se contó con la deliberación y participación de las 
personas integrantes, con derecho a voz y voto de las Asambleas Nacionales Extraordinarias 
celebradas el treinta de diciembre de dos mil veintitrés y el treinta de noviembre de dos mil 
veinticuatro; así mismo, las decisiones de las dos sesiones fueron aprobadas por unanimidad 
de votos; elementos que se consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica de los 
actos celebrados. 

Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 
en su sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE 
SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
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POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 
supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 
para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
personas miembros o militantes; misma que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más 
amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su 
ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo 
anterior, desde la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos 
deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, 
principios e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo 
texto constitucional se establece una amplia libertad o capacidad 
autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora 
cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas 
mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un 
entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, 
orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría 
indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 
asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los ciudadanos. 
Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, no es 
omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos 
fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es 
decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque 
las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no las 
requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en el 
ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la 
normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa 
o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de acción, deberá 
garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una 
parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de 
libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del 
partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del 
propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese 
partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 
regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se 
contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o 
militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 
que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto 
tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente 
del partido político, porque será suficiente con recoger la esencia de la 
obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo democrático 
para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los 
ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho 
individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 
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El criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como los preceptos de la LGPP, regulan los 
elementos mínimos a los estatutos de los partidos políticos; sin embargo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 35, fracción III, de la CPEUM, el derecho de asociación de la 
ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 
aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 
régimen democrático, a través de la participación de sus personas militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo mandatado por los 
Lineamientos en materia de VPMRG 

Contexto normativo de las reformas legales que dan origen a las modificaciones de Documentos 
Básicos 

22. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en 
materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación, mediante el cual se 
reforman diversas leyes, de las que se destacan las señaladas en los artículos 23, numeral 1, 
inciso e), 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w), 37, numeral 1, incisos f) y g), 38, numeral 1, incisos d) 
y e), 39, numeral 1, incisos f) y g), y 73, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP. 

Dichas reformas obligan a los PPN y locales, a establecer dentro de sus Documentos Básicos, los 
mecanismos para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. Por lo que, con el 
objetivo de establecer referentes y criterios para facilitar la creación de dichas herramientas, el 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobaron los 
Lineamientos en materia de VPMRG, a través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, 
publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte; instrumento que constituye un 
mandato, así como también un referente normativo para la consecución de los fines del Decreto y por 
ende de la vida interna partidaria en un ambiente libre de violencia en razón de género. Los referidos 
Lineamientos, ordenan a los PPN adecuar sus Documentos Básicos en cumplimiento a los mismos, 
una vez terminado el PEF. 

Lineamientos que tienen como fin, armonizar la normativa de los PPN como locales, con las 
disposiciones, mecanismos y herramientas para prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la VPMRG; mismas que de conformidad con lo establecido en su considerando 81, 
del Acuerdo INE/CG517/2020, atienden cinco (5) temas fundamentales, los cuales son: 

I Generalidades; 

II Capacitación; 

III Candidaturas; 

IV Radio y TV; y, 

V Órganos Estatutarios. 

                                                 
1 “(…) los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, 
numeral 1 de la LGPP se establece que los partidos políticos deberán:  
a) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones;  
b) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la LGAMVLV;  
c) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 

contra las mujeres en razón de género;  
d) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere esa misma ley, dentro de los cuales deberán informar 

trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

e) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado;  
f) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone;  
g) Prever en la Declaración de Principios la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, así como los mecanismos de 
sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la LGIPE 
y la LGAMVLV y demás leyes aplicables;  

h) Determinar en su Programa de Acción las medidas para promover la participación política de las militantes y establecer mecanismos de 
promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos;  

i) Establecer en sus Estatutos los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres 
al interior del partido, así como aquellos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y  

j) Aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres al rubro de la creación 
o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género”. 
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Lo anterior, considerando que la VPMRG afecta el derecho humano que tienen para ejercer el voto y 
ser electas en los procesos electorales; así como en su desarrollo en la escena política o pública, 
ya sea como militancia en los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección 
popular, a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio de un 
cargo público. 

Acorde con lo anterior, se determina que tanto los PPN como los locales deberán adecuar sus 
Documentos Básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, los cuales 
tienen su andamiaje jurídico en el Decreto a través del cual se reformaron y adicionaron 
disposiciones de diversos ordenamientos, entre ellos, la LGIPE, LGSMIME, LGPP y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, con el que se establecieron previsiones significativas y sin 
precedentes en materia de VPMRG. 

De la naturaleza jurídica de las APN 

23. Sin embargo, si bien el Decreto no hace referencia a las APN, existe un mandato de este Consejo 
General para que, de igual forma, se dé un cumplimiento al mismo, pues de acuerdo con el artículo 
442, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, se encuentran sujetas de responsabilidad por infracciones 
cometidas a las disposiciones. 

Por otro lado, el artículo 21, numeral 1, de la LGPP, señala que las APN podrán participar en el PEF 
sólo mediante acuerdos de participación con un PPN o coalición. Al respecto, el numeral 1 del mismo 
artículo, en relación con el artículo 281, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del INE, prevé que 
las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un PPN y serán 
votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

Por su parte, el numeral 3 del mencionado artículo 21, prevé que, en la propaganda y campaña 
electoral, se podrá mencionar la APN participante. 

Por otro lado, el artículo 146, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las 
aportaciones a las campañas políticas del PPN o coalición con el que las APN hayan suscrito 
acuerdos de participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como 
egresos en la contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido 
político o coalición beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

Es oportuno señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN 
son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, por lo que no debe 
pasar desapercibido que éstas tienen una naturaleza jurídica distinta a la de los PPN, pues las 
mismas no cuentan con financiamiento público otorgado por este Instituto, para la 
consecución de sus fines. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159, de la LGIPE, los PPN tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, éstos, las personas titulares de 
las precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular podrán acceder a la radio y la 
televisión a través de tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los PPN. 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF se ha pronunciado de diversas resoluciones2 sobre la 
naturaleza jurídica de las APN, entre las que se destacan las siguientes: 

“(…) 
Otro factor que impera destacar, es la naturaleza y finalidad de las fuerzas 
políticas. Al respecto, según vimos, el marco normativo aplicable al caso, reconoce a 
ambas fuerzas políticas como entidades de interés público de naturaleza 
política, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 
De igual forma, ambas fuerzas políticas buscan influir políticamente en el seno de 
la sociedad, mediante su ideología que pretenden poner en práctica, a través del 
sufragio democrático y la afiliación de ciudadanos a sus filas. 
Lo anterior significa que ambas opciones políticas se muestran ante la ciudadanía 
como un mecanismo para el ejercicio del poder público. 
(…)”3 

                                                 
2 SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-90/2018, SUP-JDC-198/2018 y acumulados. 
3 SUP-RAP-75/2014. 
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“Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada; sin embargo, de ello no se 
advierte que sean entes de interés público. 

Los derechos de las agrupaciones políticas no son equiparables a los derechos 
que tienen los partidos políticos cuando controvierten actos relativos a los procesos 
electorales acudiendo en su calidad de entidades de interés público y en beneficio del 
interés general. 

De los artículos 20 y 21 de la Ley General de Partidos Políticos, (…) de dichos 
preceptos esta Sala Superior advierte que las agrupaciones políticas son concebidas 
para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada.”4 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos en cita, no 
aplican para éstas los temas de la reforma y de los Lineamientos en materia de VPMRG que 
hacen referencia a candidaturas ni radio y televisión. Esto es, porque no postulan candidaturas 
por sí mismas y no tienen acceso a tiempos de radio y televisión; además, tratándose de campañas 
políticas, éstas se encuentran dependientes de las decisiones de los PPN (en lo individual o 
coalición) parte del acuerdo de participación. Por lo que habrá de revisarse la modificación de los 
Documentos Básicos de las APN en materia de VPMRG sólo en los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades; 

II. Capacitación; y, 

III. Órganos Estatutarios 

24. El artículo 22, numeral 2, de la LGPP, en relación con el artículo 15, numeral 2 del Reglamento de 
Registro, establecen los Documentos Básicos con los que deben contar las APN, así como sus 
contenidos mínimos. 

Para ello se utiliza como criterio orientador lo previsto en los artículos 34, 35, 37 y 38, de la LGPP, en 
relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de la misma Ley, así como las Jurisprudencias 
3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, que establecen los Documentos Básicos con los que 
deben contar los entes políticos, así como sus contenidos mínimos. 

De los textos definitivos de los Documentos Básicos 

25. El treinta de enero de dos mil veinticinco, la APN Pueblo Republicano Colosista, mediante su 
Representación Legal, remitió a este Instituto las versiones definitivas de las modificaciones a los 
Documentos Básicos aprobadas durante la Asamblea Nacional Extraordinaria llevada a cabo el 
treinta de noviembre de dos mil veinticuatro. 

A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral de los textos de modificación a los 
Documentos Básicos en cuestión, mismos que se encuentran como ANEXOS UNO, DOS y TRES de 
la presente Resolución. 

Del análisis de las modificaciones realizadas a los Documentos Básicos 

26. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 
los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano Colosista, a lo largo de la presente 
Resolución, se advierte que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que por cuestión de 
método y para su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 

I. Cambios de redacción. 

II. Cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020, la cual comprende 
atender dos temas: 

 Uso de lenguaje incluyente. 

 Lineamientos en materia de VPMRG y su Decreto. 

                                                 
4 SUP-RAP-75/2020 y acumulado. 
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III. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización. 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 
Resolución, así como el ANEXO SIETE correspondiente al dictamen de la UTIGyND, en colaboración 
con la DEPPP. 

I. Cambios de redacción 

27. Cabe señalar que del análisis a las propuestas de modificaciones a los Documentos Básicos de la 
APN Pueblo Republicano Colosista, se advierten cambios de redacción consistentes en la corrección 
de estilo respecto al uso de numerales y/o fracciones, e incluso palabras que cambian la redacción 
sin modificar el sentido de la normativa que rige a la agrupación; de tal modo que las referencias 
subsecuentes en la presente Resolución aluden a las disposiciones estatutarias modificadas. 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 
Resolución. 

II. Cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020 

II.I  Determinación del INE 

28. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de junio de dos mil veinte, este Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG154/2020, mediante el cual se declaró la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a la normativa estatutaria de la APN Pueblo Republicano Colosista. 

Sin embargo, en el punto SEGUNDO de la Resolución antes citada, se ordenó a la APN para que, a 
la brevedad, modificara sus Documentos Básicos en cumplimiento al Decreto en materia de VPMRG 
y ajustar su normativa interna con lenguaje incluyente. 

En el considerando 11, párrafo tercero, cuarto y quinto, respectivamente, de la Resolución en 
comento, el máximo órgano de dirección de esta autoridad electoral determinó lo siguiente: 

“(…) Ahora bien, en aras de contribuir de manera política y legal para promover 
relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la participación de las 
mujeres, prevenir la violencia política en razón de género, lograr la transversalidad del 
enfoque de igualdad y no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas 
afiliadas y simpatizantes), atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la 
Constitución, se vincula a la APN “Pueblo Republicano Colosista” a adecuar 
la redacción de sus Documentos Básicos a un lenguaje incluyente. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Consejo General el impacto normativo 
de la reforma a diversas leyes en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, publicada en la edición vespertina del DOF de trece de abril del 
presente año. 

Dentro de dichas reformas se modificaron diversas disposiciones que establecen los 
elementos mínimos de los documentos básicos que regulan la vida interna de los 
partidos políticos para considerarlos democráticos. De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas nacionales son sujetos de 
responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, en 
específico (conforme a la reforma señalada) será responsable de las conductas 
relacionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Por lo que, en este caso, se vincula a la Agrupación Política Nacional realizar las 
reformas para actualizar y armonizar sus Documentos Básicos y con ello dar 
cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto mencionado. (…)”. 

[Énfasis añadido]. 

II.II Cumplimiento de la APN 

29. El presente apartado se centra en determinar si se da cumplimiento o no del proyecto de 
modificaciones de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la APN Pueblo 
Republicano Colosista conforme a lo ordenado por este Consejo General en el punto SEGUNDO de 
la Resolución INE/CG154/2020. 

En primer lugar, cabe destacar que, el máximo órgano de dirección de este Instituto en el punto 
SEGUNDO de la citada Resolución ordenó a la APN que nos ocupa para que, a la brevedad, 
modificara sus Documentos Básicos en cumplimiento al Decreto en materia de VPMRG y ajustar su 
normativa interna con lenguaje incluyente. 
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Para tales efectos, de acuerdo con las constancias del expediente y conforme a lo descrito en los 
antecedentes de la presente Resolución, se advierte que la APN Pueblo Republicano Colosista 
cumple con el elemento temporal previsto en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020, 
por las razones que se destacan a continuación: 

 En un primer momento, el treinta de diciembre de dos mil veintitrés, el instituto político que 
nos ocupa celebró su Asamblea Nacional Extraordinaria para aprobar las primeras 
modificaciones a la normativa estatutaria. 

 Considerando que la APN Pueblo Republicano Colosista celebró el Acuerdo de 
Participación con el PPN denominado morena para participar en el PEF 2023-2024, el cual 
fue registrado el siete de diciembre de dos mil veintitrés por el Consejo General de este 
Instituto mediante la Resolución INE/CG654/2023, dicha agrupación solicitó una prórroga 
el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, a fin de atender observaciones de la UTIGyND 
en materia de VPMRG, una vez concluido el referido PEF. 

 El veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2252/2024, signado por la Encargada de Despacho de la DEPPP, 
se otorgó la prórroga solicitada por la APN Pueblo Republicano Colosista, atendiendo a 
las circunstancias particulares del caso concreto, pues la agrupación señalada tenía 
vigente el registro del Acuerdo de Participación precisado en el punto que antecede. 

 Una vez concluido el PEF 2023-2024, el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, la 
agrupación a través de la Asamblea Nacional Extraordinaria aprobó diversas adiciones a 
sus Documentos Básicos en materia de VPMRG y uso de lenguaje incluyente. 

Por otra parte, respecto al contenido del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos de la 
APN, esta autoridad electoral observa lo siguiente: 

 Uso de lenguaje incluyente 

30. Del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos presentados, se observa que su finalidad 
es utilizar un lenguaje incluyente en la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos de la APN, a efecto de visibilizar de manera adecuada a todas las personas sin 
desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas. 

Lo anterior, se puede verificar del contenido de los ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 
Resolución. 

 Lineamientos en materia de VPMRG y su Decreto 

31. Conforme a lo razonado por el Considerando 7 de la presente Resolución, se desprende que la 
finalidad del Decreto en materia de VPMRG y de los Lineamientos, es prevenir, atender, sancionar, 
reparar y erradicar la VPMRG al interior de los PPN y las APN, sin ninguna excepción, a fin de 
garantizar que las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos 
político-electorales y cuenten con mecanismos jurídicos para actuar en casos de esta naturaleza. 

En el caso concreto, la APN Pueblo Republicano Colosista tuvo conocimiento del deber de cumplir 
con el Decreto en materia de VPMRG a través del punto SEGUNDO de la Resolución 
INE/CG154/2020 y, posteriormente, mediante los oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00115/2023 
(recordatorio) e INE/DEPPP/DE/DPPF/1966/2024 (observaciones de la UTIGyND), respecto de la 
obligación de cumplir con los Lineamientos en materia de VPMRG. 

De ahí que, la agrupación que nos ocupa realice las modificaciones a sus Documentos Básicos para 
atender los Lineamientos y, en consecuencia, su Decreto, toda vez que los primeros derivan del 
segundo, por lo que este Consejo General está obligado a garantizar su observancia a efecto 
de garantizar la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la VPMRG. 

Declaración de Principios 

32. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos en materia de VPMRG, aplicables también a las APN, 
señalan que se deberán establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, 
proteger y respetar los derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y 
reparación aplicables a quienes ejerzan VPMRG. 

Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, con fundamento en los Lineamientos en 
materia de VPMRG, se adicionan diversas disposiciones contenidas en el capítulo denominado: 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO”. 
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I. GENERALIDADES 

a. Del análisis del párrafo primero correspondiente al capítulo denominado “PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO”, del texto reformado de la Declaración de Principios, la APN señala la 
obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos de las mujeres, 
reconocidos en la CPEUM y en los tratados internacionales firmados y ratificados por el 
Estado mexicano, lo cual es acorde con lo previsto en los artículos 443, numeral 1, inciso 
o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los Lineamientos en materia 
de VPMRG. 

b. En el capítulo denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, en su párrafo primero, 
apartado A, del referido documento básico, se señala que la APN actuará con perspectiva 
de género e interseccionalidad, así como en apego de los derechos humanos, para 
prevenir y erradicar la VPMRG. 

II. CAPACITACIÓN 

c. De la lectura del capítulo denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo 
primero, apartados B y C, del proyecto de modificaciones a la Declaración de Principios, 
se desprende que la APN garantizará la participación efectiva de las mujeres para 
erradicar la VPMRG, así como promoverá la participación política en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, lo cual permitirá el desarrollo de liderazgos 
políticos de las mujeres al interior de la agrupación, aunado a que dicha APN garantizará 
una comunicación institucional libre de discriminación en razón de género, por lo que no 
alentará, fomentará ni tolerará este tipo de violencia y los estereotipos de género. 

Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s), y 37, 
numeral 1, inciso e), de la LGPP, y artículo 14 de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el capítulo denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo primero, apartado D, se enuncian 
diversos mecanismos de sanción y reparación aplicables por la APN a quien o quienes ejerzan 
VPMRG, los cuales destacan los siguientes: 

 Como mecanismos de sanción, se aplicará la amonestación pública; la separación 
temporal del cargo; la suspensión temporal de los derechos de afiliación; la 
revocación de mandato del cargo de dirección; la inhabilitación temporal para ocupar 
un cargo como persona integrante de los órganos directivos de la agrupación; o 
hasta la expulsión definitiva de la agrupación. 

 Las medidas de reparación, tales como la disculpa pública de la persona 
denunciada, la indemnización de la víctima, la reparación del daño o la restitución del 
cargo o comisión al interior de la agrupación. 

 La determinación de medidas de protección en favor de las víctimas, tales como la 
prohibición de acercarse o comunicarse con ésta; la limitación para asistir o 
acercarse al domicilio de la víctima, al domicilio de la sede de la agrupación donde 
ésta desarrolle su actividad como afiliada, o al lugar donde se encuentre; la 
prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas 
relacionadas con ella; solicitar a la autoridad civil, la protección policial de la víctima y 
la vigilancia policial en el domicilio de ésta; y todas aquellas necesarias para 
salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la persona en situación de 
violencia; acordes con la LGIPE, la LGAMVLV y las demás leyes aplicables. 

 El dictado de medidas cautelares en favor de las víctimas, tales como retirar la 
campaña violenta contra ella, haciendo públicas las razones, por las mismas vías en 
que fue cometida la falta; ordenar la suspensión del cargo directivo de la persona 
agresora cuando así lo determine la gravedad del acto; y cualquier otra requerida 
para la protección de la mujer víctima, o víctimas indirectas que ella solicite. 

Lo mencionado previamente, se ajusta a lo establecido en las leyes aplicables, en observancia 
del artículo 37, numeral 1, inciso g), de la LGPP, y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24, de los 
Lineamientos en materia de VPMRG. 
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Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP, y, 11 
y 14, de los Lineamientos en materia de VPMRG, señalan que las APN en su Programa de 
Acción, deberán establecer los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política, y formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos y concretos 
destinados a promover la participación política de las militantes. 

Acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, en el proyecto de modificaciones del 
Programa de Acción, específicamente en el párrafo primero del capítulo denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO”, se precisa que la APN promoverá la participación efectiva de las 
mujeres en la política, estableciendo mecanismos de promoción y acceso a la actividad política, 
así como la formación del liderazgo político y su empoderamiento en todos los ámbitos, 
garantizando la igualdad de condiciones entre las mujeres y los hombres para erradicar la 
VPMRG. Lo anterior, conjuntamente con la participación activa de la militancia en la vida interna 
y en los asuntos políticos en los que participe la agrupación. 

f. El artículo 11, de los Lineamientos en materia de VPMRG establece como requisito que las 
APN señalen los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, 
garantizando la paridad de género. 

Con base en lo anterior, en el párrafo segundo, inciso a), del capítulo denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO”, como mecanismo de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política, la APN señala que aquellas afiliadas que participen en diversas actividades 
para erradicar la VPMRG tendrán preferencia sobre aquellas que no hayan participado, a fin de 
ser promovidas a los órganos internos y en los Procesos Electorales Federales mediante 
Acuerdos de Participación con los PPN o coaliciones, siempre teniendo en cuenta el 
cumplimiento irrestricto de la paridad de género. 

g. En términos del artículo 18, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se establece la 
obligación de emitir la reglamentación y protocolos correspondientes para establecer 
parámetros que les permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. 

Dicho requisito se encuentra estipulado textualmente en el párrafo segundo, inciso b) del 
capítulo denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, del Programa de Acción modificado, 
resaltando que, en la emisión del protocolo respectivo, se deberá incluir un lenguaje sencillo, 
accesible, incluyente, de fácil comprensión y considerando los diversos perfiles socioculturales. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En términos del artículo 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y el artículo 14 de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, se establece como requisito que las APN promuevan la 
capacitación política de su militancia. 

El proyecto se apega a los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que, del estudio del 
párrafo segundo, inciso d), del capítulo denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, se observa que la 
agrupación promoverá la capacitación permanente a todas las personas afiliadas en materia de 
VPMRG, conforme a lo dispuesto por la normativa estatutaria. 

Para tales efectos, de manera enunciativa y no limitativa, se impartirán cursos, talleres, 
seminarios, capacitaciones permanentes y demás actividades tendentes a sensibilizar sobre el 
papel trascendente de las mujeres en la política, la erradicación de la VPMRG y la promoción 
de la participación política de las militantes. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y, 11, 14 y 20, 
de los Lineamientos en materia de VPMRG, se determina que las APN deben contar con planes 
de atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 
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En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos en materia de VPMRG, puesto 
que, de la interpretación del párrafo segundo, incisos c), e) y f), del capítulo denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO”, la APN Pueblo Republicano Colosista contará con planes de 
atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG, entre ellos: 

 Implementar campañas de difusión con perspectiva de género, con énfasis en las 
nuevas masculinidades, así como informativas respecto de las acciones 
encaminadas a erradicar la VPMRG. Esto, a través de todo medio de comunicación 
que se encuentre disponible y que sea de fácil acceso a la población. 

 Prohibir cualquier actividad en donde se aliente, fomente o tolere la violencia contra 
las mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género. 

 Todas aquellas que sean necesarias para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, 
que sea acorde con las instituciones especializadas y la normatividad vigente en la 
materia. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En términos de los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, de la LGIPE, 25, numeral 1, 
inciso t), de la LGPP, y 20, fracción IV, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 
establece como obligación de las APN, abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, 
amenazas u hostigamiento en contra de la víctima. 

Del análisis de los Estatutos modificados, se observa que, en el artículo 130.-, párrafo segundo, 
la APN señala su compromiso para abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, 
amenazas u hostigamiento en contra de las personas afiliadas que sean víctimas de VPMRG, 
de ahí que, dicha adecuación es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG. 

k. Con fundamento en el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP, y los artículos 20, 21, 
fracciones IV, IX y XI, y 24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII, de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, se establece el deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la 
justicia será pronta y expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni 
intimidación, amenazas y hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos 
personales, y que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja respetando en 
todo momento el debido proceso. 

En virtud de lo anterior, el proyecto de Estatutos se ajusta a los Lineamientos en materia de 
VPMRG, ya que en el inciso a), del artículo 194.-, señala lo descrito expresamente como parte 
de los derechos de las víctimas de este tipo de violencia. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 
debe establecer como derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento 
gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en 
condiciones de tomar una decisión libre e informada sobre cómo proceder. 

En ese sentido, la normativa estatutaria modificada se apega a los Lineamientos en materia de 
VPMRG, toda vez que en el artículo 194.-, inciso b), se establece textualmente dicho requisito. 

m. El artículo 24, fracción IV, de los Lineamientos en materia de VPMRG, determina como 
derechos de las víctimas de VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, 
defensores y defensoras que conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación 
adecuada, si se trata de personas indígenas o personas con discapacidad. 

El proyecto de modificaciones de los Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos en 
materia de VPMRG, porque en el artículo 194.-, inciso c), del proyecto de modificaciones de la 
normativa estatutaria, se establece este tipo de derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

n. Con base en el artículo 5, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el deber 
de incluir el concepto de VPMRG, en virtud de ello en el artículo 191.-, párrafo primero, del 
proyecto de modificaciones de los Estatutos, establece que la VPMRG se entiende como: 
“…toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo…”. 
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o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos en materia de VPMRG, deben establecerse los 
principios y garantías que deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

Sobre el particular, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos en materia de 
VPMRG, debido a que en el artículo 192.-, se enuncian los siguientes principios para la 
atención de víctimas de VPMRG: buena fe; debido proceso; dignidad; respeto y protección de 
las personas; coadyuvancia; confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; 
imparcialidad y contradicción; prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; 
colaboración; exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y 
profesionalismo. 

p. De acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, LGIPE, así como 5, párrafo 
tercero y 7, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se prevé el deber de establecer que la 
VPMRG se puede perpetrar indistintamente por personas superiores jerárquicas, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, 
simpatizantes, precandidaturas y candidaturas postuladas por los partidos políticos o 
coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
dentro de los PPN. 

El proyecto de Estatutos se ajusta al contenido de los Lineamientos en materia de VPMRG, ya 
que en el artículo 191.-, párrafo segundo, se cita textualmente dicha previsión. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, LGIPE, así como 6 de 
los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el deber de precisar las conductas que 
son formas de expresión de VPMRG. 

En el caso que nos ocupa, el proyecto de modificaciones de los Estatutos es acorde con los 
Lineamientos en cita, ya que en el artículo 193.-, fracciones I a la XXIII se establecen distintos 
supuestos que pudieran constituir VPMRG acorde con lo establecido en la LGAMVLV. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y el artículo 14, fracciones 
VI a XII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN, deben definir la creación o 
fortalecimiento de aquellos mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
VPMRG. 

En el caso concreto, la normativa estatutaria modificada se apega a los Lineamientos en 
materia de VPMRG, porque del contenido de los artículos 76.-, inciso d); 86.-, apartado B, y 
173.-, apartado E, fracción VIII, se desprende que la APN realizará las acciones siguientes: 

 La Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género propondrá a la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia los mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG 
para su aprobación. 

 La Comisión de Capacitación Política capacitará a todas las personas afiliadas de 
Pueblo Republicano Colosista, a través de cursos, talleres, seminarios y demás 
actividades que tendrán el objetivo de sensibilizar sobre la trascendencia de la mujer 
en la vida política, así como la erradicación de todo tipo de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4, 25, numeral 1, inciso s), 43,  
numeral 3, 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP, y 12 y 14, fracciones I y III, de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, se establece que, en la integración de los órganos 
internos de las APN y sus comités, se deberá garantizar el principio de paridad de género en 
todos los ámbitos y niveles. 

Acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, de acuerdo con el proyecto de 
modificaciones de los Estatutos, se desprende lo siguiente: 

 La Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género velará por el cumplimiento del principio de 
paridad en la integración de los órganos directivos de la APN y en las candidaturas 
federales cuando medie un Acuerdo de Participación con un PPN o coalición 
(artículo 76.-, inciso e). 
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 Se establece como obligación de la APN garantizar el principio de paridad en la 
integración de los órganos directivos nacionales y estatales (artículo 136.-). 

 La Comisión Nacional de Honor y Justicia tendrá la facultad de garantizar que las 
mujeres y los hombres participen en igualdad de condiciones en la vida interna de 
la agrupación, con especial atención a la conformación de sus órganos directivos y 
espacios de toma de decisiones (artículo 173.-, apartado E, fracción XI). 

t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y los artículos 8 y 14 de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, se determina que las APN deben considerar en sus 
Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres, 
mismo que será el responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para 
prevenir y erradicar la VPMRG. 

En ese tenor, el proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria es acorde con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que, de la lectura del artículo 173.-, apartado E, 
fracción VII, se reconoce a la Comisión Nacional de Honor y Justicia como la instancia 
encargada de implementar las acciones y medidas para prevenir y erradicar la VPMRG. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g), de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 
dispone que las APN, deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención 
y sanción de la VPMRG. 

En el caso que nos ocupa, el proyecto de modificaciones de los Estatutos es acorde con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, ya que se establecen diversos mecanismos para la 
prevención, atención y sanción de la VPMRG, tal como se detalla a continuación: 

 La Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género propondrá a la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia, los mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG 
(artículo 76, inciso d) en relación con el 173.-, apartado E, fracción VIII). 

 Dicha Comisión también podrá ejercer aquellas facultades que le encomiende la 
Asamblea Nacional como máximo órgano de decisión (artículo 76.-, inciso f). 

v. De acuerdo con los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo, de los Lineamientos 
en materia de VPMRG, se fija como requisito que la APN determine al órgano encargado de 
proporcionar asesoría, orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

Para tales efectos, en términos de lo dispuesto en los artículos 36.-, apartado D; 40.-, numeral 
35 y último párrafo; 76.-, inciso a); y 99.-, numeral 35, la APN Pueblo Republicano Colosista 
incluye lo siguiente: 

 La Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, formará parte de la estructura de la Comisión 
Nacional Operativa y será integrada por una Presidencia designada por el Consejo 
Político Nacional. 

 La principal facultad de esta Comisión será proporcionar asesoría, orientación y 
acompañamiento a las víctimas de VPMRG, lo anterior, en todos los niveles de 
órganos e instancias de la agrupación. 

 En cada una de las Comisiones Estatales Operativas tendrán una representación de 
la Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, para coadyuvar con las funciones de la 
instancia nacional. 

w. El artículo 19, segundo párrafo, de los Lineamientos en materia de VPMRG señala que los 
órganos de las APN dotados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, 
canalizarán a las mismas para la atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, u otras instancias correspondientes. 

En el caso concreto, el proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria es acorde con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, ya que en el artículo 76.-, inciso b), la APN incorpora 
dicho requisito como parte de las atribuciones de la Comisión de Atención y Acompañamiento a 
las víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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x. Con fundamento en los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII, de los Lineamientos en 
materia de VPMRG, se dispone que las APN deberán establecer los mecanismos necesarios 
para brindar el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que 
dicho requisito se recoge en el artículo 76.-, párrafo inciso c), como parte de las facultades de la 
Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

y. De acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben 
considerar dentro de sus Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación 
y mediación. 

Este requisito se encuentra contemplado en el proyecto de Estatutos, en el artículo 152.-, 
apartado A en relación con los artículos 157.- y 194.-, inciso f), por tanto, se cumple con los 
Lineamientos en cita. 

z. Conforme a los artículos 25, numeral 1, inciso u), 43, numeral 1, inciso e), y 46, numeral 3 y 48, 
numeral 1, inciso a), de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente con un 
órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia de carácter 
independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

Dicho requisito se desprende del texto de modificación de los Estatutos, específicamente, en el 
artículo 155.-, en virtud de que señala que la Comisión Nacional de Honor y Justicia será 
el órgano de decisión colegiada, autónomo, independiente, imparcial y objetivo, encargado de 
garantizar, vigilar y hacer respetar los derechos estatutarios de todas las personas afiliadas. 

Ahora bien, de la lectura del artículo 173.-, apartado E, fracciones I y II, de los Estatutos 
modificados, se observa que la Comisión Nacional de Honor y Justicia tramitará y resolverá los 
procedimientos disciplinarios en materia de VPMRG, entre otras características, con 
perspectiva de género. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21, de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos 
procedimientos de quejas y denuncias en materia de VPMRG. 

Dicho requisito se cumple, toda vez que, del análisis de los artículos 194.- al 202.-, se 
desprenden disposiciones aplicables al procedimiento disciplinario en materia de VPMRG, lo 
cual incluye los requisitos de una queja o denuncia; los tipos de pruebas que se admitirán en el 
procedimiento; las reglas aplicables a las notificaciones; los plazos para garantizar el derecho 
de audiencia de las partes involucradas; las causales para determinar la competencia de la 
queja o denuncia; y el plazo para dictar la resolución, entre otras. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos en materia de VPMRG establece que, en los Estatutos de las 
APN deben incluirse cuando menos, el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del 
público en general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de 
VPMRG. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, porque en el artículo 195.-, incisos d) 
y e), se estipula que la queja o denuncia deberá presentarse de forma física o digital, y en esta 
última modalidad será a través de las cuentas de correos electrónicos que la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia disponga para tal efecto, mismas que fungirán como Oficialía de Partes. En 
ese sentido, dicha Comisión pondrá a disposición del público en general a través de sus 
plataformas digitales, los formatos de quejas o denuncias con un lenguaje claro e incluyente. 

cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V, de los Lineamientos en materia de VPMRG, 
disponen como requisito dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en 
materia de VPMRG podrán ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que 
se cuente con el consentimiento de la víctima. 

Dicho requisito se señala textualmente en el artículo 194.-, inciso g) en relación con el 
artículo 195.-, inciso a), del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria. 

dd. En términos del artículo 21, fracción II, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN 
deben considerar en sus Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias 
relacionadas con VPMRG se presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la 
vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas 
a partir de la recepción del escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que 
tenga conocimiento de los hechos. 

Dicho requisito se observa en el texto de modificaciones de los Estatutos en el artículo 196.-, 
párrafo tercero, por tanto, se apega con los Lineamientos. 
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ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I, de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, las APN deben contemplar en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado 
de las quejas y denuncias que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener 
un control adecuado de las mismas. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que el 
artículo 173.- apartado E, fracción V, se señala expresamente como facultad de la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia. 

ff. En términos del artículo 21, fracción III, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se prevé la 
exigencia de advertir que, si los hechos o actos denunciados no son de la competencia de los 
órganos de justicia de las APN, se deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad 
competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, 
haciéndolo del conocimiento a la persona quejosa dentro de ese mismo plazo. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificaciones de los Estatutos en el artículo 196.-, 
párrafo segundo, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo, de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, las APN deben considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de 
justicia serán resueltas con perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

Dicho requisito se aborda en el texto de modificaciones de la normativa estatutaria en el artículo 
173.-, apartado E, fracción II, en consecuencia, se apega con los Lineamientos. 

hh. Conforme a los artículos 17, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben 
contemplar en sus Estatutos, que se le informe a la víctima de los derechos y alcances de su 
queja o denuncia en materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e 
instancias competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar 
dicha infracción. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que el requisito se señala en 
el artículo 173.-, apartado E, fracción IX, como facultad de la Comisión Nacional de Honor 
y Justicia. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI, y 25, de los Lineamientos de 
referencia, las APN deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia 
de VPMRG podrán iniciarse de manera oficiosa. 

Dicho requisito se señala expresamente en el texto de modificación de los Estatutos en el 
artículo 173.-, apartado E, fracción VI, luego entonces, se apega con los Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN 
deberán señalar que, en investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas 
necesarias para el esclarecimiento de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano o 
encargado de realizar dicha investigación. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que, de la lectura del artículo 
173.-, apartado E, fracción X, este requisito se señala como atribución de la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia. 

kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo, de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares 
y de protección de forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad 
de las víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes 
y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por 
la víctima, las instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano 
de justicia. 

De la lectura de los artículos 173.-, apartado E, fracción IV y 201.-, del texto de modificación de 
los Estatutos, se observa que este requisito forma parte de las facultades de la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia, destacando que las medidas cautelares, de protección y de 
reparación podrán ser solicitadas por dicha instancia de manera oficiosa, las víctimas, o bien, la 
Comisión de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra las mujeres 
en razón de género en el ejercicio de sus atribuciones, de ahí que, se cumple con lo señalado 
en los Lineamientos. 
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ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 
Lineamientos en materia de VPMRG, los procedimientos en casos de VPMRG tendrán como 
mínimo, así como la determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7. Medidas cautelares y de protección 

Dichos requisitos se cumplen ya que se incluyen en el texto de modificación de los Estatutos, 
particularmente en los artículos siguientes: 

 Artículo 76.-, inciso a): Instancia de acompañamiento. 

 Artículo 195.-, incisos d) y e): Presentación y recepción de quejas y/o denuncias. 

 Artículo 173.-, apartado E, fracción VI: Procedimiento de oficio. 

 Artículo 173.-, apartado E, fracción X: Etapa de investigación de los hechos. 

 Artículo 173.-, apartado E, fracción I: Instancia de resolución. 

 Artículo 173.-, apartado E, fracción III en relación con el artículo 203.-, párrafo 
segundo: Sanciones. 

 Artículo 202.-, fracción III: Medidas de reparación. 

 Artículo 202.-, fracción I: Medidas cautelares. 

 Artículo 202.-, fracción II: Medidas de protección. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31, de los Lineamientos, disponen 
el deber de prever medidas cautelares. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos en materia de VPMRG, 
toda vez que en el artículo 202.-, fracción I, se despliega un catálogo de medidas cautelares en 
casos de VPMRG, entre las que se destaca la suspensión del cargo y actividades de la persona 
presuntamente agresora al interior de la agrupación, así como cualquier otra requerida para la 
protección de las víctimas por este tipo de violencia. 

nn. Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31, de los Lineamientos, dispone que en 
los Estatutos de las APN se garanticen medidas de protección en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de modificaciones de los Estatutos es acorde con los Lineamientos en 
materia de VPMRG, toda vez que en el artículo 202.-, fracción II, se precisa un catálogo de 
medidas de protección en este tipo de violencia, entre éstas, se encuentra la prohibición de 
acercarse o comunicarse con la víctima; solicitar protección policial; la limitación para acercarse 
a la víctima; y todas las necesarias para salvaguardar su integridad. 

oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456, de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27, 
de los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de 
manera directa las sanciones correspondientes. 

En el caso que nos ocupa, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos en materia 
de VPMRG, ya que de conformidad con lo previsto en el artículo 173.-, apartado E, fracción III 
en relación con el artículo 203.-, párrafo segundo, la APN señala que a través de la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia establecerá las sanciones en los procedimientos disciplinarios en 
materia de VPMRG, entre las que destacan, la amonestación pública, la destitución del cargo, 
hasta la expulsión, entre otras. 

Aunado a lo anterior, la APN Pueblo Republicano Colosista resalta que, la persona que incurra 
en algún acto de VPMRG será sancionada, además de lo descrito anteriormente, con el deber 
de inscribirse y aprobar cursos de sensibilización y capacitación, ya sea en línea o presenciales, 
que estime pertinentes la Comisión Nacional de Honor y Justicia, debiendo remitir a esta 
instancia la evidencia del cumplimiento en un término no mayor a treinta días naturales. 
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pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter, de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, 
fracción XI y 28, de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del 
daño en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, 
toda vez que en el artículo 202.- fracción III, se precisa un catálogo de medidas de reparación 
en casos de VPMRG, entre ellas, la restitución del cargo; la disculpa pública; y medidas de no 
repetición. 

Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 
específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 
del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 
Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 
Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos 
en materia de VPMRG5. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye el cumplimiento total de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, respecto de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

En ese sentido, en virtud de que el proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos es acorde 
con los Lineamientos citados, por consiguiente, se da cumplimiento al Decreto en materia de 
VPMRG, toda vez que los primeros derivan del segundo como se ha precisado en la presente 
Resolución, por tanto, también se atiende a lo mandatado por este máximo órgano de dirección 
en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020.6 

III. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

33. Del estudio integral del proyecto de modificaciones de los Documentos Básicos de la APN Pueblo 
Republicano Colosista, se observa que se realizaron adecuaciones en ejercicio de su libertad de 
autoorganización, por lo que hace únicamente a la Declaración de Principios y a los Estatutos, las 
cuales se clasifican por las temáticas siguientes: 

Declaración de Principios 

 Ideología política 

 En el documento básico que nos ocupa, se adicionan el penúltimo y último párrafo, a efecto de incluir 
dos postulados relacionados con la ideología política de la APN Pueblo Republicano Colosista, 
consistentes en adoptar una quinta transformación y la restauración de la República, así como la 
exigencia de que, mientras no exista justicia para un solo hombre (el político mexicano Luis Donaldo 
Colosio Murrieta), jamás la habrá para todo el pueblo de nuestro país. 

Estatutos 

 Ideología política 

 De la revisión a las modificaciones presentadas a la normativa estatutaria, se desprenden diversas 
adecuaciones relacionadas con la ideología política de la APN Pueblo Republicano Colosista, en los 
términos siguientes: 

 En el artículo 1.-, se define a la agrupación como una familia nacional de personas ciudadanas 
progresistas, humanistas, republicanas, democráticas, liberales, unidas por los ideales y el 
legado del político mexicano Luis Donaldo Colosio Murrieta, por el cual se comprometen con la 
ideología de la democratización del poder ejecutivo, legislativo y judicial, así como la 
transformación política y social de nuestro país. 

 En lo correspondiente al artículo 3.-, se incorpora que Pueblo Republicano Colosista adoptará 
como ideología, la defensa la familia y de la vida desde su concepción, de la propiedad privada 
y de la libre expresión, así como de las libertades políticas y sociales de todas las personas 
mexicanas. 

 De la lectura del artículo 11.-, entre otras cuestiones, se adiciona que la agrupación trabajará 
por un país solidario y humanista, por lo cual tendrán como objetivo la restauración del país a 
través de una transformación que beneficie a todas las personas mexicanas, así como precisar 
que los principios y valores humanistas, liberal y republicanos son prioridad para México. 

                                                 
5 No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, en relación con VPMRG, la APN realiza modificaciones adicionales a los 
requisitos establecidos por los Lineamientos en materia de VPMRG, los cuales se encuentran visibles en el proyecto de modificaciones de los 
Estatutos contenidos en el ANEXO SEIS de la presente Resolución. 
6 Criterio que ha sido adoptado por el Consejo General del INE al aprobar las Resoluciones INE/CG122/2023 (APN México, Educación y 
Justicia) e INE/CG2266/2024 (APN Vamos Juntos). 
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 Nuevo emblema 

 Del análisis del artículo 7.-, del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se observa el cambio de 
emblema de la APN Pueblo Republicano Colosista, como se enlista a continuación: 

Texto vigente Propuesta de reforma 

ARTÍCULO 7.- Por significar una lucha 
diferente, el logotipo se establece de 
la siguiente manera: un cuadro de 
color azul con fondo blanco; dentro del 
cuadro, las letras relevantes PC de 
color rojo con el relieve en color 
negro, La letra R está representada 
en la letra P que en la parte inferior 
derecha se agrega una línea en 
contorno negro y fondo blanco; en 
la parte superior izquierda una 
escuadra y un compás, herramientas 
que significan la rectitud, exactitud, 
honestidad y precisión para trazar y 
diseñar el perfil de una nueva 
república; del lado superior derecho 
una paloma blanca, que significa 
nuestra lucha por la paz social que 
anhelamos todos los mexicanos; en 
la parte inferior izquierda un libro 
que representa la constitución 
política de los estados unidos 
mexicanos y el laurel, la 
constitución es la ley suprema del 
sistema jurídico mexicano que rige 
nuestra vida económica, política y 
social como nación, a la cual nos 
debemos y respetamos, el laurel 
significa el triunfo del pueblo de 
México, al darnos un país de 
instituciones y de leyes, mismo que 
debemos preservar, defender y 
fortalecer; del lado inferior derecho, 
la balanza de la justicia que 
representa el compromiso del Pueblo 
Republicano Colosista con la 
legalidad; en la parte central 
superior, un puño que significa la 
lucha del pueblo por la justicia social;
el color rojo representa el amor y la 
pasión por nuestros ideales; el color 
blanco representa que somos el 
partido de la paz, de la honestidad y 
transparencia, de la unidad y la 
esperanza; el color azul significa el 
compromiso vigente del Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta de ofrecer a 
los mexicanos un México de 
certidumbre y confianza, un México 
con rumbo y con responsabilidad, un 
México con transparencia y rendición 
de cuentas, sin privilegios ni abusos 
del poder, el color azul significa la 
convergencia y el encuentro social de 
todos los sectores económicos, para 
lograr los acuerdos, la productividad y 
estabilidad nacional, el color azul 
significa la seriedad de nuestros actos 
y la firmeza de nuestro compromiso 
con México. El color negro significa el 
luto permanente de los Colosistas por 
la impunidad que padecemos. 

ARTÍCULO 7.- Por significar una lucha 
diferente, el logotipo se establece de 
la siguiente manera: un cuadro de 
color azul con fondo blanco; dentro del 
cuadro un círculo de color rojo, 
dentro del círculo el mapa de la 
república mexicana en color blanco, 
dentro del círculo en forma 
horizontal las letras relevantes PRC, 
las letras P y C de color blanco con 
relieve negro, la letra R dentro del 
mapa de la república mexicana de 
color rojo con el relieve en color 
negro; dentro del círculo y arriba 
del mapa una paloma blanca con una 
rama de laurel en el pico de color 
verde, la paloma significa nuestra 
lucha por la paz social que anhelamos 
todas y todos los Colosistas; el 
laurel es símbolo de la victoria, la 
gloria y del éxito, significa el triunfo 
del pueblo de México al darnos un 
país de instituciones, con división de 
poderes y de leyes, mismo que 
debemos preservar, defender y 
fortalecer; dentro de la paloma la 
balanza de la justicia, el puño 
izquierdo, una escuadra y un 
compás; la balanza representa el 
firme compromiso del Pueblo 
Republicano Colosista con la 
legalidad; el puño izquierdo significa 
la lucha del pueblo por la libertad, la 
igualdad y la justicia social; la 
escuadra y el compás, son 
herramientas que significan la rectitud, 
exactitud, honestidad y precisión para 
trazar y diseñar el perfil y rumbo de 
una nueva república; el color verde 
significa la esperanza, la familia, la 
vida y la prosperidad; el color rojo 
representa la fuerza, el amor y la 
pasión por nuestros ideales; el color 
blanco representa que somos el 
partido de la paz, de la honestidad y 
transparencia, de la unidad y la 
esperanza; el color azul significa el 
compromiso con el Proyecto de 
Nación del Lic. Luis Donaldo Colosio 
Murrieta, para ofrecer a todas las 
personas mexicanas un México de 
certidumbre y confianza, un México 
con rumbo y con responsabilidad, un 
México con transparencia y rendición 
de cuentas, sin privilegios ni abusos 
del poder, el color azul significa la 
convergencia y el encuentro social de 
todos los sectores económicos, para 
lograr los acuerdos, la productividad y 
estabilidad nacional, el color azul 
significa la seriedad de nuestros actos 
y la firmeza de nuestro compromiso 
con México. El color negro significa el 
luto permanente de las y los 
Colosistas por la impunidad que 
padecemos en el Caso Colosio, al 
no existir justicia para el Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta. 
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Emblema vigente Emblema modificado 

 
 

 

En virtud de lo anterior, el artículo 22, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos 
establece lo siguiente: 

“Artículo 22 

1. Para obtener el registro como Agrupación Política Nacional, quien lo solicite deberá 
acreditar ante el instituto los siguientes requisitos: 

(…) 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra 
agrupación o partido. 

(…)” 

Lo señalado en el párrafo que antecede, tiene como finalidad evitar posibles confusiones entre las 
opciones políticas existentes, garantizando la identidad propia y marcando una diferencia razonable 
con las demás opciones políticas frente a la ciudadanía como lo ha sostenido la Sala Superior del 
TEPJF, en específico en la Tesis relevante LXXXI/2015, de rubro siguiente: 

AGRUPACIONES POLÍTICAS. IDONEIDAD Y FINALIDAD CONSTITUCIONAL DEL 
REQUISITO DE DENOMINACIÓN DISTINTA AL DE OTRA AGRUPACIÓN O PARTIDO.— 
De la interpretación armónica de los artículos 9º, 35, fracción III, y 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y 35, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, deriva que el requisito relativo a que la denominación adoptada por una 
agrupación para obtener el registro como partido político sea distinta a la de otras fuerzas 
políticas, persigue una finalidad constitucionalmente válida, dirigida a la protección del 
derecho de los mencionados institutos a ser identificables en el ámbito de su actuación; y 
desde otra arista a tutelar el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos para elegir de manera informada, libre y auténtica la opción política de su 
preferencia. En ese orden, cuando la autoridad administrativa electoral se pronuncia en 
relación con el registro solicitado por una agrupación debe efectuar un examen riguroso 
para asegurarse que la denominación sea distinta a la de otra agrupación o partido político y 
que no contenga elementos o rasgos que puedan generar confusión en las personas, lo que 
vulneraría principios esenciales que rigen el sufragio como son la libertad y autenticidad. 

Si bien, la pretensión no es el registro de una nueva APN, esta sí pretende realizar cambios a su 
emblema señalados en párrafos anteriores, por ello la relevancia de resolver la procedencia de ésta7. 

En ese sentido, se realizó el análisis del nuevo emblema propuesto, de lo cual no se identificaron 
similitudes con los de otras APN o PPN, ni existen elementos que contravengan lo dispuesto en el 
artículo 22, párrafo 1, inciso b), de la LGPP, en razón de que, el nuevo emblema es de notable 
diferencia entre las opciones políticas existentes, por lo cual no genera confusión entre la ciudadanía, 
en ese sentido, resulta procedente la modificación al emblema de la APN Pueblo Republicano 
Colosista. 

                                                 
7 Similar estudio realizó el Consejo General de este Instituto al aprobar la Resolución INE/CG76/2025, relacionado con el cambio de emblema 
de la APN Fuerza Migrante. 
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 De los Acuerdos de Participación 

En términos del artículo 6.-, de los Estatutos modificados, se elimina la posibilidad que la APN en 
comento celebre Acuerdos de Participación con partidos políticos estatales y, en su lugar, se precisa 
que serán con PPN o coaliciones aplicables a los Procesos Electorales Federales. 

Esta adecuación también se replica en el artículo 10.-, párrafo segundo, del proyecto de 
modificaciones de la normativa estatutaria, precisando que a través de los Acuerdos de Participación 
celebrados por la agrupación se podrán postular candidaturas federales a cargos de elección 
popular, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral vigente. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que ambas reformas son acordes a lo dispuesto por el 
artículo 21, numeral 1, de la LGPP, que establece que las Agrupaciones Políticas Nacionales podrán 
celebrar Acuerdos de Participación con un PPN o coalición, a fin de participar en los Procesos 
Electorales Federales. 

 Suplencia de la Presidencia del Consejo Político Nacional 

En el artículo 38.-, apartado H, del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se incluye que, en 
caso de ausencia o por causa de fuerza mayor, la Secretaría General de la Comisión Nacional 
Operativa podrá asumir todas las responsabilidades, funciones y atribuciones de la Presidencia del 
Consejo Político Nacional, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos internos y que realice la 
autoridad nacional electoral, circunstancia que no estaba regulada en los Estatutos vigentes. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que la modificación en estudio respeta el marco 
constitucional, legal y reglamentario vigente, y forma parte del ejercicio de la libertad de 
autoorganización del instituto político que nos ocupa. 

 Representación legal 

Se reforma el artículo 36.-, apartado E, de la normativa estatutaria en el sentido de precisar que el 
Consejo Político Nacional a través de su Presidencia gozará de representación legal y, a su vez, 
dicho cargo de manera individual podrá ejercer las facultades otorgadas a dicho órgano directivo 
como convocar a la Asamblea Nacional, con excepción de las atribuciones que se enlistan a 
continuación, las cuales estarán reservadas para el Consejo Político Nacional: 

 Discutir, analizar y elaborar las normas internas necesarias para la mejor funcionalidad y 
operatividad de todos los órganos en el ámbito nacional. 

 Nombrar mediante asignación directa a las personas integrantes de las Comisiones 
Operativas Nacionales, Estatales, Distritales y Municipales de la agrupación. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye que la reforma estatutaria en estudio no 
perjudica a las personas afiliadas o afecta las competencias de los órganos internos, ya que la 
representación legal también podrá ser ejercida por la Comisión Nacional Operativa como prevalece 
en términos del artículo 41.-, apartado G, de dicho ordenamiento. 

 De la indisciplina de la agrupación 

Del estudio del artículo 33.- de los Estatutos modificados, se incluye como supuesto de indisciplina 
de las personas afiliadas, no cumplir o respetar los acuerdos aprobados por el Consejo Político 
Nacional, además de aquellos emitidos por la Asamblea Nacional y la Asamblea Estatal. 

Ahora bien, el artículo 163.-, de la norma estatutaria vigente, señala que, en casos de indisciplina, se 
podrá iniciar el procedimiento disciplinario a la Presidencia de la Comisión Nacional Operativa a 
petición de siete o más Comisiones Estatales Operativas debidamente instaladas. No obstante, en el 
proyecto de modificación de los Estatutos, se desprende la reforma de dicha porción normativa para 
precisar que el umbral será ahora de tres cuartas partes o más de dichas Comisiones. 

Dicha modificación no perjudica a las personas afiliadas o afectan las competencias de los órganos 
de internos, porque será la Comisión Nacional de Honor y Justicia la instancia responsable para 
resolver los procedimientos disciplinarios, como lo dispone el apartado B, correspondiente al artículo 
173.-, del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria. 
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 Ajustes en reglas aplicables a las sesiones de los órganos directivos 

1) Del quórum de la Asamblea Nacional, la Asamblea Estatal, el Consejo Político Nacional, la 
Comisión Nacional Operativa y las Comisiones Estatales Operativas: 

Se modifica el artículo 31.-, de la normativa estatutaria para eliminar la posibilidad de que el quórum 
mínimo de las sesiones en segunda convocatoria de los órganos estatutarios antes señalados se 
cumpla con cualquier número de personas asistentes, y ahora se precisa que bastará al menos un 
tercio de las personas integrantes del órgano directivo que se trate, lo cual se apega a los criterios 
vigentes adoptados por este Consejo General8. 

2) Requisito para participar en las sesiones de la Asamblea Nacional, la Asamblea Estatal, el 
Consejo Político Nacional y la Comisión Nacional Operativa: 

En el artículo 32.-, del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, se añade como 
requisito que aquellas personas con derecho a participar en las sesiones de los órganos estatutarios 
señalados deberán presentar su credencial o nombramiento expedido por la agrupación, lo cual 
forma parte del ejercicio de la libertad de autoorganización del instituto político que nos ocupa. 

3) Formalidades protocolarias del inicio de las sesiones de la Asamblea Nacional: 

De la lectura del artículo 34.-, de los Estatutos modificados presentados, la APN Pueblo Republicano 
Colosista incluye que, al inicio de todas las asambleas celebradas, la Presidencia pronunciará el 
nombre del político mexicano Luis Donaldo Colosio Murrieta y, enseguida, las personas asistentes 
responderán con la palabra “presente”. Situación que no altera en ningún sentido los demás 
requisitos y procedimientos señalados para la celebración de las sesiones del órgano mencionado. 

4) Convocatorias para sesiones de la Asamblea Nacional: 

Los artículos 29.-, párrafo primero y 35.-, apartados A y B, de los Estatutos vigentes, señalan que la 
Presidencia del Consejo Político Nacional podrá emitir la convocatoria para las sesiones ordinarias o 
extraordinarias de la Asamblea Nacional. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta autoridad electoral observa que la agrupación modifica dichas 
porciones estatutarias, a fin de incluir también a la Presidencia de la Comisión Nacional Operativa 
como instancia facultada para expedir las convocatorias para las sesiones de la Asamblea Nacional, 
lo cual es acorde con su libertad de autoorganización, toda vez que la modificación en estudio no 
afecta el funcionamiento y las competencias de los órganos internos de la agrupación. 

 Modificación en la integración de órganos directivos 

A. Asamblea Nacional: 

En el artículo 28.-, de la normativa estatutaria vigente, señala que la Asamblea Nacional como 
máximo órgano de decisión se conforma por la Presidencia del Consejo Político Nacional, las 
personas integrantes de la Comisión Nacional Operativa, así como las Presidencias y las Secretarías 
Generales de las Comisiones Estatales Operativas de las entidades federativas en las que la 
agrupación cuente con representación. 

Al respecto, la APN Pueblo Republicano Colosista modifica dicha disposición normativa, en sus 
apartados B y C, en el sentido siguiente: 

 Se elimina la posibilidad de todas las personas integrantes de la Comisión Nacional 
Operativa formen parte de la Asamblea Nacional y, en su lugar, se precisa que este 
derecho corresponderá únicamente para la Presidencia, la Secretaría General y la 
Presidencia de la Comisión de Organización, todos cargos inherentes a la Comisión 
Nacional Operativa. 

 Se desincorpora a las Secretarías Generales de las Comisiones Estatales Operativas 
como integrantes de la Asamblea Nacional, sin embargo, cabe puntualizar que, 
prevalece la representación de los órganos directivos estatales a través de sus 
respectivas Presidencias. 

                                                 
8 Véase las Resoluciones INE/CG281/2023, INE/CG282/2023, INE/CG283/2023, INE/CG284/2023, INE/CG288/2023, INE/CG644/2023 e 
INE/CG2364/2024, entre otras. 
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Dichas modificaciones no perjudican a las personas afiliadas o afectan las competencias de los 
órganos de internos, en virtud de que la integración del máximo órgano de decisión de la agrupación 
mantiene representación nacional y estatal, lo cual es acorde con la jurisprudencia 3/2005 de la Sala 
Superior del TEPJF, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS 
MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. 

B. Consejo Político Nacional: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.-, apartados A, B y C, de los Estatutos vigentes, 
señala que el Consejo Político Nacional se integra por la Presidencia y la Secretaría General de la 
Comisión Nacional Operativa; la persona titular de la Comisión de Organización; las Presidencias de 
las Comisiones Estatales Operativas; y las ex Presidencias de la Comisión Nacional Operativa. 

Al respecto, la agrupación modifica el apartado A del artículo 38, de la normativa estatutaria, a fin de 
desincorporar a la persona titular de la Comisión Organización (hoy Presidencia de la Comisión de 
Organización) como integrante del Consejo Político Nacional, ello en ejercicio de la libertad de 
autoorganización del instituto político que nos ocupa, al definir o reconfigurar la integración de sus 
órganos. 

Por otra parte, también se incorpora el apartado F, del artículo 38, de dicho ordenamiento, para 
incluir el supuesto que la Presidencia de la Comisión Nacional Operativa o sus ex Presidencias de 
dicho órgano directivo podrán ejercer la Presidencia del Consejo Político Nacional durante sus 
sesiones, ya que, en términos de la normativa estatutaria vigente, sólo establecía ese derecho para 
la ex Presidencia inmediata anterior de la Comisión Nacional Operativa, lo cual es acorde con su 
libertad de autoorganización, toda vez que la modificación en estudio no afecta el funcionamiento y 
las competencias de los órganos de gobierno de la agrupación. 

C. Comisión Nacional de Estímulos y Reconocimientos 

En términos del artículo 185.-, de la normativa estatutaria vigente, señala que la Comisión Nacional 
de Estímulos y Reconocimientos (cuya naturaleza jurídica es autónoma a diferencia de las 
Comisiones que integran la Comisión Nacional Operativa y su homóloga en las entidades federativas 
y municipios), será integrada por una Presidencia, una Secretaría y tres Vocalías. 

En ese sentido, se reforma dicha disposición normativa para cambiar la conformación de este órgano 
directivo, precisando ahora una Presidencia, una Secretaría, dos Vocalías y una persona 
Escrutadora, cuyas facultades como órgano colegiado prevalecen en el artículo 183.- de dicho 
ordenamiento, consistentes en reconocer principalmente el trabajo y aportación intelectual de las 
personas afiliadas, entre otras. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185.-, de los Estatutos vigentes, señala 
que la integración de la Comisión Nacional de Estímulos y Reconocimientos podrá ser electa 
directamente por la Asamblea Nacional o, en su caso, mediante la Presidencia del Consejo Político 
Nacional. 

Al respecto, se modifica la disposición señalada para precisar que este tipo de designaciones 
también podrán realizarse a través de la Comisión Operativa Nacional, lo cual forma parte del 
ejercicio de la libertad de autoorganización del instituto político que nos ocupa. 

 Reconfiguración en el funcionamiento de las Comisiones 

Del análisis del proyecto de modificaciones a la normativa estatutaria se observa que la APN 
modifica diversas disposiciones relacionadas con la denominación y funciones de las distintas 
Comisiones que integran la Comisión Nacional Operativa y su homóloga en las entidades federativas 
y municipios, como se precisa a continuación: 

A. Cambios de denominación: 

La agrupación cambia las denominaciones de las Comisiones en los términos siguientes: 

 La Comisión de la Secretaría de Contraloría Social, ahora será la Comisión de la 
Contraloría Social (artículos 40.-, numeral 41; 82.-; y 99.-, numeral 41). 

 La Comisión de la Transparencia y Rendición de Cuentas se modifica a Comisión de la 
Transparencia y Acceso a la Información (artículos 40.-, numeral 46; 87.-; y 99.-, 
numeral 46). 
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Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, las siguientes Comisiones 
cambiaron su denominación debido a las adecuaciones realizadas por la APN para adoptar el uso del 
lenguaje incluyente, como ha sido especificado en la presente Resolución, sin embargo, cabe 
precisar que con las modificaciones no se alteran sus facultades: 

 Comisión de Personas Adultas Mayores (antes Comisión de Adultos Mayores, 
conforme a los artículos 40.-, numeral 18; 59.-; y 99.-, numeral 18). 

 Comisión de Personas con Discapacidad (antes Comisión de Personas con 
Capacidades Diferentes, en términos de los artículos 40.-, numeral 19; 60.-; y 99.-, 
numeral 19). 

 Comisión de Personas Migrantes (antes Comisión de los Migrantes, con fundamento 
en los artículos 40.-, numeral 20; 61.-; y 99.-, numeral 20). 

 Comisión de Personas No Asalariadas (antes Comisión de los No Asalariados, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 40.-, numeral 23; 64.-; y 99.-, numeral 23). 

B. Eliminación de Comisiones 

Se eliminan las porciones normativas contenidas en los artículos 40.-, numeral 35; 76.-; y 99.-, 
numeral 35, de los Estatutos vigentes que regulaban el funcionamiento de la Comisión para 
Recordar al Gobierno lo Olvidado como parte de la Comisión Nacional Operativa y su homóloga en 
las entidades federativas y municipios. 

Dicha Comisión, conforme al estatuto vigente, tiene la facultad de “promover ante el gobierno el 
cumplimiento de los compromisos y acuerdos prometidos en campaña”, de ahí que, al tratarse de 
una atribución que no afecta el funcionamiento de los órganos internos de la agrupación, sería 
innecesario asignarla a otro órgano estatutario. 

Por otra parte, se suprime lo establecido en los artículos 40.-, numeral 51; 92.-; y 99.-, numeral 51, de 
la normativa estatutaria vigente, que reconocían el funcionamiento de la Comisión de Imagen 
Urbana perteneciente a la Comisión Nacional Operativa y su homóloga en las entidades federativas 
y municipios. 

Al respecto, la Comisión antes mencionada tiene atribuciones específicas como la “recuperación de 
zonas construidas que se encuentran degradadas, con el fin de revitalizarlas”, “restaurar 
monumentos arquitectónicos y espacios públicos” y “mejorar el entorno de cada célula Colosista en 
todo el país”, por tanto, al tratarse de funciones que no afectan el funcionamiento de los órganos 
internos de la agrupación, sería innecesario asignarlas a otro órgano estatutario. 

C. Nuevas Comisiones 

Derivado del cumplimiento de los Lineamientos en materia de VPMRG, se crea la Comisión de 
Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
cuyo funcionamiento fue precisado en la presente Resolución. 

Ahora bien, esta autoridad electoral observa que, en términos de lo dispuesto por los artículos 40.-, 
numeral 51; 92.-; y 99.-, numeral 51, de los Estatutos modificados presentados, se incorpora la 
Comisión de Combate a la Pobreza como parte de la Comisión Nacional Operativa y su homóloga 
en las entidades federativas y municipios. 

Al respecto, dicha Comisión tendrá como facultad principal “estudiar y proponer las estrategias para 
el desarrollo social y bienestar familias, que ayuden a mejorar las condiciones de vida de los sectores 
más necesitados y desprotegidos de nuestro país”, lo cual es acorde con el Programa de Acción de 
Pueblo Republicano Colosista en su apartado “ECONOMÍA”, en el que se señala que las personas 
colosistas (personas afiliadas) tienen como reto combatir la pobreza, la pobreza extrema, la 
desigualdad, la injusticia y la marginación, entre otras cuestiones. 

Finalmente, cabe destacar que, se añade en el último párrafo al artículo 40.-, del proyecto de 
modificaciones a la normativa estatutaria, en el que se precisa que todas las comisiones se 
integrarán por una Presidencia, lo cual forma parte del ejercicio de la libertad de autoorganización de 
la agrupación al tratarse de la conformación de sus órganos internos. 
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D. Nuevas facultades 

A partir del análisis del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, también se observa 
que la APN Pueblo Republicano Colosista reconfigura algunas de las facultades de las Comisiones 
siguientes: 

 Comisión de Educación: Se incorpora el apartado I en el artículo 67.-, para precisar 
que dicha Comisión también tendrá la facultad de promover la educación para madres o 
padres, así como acabar con el analfabetismo del país. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que, esta modificación es acorde con otras 
facultades que prevalecen en la Comisión de Educación consistentes en que las 
personas afiliadas luchen por la superación personal, mejoren su calidad educativa y 
promuevan la democratización en el acceso a la educación en las universidades 
públicas, conforme a lo previsto en los apartados B y C de la disposición estatutaria 
citada. 

 Comisión de Asuntos Jurídicos: En el apartado A del artículo 57.-, de la normativa 
estatutaria vigente, señala que esta Comisión tendrá la atribución de asesorar y 
representar judicialmente a las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 
(órgano que ya no forma parte de la estructura de los órganos directivos de la APN ya 
que cambió su denominación a la Comisión Nacional Operativa conforme a la 
Resolución INE/CG154/2020), sin embargo, la agrupación reforma dicha porción 
normativa para precisar que ese asesoramiento y representación ahora será aplicable 
para las personas integrantes de la Comisión Nacional Operativa. Modificación que 
resulta una actualización respecto de los órganos vigentes de la APN. 

 Comisión de Protección Civil: En el artículo 68.-, apartado C, se precisa que esta 
Comisión también tendrá la facultad de estudiar, investigar y analizar diversas 
problemáticas para detectar fenómenos naturales a tiempo, a fin de alertar y proteger a 
la población en general. 

Esta autoridad electoral concluye que, esta adecuación es acorde con otras facultades 
que prevalecen en la Comisión de Protección Civil consistentes en organizar 
conferencias y reuniones con la sociedad civil para brindar el conocimiento y difundir en 
la población una nueva cultura de la protección civil, así como implementar actividades y 
programas de promoción, conocimiento y simulacros de la protección civil en todo el 
país, como lo disponen los apartados B y C de la disposición estatutaria citada. 

 Comisión de Salud: En el artículo 69.-, apartado B, de los Estatutos modificados, se 
adiciona la facultad de esta Comisión para organizar foros y conferencias con personas 
especialistas médicas con el objetivo de generar una cultura de conocimiento de la salud 
y prevención de enfermedades, lo cual es acorde con el apartado A de la disposición 
estatutaria antes descrita, que estipula que la Comisión de Salud tendrá como facultad 
principal implementar campañas de atención médica con el objetivo de beneficiar a las 
personas afiliadas y la población en general. 

 Comisión de Comunicación Social: Se añade a dicha Comisión la atribución de 
implementar estrategias y mecanismos para la difusión de los Documentos Básicos 
entre las personas afiliadas, en términos de lo precisado en el artículo 74.-, apartado B, 
de la norma estatutaria. Dicha modificación se ajusta a la libertad de autoorganización 
de la agrupación al regular las atribuciones de sus órganos internos. 

 Comisión de Atención a la Niñez: Se adiciona el apartado C al artículo 77.-, en el que 
se incluye la facultad de esta Comisión para prevenir, denunciar y combatir el maltrato 
infantil, lo cual se ajusta a la disposición estatutaria vigente antes señalada en su  
apartado B, que establece como atribución de la Comisión de Atención a la Niñez, 
procurar la protección integral de la niñez y la adolescencia del país. 

 Comisión de Turismo: Se adiciona en el artículo 78.-, apartado C, la facultad de esta 
Comisión para promover, organizar y realizar tianguis turísticos, en concordancia con los 
apartados A y B de dicha disposición estatutaria, por el cual prevalecen las facultades de 
la Comisión de Turismo para la implementación de intercambios culturales y corredores 
turísticos nacionales e internacionales, así como el fomento del desarrollo gastronómico 
y cultural. 
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 Comisión de Acción Cívica: En el artículo 79.-, apartados A y B, de los Estatutos 
vigentes, señalan que esta Comisión tendrá funciones específicas para fortalecer el 
amor a los símbolos patrios y promover los derechos y derechos de la ciudadanía con su 
patria. Acorde con lo anterior, la agrupación adiciona los apartados C y D para precisar 
que dicha Comisión también tendrá facultades para promover el conocimiento pleno del 
himno nacional mexicano y los valores cívicos en la ciudadanía, así como atender al 
calendario cívico nacional. 

 Comisión de Valores Éticos y Morales: El artículo 81.-, apartado A, de la normativa 
estatutaria vigente establece como función de la Comisión de Valores Éticos Morales, la 
siguiente: 

“Promover el conocimiento de los valores y difundir en la sociedad los fundamentos de 
una nueva conducta y concepción de las relaciones sociales que deben privar entre los 
seres humanos”. 

Cabe destacar que, derivado de los cambios de redacción que realizó la agrupación, el 
apartado se modificó para quedar en los términos que se precisan a continuación: 

“Promover el desarrollo del individuo mediante el conocimiento de los valores de la 
familia y difundir en la sociedad los fundamentos de una nueva conducta y concepción 
de las relaciones sociales que deben privar entre los seres humanos”. 

Ahora bien, del análisis al proyecto de modificaciones, se desprende que la APN incluye 
el apartado B para incluir la facultad siguiente: 

“Cimentar una transformación amplia y profunda de México, con base en la práctica de 
los valores y principios éticos y morales, para engrandecer y fortalecer la institución 
familiar en todo nuestro país”. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye que, la adecuación en comento 
se apega a la atribución que prevalece de la Comisión de Valores Éticos y Morales, lo 
cual es acorde con el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 Comisión de la Contraloría Social: En el artículo 82.-, apartado D, de los Estatutos 
modificados, se adiciona la atribución a esta Comisión consistente en exigir 
transparencia y rendición de cuentas a los tres órdenes de gobierno, en concordancia 
con los apartados A, B y C de dicha disposición estatutaria, que establecen también las 
facultades vigentes de esta instancia para vigilar del gobierno la administración, 
aplicación, origen y destino de los recursos públicos, así como la debida aplicación de la 
normatividad en materia de fiscalización hacendaria. 

 Comisión de la Transparencia y Acceso a la Información: El artículo 87.-, apartados 
A, B y C, de la normativa estatutaria vigente atribuye a esta Comisión (antes Comisión 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas) las facultades siguientes: “Vigilar las 
acciones financieras internas y externas”, “Elaborar la información contable y financiera 
para su presentación ante las autoridades electorales competentes” y “Dar seguimiento 
al comportamiento institucional en materia económica”. 

Sin embargo, del análisis del proyecto de modificaciones de los Estatutos, esta autoridad 
electoral observa que la agrupación reforma los apartados A, B y C de dicha disposición 
estatutaria e incluye los apartados D al G, a fin de reorganizar las atribuciones de esta 
instancia, destacando las funciones siguientes: 

 Ahora será la Comisión responsable de garantizar a las personas afiliadas la 
protección de sus datos personales. 

 Supervisará el registro, desahogo y seguimiento de las solicitudes de 
información y las relacionadas con los datos personales que involucren a la 
agrupación, entre otras cuestiones relacionadas con el artículo 45 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Garantizará la protección a la información clasificada como reservada o 
confidencial, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Al respecto, esta autoridad electoral advierte que la reconfiguración de facultades de la 
Comisión de la Transparencia y Acceso a la Información se apega al ejercicio de la 
libertad de autoorganización del instituto político que nos ocupa, pues aún y cuando se 
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elimina la facultad para elaborar la información contable y financiera para su 
presentación ante las autoridades electorales competentes, lo cierto es que prevalece lo 
dispuesto en los artículos 42.-, apartado L y 45.-, apartados B y E, que permite a la 
Presidencia de la Comisión Nacional Operativa presentar al INE los informes 
correspondientes en relación con el estado de las finanzas de la agrupación y, por su 
parte, la Comisión de Administración y Finanzas podrá elaborar dichos informes al ser la 
instancia responsable de la administración del patrimonio y recursos internos. 

No obstante, el Consejo General de este Instituto advierte la improcedencia de la 
porción normativa contenida en el apartado E correspondiente al artículo 87.-, 
únicamente por lo que hace a la definición que se considerará reservada aquella 
información relativa a los acuerdos que dicte la agrupación. 

Lo anterior, porque con fundamento en el artículo 75, fracciones II, XXIII y XXVI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que las 
Agrupaciones Políticas Nacionales deberán poner a disposición de la ciudadanía y 
actualizar diversa información pública como los acuerdos y resoluciones de los órganos 
de dirección; las resoluciones dictadas por los órganos de control; y las resoluciones que 
emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado estado. 

Por tanto, si la APN Pueblo Republicano Colosista define en su normativa estatutaria 
que los acuerdos de la agrupación serán considerados como información reservada, ello 
sería contrario a lo estipulado en la normativa en materia de transparencia y acceso 
información pública. 

 Comisión de Pesca: En el artículo 88.-, apartado C, de los Estatutos modificados, se 
adiciona la atribución a esta Comisión consistente en asesorar e incentivar al sector 
pesquero para fortalecer su actividad, en concordancia con los apartados A y B de dicha 
disposición estatutaria, que establecen también las facultades vigentes de esta instancia 
para difundir la actividad pesquera fomentando actitudes responsables con el medio 
ambiente, así como apoyar a las personas pesqueras a partir de su embarcación a un 
lugar determinado. 

 Comisión de Seguridad Pública: Del análisis del artículo 90.-, apartado D, del proyecto 
de modificaciones de los Estatutos, se observa que esta Comisión tendrá como nueva 
atribución, contribuir con los tres órdenes de gobierno en el combate a la inseguridad. 

Si bien en el Programa de Acción de Pueblo Republicano Colosista en su apartado 
“ECONOMÍA” se señala que las personas colosistas (personas afiliadas) tienen como 
reto combatir la inseguridad del país, lo cierto es que, el Consejo General de este 
Instituto advierte la improcedencia de dicha modificación porque en términos del 
artículo 30 Bis, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
señala que, en el orden nacional, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
adscrita al Poder Ejecutivo Federal, será la instancia competente para formular la 
estrategia nacional de seguridad pública; coordinar la prevención de los delitos; y 
proponer acciones en materia de seguridad pública tendientes a asegurar la 
coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, las entidades federativas y los 
municipios. 

Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que incluir una 
facultad específica a un órgano directivo para combatir la inseguridad, no es acorde con 
la naturaleza jurídica de las Agrupaciones Políticas Nacionales, ya que en términos del 
artículo 20, numeral 1, de la LGPP, son formas de asociación ciudadana que coadyuvan 
en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de 
una opinión pública mejor informada. 

 Reelección 

En términos del artículo 98.-, de los Estatutos vigentes, señala que la duración del cargo de las 
personas integrantes de la Comisión Nacional Operativa será de tres años con derecho a una 
reelección, es decir, hasta seis años en el cargo. 

Sin embargo, se reforma dicha disposición estatutaria para incluir a la regla vigente, la oportunidad 
de ocupar el cargo nuevamente, siempre y cuando se deje pasar al menos un periodo, previa 
aprobación de la Asamblea Nacional. 
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Misma circunstancia se replica en el artículo 138.-, de los Estatutos modificados presentados, que 
señala que las personas integrantes de las Comisiones Estatales Operativas, Distritales y 
Municipales, durarán en el cargo tres años con derecho a una reelección, o en su caso, podrán 
ocupar el mismo, siempre y cuando se deje pasar al menos un periodo. 

Al respecto, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, la APN Pueblo Republicano 
Colosista deberá observar los parámetros constitucionales, ya que la reelección no es absoluta, 
sino tiene como limitantes ajustarse al periodo de 12 años en el cargo como se prevé para las 
personas legisladoras. 

Lo anterior, es acorde a los criterios emitidos por el TEPJF al resolver los juicios con número de 
expediente SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados9, evitando incurrir en prácticas 
de ejercicio indefinido o vitalicio en los cargos de dirección; y considerar lo establecido en la 
jurisprudencia 3/2005 de la Sala Superior de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. 

 Pago de cuotas 

El artículo 112.-, de los Estatutos vigentes establece que todas las personas afiliadas de Pueblo 
Republicano Colosista, disfrutarán de los derechos y beneficios otorgados por dicho ordenamiento. 

Sin embargo, del análisis del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, se observa la 
precisión respecto a que la militancia conservará sus derechos y beneficios, siempre y cuando se 
encuentren al corriente en el pago de cuotas y mantengan vigentes sus derechos políticos. 

Dicha modificación no perjudica a las personas afiliadas o afecta el funcionamiento de los órganos 
internos, toda vez que, de la lectura de los artículos 125.- y 134.-, apartado E, de los Estatutos 
vigentes, ya se reconoce la obligación de la militancia para pagar mensualmente sus cuotas y entre 
los requisitos para ocupar un cargo en la dirigencia, se encuentra estar al corriente de sus 
aportaciones. 

 Requisitos de elegibilidad para ocupar cargos directivos 

En el artículo 134.- de la normativa estatutaria vigente se enlistan los requisitos de elegibilidad para 
aquellas personas afiliadas interesadas en ocupar un cargo directivo. Al respecto, del estudio del 
proyecto de modificaciones de los Estatutos, se adiciona el apartado H para incluir como requisito: 
someterse a una encuesta cuando así lo determine la Comisión Nacional de Procesos Electorales. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que el requisito de elegibilidad en estudio no 
contraviene el marco constitucional, legal y reglamentario vigente, de ahí que forme parte del 
ejercicio de la libertad de autoorganización del instituto político que nos ocupa. 

 Del procedimiento de elección para ocupar cargos directivos 

El artículo 135.-, de los Estatutos vigentes, estipula que el procedimiento de elección y renovación de 
órganos directivos estará a cargo de la Presidencia del Consejo Político Nacional y la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales y, para tales efectos, los métodos de selección serán a través del 
Consejo Político Nacional, la realización de una consulta, por el voto directo de las personas afiliadas 
o asignación directa. 

Al respecto, la agrupación modifica dicha disposición normativa en dos sentidos: el primero, incluir a 
la Presidencia de la Comisión Nacional Operativa como parte de la organización del procedimiento 
respectivo en conjunto con la Presidencia del Consejo Político Nacional y la Comisión Nacional de 
Procesos Electorales; y el segundo, incorporar como métodos de selección, la decisión que adopte la 
Asamblea Nacional como máximo órgano de decisión, o bien, la realización de una encuesta. 

 Nuevas facultades para órganos 

A. Presidencia de la Comisión Nacional de Honor y Justicia: 

De la lectura de los apartados A e I del artículo 174.-, de los Estatutos vigentes, se desprende que la 
Presidencia de la Comisión Nacional de Honor y Justicia cuenta con diversas atribuciones, entre 
ellas, convocar a las sesiones de dicho órgano directivo y rendir un informe anual de su gestión ante 
el Consejo Político Nacional. 

                                                 
9 Así como en la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-110/2020, en congruencia con lo adoptado por el Consejo General de este 
Instituto al aprobar las Resoluciones INE/CG281/2023, INE/CG283/2023 e INE/CG288/2023.  
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En ese sentido, del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, se observa que la APN 
reforma esos apartados para precisar que la convocatoria para las sesiones de la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia deberá ser publicada en los estrados de la Comisión Nacional Operativa bajo el 
principio de máxima publicidad, circunstancia que no estaba regulada en la normativa estatutaria 
vigente; asimismo, ahora se precisa que el informe anual de gestión podrá presentarse ante el 
Consejo Político Nacional (norma vigente) o la Asamblea Nacional como máximo órgano de decisión. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que las modificaciones en estudio no afectan el 
funcionamiento y las competencias de los órganos internos de la agrupación, por tanto, son acordes 
con el ejercicio de la libertad de autoorganización de la agrupación. 

B. Presidencia de la Comisión Nacional Operativa: 

Se reforma el artículo 42.-, apartados C y F, para definir como nuevas facultades de la Presidencia 
de la Comisión Nacional Operativa, las siguientes: 

 Expedir nombramientos relacionados con la agrupación. 

 Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea Nacional. 

Al respecto, no pasa inadvertido para esta autoridad electoral que la atribución relativa a convocar a 
las sesiones de la Asamblea Nacional descrita con anterioridad es acorde con lo previsto en el 
artículo 35.-, apartados A y B, de los Estatutos modificados, que regulan la misma circunstancia 
como parte de las reglas aplicables para las reuniones ordinarias o extraordinarias del máximo 
órgano de decisión, como fue precisado en la presente Resolución. 

C. Consejo Político Nacional 

De conformidad con lo previsto en el artículo 35.-, último párrafo, de los Estatutos modificados 
presentados, se incluye la posibilidad de que el Consejo Político Nacional someta a consideración de 
la Asamblea Nacional, aquellos asuntos con carácter urgente, lo cual forma parte del ejercicio de la 
libertad de autoorganización del instituto político que nos ocupa. 

D. Comisiones Operativas Estatales 

De la lectura del artículo 100.-, apartado G, de la normativa estatutaria vigente, se desprende que las 
Comisiones Operativas Estatales deberán rendir un informe sobre el estado de cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional. 

No obstante, la agrupación modifica esta disposición estatutaria, para ampliar las instancias a las 
cuales deberá presentarse dicho informe, como la Asamblea Estatal y el Consejo Político Nacional, 
en su caso. 

Por otra parte, se reforma el artículo 106.-, de los Estatutos para suprimir la atribución de las 
Comisiones Estatales Operativas para participar en convenios de carácter local con algún partido 
político, previa autorización del Consejo Político Nacional y, en su lugar, se precisa que dichas 
Comisiones ahora podrán tener acercamientos políticos a nivel local con algún partido político, 
prevaleciendo la condición de contar con autorización del Consejo Político Nacional, lo cual forma 
parte del ejercicio de su libertad de autoorganización. 

E. Comisiones Operativas Estatales, Distritales y Municipales 

Del estudio del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se observa la adecuación del  
artículo 105.-, a fin de precisar que las Comisiones Operativas Estatales, Distritales y Municipales, 
deberán rendir cada año informes de sus resultados y metas logradas a la Comisión Nacional 
Operativa, precisando que la normativa estatutaria vigente omitía regular una temporalidad específica 
para la presentación de este tipo de informes. 

Conclusión del Apartado B 

34. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por la APN Pueblo Republicano Colosista, 
precisadas en el apartado que nos ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, 
anexos a la presente Resolución, esta autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 
ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 
materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 
libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 
afiliadas; 
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II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes 
de la APN; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 
de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para normar 
y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no 
podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 
20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; y, 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 
sus fines, de conformidad con los preceptos citados. 

 De lo expuesto, se observa que las modificaciones, resultan procedentes, pues se realizaron en 
ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no contravienen el 
marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

35. Con base en el análisis de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 
presentados y, en virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos 26 al 34 de la presente 
Resolución, este Consejo General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Pueblo Republicano 
Colosista realizadas en cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020, 
así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en las Asambleas 
Nacionales Extraordinarias celebradas el treinta de diciembre de dos mil veintitrés y el treinta de 
noviembre de dos mil veinticuatro, con excepción de las porciones normativas contenidas en los 
artículos 87, apartado E y 90, apartado D de los Estatutos, señaladas en el considerando 33 de la 
presente Resolución. 

 Dichos Documentos Básicos se encuentran relacionados como ANEXOS UNO, DOS y TRES, 
denominados Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; mismos que forman parte 
integral de la presente Resolución. 

 En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el veintinueve de abril de 
dos mil veinticinco, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el 
artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de 
Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2, 7, 19, 20 y 21. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Convención de Belém Do Pará) 

Artículos 5 y 7.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1º, 4º, 9º, 35, fracción III, y 41, párrafo tercero, Base V. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1, 30, numeral 2, 31, numeral 1, 35, numeral 1, 44, numeral 1, incisos m) y j), 55, 
numeral 1, incisos m) y o), 442, numeral 1, incisos a) y b), 442 Bis, numeral 1, y demás correlativos aplicables.

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, numerales 3 y 4, 20, numeral 1, 21, 22, numerales 1, inciso b), y 2, 23, numeral 1, inciso e), 25, 
numeral 1, incisos l), s), t), v) y w), 29, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 43, 44, 46, 48, 73, numeral 1, incisos d) y e), 
y demás correlativos aplicables. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículos 20 y 48 Bis. 
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Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes: SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-75/2014, SUP-JDC-670/2017, SUP-
RAP-90/2018, SUP-JDC-198/2018 y acumulados, SUP-RAP-75/2020 y acumulado y SUP-RAP-110/2020, así 
como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018 de la Sala Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto 
al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 
Congresos del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve 
de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, y demás correlativos aplicables.  

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón 
de género 

Considerandos 8 y 9, así como los artículos 3, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 24, y demás correlativos 
aplicables. 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Pueblo 
Republicano Colosista, conforme a los textos finales presentados, aprobados durante las sesiones de las 
Asambleas Nacionales Extraordinarias celebradas el treinta de diciembre de dos mil veintitrés y el treinta de 
noviembre de dos mil veinticuatro. Con excepción de las porciones normativas contenidas en los artículos 87, 
apartado E y 90, apartado D de los Estatutos, señaladas en el considerando 33 de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG154/2020, 
en relación con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género y los 
Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Agrupación Política Nacional Pueblo Republicano 
Colosista para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al 
tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 
mayo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando presentes 
durante el desarrollo de la sesión, los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-8-de-mayo-de-2025-al-termino/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202505_8_(al_termino)_rp_1_2.pdf 

____________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el Estado de Nuevo León, identificada con la clave alfanumérica INE/CG250/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG250/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, IDENTIFICADA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA INE/CG250/2024.1 

25.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C2_NL_PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,057.25 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_NL_PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,301.15 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_NL_PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,805.00 No - - - - - - - - - - - 

 

25.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C5_NL_PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$240,020.36 Sí SM-RAP-27/2024 Confirma - - - - - - - - - 

2_C4_NL_PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,561.20 No - - - - - - - - - - - 

 

25.2 Alfonso César Ayala Guzmán2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C5_NL_PRI Fondo Multa $92,743.56 Sí SM-RAP-56/2024 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166477/CGex202403-08-rp-5-7.pdf 
2 Se impone una sanción económica al ciudadano, toda vez que, en su calidad de precandidato del Partido Revolucionario Institucional, incumplió con la obligación de presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. 
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25.3 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,271.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_NL_MC. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,946.65 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$39,061.25 No - - - - - - - - - - - 

6_C7_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$55,547.76 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_NL_MC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,167.00 No - - - - - - - - - - - 

 

25.4 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C3_NL_MORENA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,238.67 Sí SM-RAP-35/2024 Modifica INE/CG324/2025 Sin efectos N/A3 No - - - - - 

7_C4_NL_MORENA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,039.70 Sí SM-RAP-35/2024 Modifica INE/CG324/2025 

Reducción de 

ministración 
$1,638.35 No - - - - - 

7_C5_NL_MORENA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,561.00 Sí SM-RAP-35/2024 Modifica INE/CG324/2025 

Reducción de 

ministración  
$5,187.00 No - - - - - 

 

25.5 Partido Esperanza Social Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C5_NL_ESNL Forma Multa  $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

08.01_C2_NL_ESNL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

08.01_C4_NL_ESNL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,697.78 Sí SM-RAP-40/2024 Sobresee - - - - - - - - - 

08.01_C6_NL_ESNL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,479.00 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 La observación quedó sin efectos. 
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25.6 Partido Liberal 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C3_ NL_PL Forma Multa  $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C4_ NL_PL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,900.00 Sí SM-RAP-24/2024 Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C6_ NL_PL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.68 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C4bis_ NL_PL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,620.00 Sí SM-RAP-24/2024 Modifica INE/CG2248/2024 
Reducción de 
ministración 

$22,620.00 No - - - - - 

8.3_C7_ NL_PL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$486.71 No - - - - - - - - - - - 

 

25.7 Vida NL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C2_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$53,701.30  Sí SM-RAP-25/2024 Confirma4 - - - - - - - - - 

8.4_C3_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,187.00  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C4_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,683.00  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C5_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,374.00  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C6_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,795.69  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C7_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,563.84  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C8_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,132.00  No - - - - - - - - - - - 

8.4_C7Bis_NL_VNL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,436.57  No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 06 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
4 El partido Vida NL impugnó la sentencia emitida por la Sala Monterrey recaída al expediente SM-RAP-25/2024, en consecuencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral desechó de plano la demanda el recurso de 
reconsideración SUP-REC-203/2024. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1950/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE CHIAPAS.1 

33.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_CI Forma Multa  $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108.57 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$46,223.10 No - - - - - - - - - - - 

 

33.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_CI y  

2_C9_CI 
Forma Multa  $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C1_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$128,989.89 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,900.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C5_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,405.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

2_C8_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175407/CGex202407-22-rp-8-20.pdf 
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33.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_CI, 

3_C5_CI, 

3_C6_CI y 

3_C10_CI 

Forma Multa  $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C1_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,850.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,600.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$808,510.17 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,173.10 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,405.38 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 

33.4 Partido del Trabajo.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_CI, 

4_C4_CI, y 

4_C19_CI 

Forma Multa  $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C2_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,500.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$84,125.87 No - - - - - - - - - - - 

4_C4Bis_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,458.62 Sí 

SUP-RAP-

357/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C4Ter_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,146.56 Sí 

SUP-RAP-

357/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C5_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,562.36 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$516.21 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C7_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$141,916.12 No - - - - - - - - - - - 

4_C7Bis_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$441.21 No - - - - - - - - - - - 

4_C9_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,621.19 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,680.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,502.66 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108,570.00 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C13_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,079.42 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C16_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,627.55 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C17_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,285.25 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C18_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,799.20 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C20_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,571.00 Sí 

SX-RAP-

135/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C24_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,216.07 No - - - - - - - - - - - 

 

33.5 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C2_CI, 

05_C7_CI, 

05_C10_CI y 

05_C18_CI 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

05_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$211,856.54 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$70,150.12 No - - - - - - - - - - - 

05_C12_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

05_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,856.00 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C13Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$195,426.00 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,135.97 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$493,993.50 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C17_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,656.20 No - - - - - - - - - - - 

05_C24_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,569.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542,850.00 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,296.43 No - - - - - - - - - - - 

05_C3Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,001.99 No - - - - - - - - - - - 

05_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,090,000.00 Sí 
SUP-RAP-
278/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,250.87 No - - - - - - - - - - - 

05_C5Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,923.40 No - - - - - - - - - - - 

05_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$547,819.68 No - - - - - - - - - - - 

05_C7Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,750.84 No - - - - - - - - - - - 

05_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,622.92 Sí 
SX- RAP-
111/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

05_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,650.90 No - - - - - - - - - - - 

 

33.6 Movimiento Ciudadano.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_CI, 

6_C16_CI, 

6_C18_CI, 

6_C19_CI 

6_C21_CI, 

6_C25_CI, 

6_C27_CI, 

6_C28_CI, 

6_C37_CI y 

6_C55_CI 

Forma Multa  $10,857.00 Sí 
SUP-RAP-
297/20242 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
2 Del análisis a la sentencia SUP-RAP-297/2024, se precisa que el partido sólo impugnó las conclusiones 6_C19_CI y 6_C27_CI, mismas que fueron confirmadas. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,666.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$889,334.10 Sí 
SX-RAP-
119/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,666.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,609.96 No - - - - - - - - - - - 

6_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,384.82 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

6_C39_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$286,081.95 No - - - - - - - - - - - 

6_C40_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,599.15 No - - - - - - - - - - - 

6_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,599.90 No - - - - - - - - - - - 

6_C41_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$455,994.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,649.20 Sí 
SX-RAP-
119/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C12_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,597.32 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C24_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C17_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,865.75 No - - - - - - - - - - - 

6_C20_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$930,827.48 Sí 

SUP-RAP-

297/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C36_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,405.38 No - - - - - - - - - - - 

6_C43_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,142.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C44_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

6_C52_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,894.16 No - - - - - - - - - - - 

6_C53_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,557.63 No - - - - - - - - - - - 

6_C54_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,426.06 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,292.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$804.98 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$261,177.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,900.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C30_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$44,151.83 No - - - - - - - - - - - 

6_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,709.90 No - - - - - - - - - - - 

6_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,692.41 No - - - - - - - - - - - 

6_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$725.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C45_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,614.53 No - - - - - - - - - - - 

6_C46_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,576.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C47_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$310,515.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C48_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$98,654.40 No - - - - - - - - - - - 

 

33.7 Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CI, 

7_C3_CI, 

7_C5_CI, 

7_C7_CI, 

7_C9_CI, 

7_C10_CI, 

7_C11_CI, 

7_C17_CI, 

7_C34_CI, 

7_C35_CI, 

7_C37_CI y 

7_C38_CI 

Forma Multa  $13,028.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,863.17 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$99,789.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,246.75 No - - - - - - - - - - - 

7_C14_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,400.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$218,156.89 Sí 
SX-RAP-
144/2024 

Sobresee - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$113,229.95 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$972,641.73 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C13_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$125,280.60 No - - - - - - - - - - - 

7_C20_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$70,631.15 No - - - - - - - - - - - 

7_C21_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,647.75 No - - - - - - - - - - - 

7_C22Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,737.20 No - - - - - - - - - - - 

7_C23_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$231,145.86 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C26_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$93,011.99 No - - - - - - - - - - - 

7_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,468.88 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,544.45 Sí 
SX-RAP-
144/2024 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,160.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C24_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

7_C25_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$412,566.00 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,811.26 Sí 
SX-RAP-
144/2024 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C32_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$44,513.70 Sí 
SUP-RAP-
393/2024- 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,342.80 Sí 
SX-RAP-
144/2024 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C36_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,285.50 No - - - - - - - - - - - 

7_C22_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,008.50 No - - - - - - - - - - - 

 

33.8 Partido Chiapas Unido. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_CI, 

8.1_C7BIS_CI y 

8.1_C9_CI 

Forma Multa  $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,154.80 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,114.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,856.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,365.67 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C7_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C8_CI  Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,373.65 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C14_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,345.73 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$640,563.00 Sí 

SX-RAP-

123/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.1_C15_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,885.65 No - - - - - - - - - - - 

 

33.9 Partido Podemos Mover a Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.2_C2_CI y 

08.2_C8_CI 
Forma Multa  $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$462,601.04 Sí 
SX-RAP-
130/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,800.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C3Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,333.32 Sí 
SX-RAP-
130/20243 

Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C4_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$59,885.67 Sí 

SX-RAP-

130/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,856.00 Sí 
SX-RAP-
130/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,119.88 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C7_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,485.30 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C7Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,599.40 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,385.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$428,851.50 Sí 
SX-RAP-
130/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,914.05 Sí 
SUP-RAP-
439/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.2_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,840.41 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 El partido Podemos Mover a Chiapas impugnó la sentencia emitida por la Sala Xalapa recaída al expediente SX-RAP-130/2024, en consecuencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral desechó de plano la 
demanda del recurso de reconsideración SUP-REC-22318/2024. 
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33.10 Partido Popular Chiapaneco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C4_CI, 

8.3_C5_CI y 

08.3_C6_CI 

Forma Multa  $3,257.10 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$330,000.00 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.3_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,088.00 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,601.65 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$238,854.00 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C15_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$290,859.03 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,121.25 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,860.00 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

08.3_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,644.45 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.3_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,972.84 Sí 
SX-RAP-
122/2024 

Revoca 
INE/CG23
44/2024 

Reducción de 
ministración 

$56,972.84 No - - - - - 

 

33.11 Partido Encuentro Solidario Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C3_CI Forma Multa  $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

08.4_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

08.4_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

08.4_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$401,709.00 No - - - - - - - - - - - 

08.4_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,615.50 No - - - - - - - - - - - 

 

33.12 Partido Redes Sociales Progresistas Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.5_C1_CI, 

8.5_C2_CI, 

8.5_C7_CI y 

8.5_C12_CI. 

Forma Multa  $4,342.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.5_C2Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

12,500.00 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,399.85 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C11_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$281,494.69 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,246.25 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,684.07 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C4 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,560.00 No - - - - - - - - - - - 

8.5_C6_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$510.40 No - - - - - - - - - - - 

 

33.13 Fuerza por México Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.6_C5_CI, 

8.6_C9_CI y  

8.6_C12_CI 

Forma Multa  $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$151,630.85 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C3Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$309,319.24 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$315,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,789,468.37 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C5Bis_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$387.06 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$129.16 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C5Ter_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$967.64 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$238,854.00 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$135,693.14 No - - - - - - - - - - - 

8.6_C16_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$215,991.59 No - - - - - - - - - - - 

08.6_C8_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,904.00 No - - - - - - - - - - - 
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33.14 Coalición Fuerza y Corazón por Chiapas. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C1_CI, 

9.1_C3_CI, 

9.1_C6_CI, 

9.1_C7_CI, 

9.1_C8_CI, 

9.1_C9_CI, 

9.1_C12_CI, 

9.1_C13_CI, 

9.1_C14_CI, 

9.1_C15_CI, 

9.1_C16_CI, 

9.1_C17_CI, 

9.1_C20_CI, 

9.1_C21_CI, 

9.1_C22_CI, 

9.1_C23_CI, 

9.1_C24_CI, 

9.1_C28_CI, 

9.1_C36_CI, 

9.1_C39_CI, 

9.1_C41_CI. 

Forma Multa  $11,399.85 Sí 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado4 

Revoca  
INE/CG2
383/2024 

Multa $10,857.00 No - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

9.1_C1_CI, 

9.1_C3_CI, 

9.1_C6_CI, 

9.1_C7_CI, 

9.1_C8_CI, 

9.1_C9_CI, 

9.1_C12_CI, 

9.1_C13_CI, 

9.1_C14_CI, 

9.1_C15_CI, 

9.1_C16_CI, 

9.1_C17_CI, 

9.1_C20_CI, 

9.1_C21_CI, 

9.1_C22_CI, 

9.1_C23_CI, 

9.1_C24_CI, 

9.1_C28_CI, 

9.1_C36_CI, 

9.1_C39_CI, 

9.1_C41_CI. 

Forma Multa $9,228.45 Sí 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado 

Revoca  
INE/CG2
383/2024 

Multa $8,794.17 No - - - - - 

                                                 
4 En la sentencia SUP-RAP-270/2024, se advierte que el partido solamente impugnó las 9.1_C3_CI y 9.1_C28_CI de forma, las cuales fueron revocadas para que el Consejo General del Instituto emitiera un nuevo 
Dictamen Consolidado y Resolución con los ajustes y aclaraciones que estimara pertinentes. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

9.1_C1_CI, 

9.1_C3_CI, 

9.1_C6_CI, 

9.1_C7_CI, 

9.1_C8_CI, 

9.1_C9_CI, 

9.1_C12_CI, 

9.1_C13_CI, 

9.1_C14_CI, 

9.1_C15_CI, 

9.1_C16_CI, 

9.1_C17_CI, 

9.1_C20_CI, 

9.1_C21_CI, 

9.1_C22_CI, 

9.1_C23_CI, 

9.1_C24_CI, 

9.1_C28_CI, 

9.1_C36_CI, 

9.1_C39_CI, 

9.1_C41_CI. 

Forma Multa $1,954.26 Sí 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado 

Revoca  
INE/CG2
383/2024 

Multa $1,845.69 No - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

9.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

9.1_C10_CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,702.69 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C33_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$10,314.15 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C33_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C11_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$434.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C11_CI  Fondo Sin efecto N/A5 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,256.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C34_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$18,131.19 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
5 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C34_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,908.52 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,788.39 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C35_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,291.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C35_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,388.54 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C18_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,392.43 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C18_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$62,428.06 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C18_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$13,644.23 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C14BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,938.03 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C14BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,400.97 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C14BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$524.75 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C19_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,698.79 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C19_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$50,420.39 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C19_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,019.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C19BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,938.03 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C19BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,400.97 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C19BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$524.75 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C37_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,388.54 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C37_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,954.26 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C37_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$434.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,964.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C38_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$71,113.35 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C38_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$15,525.51 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C40_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C40_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C40_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$434.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C46_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,957.15 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C46_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$6,502.60 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C46_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,421.20 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$435.96 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C4_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$356.27 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C4_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$77.87 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C25_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,239.34 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C25_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,012.79 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C25_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$221.35 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C26_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$329.45 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C26_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$269.23 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C26_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$58.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C27_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,031.01 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C27_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$16,369.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C27_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,577.68 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,753.44 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C29_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$20,228.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C29_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,421.14 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C30_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$887.45 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C30_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$725.22 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C30_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$158.50 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,275.36 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C32_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,214.25 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C32_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,013.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$271,967.85 Si 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado6 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C5_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$222,242.79 Sí 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C5_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$48,530.79 Sí 
SUP-RAP-
270/2024 y 
acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

 

33.15 Coalición Sigamos Haciendo Historia en Chiapas. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI. 

Forma Multa  $759.99 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
6 Es de destacar que el Recurso de Apelación SUP-RAP-371/2024, fue acumulado al Recurso de Apelación SUP-RAP-270/2024, por tratarse del mismo recurrente; sin embargo, la sala desechó de plano el 
acumulado toda vez que el Partido Acción Nacional agotó su derecho de acción con la demanda primigenia.  
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $9,119.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $4,885.65 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

Forma Multa $1,737.12 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $1,411.41 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $1,411.41 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 

9.2_C1_CI, 

9.2_C2_CI, 

9.2_C3_CI, 

9.2_C6_CI, 

9.2_C13_CI, 

9.2_C15_CI, 

9.2_C16_CI, 

9.2_C17_CI, 

9.2_C18_CI, 

9.2_C19_CI, 

9.2_C20_CI, 

9.2_C21_CI, 

9.2_C22_CI, 

9.2_C23_CI, 

9.2_C24_CI, 

9.2_C36_CI, 

9.2_C37_CI, 

9.2_C39_CI y 

9.2_C43_CI 

Forma Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61.28 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C9_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$712.96 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$381.92 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$138.24 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112.00 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C9_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$114.08 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47.36 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C9_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16.16 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C9_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$16.16 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C14_CI Fondo Sin efecto N/A7 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C14_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,194.27 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C14_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C14_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$108.57 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C14_CI Fondo Sin efecto N/A8 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
7 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
8 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C14_CI Fondo Sin efecto N/A9 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C14_CI Fondo Sin efecto N/A10 Sí 

SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,519.98 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C34_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,805.48 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,554.16 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,365.67 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,714.25 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C34_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,822.82 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C34_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C34_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$325.71 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,302.84 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C35_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$16,176.93 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,577.03 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,039.96 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,497.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C35_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,497.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$977.13 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
9 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
10 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C35_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C35_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$325.71 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$114.90 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C27_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,336.80 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$716.10 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$259.20 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$210.00 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C27_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$213.90 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$88.80 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C27_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30.30 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C27_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$30.30 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2-C30-CI Fondo Sin efecto N/A11 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2-C30-CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$651.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2-C30-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2-C30-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2-C30-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2-C30-CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2-C30-CI Fondo Sin efecto N/A12 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
11 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
12 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2-C30-CI Fondo Sin efecto N/A13 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2-C30-CI Fondo Sin efecto N/A14 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,970.85 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C31_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$512,776.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$274,682.10 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,341.55 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,558.94 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C31_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$81,970.35 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,982.41 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C31_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,616.99 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C31_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,616.99 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,665.94 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C38_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$42,651.29 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,847.54 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,269.91 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,700.16 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C38_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$6,824.59 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,833.21 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
13 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
14 El monto total de la sanción resulta menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil veinticuatro; por lo que la sanción queda sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C38_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$966.74 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C38_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$966.74 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,437.15 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C5_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$51,623.81 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,653.96 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,009.64 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,109.66 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C5_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$8,260.27 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,429.23 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C5_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,170.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C5_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,170.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$753.65 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C5BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$8,768.37 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,697.06 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,700.15 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,377.44 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C5BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,403.02 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$582.46 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C5BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$198.74 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C5BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$198.74 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,467.90 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C7_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,078.25 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,148.52 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,311.40 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,682.85 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C7_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,732.67 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,134.46 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C7_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$387.10 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C7_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$387.10 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55.36 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C7BIS Fondo 

Reducción de 
ministración 

$644.08 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$345.02 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$124.89 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101.18 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C7BIS Fondo 

Reducción de 
ministración 

$103.06 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42.78 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C7BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14.60 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C7BIS Fondo 

Reducción de 
ministración 

$14.60 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C10_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,339.67 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C10_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$27,220.87 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Morena 9.2_C10_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,581.73 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C10_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,278.01 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C10_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,276.17 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C10_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,355.58 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C10_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,808.21 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C10_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$616.99 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C10_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$616.99 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,082.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C10BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$12,595.12 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,746.98 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,442.14 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,978.59 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C10BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,015.33 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$836.66 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C10BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$285.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C10BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$285.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,301.59 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C11_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$26,777.78 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,344.38 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,192.10 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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Partido Conclusión 
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Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,206.56 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C11_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,284.68 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,778.78 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C11_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$606.95 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C11_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$606.95 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$339.63 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C11BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,951.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,116.70 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$766.16 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$620.73 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C11BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$632.26 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$262.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C11BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89.56 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C11BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$89.56 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C25_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,835.07 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C25_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$126,060.24 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C25_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67,528.23 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C25_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,442.56 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C25_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,803.00 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C25_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$20,170.77 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C25_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,373.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C25_CI  Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,857.29 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C25_CI  Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,857.29 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$273.23 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C25TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,178.84 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,702.85 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$616.36 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$499.37 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C25TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$508.64 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$211.16 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C25TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$72.05 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C25TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$72.05 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75.14 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C28_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$874.27 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$468.33 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$169.52 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137.34 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C28_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$139.89 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58.08 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C28_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19.82 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C28_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$19.82 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$175.49 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C28TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,041.75 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,093.73 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$395.89 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$320.74 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C28TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$326.70 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$135.63 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C28TER_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46.28 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C28TER_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$46.28 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,075.13 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C29_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$24,143.05 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,933.00 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,681.24 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,792.67 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C29_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,863.11 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,603.76 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C29_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$547.23 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C29_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$547.23 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,444.76 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C32_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$144,788.18 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$77,560.45 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,073.83 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,745.00 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C32_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$23,167.41 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,617.89 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C32_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,281.78 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C32_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,281.78 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,245.45 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C32BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$72,662.49 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,924.01 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,088.96 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,414.66 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C32BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,626.65 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,826.77 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C32BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,646.97 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C32BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,646.97 Sí 
SUP-RAP-
393/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$954.56 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C33_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,105.84 No - - - - - - - - - - - 
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Partido Morena 9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,949.20 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,153.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,744.63 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C33_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

1,777.03 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$737.73 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C33_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$251.73 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C33_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$251.73 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$242.24 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C25BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,818.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,509.76 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$546.47 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$442.74 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C25BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$450.97 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$187.22 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C25BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C25BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$63.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$125.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C28BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,457.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$780.79 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Encuentro 
Solidario 
Chiapas 

9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$282.62 No - - - - - - - - - - - 

Partido Chiapas 
Unido 

9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$228.97 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Podemos Mover 

a Chiapas 
9.2_C28BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$233.22 No - - - - - - - - - - - 

Partido Redes 
Sociales 

Progresistas 
Chiapas 

9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96.82 No - - - - - - - - - - - 

Partido Popular 
Chiapaneco 

9.2_C28BIS_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33.04 No - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza 
por México 

Chiapas 
9.2_C28BIS_CI Fondo 

Reducción de 
ministración 

$33.04 No - - - - - - - - - - - 

 

33.16 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

33.16.1 Porfirio Correa López. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C9_CI Forma 

Multa $6,297.06 

No - - - - - - - - - - - 

10.1_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C6_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C7_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

33.16.2 Leobardo López Morales. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C10_CI Forma 

Multa $19,108.32  

No - - - - - - - - - - - 

10.2_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C3_CI  Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C4_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C6_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C7_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C8_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C9_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.2_C6Bis_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 
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33.16.3 Ulises Pérez Cruz. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.3_C6_CI Forma 

Multa $2,171.40 

No - - - - - - - - - - - 

10.3_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C2_CI  Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C3_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C4_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.3_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

33.16.4 Alberto Gonzáles Santiz. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.4_C3_CI, 

10.4_C6_CI, 

10.4_C12_CI y 

10.4_C13_CI 

Forma 

Multa $1,628.55 

No - - - - - - - - - - - 

10.4_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C4_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C7_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C8_CI  Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C9_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C10_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C11_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 

de la entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas 
al cargo de presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 en el Estado de Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG2227/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
2024 EN EL ESTADO DE CHIAPAS.1 

34.1 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04-C1-CI Forma Multa  $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 
34.2 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

 
34.3 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CI y 
7_C2_CI 

Forma Multa  $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

 
34.4 Partido Podemos Mover a Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.2_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

 
34.5 Partido Popular Chiapaneco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C1_CI Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C2_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90.40 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C3_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$451.98 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176786/CGex202409-19-rp-3-3.pdf  
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34.6 Partido Encuentro Solidario Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C2_CI, 

8.4_C2BIS_CI y 

8.4_C4BIS_CI 

Forma Multa  $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.4_C1_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,428.50 Sí 
SX-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

 

34.7 Partido Redes Sociales Progresistas Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.5-_C1_CI, 

08.5-_C2_CI, 

08.5-_C3_CI y 

08.5-_C5_CI 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

08.5-_C4_CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$438.28 No - - - - - - - - - - - 

 

34.8 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

34.8.1 Alberto Gonzales Santiz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C1_CI, 

10.1_C4_CI y 

10.1_C8_CI 

Forma 

Multa $1,628.55 

No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C6_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1_C7_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 
de la entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados que presenta la 
Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los 
partidos políticos de las precandidaturas al cargo de la presidencia municipal correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2024, en el Estado de Michoacán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG2327/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 

DICTÁMENES CONSOLIDADOS QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LAS PRECANDIDATURAS AL CARGO 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN1. 

28.1 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_MI Fondo 

Reducción de 

ministración 

$5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_MI Fondo 

Reducción de 

ministración 

$5,999.98 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_MI Fondo 

Reducción de 

ministración 

$900.00 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/177548/CGex202411-14-rp-5.pdf 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación; en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior, entre 
otros); y en la entidad federativa de su último domicilio conocido (diario AM), así como en el Tablero de Avisos 
de este tribunal federal, el emplazamiento a la tercera interesada Iliana Margarita Muñiz Quintana, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 422/2024-6, radicado en el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, Guanajuato, promovido por MEDAM, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de 
Celaya, Guanajuato y otras autoridades, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del 
término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo 
y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, 
aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Fabiola Alcántara Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 563709) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 285/2025-V, promovido por Luis Manuel López Guerrero, 

contra la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
241/2016, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado persona  
de identidad resguardada de iniciales J.J.G.B. (José Jhair Gómez Bernal), publicándose por TRES veces, de 
TRES en TRES días naturales en el Diario Oficial de la Federación el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563782) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 1144/2024-IV, promovido por los quejosos Christian Cano 

López y Julio César Cano López, contra la sentencia de veintisiete de abril de dos mil veintiuno, pronunciada 
por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en el toca 313/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese a juicio a los 
terceros interesados terceros interesados Ubalda Cervantes Sotero y Ascención Montoya Colín, 
publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días naturales en el Diario Oficial de la Federación el citado 
edicto; haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse ante este tribunal, en el término 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 119/2025-IV, promovido por el quejoso Saúl Melo 

Santiago, contra la sentencia de cinco de julio de dos mil veintitrés, pronunciada por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
114/2023, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese a juicio al tercero interesado José Manuel 
González Larios, de iniciales J.M.G.L, publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación el citado edicto; haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse 
ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563797) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
5667/2025 Diario Oficial de la Federación 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 197/2025-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por José Pascual Limón Limón, en el que reclamó la 
resolución de nueve de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 985/2024, por la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante la cual confirmó el auto de 
dieciséis de mayo del año en cita, emitido en el juicio ordinario civil 330/2018, del índice del Juzgado 
Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, en el que desechó el incidente de suspensión 
por prejudicialidad penal, promovido por el quejoso; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada 
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Promotora y Edificadora Garsal, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su llamamiento por medio 
de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibida que tiene el plazo de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo y auto admisorio de veintidós de enero de dos mil veinticinco, en el local de este 
juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se les harán por 
medio de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, tres de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 564021) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 685/2024-V, promovido por Jorge Antonio Ramírez Salazar, 

contra la sentencia de veinte de noviembre de dos mil veinte, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
265/2020, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados identidades 
resguardadas de iniciales A.A.A.S. (André Alejandro Aparicio Sánchez) y C.I.M.M. (Carlos Ignacio Mata 
Martínez), publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 973/2024-III, promovido por Noé Salomón Hernández 

Pacheco, contra la sentencia de catorce de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 276/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Eduardo 
Jesús Santillán Mendoza y Omar Chávez Robles, publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563801) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Reyes Hernández Rosales 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio amparo 1030/2024, promovido por María Luisa Jiménez 

González, por su propio derecho y en representación de la menor K. I. H. J., contra actos del Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar, con sede en Playas de Rosarito, Baja California, y de otras autoridades, en 
el que sustancialmente se reclama la falta de requerimiento y/o notificación por parte de la autoridad 
responsable para que contara con los servicios de una persona dedicada a la abogacía en el expediente 
1104/2008 y su acumulado 1131/2008, relativo al juicio ordinario civil de divorcio necesario, promovido por 
Reyes Hernández Rosales, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicará por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 14 de marzo de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 564058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 822/2024, promovido por Jesús Jiménez Olarte y Nestor Dioney Montes 

Santiago, contra actos del Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial Centro Poniente con sede en San 
Martín Texmelucan, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Edgar Eulices Rodríguez Resemdiz y/o 
Edgar Ulises Rodríguez Reséndiz por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de 
la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a 
sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 564080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: JING CHEN. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 83/2025 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Claudia Guadalupe Pérez Mauricio y Alberto 
Romero Pérez, contra actos de la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en 
esta ciudad, derivados del toca penal 196/2017 relativo al proceso penal 206/2013 y su acumulado 214/2013; 
se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del mencionado 
tercero interesado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, incluso las de carácter personal. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de marzo de 2025. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito 
Rosario Reyes Vaquero 

Rúbrica. 
(R.- 564234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 226/2025, de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por CARLOS 
ALBERTO SOSA RIVERA, contra actos del JUEZ DE ORALIDAD DE LO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, se ha señalado como parte tercera interesada a DIANA INÉS GUZMÁN BAHENA y 
como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación; 
asimismo, deberán que señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 3 de abril de 2025. 

Actuario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 564189) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 803/2024, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Edgar Juvenal Salas Magaña, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado 
Fidel Acosta Alvarado, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para 
oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se 
encuentran fijadas las diez horas del quince abril de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y 
auto admisorio. 
 

Uruapan, Michoacán, veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Yesica Velázquez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 564237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Nogales, Sonora 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN NOGALES.- 

En el juicio de amparo indirecto 594/2023-VI, promovido por Leonel Esteban Loreto, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de Guaymas, Sonora, en el que se reclama la interlocutoria dictada en 
la etapa de ejecución de sentencia de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, dentro del juicio de 
responsabilidad civil objetiva o riesgo creado número 216/2022, se ordenó emplazar a la moral tercera 
interesada Compañía Minera La Parreña, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, tal 
como lo prevé el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que dicha tercera interesada 
se apersone ante este juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, por sí, por apoderado o representante legal que pueda representarla a defender sus 
derechos y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, quedando en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional copia de la demanda y escrito aclaratorio, así como del auto de veintinueve de abril 
de dos mil veinticuatro, para su traslado, apercibiéndola que de no comparecer, se le tendrá por emplazada a 
juicio y las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se le practicaran por medio de lista de 
acuerdos que se fija en los estrados de este juzgado, conforme lo disponen los artículos 26, fracción III y 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Nogales, Sonora, 19 de febrero de 2025. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Nogales 
Lic. Francisco Jerez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 564240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 330/2023-IX, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, promovido por Alfredo García Aldecoa, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Quality Laboral Services, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridad responsable a la 
Junta Especial Número Treinta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, y 
manifestó como acto reclamado la resolución incidental emitida por la responsable el veintidós de noviembre 
de dos mil veintidós, dictado dentro de los autos del expediente número 710/2012, relativo al juicio laboral, por 
lo que se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 330/2023-IX, dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que 
en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las 
copias certificadas de la demanda de amparo para su traslado. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Jessica Dení Godínez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 564245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Román García Flores 
En los autos del juicio de amparo directo 678/2024, promovido por Estela Romero Martínez, en contra de 

la sentencia de dos de julio de dos mil veinticuatro, dictada por la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, en Gómez Palacio, Durango, en el toca civil 13CC/2024; se dictó un auto en el cual 
se ordenó el emplazamiento de la demanda de amparo, así como la notificación del auto de ocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro, al diverso tercero interesado Román García Flores, por medio de edictos, 
con cargo al presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, 
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haciéndole saber al tercero interesado de mérito, que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de aquél al en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no 
comparece a través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan 
el presente juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, por medio de lista de acuerdos. 
 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 28 de febrero de 2025. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón 

Rúbrica. 
(R.- 564252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 590/2024, promovido por Gean Alberto Peña, se emplaza a juicio a los 

terceros interesados Rosa María Noceda Caamal, por sí y como albacea provisional de Mario Javier Rosado 
Chable en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Liliana Delgado González 
Rúbrica. 

(R.- 564260) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Aurora González Rojas, tercera interesada en el juicio de amparo 171/2025, de este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Cristian Alejandro Espinoza Porras, contra 
actos de la Jueza de Control del Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial Centro Idalia 
Arciniega Arias y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera interesada; que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de 
la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio y del acuerdo de esta data, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, catorce de abril de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 564262) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 8vo. de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1335/2024, promovido por Miguel Eduardo Marín Méndez, se ordenó emplazar por 
edictos a la parte tercero interesada Zenaida Pérez de los Santos, representante legal de la menor de edad de 
iniciales N.P.D.L.S., a fin de que sea emplazada a juicio. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso, emitido en la audiencia celebrada el seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, en la causa penal 75/2024, del índice del Juzgado de Control de la Región Siete, con sede en 
Huimanguillo, Tabasco, por el delito de pederastia, previsto y sancionado en el artículo 327 del Código de 
Penal en el Estado de Tabasco. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la 
parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán 
por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Enrique González Virgen 
Rúbrica. 

(R.- 564265) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 744/2024, promovido por el quejoso Manuel Sauz de Dios, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Grupo Vázquez del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin 
de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado el acuerdo de seis de junio de dos mil veintiuno, dictado en el expediente laboral 143/2023, se 
señaló como autoridad responsable al Juez de Distrito adscrito al Cuarto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Rodrigo Allen Ortiz Orozco (presidente), y los 
Secretarios en funciones de Magistrado José Domingo González García, y Sergio Gerardo Sarmiento 
Domínguez, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 564275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A Álvara Díaz Vázquez, en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo directo penal 
D-93/2023, promovido por las víctimas de identidad reservada de iniciales K.N.M.F, A.J.F.M., I.L.D., J.L.G. e 
I.Z.D., a través de su asesor jurídico federal EFRÉN CRUZ MONTES DE OCA, contra la sentencia de treinta 
de agosto de dos mil veintitrés, dictada por los Magistrados del Tribunal Colegiado de Apelación del Sexto 
Circuito, en el toca 261/2022, relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
pronunciada en el proceso 194/2015, por la Jueza Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, instruida por los delitos de 
delincuencia organizada, trata de personas con fines de explotación sexual, corrupción de menores y 
lenocinio, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correrle traslado con copia de la demanda y 
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notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, 
de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida 
demanda y del proveído en cita, por lo que deberá presentarse ante este órgano colegiado ubicado en 
Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, 
Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que le corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o 
zona conurbada, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 
preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 09 de abril de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 564256) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 6/2025 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO. 
 

Ofendidas identificadas como Sharon Martínez Herrera y Yukari Diana Mogollan Martínez, en los autos del 
toca 927/2016 del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 6/2025 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Alejandro González Aldino o Alejandro González Albino, se ordenó 
emplazarlas (llamarlas a juicio) por este medio, para que si así lo estiman pertinente comparezcan a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2025. 
Por Acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Magistrado Presidente. Alberto Díaz Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 564360) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 98/2024 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO. 
 

Ofendidas identificadas como María Felicitas Hernández Licona y Elizabeth Vargas Hernández, 
en los autos del toca 49/2022 del índice de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 98/2024 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por la quejosa Maritza Ramírez García, se ordenó emplazarlas (llamarlas a juicio) 
por este medio, para que si así lo estiman pertinente comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2025. 
Por Acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Magistrado Presidente. Alberto Díaz Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 564363) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
A: QUIEN CORRESPONDA 

 
En cumplimiento al auto, quince de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 

7/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las nueve horas con quince minutos del dos de octubre de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del bien asegurado Camioneta de la marca FORD, modelo F350, tipo 
Pick Up, color verde, placas de circulación GX-4284-G del Estado de Guerrero, modelo 1983, con 
número de identificación vehicular 1FDKF37L9DPA44998; lo anterior para efecto de que comparezca a 
dicha audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes 
aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su 
notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no 
hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564629) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

A: QUIEN CORRESPONDA 
 

En cumplimiento al auto, quince de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
13/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las diecisiete horas con quince minutos del veintisiete de agosto de dos 
mil veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación respecto del bien asegurado Motocicleta marca Vento, modelo Vento 
Cros, color negro, placas de circulación 5K1AT de la Ciudad de México, con número de identificación 
vehicular LB7VBGBDXL1003385, de origen extranjero, año modelo 2020; lo anterior para efecto de que 
comparezca a dicha audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 
231 antes aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de 
su notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no 
hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564631) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en Estado de Puebla, 
con residencia en Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 305/2024, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Daniel 
Adolfo Castor Silva, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, en relación con los diversos 194, 209 fracción III y 211, del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares; y se hace de su conocimiento que Rubén Reyes Díaz y Jhonny Reyes Aguilar, 
promovieron juicio de amparo indirecto contra un acto de la Jueza de lo Penal del Distrito Judicial de 
Huejotzingo Puebla, consistente en la omisión de considerar el concurso ideal de delitos, violando los artículos 
30 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla; y los Artículos 18, 64 y 108 del Código Penal Federal; 
al contestar de manera negativa, nuestra solicitud de emitir una declaración de prescripción de la acción 
persecutoria, y en consecuencia, cancelar las órdenes de aprehensión dictadas en nuestra contra dentro del 
proceso número 505/2012 de los del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo Puebla. Se 
previene al tercero interesado, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
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de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o 
en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en este 
juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su 
disposición copia simple de la demanda e impresión del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas con cinco minutos del treinta de abril de dos mil veinticinco, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sea emplazado, 
quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos 
del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” 
o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, dos de abril de dos mil dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Martín Ricárdez Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 564270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
A: QUIEN CORRESPONDA 

 
En cumplimiento al auto, quince de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 

17/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las catorce horas con quince minutos del veintiséis de agosto de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del bien asegurado Vehículo tipo motocicleta, color negro con rayas 
verdes, sin placas de circulación y número de serie 3SCK4EKH7P1008717; lo anterior para efecto de que 
comparezca a dicha audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 
231 antes aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de 
su notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no 
hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564635) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

A: QUIEN CORRESPONDA 
 

En cumplimiento al auto, quince de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
35/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las nueve horas con quince minutos del uno de octubre de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del bien asegurado Vehículo tipo camioneta, Volkswagen, modelo 
Routan versión exclusive/automática, modelo 2010, de 5 puertas, motor 3.8 L, número de identificación 
vehicular 2V4RW3D19AR294490; lo anterior para efecto de que comparezca a dicha audiencia para hacer 
valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes aludido por el plazo de tres 
meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; además en la misma 
temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564646) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
A: QUIEN CORRESPONDA 

 
En cumplimiento al auto, veintiuno de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 

23/2024 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las quince horas con quince minutos del veintiséis de agosto de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del bien asegurado Vehículo marca Volkswagen, modelo vento, modelo 
2017, color rojo, clase automóvil, tipo sedán, con número de identificación vehicular 
MEX5H2605HT016133 y placas de circulación M42-AYG; lo anterior para efecto de que comparezca a 
dicha audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes 
aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su 
notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no 
hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, veintiuno de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal  

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

A: QUIEN CORRESPONDA 
 

En cumplimiento al auto, quince de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
15/2023 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las dieciséis horas con quince minutos del veintiséis de agosto del dos 
mil veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación respecto del bien asegurado 1. inmueble ubicado en el poblado de San 
Antonio Ometusco, del municipio de Axapusco, Estado de México, específicamente en las siguientes 
coordenadas geográficas 19.7762420, -98.6373690; lo anterior para  efecto de que comparezca a dicha 
audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes aludido 
por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; 
además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quince de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564656) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercera interesada Eva Martha Mendoza Alcalá. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 1044/2024, promovido por Laura Regina Gómez Cornejo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento Municipal de 
Tehuacán, Puebla, a quienes les reclama “El ilegal o falta emplazamiento al juicio sucesorio 826/2017 del 
índice de la autoridad responsable y todo lo actuado con posterioridad, incluyendo el auto de trece de mayo 
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de dos mil veinticuatro y el uso de la fuerza pública para desocupar el inmueble propiedad de la quejosa”; en 
el que figura como tercera interesada; por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“El Universal”, “Reforma” o “El Excelsior”), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de abril de 2025. 

Juez Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Carlos Alberto Osogobio Barón 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Ariana Montserrat Herrera Neri 
Rúbrica. 

(R.- 564079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 137/2025-II 
Pral. 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: MAURICIO VARGAS BEZANILLA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 137/2025-II, promovido por Jesús Antonio Domínguez 

Gervacio, en su carácter de mandatario del quejoso Alberto Ávila García, contra actos de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se advierte: que por 
auto de veinte de enero de dos mil veinticinco, se admitió la demanda de amparo respecto del acto 
reclamado consistente en la resolución de veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por 
referida sala, en los autos del toca 1773/2024-01, que confirmó el auto de treinta de septiembre de dos mil 
veinticuatro, dictado por la Juez Vigésimo de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio en vía de 
apremio 677/2023, seguido por el aquí quejoso en contra de Mauricio Vargas Bezanilla, en el que no se 
acuerda de conformidad la petición del quejoso de llevar a cabo la valuación de los bienes retenidos como 
providencias precautoria, por no tratarse de un embargo. 

Y, por auto de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado Mauricio Vargas Bezanilla, el cual debe ser publicado por tres veces, requiriéndole para 
que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
por medio de lista en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento que queda a su disposición 
en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 23 de abril de 2025. 

La Secretaria 
Tzutzuy Salas Galeana 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 564004) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

Tercero interesada: ANTELMA DE LA ROSA RÍOS. 
En los autos del juicio de amparo número 542/2024-V-B, promovido por Ricardo López Pacheco, contra 

actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, consistente en el auto de veintiuno de mayo de dos mil 
veinticuatro, mediante el cual no se admite el recurso de apelación; en el que se tuvo como tercero interesada 
a Antelma de la Rosa Ríos, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos, que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2024. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 564354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 114/2024 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO. 
 

Ofendido identificado como Óscar Josué Pérez Martínez en los autos del toca penal 2/2023 de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 114/2024 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por Víctor Manuel Herrera Ruiz, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal colegiado, 
ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025. 
Por Acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Magistrado Presidente 
Alberto Díaz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 564364) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jal. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 

542/2024-V promovido por PABLO CESAR MONTERO FUENTES, contra actos de los Magistrados de la 
Décima Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, de quienes 
reclama: la inconstitucionalidad de la resolución de cuatro de julio de dos mil veinticuatro, dictada dentro del 
toca 127/2024, en la que se confirmó la negativa de orden de aprehensión, emitida el veintiuno de diciembre 
de dos mil veintidós, librada por el Juez Noveno de Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para 
Adolescentes del primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, dentro de la carpeta administrativa 804/2022; 
juicio de amparo en el cual las personas CHRISTOPER MEZA RUIZ y DAMIÁN DE LA GARZA VALENCIA, 
fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersonen por sí, o por conducto de su representante legal ante 
este juzgado ubicado en Carretera Libre a Zapotlanejo Km 17.5, Centro Penitenciario, Puente Grande, Jalisco, 
C.P. 45427, Edificio Antiguo, Piso 1, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, o 
dentro de la zona metropolitana; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría de la Mesa V de trámite. Se hace del conocimiento que se 
fijaron las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, para 
la audiencia constitucional. 

Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 23 de abril de 2025. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. María Elizabeth Ortega Montes 
Rúbrica. 

(R.- 564496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA 
 

En cumplimiento al acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, dictado en la declaratoria de 
abandono 66/2025, con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del 
conocimiento que en el presente asunto, se fijaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO para la celebración de la audiencia de abandono 
de bienes, solicitada por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula B-II-3 
Tlalnepantla, Estado de México, dentro de la indagatoria FED/MEX/ECAT/0000558/2023, respecto del 
vehículo asegurado: VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, MARCA FORD F-350, COLOR DE CABINA BEIGE, 
CON TECHO COLOR ROJO, CAJA DE REDILAS COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MY-
66975, DEL ESTADO DE MICHOACÁN; lo anterior para efecto de que comparezca a dicha audiencia para 
hacer valer lo que a su derecho convenga; domicilio de este Centro de Justicia Penal Federal: avenida 
Bordo de Xochiaca, lote 2, polígono IV, en Ciudad Jardín, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México; conforme lo establece el numeral 231 invocado por el plazo de tres meses manifieste lo que a su 
derecho corresponda contados a partir de su notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar 
la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará abandono a favor del gobierno federal. 

 
Atentamente 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; a 24 de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en 

Lic. Henry Méndez Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 564641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, treinta de abril de dos mil veinticinco. 

En los autos del Juicio de Amparo número 111/2024, promovido por Noé Arturo Ochoa Medina, contra el 
acto de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la resolución de seis de febrero de dos mil veinticuatro, 
dictada en el toca 24/2024-EJEC, que confirmó el diverso auto de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés, emitido por el Juez Primero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México en la causa 
penal 502/2022, en el que se le negó la controversia judicial de individualización de la pena, donde se señaló 
a la tercera interesada Maribel López Gutiérrez y por su conducto, a su hijo de iniciales F.J.M.L., y en 
virtud de que se desconoce el domicilio actual de los citados contendientes, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo 
que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se 
seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado federal. 

 
Atentamente 

Secretaria adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
January Hernández Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 564645) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER  

JUDICIAL  DE  LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: REALTY SPV 1. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 853/2024-III, promovido por Martín Eduardo Rueda Sandoval, 
como apoderado de la quejosa BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México, antes BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer y Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, por conducto de su apoderado Martín 
Eduardo Rueda Sandoval, se ha ordenado en proveído de treinta de abril de dos mil veinticinco, 
emplazar a la tercera interesada Realty SPV 1. Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a 
lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así 
mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
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intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de ocho de mayo de dos mil 
veinticinco, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de mayo de 2025. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 564630) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
 
Por este conducto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordena 

emplazar al tercero interesado: David Téllez Mata, dentro del juicio de amparo indirecto 533/2024-II, 
promovido por Hilario Ortega Lona, contra un acto del Juzgado Segundo Civil de Partido Especializado en 
Extinción de Dominio, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: “IV. LANORMA 
GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME. — La resolución de fecha 
primero de marzo de dos mil veinticuatro, misma que resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra 
del auto de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, emitido dentro del juicio especial civil sobre sucesorio 
Intestamentario a bienes de nuestro difunto padre el C. J. TRINIDAD ORTEGA AGUIRRE, con número de 
expediente 0501/2022, cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para 
conocer y resolver del recurso propuesto. SEGUNDO. Al haber resultado de una parte fundados pero 
inoperantes para modificar el auto combatido, se confirma el auto del dos de febrero de dos mil veinticuatro. 
Resolución que me fue notificada en el domicilio señalado en autos, el día cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, surtiendo efectos al día siguiente de su notificación, es decir, el día seis del mismo mes y año.” 
(sic) 

“VI. LOS PRECEPTOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 1° DE ESTA LEY, CONTENGAN LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS GARANTÍAS CUYA VIOLACIÓN SE RECLAME: Los artículos 1°, 14 y 16, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic) 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior”, “Universal” 
y “Reforma”. 

 
Atentamente 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
Guanajuato, Guanajuato, 10 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Gerardo Tello Ixta 

Rúbrica. 
(R.- 564183) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
- EDICTO — 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
SECCIÓN DE AMPAROS. 

JUICIO DE AMPARO 1053/2024-III. 
PARTE TERCERA INTERESADA: Ricardo Herrerías Galindo, su sucesión por conducto 

de su albacea Erick Ricardo Herrerías Caso, Catalina Caso López y Mauricio Herrerías Caso. 
En los autos del juicio de amparo 1053/2024-III, promovido por María Teresa Suarez Monroy y Thania Isa 

López Suarez; contra actos del Juez y Actuario adscritos Juzgado Décimo Primero de lo Civil de la 
Ciudad de México, por auto de diez de marzo de dos mil veinticinco, este juzgado, al haber agotado la 
investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual de los terceros interesados Ricardo 
Herrerías Galindo, su sucesión por conducto de su albacea Erick Ricardo Herrerías Caso, Catalina Caso 
López y Mauricio Herrerías Caso; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su 
emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; lo anterior, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, la parte tercera interesada ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace 
de su conocimiento que ante la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa María 
Teresa Suarez Monroy y Thania Isa López Suarez, reclamaron la diligencia de lanzamiento de veintiocho de 
agosto de dos mil veinticuatro, derivada del juicio de ordinario civil, expediente 487/2021, del índice del 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México; procedimiento en el que las 
quejosas son terceras llamadas a juicio. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de marzo de 2025. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 564743) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Cancún, Quintana Roo 
Juicio de Amparo 19/2024-III 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 19/2024-III, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por Elizabeth Estephania Cárdenas Ochoa, contra actos de la Jueza de Instrucción Civil 
y Familiar adscrita al Juzgado Primero Familiar Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo; se dictó acuerdo de siete de abril de dos mil veinticinco por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Guadalupe Sobeyda Quen Reyes, en su 
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carácter de tercera interesada, a quien se hace del conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de derechos citado anteriormente, en el que se reclama el auto de veintinueve de noviembre 
de dos mil veintitrés dictado dentro del juicio de jurisdicción voluntaria de información ad perpetua 596/2021 
del índice de la autoridad responsable y la omisión de notificar dicho auto a la quejosa; por ello, se hace del 
conocimiento a Guadalupe Sobeyda Quen Reyes, que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación ante este Juzgado Federal ubicado en Edificio 
"B", del Poder Judicial Federal Cancún, Planta Baja, Avenida Andrés Quintana Roo, número 245 
Súpermanzana 50, Manzana 57, Benito Juárez, Código Postal 77533, a efecto de que si lo considera 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado de Distrito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las DIEZ 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, para la 
celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el término 
concedido con antelación. 

Finalmente, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Cancún, Quintana Roo, 21 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Salvador Damián García 

Rúbrica. 
(R.- 564744) 

AVISO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas 
físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se 
presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Coordinación del Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO: 
 
Bricia Lizeth Rivera Félix, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se le notifica emplazándola con 
carácter de tercero interesada, de la demanda de amparo promovida por Samuel Antonio Arias Jiménez, en el 
expediente 926/2023, contra actos del Junta Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
PRIMER ACTO RECLAMADO: SÉ RECLAMA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA: 
C. PRESIDENTE DE LA H. JUNTA ESPECIAL NO. DOS DE LA LOCAL DE CONCILIALIÓN Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE SINALOA, todo lo actuado en el expediente J.E.No.2-05-293/2018 relativo al juicio laboral 
promovido por FREDDY ACOSTA MORENO, JOSÉ CARLOS VILLALBA ALVAREZ, CESAR ALBERTO 
PADILLA PERAZA, PAUL FERNANDO ALVAREZ IBARRA Y HÉCTOR RAÚL MEDINA MACHADO en contra 
del señor Fernando Basilio Aranda Ramos y quien resulte ser propietario de la fuente de trabajo Calle Cerro 
del Murciélago número 1279 Ote del Fraccionamiento Versalles, Los Mochis, Sinaloa, reclamándole a dicha 
autoridad ordenadora, las actuaciones judiciales que se han llevado a cabo a partir del emplazamiento en el 
citado expediente, teniendo conocimiento que dentro del mismo se llevó a cabo a favor de los terceros 
perjudicados el remate, adjudicación y escrituración, del inmueble de mi propiedad consistente en: Finca 
urbana ubicada en Calle Cerro del Murciélago numero 1279 Ote Fraccionamiento Versalles, Los Mochis, 
Sinaloa, identificado como Lote número uno de la manzana 03 tres, con superficie de 521.24 M2 Clave 
Catastral MS/003/000/010/075/001/001, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: línea 
quebrada mide 13.90 y colinda con calle del Murciélago y en 3.475 metros colinda con Lote 3; AL SUR: Mide 
17.345 metros y colinda con Lote 118; AL ESTE: Mide 20.00 metros y colinda con lote 03 y en 14.00 metros 
en lotes 06 y 07; AL OESTE. Mide 34.00 metros y colinda con Calle Cerro del Maviri. (…) SEGUNDO ACTO 
RECLAMADO: SÉ RECLAMA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA C. PRESIDENTE DE 
LA H. JUNTA ESPECIAL NO. DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
SINALOA, Le reclamo las ordenes verbales, o por escrito, tendientes a privarme de mi propiedad, SIN 
MEDIAR UN JUICIO SEGUIDO ANTE AUTORIDADES COMPETENTES EN DONDE SE CUMPLAN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO sobre el bien inmueble sobre el cual soy legítimo 
propietario, así también reclamó la falta de emplazamiento al referido juicio laboral, la violación a la garantía 
de audiencia, en el sentido de que no fui oído y vencido en juicio, ya que-nunca se me otorgo la oportunidad 
de defenderme no obstante de que no formo parte del referido Juicio laboral. TERCER ACTO RECLAMADO.- 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES: ACTUARIOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO ADSCRITOS 
A LA H. JUNTA ESPECIAL NO. DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
SINALOA, les reclamo la ejecución “por tener el carácter de eminente” de las ordenes verbales o, escritas 
emitidas por la Autoridad Responsable ordenadora, ejecuciones que no se deben de cumplimentar porque las 
ordenes son en sí anticonstitucionales. El suscrito quejoso le reclama a dichas autoridades haber violado la 
garantía de audiencia, la garantía a derecho de jurisdicción, la garantía de legalidad jurídica, consagradas en 
los artículos 14, 16, y 17 de la Ley Fundamental, en virtud de que jamás fui emplazado a juicio, no formo parte 
de dicho procedimiento laboral, no obstante de que en términos de dichos preceptos, en todo caso la parte 
demandada dentro de los tres días de su emplazamiento me debió haber denunciado el juicio para que fuera 
notificado con la copia del escrito de denuncia y de demanda y con todos los documentos, para que en los 
términos de ley salir a juicio a hacer valer los derechos de propiedad que tengo y detento sobre el bien 
inmueble de mi propiedad y que hoy se me pretende desposeer sin haber sido oído y vencido en el juicio del 
cual emanan los actos reclamados, y para que en caso de que no lo hiciera me pudiera perjudicar la 
sentencia, cosa que en la especie no aconteció, por lo anterior y al no haberse cumplido con lo preceptuado 
en el título en comento, se está en que no me puede afectar, ni perjudicar la sentencia que se cito en el citado 
juicio, por no haber sido como ya se dijo, parte en el mismo, no obstante ello se pretende privar del inmueble 
multicitado de mi propiedad por los motivos y razones ya expuestos, debido a ello vengo promoviendo el 
presente amparo “Bi-Instancial”, a fin de que se me conceda el AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
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FEDERAL, aplicándose al efecto el artículo 80 de la Ley de Amparo, el cual establece que la sentencia que 
resuelva sobre el fondo del juicio de garantías deberá de decidir que las cosas vuelvan al estado que tenían 
antes de la violación de la garantía constitucional violada, en este jurisdicente deberá instruir y ordenar que se 
deje sin efecto tanto la sentencia dictada en el juicio laboral del cual emanan los actos reclamados, donde se 
ordenó el trance y remate del bien inmueble de mi propiedad, así como del embargo ilegal que ordeno sobre 
la finca de mi propiedad, la escritura que se haya ordenado a favor de los señores Freddy Acosta Moreno, 
José Carlos Villalba Alvarez, Cesar Alberto Padilla Peraza, Paul Fernando Alvarez Ibarra y Héctor Raúl 
Medina Machado y todos los actos traslativos de dominio que se hayan celebrado por parte de Freddy Acosta 
Moreno, José Carlos Villalba Alvarez, Cesar Alberto Padilla Peraza, Paul Fernando Alvarez Ibarra y Héctor 
Raúl Medina Machado a favor de terceras personas y se me restituya el pleno dominio que tengo sobre el 
citado bien inmueble” (Textual). 

Haciéndole saber que se señalaron las diez horas con veinte minutos del ocho de abril de dos mil 
veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberá comparecer ante este 
juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de su última publicación, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados 
de este juzgado. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, a 6 de marzo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Karla Guadalupe García Velásquez 
Rúbrica. 

(R.- 564456) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba de Regil, Núm. 245, Col. San Rafael, San Fco. de Campeche, Campeche 
Juicio de Amparo 473/2024-VII-B 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: 
MARIO RAMOS PRADO Y CREDIAXIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de nueve de abril de dos mil 

veinticuatro, pronunciado por el Secretario en funciones de Juez, dentro de los autos del juicio de amparo 
473/2024, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo promovida 
por Héctor Curiel Ramírez, apoderado legal para pleitos y cobranzas de la moral CONSULTA CURIEL Y 
ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos 
que atribuye a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en esta 
ciudad, consistente en: el acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en los autos del 
juicio laboral 124/20211. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de la parte tercera interesada MARIO RAMOS PRADO y CREDIAXIS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en auto de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su 
notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a los terceros interesados MARIO RAMOS PRADO y CREDIAXIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que cuentan con el término de treinta días para comparecer 
a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última 
publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de abril de dos mil veinticinco. 

La Jueza Primero de Distrito en el Estado 
Lidiette Gil Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 564733) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Orbia Advance Corporation S.A.B. de C.V.  
ISR DIFERIDO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

EJERCICIO 2024  
ARTÍCULO 70 FRACCIONES IV Y V LISR VIGENTE EN 2024 

REGLA 3.6.6. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2025 
 
ISR Diferido 2024 

RFC  Ejercicio Fiscal que 
corresponde el diferido 

Monto del ISR Diferido 
(Declaración 

Complementaria) 

Ejercicio en que se 
debe enterar  

el ISR Diferido 
MDE690801DI8 2024 76,311,744 2028 
FSM230410SUA 2024 41,269 2028 
MFL710708981 2024 23,213,944 2028 
MFC6811056IA 2024 239,314,525 2028 
MCO061215JR5 2024 51,674,683 2028 
ATC2303311E5 2024 41,650,656 2028 
MAH070720J5A 2024 138,293,546 2028 
MCU071219G37 2024 75,059,948 2028 
PMV110901LZ8 2024 179,493,341 2028 

 
Ciudad de México 26 de mayo 2025. 

Representante Legal 
Zulima Alejandra Brenes Hernandez 

Rúbrica. 
(R.- 564673) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Expediente: 898/24-07-02-3 

Actor: Horticultora Selecta San Sebastián, S.P.R. de R.L. 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a diez de abril de dos mil veinticinco.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de nulidad 898/24-07-
02-3, promovido por HORTICULTORA SELECTA SAN SEBASTIÁN, S.P.R. DE R.L., se ordenó la 
notificación por medio de edictos a los CC. JUAN JOSÉ AYAR HERNÁNDEZ, OMAR CARRIZALES 
GUZMÁN, SONIA CASTRO HERNÁNDEZ, RAMÓN DE JESÚS GONZÁLEZ, CÉSAR GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, YAIR WUESLYN RAUDA MONTAÑO, DANIEL SEGURA BARAJAS, JAVIER VILLA RAZO, 
JOSÉ RICARDO ÁVALOS SERRANO, DELFINO ÁVALOS VILLA, JORGE LUIS BECERRA CASTAÑEDA, 
FEDERICO CERDA MOYA, GUSTAVO EDUARDO FUENTES GODÍNEZ, SANDRA GÓMEZ BAUTISTA, 
ABRAHAM GONZÁLEZ FLORES, ESTHER LÓPEZ SÁNCHEZ, JUAN PABLO NAVARRO GARCÍA, 
EDUARDO GUADALUPE RIVERA ORTEGA, JOSÉ SALCEDO GUZMÁN, MARÍA FÉLIX SÁNCHEZ VILLA, 
ROSA MARÍA SÁNCHEZ VILLA, MARCELA VALENCIA RAMÍREZ, MARÍA DEL ROSARIO VALENCIA 
RAMÍREZ y ANA KARINA VELÁZQUEZ MONTES, del acuerdo de 8 de febrero de 2024 y copia de la 
demanda y anexos, motivo por el que se hace de su conocimiento que deberán presentarse dentro del plazo 
de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, en las instalaciones de 
la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con domicilio ubicado 
en Avenida Américas 877, tercer piso, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para imponerse del 
contenido de los acuerdos de referencia. 

 
Atentamente 

La Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 
Mag. Fabiola Montes Vega 

Rúbrica. 
(R.- 564013) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se 
notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o 
personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0003616/2024, iniciada por el delito de robo de vehículo automotor, previsto 
y sancionado en el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, el cual el 19 de noviembre de 2024 
se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Scania, modelo R 410, clase tractocamión, 3 ejes, dos 
puertas, color verde, placas de circulación 51-AT-7M CARGA, con número de identificación vehicular: 
YS2R6X207N5613171, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2022, esto por ser 
instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003638/2024, iniciada 
por los delitos de posesión de marihuana previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal y 
portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en el cual el 19 de noviembre de 2024 se decretó el aseguramiento del Vehículo 
marca Chevrolet, modelo Beat, tipo sedán, clase automóvil, cuatro puertas, color azul, placas de circulación 
GVG-332-B del estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular: MA6CB5CD5LT001828, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2020. esto por ser instrumento del delito 
investigado, 3.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003327/2024, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, y posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada 
y fuerza aérea, previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual el 20 de 
noviembre de 2024 se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ram, modelo 1500, tipo pick up, 
clase camioneta, 4X4, cuatro puertas, color negro, placas de circulación LXZ 5076 del estado de Texas 
(E.U.A) con número de identificación vehicular: 1C6SRFKT3KN515239, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, año modelo 2019, esto por ser instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0002443/2024, iniciada por el delito de transporte de hidrocarburo, previsto y sancionado en la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de 
julio de 2024, se decretó el aseguramiento de a).- 12,726 litros de mezcla de hidrocarburos que resultó ser 
petrolífero de tipo gasolina; b).- Un vehículo marca International, tipo Camión Incompleto, clase C-3 (tres 
ejes), estilo Chasis – Cabina con acoplamiento de Tanque Cisterna (marca Gallegos, serie TA20K20X008), 
cabina dos puertas, color blanco/gris, con número secuencial de producción 247988, sin placas de circulación, 
por constituir el objeto e instrumento del delito investigado respectivamente, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002491/2024, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, con relación al 
diverso 11, inciso c), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y Contra la Salud en su 
Modalidad de Posesión de Fentanil con Fines de Comercio en su variante se venta, previsto y sancionado en 
el artículo 195, párrafo primero, con relación al diverso 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
concatenados con el numeral 234 de la Ley General de Salud, en la cual el 20 de julio 2024, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo Marca Aima, Tipo Motocicleta, línea F626, color rojo, capacidad para 
conductor y pasajero, exhibiendo Placa Trasera de Circulación K1H36r, y con Número de Identificación 
Vehicular LEUDWDU74R1A00330, corresponde a un Origen Extranjero (China) y Año-Modelo 2024, por 
constituir instrumento del delito investigado, 6.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003294/2022, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en su Modalidad de Posesión de Metanfetamina con Fines de 
Comercio, previsto y sancionado en el artículo 195, párrafo primero, con relación al diverso 193 y 194, fracción 
I, del Código Penal Federal, en la cual el 08 de octubre 2022, se decretó el aseguramiento de a).- Inmueble 
ubicado en Calle Sin Nombre, S/N Interior y Exterior, Colonia San Sebastián el Grande, Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, con bardas en obra negra, con portón de madera y estructura metálica en la entrada, con superficie 
aproximada de 400.00 M2, con coordenadas geográficas decimales latitud norte 20.5140400, longitud  
oeste -103.4217230, b).- vehículo estilo vagoneta, marca Ford, tipo MPV, modelo Windstar, cuatro puertas, 
color azul, con Placas de Circulación JJG-42-34 del Estado de Jalisco, con Numero de Identificación Vehicular 
2FMZA5145XBA29369, Año-Modelo 1999, por constituir instrumentos del delito investigado, 7.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0002727/2023, iniciada por el delito de Almacenamiento de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y sancionar los delitos en 
materia de Hidrocarburos; en la cual el 06 de septiembre de 2023 se decretó el aseguramiento del 
inmueble ubicado en Nogal, sin número, colonia La Alameda, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, C.P. 45679, con coordenadas geográficas 20.490939, -103.249387; Inmueble delimitado por medio de 
barda de ladrillo color rojo, la cual mide 2 metros de alto, sin enjarre, cuenta con un acceso vehicular que mide 
6 metros de largo y 2 metros de alto, cuenta con acceso vehicular con portón de dos hojas elaborado en 
lamina acanalada el cual se encuentra cerrado, en general todo el inmueble se encuentra en mal estado de 
conservación, esto por constituir instrumento del delito investigado, 8.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/00003773/2023, iniciada por los delitos de homicidio previsto en el artículo 302, lesiones 
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previsto en el artículo 289 y daños en propiedad ajena, previsto en el artículo 399, todos previsto y 
sancionados en el Código Penal Federal, así como portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, 
armada y fuerza aérea, posesión de cargadores de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, 
posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, previstos y sancionados en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual el 15 de enero de 2024, se decretó el aseguramiento de 
vehículo de la marca Chevrolet, color verde olivo, con blindaje artesanal, sin placas, con diversos impactos de 
arma de fuego en diferentes partes de la carrocería y cristales, esto por ser instrumento del delito 
investigado, 9.- Carpeta de investigación FED/JAL/AUTNA/000119/2025, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b) de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de Enero del año 
2025, se decretó el aseguramiento de una camioneta marca Ford, tipo pick up, submarca f250, modelo 
1990, número de serie: 1FTEF25H3LPA95924, con placas de circulación JL-80-036, del estado de Jalisco, 
color azul con blanco en mal estado general de uso y conservación, por constituir instrumento del delito 
investigado, 10.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000914/2024, iniciada por el delito de Transporte de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual se tiene Puesto a Disposición el día 13 de marzo de 
2024 un Vehículo Tipo Tractocamión de la marca International, Modelo 4300, Año modelo 2006, Estilo Camión 
Rabón Tanque, color Blanco, con placas de circulación 919-DP-9 del Servicio Público Federal, número de 
identificación NIV 1HTMMAAN36H187494 (de acuerdo al dictamen de Tránsito Terrestre y el Informe de 
Investigación), por constituir objeto del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0003926/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, el cual el 16 de enero de 2025 se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Kia, 
modelo Sorento, tipo SUV, clase camioneta, 4x2, cuatro puertas, color café, placas de circulación MTK-87-43 
del Estado de México, con número de identificación vehicular: 5XYPH4A57GG131455, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, año modelo 2016, esto por ser instrumento del delito investigado, 12.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0003620/2024, iniciada por los delitos de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, posesión de cartuchos para armas de fuego de 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en el artículo 83 Quat 
fracción I, en relación al numeral 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
08 de noviembre 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo motocicleta, marca Italika, tipo scooter, 
modelo ws-150, color azul con blanco, con placas de circulación 32DGM1 particulares del Estado de Jalisco, 
con numero de identificación vehicular 3SCK1AAU1M1004755, vehículo de origen nacional y año-modelo 
2021, por constituir instrumento del delito investigado, 13.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/ZAP/0002890/2024, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 03 de septiembre de 2024, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Maquinaria retroexcavadora 
marca Caterpillar modelo 416C número de identificación *5YN16139* por constituir instrumento del delito 
investigado, 14.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003947/2024, iniciada por el delito de 
posesión de metanfetamina, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, el cual 
el 17 de enero de 2025 se decretó el aseguramiento del vehículo marca BMW, modelo X1, tipo crossover, 
clase camioneta, versión X1 SDRIVE20I AU, cuatro puertas, color blanco, placas de circulación VAZ-825-D 
del estado de San Luis Potosí, con número de identificación vehicular: WBA71AA02M5R93149, corresponde a 
un vehículo de origen extranjero, año modelo 2021, esto por ser instrumento del delito investigado, 15.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003682/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de noviembre 2023, se decretó el aseguramiento 
del vehículo marca Honda, tipo sedan, modelo Civic, color gris, cuatro puertas, con placa de circulación 
trasera F52-BDC particulares de la Ciudad de México, por constituir instrumento del delito investigado, 
16.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004029/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción III, con 
relación al artículo 10 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de 
diciembre 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo motocicleta de la marca Italika urban, color negro 
con gris, modelo 2019, sin placas de circulación, con número de serie 3SCPZWDE1K1010522, por constituir 
instrumento del delito investigado, 17.- Carpeta de investigación FED/JAL/AUTNA/0000106/2025, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II inciso d) de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; en la cual el 09 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento de a).-Tractocamión marca Freightliner, tipo quinta rueda, 
modelo FLD 120, color blanco, con placas de circulación 18-BH-1B del Servicio Público Federal 
y número de identificación vehicular 3AKJAHBG23DL76973, de origen nacional y un año modelo 2003. 
y b) Semirremolque marca Grecer, tipo tanque, color blanco, con placas de circulación 81-UX-1V del Servicio 
Público Federal, con número de identificación vehicular 3G9TF3632C1031063, de origen nacional y un año 
modelo 2012, por constituir instrumentos del delito investigado, 18.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0002551/2024, iniciada por los delitos de posesión y sustracción de hidroxcarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 12 de Agosto 2024, se decretó el aseguramiento de: 
Inmueble tipo bodega, de un solo nivel, construido por muros de ladrillo rojo, techo de lámina galvanizada 
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color gris y portón metálico color rojo oxidado, la cual se encuentra abierta localizado a un costado de la 
brecha en las coordenadas geográficas 20.514301 N, -102.756899 W (20°30´50.14” N, -102°45´23.90”), en el 
poblado El Puerto del Sabino, municipio de Tototlán, Jalisco, con una superficie de 140.00 m2, por constituir 
instrumento del delito investigado, 19.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0003195/2024, iniciada 
por el delito de posesión y sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 
Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, 
en la cual el 23 de octubre 2024, se decretó el aseguramiento de: un inmueble acondicionado 
para bodega de un solo nivel construido con muros de ladrillo en color rojo, con su techo de lámina 
galvanizada de color gris y al frente cuenta con un portón corredizo revestido de lámina y que se ubica 
en las coordenadas geográficas 20°23’35.01” n 102°11’17.58” w. municipio de Degollado, Jalisco, con una 
superficie de 144.00 m2, por constituir instrumento del delito investigado, 20.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0004060/2024, iniciada por el delito de posesión de cargadores para armas de fuego de 
uso exclusivo de las fuerzas armadas, previsto y sancionado en el artículo 83 Quin Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de diciembre 2024, se decretó el aseguramiento 
de: Vehículo camión unitario ligero marca Ford, tipo pick -up, modelo lobo, línea platinum, doble cabina, 4 
puertas, color blanco, año 2022, serie 1FTFW1E87NFB47305, sin placas de circulación, con blindaje Nivel 5 
Plus de blindaje opaco acero, por constituir instrumento del delito investigado, 21.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001741/2024, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos., en 
la cual el 22 de Mayo del 2024, se decretó el aseguramiento de: 01.- Un vehículo marca vehículo marca 
Chevrolet, tipo Camión, línea Silverado, versión 1500, 4x4 (cuatro ruedas motrices), estilo Pickup Cabina 
Crew, cuatro puertas, color rojo, exhibiendo placas de circulación MZ7997A para camión de transporte privado 
del Estado Michoacán, y con Número de Identificación Vehicular 3GCPK9E32BG198384, corresponde a un 
Origen Nacional (Estados Unidos Mexicanos) y a un Año-Modelo 2011; o Vehículo marca GMC, tipo Camión, 
línea Sierra, versión 4x4 (cuatro ruedas motrices), estilo Pickup Cabina Crew, cuatro puertas, color rojo, 
exhibiendo placas de circulación MZ7997A para camión de transporte privado del Estado Michoacán, y con 
Número de Identificación Vehicular 3GCPK9E32BG198384, corresponde a un Origen Nacional (Estados 
Unidos Mexicanos) y a un Año-Modelo 2011, por constituir instrumento del delito investigado, 22.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0000766/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de Marzo de 2024, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca lifan, tipo motocicleta, línea Energy, versión 110, estilo motoneta, color negro, con número de 
identificación vehicular LF3XCH2GXKA000018, año modelo 2019, por constituir instrumento del delito 
investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000702/2023, iniciada por el delito de posesión 
y sustracción de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 13 de marzo del 2023, se 
decretó el aseguramiento de: Vehículo Tractocamión, tipo quinta rueda, modelo 9200 I, cabina con 
camarote, 2 puertas, color blanco con verde, modelo 2007, marca International, con placas MU-6058-S del 
Estado de Michoacán, con número de serie 3HSCEAPR07N502041, por constituir instrumento del delito 
investigado, 24.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000985/2022, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de marzo 2022, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Italika, tipo motocicleta, línea w150, estilo motoneta, color azul/negro, sin 
placas de circulación, con niv 3SCK1AAS3M1004996, año-modelo 2021 por constituir instrumento del delito 
investigado, 25.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00003770/2024, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
la cual el 26 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de: a).- Un vehículo Wolkswagen Passat, 
Modelo 2013, en color Gris, con Placas de Circulación PYP988A, del Estado de Morelos y número de 
identificación 1AWCM7A33DC112957, además el inicio señalado como indicio 01.-Arma de Fuego modificada 
calibre .22” LR de Percusión circular marca Mendoza Modelo K62 sin matricula, país de origen México de 
mecanismo de acción sistema de disparo único tiro a tiro, así como el indicio 02.- Un cartucho para arma de 
fuego calibre .22” LR., de punta normal, sin artificio especial marca CA; con casquillo niquelado, con bala de 
plomo en regular estado de conservación, por constituirlos objetos del delito investigado, 26.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/LMRENO/0000243/2025, iniciada por el delito de posesión de cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, contra la salud, en su modalidad de posesión simple de 
cocaína, previsto y sancionado en el articulo 477 de la Ley General de Salud, el cual el 12 de febrero de 
2025, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Infiniti, modelo QX50, tipo SUV, clase camioneta, 
cuatro puertas, color gris, placas de circulación TMT-85-18 del estado de Oaxaca, con número de 
identificación vehicular: 3PCAJ5AB6NF111143, de origen nacional, año modelo 2022.esto por ser 
instrumento del delito investigado, 27.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000316/2025, iniciada 
por el delito de posesión de cartuchos y posesión de cargadores de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual, el 23 de 
febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de: a).-Vehículo marca Ford, tipo Camión Incompleto, línea 
F-450, versión XL, Super Duty, estilo Chasis-Cabina con acoplamiento de Caja Estacas, cabina dos puertas, 
color blanco, sin exhibir placas de circulación, y con Número de Identificación Vehicular 
1FDAF4GToJEC16179: corresponde a un Origen Extranjero (Estados Unidos de América) y a un Año-Modelo 
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2018. Automotor que, a simple vista, muestra evidente condición estructural acoplada y modificada para 
utilidad ofensiva, b).- Vehículo marca Ford, tipo Multiuso, línea Explorer, versión Limited, AWD (sistema 
integral cuatro ruedas motrices, estilo SUV (vehículo utilitario), cuatro puertas, color blanco, sin exhibir placas 
de circulación, y con Número de Identificación Vehicular 1FMZU85P3YZB09667: corresponde a un Origen 
Extranjero (Estados Unidos de América) y a un Año-Modelo 2000. Automotor que, a simple vista, muestra 
evidente condición estructural acoplada y modificada para utilidad ofensiva, c).- Vehículo marca Cadillac, tipo 
Multiuso, línea Escalade, versión Luxury, estilo SUV, cuatro puertas, color blanco, exhibiendo placa trasera de 
circulación 62FSV9 para camión de transporte privado del Estado Texas, y con Número de Identificación 
Vehicular 1GYEC63T93R263586: corresponde a un Origen Extranjero (Estados Unidos de América) y a un 
Año-Modelo 2003, esto por ser instrumentos del delito investigado, 28.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000929/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza nacionales, previsto y sancionado en el numeral 83 fracción III, en relación con el 11 
inciso d), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 15 de marzo de 2024, 
se decretó el aseguramiento de: una motocicleta marca Italika, tipo enduro, modelo dm 250, color negra con 
vivos naranja, con placas de circulación 82-RLV1 particulares del estado de Nayarit, presenta un número de 
identificación vehicular LZSK4FKK9PF122800 correspondiente a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 2023; ello, por constituir Objeto del delito investigado, 29.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000736/2023, iniciada por el delito de posesión de clorhidrato de metanfetamina con fines de 
comercio, en la variante de venta previsto y sancionado en el Código Penal Federal, así como por el diverso 
delito de portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el día 08 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Italika, tipo motocicleta, línea dm200, estilo todo terreno, color verde/blanco, capacidad para conductor y 
pasajero, exhibiendo placa trasera de circulación 87NVB6, y con número de identificación vehicular 
3SCK4EKH1N1019807, corresponde a un origen nacional (estados unidos mexicanos) y año-modelo 2022; 
ello, por constituir Objeto del delito investigado, 30.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000458/2016, 
iniciada por el delito de posesión ilicita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el numeral 9, fracción II, 
inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
la cual el día 17 de agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de un semirremolque marca mata, modelo 
y año 1997, con número de serie TM2P489A97, tipo caja seca, color blanco, con placas de circulación 8-HG-
7446, particulares del estado de Jalisco; ello, por constituir Objeto del delito investigado, 31.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0002865/2024, iniciada por el delito de: portación de arma de fuego sin licencia, 
previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de 
agosto de 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Vento, tipo motocicleta, línea Xpress, 
versión 150, estilo trabajo, color blanco, capacidad para conductor, pasajero y carga, exhibiendo placa trasera 
de circulación ZGP7B del estado de Jalisco, y con número de identificación vehicular LD3VODBD2L1007426, 
corresponde a un origen extranjero (china) y a un año-modelo 2020; ello, por constituir objeto del delito 
investigado, 32.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002788/2022, iniciada por los delitos de posesión 
de arma, cartuchos y cargadores previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
y Posesión de Metanfetamina y Psicotrópicos previstos y sancionados en el Código Penal Federal; 
en la cual el 02 de septiembre 2022, se decretó el aseguramiento de: a).- Inmueble ubicado en la calle 
Privada Flores Magón de portón rojo, sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 
Colonia el Verde en San José el Verde el Salto Jalisco, b).- Inmueble ubicado en la calle Privada Flores 
Magón inmueble con malla, sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 Colonia el 
Verde en San José el Verde el Salto, Jalisco. c).- Inmueble ubicado en calle San Jose sin número, Colonia 
el Verde, el Salto Jalisco, por constituir productos de los delitos investigados, 33.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/OCOT/00003972/2023, iniciada por el delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 420 fracción IV del Código Penal 
Federal, en la cual, el día 21 de Diciembre, de 2023, se decretó el aseguramiento de Una camioneta marca 
Ford, tipo camión, línea F-250, versión XLT, estilo PICK-UP, dos puertas, color negro, con placas de 
circulación JH78605 del Estado de Jalisco, serie ZC2LMV39401, año 1993, por constituir producto del delito 
investigado, 34.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000248/2025, iniciada por el delito de posesión de 
metanfetamina con fines de comercio.- previsto y sancionado en el código penal federal, en la cual, el 19 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Yamaha, tipo scooter, modelo 
Cygnus Ray Z, color verde, exhibiendo placas de circulación 22NVT9 particulares del estado de Jalisco y con 
número de identificación vehicular ME1SE77L3N3070456. por ser instrumento del delito investigado, 35.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000309/2025, iniciada por el delito de alteración de ductos, 
previsto y sancionado en el artículo 17 Fracción III de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 31 de Enero del 2025, se decretó el aseguramiento de 
un camión incompleto, marca International, C-3, T370, cabina chasis acoplamiento de tanque cisterna, color 
azul/gris, con placa frontal de circulación NN3096C del Estado de Michoacán, serie 1HSCTAPR2AJ242855, 
año modelo 2010.- Y 01 camión incompleto, marca Freigthliner, C-3, M2, cabina chasis acoplamiento de 
tanque cisterna, color blanco/gris, con placa trasera de circulación 4032XC de traslado de Autotransporte 
Federal, serie 1FUBGDDR79LAK4341, año modelo 2009, por constituir instrumento del delito investigado, 
36.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000440/2025, iniciada por el delito de portación de arma 
de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la ley federal de armas de fuego y explosivos, 
el cual el 13 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Ford, modelo super duty, 
color negro, sin placas de circulación, sin número de serie visible, el cual cuenta con blindaje artesanal, esto 
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por ser instrumentos del delito investigado, 37.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003510/2024, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, previsto y sancionado por el artículo 83 fracción II en relación con el diverso 11 inciso b) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de octubre de 2024, se decretó el aseguramiento 
de una motocicleta de la marca Suzuki, color azul con placas de circulación 84NVL del estado de Jalisco 
MB8ED24E5N81002223, corresponde a un origen extranjero y a un año-modelo 2022; ello, por constituir 
objeto del delito investigado, 38.-Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002788/2022, iniciada por los 
delitos de posesión de arma de fuego, cartuchos y cargadores previstos y sancionados en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, y Posesión de Metanfetamina y Psicotrópicos previstos y sancionados en el 
Código Penal Federal; en la cual el 30 de septiembre 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
Marca Toyota, línea Tacoma, versión TRD SOPORT, Color blanco estilo Pick-Up, cabina doble, sin placas de 
circulación. Asegurado en el interior del Inmueble ubicado en Calle San Jose sin número, Colonia El Verde, 
Municipio de El Salto, jalisco. En fecha 02 de septiembre del 2022, se decretó el aseguramiento de  
1.- Vehículo Marca Nissan, tipo camión, línea Frontier/NP300, estilo Pick-Up, cabina doble, cuatro puertas 
color gris, exhibiendo placas de circulación MV-4730-K, modelo 2018, para automóvil de transporte privado 
del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 3N6AD3SC3JK811847. 2.- Vehículo Marca 
Chevrolet, tipo camión, línea Silverado, estilo Pick-Up, cabina regular, dos puertas, Color Rojo número de 
identificación vehicular 3GBEC14XX7M109779, exhibiendo placa delantera de circulación JU52896, para 
automóvil de transporte privado del estado de jalisco. Asegurados en el interior del inmueble ubicado en Calle 
Privada Flores Magón portón rojo sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 Colonia 
El verde en el San José el Verde, el Salto Jalisco. En fecha 11 de octubre de 2022, se aseguró 1.- Vehículo 
Marca Chevrolet, estilo Pick-up, cabina regular, 2 puertas, color negro, número de identificación vehicular 
1GCEC14T24Z148496, Modelo 2004, con placas de circulación ND-3450-B, para el transporte privado del 
Estado de Michoacán. 2.- Vehículo Marca Jeep, Grand Cherokee, versión ladero 4X4, estilo SUV, 4 puertas, 
Color negro, con placas de circulación JSJ-1132, para transporte privado del Estado de Jalisco con número de 
identificación vehicular 1J4GW58S0XC779693, Modelo 1999. 3.- Vehículo Marca Chevrolet, tipo camión, línea 
Silverado, estilo Pick-Up, cabina regular dos puertas, color blanco, con engomado de placas de circulación 
P10708, número de identificación vehicular 3GCEC14X98M112315, año modelo 2008. 4.- Vehículo Marca 
Nissan, tipo camión, línea SL-FBU, estilo Pick-Up, cabina dos puertas color negro, con camper color blanco, 
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1N6SD11S0MC365900, Modelo 1991. 
Asegurados en el Inmueble ubicado en Privada Flores Magón con Maya, sin número entre los inmuebles 
marcados con los números 63 y 58 Colonia El Verde en San Jose El verde El Salto, Jalisco. En fecha 02 de 
septiembre del 2022, se decretó el aseguramiento de la cantidad en efectivo en dólares americanos de 
701.00, (setecientos un dólar americano) que al tipo de cambio a moneda nacional haciende a la cantidad de 
$13,968.69 (Trece mil novecientos sesenta y ocho pesos con 69/100 M.N.). La cantidad en efectivo de 
$820.00 (ochocientos veinte pesos 00/100 M. N.). Cantidad en efectivo de $28,065.00 (veintiocho mil sesenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.). localizado en el Inmueble Ubicado en Camino Viejo al Castillo numero 46 
Infonavit Condor, San Jose del Castillo, Municipio de El Salto, jalisco. por constituir productos de los delitos 
investigados, 39.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00001023/2025, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción ii en relación con el 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; así como el 
diverso de contra la salud en su modalidad de posesión simple de marihuana ilícito previsto y sancionado en 
la Ley General de Salud, en la cual el 22 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
tipo camión unitario ligero marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo pick-up, modelo Avalanche, color 
café, doble cabina, cuatro puertas, con placa de circulación MX-8032-D particulares del Estado de Michoacán, 
presenta un número de identificación vehicular, 3GNFK12387G257860, correspondiente a un vehículo de 
origen nacional y un año modelo 2007; por ser instrumento del delito investigado, 40.- Carpeta de 
investigación FED/COL/MAN/0000196/2023, iniciada por el delito de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita previsto y sancionado en el Código Penal Federal en la cual el 22 de mayo de 2023, se 
decretó el aseguramiento de Semirremolque de la marca Atro, Tipo Caja Seca, Modelo no Visible, vehículo 
de color Blanco, Sin Placas de circulación, Serie 3T73TMS49F2000028, Año-Modelo 2015, por ser 
Instrumento del delito Investiga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 
 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a 03 de abril de 2025. 

Fiscal Federal en el Estado de Jalisco 
Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 564179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Salas Regionales del Noreste 
Montes Apalaches No. 101, Col. Residencial San Agustín, C.P. 66280 

San Pedro Garza García, N.L. 
Primera Sala Regional del Noreste 

Juicio Contencioso Administrativo Federal: 2745/18-06-01-5 
Actor: Servicios Integrales Universales, S.C. de R.L. 

“EDICTO” 
 
Registro del Sindicato o Representante Legal de los trabajadores de Servicios Integrales, S.C. de 

R.L. del ejercicio fiscal 2007. 
En los autos del juicio contencioso administrativo 2745/18-06-01-5 radicado en la Segunda Ponencia de la 

Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, promovido por el 
representante legal de la persona moral denominada Servicios Integrales Universales, S.C de R.L. en 
contra de la resolución contenida en el oficio 500-05-2017-15117 de dos de junio de dos mil diecisiete, emitida 
por la, Administración Central de Fiscalización Estratégica. Durante la tramitación del referido juicio, se dictó el 
acuerdo de diez de marzo de dos mil veinticinco, en el que se determinó su emplazamiento (en su carácter de 
tercero interesado del presente juicio) por medio de edictos, por lo que con fundamento en el artículo 3, 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. fiscal, se hace de su 
conocimiento que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenada, para que comparezca en las instalaciones de la Primera Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en Montes Apalaches, número 101, Colonia 
Residencial San Agustín, en San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66260, a deducir sus derechos, en el 
entendido que de no apersonarse en el presente juicio, se continuará la tramitación del procedimiento hasta 
su total conclusión. Así mismo, se le requiere para que, dentro del mismo plazo, señale correo electrónico a fin 
de que se envíen los avisos electrónicos correspondientes relacionados con la notificación en el boletín 
jurisdiccional, con el apercibimiento que, de no hacerlo, no se enviarán los avisos electrónicos 
correspondientes. Queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda, auto de admisión de 
demanda, así como escrito de ampliación de demanda. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
En la Ciudad de San Pedro Garzas García, a 10 de marzo de 2025. 
La Magistrada Presidenta de la Primera Sala Regional del Noreste 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrada Doctora Claudia Angélica Nogales Gaona 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Regional del Noreste 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Licenciada Marisol Ortiz Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 564476) 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
CI Banco S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria Causahabiente de Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Fideicomiso Número F/998 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS,  
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“VRZCB 08” Y “VRZCB 08U” 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la 

Ley de títulos y Operaciones de Crédito y con el título que documental los “Certificados Bursátiles”, según se 
define a continuación, Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Fideicomiso número F/998 a los cuales les fue 
asignada la clave de pizarra “VRZCB 08” y “VRZCB 08U” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en 
los títulos que documentan los Certificados Bursátiles, convoca a los tenedores de los Certificados Bursátiles 
a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 11:00 horas del próximo martes 10 de junio del 



340      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

2025, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40,  
Torre Esmeralda I piso 7 Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11000, CDMX, 
conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Discusión, y en su caso, aprobación de la firma que llevará a cabo las funciones de Auditor Externo 

del Fideicomiso con base en la terna presentada por el Fideicomitente Estatal mediante escrito de fecha 25 de 
abril de 2025, en términos del apartado 14.8 del Contrato de Fideicomiso. 

III. Discusión, y en su caso, aprobación de la firma que llevará a cabo las funciones de Asesor 
Financiero del Fideicomiso con base en la terna presentada por el Fideicomitente Estatal mediante escrito de 
fecha 25 de abril de 2025, en términos del apartado 14.8 del Contrato de Fideicomiso. 

IV. Nombramiento de Delegados Especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General de 
Tenedores. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a la asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Torre Esmeralda I piso 7 
Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11000, CDMX, a la atención de Samantha 
Barquera Betancourt y/o Karla Esperanza Rodríguez Talavera, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para la asamblea, la constancia expedida por S.D. INDEVAL, Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de los titulares de los valores expedida por el 
custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Representante Común de los Tenedores Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero 

Delegado Fiduciario 
Representante Común de los Tenedores 

Samantha Barquera Betancourt 
Rúbrica. 

(R.- 564670) 
Comisión Federal de Electricidad 
Distribución División Centro Sur 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDCSR-0125 
CONVOCATORIA 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de Distribución División Centro Sur, en cumplimiento con el 

artículo 95 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 
regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 12 de junio de 2025, en la Licitación Pública No. LPDCSR-0125 para la venta 
de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

Lote 
No. 

Cantidad, unidad de medida y Descripción Valor mínimo 
para venta $ 

(sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 
(sin IVA) 

1 al 4 805,689.07 kilogramos y 1,456.00 piezas de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: acumuladores, 
aisladores de porcelana, aluminio, artículos de porcelana 
con herraje, bronce, conductores eléctricos de cobre con 
forro de plástico diversos tipos y calibres; cable aluminio 
(AAC); cable aluminio (ACSR), cobre desnudo, desecho 
ferroso de segunda, desecho ferroso vehicular, llantas 
segmentadas, medidores de energía eléctrica, 
transformadores de distribución y potencia con y sin aceite, 
plástico, postes; etc. (ANEXO 1). 

$10,997,670.28 $1,099,767.03 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      341 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en el “ANEXO 1”  
y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados  
podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 28 de mayo de 2025 al  
10 de junio de 2025, en días hábiles, consultando la página electrónica de  
CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago  
de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria a la 
Cuenta 65501634616, Cuenta CLABE 014540655016346167 de Santander México S.A., a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad, solicitando al teléfono 777 3 29 40 47 referencia bancaria para realizar su 
pago, en horario local de 09:00 a 14:00 horas; previo a realizar el pago de las Bases, deberán consultar  
la Lista de Licitantes Sancionados, impedidos para participar en procedimientos de Venta  
de Bienes que convoque la CFE, disponible en la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/bienesmuebles.aspx, y una vez efectuado el pago 
enviar copia clara del comprobante de pago al Departamento Divisional de Almacenes, al correo 
angel.rosas@cfe.mx, con copia a  alejandra.hernandez@cfe.mx y marco.cepeda@cfe.mx, agregando los 
datos del comprador correspondiente a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico, folio de 
comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal SAT, con fecha de 
expedición no mayor a dos mes y copia de Identificación Oficial vigente (INE o Pasaporte), y confirmar su 
recepción al teléfono 777 3 29 40 47, en horario local de 09:00 a 14:00 horas o acudir a las Oficinas del 
Almacén Divisional de Distribución Centro Sur, con domicilio en Carretera Alpuyeca – Jojutla km 1.5,  
C.P 62680, Xoxocotla, Morelos; en horario local de 07:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y presentar la 
misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el 
pago de las Bases incompleto, fuera del periodo establecido para tal efecto o se encuentre en la Lista de 
Licitantes Sancionados, impedidos para participar en procedimientos de Venta de Bienes que convoque la 
CFE, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por el 
pago de las Bases será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago.   

Las personas que hayan adquirido las Bases podrán realizar la inspección física de los bienes 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 28 de mayo de 2025 al 10 de junio de 2025, en días hábiles, 
en horario local de 09:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El Registro de Participantes y Recepción 
de la Documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública se efectuará el día 12 
de junio de 2025, en horario local de 09:30 a 10:00 horas, en las Oficinas del Almacén Divisional de 
Distribución Centro Sur, con domicilio en Carretera Alpuyeca – Jojutla km 1.5, C.P 62680, Xoxocotla, 
Morelos, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, 
en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja, 
expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por el importe 
establecido para cada uno de los lotes de bienes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas será el día 12 de junio de 2025, a las 12:00 horas, horario local, o al 
concluir la revisión de documentos, en las Oficinas del Almacén Divisional de Distribución Centro Sur, en 
el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
Bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el Evento. El Acto de Fallo correspondiente se 
efectuará el día 12 de junio de 2025, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en las Oficinas del Almacén 
Divisional antes citado. De no lograrse la venta de los bienes, una vez emitido el Fallo de la Licitación 
Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos, en el mismo lugar y 
fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de 
los bienes se realizará en un plazo máximo de 40 días hábiles conforme a lo establecido en las Bases de 
la Licitación Pública. 

 
Atentamente 

Xoxocotla, Morelos a 28 de mayo del 2025. 
Encargado de la Gerencia de Distribución Centro Sur 

Ing. José Rodolfo Iturbe Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 564660) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, con números de expediente 

DGSUB"A"/A.2/1384/04/2025, DGSUB"A"/A.2/1381/04/2025, DGSUB“A”/A.2/1358/03/2025 y 
DGSUB“A”/A.2/1348/03/2025, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, por la presunta comisión de faltas administrativas graves y actos de particulares 
vinculados con estas, con fechas dos, doce, quince y veinte de mayo de dos mil veinticinco, respectivamente, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a 
su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118, se ordenó, 
emplazar por medio de edictos a diversos presuntos responsables para que comparezcan a las Audiencias 
Iniciales, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA

DÍA HORA

ADMINISTRACIÓN  
Y SERVICIOS 

TÉCNICOS A LA 
CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.2/
1358/03/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS 
(Art. 71) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

DIEZ HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(10:00) 

CONSTRUCTORA 
Y ARRENDADORA 

DE EQUIPOS 
LESANVE, 

S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.2/
1348/03/2025 

UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN 

FALSA 
(ART 69) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

DIEZ HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS 
(10:30) 

ARTURO 
FUENTES VÉLEZ 

DGSUB"A"/A.2/
1384/04/2025 

ABUSO DE 
FUNCIONES 

(Art. 57) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

ONCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS  

(11:00) 
CONSTRUCTORA 

Y DERIVADOS 
SAN LUIS, 

S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/
1381/04/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS 
(Art. 71) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

DOCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(12:00) 
GRUPO 

INMOBILIARIO 
DEL SURESTE 

MONTE MORIAH, 
S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/
1381/04/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS 
(Art. 71) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

TRECE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(13:00) 

JESÚS GERMÁN 
VELASCO DÍAZ 

DGSUB"A"/A.2/
1381/04/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS 
(Art. 71) 

CINCO (05) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

CATORCE 
HORAS CON 

CERO MINUTOS 
(14:00) 

 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio 
“A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las 
pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente, o 
a través de su representante legal, y de ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar 
con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. De igual forma, se pone a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondiente, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que 
se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, las cuales contendrán, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veinte 
de mayo de dos mil veinticinco, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de 
la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 564740) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1113 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD  

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA  
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 09 de enero de 2006; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma publicada en el DOF el 04 de enero de 2024; 
238, 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263, 264 y 279 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el DOF el 22 de febrero de 2024 y Oficio Circular CGGEP/UPRH/006/2024 de fecha 30 de mayo de 2024 de  
la entonces Secretaría de la Función Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; emite la 
siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera, para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Estadísticas de Coordinación Fiscal 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C016P-0000444-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): N31 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Administrativa: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 4 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Observaciones 
Condiciones de trabajo: En época de Reforma Fiscal 
Paquetería informática: Word y Excel 
Nivel de dominio: Intermedio 
Idioma: Inglés 
Nivel de dominio: Intermedio 

Funciones: 1. Participar en el cálculo de la recaudación federal participable en forma 
mensual, cuatrimestral y anual. Contar con información que sirve de base 
para el cálculo del pago de participaciones a las Entidades Federativas. 

2. Participar en la elaboración de estadísticas sobre la Recaudación Federal 
participable y participaciones pagadas a las Entidades Federativas. Para 
conocer los montos y asignaciones participables y de participaciones 
distribuidas a las Entidades Federativas que sirvan de apoyo para el 
análisis y la toma de decisiones en esta materia. 

3. Participar en la elaboración mensual, trimestral y anual de reportes sobre la 
evolución de la recaudación federal participable y del pago de 
participaciones a las Entidades Federativas. Para contar con información 
mensual, trimestral y anual para efectos de estimaciones y de los informes 
de finanzas públicas. 

4. Participar en la elaboración de material de apoyo para las reuniones de la 
comisión permanente de funcionarios fiscales. Para apoyar a la Dirección 
General Adjunta de Análisis Económico y Estadística de Ingresos en el 
desarrollo de sus funciones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Estudios de Impuestos Federales Coordinados  

y de Análisis de Impuestos Subnacionales 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C015P-0000447-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): N11 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,078.00 (Treinta y nueve mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimiento exigidos para su desempeño en materia fiscal y de 
impuestos directos. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Con Título 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 4 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20%  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodo de Reforma 

Funciones: 1. Analizar y revisar el sistema tributario federal y de las Entidades 
Federativas y su relación con el Sistema de Coordinación Fiscal, mediante 
la recopilación y revisión de las estadísticas de recaudación que la 
federación y las entidades reportan en las cuentas públicas respectivas 
o informes anuales, utilizando métodos cuantitativos, y de la revisión de la 
normatividad vigente, a fin de apoyar la toma de decisiones de los mandos 
superiores. 

2. Colaborar en la elaboración de estudios relacionados con impuestos 
federales coordinados mediante la recopilación y análisis de la información 
de tasas o cuotas aplicables, así como del padrón de contribuyentes; 
utilizando métodos cuantitativos y la revisión de la normatividad vigente, 
a fin de conocer su evolución, estructura y diseño; y contribuir con 
propuestas orientadas a mejorar el diseño de los impuestos federales 
coordinados. 

3. Supervisar la experiencia internacional respecto a los regímenes de 
impuestos vigentes a nivel subnacionales y municipal, mediante la 
recopilación y análisis de la normatividad fiscal internacional y el uso de 
métodos cuantitativos; para identificar la tendencia en la tributación local en 
el contexto internacional. 

4. Emitir opinión de las iniciativas de reforma de ley, decretos y propuestas 
presentadas en materia de impuestos directos e impuestos federales 
coordinados, recopilando, analizando y revisando la normatividad fiscal 
vigente, a fin de cuantificar su efecto en las Finanzas Públicas. 

5. Evaluar en forma expedita los planteamientos y consultas asignados a la 
Subdirección en materia de impuestos directos e impuestos federales 
coordinados, mediante la revisión de la normatividad fiscal vigente y la 
recopilación y análisis de información usando métodos cuantitativos, con el 
propósito de emitir comentarios para aprobación superior. 



346      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

6. Colaborar en la revisión de las reglas de resolución miscelánea, 
relacionadas con impuestos directos e impuestos federales coordinados, 
mediante el análisis de las disposiciones fiscales vigentes, a fin de facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

7. Efectuar el cálculo de los gastos fiscales de los impuestos federales 
coordinados, mediante el acopio y análisis de la información del sector 
automotor, utilizando métodos cuantitativos, a fin de estimar los gastos 
fiscales relacionados con el Sector. 

8. Coordinar los informes de gestión relacionados, con las principales 
reformas y modificaciones en materia de Política Tributaria, analizando las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso de la Unión, con el propósito 
de ser incorporadas en el informe presidencial del ejercicio 
correspondiente, así como en el informe de ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo respectivo. 

9. Verificar la elaboración de tarjetas respecto a las distintas modificaciones 
de reforma a la normatividad en materia de impuestos directos, mediante el 
análisis de las principales reformas y modificaciones aprobadas por el 
H. Congreso de la Unión, con el propósito de que sirvan de apoyo en las 
distintas comparecencias o participaciones del Secretario de Hacienda, 
Subsecretario de Ingresos y Jefe de Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Evaluación de los Ingresos del Sector Público 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C015P-0000445-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): O32 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,416.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El Puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20%  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Observaciones: 
Paquetería informática: Word, Excel, Power Point y Outlook 
Nivel de dominio: Básico 

Funciones: 1. Verificar los reportes de las estadísticas económicas de los sectores 
públicos, mediante el análisis y captura de las cifras y montos reportados, 
con el fin de informar a las autoridades superiores sobre la evolución y 
comportamiento económico de las Entidades Federativas. 

2. Actualizar la información de las estadísticas mensuales y anuales sobre las 
participaciones de las Entidades Federativas, mediante el desarrollo y 
análisis de la recaudación de ingresos, con el fin de conocer la evolución 
de la distribución y asignación del gasto público. 

3. Verificar los informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales de 
la evolución de los ingresos del sector público presupuestario, mediante la 
revisión de los informes emitidos por diversas áreas, así como la aplicación 
de las leyes que lo regulan, con la finalidad de proporcionar la información 
necesaria y los elementos que permitan la toma de decisiones de los 
superiores. 

4. Informar a los niveles jerárquicos superiores de la Secretaría y al Congreso 
de la Unión las estadísticas económico fiscales, a través de los análisis a la 
información presentada por las Dependencias en el ejercicio fiscal en los 
términos que este disponga, con la finalidad de informar y proporcionar los 
datos a las áreas competentes evaluando el comportamiento económico. 

5. Recabar los datos históricos de la evolución de las recaudaciones fiscales 
por Entidad Federativa, a través de investigar y analizar las estimaciones 
fiscales y comportamiento económico de los sectores económicos, a fin de 
desarrollar los informes de las proyecciones del crecimiento económico a 
nivel nacional. 

6. Registrar los montos, cifras, costos e ingresos reportados por las Entidades 
Federativas, a través de investigar y concentrar la información emitida por 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Federal, a fin de 
que las autoridades superiores determinen las deficiencias y propongan 
alternativas de Ley que hagan más eficiente la recaudación fiscal. 

7. Evaluar el comportamiento de la recaudación de ingresos del sector 
público, a través de verificar el incremento de los montos y cifras 
reportados, a fin de presentar a las autoridades superiores la visualización 
del crecimiento económico a nivel nacional facilitando el establecimiento de 
medidas que regulen la materia.  

 
Nombre del Puesto: Departamento de Pronósticos de Ingresos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C014P-0000463-E-C-W 
Rama de Cargo: Estadística 
Nivel (Grupo/Grado): O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 



348      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

Perfil y Requisitos
Escolaridad y Areas de Conocimiento
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de Reforma y en la conformación del estudio de ingreso-gasto. 

Funciones: 1. Desarrollar modelos estadísticos, mediante el análisis de las bases de 
datos con la información proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria, con la finalidad de presentar las estadísticas que permitan 
evaluar el impacto de las medias en materia tributaria. 

2. Desarrollar los modelos econométricos, mediante el análisis de las bases 
de datos con la información proporcionada por el Servicio de 
Administración Tributaria, con la finalidad de proporcionar información para 
la estimación de los ingresos tributarios no petroleros. 

3. Coparticipar en la elaboración del estudio ingreso-gasto por deciles e 
ingresos de las familias, mediante el análisis de las bases de datos y las 
herramientas estadísticas adecuadas, con el objeto de proporcionar la 
información y cifras necesarias para conformar el estudio y presentación a 
los mandos superiores. 

4. Desarrollar modelos de simulación económica, a través del análisis de la 
información fiscal y con el apoyo de las herramientas estadísticas 
adecuadas, con el fin de evaluar y analizar los resultados obtenidos en 
materia fiscal y económica. 

5. Coparticipar en la elaboración de diversos estudios fiscales, mediante el 
análisis de las leyes y demás disposiciones legales y económicas 
aplicables, con la finalidad de conformar propuestas que puedan ayudar a 
complementar la Ley. 

6. Analizar los datos estadísticos de las cifras y montos de los ingresos 
tributarios no petroleros, a través de las herramientas econométricas 
adecuadas a fin de proporcionar los elementos para la conformación del 
estudio ingreso-gasto que se presenta al H. Congreso de la Unión. 

7. Integrar los reportes estadísticos de los ingresos tributarios no petroleros, a 
través de integrar y compilar los datos presentados por el Gobierno 
Federal, a fin de que las autoridades superiores evalúen el crecimiento 
económico y recaudación de ingresos. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis de Comercio Exterior y Aduanero “B” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C014P-0000455-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$ 31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: Se requiere de conocimientos técnicos en materia 

de comercio exterior y en materia fiscal aduanera. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica  
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de Reforma 

Funciones: 1. Desarrollar estudios y análisis de las propuestas económico fiscales, a 
través de investigar y verificar el crecimiento económico y el incremento 
recaudatorio de las actividades aduaneras, a fin de formular iniciativas de 
ley que fortalezcan la política de la hacienda pública y promuevan el 
comercio exterior. 

2. Implementar estudios en materia arancelaria, analizando y sustentando los 
planteamientos en el marco normativo, a fin de desarrollar medidas que 
permitan evaluar el impacto recaudatorio de los Tratados de Libre 
Comercio. 
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3. Diseñar estudios en materia de estímulos fiscales en beneficio del 
comercio exterior del país, con base en el análisis e investigación 
estadística y legal reglamentaria en materia económico fiscal, con el objeto 
de fortalecer el sistema aduanero en congruencia con la política de la 
hacienda pública. 

4. Analizar y evaluar los efectos económicos en los anteproyectos de leyes, 
decretos, convenios, acuerdos en materia de comercio exterior y aduanera, 
mediante la investigación histórica de la legalidad en materia de comercio 
exterior y legislación aduanera, con el fin de implementar sistemas 
económicos que regulen las actividades comerciales fortaleciendo la 
economía nacional. 

5. Investigar y evaluar las reglas de carácter general en materia de comercio 
exterior establecidas a nivel nacional e internacional, analizando la base 
económica y legal implementada por cada país, a fin de diseñar reportes 
estadísticos que muestren el desarrollo económico y los elementos que 
faciliten la toma de decisiones. 

6. Desarrollar proyectos en materia de aranceles, cuotas compensatorias y 
demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior, 
documentando los planteamientos con el marco normativo en materia fiscal 
a nivel nacional e internacional, con la finalidad de proveer de elementos 
para la implementación de medidas y alternativas de ley que fortalezcan la 
economía nacional y los tratados de libre comercio. 

7. Desarrollar estudios sobre el impacto recaudatorio a las industrias de 
exportación, analizando las medidas implementadas a los regímenes 
temporales y definitivos de importación y exportación de mercancías, con 
el objeto de evaluar la incidencia de las medidas en la política de ingresos. 

8. Actualizar los indicadores tributarios en materia de comercio exterior y 
aduanal, considerando los resultados arrojados por los estudios 
macroeconómicos, con la finalidad de tener comparaciones objetivas y 
vigentes que ayuden al diseño de iniciativas de ley, reformas y leyes 
presentadas por el área ante el titular de la Unidad de Política de Ingresos 
Tributarios. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Política Impositiva y de los Sectores Financiero y Maquilador 

"B” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C014P-0000464-E-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico 
Nivel (Grupo/Grado): O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: Se requiere formación y conocimiento en materia 

fiscal dirigido a la aplicación regulatoria del sector financiero y maquilador. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años 
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Areas de Experiencia 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de Reforma 

Funciones: 1. Generar estudios en materia de política impositiva de los sectores 
financiero no bancario y maquilador en su modalidad de albergue, 
mediante el análisis de la evolución operativa y de regulación nacional e 
internacional, a fin de que la política impositiva sea acorde con la 
innovación y desarrollo del sector financiero. 

2. Atender las consultas y solicitudes en relación a la política impositiva, de 
competitividad y estímulos fiscales de los sectores financiero no bancario y 
maquilador en su modalidad de albergue, resolviendo las consultas y en su 
caso formular, la opinión o propuesta sobre las medidas que se deban 
adoptar en materia fiscal, a fin de atender los asuntos centrales del 
régimen general de impuestos, ampliando la base tributaria en México. 

3. Proporcionar elementos que apoyen la toma de decisiones en reuniones de 
trabajo, eventos y foros nacionales e internacionales con representantes 
de los sectores financiero no bancario, maquilador en su modalidad de 
albergue y de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública 
Federal, estableciendo alternativas de solución a los planteamientos 
expuestos en materia fiscal, a fin de proponer la formulación de 
proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, reglas y otras disposiciones 
de carácter fiscal. 

4. Generar estudios en materia de política impositiva de los sectores 
financiero no bancario y maquilador en su modalidad de albergue, 
mediante el análisis de la evolución operativa y de regulación nacional e 
internacional, a fin de que la política impositiva se encuentre acorde con la 
innovación y desarrollo de este sector. 

5. Supervisar la resolución de las solicitudes de información relacionadas con 
la política impositiva, de competitividad y estímulos fiscales de los sectores 
financiero no bancario y maquilador en su modalidad de albergue, 
atendiendo y en su caso formulando la opinión o propuestas sobre las 
medidas que se deban adoptar en materia fiscal, a fin de emitir 
planteamientos que permitan aprovechar el potencial tributario de los 
distintos sectores económicos impactando en las finanzas del país. 
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6. Proporcionar elementos que apoyen la toma de decisiones en reuniones de 
trabajo, eventos y foros nacionales e internacionales con representantes 
de los sectores financiero no bancario y maquilador en su modalidad de 
albergue, estableciendo alternativas de solución a los planteamientos 
expuestos en materia fiscal, a fin de proponer la formulación de 
proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, reglas y otras disposiciones 
de carácter fiscal. 

7. Analizar los procedimientos de compensación y acreditación de los 
impuestos aplicados a los sectores financiero no bancario y maquilador en 
su modalidad de albergue, verificando e investigando la base del conjunto 
de tratados de regulación nacional e internacional, a fin de evitar la doble 
tributación generando un régimen fiscal competitivo. 

8. Analizar la legislación fiscal aplicable a los sectores financiero no bancario 
y maquilador en su modalidad de albergue de países seleccionados, a 
través de la investigación de la regulación del establecimiento de precios 
de transferencia de los productos, con la finalidad de evaluar posibles 
alternativas en materia de política impositiva. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Estadística de Ingresos del Gobierno Federal 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-311-1-M1C014P-0000452-E-C-W 
Rama de Cargo: Estadística 
Nivel (Grupo/Grado): O21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,795.00 (Veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad y Areas de Conocimiento 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años 
Areas de Experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
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Habilidades: Orientación a resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de Reforma 

Funciones: 1. Investigar cifras de la recaudación de ingresos del Gobierno Federal que 
representen un movimiento extraordinario, mediante la revisión de los 
informes presentados, con el fin de que la base de la información no tenga 
inconsistencias y sea confiable. 

2. Investigar los montos de devoluciones en efectivo por saldos a favor en 
declaraciones, para obtener la declaración neta, mediante el análisis de las 
bases de datos y de las herramientas económico-fiscales, con el fin de 
proporcionar la información correspondiente y que coadyuve a la toma 
de decisiones de los superiores. 

3. Concentrar la información diariamente por fracciones de la Ley recabada 
en la Tesorería de la Federación, mediante el análisis e investigación de 
la información fiscal presentada por diversas áreas, con la finalidad 
de sistematizar la información presentando a las autoridades superiores los 
reportes estadísticos de los ingresos del Gobierno Federal. 

4. Analizar y atender las consultas presentadas por las Dependencias de la 
Administración Pública en materia de ingresos, a través de revisar 
e integrar la información estadística, legal y reglamentaria que regulan la 
materia, con el fin de dar resolución a los asuntos turnados de acuerdo con 
los tiempos establecidos. 

5. Investigar la evolución de las recaudaciones fiscales e ingresos petroleros 
de los distintos sectores económicos del Gobierno Federal, revisando y 
analizando las estimaciones estadísticas de los ingresos recaudados, a fin 
de presentar a las autoridades superiores los reportes informativos que 
faciliten el desarrollo de medidas que fortalezcan la aplicación de la Política 
de Ingresos. 

6. Analizar los datos estadísticos de las cifras y montos de los ingresos por 
sector económico, a través de capturar los datos reportados por las 
dependencias gubernamentales, a fin de proporcionar los elementos que 
permitan definir el monto que aporta la actividad económica de cada sector 
en la recaudación federal. 

7. Integrar los reportes estadísticos de los ingresos petroleros, a través de 
integrar y compilar los datos presentados por el Gobierno Federal, a fin 
de que las autoridades superiores evalúen el crecimiento económico y 
recaudación de ingresos. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de TrabajaEn que registró para 
aplicar para la(s) vacante(s) de su interés. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance:  
Con Título, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del 
Comité Técnico de Selección (CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance: Con Título, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura 
o Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante 
en los que se indique que cuenta con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

C. Para los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Carrera 
Técnica, con grado de avance: Con Título, se aceptará Título y/o Cédula Profesional, de este nivel de 
estudios; o bien, el perfil requiera Nivel Medio Superior, con grado de avance: Terminado o Pasante, 
sólo se aceptará certificado de estudios, o carta de pasante, o constancia de terminación de estudios, 
mismos que deberán indicar que cuenta con el 100% de créditos; y contener el sello y/o firma del 
área correspondiente de la Institución Educativa. Así mismo, se aceptará cualquiera de los 
documentos académicos que se mencionan en el inciso B. incluyendo aquellos de estudios de 
Licenciatura o Técnico Superior Universitario, que estén en proceso o sin concluir. 

 Para los incisos B. y C. las personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: 
Con Título, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: Con Título, 
terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la 
persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración 
del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”, conforme al artículo 229 tercer párrafo del ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la 
finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección 
General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el Artículo 229 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración 
Escolar de dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, 
Título Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para 
comprobar el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección 
acordaron realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la 
Revisión y Evaluación Documental de manera presencial. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      355 

 En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de 
Escolaridad”, con el propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico.  
El formato se obtiene en la liga: 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 
5. Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro/a de culto; no encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún 
otro impedimento legal; no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra 
Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto  
de intereses; en apego al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, Artículo 92, 
inciso d) que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo, y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
de empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser la persona contratada; manifestar bajo 
protesta de decir verdad en los formatos, que para tal efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso 
de la Dirección General de Recursos Humanos, denominados “Carta protesta de decir verdad” y de 
“Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo ninguno de los supuestos contemplados en la fracción 
VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar 
debidamente requisitados, firmados autógrafamente y acompañados, al momento de presentarse a la 
revisión y evaluación de documentos; de las evidencias documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital 

de la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar 
con fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de 
emisión dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las 
personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión 
documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Constancia de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la 
página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
https://deudoresalimentarios.rcivil.cdmx.gob.mx/, si ya cuenta con Llave CDMX, dé clic en iniciar, 
nuevo trámite e ingrese su usuario y contraseña, requisite los datos solicitados (nombre(s), apellido 
paterno, apellido materno y fecha de nacimiento), finalmente dé clic en buscar y descargue la 
constancia. Si no cuenta con Llave CDMX, siga las instrucciones de cómo puedes consultarlo en 
línea. 

c) Para su equivalente en el Estado de México y demás Entidades Federativas que a la fecha cuenten 
con datos de deudores alimentarios en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), 
podrá consultar y obtener dicho certificado ingresando a la siguiente liga electrónica: RNOA-SNDIF. 
Seleccione el Estado de su residencia, ingrese su CURP, dé clic en solicitar certificado y descargue e 
imprima el documento. 

 Podrá generar el certificado, dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la 
Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista 
para su revisión documental, presentándolo en formato impreso, a efecto de acreditar que no se 
encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

 En caso de que su Entidad Federativa de residencia no se encuentre en operación en la herramienta 
tecnológica del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA) del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
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 Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del 
concurso público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo  
del Oficio Circular SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
 El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
 No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 

liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

 En el caso de aspirantes que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que 

alguno de los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 

las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente 
electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y 
Deducciones, recibos de pago (presentar los recibos de pago o los documentos mencionados con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre 
completo de la persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, 
Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, 
Estadías Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la que se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de  
6 meses. Asimismo, se aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del 
Representante del Centro de Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro al terminar los 12 (doce) meses de capacitación, misma que podrá obtener 
accediendo con su usuario y contraseña al portal https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ 
en el apartado de "Mi historial", y con la que podrá comprobar las áreas generales de experiencia y 
acreditar un año de experiencia laboral adquirida. 

 El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata 
deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 
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 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener 
al menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
empleo respectivo. 

 Para la Evaluación de la Experiencia revisar las Metodologías de aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera, vigentes a partir del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 

7. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8. Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios, habla de lengua indígena, auto adscripción a un pueblo o 
comunidad indígena o afrodescendiente o afromexicana, perspectiva de juventudes y personas con 
discapacidad; así mismo, en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de 
acuerdo a las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, vigentes a partir 
del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante. 

9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos 
sus datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, 
Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, Ultima Reforma el 26 enero del 2024. Así como, lo señalado 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10. Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” impresa, con la finalidad de acreditar el número de folio 
(9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate; o bien, si así le fuera requerido, en formato PDF para enviarlo por correo 
electrónico a la cuenta de correo que se le indique en su mensaje. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn; así como, la no presentación física de la 
documentación requerida en original y copia en el domicilio establecido de esta Secretaría en la fecha, hora 
y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de originales, 
bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 28 de mayo de 2025 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas 
 y Revisión Curricular 

Del 28 de mayo al 10 de junio de 2025 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo a partir del periodo que se 
señala a continuación. 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF (CG) 

Evaluación de Habilidades Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Revisión y Evaluación Documental Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Entrevista por los miembros del Comité  

Técnico de Selección 
Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 

Determinación Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
En concordancia a lo establecido en el, Artículo 234, tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de 
evaluación a todas las personas candidatas de un concurso, la DGRH podrá aplicarla en diferentes 
momentos, pero en ningún caso a una sola persona candidata. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte, si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos al examen de Conocimientos Técnicos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a las personas candidatas a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, estará  
disponible y en permanente actualización en la página del portal electrónico de TrabajaEn 
(https://www.trabajaen.gob.mx), dando clic en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartadas del concurso. 
De conformidad con el Artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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Por ningún motivo se podrá establecer como centro de evaluación el espacio físico que el participante tiene 
asignado dentro de la dependencia para el desarrollo de sus funciones. No se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras, tabletas, reproductores de CD y DVD, memorias portátiles como discos duros, 
discos grabables y memorias USB, cámaras fotográficas, calculadoras; así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en el perfil y requisitos del puesto se autorice o se requiera su utilización como medio 
de apoyo para la evaluación, lo anterior en apego al párrafo III del Artículo 235 del ACUERDO. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub etapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
examen de conocimientos técnicos del puesto y la segunda al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuya aplicación de este último, fue aprobada por el Comité Técnico de 
Profesionalización en su Primera Sesión Ordinaria 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo 
CTP-O-07 0124. 
 El examen de conocimientos técnicos (CT), se aplicará mediante la Plataforma Integral de Evaluaciones 

Armstrong en las instalaciones de la SHCP, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 
de 0 a 100 sin decimales y será motivo de descarte; para presentar este examen las personas candidatas 
deberán entregar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema 
TrabajaEn y original del RFC y la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía 
vigente, cédula profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o 
Pasaporte vigente. 

 Las personas que acrediten el examen de conocimientos técnicos, podrán realizar el examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal (CG), el cual se aplicará mediante el 
Módulo generador de exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las instalaciones  
de la SHCP, la calificación que los participantes obtengan se verá reflejada en el sistema en una escala 
de 0 a 100 sin decimales; para presentar este segundo examen las personas candidatas deberán 
entregar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema TrabajaEn, 
original del RFC y de la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía vigente, 
cédula profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o 
Pasaporte vigente. 

 Asimismo, para presentar esta evaluación será indispensable que los participantes traigan la 
contraseña de acceso a su cuenta de correo de TrabajaEn, ya que sólo con ésta podrán ingresar al 
examen, de lo contrario no presentarán esta evaluación, y será motivo de descarte. 

 El resultado ponderado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el 
resultado ponderado del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de obtener 
los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o 
superior a 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales. En caso de obtener un resultado menor a 60 en la 
sumatoria, el sistema procederá al descarte. 

 Los resultados obtenidos con calificación aprobatoria en el examen de conocimientos técnicos, tendrán 
una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través del portal electrónico 
de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 Los resultados obtenidos en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, 
igual o superior a 60, será considerado como aprobatorio, se verá reflejado de forma automática en el 
portal de TrabajaEn y tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el que las personas candidatas podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de este examen. 

 El examen de conocimientos técnicos, versará sobre los siguientes 4 puntos: 
A) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP. 
B) Igualdad de Género. 
C) Cultura, Etica y Reglas de Integridad. 
D) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 El temario para el examen de conocimientos técnicos se puede consultar en los temas y subtemas 
contenidos en el temario del puesto; y los tres siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del 
Examen de Ingreso versión abril 2025. 

 Internet: 
 Biblioteca: 
 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
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 Documento: 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_ 

Examen_de_Ingreso_Abril2025.pdf 
 Intranet: 
 Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
 Documento: 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_ 

Examen_de_Ingreso_Abril2025.pdf 
 El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se puede 

consultar en https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/. 
 La aplicación de los exámenes de conocimientos técnicos y de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en los 
“Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 12 de diciembre de 2024, aprobados por 
el Comité Técnico de Profesionalización en su Segunda Sesión Ordinaria 2024, mediante Acuerdo  
CTP-O-03 0224. Las calificaciones obtenidas en los exámenes de conocimientos técnicos serán 
registrados en forma manual por el operador de ingreso en el sistema RH-Net; mientras que las obtenidas 
en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, se verán reflejadas de 
manera automática en el sistema RH-Net al concluir la evaluación, y obtener así los puntos de la sub 
etapa de exámenes de conocimientos, para que en conjunto con las demás evaluaciones se obtenga el 
orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a la etapa de entrevista. 

 En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos técnicos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a 
los miembros del Comité Técnico de Selección. 

 Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno al correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx; 
anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 
persona candidata. 

 La sub etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a 
cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas 
y correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las sub etapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y serán motivo de descarte en los siguientes 
supuestos: 

• La no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos para comprobar los 
requisitos del perfil del puesto conforme a lo que se describe en la base 2a. “Documentación 
requerida”. 

• En los casos en que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del perfil 
del puesto en el que se está concursando, no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn, y si el operador de ingreso al momento de la revisión documental hace la consulta mediante la 
cuenta personal en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., y la carrera especifica no se localiza. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación de los exámenes y evaluaciones de la etapa II del proceso de selección, se realizará en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
De conformidad con el Acuerdo CTP-O-06 0124, de fecha 21 de junio de 2024, del Comité Técnico de 
Profesionalización, para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se utilizarán las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno vigentes a partir del 15 de julio del 2024. 
Los elementos que se calificarán en la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán en la Valoración del Mérito, serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

• Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
• Auto adscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Acto voluntario, al 

tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la 
identificación propia como integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente. 

• La persona participante manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se identifica 
como integrante de un pueblo o comunidad indígena mencionando a cuál; así como si se identifica como 
afromexicano o afrodescendiente. 

 Perspectiva de juventudes. Aplicable para aquellas personas cuya edad no sobrepase los 30 años al 
momento de la publicación del concurso. La persona participante manifestará en el documento que para 
tal fin se le proporcione, si contaba con 30 años o menos al momento de su registro al concurso en el que 
participa. 

• Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que presenten una discapacidad, en los 
términos señalados en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. La persona 
participante, manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se autoreconoce y 
describe como una persona con algún tipo de discapacidad de acuerdo al catálogo de discapacidades. 

De acuerdo con el Artículo 249, segundo párrafo del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado el 22 de febrero 
de 2024, las bases, las condiciones y los requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse 
durante el desarrollo del concurso. Como excepción a lo anterior, en los casos en que por cualquier motivo se 
vean interrumpidos los términos y plazos previstos en la convocatoria o cuando la Unidad de Políticas para el 
Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, determine suspender el servicio de RHnet y 
de TrabajaEn, se reprogramarán las fechas en que continuarán los plazos o términos previstos y, por los 
medios señalados en ésta, los CTS comunicarán la reprogramación de fechas a los aspirantes, en estricta 
observancia de los principios rectores del Sistema. Por lo tanto, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas 
candidatas. 
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En caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos técnicos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, se le mostrará la pantalla del Módulo generador de exámenes 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y si aun así persiste en su pretensión, deberá 
solicitarla a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Dirección General de Gestión para los Servidores 
Públicos al Servicio de la Sociedad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o al siguiente correo 
electrónico: trabajaen@buengobierno.gob.mx. Es importante señalar, que la revisión se hará únicamente en lo 
que respecta a la correcta aplicación de la herramienta de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Artículo 279 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para  
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el artículo 238, fracción V, VI y VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
• Contexto, (favorable o adverso) 
• Estrategia (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley, 36 
párrafo tercero de su Reglamento y artículo 238, fracción VII del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 
22 de febrero de 2024. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en su 
Primera Sesión Ordinaria de 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo CTP-O-05 0124: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area  

Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

Etapa II (Examen de 
Conocimientos 

Técnicos y Examen 
de Conocimientos 

Generales  
de la APF) 

30 30 20 20 10 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Etapa III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

Etapa IV Entrevista 30 30 30 30 30 
Total  100 100 100 100 100 

DETERMINACION 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04 de enero de 2024. 
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10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Denuncias  
e Investigaciones en el Ramo Hacienda, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso,  
Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con horario 
de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, de fecha 04/09/2007 y última 
reforma del 04 de enero de 2024. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77  
y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de  
su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 03 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico 
de Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 03 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 horas, las personas interesadas podrán solicitar su reactivación al correo 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los  
05 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha para ingresar a la información del puesto de su interés). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés para localizar el puesto deseado. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025.  

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Subdirector de Reclutamiento y Selección 
Lic. Luis Salas Juárez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1114 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 09 de enero de 2006; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma publicada en el DOF el 04 de enero de 2024; 
238, 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263, 264 y 279 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el DOF el 22 de febrero de 2024 y Oficio Circular CGGEP/UPRH/006/2024 de fecha 30 de mayo de 2024 de  
la entonces Secretaría de la Función Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; emite la 
siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera, para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Descripción, Valuación y Perfil de Puestos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-711-1-M1C017P-0002168-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): N33 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica  

Experiencia laboral 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000 y 

Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros 
Requerimientos: 

Horario de trabajo: Mixto  

Funciones: 1. Planear e implementar las actividades asentadas en el Programa Anual de 
Trabajo de los Comités de Etica y en el Tablero de Control para la 
Evaluación Anual de los Comités de Etica establecido por la Secretaría de 
la Función Pública, diseñando las directrices que servirán de base para 
atender eficientemente y de forma segura la operación del Comité de Etica 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de dar 
cumplimiento a los criterios y especificaciones establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en los plazos determinados. 

2. Coordinar el Programa Anual de Difusión de los Comités de Etica 
establecido por la Secretaría de la Función Pública, mediante la atención en 
tiempo y forma de la difusión en medios electrónicos (tales como carta 
electrónica, banner, wallpaper y en su caso en redes sociales) de los 
materiales enviados por la Unidad de Control y Mejora de la Administración 
Pública Federal (UCMAPF) o desarrollados por el Comité de Etica de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de que las personas 
servidoras públicas adquieran el conocimiento para una correcta actuación 
dentro del marco de los principios, valores y reglas de integridad que rigen la 
Administración Pública Federal y dar atención a los compromisos derivados 
de programas gubernamentales. 

3. Promover los procedimientos internos del Comité de Etica de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que aseguren la correcta presentación de las 
denuncias interpuestas por las personas servidoras públicas de la Institución, 
mediante la orientación por parte de los miembros del Comité, aplicando los 
Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités 
de Etica, el Manual de Denuncias en los Comités de Etica y demás 
normativa aplicable en la materia, a fin de dar atención, seguimiento y 
conclusión hasta su determinación en los plazos establecidos en la 
normatividad vigente en la materia. 

4. Coordinar y programar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 
de Etica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo 
establecido en los Lineamientos Generales para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Etica y la misma logística y operación que 
lleva el órgano colegiado, con el fin de establecer los acuerdos que se 
someten a aprobación de los miembros del Comité de Etica y con ello dar 
cumplimiento a los mismos. 

5. Supervisar la elaboración del Informe Anual de Actividades (IAA) del Comité 
de Etica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
los criterios de elaboración del Informe Anual de Actividades remitida por 
parte de la UCMAPF en los plazos establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública, con la finalidad de reportar los resultados alcanzados para 
cada actividad específica contemplada en el programa anual de trabajo; así 
como, entregar el IAA al C. Secretario de Hacienda y Crédito Público para su 
conocimiento, a la Secretaría de la Función Pública y difundir de manera 
permanente en el portal de Internet en la Secretaría. 

6. Proponer las acciones de mejora en materia de Etica Pública, realizando 
acciones destacadas dirigidas a las personas servidoras públicas de la 
Institución, para promover e implementar los principios, valores, reglas de 
integridad y los compromisos del servicio público establecidos en el Código 
de Etica de la Administración Pública Federal. 
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7. Evaluar y determinar las actividades del Programa Anual de Trabajo de 
Desarrollo Humano, en materia de cultura, recreación y actividades físicas 
que son dirigidas a las personas servidoras públicas que laboran en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando como base los 
cuadrantes o factores que presenten áreas de oportunidad derivados de la 
aplicación de la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional y verificando la 
viabilidad de los eventos internos y externos, con la finalidad de mejorar el 
ambiente laboral y personal de la Institución, que permita un equilibrio entre 
lo laboral, social, familiar y económico. 

8. Supervisar la gestión y concertación de descuentos con empresas privadas 
para la adquisición de bienes o servicios que ofrezcan promociones o trato 
preferencial al personal que labora en la Secretaría y sus familiares, a través 
de evaluar las empresas y verificando el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en la carta compromiso correspondiente, con el fin de realizar la 
difusión del catálogo de descuentos y contribuir a la economía familiar de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Dependencia. 

9. Organizar y determinar con las Unidades Administrativas de la Dependencia 
las actividades a realizarse al interior, a través de dar a conocer la agenda 
del Programa Anual de Trabajo de Desarrollo Humano, con la finalidad 
de involucrar a las autoridades que participen en la gestión y organización de 
las actividades que realizarán en su centro de trabajo. 

10. Supervisar la actualización y solicitudes de información a publicar requeridas 
por las áreas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como, 
solicitar autorización por parte de las instancias competentes, vigilando que 
los diseños que se elaboran se apeguen a las especificaciones contenidas 
en las disposiciones vigentes en la materia, para su difusión en las cuentas 
genéricas institucionales y en el portal de Intranet, y así poder informar a 
todas las personas servidoras públicas que laboran en la Dependencia. 

11. Generar reportes, informes y estadísticas relativos a los programas 
institucionales en temas de control interno, combate a la corrupción, 
integridad, entre otros, mediante la integración, elaboración de bases de 
datos y análisis de la información, con el propósito de dar cumplimiento a 
los plazos establecidos en dichos programas y en su caso, atender los 
requerimientos de las instancias fiscalizadoras o solicitudes de información 
de transparencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Relaciones Sindicales y Sanciones 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-711-1-M1C016P-0002166-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): N31 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de autoridad específicos del puesto: El puesto requiere de 
conocimientos específicos en la aplicación de la normativa requerida para el 
análisis y valuación de puestos. 
Puestos subordinados: El puesto cuenta con dos subordinados de nivel 
operativo. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Recursos Humanos - Selección e Ingreso y Recursos Humanos - 

Profesionalización y Desarrollo 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros 
Requerimientos: 

Horario de trabajo: Mixto  

Funciones: 1. Analizar los Formatos de Descripción y Perfil de Puestos de personal 
eventual enviados por las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, observando la normatividad correspondiente a 
los requerimientos técnicos, con el propósito de determinar su consistencia. 

2. Verificar las valuaciones de los puestos que cumplen con los requisitos 
normativos, corroborando en el sistema HAY GROUP la congruencia de los 
vectores propuestos, con la finalidad de ingresarlos al sistema de validación 
de la valuación implementado por la Secretaría de la Función Pública y 
obtener el dictamen con el número de SIVAL. 

3. Colaborar en el programa de trabajo para la capacitación y asesoría en 
materia de descripción de puestos, que se impartirá a los enlaces 
responsables de las Unidades Administrativas de la SHCP, por medio de la 
implementación de talleres y mesas de trabajo, o en su caso, utilizando los 
medios de comunicación disponibles, con el objeto de obtener documentos 
de calidad y realizar los trámites oportunamente. 

4. Colaborar en el análisis y valuación de los Formatos de Descripción y Perfil 
de Puestos de la APF, sujetos a movimientos organizacionales, aplicando los 
conocimientos técnicos y normativos, con el propósito de efectuar la 
incorporación de los factores al Sistema SIVAL. 

5. Verificar la aplicación de la metodología difundida por la Secretaría de la 
Función Pública, para el correcto llenado de los Formatos de Descripción y 
Perfil de Puestos de la APF, así como de personal eventual, revisando el 
contenido de los mismos, con la finalidad de realizar la validación 
correspondiente e ingresar los datos al Sistema SIVAL. 
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6. Asesorar a los enlaces de las Unidades Administrativas con respeto a la 
interpretación de la normativa aplicable para el requisitado de los Formatos 
de Descripción y Perfil de Puestos de la APF, analizando la información 
vertida en estos documentos, con el objeto de que se cumplan con los 
requerimientos técnicos y determinar su debida consistencia. 

7. Determinar los mecanismos de control para la supervisión y análisis de los 
Formatos de Descripción y Perfil de Puestos de la APF y de personal 
eventual, concentrando y actualizando la información generada en bases de 
datos, con el propósito de informar al superior inmediato de los avances y 
conclusión de las cargas de trabajo. 

8. Proporcionar el apoyo requerido por el superior jerárquico en materia de 
puestos, estudiando y analizando los diferentes asuntos que le encomiende, 
con la finalidad de otorgar una respuesta expedita y debidamente integrada 
con los elementos solicitados. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de TrabajaEn que registró para 
aplicar para la(s) vacante(s) de su interés. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance:  
Con Título, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del 
Comité Técnico de Selección (CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance: Con Título, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura 
o Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante 
en los que se indique que cuenta con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

C. Para los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Carrera 
Técnica, con grado de avance: Con Título, se aceptará Título y/o Cédula Profesional, de este nivel de 
estudios; o bien, el perfil requiera Nivel Medio Superior, con grado de avance: Terminado o Pasante, 
sólo se aceptará certificado de estudios, o carta de pasante, o constancia de terminación de estudios, 
mismos que deberán indicar que cuenta con el 100% de créditos; y contener el sello y/o firma del 
área correspondiente de la Institución Educativa. Así mismo, se aceptará cualquiera de los 
documentos académicos que se mencionan en el inciso B. incluyendo aquellos de estudios de 
Licenciatura o Técnico Superior Universitario, que estén en proceso o sin concluir. 
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 Para los incisos B. y C. las personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: 
Con Título, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: Con Título, 
terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la 
persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración 
del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”, conforme al artículo 229 tercer párrafo del ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la 
finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección 
General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el Artículo 229 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración 
Escolar de dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, 
Título Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para 
comprobar el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección 
acordaron realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la 
Revisión y Evaluación Documental de manera presencial. 

 En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, 
con el propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene 
en la liga: 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 
5. Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro/a de culto; no encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún 
otro impedimento legal; no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra 
Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de 
intereses; en apego al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, Artículo 92, 
inciso d) que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo, y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
de empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser la persona contratada; manifestar bajo 
protesta de decir verdad en los formatos, que para tal efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso 
de la Dirección General de Recursos Humanos, denominados “Carta protesta de decir verdad” y de 
“Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo ninguno de los supuestos contemplados en la fracción 
VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar 
debidamente requisitados, firmados autógrafamente y acompañados, al momento de presentarse a la 
revisión y evaluación de documentos; de las evidencias documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital 

de la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar 
con fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de 
emisión dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las 
personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión 
documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 
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b) Constancia de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la 
página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: https://deudores 
alimentarios.rcivil.cdmx.gob.mx/, si ya cuenta con Llave CDMX, de clic en iniciar, nuevo trámite e 
ingrese su usuario y contraseña, requisite los datos solicitados (nombre(s), apellido paterno, apellido 
materno y fecha de nacimiento), finalmente de clic en buscar y descargue la constancia. Si no cuenta 
con Llave CDMX, siga las instrucciones de cómo puedes consultarlo en línea. 

c) Para su equivalente en el Estado de México y demás Entidades Federativas que a la fecha cuenten 
con datos de deudores alimentarios en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), 
podrá consultar y obtener dicho certificado ingresando a la siguiente liga electrónica: RNOA-SNDIF. 
Seleccione el Estado de su residencia, ingrese su CURP, de clic en solicitar certificado y descargue e 
imprima el documento. 

 Podrá generar el certificado, dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I 
Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su 
revisión documental, presentándolo en formato impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el 
supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 
En caso de que su Entidad Federativa de residencia no se encuentre en operación en la herramienta 
tecnológica del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA) del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 

 Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del 
concurso público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo  
del Oficio Circular SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
 El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/ 

documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
 No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 

liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

 En el caso de aspirantes que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que 
alguno de los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 

6. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 
las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn,  
se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente 
electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y 
Deducciones, recibos de pago (presentar los recibos de pago o los documentos mencionados con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre 
completo de la persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, 
Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, 
Estadías Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la que se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 
meses. Asimismo, se aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del 
Representante del Centro de Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro al terminar los 12 (doce) meses de capacitación, misma que podrá obtener 
accediendo con su usuario y contraseña al portal https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ 
en el apartado de "Mi historial", y con la que podrá comprobar las áreas generales de experiencia y 
acreditar un año de experiencia laboral adquirida. 
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 El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata 
deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener 
al menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
empleo respectivo. 

 Para la Evaluación de la Experiencia revisar las Metodologías de aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera, vigentes a partir del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 

7. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8. Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios, habla de lengua indígena, auto adscripción a un pueblo o 
comunidad indígena o afrodescendiente o afromexicana, perspectiva de juventudes y personas con 
discapacidad; así mismo, en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de 
acuerdo a las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, vigentes a partir 
del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante. 

9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos 
sus datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, 
Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, Ultima Reforma el 26 enero del 2024. Así como, lo señalado 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10. Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” impresa, con la finalidad de acreditar el número de folio 
(9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate; o bien, si así le fuera requerido, en formato PDF para enviarlo por correo 
electrónico a la cuenta de correo que se le indique en su mensaje. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn; así como, la no presentación física de la 
documentación requerida en original y copia en el domicilio establecido de esta Secretaría en la fecha, hora 
y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de originales, 
bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 28 de mayo de 2025 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas y Revisión 

Curricular 
Del 28 de mayo al 10 de junio de 2025 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF (CG) 

Evaluación de Habilidades Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Revisión y Evaluación Documental Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 

Determinación Del 11 de junio al 25 de agosto de 2025 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
En concordancia a lo establecido en el, Artículo 234, tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de 
evaluación a todas las personas candidatas de un concurso, la DGRH podrá aplicarla en diferentes 
momentos, pero en ningún caso a una sola persona candidata. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte, si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos al examen de Conocimientos Técnicos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a las personas candidatas a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, estará  
disponible y en permanente actualización en la página del portal electrónico de TrabajaEn 
(https://www.trabajaen.gob.mx), dando clic en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      375 

Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartadas del concurso. 
De conformidad con el Artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
Por ningún motivo se podrá establecer como centro de evaluación el espacio físico que el participante tiene 
asignado dentro de la dependencia para el desarrollo de sus funciones. No se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras, tabletas, reproductores de CD y DVD, memorias portátiles como discos duros, 
discos grabables y memorias USB, cámaras fotográficas, calculadoras; así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en el perfil y requisitos del puesto se autorice o se requiera su utilización como medio 
de apoyo para la evaluación, lo anterior en apego al párrafo III del Artículo 235 del ACUERDO. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa  
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub etapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
examen de conocimientos técnicos del puesto y la segunda al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuya aplicación de este último, fue aprobada por el Comité Técnico de 
Profesionalización en su Primera Sesión Ordinaria 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo 
CTP-O-07 0124. 
• El examen de conocimientos técnicos (CT), se aplicará mediante la Plataforma Integral de Evaluaciones 

Armstrong en las instalaciones de la SHCP, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 
de 0 a 100 sin decimales y será motivo de descarte; para presentar este examen las personas candidatas 
deberán entregar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema 
TrabajaEn y original del RFC y la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía 
vigente, cédula profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o 
Pasaporte vigente. 

• Las personas que acrediten el examen de conocimientos técnicos, podrán realizar el examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal (CG), el cual se aplicará mediante el 
Módulo generador de exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las instalaciones de 
la SHCP, la calificación que los participantes obtengan se verá reflejada en el sistema en una escala de  
0 a 100 sin decimales; para presentar este segundo examen las personas candidatas deberán entregar 
en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema TrabajaEn, original 
del RFC y de la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía vigente, cédula 
profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o Pasaporte 
vigente. 

• Asimismo, para presentar esta evaluación será indispensable que los participantes traigan la 
contraseña de acceso a su cuenta de correo de TrabajaEn, ya que sólo con ésta podrán ingresar al 
examen, de lo contrario no presentarán esta evaluación, y será motivo de descarte. 

• El resultado ponderado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el 
resultado ponderado del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de obtener 
los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o 
superior a 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales. En caso de obtener un resultado menor a 60 en la 
sumatoria, el sistema procederá al descarte. 

• Los resultados obtenidos con calificación aprobatoria en el examen de conocimientos técnicos, tendrán 
una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través del portal electrónico 
de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

• Los resultados obtenidos en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, 
igual o superior a 60, será considerado como aprobatorio, se verá reflejado de forma automática en el 
portal de TrabajaEn y tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el que las personas candidatas podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de este examen. 
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El examen de conocimientos técnicos, versará sobre los siguientes 4 puntos: 
A) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP. 
B) Igualdad de Género. 
C) Cultura, Etica y Reglas de Integridad. 
D) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
El temario para el examen de conocimientos técnicos se puede consultar en los temas y subtemas contenidos 
en el temario del puesto; y los tres siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión julio 2024. 
Internet: 
Biblioteca: 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_
de_Ingreso_Abril2025.pdf 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_
de_Ingreso_Abril2025.pdf 
El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se puede 
consultar en https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos técnicos y de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en los “Lineamientos Internos 
para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección  
de la SHCP”, vigentes a partir del 12 de diciembre de 2024, aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización en su Segunda Sesión Ordinaria 2024, mediante Acuerdo CTP-O-03 0224.  
Las calificaciones obtenidas en los exámenes de conocimientos técnicos serán registrados en forma manual 
por el operador de ingreso en el sistema RH-Net; mientras que las obtenidas en el examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, se verán reflejadas de manera automática en el sistema RH-
Net al concluir la evaluación, y obtener así los puntos de la sub etapa de exámenes de conocimientos, para 
que en conjunto con las demás evaluaciones se obtenga el orden de prelación de las personas candidatas 
que se sujetarán a la etapa de entrevista. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos técnicos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno al correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx; anexando 
los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las 
evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
La sub etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas  
se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo 
en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de 
dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y serán motivo de descarte en los siguientes supuestos: 
• La no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos para comprobar los 

requisitos del perfil del puesto conforme a lo que se describe en la base 2a. “Documentación 
requerida”. 

• En los casos en que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del perfil 
del puesto en el que se está concursando, no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn, y si el operador de ingreso al momento de la revisión documental hace la consulta mediante la 
cuenta personal en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., y la carrera especifica no se localiza. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación de los exámenes y evaluaciones de la etapa II del proceso de selección, se realizará en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
De conformidad con el Acuerdo CTP-O-06 0124, de fecha 21 de junio de 2024, del Comité Técnico de 
Profesionalización, para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se utilizarán las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno vigentes a partir del 15 de julio del 2024. 
Los elementos que se calificarán en la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán en la Valoración del Mérito, serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

• Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
• Auto adscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Acto voluntario, al 

tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la 
identificación propia como integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente. 

• La persona participante manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se identifica 
como integrante de un pueblo o comunidad indígena mencionando a cuál; así como si se identifica como 
afromexicano o afrodescendiente. 

 Perspectiva de juventudes. Aplicable para aquellas personas cuya edad no sobrepase los 30 años al 
momento de la publicación del concurso. La persona participante manifestará en el documento que para 
tal fin se le proporcione, si contaba con 30 años o menos al momento de su registro al concurso en el que 
participa. 

• Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que presenten una discapacidad, en los 
términos señalados en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. La persona 
participante, manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se autoreconoce y 
describe como una persona con algún tipo de discapacidad de acuerdo al catálogo de discapacidades. 
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De acuerdo con el Artículo 249, segundo párrafo del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado el 22 de febrero 
de 2024, las bases, las condiciones y los requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse 
durante el desarrollo del concurso. Como excepción a lo anterior, en los casos en que por cualquier motivo se 
vean interrumpidos los términos y plazos previstos en la convocatoria o cuando la Unidad de Políticas para el 
Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, determine suspender el servicio de RHnet y 
de TrabajaEn, se reprogramarán las fechas en que continuarán los plazos o términos previstos y, por los 
medios señalados en ésta, los CTS comunicarán la reprogramación de fechas a los aspirantes, en estricta 
observancia de los principios rectores del Sistema. Por lo tanto, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas 
candidatas. 
En caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos técnicos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, se le mostrará la pantalla del Módulo generador de exámenes 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y si aun así persiste en su pretensión, deberá 
solicitarla a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Dirección General de Gestión para los Servidores 
Públicos al Servicio de la Sociedad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o al siguiente correo 
electrónico: trabajaen@buengobierno.gob.mx. Es importante señalar, que la revisión se hará únicamente en lo 
que respecta a la correcta aplicación de la herramienta de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Artículo 279 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el artículo 238, fracción V, VI y VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
• Contexto, (favorable o adverso) 
• Estrategia (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley, 36 
párrafo tercero de su Reglamento y artículo 238, fracción VII del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 
22 de febrero de 2024. 
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En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en su 
Primera Sesión Ordinaria de 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo CTP-O-05 0124: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area  

Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

Etapa 
II 

(Examen de 
Conocimientos 

Técnicos y 
Examen de 

Conocimientos 
Generales de  

la APF) 

30 30 20 20 10 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Etapa 
III 

Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

Etapa 
IV 

Entrevista 30 30 30 30 30 

Total  100 100 100 100 100 
DETERMINACION 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04 de enero de 2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Denuncias e 
Investigaciones en el Ramo Hacienda, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso,  
Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con horario 
de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, de fecha 04/09/2007 y última 
reforma del 04 de enero de 2024. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de  
su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 03 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico 
de Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 03 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 horas, las personas interesadas podrán solicitar su reactivación al correo 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los  
05 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha para ingresar a la información del puesto de su interés). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés para localizar el puesto deseado. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Control Presupuestario y Servicios 
Lic. María de Lourdes Ruiz Domínguez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 177 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263, 264, 265 y 266 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en los 
siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre 
del Puesto 

Jefe de Departamento de Servicios Generales Código de Puesto 
06-C00-1-M2C014P-0001199-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Director de Administración de Recursos 
Financieros y Materiales 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Validar la ejecución de los servicios generales que se prestan a la Comisión para que 
se lleven a cabo de manera organizada en tiempo y forma. 
2. Verificar la adecuada prestación de los servicios generales que se suministran a los 
usuarios de las diversas áreas de la Comisión con el fin de que los usuarios finales 
realicen sus actividades de manera optima y funcional. 
3. Verificar se cumpla normativa vigente en el ámbito de protección civil a fin de 
salvaguardar la integridad física del personal e instalaciones. 
4. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los bienes muebles e inmuebles para mantenerlos en condiciones óptimas de uso y 
de aprovechamiento. 
5. Coordinar y ejecutar el adecuado programa de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los bienes muebles e inmuebles con el objetivo de que estén disponibles de manera 
adecuada para los usuarios de la Comisión. 
6. Coordinar el control y manejo del inventario de bienes muebles y de consumo, con el 
fin de mantener en forma organizada dichos bienes. 
7. Coadyuvar en el apoyo logístico y físico a junta de gobierno y eventos institucionales 
que se lleven a cabo dentro y fuera de las instalaciones de la Comisión para el logro 
exitoso de los mismos. 
8. Revisar y autorizar el trámite de pago de los servicios que se prestan a la Comisión 
para que sean pagados los servicios o bienes en tiempo y forma.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Industriales 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
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Experiencia 
laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología Industrial 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la Construcción 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Area de experiencia: Ciencia de las Artes y las Letras 
Area de experiencia requerida: Arquitectura 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 
• Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

Conforme a Temario. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección de su respectiva plaza, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, así como el ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. 
De acuerdo al artículo 229 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con Título 
Profesional y Cédula Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación 
de la Cédula Profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos 
de las disposiciones aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

Asimismo, las personas candidatas a concursar para los puestos vacantes no deberán 
encontrarse en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio.  

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, las y los aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden en 
que se enlistan los siguientes documentos: 
Las y los aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio www.trabajaen.gob.mx y un 

ejemplar requisitado que podrá obtener en la liga siguiente: 
https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesio
nal/Paginas/Temarios.aspx, actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en el sitio www.trabajaen.gob.mx, ambos CVS deberán estar firmados 
bajo protesta de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa, únicamente se aceptará el título y la cédula profesional (ambos 
documentos), mismo que deberá aparecer registrado en la página de internet del 
Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado 
académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, 
maestría, doctorado u otro grado académico, de igual forma deberá acreditarse 
con la exhibición del título y cédula profesional. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se acepta 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica, no integrar con el punto 8. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable, no integrar con 
el punto 7. 

 *Cada escrito bajo protesta deberá ser presentado por separado. 
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9. Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener 
al ingresar a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, 
cuya liga electrónica es: Deudores Alimentarios Morosos de la CDMX, o su 
equivalente en el Estado de México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512
EA584B2EFC87BE506151B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según 
sea su caso, dicho certificado dentro del periodo contado a partir del día posterior 
al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, 
hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en 
formato impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de 
haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer 
mención, que deberá considerar que este trámite en el Estado de México tiene un 
costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado a la 
validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su 
otorgamiento por la instancia correspondiente. 

 En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá 
consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones alimentarias a 
nivel nacional, se deberá presentar lo señalado. 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no se encuentran en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que será proporcionado por la 
Comisión al momento de la revisión de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona 
candidata se encuentre bajo alguno de los supuestos contemplados en la fracción 
VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será 
descartada del concurso público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base 
en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular SRCI/UPRH/0010/2023 
de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública 
(ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno). 

 La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte 
del concurso 

10. Impresión del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Cédula de 
identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que 
deberá coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con 
este registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP), misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. En caso de que el CURP no coincida con este registro, procederá el 
descarte del concurso. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar como mínimo dos documentos 
por cada uno de los cargos o puestos ocupados en los que se acredite el inicio y 
término de cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, Nombramientos, 
Constancias de empleos anteriores en hoja membretada y sellada, en caso de 
presentar contratos deberá presentar los recibos de pagos por el periodo 
laborado, en caso de presentar hojas de inscripción de alta y baja al ISSSTE o al 
IMSS deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales 
por cada año laborado con timbrado electrónico, en caso de presentar Recibos o 
talones de pago deberá presentar los recibos con timbrado electrónico de pago 
mensuales por cada año laborado, en caso de presentar recibos de Honorarios 
(deberán contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del 
SAT) deberá presentar todos aquellos que indiquen el periodo laborado según 
sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en el puesto, de los puestos 
desempeñados y sueldo(s) percibidos. Constancia de Semanas cotizadas en el 
IMSS, Expediente electrónico único del ISSSTE. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de recomendación, 
constancia de Servicio Social, Credenciales de Trabajador, Prácticas 
Profesionales, constancias de sueldos, salarios, renuncias, conceptos asimilados 
y crédito al salario. 
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 Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del 
empleo que pretende comprobar no serán válidos, por lo que no se computarán 
para el cálculo de los años con los que se acredite el cumplimiento del perfil del 
puesto de que se trate. 

 Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona 
moral que hayan fungido como patrón de la persona candidata, por lo que no se 
aceptará cualquier documento emitido en forma unilateral por el propio trabajador; 
así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida 

13. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiese 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post Doctorado 
Título y Cédula profesional. 

14. Conforme al artículo 228 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
para acreditar las evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

15. Para comprobar el habla de lenguas indígenas nacionales, en el Nivel 1 se 
deberá presentar: 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) En la presentación 
de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Y para el Nivel 2 se deberá presentar: 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 

• En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 

• En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

 Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
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16. Para comprobar Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicanas deberá presentar: 
• Escrito de declaración de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 

afrodescendiente o afromexicanas, y el nombre del pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana a la que se autoadscriba. 

17. Para comprobar la perspectiva de juventudes, debe cumplir los requisitos de 
escolaridad y de experiencia establecidos previamente en la descripción y en el 
perfil del puesto en concurso, así como presentar una copia de su Identificación 
Oficial (INE o Pasaporte) que compruebe que al momento de la publicación del 
concurso su edad no sobrepase los 30 años. 

18. Para comprobar a la persona candidata que se autoreconozca como persona 
con discapacidad deberá presentar: 
• Escrito de declaración de autoreconocimiento como persona con 

discapacidad y la descripción de su discapacidad. 
Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de este. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
De conformidad con el artículo 36 Bis del Reglamento, cuando aspirante no cumpla 
con algún requisito establecido en la convocatoria, este no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, y se le notificará el motivo de la eliminación 
de su participación y el fundamento de esta determinación. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el DOF. www.trabajaen.gob.mx 28 de mayo de 2025. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de mayo al 10 
de junio de 2025. 

Revisión curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de mayo al 10 
de junio de 2025. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local 
No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

11, 12 y 13 de junio 
de 2025. 

*Examen de conocimientos (examen de 
conocimientos técnicos y examen de 
conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal) 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local 
No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 18 de 
junio de 2025. 

*Evaluación de habilidades A partir del 02 de 
julio de 2025. 
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*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local 
No. 50, Nivel Fuente, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 09 de 
julio de 2025. 

*Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur segundo piso, Col. Guadalupe 
Inn; Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
Ciudad de México. 

A partir del 23 de 
julio de 2025 

*Determinación del candidato ganador www.trabajaen.gob.mx A partir del 01 de 
agosto de 2025 

*Nota: Las fechas programadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso emitido por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas a través de mensajes publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx en función del 
avance que se presente en el proceso de las evaluaciones, del número de aspirantes que participen en esta 
convocatoria o en caso de que se presenten situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
El temario sobre el que versará el examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal será publicado por la Unidad y los aspirantes podrán 
consultarlo a través de la página de trabajaen.gob.mx. Temario del examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal (buengobierno.gob.mx) 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo 
cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas de la plaza correspondiente, a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
y hora prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero 
ejemplo: 60.6 subirá a 61. 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se atenderá 
lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y términos para la 
operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en 
el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se 
realizará de manera presencial, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales para los niveles 
Subdirector de Area y Jefe de Departamento, con base en el artículo 238 de las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal. 
La no aprobación de la evaluación de conocimientos técnicos y del examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será motivo 
de descarte debido a que ambas calificaciones se promediaran de acuerdo a los 
puntos asignados a cada uno, así como, que los aspirantes NO se presenten en 
el lugar y horario señalado, para desahogar la etapa. 
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La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el espacio 
para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de personas 
inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea necesario. Se 
elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, horarios y cuáles 
serán las fechas en las que se aplicará el examen de conocimientos. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal en el espacio destinado para este fin, cuenta con una capacidad para 10 
personas; sin embargo, se deberá atender que cuente con las medidas de higiene, 
prevención y sana distancia, que establezcan las autoridades sanitarias 
correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de personal autorizado de 
acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se procederá a dividir los grupos. Se 
elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, horarios y fechas 
en las que se aplicará el examen de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el examen 
será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para mantener las 
medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de mascarilla, cubrebocas 
y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, pluma, goma, sacapuntas y 
calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso de Laptop, deberá 
presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir lápices o plumas 
durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel antibacterial o alcohol en 
spray. El espacio para la aplicación de exámenes de conocimientos Técnicos y de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, será desinfectado antes 
de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se procederá 
a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos 
grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General y no implican el descarte de los candidatos. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte cuando 
el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, fecha y 
horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen 
para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima 
de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se requerirá 
que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a las 
medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de estos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a distancia, 
se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera extraordinaria que 
para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha acta deberá ser 
integrada al expediente del concurso. 
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• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, y su última modificación vigente a partir del 15 de julio de 2024, que puede 
consultarse en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentos e 
Información Relevante”, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
• Acciones de desarrollo profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre 
y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de atender 
las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Lic. Dulce Rosario Chávez 
Díaz, Secretaria Técnica, mediante correo electrónico a dchavez@cnsf.gob.mx, o 
entregado en el Local 50 de Plaza Inn, Nivel Fuente, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité 
Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. Es importante señalar, que 
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección de su plaza 
correspondiente considerará los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que el 
aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de forma 
presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleara un foro 
que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los artículos 
32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza, resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesional/
Paginas/MetodologiayEscalasdeCEyM.aspx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
(examen de 

conocimientos 
técnicos y 
examen de 

conocimientos 
generales 
de la APF) 

Habilidades Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Jefe de 
Departamento 

de Servicio 
Generales 

30 10 15 15 30 100 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección de su respectiva plaza podrá cancelar el concurso en 
los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 5557247400, Ext.6593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 
18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
(antes Secretaría de la Función Pública), en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 
15:00 horas en días hábiles, sita en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto 
Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 50 de Plaza Inn, Nivel Fuente, Col. Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema Trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente procederá al descarte del segundo 
o subsecuentes folios de registro en este, e informará esta situación a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Políticas para el Servicio Público para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

6. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

la Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Dulce Rosario Chávez Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, y artículos 185, 
228, 229, 239, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 255, 261, 262, 263, 274, 301 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal en vigor, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2025 

A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos  

por las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (890) (01-03-25). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000890-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 118,237.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de 
atención a las áreas de la Secretaría para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales. 
• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la Secretaría, 

a fin de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 

coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y 
las entidades del sector Economía. 

• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para 
determinar la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el 
funcionamiento administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las 
unidades administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las 
demás dependencias de la administración pública federal, para considerar 
mejores prácticas al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la Secretaría, 
para facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento 
del plan sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la 
mejora de procesos. 

• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención 
de solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y seguimiento de 
temas de alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas 
para determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos 
de su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Contaduría y/o Relaciones Internacionales. 
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Laborales:  7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (891) (02-03-25). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000891-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 118,237.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de 
atención a las áreas de la Secretaría para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales. 
• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la Secretaría, a 

fin de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 

coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y 
las entidades del sector Economía. 

• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para 
determinar la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el 
funcionamiento administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las 
unidades administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las 
demás dependencias de la administración pública federal, para considerar 
mejores prácticas al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la Secretaría, 
para facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento 
del plan sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la 
mejora de procesos. 
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• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención 
de solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y seguimiento de 
temas de alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas 
para determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos 
de su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Relaciones 
Internacionales, Economía y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad y/o 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 

Laborales:  7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Planeación y Fortalecimiento Institucional (959) (03-03-25). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000959-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 118,237.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la coordinación de tácticas asertivas que contribuyan a la 
atención de los temas de manera eficaz y eficiente en cumplimiento a los objetivos 
institucionales. 
• Función 1: Consolidar las relaciones interinstitucionales con entes públicos y 

privados, con objeto de favorecer la coordinación, concertación y colaboración 
entre éstas. 

• Función 2: Promover canales de comunicación a fin de asegurar la acción 
coordinada de las estrategias encaminadas al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
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• Función 3: Coordinar el intercambio de información que se genera con la 
finalidad de conformar un espacio de participación integral que promueva buenas 
prácticas entre los responsables. 

• Función 4: Promover el acercamiento con las instancias globalizadoras con la 
finalidad de desarrollar diagnósticos y propuestas en la materia que corresponda 
para agilizar los procesos y coordinación de gestión. 

• Función 5: Fomentar la coordinación de acciones entre las unidades 
administrativas con responsabilidad en los procesos para optimizar los tiempos 
de atención y obtención de resultados. 

• Función 6: Establecer tácticas para el fortalecimiento de los criterios 
metodológicos aplicados en la unidad administrativa, a fin de contribuir al 
mejoramiento de la eficacia y eficiencia de la Secretaría. 

• Función 7: Analizar las cuestiones legislativas, políticas, reglamentarias o 
administrativas que impacten en los objetivos institucionales, a fin de que sean 
considerados en los procesos de atención, gestión y seguimiento que 
correspondan. 

• Función 8: Coordinar y proponer la planeación prospectiva de los temas 
sustantivos del área de adscripción, a fin de fortalecer la operación y prevenir 
riesgos. 

• Función 9: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos internos y externos 
establecidos en el área de adscripción, para monitorear el progreso de los temas 
y comprobar su cabal cumplimiento. 

• Función 10: Vigilar que la implementación de lineamientos y marco normativo 
aplicable a las funciones y actividades se lleve a cabo de manera puntual y 
oportuna, a fin de verificar que la ejecución se lleve a cabo en estricto apego 
normativo. 

• Función 11: Realizar la integración de los informes de seguimiento y avance que 
sean requeridos a efecto de contar con información actualizada para las áreas de 
la Secretaría que lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, Comercio 
Internacional y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica  
Otros: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Desarrollo Organizacional (04-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000815-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44,946.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar programas para promover el desarrollo 
organizacional y la evaluación del desempeño del personal de la Secretaría de 
Economía a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales y generar un clima 
organizacional que lleve a la integración y cohesión en los grupos de trabajo en un 
ambiente ético y de integridad en la institución. 
• Función 1: Supervisar el sistema de evaluación del desempeño que permita 

medir el desempeño laboral del personal de la Secretaría tanto de nivel operativo 
como de mandos medios. 

• Función 2: Supervisar el análisis y seguimiento a los resultados de la evaluación 
del desempeño del personal operativo y de mando para establecer acciones de 
mejora en caso de resultados deficientes. 

• Función 3: Planear la aplicación y difusión de la encuesta de clima y cultura 
organizacional para su utilización en la Secretaría. 

• Función 4: Presentar propuestas y estrategias a la dirección general que 
permitan mejorar el clima organizacional de la Secretaría derivado de los 
resultados obtenidos en la aplicación de la encuesta de clima organizacional. 

• Función 5: Implementar el código de conducta de la Secretaría de manera 
coherente y con base a los valores, a fin de establecer los valores y el 
comportamiento que se esperan de las personas servidoras públicas de la 
Secretaría. 

• Función 6: Proponer políticas y guías operativas que permitan apoyar el 
desempeño del comité de ética, a fin de fomentar la ética y la integridad de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría. 

• Función 7: Supervisar la ejecución del programa anual de trabajo del comité de 
ética y de prevención de conflictos de intereses, a fin de dar cumplimiento a las 
actividades establecidas. 

• Función 8: Proponer la actualización de criterios normativos para la integración, 
instalación, registro y renovación del comité de ética que, contribuyan a su 
funcionamiento para garantizar su aplicación. 

• Función 9: Supervisar la logística de los eventos de "antigüedad en la Secretaría 
de Economía y en el servicio público", así como el de "estímulos y recompensas 
del personal operativo", a fin de reconocer y estimular el desempeño del personal 
de la dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Relaciones 
Industriales, Administración y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y/o Psicología. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social y/o 
Psicopedagogía. 
Area General: Etica. 
Area de Experiencia Requerida: Etica de Grupo. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (885) (05-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000885-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44,946.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad 
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad aplicable, 
para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos requeridos 
para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el órgano interno 

de control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico aplicable, 
para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para tal 
efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se encuentren 
conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin contratiempos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad y/o Ingeniería 
Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (925) (06-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000925-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44,946.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad aplicable, 
para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos requeridos 
para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el órgano interno 

de control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico aplicable, 
para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para tal 
efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se encuentren 
conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin contratiempos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho 
y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad y/o 
Ingeniería. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas Actividad Económica 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (935) (07-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000935-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44,946.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad aplicable, 
para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos requeridos 
para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el órgano interno 

de control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• Función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico aplicable, 
para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• Función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• Función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• Función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para tal 
efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se encuentren 
conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin contratiempos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Estrategias (956) (08-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000956-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 44,946.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Revisar los resultados de las estrategias utilizadas en la unidad
administrativa, así como la gestión de la implementación de la normatividad aplicable, 
para verificar que la atención de cumplimiento sea acorde a los tiempos requeridos 
para tal efecto. 
• Función 1: Supervisar que la atención a solicitudes que realice el órgano interno 

de control en la Secretaría de Economía, sean atendidas conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 

• función 2: Evaluar que las acciones llevadas a cabo dentro de la unidad 
administrativa se encuentren estrictamente apegadas al marco jurídico aplicable, 
para su cumplimiento normativo en los tiempos establecidos. 

• función 3: Participar en el diseño de lineamientos internos dentro de la unidad 
administrativa, a fin de agilizar los procesos de impacto estratégicos. 

• función 4: Analizar los resultados de las estrategias implementadas por la 
unidad administrativa para la optimización de los recursos. 

• función 5: Supervisar la integración y/o actualización de la documentación 
requerida en los procesos que se gestionan con las instancias globalizadoras, a 
fin de comprobar que den cumplimiento a los requerimientos establecidos para tal 
efecto. 

• Función 6: Supervisar que la integración de los diversos informes, se encuentren 
conforme a la norma, con la finalidad de que sean atendidos sin contratiempos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Administración, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de:80
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento de Políticas (899) (09-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000899-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,078.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar las políticas transversales aplicables a la dependencia 
para apoyar en su aplicación y seguimiento. 
• Función 1: Verificar el programa de implementación de la política y acciones 

aplicables para proponer estrategias que faciliten su operación. 
• Función 2: Supervisar actividades para propiciar con otras dependencias el 

intercambio de información, ideas y experiencias derivadas de la aplicación de 
políticas transversales. 

• Función 3: Proponer técnicas, criterios y programas para detectar áreas de 
oportunidad en las unidades administrativas y prevenir pérdida de información. 

• Función 4: Diseñar actividades para fomentar el desarrollo y aplicación de 
procesos de control homologados a fin de emitir los informes requeridos por las 
diferentes áreas. 

• Función 5: Elaborar análisis del área de adscripción para proponer estrategias 
de atención de informes que permita eficientar los tiempos de respuesta. 

• Función 6: Verificar las responsabilidades establecidas en la normatividad 
aplicable para que se establezcan las acciones a realizar por parte de la unidad 
administrativa. 

• Función 7: Participar en la definición de acciones emergentes para atender 
eventualidades en la operación del área de adscripción. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en: 
Area General: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicación Gráfica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento de Políticas (907) (10-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000907-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,078.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar las políticas transversales aplicables a la dependencia 
para apoyar en su aplicación y seguimiento. 
• Función 1: Verificar el programa de implementación de la política y acciones 

aplicables para proponer estrategias que faciliten su operación. 
• Función 2: Supervisar actividades para propiciar con otras dependencias el 

intercambio de información, ideas y experiencias derivadas de la aplicación de 
políticas transversales. 

• Función 3: Proponer técnicas, criterios y programas para detectar áreas de 
oportunidad en las unidades administrativas y prevenir pérdida de información. 

• Función 4: Diseñar actividades para fomentar el desarrollo y aplicación de 
procesos de control homologados a fin de emitir los informes requeridos por las 
diferentes áreas. 

• Función 5: Elaborar análisis del área de adscripción para proponer estrategias 
de atención de informes que permita eficientar los tiempos de respuesta. 

• Función 6: Verificar las responsabilidades establecidas en la normatividad 
aplicable para que se establezcan las acciones a realizar por parte de la unidad 
administrativa. 

• Función 7: Participar en la definición de acciones emergentes para atender 
eventualidades en la operación del área de adscripción. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en: 
Area General: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicación Gráfica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento de Políticas (913) (11-03-25). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000913-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,078.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar las políticas transversales aplicables a la dependencia 
para apoyar en su aplicación y seguimiento. 
• Función 1: Verificar el programa de implementación de la política y acciones 

aplicables para proponer estrategias que faciliten su operación. 
• Función 2: Supervisar actividades para propiciar con otras dependencias el 

intercambio de información, ideas y experiencias derivadas de la aplicación de 
políticas transversales. 

• Función 3: Proponer técnicas, criterios y programas para detectar áreas de 
oportunidad en las unidades administrativas y prevenir pérdida de información. 

• Función 4: Diseñar actividades para fomentar el desarrollo y aplicación de 
procesos de control homologados a fin de emitir los informes requeridos por las 
diferentes áreas. 

• Función 5: Elaborar análisis del área de adscripción para proponer estrategias 
de atención de informes que permita eficientar los tiempos de respuesta. 

• Función 6: Verificar las responsabilidades establecidas en la normatividad 
aplicable para que se establezcan las acciones a realizar por parte de la unidad 
administrativa. 

• Función 7: Participar en la definición de acciones emergentes para atender 
eventualidades en la operación del área de adscripción. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en: 
Area General: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicación Gráfica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Análisis Laboral (12-03-25). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000555-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,584.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la aplicación de la normatividad vigente en los asuntos 
jurídico laborales, así como en las relaciones laborales entre el personal y la 
Secretaría, permita dar la certeza jurídica y alternativas de solución idóneas, para 
promover la defensa de los intereses de la misma. 
• Función 1: Comparecer en las audiencias representado a la Secretaría ante las 

autoridades laborales de orden federal. 
• Función 2: Colaborar en la conducción y desarrollo de la relación entre la 

Secretaría y la representación sindical para atender los asuntos a tratar en las 
comisiones mixtas. 

• Función 3: Emitir opinión cuando se requiere la aplicación de sanciones a los 
trabajadores derivadas de incumplimientos y/o conductas que se contraponen a 
lo que dicta el reglamento interior y las condiciones generales de trabajo, en el 
caso de personal operativo de base. 

• Función 4: Participar en el desarrollo de los asuntos a tratar en las comisiones 
mixtas, para el caso de los asuntos sindicales, con el propósito de dar el 
seguimiento a las acciones acordadas en las mismas. 

• Función 5: Participar en los asuntos de carácter laboral para procurar la defensa 
de los intereses de la Secretaría ante las autoridades federales y la 
representación sindical correspondiente. 

• Función 6: Solicitar formalmente a las áreas interesadas la documentación 
requerida para la contestación de las demandas interpuestas por los 
trabajadores. 

• Función 7: Emitir la documentación necesaria para girar las instrucciones a las 
áreas competentes en lo respectivo a movimientos por remoción, reubicación, 
reasignación y cambio de radicación del personal de la Secretaría. 

• Función 8: Establecer comunicación con las áreas involucradas para monitorear 
el desarrollo y estatus de las acciones implementadas para el desahogo de los 
asuntos laborales. 

• Función 9: Opinar sobre la formalidad y contenido de las actas administrativas 
efectuadas con motivo de las faltas cometidas por los trabajadores de la 
Secretaría durante el desempeño de sus funciones. 

• función 10: Analizar la información que se genera en estudios de opinión para 
detectar las áreas de oportunidad en materia laboral y definir el seguimiento que 
habrá de implementarse. 

• función 11: Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría y a sus 
órganos administrativos desconcentrados en los asuntos que se ventilen ante los 
tribunales y órganos laborales. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Administración. 

Laborales: 3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control y Seguimiento de Plazas de Ingreso (832) (13-03-25). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000832-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 31,128.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial  
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar que el control y seguimiento de los movimientos de 
ingreso de personal y de plazas del servicio profesional de carrera se realicen en los 
sistemas informáticos correspondientes conforme a los procedimientos y plazos 
establecidos en la normatividad vigente. 
• Función 1: Administrar el módulo rh en sistema SAP (sistemas, aplicaciones y 

productos en procesamiento de datos), conforme a los dictámenes 
presupuestales emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
procesamiento de nómina de la Secretaría de Economía. 

• Función 2: Coordinar los trabajos de revisión y actualización de información en 
el entorno om-productivo SAP, conforme a las resoluciones de la Secretaría de la 
Función Pública (sfp) y requerimientos de la dirección de administración de 
personal, para el procesamiento de nómina de la Secretaría de Economía. 

• Función 3: Elaborar quincenalmente los archivos que integran el desarrollo 
directorio activo de personal, archivos directorio activo (altas, bajas y rotación de 
personal), archivo de trámites (hojas de servicio, e-cap, entre otros), archivo 
de bajas de personal y catálogo de plazas, para su envío a la dirección general 
de tecnologías de la información. 

• Función 4: Elaborar los archivos correspondientes a las fracciones x y xiv del 
sistema integral de portales de obligaciones de transparencia (sipot), para su 
carga en la plataforma nacional de transparencia y dar cumplimiento a los plazos 
establecidos en la normatividad vigente. 

• Función 5: Supervisar la elaboración del archivo correspondiente a la fracción 
xvii "información curricular de los servidores públicos" del sistema integral de 
portales de obligaciones de transparencia (sipot), para su carga en la plataforma 
nacional de transparencia de conformidad con los plazos y normatividad vigente. 



408      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

• Función 6: Realizar las alineaciones puesto-persona conforme a la alta y baja de 
personal por artículo 34 en el subsistema de ingreso del sistema meta 
4 peoplenet, mediante el rol operador de art. 34, para dar cumplimiento al 
procedimiento y plazos establecidos en la normatividad vigente. 

• Función 7: Realizar los traspasos de ganadores de concurso del subsistema de 
ingreso del sistema meta 4 peoplenet, al sistema rhnet mediante el rol operador 
de ingreso conforme a los resultados de los comités de selección, para dar 
cumplimiento al procedimiento y plazos establecidos en la normatividad vigente. 

• Función 8: Supervisar los trabajos de elaboración e integración de las solicitudes 
de información y reportes que requiera la auditoría superiora de la federación o 
las unidades administrativas de la dependencia en materia de art. 34 y ganadores 
de concursos, para brindar atención oportuna a los requerimientos. 

• Función 9: Coordinar la elaboración de los organigramas correspondientes a la 
estructura organizacional presupuestal y funcional de la Secretaría de Economía, 
conforme a los movimientos organizacionales y rotación de personal, a fin de dar 
respuesta a las solicitudes respectivas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, Economía y/o 
Contaduría. 

Laborales:  1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración. Organización 
y Dirección de Empresas, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica 
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Evaluación de la Capacitación (504) (14-03-25). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000504-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$26,005.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los programas de capacitación en la Secretaría cuenten con 
un proceso de evaluación que permitan atender y mejorar sus áreas de oportunidad 
para promover la preparación profesional y técnica de los servidores públicos, en 
apego a la normatividad vigente. 
• Función 1: Implementar los mecanismos de detección de necesidades de 

capacitación para el personal de la dependencia. 
• Función 2: Elaborar el programa anual de capacitación para el personal de la 

dependencia. 
• Función 3: Desarrollar acciones para la evaluación de la capacitación que se 

imparte en la dependencia, a fin de mejorar las áreas de oportunidad en los 
programas. 
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• Función 4: Realizar la gestión administrativa de los recursos financieros, 
materiales y humanos para el desarrollo de las acciones de capacitación en la 
dependencia. 

• Función 5: Asignar espacios y designar responsables para la coordinación de los 
eventos de capacitación. 

• Función 6: Integrar la documentación requerida para el pago de los servicios de 
capacitación contratados. 

• Función 7: Programar e impartir el curso de inducción al personal de nuevo 
ingreso de oficinas centrales de la dependencia. 

• Función 8: Supervisar la elaboración y entrega de constancias de los cursos de 
inducción y de los eventos de capacitación interna, al personal de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología y/o 
Economía. 

Laborales:  1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 
Idioma: 
Otros: 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de 
no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en la bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006; el 6 de septiembre de 2007, 
última reforma el 4 de enero de 2024; y el 22 de febrero de 2024, respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 



410      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 28 de mayo 
de 2025, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
El temario para estudiar lo referente al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_
2013_0207.pdf 

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones, 
para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará 
a través de la Cédula o Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública. 

• De conformidad con lo establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP) 01/ORD-DGRH/2025 de fecha 31 de enero 
de 2025, se informa que autorizó al Comité Técnico de Selección (CTS), que 
los aspirantes que participan en los concursos de plazas de Enlace a 
Dirección General, cuya convocatoria solicite como requisito de escolaridad 
contar con título profesional o grado académico, puedan presentar el 
documento que les haya emitido la Institución académica o la Secretaría de 
Educación Pública, donde se especifique que el título o la cédula profesional 
se encuentran en trámite así como la fecha de entrega de los mismos; 
otorgando un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha en 
que se llevó a cabo la recepción documental, para la entrega de la copia 
simple del título y/o cédula profesional en la Dirección de Ingreso y 
Concursos del SPC, para su incorporación al expediente respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en al artículo 229 de las Disposiciones. 
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 Finalmente, se informa que una vez recibida la documentación requerida 
para acreditar la escolaridad, se hará entrega del nombramiento, 
correspondiente designando a la persona candidata como ganadora del 
concurso. En caso contrario, al concluir el plazo de seis meses se procederá 
a realizar su baja por la falta de presentación del documento. Así mismo, se 
precisa que no serán considerados los documentos que avalen el inicio del 
trámite de titulación. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica; de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestar si/no Tengo sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 
por violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Y por ser declarado persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/990949/CARTA_DE_PROTESTO
_DECIR_VERDAD-2025.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del 
Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se 
determinen los efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 
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• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 
No se aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos 
en cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 245 de las 
Disposiciones. 

Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 
sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC), actualizado y vigente. 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios; 
9. Habla de Legua Indígena; 
10. Auto descripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 

afromexicana; 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, Vigente a partir del 15 de Julio de 
2024,en la página que se encuentra disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Tener en cuenta que se debe contar con la disponibilidad total el día de las 
evaluaciones. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 
Disposiciones, publicadas en el DOF el 22 de febrero de 2024 y el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  
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 Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 28 de mayo de 2025. 

Registro de aspirantes. Del 28 de mayo de 2025 al 10  
de junio de 2025. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 13 de junio de 2025. 
Evaluación de Conocimientos 

Generales de la Administración 
Pública Federal. 

A partir del 13 de junio de 2025. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 13 de junio de 2025. 
Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito. 
A partir del 13 de junio de 2025. 

Entrevista con el Comité  
Técnico de Selección. 

A partir del 13 de junio de 2025. 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 
inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los 
horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en 
el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, 
la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia 
y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán 
traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación 
territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas 
de la Dirección de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil 
de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, para obtener un 
total de 100%. 
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El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos; por lo que, si el 
resultado es igual o superior a 60, pasara a la etapa de habilidades. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor 
a 60, el sistema procederá al descarte. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal, deberá revisarse con la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 
sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 
serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de 
enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán: 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Técnicos, la cual es una etapa de 

descarte. 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 

Federal, los resultados de ambos exámenes serán sumados y la calificación 
deberá ser igual o superior a 60, para aprobar la primera etapa, al no obtener la 
calificación mínima aprobatoria, el sistema procederá al descarte. 

• Si aprueban las etapas antes mencionadas se procede a realizar la etapa 
de habilidades. 

• Posteriormente se realiza la Revisión Documental la cual es una etapa de 
descarte, al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. 

• Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, de Habilidades, de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán considerados para 
elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 238 fracción III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos      15 
Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal  15 
Evaluación de Habilidades       15 
Evaluación de la Experiencia      15 
Valoración del Mérito        10 
Entrevista        30 
       Total  100 
Es importante mencionar que: 
El examen de conocimientos técnicos es motivo de descarte de acuerdo a la 
calificación mínima aprobatoria autorizada por el Comité Técnico de Selección. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, para obtener un 
total de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 
60, el sistema procederá al descarte. 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar 
a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (OIC) 
y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y 
que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves 
de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los 
participantes del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone 
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al 
teléfono 55-56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 59057, 57113,57119, 34024. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales 
de la Administración Pública Federal, deberá revisarse directamente con la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
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Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf 
se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con 
firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 
en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 

Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario o se actualice la normatividad con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 
escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
demarcación territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la 
Dirección de Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
Generales 
 

1. La vigencia del Examen General de Conocimientos de la Administración Pública 
Federal es de un año, si desean renunciar a su calificación y volver a aplicar 
deberán contactar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Todos los 
temas relacionados con este examen deberán revisarse directamente con 
la SFP. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, 
mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, “…En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, esta sólo podrá efectuarse con 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de 
las opciones de respuesta en ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. “artículo 273 del Acuerdo. Teniendo 
como plazo 20 días hábiles para su resolución, después de su solicitud. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Subdirectora de Almacén, Bienes Muebles y Archivo en la 

Secretaría de Economía y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
del Servicio Profesional de Carrera, designada mediante 

Oficio No. 710.DGRH.0282.2023, de fecha 24 de abril de 2023 
Lic. Sonia Leticia Morell Porter 

Rúbrica. 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno con fundamento 

en los artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, así como en los artículos 
249 al 251, 254, 255 y 261 al 298 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS EN SERVICIO PUBLICO 
27-210-1-M1C020P-0001038-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$90,493.00 (Noventa mil, cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas para el 
Servicio Público 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar las estadísticas relacionadas las políticas, estrategias, normas, 
metodologías, mecanismos y directrices en materia de profesionalización e integridad 
pública, Servicio Profesional de Carrera, planeación, administración y registros 
aplicables, procedimientos de rendición de cuentas individuales e institucionales, y 
evaluación de confianza de las personas servidoras públicas, así como las relativas a 
las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de integrar los informes 
correspondientes y dar respuesta pronta y oportuna a las peticiones ciudadanas y a 
los requerimientos solicitados por diversas autoridades. 
Función 2.- Desarrollar los mecanismos con las Unidades Administrativas adscritas 
a la Unidad de Políticas para el Servicio Público, permitiendo el análisis de la 
información, con el objeto de lograr el cumplimiento oportuno de los objetivos y metas 
conforme a la normatividad vigente. 
Función 3.- Proponer los mecanismos para la integración, procesamiento y 
generación de datos en materia de profesionalización e integridad pública, Servicio 
Profesional de Carrera, planeación, administración y registros aplicables, 
procedimientos de rendición de cuentas individuales e institucionales, y evaluación de 
confianza de las personas servidoras públicas, así como las relativas a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, que permitan la emisión de información, mediante la coordinación de 
diversas actividades en las Unidades Administrativas, a fin de contar oportunamente 
con la misma para los compromisos contraídos. 
Función 4.- Diseñar estrategias y herramientas de control de la información en materia 
competencia de la Unidad de Políticas para el Servicio Público, coordinando 
la actualización periódica de las bases de datos, con el objeto de consultar la 
información y apoyar la toma de decisiones de las instancias superiores. 
Función 5.- Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y, en su 
caso, validación de la información proporcionada por las Unidades Administrativas 
adscritas a la Unidad de Políticas para el Servicio Público, a efecto de que se observe 
lo dispuesto en las normas, lineamientos y metodología establecida, para la 
formulación de informes. 
Función 6.- Inspeccionar que los instrumentos emitidos por la Unidad de Políticas para 
el Servicio Público en las materias de su competencia, guarden congruencia y 
vigencia con los aspectos que regulan y, en su caso, proponer a la persona Titular de 
la Unidad los esquemas necesarios para su reforma, modificación, actualización o 
supresión, según sea el caso. 
Función 7.- Contribuir con la elaboración de la propuesta de políticas y normatividad 
para la Administración Pública Federal en materia de profesionalización e integridad 
pública, Servicio Profesional de Carrera, planeación, administración y registros 
aplicables, procedimientos de rendición de cuentas individuales e institucionales, y 
evaluación de confianza de las personas servidoras públicas, así como las relativas 
a las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, verificando su congruencia, pertinencia y validez, a fin 
de someterlo a la revisión correspondiente. 
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Función 8.- Instrumentar los mecanismos para vigilar, en el ámbito de su 
competencia, las acciones que den atención a los compromisos de la Secretaría con 
el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, con el 
objeto de dar cumplimiento a los mismos. 
Función 9.- Planear las investigaciones que se requieran en las materias que sean de 
la competencia de la Unidad de Políticas para el Servicio Público, para la definición de 
políticas, estrategias, normas, metodologías, mecanismos y directrices competencia 
de la Unidad. 
Función 10.- Establecer las líneas de trabajo para la integración de informes y 
documentación requerida, mediante la emisión de notas informativas reportes, datos, 
así como asistencia a reuniones de trabajo internas, con la finalidad de dar 
seguimiento a cada tema en el ámbito de su competencia. 
Función 11.- Consolidar la presentación de informes sobre los resultados obtenidos 
en las materias de competencia de la Unidad de Políticas para el Servicio Público, 
vinculados con la estrategia institucional, emitiendo opinión sobre el análisis y 
comportamiento de indicadores y resultados, para la atención de revisiones por 
instancias internas y externas competentes. 
Función 12.- Verificar el diseño del mecanismo para la coordinación y construcción de 
indicadores estratégicos para el seguimiento y evaluación en materia de recursos 
humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Función 13.- Apoyar en el desarrollo de otros proyectos, así como colaborar con 
grupos de trabajo especializados para alcanzar los objetivos fijados. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      421 

 
 

 
 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
Construcción 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencia Política Ciencias Políticas
Ciencia Política Administración Pública

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Matemáticas Análisis Numérico
Matemáticas Probabilidad 

Filosofía Filosofía del Conocimiento
Filosofía Filosofía Social

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Se requiere 9 años como mínimo de experiencia con Licenciatura 
titulado más estudios mínimos de 160 horas o diplomado.  
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES I 
27-212-1-M1C020P-0000182-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$90,493.00 (Noventa mil, cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal B 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Implementar las políticas, estrategias y procedimientos en materia de 
estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter 
eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios profesionales por 
honorarios de las Dependencias y Entidades, a efecto de que se cumpla con la 
normatividad vigente. 
Función 2.- Supervisar la interpretación de las políticas, normas, lineamientos, 
criterios de carácter general y demás disposiciones análogas, en temas de 
organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, plazas de carácter eventual, 
remuneraciones, tabuladores, contratos de servicios profesionales por honorarios 
y compatibilidad de empleos que se requieran en materia de organización y 
remuneraciones de las Dependencias y Entidades, así como la emisión de opiniones 
técnicas, a efecto de que se someta a aprobación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 3.- Supervisar la realización de investigaciones, estudios o análisis alineados 
a los principios de racionalidad, en materia de organización, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones 
y tabuladores, así como contratos de servicios profesionales por honorarios que 
requiera, a fin de cumplir con las exigencias de la sociedad en materia de combate a 
la corrupción e impunidad. 
Función 4.- Supervisar las propuestas de las Dependencias y Entidades para la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, para dar cumplimiento a los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Revisar la propuesta de opinión técnica respecto de las solicitudes de 
compatibilidad de empleos, cargos o comisiones que realicen las Dependencias y 
Entidades, con la finalidad de valorar que se encuentren en apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables para la emisión del dictamen correspondiente. 
Función 6.- Supervisar que se establezca la metodología, así como la integración de 
los criterios técnicos para la elaboración de manuales de organización a fin de que se 
sujeten las Dependencias y Entidades a dichos documentos. 
Función 7.- Supervisar la elaboración de la propuesta de criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en 
materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales incluidas las plazas 
del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, contratos de 
servicios profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos de las 
Dependencias y Entidades, a efecto de que se someta a aprobación de la persona 
Titular de la Unidad. 
Función 8.- Formular los programas de asesoría, capacitación y acompañamiento que 
sean requeridas por las Unidades Administrativas de la Secretaría, las Dependencias 
y las Entidades, con el propósito de colaborar en la mejora de la Gestión Pública. 
Función 9.- Diseñar los criterios para la clasificación de las entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, en términos de lo previsto en la Ley Orgánica, con 
la finalidad de consolidar su clasificación. 
Función 10.- Supervisar el proyecto de registro de estructuras orgánicas y 
ocupacionales y tabuladores de las Dependencias y Entidades, incluidas las plazas 
del personal de carácter eventual y los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la 
materia. 
Función 11.- Proponer las acciones en materia de organización y remuneraciones, a 
fin de que los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades realicen 
las acciones de verificación en términos de las disposiciones aplicables. 
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Función 12.- Revisar que se ejecuten las líneas de acción y estrategias para el 
análisis organizacional de los proyectos de reglamentos interiores, decretos y demás 
disposiciones que impliquen la creación o modificación de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a efecto de cumplir con la normativa 
vigente. 
Función 13.- Supervisar la calidad de la información contenida en los registros de los 
sectores a su cargo y realizar su actualización, a fin de que la información contenida 
en dichos registros sea veraz, oportuna y confiable y, en su caso, expedir copias 
certificadas de la información registrada en los mismos. 
Función 14.- Supervisar las propuestas de información y procesos organizacionales 
que son susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos, en materia de 
organización y remuneraciones, requeridos para el registro y democratización de la 
información, mediante la definición de requerimientos, reglas de operación y demás 
actividades de administración de los registros en las materias de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter 
eventual, remuneraciones y tabuladores, así como contratos de servicios 
profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, a fin de que eficiente 
la operación de la Unidad. 
Función 15.- Revisar el análisis organizacional bajo los principios de racionalidad, a 
las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, incluidas 
las correspondientes a los gabinetes de apoyo, los puestos de libre designación y las 
plazas del personal de carácter eventual, así como a sus respectivas modificaciones, 
para someterla a consideración de la persona Titular de la Dirección General de 
Organización y Remuneraciones de la Administración Pública Federal A o B. 
Función 16.- Supervisar el análisis respecto de las propuestas de los sistemas de 
valuación de puestos de las Dependencias y Entidades, así como elaborar un 
proyecto de dictamen sobre su viabilidad, a fin de que las instituciones cuenten con 
herramientas de valuación de puestos acordes a sus características y objetivos. 
Función 17.- Elaborar en el ámbito de su competencia, los mecanismos en términos 
de los compromisos establecidos por la Secretaría, en materia de organización y 
remuneraciones, con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de 
Fiscalización, a fin de cumplir con las disposiciones aplicables. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Sociales Vivienda 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES II 
27-211-1-M1C019P-0000444-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$85,968.00 (Ochenta y cinco mil, novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal A 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Implementar las políticas, estrategias y procedimientos en materia de 
estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter 
eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios profesionales por 
honorarios de las Dependencias y Entidades, a efecto de que se cumpla con la 
normatividad vigente. 
Función 2.- Supervisar la interpretación de las políticas, normas, lineamientos, 
criterios de carácter general y demás disposiciones análogas, en temas de 
organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, plazas de carácter eventual, 
remuneraciones, tabuladores, contratos de servicios profesionales por honorarios 
y compatibilidad de empleos que se requieran en materia de organización y 
remuneraciones de las Dependencias y Entidades, así como la emisión de opiniones 
técnicas, a efecto de que se someta a aprobación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 3.- Supervisar la realización de investigaciones, estudios o análisis alineados 
a los principios de racionalidad, en materia de organización, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones 
y tabuladores, así como contratos de servicios profesionales por honorarios que 
requiera, a fin de cumplir con las exigencias de la sociedad en materia de combate a 
la corrupción e impunidad. 
Función 4.- Supervisar las propuestas de las Dependencias y Entidades para la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, para dar cumplimiento a los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Revisar la propuesta de opinión técnica respecto de las solicitudes de 
compatibilidad de empleos, cargos o comisiones que realicen las Dependencias y 
Entidades, con la finalidad de valorar que se encuentren en apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables para la emisión del dictamen correspondiente. 
Función 6.- Supervisar que se establezca la metodología, así como la integración de 
los criterios técnicos para la elaboración de manuales de organización a fin de que se 
sujeten las Dependencias y Entidades a dichos documentos. 
Función 7.- Supervisar la elaboración de la propuesta de criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en 
materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales incluidas las plazas 
del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, contratos de 
servicios profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos de las 
Dependencias y Entidades, a efecto de que se someta a aprobación de la persona 
Titular de la Unidad. 
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Función 8.- Formular los programas de asesoría, capacitación y acompañamiento que 
sean requeridas por las Unidades Administrativas de la Secretaría, las Dependencias 
y las Entidades, con el propósito de colaborar en la mejora de la Gestión Pública. 
Función 9.- Diseñar los criterios para la clasificación de las entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, en términos de lo previsto en la Ley Orgánica, con 
la finalidad de consolidar su clasificación. 
Función 10.- Supervisar el proyecto de registro de estructuras orgánicas y 
ocupacionales y tabuladores de las Dependencias y Entidades, incluidas las plazas 
del personal de carácter eventual y los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la 
materia. 
Función 11.- Proponer las acciones en materia de organización y remuneraciones, a 
fin de que los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades realicen 
las acciones de verificación en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 12.- Revisar que se ejecuten las líneas de acción y estrategias para el 
análisis organizacional de los proyectos de reglamentos interiores, decretos y demás 
disposiciones, que impliquen la creación o modificación de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a efecto de cumplir con la normativa 
vigente. 
Función 13.- Supervisar la calidad de la información contenida en los registros de los 
sectores a su cargo y realizar su actualización, a fin de que la información contenida 
en dichos registros sea veraz, oportuna y confiable y, en su caso, expedir copias 
certificadas de la información registrada en los mismos. 
Función 14.- Supervisar las propuestas de información y procesos organizacionales 
que son susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos, en materia de 
organización y remuneraciones, requeridos para el registro y democratización de la 
información, mediante la definición de requerimientos, reglas de operación y demás 
actividades de administración de los registros en las materias de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter 
eventual, remuneraciones y tabuladores, así como contratos de servicios 
profesionales por honorarios de las dependencias y entidades, a fin de eficiente la 
operación de la Unidad. 
Función 15.- Revisar el análisis organizacional bajo los principios de racionalidad, a 
las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, incluidas 
las correspondientes a los gabinetes de apoyo, los puestos de libre designación y las 
plazas del personal de carácter eventual, así como a sus respectivas modificaciones, 
para someterla a consideración de la persona Titular de la Dirección General de 
Organización y Remuneraciones de la Administración Pública Federal A o B. 
Función 16.- Supervisar el análisis respecto de las propuestas de los sistemas de 
valuación de puestos de las Dependencias y Entidades, así como elaborar un 
proyecto de dictamen sobre su viabilidad, a fin de que las instituciones cuenten con 
herramientas de valuación de puestos acordes a sus características y objetivos. 
Función 17.- Elaborar en el ámbito de su competencia, los mecanismos en términos 
de los compromisos establecidos por la Secretaría, en materia de organización y 
remuneraciones, con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de 
Fiscalización, a fin de cumplir con las disposiciones aplicables. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Psicología 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
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Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA NORMATIVA A 
27-231-1-M1C017P-0000011-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N33 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil, ochocientos cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Política de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Participar en el desarrollo de las actividades de asesoría, en términos de 
la política general de contrataciones públicas, a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el fin de que los procedimientos de contratación 
favorezcan las mejores condiciones para el Estado. 
Función 2.- Proporcionar asesoría técnica normativa, en términos de la política 
general de contrataciones públicas, a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, con el fin de aportar a la toma de decisiones y 
solventar las solicitudes formuladas, para propiciar las mejores condiciones para 
el Estado. 
Función 3.- Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, durante el desarrollo de los procedimientos de contratación consolidados, a 
fin de proporcionar elementos jurídicos viables para que dichas contrataciones se 
realicen con las mejores condiciones para el Estado. 
Función 4.- Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, durante el desarrollo de los procedimientos de contratos marco, a fin de 
proporcionar elementos jurídicos viables para que dichas contrataciones se realicen 
con las mejores condiciones para el Estado. 
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Función 5.- Participar en la elaboración de propuestas de políticas, normas y criterios 
en materia de contrataciones públicas, con la finalidad de establecer acciones 
tendientes a su homologación. 
Función 6.- Elaborar cualquier acto jurídico que deba celebrarse en el ámbito de 
competencia de la Unidad de Contrataciones Públicas, para el fortalecimiento e 
implementación de la política general de contrataciones públicas. 
Función 7.- Brindar el apoyo que se requiera para atender la logística de las reuniones 
que tengan por objeto definir los bienes y servicios susceptibles de ser adquiridos, 
arrendados o contratados de forma consolidada, a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Económicas Adquisiciones 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES I 
27-212-1-M1C016P-0000189-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil, seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal B 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Supervisar la elaboración de las políticas, estrategias y procedimientos en 
materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de 
carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios 
profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, con la finalidad de 
cumplir con la normativa vigente. 
Función 2.- Analizar las propuestas de las políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas, organización, estructuras orgánicas 
y ocupacionales, plazas de carácter eventual, remuneraciones, tabuladores, contratos 
de servicios profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos que se 
requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias y 
Entidades, a fin de dar cumplimiento a las mismas. 
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Función 3.- Analizar las investigaciones, estudios o análisis alineados a los principios 
de racionalidad, en materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, 
incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, 
así como contratos de servicios profesionales por honorarios, a fin de cumplir con las 
exigencias de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 4.- Analizar las propuestas de las Dependencias y Entidades, respecto de la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, a fin de que las autorizaciones 
se realicen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Analizar la viabilidad técnica de las solicitudes que realicen las 
Dependencias y Entidades de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, con la 
finalidad de valorar que se encuentren en apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 6.- Elaborar la metodología y los criterios técnicos para la integración de 
manuales de organización a los que deben sujetarse las Dependencias y Entidades 
conforme a la normatividad aplicable. 
Función 7.- Realizar el análisis de las propuestas de criterios técnicos, metodologías, 
guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en materia de 
organización, estructuras orgánicas y ocupacionales incluidas las plazas del personal 
de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, contratos de servicios 
profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos de las Dependencias y 
Entidades, con la finalidad de colaborar en la eficientización de los procesos. 
Función 8.- Proporcionar la asesoría para las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, las Dependencias y las Entidades, a efecto de cumplir con las exigencias 
de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 9.- Participar en el diseño de los criterios para la clasificación de las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
previsto en la Ley Orgánica, a fin de realizar la clasificación. 
Función 10.- Analizar las propuestas de registro de estructuras orgánicas y 
ocupacionales, remuneraciones y tabuladores de las Dependencias y Entidades, 
incluidas las plazas del personal de carácter eventual y los contratos de prestación de 
servicios profesionales por honorarios, para someterlo a consideración del/de la 
Director/a General. 
Función 11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones que impliquen la creación o modificación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a fin de que cumplan 
con la normativa vigente y presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 12.- Realizar el análisis de los reportes de información en materia 
organizacional y de remuneraciones, en el ámbito de competencia, a fin de que la 
información contenida en dichos registros se encuentre actualizada. 
Función 13.- Realizar el análisis de información y procesos organizacionales que son 
susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos en materia de organización y 
remuneraciones en el ámbito de competencia, requeridos para el registro y 
democratización de la información, mediante la definición de requerimientos, reglas 
de operación y demás actividades de administración de los registros en las materias 
de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del 
personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, así como contratos 
de servicios profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, a fin de 
someterlas a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 14.- Elaborar el análisis de información que remitan las instituciones, bajo los 
principios de racionalidad, a las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Dependencias y Entidades, incluidas las correspondientes a los gabinetes de apoyo, 
los puestos de libre designación y las plazas de carácter eventual, a fin de sustentar 
sus respectivas modificaciones, para su aprobación y notificación. 
Función 15.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos de las 
Dependencias y Entidades, a fin de elaborar el proyecto de dictamen respecto de su 
viabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para que las 
instituciones cuenten con herramientas de valuación de puestos acordes a sus 
características y objetivos. 
Función 16.- Colaborar en la elaboración en el ámbito de su competencia, de los 
mecanismos y herramientas establecidas en términos de los compromisos adquiridos 
en materia organizacional y de remuneraciones, por la Secretaría con el Sistema 
Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, con la finalidad de 
cumplir con la normatividad aplicable. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Psicología 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
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Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE GESTION
27-213-1-M1C016P-0000005-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil, seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Gestión para 
los Servidores públicos al Servicio 

de la Sociedad 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Dar seguimiento a la información útil para su análisis, verificación y 
aprovechamiento en el diseño normativo y formulación de acciones de mejora de los 
procesos de administración de recursos humanos, y lo relativo al Servicio Profesional 
de Carrera, elaborando informes que permitan la toma de decisiones. 
Función 2.- Analizar las solicitudes de asesoría y acompañamiento enviadas por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en materia de 
competencia de la Dirección General, direccionando a las áreas correspondientes con 
la finalidad de que se concluya con la atención a las mismas por parte de las áreas 
de la Dirección General competentes. 
Función 3.- Establecer un seguimiento para la organización de los documentos e 
información de los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, elaborando 
controles que permitan generar insumos para la toma de decisiones. 
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Función 4.- Notificar al/a la Titular de la Dirección General las solicitudes de 
intercambio de cargos de las personas servidoras públicas de carrera de la 
Administración Pública Federal, mediante el sistema de control de gestión, para su 
acuerdo y atención en tiempo y forma. 
Función 5.- Dar seguimiento a la atención de la información recibida de las 
instituciones de la Administración Pública Federal, para el registro y seguimiento 
oportuno de su gestión. 
Función 6.- Participar en la elaboración de controles que permitan la correcta 
administración de los sistemas y registros que deriven del proceso de administración 
de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal, con la 
finalidad de contribuir a la calidad de la información contenida en dichos sistemas. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que le atribuyan las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las que les sean delegadas mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como aquellas que les 
encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y Humanidades Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Comerciales

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Instituciones Políticas

Psicología Psicología General
Psicología Asesoramiento y Orientación
Sociología Sociología Matemática

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Se requiere 4 años como mínimo de experiencia con Licenciatura 
titulado más estudios mínimos de 160 horas o diplomado.  
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL D
27-213-1-M1C016P-0000019-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil, seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Gestión para 
los Servidores públicos al Servicio 

de la Sociedad 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Establecer mecanismos de vinculación intra e interinstitucional para la 
operación del Registro de personas servidoras públicas de la Administración Pública 
Federal (RUSP) con el fin de fortalecer la gestión de los sistemas que administra la 
Dirección de Información Estratégica de Personal. 
Función 2.- Elaborar criterios técnicos, protocolos, metodologías, guías, instructivos o 
demás instrumentos análogos que se requieran relativos al Registro de personas 
servidoras públicas de la Administración Pública Federal (RUSP) que permitan 
responder a las exigencias sociales para el combate de la corrupción y la impunidad, 
de conformidad con sus funciones. 
Función 3.- Colaborar en las investigaciones, estudios o análisis que sean necesarios 
con base en la información contenida en el Registro de personas servidoras públicas 
de la Administración Pública Federal (RUSP) para la atención de los asuntos de su 
competencia. 
Función 4.- Supervisar la asesoría que el personal de la Dirección de Información 
Estratégica de Personal proporciona a las Instituciones sobre la operación del 
Registro de personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal 
(RUSP) con la finalidad de que éstas integren la información de manera correcta. 
Función 5.- Participar en la propuesta de mecanismos, procedimientos y parámetros 
de validación de la información que permitan detectar áreas de oportunidad, prevenir 
deficiencias e implementar medidas correctivas para la operación del Registro de 
personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal. 
Función 6.- Proponer a la Dirección de Información Estratégica de Personal los 
criterios y requisitos técnicos para atender las consultas de las instituciones sobre 
aspectos relacionados con el Registro de personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Federal (RUSP) y planeación de recursos humanos. 
Función 7.- Extraer la información histórica de las personas servidoras públicas que 
no se encuentran activas para la expedición de la hoja RUSP y cumplir con las 
disposiciones aplicables. 
Función 8.- Apoyar en la elaboración de herramientas para la extracción y análisis de 
información del Registro de personas Servidoras Públicas de la Administración 
Pública Federal (RUSP) de acuerdo a las necesidades de la Dirección General 
de Gestión para los Servidores Públicos al Servicio de la Sociedad y la Dirección de 
Información Estratégica de Personal. 
Función 9.- Diseñar estándares y procesos de obtención de información para medir y 
evaluar el comportamiento de las políticas y estrategias en materia de 
profesionalización de los recursos humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 10.- Proponer a la Dirección de Información Estratégica de Personal los 
mecanismos de medición y seguimiento de los subsistemas del Servicio Profesional 
de Carrera en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
Función 11.- Proponer a la Dirección de Información Estratégica de Personal los 
indicadores del Programa Operativo Anual referente a los subsistemas del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que le atribuyan las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las que les sean delegadas mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como aquellas que les 
encomienden sus superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Historia 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Psicología General 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES II 
27-212-1-M1C015P-0000188-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,039.00 (Cuarenta y seis mil, treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal B 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Supervisar la elaboración de las políticas, estrategias y procedimientos en 
materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de 
carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios 
profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, con la finalidad de 
cumplir con la normativa vigente. 
Función 2.- Analizar las propuestas de las políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas, organización, estructuras orgánicas 
y ocupacionales, plazas de carácter eventual, remuneraciones, tabuladores, contratos 
de servicios profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos que se 
requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias y 
Entidades, a fin de dar cumplimiento a las mismas. 
Función 3.- Analizar las investigaciones, estudios o análisis alineados a los principios 
de racionalidad, en materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, 
incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, 
así como contratos de servicios profesionales por honorarios, a fin de cumplir con las 
exigencias de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 4.- Analizar las propuestas de las Dependencias y Entidades, respecto de la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, a fin de que las autorizaciones 
se realicen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Analizar la viabilidad técnica de las solicitudes que realicen las 
Dependencias y Entidades de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, con la 
finalidad de valorar que se encuentren en apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 6.- Elaborar la metodología y los criterios técnicos para la integración de 
manuales de organización a los que deben sujetarse las Dependencias y Entidades 
conforme a la normatividad aplicable. 
Función 7.- Realizar el análisis de las propuestas de criterios técnicos, metodologías, 
guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en materia de 
organización, estructuras orgánicas y ocupacionales incluidas las plazas del personal 
de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, contratos de servicios 
profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos de las Dependencias y 
Entidades, con la finalidad de colaborar en la eficientización de los procesos. 
Función 8.- Proporcionar la asesoría para las Unidades Administrativas de la 
Secretarías, las Dependencias y las Entidades, a efecto de cumplir con las exigencias 
de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 9.- Participar en el diseño de los criterios para la clasificación de las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
previsto en la Ley Orgánica, a fin de realizar la clasificación. 
Función 10.- Analizar las propuestas de registro de estructuras orgánicas y 
ocupacionales, remuneraciones y tabuladores de las Dependencias y Entidades, 
incluidas las plazas del personal de carácter eventual y los contratos de prestación de 
servicios profesionales por honorarios, para someterlo a consideración del/de la 
Director/a General. 
Función 11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones que impliquen la creación o modificación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a fin de que cumplan 
con la normativa vigente y presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 12.- Realizar el análisis de los reportes de información en materia 
organizacional y de remuneraciones, en el ámbito de competencia, a fin de que la 
información contenida en dichos registros se encuentre actualizada. 
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Función 13.- Realizar el análisis de información y procesos organizacionales que son 
susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos en materia de organización 
y remuneraciones en el ámbito de competencia, requeridos para el registro y 
democratización de la información, mediante la definición de requerimientos, reglas 
de operación y demás actividades de administración de los registros en las materias 
de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del 
personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, así como contratos 
de servicios profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, a fin de 
someterlas a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 14.- Elaborar el análisis de información que remitan las instituciones, bajo los 
principios de racionalidad, a las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Dependencias y Entidades, incluidas las correspondientes a los gabinetes de apoyo, 
los puestos de libre designación y las plazas de carácter eventual, a fin de sustentar 
sus respectivas modificaciones, para su aprobación y notificación. 
Función 15.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos de las 
Dependencias y Entidades, a fin de elaborar el proyecto de dictamen respecto de su 
viabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para que las 
instituciones cuenten con herramientas de valuación de puestos acordes a sus 
características y objetivos. 
Función 16.- Colaborar en la elaboración en el ámbito de su competencia, de los 
mecanismos y herramientas establecidas en términos de los compromisos adquiridos 
en materia organizacional y de remuneraciones, por la Secretaría con el Sistema 
Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, con la finalidad de 
cumplir con la normatividad aplicable. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 
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Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales
Ciencias Sociales Vivienda 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Filosofía Filosofía del Conocimiento
Filosofía Filosofía Social 

Matemáticas Auditoría Operativa
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES II
27-212-1-M1C014P-0000193-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$31,128.00 (Treinta y un mil, ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal B 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Colaborar en el análisis para la elaboración de políticas, estrategias y 
procedimientos en materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las 
plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos 
de servicios profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades 
asignadas, a efecto de que se cumpla con la normatividad vigente. 
Función 2.- Elaborar la propuesta de información en materia de estructuras orgánicas 
y ocupacionales, para la elaboración de las políticas, normas, lineamientos, criterios 
de carácter general correspondientes. 
Función 3.- Elaborar la propuesta de información en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, para que se realicen, estudios o análisis 
alineados a los principios de racionalidad, así como contratos de servicios 
profesionales por honorarios. 
Función 4.- Apoyar en la verificación de la aplicación de los criterios técnicos de las 
propuestas que remiten las Dependencias y Entidades asignadas, respecto de la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, a fin de que las autorizaciones 
se realicen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Revisar las propuestas de las Dependencias y Entidades asignadas, 
respecto de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, a efecto de presentarla 
a su superior/a jerárquico/a, e integrar un expediente en los casos que se realicen 
dictámenes. 
Función 6.- Apoyar en la verificación de la aplicación de los criterios técnicos 
para la elaboración de manuales de organización a los que deban sujetarse 
las Dependencias y Entidades asignadas, a fin de que se realicen en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 7.- Elaborar las propuestas de información en materia de estructuras 
orgánicas y ocupacionales, para la elaboración de criterios técnicos, metodologías, 
guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos, para colaborar en la 
mejora de los procesos. 
Función 8.- Proporcionar la asesoría para las Unidades Administrativas de la 
Secretarías, las dependencias y las entidades asignadas, a efecto de cumplir con las 
exigencias de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 9.- Elaborar las propuestas de información de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las instituciones a su cargo, a fin de que se integre en el proyecto 
de registro de estructuras orgánicas y ocupacionales que realiza su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 10.- Realizar el análisis de información de los proyectos de reglamentos 
interiores, decretos, acuerdos y demás disposiciones, que impliquen la creación o 
modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 
entidades, con objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente. 
Función 11.- Realizar informes o reportes requeridos, con base en la información de 
los registros de los sectores que tiene su área a cargo, a fin de otorgar a su superior/a 
la información de calidad. 
Función 12.- Elaborar las propuestas para el análisis de los procesos organizacionales 
que son susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos en materia de 
organización y remuneraciones requeridos para el registro y democratización de la 
información, mediante la definición de requerimientos, reglas de operación y demás 
actividades de administración de los registros en materia de organización y 
remuneraciones, con la finalidad de mejorar la operación del área. 
Función 13.- Integrar la información que remitan las instituciones, respecto de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, incluidas 
las correspondientes a los gabinetes de apoyo, los puestos de libre designación y las 
plazas de carácter eventual, para la realización del análisis organizacional de su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
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Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales
Ciencias Sociales Vivienda 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Filosofía Filosofía del Conocimiento
Filosofía Filosofía Social 

Matemáticas Auditoría Operativa
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES II 
27-211-1-E1C011P-0000456-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$21,116.00 (Veintiún mil, ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Organización y Remuneraciones 

de la Administración Pública 
Federal A 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar información para la elaboración de las propuestas de las 
políticas, estrategias y procedimientos en materia de estructuras orgánicas y 
ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones 
y tabuladores y contratos de servicios profesionales por honorarios de las 
Dependencias y Entidades asignadas, con el objeto someterlas a consideración de su 
jefe/a inmediato/a para el análisis correspondiente. 
Función 2.- Recopilar información para la elaboración de normas, lineamientos, 
criterios técnicos de carácter general, organización, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, con el objeto someterlas a consideración de su jefe/a inmediato/a para 
el análisis correspondiente. 
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Función 3.- Recabar información para la realización de estudios o análisis requeridos 
en materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, con el objeto 
someterlas a consideración de su jefe/a inmediato/a para el análisis correspondiente. 
Función 4.- Participar en las actividades encaminadas a la obtención e integración de 
información en materia de contratación de servicios profesionales por honorarios, para 
su aplicación en las funciones que realiza. 
Función 5.- Integrar la información de las Dependencias y Entidades asignadas, 
respecto de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, con el objeto de 
presentarla a su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Recabar la información de los criterios técnicos para la elaboración de 
manuales de organización a los que deban sujetarse las Dependencias y Entidades 
asignadas, a fin de que se realicen en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 7.- Recopilar la información para la elaboración de criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en 
materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, a fin de proporcionarla a su 
superior/a inmediato/a. 
Función 8.- Proporcionar la asesoría para las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, las Dependencias y las Entidades asignadas, a efecto de cumplir con las 
exigencias de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 9.- Apoyar en la integración de información de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las instituciones a cargo del área, a fin de verificar que cumplan con 
las disposiciones aplicables. 
Función 10.- Recabar la información de los proyectos de reglamentos interiores, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones que impliquen la creación o modificación 
de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a 
efecto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 11.- Recabar la información para la elaboración de reportes para el análisis 
en materia organizacional en el ámbito de competencia, a fin de otorgarla a su 
superior/a jerárquico/a para la generación de informes. 
Función 12.- Recopilar información de los procesos organizacionales que son 
susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos en materia de organización y 
remuneraciones, a fin de proporcionarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 13.- Recopilar la información para verificar el cumplimiento de los requisitos 
de las metodologías de valuación de puestos presentadas por las Dependencias y 
Entidades asignadas, para analizar su viabilidad. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 
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Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Filosofía Filosofía Social 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se captura como Titulado, pero equivale a 
certificado.  

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE ANALISTA ADMINISTRATIVO II 
27-210-1-E1C007P-0001049-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P12 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$14,598.00 (Catorce mil, quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas para el 
Servicio Público 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recabar la información, para el intercambio de información sobre la 
planeación, administración, desarrollo, remuneraciones, organización, y 
profesionalización de los recursos humanos, así como para el seguimiento 
y la ejecución de los procedimientos de rendición de cuentas, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
Función 2.- Integrar la información relacionada con la planeación, administración, 
desarrollo, remuneraciones, organización, y profesionalización de los recursos 
humanos, para el seguimiento y la ejecución de los procedimientos de rendición de 
cuentas. 
Función 3.- Integrar la información en materia de planeación, administración, 
desarrollo, remuneraciones, organización, y profesionalización de los recursos 
humanos, así como para el seguimiento y la ejecución de los procedimientos de 
rendición de cuentas, que sirve de base para la elaboración de los informes en 
materia de recursos humanos en la Administración Pública Federal. 
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Función 4.- Apoyar en la elaboración de los informes oficiales, en materia de recursos 
humanos y del Servicio Profesional de Carrera, que se soliciten a la Unidad de 
Políticas para el Servicio Público de conformidad a los criterios establecidos para su 
elaboración. 
Función 5.- Identificar las áreas de mejora a los reportes periódicos y protocolos de 
explotación de información para proponer características de homogeneidad y 
transparencia en la entrega de información de acuerdo con los estándares de 
atención de los servicios. 
Función 6.- Generar los reportes de información producto de los requerimientos 
funcionales de los diferentes usuarios en el proceso de servicios de información para 
el diagnóstico de las políticas de Recursos Humanos emitidas por la Unidad. 
Función 7.- Colaborar en la depuración de la información que se obtenga de las bases 
de datos respecto de la atención de asuntos para facilitar su análisis.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se captura como Titulado, pero equivale a 
certificado.  

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y los establecidos en las presentes bases de participación. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales señalados en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar, 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo. 
De igual forma, se deberán presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Precisando que de conformidad con lo establecido en el Artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no podrán participar los(las) ciudadanos(as) que se encuentren en alguno  
de los supuestos siguientes: 
1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal, contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual, por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual, por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
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2. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Por lo que, cualquier persona que se encuentre en alguno o ambos supuestos precisados, no podrá ser 
nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
En virtud de lo anterior, no existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica,  
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua,  
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia 
al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) candidatos(as) deberán presentar y/o enviar escaneados en formato PDF, 
en carpeta comprimida los documentos originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán por medios electrónicos en carpeta comprimida nombrándola con 
el folio de participación y nombre completo de la persona candidata, la cual deberá contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías de documentos guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No será válida, y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo electrónico que no 
cumpla con las características indicadas en el párrafo anterior. La documentación requerida, que se enlista a 
continuación, deberá entregarse en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso de que se trate. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral,  
NO será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio, que le permita a la persona candidata, si fuera el caso, la 
ocupación legal del puesto de que se trate. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula 
profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre 
contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
- Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado o Pasante”, presentando: Carta de Pasante expedida por la 
institución educativa de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, o el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
- Se tendrá por cubierta la calidad de “Titulado”, presentando: Título o Cédula Profesional expedidos por las 
autoridades competentes, según el nivel de estudios solicitado, con excepción de nivel “Preparatoria o 
Bachillerato”, para el cual se aceptará el Certificado de terminación de estudios emitido por la institución 
educativa. 
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El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. 
(El CTS, determinará los casos en los que aceptará los documentos con los que se podrá acreditar el 
nivel licenciatura con grado de avance Titulado(a), así como el plazo por el cual se aceptarán).  
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 229 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Comercial con secundaria 
terminada”, o “Carrera Técnica o Comercial con Preparatoria terminada o Normal terminada”, con grado de 
avance Titulado, se deberá presentar además del Título o la Cédula profesional registrados por la Secretaría 
de Educación Pública, el certificado de Secundaria o el certificado de Preparatoria, o de nivel medio superior o 
de Normal Terminada, según corresponda. 
- Para los casos que el puesto requiera “Carrera Técnica o Comercial” y en el campo de carrera genérica se 
indique “No aplica”, se aceptará, según el grado de avance requerido: el certificado de estudios completos o el 
Título o cédula profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública del nivel técnico, incluyendo 
licenciatura, maestría o doctorado, obtenido en cualquier carrera genérica de las que se señalan en el 
Catálogo de Carrera de Trabajaen. 
6.- Currículum Vítae actualizado con fotografía, máximo 3 cuartillas (distinto al de Trabajaen), con números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones 
desempeñadas y periodo en el cual laboró para cada puesto ocupado. 
7- Los datos de dos referencias laborales comprobables respecto de los empleos registrados en su  
currículum de Trabajaen, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias laborales, 
disponible en la liga: https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes- 
en-la-sabg?state=published, en la sección Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar, No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el servicio público, 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) No encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
d) No existe alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
e) No forma parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra institución. 
f) No presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, Organo Constitucional Autónomo 
de carácter estatal o federal. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de los puestos que manifestó en su 
currículum registrado en Trabajaen al momento de su inscripción, ya que la revisión se hará con base en 
dicho currículum y sólo se considerarán los empleos que coincidan con las áreas de experiencia solicitadas en 
el perfil del puesto sujeto a concurso, por lo que deberá presentar para cada empleo los documentos que 
comprueben el periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, y la razón social que señale dicho comprobante 
deberá coincidir con la denominación de la empresa o institución para la cual laboró, para lo cual se aceptarán 
una o varias constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja al puesto de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
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d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a). 

e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 
laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 

f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año tanto del ingreso como de la baja, 
puesto(s) desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 

g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 
cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato. En caso de terminación anticipada 
deberá anexar la constancia respectiva. 

h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa que otorga el 
pago, nombre del candidato, puesto y periodo de pago. Para comprobar el tiempo laborado con recibos 
de pago deberá presentar al menos 6 recibos por cada año laborado o 3 si la relación laboral fue menor. 
Dichos recibos deberán comprobar el inicio y el fin del año o de la relación laboral, por lo que sólo se 
computarán para el cumplimiento de los años de experiencia los periodos que indiquen los recibos. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del  
Trabajo y Previsión Social, acompañada del Historial que contiene la información de la capacitación,  
el cual podrá obtener accediendo con su usuario y contraseña al portal 
https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ en el apartado de “Mi historial”. 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución educativa que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona moral que hayan fungido 
como patrón de la persona candidata, por lo que no se aceptará cualquier documento emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador, así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción 
respectiva, firmada por la persona candidata. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Resultado de la evaluación del desempeño: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 

titulares, y se calificarán de acuerdo con las Calificaciones obtenidas en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño anual, por lo que podrá presentar su hoja resumen de la última evaluación de desempeño, 
que contiene la calificación final de desempeño obtenida, misma que deberá de estar firmada y sellada 
por la dependencia donde fue evaluada, o en su defecto podrá presentar la información de evaluaciones 
de desempeño que obtenga desde Rhnet. 

 Para obtener las calificaciones de la evaluación de desempeño desde RHnet deberá ingresar con su 
usuario y contraseña al portal www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de Evaluación del Desempeño, 
seleccionar y dar clic en Consulta Mis Evaluaciones del Desempeño, imprimir el listado de calificaciones, 
luego dar clic en “Ver Resumen” de la última evaluación desempeño e imprimir el resumen. 

 En caso de no poder imprimir su evaluación desde RHnet, deberá dirigirse a su área de Recursos 
Humanos, para obtener ayuda. 
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b) Resultados de las acciones de capacitación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se califica a través del promedio de la calificación de las acciones de capacitación obtenidas 
por el servidor público de carrera Titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo que podrá 
presentar las constancias respectivas, o bien la hoja resumen de su última evaluación de desempeño, 
que contiene la calificación de la capacitación recibida, misma que deberá de estar firmada y sellada por 
la institución. 

c) Resultados del proceso de certificación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se calificará de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas, a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por las personas servidoras públicas de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para lo cual podrán entregar las 
constancias emitidas por la institución donde se señalen las capacidades certificadas y su vigencia. 

 En caso de haberse certificado como persona servidora pública de carrera y no contar con su constancia, 
deberá solicitarla en el área de Recursos Humanos de su dependencia. 

d) Logros: Se refiere al alcance de un objetivo relevante de las personas candidatas en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 
su área de trabajo, el logro de metas estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, por lo que 
podrá presentar las constancias respectivas como: certificaciones en competencias laborales o 
habilidades profesionales distintas a las del Servicio Profesional de Carrera, publicación especializada 
(gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de experiencia. En ningún caso se 
considerarán logros de tipo político o religioso. 

e) Distinciones: Se refiere al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que acrediten alguno o varios de los 
siguientes supuestos: fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles 
o de profesionistas), recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por 
universidades o instituciones de educación superior, o por graduarse con mención honorífica o con 
alguna distinción. En ningún caso se considerarán distinciones de tipo político o religioso. 

f) Reconocimientos o premios: Se refiere a la recompensa o galardón otorgado a la persona candidata por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado, debido a la consecución de algún mérito o 
servicio en su labor, profesión o actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que 
acrediten la obtención de un reconocimiento o premio otorgado a nombre de la persona candidata, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona 
candidata, en congresos, coloquios o equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público, primer, segundo o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y 
abiertos, distintos a los concursos del SPC. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios 
de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 

g) Actividad destacada en lo individual: Se refiere a la obtención de los mejores resultados, que sobresalen 
en una profesión, ajena al campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma, por lo que 
podrá presentar las constancias que acrediten contar con un Título o grado académico obtenido en el 
extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (SEP), patente a 
nombre de la persona candidata, servicio o misión realizada en el extranjero, derechos de autor por obras 
publicadas a nombre de la persona candidata, servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen 
el otorgamiento de donativos). En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

h) Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o del grado máximo de estudios, 
concluido con reconocimiento de validez oficial, que sea adicional al nivel de estudio y al grado de avance 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso, por lo que podrá presentar constancias de 
Diplomados, constancias de terminación de estudios, Título o cédula profesional de nivel licenciatura, 
especialidad, maestría o doctorado. 

i) Habla de lengua indígena: se refiere al conocimiento de una lengua —en este caso, una de las 68 
lenguas indígenas―, a la capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones sociales.  
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los siguientes, tomando como 
referencia los niveles 1 y 2: 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      449 

Nivel 1: - Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que señala que es 
hablante de una lengua indígena nacional. - Acreditación de competencias comunicativas generales, expedida 
por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali) o por alguna otra instancia acreditada por esta misma 
institución (con un resultado regular o bueno). - Acreditación o documento equivalente a cursos, no menores a 
220 horas, que avalen, al menos, un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
-Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, 
mapas, videos, audios, etcétera.) En la presentación de estos materiales se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. -Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante  
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o traductora de lenguas 
indígenas. -Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la interpretación o la atención 
en lengua indígena, o bien, mediante una traducción). 
Nivel 2: - Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Inali o por alguna otra 
instancia, acreditada por esta misma institución (con resultado excelente). -Publicaciones en gacetas, revistas, 
prensa o libros, en alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio  
del que se trate. En la presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente  
su autoría. -Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) bilingüe y/o 
traductor(a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, 
etcétera.) En la presentación de estas evidencias se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
j) Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Acto voluntario, al 

tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la 
identificación propia como integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente, se calificará de acuerdo 
con la manifestación que realice la persona candidata en la revisión documental durante el concurso, 
identificando por escrito de declaración de autoadscripción, el nombre del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana a la que se autoadscriba. 

k) Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se considera como elemento de mérito 
que la persona aspirante, que inicia su carrera profesional, cumpla los requisitos de escolaridad y de 
experiencia establecidos previamente en la descripción y en el perfil del puesto en concurso. Se calificará 
a la persona candidata que compruebe que al momento de la publicación del concurso su edad no 
sobrepase los 30 años. 

l) Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas candidatas que, a pesar de presentar una 
discapacidad, cumplan con los requisitos de escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la 
descripción y perfil del puesto en concurso. Se calificará a la persona candidata que se autoreconozca 
como persona con discapacidad. La persona participante deberá identificar por escrito de declaración, la 
descripción de su discapacidad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso que la 
persona candidata: 
NO se presente a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que le sean señalados a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen, 
NO presente los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se le indique, a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Que se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición o reexpedición de duplicados, o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso, o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección, lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso de Personal podrá 
modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través 
del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 28 de mayo de 2025 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 28 de mayo de 2025 al 10 de junio de 2025 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los(las) aspirantes 
Exámenes de Conocimientos del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 

Evaluación de Habilidades del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 
Revisión Documental del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 

Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 

del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 
Determinación del 11 de junio de 2025 al 25 de agosto de 2025 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que deben estudiar para los Exámenes de Conocimientos se encuentran disponibles en la 
página electrónica de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las siguientes ligas: 
Para el Examen de Conocimientos Técnicos deberá consultar: 
https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sabg?state=published 
Las dudas relacionadas se atenderán en los teléfonos que aparecen en la base número 13a. de las presentes 
Bases de participación. 
Para el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal deberá consultar: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las dudas relacionadas se atenderán por la Unidad de Políticas para el Servicio Público en los medios 
señalados en la base número 13a. de las presentes Bases de participación. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de  
“Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de su Centro de mensajes en Trabajaen. El mensaje de invitación para participar en dichas 
evaluaciones se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación de conformidad con lo señalado en el 
artículo 262 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los 
equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso de Personal. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presenta la documentación requerida. 
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Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y hora 
señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
Trabajaen, cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje o no estén 
legibles o estén incompletos o cortados, cuando se presente una vez transcurrido el tiempo de tolerancia 
señalado en el mensaje de invitación, abandone la sala antes de concluir la evaluación correspondiente, se le 
sorprenda consultando apuntes, tomando fotografías o audios de cualquier tipo o reproduciendo por cualquier 
vía el contenido de la evaluación de que se trate, o bien, no acredite la etapa correspondiente. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplará lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 
La subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
Examen de conocimientos técnicos del puesto, cuya calificación mínima aprobatoria es de 80, en una escala 
de 0 a 100, obtener una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten el examen de 
conocimientos técnicos podrán realizar la segunda evaluación correspondiente al Examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, cuya calificación se promediará con la del examen de 
conocimientos técnicos para obtener la calificación de la subetapa, cuyo mínimo aprobatorio es de 60 en una 
escala de 0 a 100, un resultado menor a este será motivo de descarte, así como el hecho de no presentarse 
en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
La herramienta de evaluación que esta Dependencia aplicará para el Examen de conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal, será la proporcionada por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Los resultados aprobatorios de cada examen tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para el caso del Examen de conocimientos técnicos del puesto, la persona candidata deberá solicitar el 
reconocimiento de la vigencia a través de la cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@buengobierno.gob.mx a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones del concurso que 
corresponda, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos técnicos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados 
obtenidos con anterioridad, deberán presentarse a la evaluación el mismo día que el resto de los(las) 
participantes, lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 fracción II, del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal, los(las) 
candidatos(as) podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse nuevamente al examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal cuando hayan obtenido un resultado igual o 
superior a 60 puntos, dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado de forma 
automática en el portal de Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal 
aplicados en los procesos de selección tendrán vigencia de un año, los resultados no aprobatorios tendrán 
vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado del Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal. 
Al inscribirse a un concurso y obtener un folio de participación, el sistema verificará los resultados vigentes de 
los exámenes de conocimientos, en caso de coincidir con las registradas en el concurso al que se va a 
inscribir, el sistema reflejará los resultados vigentes. 
De conformidad con el artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al 
respecto y en caso de que un(una) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos técnicos del 
puesto o del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de 
examen de conocimientos deberá precisar para cuál de los exámenes requiere la revisión y deberá contener 
el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido al(a la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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Una vez que la persona Secretaría Técnica reciba la solicitud, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente.  
En caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
convocará al CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría 
Técnica, dando respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en cumplimiento al artículo 273 de las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión 
en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Los resultados aprobatorios (70 puntos), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los(las) candidatos(as) podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Los resultados obtenidos no serán motivo de descarte, salvo el hecho de no presentarse en la 
fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
Los resultados no aprobatorios de las evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado de las evaluaciones. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados en 
formato PDF y en carpeta comprimida, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación 
los documentos requeridos en la 2a. base de participación de esta Convocatoria, de conformidad con el 
mensaje de invitación que reciba a través de su centro de mensajes de Trabajaen, posteriormente deberá 
acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde deberá presentar para cotejo 
los originales de los documentos enviados y firmar las cédulas de evaluación correspondientes a la etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) candidato(a) NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal efecto,  
NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, que se encuentre en 
alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta Convocatoria cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la 
que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en  
el Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental consulte en Trabajaen el personal de la 
Dirección de Ingreso de Personal, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
Esta Etapa se acreditará conforme a la metodología establecida por la Unidad de Políticas para el Servicio 
Público para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, que podrá consultar en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
De conformidad con dicha Metodología, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o de las actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultado de la evaluación del desempeño. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 

servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, en cuyo caso podrá presentar la última evaluación del 
desempeño anual como servidor(a) público(a) de carrera Titular. 

• Resultados de las acciones de capacitación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      453 

• Resultados de procesos de certificación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 
• Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. 
• Perspectiva de juventudes. 
• Persona con discapacidad. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en  
los casos que lo considere pertinente, podrá solicitar referencias, realizar consultas y cruce de información con 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a), o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
En observancia del principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, sustentadas en las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
De conformidad con las reglas de valoración establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo 
con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad 
de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(una) 
finalista de entre los(las) tres candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el artículo 280 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, a través de videoconferencia, en cuyo caso, las entrevistas se desahogarán a 
distancia para los miembros de CTS y de manera presencial para los(las) candidatos(as), para lo cual deberán 
presentarse en el lugar, fecha y hora que se indiquen, de acuerdo con el mensaje de invitación que reciban a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva. El(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(las) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, fundando y motivando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de 
entre los(las) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los(las) finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la 
dependencia, los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones  
de la propia determinación y, en su caso, el veto fundado y motivado por el(la) Presidente(a). 
El acta correspondiente podrá consultarse en el portal de transparencia SIPOT, dentro del apartado 
“CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PUBLICOS”, dicha información se actualiza de forma trimestral. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Puntos 
II. Examen de Conocimientos Técnicos y Examen de 

 Conocimientos Generales de la APF 
30 

II. Evaluación de Habilidades (dos evaluaciones) 
Valor de ponderación 50% para cada evaluación 

20 

III. Evaluación de Experiencia 10 
III. Valoración de Mérito 10 

IV. Entrevistas 30 
Total 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de 
mayor a menor e identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) 
la cual podrá consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda 
de Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la 
sección derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 70 en el Sistema de Puntuación 
General, se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo y rango concursado de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría Anticorrupción  
y Buen Gobierno, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso, 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos), o 
III.  Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie la orden de una autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. Cuando el puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Cuando el CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo de Puestos, el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@buengobierno.gob.mx o bien el número telefónico (55) 2000 3000 Ext. 5232, 5391, 5407 y 
5297 con un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
Las dudas relacionadas con el temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal deberán dirigirse a la Unidad de Políticas para el Servicio Público a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito un Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
15:00 horas en días hábiles, lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 09:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@buengobierno.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@buengobierno.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia, de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Subdirector de Ingreso 

Isaac Valverde González 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 458 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las cuarenta y cuatro plazas 
siguientes: 

 
Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,598.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000591-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR 

Ubicación Calle Durango, número 4280, Colonia Las Palmas (Palo de Santa Rita),  
La Paz, Baja California Sur, C.P. 23070. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000624-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

Ubicación Avenida Miguel Negrete, número 222, interior 19, Colonia Zona Centro,  
Tijuana, Baja California, C.P. 22000. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para 
constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas 
por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar las desviaciones y 
proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia No aplica 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
No aplica No Aplica 

Conocimientos • Inspección Laboral- Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Actitud de Servicio 
• Comunicación Asertiva 

Idiomas • No aplica 
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Otros • Disponibilidad para viajar 
• Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo deberán satisfacer 

los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 
I.-  Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus 
funciones; 

V.-  No ser ministra/o de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena 

corporal. 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,598.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000366-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

PACHUCA, HIDALGO 

Ubicación Calle Felipe Angeles, sin número, Colonia Cuesco. Pachuca de Soto,  
Hidalgo, C. P. 42080. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000584-
E-C-P 

Sede o 
residencia 

CANCUN, QUINTANA ROO 

Ubicación Avenida López Portillo, manzana 66, Lote 1-01, Colonia Supermanzana 98,  
Cancún, Quintana Roo, C.P. 77537. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico-jurídicos. 
3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador 
que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en el área siguiente: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Inspección Laboral - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

21 (VEINTIUNO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 21,116.00 (VEINTIUN MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000226-
E-C-A 

Sede o residencia CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 

Ubicación Avenida Carbonel, número 3904, Colonia Panamericana,  
Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31210. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000232-
E-C-A 

Sede o residencia CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 

Ubicación Avenida Carbonel, número 3904, Colonia Panamericana,  
Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31210. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000324-
E-C-A 

Sede o residencia URUAPAN, MICHOACAN 

Ubicación Calle Nuevo Paricutín, número 308, Colonia Jardines de San Rafael de Uruapán, 
Uruapán, Michoacán, C.P. 30136. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000329-
E-C-A 

Sede o residencia URUAPAN, MICHOACAN 

Ubicación Calle Nuevo Paricutín, número 308, Colonia Jardines de San Rafael de Uruapán, 
Uruapán, Michoacán, C.P. 30136. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000416-
E-C-A 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro,  
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000504-
E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, ZACATECAS 

Ubicación Boulevard José López Portillo, número 303, Colonia Dependencias Federales, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98618. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000562-
E-C-A 

Sede o residencia SABINAS, COAHUILA 

Ubicación Calle Cuauhtémoc, número 2992, Colonia Prolongación Fundadores,  
Sabinas, Coahuila, C.P. 26740. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000580-
E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Páez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita,  
Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000589-
E-C-A 

Sede o residencia CANCUN, QUINTANA ROO 

Ubicación Avenida López Portillo, manzana 66, Lote 1-01, Colonia Supermanzana 98,  
Cancún, Quintana Roo, C.P. 77537. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000590-
E-C-A 

Sede o residencia LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR 

Ubicación Calle Durango, número 4280, Colonia Las Palmas (Palo de Santa Rita), 
 La Paz, Baja California Sur, C.P. 23070. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000651-
E-C-A 

Sede o residencia CULIACAN, SINALOA 

Ubicación Avenida Alvaro Obregón, número 684, Colonia Centro,  
Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80000. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000680-
E-C-A 

Sede o residencia NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 16 de septiembre, número 784, Colonia Industrial Alce Blanco,  
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53370. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000683-
E-C-A 

Sede o residencia LEON, GUANAJUATO 

Ubicación Calle Pedro Moreno, número 114, Colonia Centro, León, Guanajuato, C.P. 37000. 
Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000698-
E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, NUEVO LEON 
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Ubicación Calle Benito Juárez, número 500, Colonia Centro, Guadalupe,  
Nuevo León, C.P. 67100. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000700-
E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, NUEVO LEON 

Ubicación Calle Benito Juárez, número 500, Colonia Centro, Guadalupe,  
Nuevo León, C.P. 67100. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000729-
E-C-A 

Sede o residencia TAMPICO, TAMAULIPAS 

Ubicación Calle Isauro Alfaro, número 104, Colonia Centro, Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000. 
Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000734-
E-C-A 

Sede o residencia CHETUMAL, QUINTANA ROO 

Ubicación Avenida Insurgentes, número 210, Colonia Caminera,  
Chetumal, Quintana Roo, C.P. 77037. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000764-
E-C-A 

Sede o residencia SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

Ubicación Avenida Himno Nacional, número 670, Colonia las Aguilas,  
San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000786-
E-C-A 

Sede o residencia QUERETARO, QUERETARO 

Ubicación Avenida Ignacio Zaragoza Poniente, número 313, Colonia San Angel,  
Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000789-
E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA 

Ubicación Calle Profesor Aguirre Laredo, número 6725, interior 1, Colonia Partido la Fuente, 
Ciudad Juárez, Chihuahua, C.P. 32370. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000811-
E-C-A 

Sede o residencia QUERETARO, QUERETARO 

Ubicación Avenida Ignacio Zaragoza Poniente, número 313, Colonia San Angel,  
Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más efectiva 
de cumplir las normas de trabajo. 
8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología)

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Física Electrónica 
Física Mecánica 

Química Química Física 
Química Química Farmacéutica 
Química Química Ambiental 

Conocimientos • Inspección Laboral Calificada
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar

• Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo Calificado deberán 
satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 
I.-  Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus 
funciones; 

V.-  No ser ministra/o de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena 

corporal. 
 

Denominación SUPERVISION DE AREA DE APOYO DE ANALISIS TECNICO 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P32 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 23,342.00 (VEINTITRES MIL TRESCIENTOS  
CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-500-1-E1C012P-0000112-
E-C-S 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, Número 1968, Colonia Los Alpes  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES
1.- Apoyar en el análisis de la información técnica competencia de la unidad, con la finalidad de aportar 
elementos que permitan elaborar proyectos de respuesta. 
2.- Analizar la información sobre temas jurídicos, a fin comunicar cual cuenta con los elementos para 
elaborar respuestas a los compromisos responsabilidad de la Unidad. 
3.- Analizar la información derivada de los estudios que realizan las Direcciones Generales adscritas a la 
Unidad, con la finalidad de aportar elementos para que se realicen los informes correspondientes. 
4.- Apoyar en el análisis de las solicitudes de información responsabilidad de la Unidad de Administración y 
Finanzas, con la finalidad de recomendar las acciones de respuesta. 
5.- Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos responsabilidad de la Unidad, con el objeto de 
informar a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), los avances correspondientes a la 
simplificación de trámites y servicios registrados. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento)-Lenguaje Ciudadano; Lenguaje Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (VEINTISEIS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000864-
E-C-A 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro,  
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000868-
E-C-A 

Sede o residencia DURANGO, DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Colonia Ciudad Industrial,  
Durango, Durango, C.P. 34208. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000894-
E-C-A 

Sede o residencia SABINAS, COAHUILA 

Ubicación Calle Cuauhtémoc, número 2992, Colonia Prolongación Fundadores,  
Sabinas, Coahuila, C.P. 26740. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de trabajo 
que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e higiene en el 
trabajo, incluidas las contenidas en las normas oficiales mexicanas; las que reglamentan el trabajo de las 
mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuente con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarla dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a los 
superiores inmediatos. 
4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por parte del 
superior jerárquico o de las Unidades Administrativas competentes de la Dependencia. 
5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la Ley a otras 
autoridades. 
6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
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7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a la 
legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación de 
trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
Ley. 
11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
sin perjuicio de las facultades que la Ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas 
a las Condiciones Generales de Trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento 
de los trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia 
así lo requieran. 
12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Conocimientos • Inspección Laboral - Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

4 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (VEINTISEIS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000875-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

REYNOSA, TAMAULIPAS 

Ubicación Calle Allende, número 160, Colonia Centro, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000898-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

Ubicación Calle Caminero, número 2, Colonia Burócrata de Marfil,  
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36250. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000938-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA 

Ubicación Calle Profesor Aguirre Laredo, número 6725, interior 1,  
Colonia Partido la Fuente, Ciudad Juárez, Chihuahua, C.P. 32370. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000991-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Ubicación República de Belice, número 703, interior PA, Colonia Santa Elena,  
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20230. 
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FUNCIONES PRINCIPALES
1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, Convenios, Normas Oficiales, Tratados, Instructivos, y Contratos de Trabajo, 
así como de otras disposiciones dictadas por la dependencia, con la finalidad de que se realicen conforme 
a lo establecido. 
2.- Representar a la o el Titular de la Secretaría y a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, con el propósito de interponer el recurso de revisión fiscal. 
3.- Supervisar el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la normatividad en materia de 
seguridad, salud y medio ambiente de trabajo a través de compromisos voluntarios, para propiciar la 
mejora de las condiciones físicas y ambientales en que se desempeñan las labores en los centros 
de trabajo. 
4.- Supervisar los convenios de concertación con organizaciones de patrones a nivel estatal o regional con 
la participación de las organizaciones sindicales de trabajadores/as correspondientes, con el propósito de 
favorecer la formación de la nueva cultura laboral, conforme a los Lineamientos establecidos. 
5.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás 
actuaciones inherentes al procedimiento administrativo, con la finalidad de que se realice conforme a la 
normatividad aplicable. 
6.- Supervisar el desahogo de las órdenes de inspecciones iniciales periódicas, de comprobación 
y extraordinarias de los centros de trabajo, con la finalidad de que se dé cumplimiento a la 
normatividad laboral. 
7.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 
respectiva del procedimiento administrativo sancionatorio. 
8.- Facilitar la información u orientación en los conflictos obrero-patronales, cuando así lo soliciten las 
partes, a fin de buscar el equilibrio de sus intereses, haciéndolo del conocimiento de las autoridades 
superiores que pudieran estar involucradas. 
9.- Analizar las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores públicos 
adscritos a la propia Oficina de Representación Federal del Trabajo o de su circunscripción territorial, con 
la finalidad de remitirla a su jefe inmediato superior cuando lo considere correspondiente. 
10.- Elaborar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades 
federativas, con la finalidad de que los verifique el superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa - Inspección Laboral 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (VEINTISEIS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000920-
E-C-A 

Sede o residencia CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 

Ubicación Avenida Carbonel, número 3904, Colonia Panamericana,  
Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31210. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000948-
E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Páez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita,  
Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24120. 
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FUNCIONES PRINCIPALES
1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con la 
finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 
6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud 
en el trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito 
de fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o Pasante
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos • Inspección Laboral - Seguridad y Salud en el Trabajo
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE FOTOGRAFIA Y VIDEO 
Adscripción SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-100-1-M1C014P-0006396-
E-C-Q 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, Número 1968, Colonia Los Alpes  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Coordinar la cobertura fotográfica y en video de conferencias de prensa, eventos y actividades de la 
STPS, para generar productos audiovisuales mediante los cuales se difunda en la sociedad los eventos y 
acciones de la STPS. 
2.- Coordinar la producción de contenidos audiovisuales para las plataformas digitales de la 
dependencia, con el objetivo de difundir los programas, eventos, acciones y logros de la STPS, 
para informar a la opinión pública. 
3.- Facilitar a los medios de comunicación y áreas administrativas de la secretaría las fotografías y videos 
que requieran para su labor. 
4.- Administrar el archivo fotográfico y de video de la Institución, para contar con un acervo institucional de 
los eventos y productos audiovisuales realizados durante la administración para futuras consultas. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencia Política Opinión Pública 
Conocimientos • Comunicación Social - Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

8 (OCHO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000895-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

DURANGO, DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Colonia Ciudad Industrial, Durango,  
Durango, C.P. 34208. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000926-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

GUANAJUATO, GUANAJUATO 

Ubicación Calle Caminero, número 2, Colonia Burócrata de Marfil, Guanajuato,  
Guanajuato, C.P. 36250. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000928-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

CHIHUAHUA. CHIHUAHUA 

Ubicación Avenida Carbonel, número 3904, Colonia Panamericana, Chihuahua,  
Chihuahua. C.P. 31210. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000929-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

PUEBLA, PUEBLA 

Ubicación Avenida 31 Poniente, número 2904, Colonia El Vergel, Puebla, Puebla, C.P. 72100. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000986-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

Ubicación Avenida Himno Nacional, número 670, Colonia las Aguilas,  
San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000988-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

CUERNAVACA, MORELOS 

Ubicación Avenida Plan de Ayala, número 501, Local 43, Colonia Teopanzolco,  
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62350. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000989-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

PACHUCA, HIDALGO 

Ubicación Boulevard Felipe Angeles, número 801, Colonia Cuesco,  
Pachuca, Hidalgo, C. P. 42080. 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000994-
E-C-S 

Sede o 
residencia 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Ubicación Calle Cetys, número 1800, interior LC-04, Colonia Rivera, Mexicali,  
Baja California, C.P. 21240. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la Unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial. 
2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal de su 
circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo de 
satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
7.- Analizar las Leyes, Reglamentos y Lineamientos Generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) - Recursos Humanos, Relaciones 

Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 

BASES DE PARTICIPACION 
1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para  
el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes:  
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 10 de junio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y  
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 11 de junio de 2025 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración  
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 11 de junio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 11 de junio de 2025 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 25 de agosto de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las personas candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Para las plazas consideradas en esta Convocatoria, los Comités Técnicos de Selección no autorizaron el 
proceso de reactivación de folios. 
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6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta STPS sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe, mismo que le otorgará el 100 de calificación; de no presentar el documento, se 
le otorgará 0 de calificación. Ambas calificaciones se promediarán y el resultado obtenido se registrará  
en Trabajaen. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 
puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del 
registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las personas candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la 
aplicación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de 
exámenes administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la persona candidata deberá capturar la 
contraseña de su cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100  
sin decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos  
de la Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando  
la vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará  
con la evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría  
del Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
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De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
•Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 
nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en todas 
las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
•Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar del Instituto Nacional 
Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o credenciales expedidas por instituciones 
oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
•Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 
•Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
•Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta  
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite  
la autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
•Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 
permita la función a desarrollar. 
•Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en el 
sistema Trabajaen. 
•Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 
Es responsabilidad de las personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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•Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; 
no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; que  
la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su contratación con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio de cualquier naturaleza 
en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la 
STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en 
cualquier dependencia del sector. 
Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
•Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 
ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental” 
•Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en los 
sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de periodos cotizados del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), recibos de pago con los que se 
comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la persona candidata, 
periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se contabilizará el periodo o periodos que 
compruebe. 
Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro;  
el documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o persona becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
•Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato denominado 
referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con los que se 
acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental” 
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•Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, de acuerdo con las 
Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno que se encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos 
e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 
•Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del desempeño 
anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida. 
Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas 
candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, etapa 
III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una persona candidata, se 
notificará al CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada  
por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de  
0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda 
vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 
sin decimales, serán consideradas para elaborar el listado de personas candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis personas candidatas con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de personas 
candidatas que se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con una persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las personas candidatas reúnen el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la persona candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle persona ganadora del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
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La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 0 a 
100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las personas 
candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de 
la suma de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema  
de puntuación general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalada en el 
párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para  
que se analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente  
mayor calificación definitiva. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva 
de personas aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 

 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de personas candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34  
del Reglamento sea menor al establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una persona finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis 
personas candidatas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría:
  

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del 
Mérito 

20 15 15 15 15 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 

14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix 
Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942 y 64322 de lunes a viernes en un horario de atención 
de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

suscribe el Director de Planeación, Organización y Procesos 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Pablo Romero Peres 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 459 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la plaza siguiente: 
 

Denominación SUBDIRECCION DE PLANEACION Y ORGANIZACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$64,854.00 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 14-510-1-M1C017P-0000373-E-C-M Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Validar técnicamente las propuestas de modificación a las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Unidades Administrativas y Organos desconcentrados de la Secretaría. 
2.- Estar actualizado en cuando a la normatividad vigente que regule la modificación a estructuras 
orgánicas y ocupacionales. 
3.- Revisar los dictámenes y anexos que se originen con motivo de modificaciones a estructuras orgánico-
ocupacionales. 
4.- Elaborar las propuestas de lineamientos para la modificación a las estructuras orgánicas-ocupacionales. 
5.- Elaborar las propuestas de lineamientos para la ocupación de plazas vacantes. 
6.- Difundir los lineamientos en materia de estructuras y ocupación de plazas que autorice la o el Oficial 
Mayor. 
7.- Verificar y gestionar la autorización de ocupación de plazas vacantes temporales y definitivas. 
8.- Control de plazas vacantes temporales y definitivas para atender juicios laborales. 
9.- Control de plazas vacantes temporales y definitivas para atender requerimientos de orden jurídico y 
administrativo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica  No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Psicología Psicología Industrial 
Conocimientos • Recursos Humanos, Organización y Presupuesto Capítulo 1000 - Recursos 

Humanos, Profesionalización y Desarrollo 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados  
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
 
1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 10 de junio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 11 de junio de 2025 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 
A partir del 11 de junio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 11 de junio de 2025 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 25 de agosto de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las personas candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
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Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Para la plaza considerada en esta Convocatoria, el Comité Técnico de Selección no autorizó el proceso de 
reactivación de folios. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta STPS sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 
puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del 
registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las personas candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la 
aplicación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de 
exámenes administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la persona candidata deberá capturar la 
contraseña de su cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100 sin 
decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando la 
vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará con la 
evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe. 
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A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en 
todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar (Instituto Nacional 
Electoral o Instituto Federal Electoral), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 

permita la función a desarrollar. 
• Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en el 
sistema Trabajaen. 
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• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de las personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, 
los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de 
Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún 
culto; no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su 
contratación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio 
de cualquier naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en 
caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en 
los sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de 
periodos cotizados del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la 
renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 
laborales en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique 
nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se contabilizará el periodo o periodos que compruebe. 

Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o persona becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato 

denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con 
los que se acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar formato “Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 
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• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, de  
acuerdo con las Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida  
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que se encuentran a su disposición en la  
página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado Metodologías de 
aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito 
para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 

• Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del 
desempeño anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas 
candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia,  
etapa III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una persona candidata, se 
notificará al CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de  
0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda 
vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 
sin decimales, serán consideradas para elaborar el listado de personas candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis personas candidatas con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de personas 
candidatas que se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con una persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las personas candidatas reúnen el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la persona candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle persona ganadora del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
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La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 0 a 
100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las personas 
candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de 
la suma de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalada en el 
párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva 
de personas aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 

 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de personas candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento sea menor al establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una persona finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis 
personas candidatas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del Mérito 20 15 15 15 15 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
 
14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix 
Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942 y 64322 de lunes a viernes en un horario de atención 
de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Subdirector de Seguimiento y Control Operativo de 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Secretario Técnico de los Comités 
Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Felipe Ortiz de Zárate Plaza 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 460 

CON PERSPECTIVA DE GENERO 
EXCLUSIVA PARA MUJERES 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para poner 
fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando el 
rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial incluyendo a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de seguir 
promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 8 
relativo a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todas las personas, y alcanzar la meta 8.5 de lograr el empleo pleno y productivo, así 
como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24  
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales 
ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha 
disposición, sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico 
diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de 
la dignidad humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una 
justificación objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha 
Convención, en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las 
diferencias arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal (ACUERDO) establece en su artículo 86 que la 
determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la Institución de que se 
trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en condiciones de resolver los 
asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo en el artículo 87, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección 
en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni 
proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico 
de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 

Décimo Segundo. Que el citado ACUERDO en su artículo 96 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y  
No Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos  
de gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida 
exclusivamente a mujeres que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para ocupar la plaza siguiente: 
 

Denominación INSPECTORA FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,598.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-221-1-E1C007P-0000074-E-C-L Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Félix Cuevas, número 301, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
2.- Interrogar sola o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para 
constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las Condiciones Generales de Trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia No aplica 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
No aplica No Aplica 

Conocimientos • Inspección Laboral - Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Actitud de Servicio 
• Comunicación Asertiva 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Adicionalmente las Inspectoras Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 

I.- Ser mexicana, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadoras o de patronas; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministra de culto; y 
VI.- No haber sido condenada por delito intencional sancionada con pena corporal. 



488      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar exclusivamente mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra de algún culto, no estar inhabilitada para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como deudora alimentaria morosa. 
 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 10 de junio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 11 de junio de 2025 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 
A partir del 11 de junio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 11 de junio de 2025 
V. Determinación de la ganadora Hasta el 25 de agosto de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les indique 
para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que  
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del proceso 
en el mismo día y horario, la candidata decidirá a que concurso se presenta. 
Cuando una candidata no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática  
al momento en que las candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el 
cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará del concurso. 
Cada aspirante interesada en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Para las plaza considerada en esta Convocatoria, el Comités Técnico de Selección no autorizó el proceso de 
reactivación de folios. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta STPS 
sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la aspirante deberá presentar en original y copia simple el documento 
que lo compruebe, mismo que le otorgará el 100 de calificación; de no presentar el documento, se le otorgará 
0 de calificación. Ambas calificaciones se promediarán y el resultado obtenido se registrará en Trabajaen. 
Las candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 puntos 
serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la aplicación del 
examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de exámenes 
administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la candidata deberá capturar la contraseña de su 
cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando  
la vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará con la 
evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
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Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las administradas 
por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro 
mecanismo quedan sin efectos. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas de 
evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité 
Técnico de Selección. 
De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, con la 
finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 

nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en 
todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar del Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su 
identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite  
la autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
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Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 

permita la función a desarrollar. 
• Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la candidata en el sistema 
Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de las usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los cuales 
serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto; no 
estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; que  
la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su contratación con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio de cualquier 
naturaleza en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en caso de 
desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha 
sido incorporada a los programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; si ha sido beneficiada con el pago de una indemnización por la terminación 
de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su participación en el 
concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la aspirante sea considerada finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del artículo 
228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidora Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 

ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos 
para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las aspirantes en los 
sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de 
periodos cotizados del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la 
renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 
laborales en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique 
nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se contabilizará el periodo o periodos que compruebe. 
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Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
• Para la verificación de las referencias laborales la candidata deberá llenar en el formato denominado 

referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con los que se 
acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Constancias con las cuales la candidata acredite los méritos con los que cuenta, de acuerdo con las 
Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/ 
Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado Metodologías de aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera. 

• Las servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del desempeño anual, 
misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las candidatas, la DGRH evaluará en la 
primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia,  
etapa III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una candidata, se notificará al 
CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se 
ejercerán las acciones procedentes. 
Las aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de 0 a 100 sin 
decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda vez que no 
obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el 
artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, serán consideradas para elaborar el listado de candidatas, a fin de determinar el orden  
de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis candidatas con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de candidatas que 
se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con una 
persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las candidatas reúnen el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganadora del concurso. 
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El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando los 
elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las candidatas entrevistadas. 
Cada integrante calificará a cada candidata, en una escala de 0 a 100 sin decimales y se promediará para 
obtener los puntos de esta etapa. 
Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las candidatas 
que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma 
de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de puntuación 
general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en esta 
Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se analice 
si es el caso, la ocupación de la plaza por la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva. 
Las candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 
del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 

 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 

c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las candidatas podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de candidatas que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento sea menor al 
establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis candidatas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada finalista y apta para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del Mérito 20 15 15 15 15 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
 
14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
5. Las concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area de 

Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 
301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que realizar el 
examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en 
su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera para poder ser 
nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las aspirantes deberán considerar que, en caso de ser ganadora de alguno de estos concursos, podrán 
ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942 y 64322 de lunes a viernes en un horario de atención 
de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Planeación, Organización y Procesos 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Pablo Romero Peres 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 461 

EXCLUSIVA PARA JOVENES 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 
artículos 21, 22, 23, 24, 25 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 229, 
239, 246, 249, 250, 251, 254, 255 y 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal y 

 
CONSIDERANDO 

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Segundo. Que en septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU aprobó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
encaminados a una visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental, fungiendo 
como la guía de referencia para el trabajo de la institución en pos de esta visión durante los próximos 15 años, 
cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, luchar 
contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando el rezago en dichos rubros.  
En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones Unidas, a los 193 Estados 
Miembros que la suscribieron y en específico a México, focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todas las personas, y alcanzar la meta 8.5 de lograr el empleo pleno y productivo, 
así como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con 
el 15 bis, establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto 
promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no 
sea el menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas 
instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva 
antidiscriminatoria de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales. 

Cuarto. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
23 establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar 
las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales 
de las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

Quinto. Que el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal expresa en los artículos 1 y 31, que son susceptibles de aplicación del reglamento, las acciones 
afirmativas encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en materia del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada, así como promover acciones que 
favorezcan la inclusión y profesionalización de personas jóvenes, indígenas, afrodescendientes, 
afromexicanas y con discapacidad, conforme a los principios establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados y convenios internacionales, y demás disposiciones aplicables.  
Que las DGRH deberán implementar los mecanismos necesarios para promover la más amplia participación y 
atraer al mayor número de participantes en las convocatorias, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
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 Sexto. Que el ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal (ACUERDO), establece en su artículo 87, señala que las 
instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección con igualdad de oportunidades y sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, orientación sexual, identidad o filiación política, 
situación familiar, responsabilidades familiares o de cuidados, o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en el mismo sentido, las instituciones deberán promover la 
implementación de acciones afirmativas a fin de garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas 
o grupos, con perspectiva de género y desde un enfoque interseccional y en su artículo 196 fracción III, señala 
que el Programa Anual de Planeación del Sistema deberá considerar acciones afirmativas para la inclusión de 
mujeres, juventudes, personas con discapacidad y personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, afrodescendientes o afromexicanas. 

Séptimo. Que la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud en su artículo 2 señala que, por su importancia 
estratégica para el desarrollo del país, la población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, 
será objeto de las políticas, programas, servicios y acciones, sin distinción de origen étnico o nacional,  
género, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida exclusivamente a 
jóvenes que tengan entre 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción al concurso y que deseen 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
plaza siguiente: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS  
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,598.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA  
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-E1C007P-0000241-
E-C-A 

Sede o 
residencia 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 21 de marzo, número 203, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz,  
Toluca, Estado de México, C.P. 50040 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico-jurídicos. 
3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador 
que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en el área siguiente: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos • Inspección Laboral-Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Conocimientos generales de la Administración Pública Federal 

Habilidades • Orientación a Resultados 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
1° Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal (ACUERDO), y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
2° Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que tengan entre 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción, 
cuya validación se realizará mediante la CURP, RFC y/o Acta de nacimiento, que reúnan los requisitos  
de escolaridad y experiencia previstos de acuerdo con el puesto y aquellos establecidos en estas Bases de 
Participación 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales siguientes: 
Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
De conformidad con el artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en los supuestos siguientes: Tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos, así como estar declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
3° Etapas del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

Etapas Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 10 de junio de 2025 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades A partir del 11 de junio de 2025 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 
A partir del 11 de junio de 2025 

IV. Entrevistas A partir del 11 de junio de 2025 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 25 de agosto de 2025 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá presentar para la aplicación 
de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el 
entendido que de no presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera (DSPC) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
el día y la hora que se informe a las personas candidatas a través de los mensajes electrónicos que serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se les 
indique para tal efecto, a través de los mensajes que serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que 
se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se 
permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades a petición de las personas candidatas no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a otra etapa del 
proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá a que concurso se presenta. 
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Cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá continuar 
participando en el proceso de selección, se notificará el motivo de la eliminación de su participación y el 
fundamento de esta determinación. 
4° Registro de aspirantes y revisión curricular 
En términos del artículo 267 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al 
momento en que las personas candidatas registren su participación a un concurso a través del portal de 
Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que las descartará 
del concurso. 
Cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, deberá dar lectura al documento “Condiciones 
de Uso y Restricciones de Registro del portal Trabajaen” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar que cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5° Reactivación de folios 
Para la plaza considerada en esta Convocatoria, el Comité Técnico de Selección no autorizó el proceso de 
reactivación de folios. 
6° Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será igual o superior a 70 puntos, 
con vigencia de un año, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta STPS sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del puesto lo soliciten; en la 
etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante deberá presentar en original y copia simple el 
documento que lo compruebe, mismo que le otorgará el 100 de calificación; de no presentar el documento,  
se le otorgará 0 de calificación. Ambas calificaciones se promediarán y el resultado obtenido se registrará  
en Trabajaen. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos técnicos una calificación menor a 70 
puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del 
registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y 
que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Cuando las personas candidatas aprueben el examen de conocimientos técnicos, continuarán con la 
aplicación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Este examen, se realizará en el módulo generador de 
exámenes administrado por la SABG, para autorizar la aplicación la persona candidata deberá capturar la 
contraseña de su cuenta de Trabajaen, la calificación se establecerá en una escala de 0 sobre 100 sin 
decimales. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el resultado del 
examen de conocimientos técnicos serán sumados y promediados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa. 
Una vez realizado el promedio total de la subetapa de conocimientos, cuando no se alcance la calificación 
mínima de 60 de una escala de 0 sobre 100 sin decimales, se descartará del concurso, conservando  
la vigencia del o los exámenes acreditados. En caso de obtener un promedio de 60 o más continuará con la 
evaluación de habilidades. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y tendrán vigencia de 
un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha en que se den a conocer a través de la 
página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Estas servirán para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas distintas a las 
administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido 
mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
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A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, los temarios para los exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades se encontrarán a su disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
Para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el temario se encontrará a 
su disposición en Trabajaen https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
en el apartado “Documentos e Información Relevante”. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron correctamente las herramientas 
de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el 
Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el artículo 273 del ACUERDO, en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
7° Evaluación de la experiencia y valoración del mérito (revisión documental) 
Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los documentos enlistados en esta sección, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales y los 
establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los documentos en original legible o copia 
certificada sólo para su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
•Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del número de folio de 
nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de que se trate, se debe presentar en todas 
las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
•Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar del Instituto Nacional 
Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o credenciales expedidas por instituciones 
oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
•Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, campos y áreas de experiencia, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual concursa y que manifestó en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 
•Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
•Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera titulada/o: se acreditará con 
el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General  
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En ningún caso se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite  
la autorización por parte de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la 
normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada, se 
aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma 
del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario 
deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante 
documento oficial, que contenga sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida 
por la SEP, que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
•Acta de nacimiento, en el caso de extranjeros documento migratorio o tarjeta de residente vigente que le 
permita la función a desarrollar. 
•Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona candidata en el 
sistema Trabajaen. 
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•Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 
Es responsabilidad de las personas usuarias mantener actualizados los datos personales y curriculares, los 
cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso 
del Servicio Profesional de Carrera. 
•Manifestación bajo protesta de decir verdad de ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; 
no ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; que  
la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses para su contratación con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; si es parte de algún juicio de cualquier naturaleza 
en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución; en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario; si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la 
STPS; si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en 
cualquier dependencia del sector. 
Asimismo, deberá manifestar si tiene sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y si ha sido declarada como 
persona deudora alimentaria morosa, de encontrarse en alguno de estos supuestos, se restringe su 
participación en el concurso o concursos, por lo que será motivo de descarte. 
Las personas aspirantes deberán descargar el formato manifestación bajo protesta de decir verdad en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo  
del artículo 228 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
•Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de primer nivel de 
ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para 
revisión documental” 
•Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las personas aspirantes en los 
sectores público, privado y/o social se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, 
constancias de nombramiento, cartas finiquito, constancias de alta y baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios, altas y bajas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, hoja de periodos cotizados del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), recibos de pago con los que se 
comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la persona candidata, 
periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se contabilizará el periodo o periodos que 
compruebe. 
Asimismo, se aceptará la constancia de capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
documento de liberación del servicio social; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o persona becaria emitidos por las Instituciones en las que se hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de recomendación. 
•Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el formato denominado 
referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de los empleos con los que se 
acrediten los años y áreas de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental” 
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•Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que cuenta, de acuerdo con las 
Metodologías de Aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno que se encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en “Documentos 
e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera. 
•Las personas servidoras públicas de carrera titulares, podrán presentar su última evaluación del desempeño 
anual, misma que será considerada dentro de la valoración del mérito, de manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida. 
Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas candidatas, la DGRH 
evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los resultados obtenidos en estas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas 
candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia,  
etapa III. 
Cuando la DGRH detecte más de una inscripción a un mismo concurso por una persona candidata, se 
notificará al CTS para que sea descartado del concurso. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los documentos requeridos 
en estas bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación presentada por la 
persona candidata, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le 
descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una escala de  
0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevistas, por lo que serán descartadas, toda 
vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el artículo 238, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no realiza ningún tipo de 
discriminación y no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
8° Entrevistas 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con al menos 45 puntos en una escala de 0 a 100 
sin decimales, serán consideradas para elaborar el listado de personas candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevistas, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de 
Puntuación establecidos por la STPS. 
El Comité Técnico de Profesionalización, de conformidad con las reglas de valoración establecidas acordó 
que pasarán a la etapa de Entrevistas, en primera sesión las seis personas candidatas con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. El número de personas 
candidatas que se continuarían entrevistando, será de seis y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con una persona finalista de entre las seis personas candidatas ya entrevistadas en la primera sesión. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se 
compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a evaluar. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, para verificar si la o las personas candidatas reúnen el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto sujeto a concurso, identificará a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione la persona candidata, las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle persona ganadora del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la etapa de Entrevistas el criterio CERP, el cual contempla los 
siguientes elementos: 
Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados y las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de  
0 a 100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
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Se considerarán finalistas y aptas para el desempeño de sus funciones en el servicio público, a las personas 
candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de 
la suma de los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema  
de puntuación general. 
9°Determinación y reserva de aspirantes 
Se determinará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, el de mayor calificación definitiva. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la persona ganadora señalada en el 
párrafo anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado de alta en 
esta Secretaría, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursó, para que se 
analice si es el caso, la ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación de 75 puntos, se integrarán a la reserva 
de personas aspirantes de la rama de cargo de que se trate. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en esta Secretaría. 
10° Declaración de concurso desierto 
De conformidad con el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
11° Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Profesionalización y/o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 

12° Reglas de valoración 
Con fundamento en los artículos 237 y 238 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.04/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó las reglas de valoración siguientes: 
a) Autorizar como mínimo dos y máximo tres exámenes de conocimientos y, para el caso de habilidades una 

evaluación como mínimo y dos como máximo; en la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisarán la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos, determinados por esta 
dependencia, será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 En lo que respecta al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la calificación se establecerá en una 
escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

 El valor ponderado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia será del 
50% y del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal será de 50%, para 
obtener un total de 100%. 

 El resultado del o de los exámenes de conocimientos determinados por esta dependencia y el resultado 
del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal administrado por  
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60, en 
caso de ser menor a 60, el sistema procederá al descarte. 
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c) Las herramientas que se aplicarán para las evaluaciones de habilidades serán las desarrolladas por esta 
Dependencia. 

 Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que la calificación se reflejará en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida sumará en el sistema 
puntos. La calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos. 

 -Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de habilidades para efecto de 
tener una sola calificación en cada una de las subetapas respectivas. 

 -Los resultados aprobatorios tendrán vigencia de un año, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al o los exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades, siempre y cuando estos sean los mismos. 

d) El Comité Técnico de Selección, cuando así lo establezca, podrá contar con la participación de un 
especialista que auxilie al CTS para desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número de personas candidatas a entrevistar, será de seis. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento sea menor al establecido, se deberán entrevistar a todas. 

f) En caso de no contar con una persona finalista, se continuarán entrevistando a las siguientes seis 
personas candidatas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán el criterio CERP, 
que contempla los elementos de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

i) Los Comités Técnicos de Selección, sí podrán determinar méritos particulares, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

13° Sistema de puntuación 
Con fundamento en los artículos 237 y 239 del ACUERDO, mediante acuerdo CTPSTPS.05/3ªE/2024 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 3ª. Sesión Extraordinaria del 28 
de junio 2024, autorizó el sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de esta Secretaría: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

25 25 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

15 15 15 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 15 15 15 15 

Valoración del 
Mérito 

20 15 15 15 15 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 
14° Publicación de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 251 del ACUERDO, las convocatorias a los concursos 
públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
15° Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable 

de determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area 
de Especialidad en Control Interno en el ramo Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix 
Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la 
dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que 
realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de 
calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en 
que realice la prueba. 

9. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera para 
poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 10 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora de alguno de estos 
concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta 
Convocatoria. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias 
entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la redacción representan a todas las 
personas. 

Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 
extensiones 64306, 63080, 63052, 65014, 63056, 62942 y 64322 de lunes a viernes en un horario de atención 
de 09:00 a 15:00 horas; 64311, 62319, 64327, 62513 y 63053 de lunes a viernes en un horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Planeación, Organización y Procesos 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Pablo Romero Peres 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2025 
DIRIGIDA A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 2, 13 
fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; y 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 y 42 de su 
Reglamento; artículos 85, 181 fracción III, 249, 250, 251, 252, 254 y 255 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
publicado el 22 de febrero de 2024, en lo sucesivo el ACUERDO, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2025 dirigida a todas las personas interesadas en ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del Puesto 1.- JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0001867-E-C-M 
Nivel Administrativo Jefe(a) de Departamento O31 No. de vacantes Una 
Percepción 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Sede José Antonio Torres No. 661, 
entre Gumersindo Esquer y 
Calzada Chabacano, Col. 

Ampliación Asturias, Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06890. 

Funciones 
Principales 
del Puesto 

Objetivo General.- Que se comuniquen, apliquen y den seguimiento a las 
políticas laborales y sindicales establecidas para los servidores públicos del 
Registro Agrario Nacional, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
1. Supervisar la aplicación de los derechos y asesorar a las Unidades 

Administrativas respecto de las obligaciones contenidas en la normatividad 
vigente, respecto de los trabajadores del Registro Agrario Nacional, para 
lograr su cumplimiento. 

2. Coordinar las acciones encaminadas para la credencialización de los 
trabajadores del Registro Agrario Nacional, de conformidad con el acuerdo 
por el que se emiten el Manual de Procedimientos en materia de Recursos 
Humanos y Organización a efecto de que sean acreditados como Servidores 
Públicos de este Organo Desconcentrado. 

3. Consolidar los informes de incidencias del personal del Registro Agrario 
Nacional, para la aplicación de descuentos, pagos de puntualidad, emisión de 
notas laudatorias y notas malas. 

4. Atender las peticiones de la Representación Sindical, respecto de los 
derechos establecidos en las Condiciones Generales de Trabajo, a fin de ser 
analizadas y/o canalizadas al área o Unidad Administrativa correspondiente, 
para su otorgamiento. 

5. Coordinar las actividades de las Comisiones Auxiliares de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Oficinas Centrales y Archivo General Agrario), para dar 
cumplimiento con la normatividad vigente. 

6. Establecer, de conformidad con la política laboral diseñada para el Registro 
Agrario Nacional, las acciones tendientes a mantener una relación cordial y de 
respecto con las Representaciones Sindicales, registradas ante la autoridad 
laboral. 

7. Determinar las medidas disciplinarias inherentes a la relación jurídica laboral 
de los trabajadores del Registro Agrario Nacional. 
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Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto 2.- JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0001834-E-C-N 
Nivel Administrativo Jefe(a) de Departamento O31 No. de vacantes Una 
Percepción 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Sede José Antonio Torres número. 661, 
colonia Ampliación Asturias, 

C.P. 06890, Alcaldía Cuauhtémoc, 
en la Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 
del Puesto 

Objetivo General.- Administrar los recursos materiales con los que cuenta el 
Registro, así como programar la adquisición de bienes y contratación de servicios 
de acuerdo con los requerimientos y necesidades para el cumplimiento de las 
metas y programas de las diversas áreas que lo integran, con base en los 
lineamientos, normas y disposiciones aplicables vigentes. 
1. Vigilar que los recursos materiales sean proporcionados a las diversas áreas 

del Registro a fin de cubrir sus necesidades, para el cumplimiento de sus 
metas. 

2. Programar la adquisición de bienes y contratación de servicios conforme los 
requerimientos y necesidades de las diversas áreas del Registro. 

3. Coordinar los procedimientos de contratación que contempla ley de 
adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Controlar el Sistema en el que se controla el activo fijo propiedad del registro, 
así como emitir los resguardos a los servidores públicos responsables de su 
manejo y cuidado con el propósito de salvaguardar los mismos. 
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5. Supervisar las altas y bajas del activo fijo a nivel nacional dentro del sistema y 
conciliar las mismas con la subdirección de contabilidad y presupuesto. 

6. Supervisar el aseguramiento de los bienes propiedad del registro a fin de dar 
seguimiento a la recuperación de los bienes siniestrados en beneficio de las 
funciones que se desempeñan en el Registro. 

7. Integrar y supervisar el seguimiento del programa anual de disposición final 
de bienes muebles propiedad del registro, a fin de que los bienes que no 
pueden ser utilizados para el fin por el que fueron adquiridos, sean dados de 
baja del activo fijo del Registro. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto 3.- JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 
Código del Puesto 15-B00-1-E1C008P-0001370-E-C-P 
Nivel Administrativo Enlace P13 No. de vacantes Una 
Percepción 
Mensual Bruta 

$ 16,059.00 (Dieciséis mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Oficina de Representación 
en Baja California 

Sede Calzada Justo Sierra No. 889, 
entre Paraguay y Panamá Col. 
Cuauhtémoc Sur, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21200. 
Funciones 
Principales 
del Puesto 

Objetivo General.- Analizar y resguardar la documentación en materia jurídica 
como son los recursos de revisión, amparo y contestación de demandas en los 
cuales es parte el Registro Agrario Nacional. 
1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Oficina 
de Representación las reformas, modificaciones y actualizaciones de 
ordenamientos jurídico-administrativos. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      509 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 
solicitudes que ingresan a la Oficina de Representación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de 
acuerdo o resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Oficina de 
Representación para el cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus 
derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 
materia de amparo agrario y administrativo. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos incluidos en la presente convocatoria se desarrollarán en estricto 
apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), el Acuerdo y demás disposiciones 
aplicables en la operación del subsistema de ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real 
y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función, éste Registro Agrario Nacional 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 
lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria, prohibiendo 
los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, y contará 
con Políticas, Programas y Mecanismos de Prevención, Atención y Sanción de las 
prácticas de violencia laboral.  

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico 
afín al perfil de puesto, la persona candidata deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, “Bajo protesta de decir verdad”, si 
se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando 
servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. 
En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarle o contratarle, hasta 
en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las 
disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
cada caso. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Por último, en cumplimiento al “DECRETO por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público", publicado el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación, se restringe la participación de aquellas personas que se ubiquen en el 
supuesto contenido en el citado precepto constitucional que a la letra dice: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.” 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público.  

Documentación 
Requerida 

Las personas candidatas deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la dirección electrónica https://www.gob.mx/ran/documentos/ran-
servicio-profesional-de-carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 
de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en original 
y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, 
en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la 
fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos 
laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias Laborales, Contratos, etcétera. 
Estos comprobantes son instrumento para evaluar la Experiencia, por lo cual es 
necesario que compruebe todos los años de experiencia posible y de estar 
ocupando un puesto actualmente es necesario presentar también Constancia de 
éste. (Las constancias laborales deberán presentarse en hoja membretada, 
con sello y firma de la Empresa o Institución). 
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 Para las plazas en concurso de nivel Enlace, se aceptará como constancia de 
áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio Social, 
Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, de 
conformidad con el artículo 83 del ACUERDO. Cabe señalar que se aceptará la 
constancia emitida del Programa Jóvenes construyendo el futuro para acreditar 
años de experiencia laboral (misma que deberá ser congruente con las áreas de 
experiencia solicitadas en el perfil correspondiente). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto en 
concurso de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales (CDMX), sólo se 
aceptará como mínimo: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional de 
nivel Licenciatura o Ingeniería, y en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones. 

 Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o 
Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según sea el 
caso) de cada una de ellos, ya que estos se utilizarán para valorar el Mérito. 

 Para los puestos en concurso de Jefe de Departamento de Servicios y 
Mantenimiento (CDMX) y Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo (Baja 
California), sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado 
de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería con el 100% de 
créditos. 

 De conformidad con el artículo 229 del ACUERDO, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de 
la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. En las convocatorias se deberán precisar los 
casos en que se aceptará el grado de Maestría o de Doctorado en las áreas 
académicas que previamente defina el CTP para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, (en caso de NO haber laborado con anterioridad, es necesario 
tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con homoclave). 

11. En caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular: constancias de 
capacitación y el avance de certificación del Sistema Informático RHnet en donde 
se muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas 
para evaluar el Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, las 
personas candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera”, vigente a partir del 15 
de julio de 2024, publicado en la página www.trabajaen.gob.mx, en la liga 
“Documentos e información relevante”. 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de documentación 
por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén adscritos a la 
misma Oficina de Representación o Dirección General. No se aceptará 
documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o 
cambios de sede. 

Registro de las 
Personas 
Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las personas aspirantes al mismo, se 
realizarán únicamente a través de la página electrónica de: www.trabajaen.gob.mx 
que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin 
de asegurar así el anonimato de las personas participantes.  

Etapas del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de mayo de 2025 
al 10 de junio de 2025 

Examen de Conocimientos, Examen de Conocimientos 
Generales de la APF y Evaluaciones de Habilidades. 

Del 13 de junio de 2025 al 
25 de agosto de 2025 

Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

Del 13 de junio de 2025 al 
25 de agosto de 2025 

Entrevistas Del 13 de junio de 2025 al 
25 de agosto de 2025 

Determinación Del 13 de junio de 2025 al 
25 de agosto de 2025 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 
En razón del número de personas candidatas que participen en cada una de las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le 
notificará al participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el 
artículo 262 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes 
indicaciones, que de no cumplirse serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras 
portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de 
almacenamiento entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, relojes digitales, 
entre otros. 
II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material 
de apoyo para la evaluación. 
III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de 
interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas 
como: simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de 
caso fortuito o fuerza mayor, o por determinación del CTS. 
La etapa de Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico 
de Selección.  
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Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán 
a disposición de las personas candidatas en la página electrónica del Registro Agrario 
Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de 
la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es http://www.gob.mx/ran/ 
documentos/ran-servicio-profesional-de-carrera?idiom=es dentro del archivo: 
Temarios de la Convocatoria 01-2025. 
El temario referente al Examen de Conocimientos Generales en la Administración 
Pública Federal se encuentra a disposición de las personas candidatas en la siguiente 
dirección electrónica: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 
plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y hora 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas 
(ver sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx en 
el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de 
Descarte del concurso. De conformidad con el artículo 262 del ACUERDO, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto.  

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la de los Exámenes de 
Conocimientos y Conocimientos Generales de la APF, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes 
reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos y Conocimientos Generales 

de la APF): dos (2) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
• Calificación Mínima Aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos es de: 

70 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
• Calificación Mínima del Examen de Conocimientos Generales de la APF podrá 

ubicarse en el rango de 0 a 100 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
Nota: El resultado ponderado del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y el resultado ponderado del examen de 
conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la 
Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido, deberá ser igual o 
superior a 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales. En caso de obtener un 
resultado menor a 60 en la sumatoria, el sistema procederá al descarte. 
• El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por 

lo que podrá continuar en el proceso.  
Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Examen de 
Conocimientos Generales de la APF, Habilidades (Gerenciales), Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los resultados más 
altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General.  

Etapas Subetapas Puntaje para todos 
los niveles de puesto 

II. Examen de 
Conocimientos, Examen 

de Conocimientos 
Generales de la AFP y 

Evaluaciones de 
Habilidades. 

Examen de Conocimientos y 
Examen de Conocimientos 

Generales de la AFP 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito. 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito. 10 
IV. Entrevistas. 30 
Puntaje total 100 
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Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje 
único en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este del 100%. 
De conformidad con la “Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno disponibles en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados, 
2. Duración en los puestos desempeñados, 
3. Experiencia en el sector público, 
4. Experiencia en el sector privado, 
5. Experiencia en el sector social, 
6. Nivel de responsabilidad, 
7. Nivel de remuneración, 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
1. Resultados de las acciones de capacitación, 
2. Resultado de la evaluación del desempeño, 
3. Resultados de procesos de certificación, 
4. Logros, 
5. Distinciones, 
6. Reconocimientos o premios, 
7. Actividad destacada en lo individual, 
8. Otros estudios, 
9. Habla de lengua indígena; 
10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana, 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos 
deberán presentar evidencias establecidas en las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. Lo anterior, siempre y cuando las personas participantes 
aprueben la etapa de Revisión y/o Cotejo Documental, ya que de no aprobar 
serán descartadas del concurso antes de valorar la Experiencia y el Mérito. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los resultados 
más altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista, 
el cual tendrá como número máximo de 3 personas candidatas. 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de las personas candidatas.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada persona candidata. 

Determinación 
y Reserva 

Las personas candidatas que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 
finalistas y quedarán integradas a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador(a) del concurso a la persona 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto 
a concurso en términos del artículo 32 de la Ley. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Registro 
Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
La Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación difundirá en el sistema 
informático de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx) el nombre de la persona ganadora 
del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de ésta y de las demás 
personas finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar Desierto un concurso: 
• Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
• Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
• Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, el CTS procederá a emitir una nueva 
Convocatoria.  

Reactivación 
de folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 
cuando: 
I. El sistema arroje un folio de rechazo, 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona participante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas participantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes 
del portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
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5. Las personas participantes podrán presentar inconformidad en contra de los 
actos u omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, ubicado en 
calle José Antonio Torres No. 661, 3er. Piso, Colonia Ampliación Asturias, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890 en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 
97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur 
No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, en la Ciudad de México, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en un horario de 9:00 a 18:00 horas 
de lunes a viernes. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

8. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez en el aula para llevar a cabo la evaluación correspondiente, las personas 
participantes no podrán hacer uso de dispositivos electrónicos, teléfonos 
celulares ni algún material de apoyo; en caso de ser sorprendidos en las 
mencionadas prácticas, serán descartados del concurso. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
participantes formulen con relación a los puestos y al proceso de la presente 
convocatoria, se ha implementado el correo electrónico: ingresospc@ran.gob.mx, de 
la Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación en el Registro Agrario 
Nacional, donde una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora de Recursos Humanos 
Martha Angélica González Delgado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02-2025 
DIRIGIDA A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 2, 13 
fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; y 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 y 42 de su 
Reglamento; artículos 85, 181 fracción III, 249, 250, 251, 252, 254 y 255 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal 
publicado el 22 de febrero de 2024, en lo sucesivo el ACUERDO, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02-2025 dirigida a todas las personas interesadas en ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del Puesto 1.- DIRECCION GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL AGRARIO 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C026P-0002058-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

Dirección General 
K12 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 150,822.00 (Ciento cincuenta mil ochocientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del 
Archivo General 

Agrario 

Sede José Antonio Torres No. 661, entre 
Gumersindo Esquer y Calzada Chabacano, 

Col. Ampliación Asturias, Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06890. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Dirigir, coordinar y supervisar la operación del Archivo General 
Agrario, así como el resguardo y control del patrimonio documental que acredita la 
propiedad social, de conformidad con los lineamientos y normas establecidas, para 
impulsar la investigación y fomentar la divulgación de la historia agraria de México. 
1. Dirigir y coordinar la operación y organización del Archivo General Agrario para 

su óptimo funcionamiento y garantizar la seguridad documental a los sujetos de 
derechos agrarios, así como a los usuarios. 

2. Implementar y supervisar los criterios pertinentes y procesos internos para la 
gestión, organización, preservación, conservación, clasificación y resguardo de 
la documentación que obra en el Archivo General Agrario, para optimizar la 
administración de expedientes, planos y documentos en materia agraria. 

3. Proponer a la persona titular de la Dirección en Jefe los criterios, lineamientos y 
procesos necesarios para llevar a cabo la óptima administración y operación 
del Archivo General Agrario. 

4. Diseñar e implementar los mecanismos necesarios de acceso al público a la 
consulta de los documentos agrarios bajo resguardo del Archivo General 
Agrario, garantizando la seguridad y reserva de los mismos, para fomentar la 
cultura agraria. 

5. Dirigir y coordinar la expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el Archivo General Agrario, a fin de dar certeza 
jurídica a los peticionarios. 

6. Coordinar la elaboración de instrumentos y sistemas de control de archivos, 
para agilizar y facilitar la consulta de los acervos, en los términos de la Ley 
General de Archivos. 

7. Proponer a la persona titular de la Dirección en Jefe, los lineamientos 
necesarios para preservar y conservar los expedientes, planos y documentos 
emitidos que obren bajo resguardo del Registro Agrario Nacional, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Instrumentar los proyectos de control archivístico para el Registro Agrario 
Nacional, previstos en la normatividad aplicable, así como supervisar su 
implementación, para garantizar el resguardo y consulta de los documentos 
que deriven de la operación del Registro. 

9. Identificar las necesidades de capacitación y actualización, en materia de 
administración documental y actividad archivística, del personal adscrito a la 
Dirección General del Archivo General Agrario, para que en coordinación con 
la Dirección de Recursos Humanos, se fomente el desarrollo profesional del 
personal adscrito a la Dirección General. 



518      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

10. Coordinar la atención de solicitudes de información, relacionadas con la 
documentación que obra en el Archivo General Agrario, que realicen las 
dependencias de la Administración Pública Federal y las entidades federativas, 
para que estas se atiendan en tiempo y forma, cumpliendo los requisitos que 
establece la normatividad vigente. 

11. Establecer, implementar y supervisar los criterios necesarios para la 
integración, operación y funcionamiento de la biblioteca del Archivo General 
Agrario, para que esta sea abierta al público en general y de esta manera 
contribuir en el fomento a la investigación en materia agraria. 

12. Elaborar y proponer a la persona titular de la Dirección en Jefe, los manuales, 
normas, reglas internas de operación y las reglas de los servicios que presta 
del Archivo General Agrario, con el propósito de llevar a cabo su adecuada 
operación y óptimo funcionamiento. 

13. Coordinar los mecanismos de difusión del patrimonio documental con el que 
cuenta el Archivo General Agrario para que el público en general pueda 
acceder a los documentos históricos de la propiedad social en México y de esta 
manera fomentar el aprendizaje de la historia de la lucha agraria del país. 

14. Las demás funciones que determine la persona titular de la Dirección en Jefe, 
para el cumplimiento de objetivos del Archivo General Agrario. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Educación y Humanidades Historia 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Archivonomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo doce (12) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 
Sociología Sociología General 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Historia Historia General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Negociación. 
2.- Visión Estratégica. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 
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Nombre del Puesto 2.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0002022-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de 
Departamento O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Aguascalientes 

Sede Calle Camelias No. 103, esquina Ignacio  
T. Chávez, Col. Fraccionamiento.  

La Fuente, Aguascalientes,  
Aguascalientes, C.P. 20239. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Que las calificaciones registrales se otorguen de acuerdo con 
las disposiciones legales respecto a los actos y documentos en los que se crean, 
reconozcan, modifiquen, transmitan o extingan derechos colectivos e individuales 
en ejidos y comunidades, para dar certeza jurídica y documental a los sujetos 
agrarios, así como representar jurídicamente a la Oficina de Representación. 
1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las 
transmisiones de derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión 
de derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos 
celebrados por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece 
la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Oficina de Representación e intervenir cuando sea requerido, 
en los juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, 
para salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Oficina de 
Representación, para que se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 
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Nombre del Puesto 3.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0001902-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de 
Departamento O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Tlaxcala 

Sede Blvd. Santa Ana Tlaxcala No. 180, esquina 
con calle De las Rosas Santa Ana, Colonia 

Industrial Buenos Aires, Chiautempan, 
Tlaxcala, C.P. 90800. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Que las calificaciones registrales se otorguen de acuerdo con 
las disposiciones legales respecto a los actos y documentos en los que se crean, 
reconozcan, modifiquen, transmitan o extingan derechos colectivos e individuales 
en ejidos y comunidades, para dar certeza jurídica y documental a los sujetos 
agrarios, así como representar jurídicamente a la Oficina de Representación. 
1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las 
transmisiones de derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión 
de derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos 
celebrados por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece 
la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Oficina de Representación e intervenir cuando sea requerido, 
en los juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, 
para salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Oficina de 
Representación, para que se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      521 

Nombre del Puesto 4.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0002019-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de 
Departamento O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Veracruz 

Sede Av. Enrique C. Rébsamen No. 20, entre 
Salvador Díaz Mirón y Circuito Presidentes, 

Col. Centro, Xalapa-Enríquez,  
Veracruz, C.P. 91000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Que las calificaciones registrales se otorguen de acuerdo con 
las disposiciones legales respecto a los actos y documentos en los que se crean, 
reconozcan, modifiquen, transmitan o extingan derechos colectivos e individuales 
en ejidos y comunidades, para dar certeza jurídica y documental a los sujetos 
agrarios, así como representar jurídicamente a la Oficina de Representación. 
1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las 
transmisiones de derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión 
de derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos 
celebrados por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece 
la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Oficina de Representación e intervenir cuando sea requerido, 
en los juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, 
para salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Oficina de 
Representación, para que se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 
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Nombre del Puesto 5.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL
Código del Puesto 15-B00-1-M1C014P-0001901-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de 
Departamento O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Veracruz 

Sede Av. Enrique C. Rébsamen No. 20, entre 
Salvador Díaz Mirón y Circuito Presidentes, 

Col. Centro, Xalapa-Enríquez,  
Veracruz, C.P. 91000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Controlar, registrar y despachar la correspondencia de las 
áreas correspondientes que ingresa a la Dirección General de Administración y 
Finanzas de acuerdo a los procedimientos establecidos para su desahogo y trámite. 
1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 

historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 
2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a 

fin de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de 

la Oficina de Representación para proporcionar información y copias 
certificadas a las instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan 
administrar, operar y custodiar el archivo documental para asegurar su 
conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que 
estos cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo para atender las peticiones de los 
usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten 
con los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales 
y comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil Requerido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Geografía 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Topografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geomática 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:
Area General Area de Experiencia

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General
Ciencias de la Artes y las 

Letras 
Arquitectura 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Sistemas de Información 
Geográfica 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 
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Examen de 
Conocimientos

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros No aplica.
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto 6.- JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 
Código del Puesto 15-B00-1-E1C008P-0001198-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 16,059.00 (Dieciséis mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Coahuila 

Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 4951 
Norte, entre Blvd. Nazario Ortiz y 
Granada, Col. España, Saltillo, 

Coahuila, C.P. 25210. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Clasificar y resguardar los documentos y planos en materia 
agraria en base a la normatividad vigente con la finalidad de brindar control 
y seguridad documental sobre la tenencia de la tierra a los sujetos agrarios. 
1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y 

seguridad documental de la tenencia de la tierra. 
2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Oficina 

de Representación para proporcionar información y copias certificadas a las 
instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos 
y documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna 
de las siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros No aplica.
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 
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Nombre del Puesto 7.- JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
Código del Puesto 15-B00-1-E1C008P-0001917-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 16,059.00 (Dieciséis mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de 
Representación en 

Michoacán 

Sede Av. Camelinas No. 2160, entre Rubén 
Leñero y Dr. Ignacio Chávez,  

Col. Bosque Camelinas, Morelia, 
Michoacán, C.P. 58290. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Administrar los recursos financieros asignados a la Oficina de 
Representación de acuerdo a las políticas establecidas con el propósito de que la 
misma este en posibilidades de cumplir con lo encomendado por oficinas centrales. 
1. Realizar actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 
2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las Area de la Oficina de Representación para el oportuno 
cumplimiento de sus actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Oficina de Representación. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado, en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 
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Nombre del Puesto 8.- EJECUTIVO DE SERVICIOS DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
Código del Puesto 15-B00-1-E1C007P-0001691-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 14,270.00 (Catorce mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Administración y 

Finanzas 

Sede José Antonio Torres No. 661, entre 
Gumersindo Esquer y Calzada 

Chabacano, Col. Ampliación Asturias, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México,  

C.P. 06890. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Llevar el control y seguimiento para la atención de 
observaciones de auditoría determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras 
para ser atendidas por la Dirección de Recursos Financieros. 
1. Recopilar y organizar la información para asegurar que se cumpla con los 

requerimientos establecidos en tiempo y forma. 
2. Revisión de documentación y preparación para su envío. 
3. Elaborar reportes y oficios para la atención del informe de las observaciones 

realizadas a fin de que estas sean solventadas en la fecha establecida. 
Perfil Requerido Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a), en alguna de las 

siguientes carreras: 
Area General Carrera Genérica 

No aplica No aplica 
Experiencia 

Laboral 
Sin experiencia en las siguientes áreas: 

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos incluidos en la presente convocatoria se desarrollarán en estricto 
apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), el Acuerdo y demás disposiciones 
aplicables en la operación del subsistema de ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real 
y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función, éste Registro Agrario Nacional 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados 
con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria, 
prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de 
contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de Prevención, 
Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral.  
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura, 
únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico afín al perfil de puesto, la persona candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, “Bajo protesta 
de decir verdad”, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o 
comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios dentro de 
cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se 
abstendrá de designarle o contratarle, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio 
Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Por último, en cumplimiento al “DECRETO por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión 
del servicio público", publicado el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación, se restringe la participación de aquellas personas que se ubiquen en el 
supuesto contenido en el citado precepto constitucional que a la letra dice: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.” 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.  

Documentación 
Requerida 

Las personas candidatas deberán presentar para su cotejo, en original legible 
o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha 
y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la dirección electrónica https://www.gob.mx/ran/documentos/ran-
servicio-profesional-de-carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio 
largo de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en 
original y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 
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5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha 
de inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de 
los periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. 
Puede presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias Laborales, 
Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la 
Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los años de 
experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es necesario 
presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán 
presentarse en hoja membretada, con sello y firma de la Empresa o 
Institución). 

 Para las plazas en concurso de nivel Enlace, se aceptará como constancia de 
áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio Social, 
Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, de 
conformidad con el artículo 83 del ACUERDO. Cabe señalar que se aceptará la 
constancia emitida del Programa Jóvenes construyendo el futuro para acreditar 
años de experiencia laboral (misma que deberá ser congruente con las áreas 
de experiencia solicitadas en el perfil correspondiente). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para los puestos en 
concurso de Director General del Archivo General Agrario (DGAGA-CDMX), 
Jefe del Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos (Aguascalientes, 
Tlaxcala y Veracruz), Jefe del Departamento de Titulación y Catastro Rural 
(Veracruz) y Jefe de Area de Recursos Humanos y Materiales 
(Michoacán), sólo se aceptará como mínimo: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería, y en su defecto 
la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones. 

 Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado 
o Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula 
(según sea el caso) de cada una de ellos, ya que estos se utilizarán para 
valorar el Mérito. 

 Para el puesto en concurso de Jefe de Area de Control Documental 
(Coahuila), sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado 
de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería con el 100% 
de créditos. 

 Para el puesto en concurso de Ejecutivo de Servicios de Finanzas y 
Administración (DGAF-CDMX), sólo se aceptará como mínimo: Preparatoria 
o Bachillerato Titulado. 

 De conformidad con el artículo 229 del ACUERDO, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. En las convocatorias se deberán precisar 
los casos en que se aceptará el grado de Maestría o de Doctorado en las áreas 
académicas que previamente defina el CTP para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, (en caso de NO haber laborado con anterioridad, 
es necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con 
homoclave). 
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11. En caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular: constancias de 
capacitación y el avance de certificación del Sistema Informático RHnet en 
donde se muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha 
(utilizadas para evaluar el Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, las 
personas candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodologías de Aplicación de 
los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera”, vigente a partir 
del 15 de julio de 2024, publicado en la página www.trabajaen.gob.mx, en la 
liga “Documentos e información relevante”. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo 
Desconcentrado, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. 
En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete 
de documentación por concurso; sin distinción de que los puestos convocados 
estén adscritos a la misma Oficina de Representación o Dirección General. 
No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán 
cambios de fechas y/o cambios de sede. 

Registro de las 
Personas 

Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las personas aspirantes al mismo, se 
realizarán únicamente a través de la página electrónica de: www.trabajaen.gob.mx 
que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin 
de asegurar así el anonimato de las personas participantes.  

Etapas del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular (a 
través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de mayo de 2025 al 10  
de junio de 2025 

Examen de Conocimientos, Examen de 
Conocimientos Generales de la APF y 

Evaluaciones de Habilidades. 

Del 13 de junio de 2025 al 25  
de agosto de 2025 

Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 13 de junio de 2025 al 25  
de agosto de 2025 

Entrevistas Del 13 de junio de 2025 al 25  
de agosto de 2025 

Determinación Del 13 de junio de 2025 al 25  
de agosto de 2025 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 
En razón del número de personas candidatas que participen en cada una de las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le 
notificará al participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con 
el artículo 262 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de 
TrabajaEn. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes 
indicaciones, que de no cumplirse serán motivo de descarte: 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      529 

I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras 
portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos 
de almacenamiento entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, relojes 
digitales, entre otros. 
II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como 
material de apoyo para la evaluación. 
III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de 
interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por 
causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro 
motivo de caso fortuito o fuerza mayor, o por determinación del CTS. 
La etapa de Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité 
Técnico de Selección.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se 
encontrarán a disposición de las personas candidatas en la página electrónica del 
Registro Agrario Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera”, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 
http://www.gob.mx/ran/documentos/ran-servicio-profesional-de-carrera?idiom=es 
dentro del archivo: Temarios de la Convocatoria 02-2025. 
El temario referente al Examen de Conocimientos Generales en la Administración 
Pública Federal se encuentra a disposición de las personas candidatas en la 
siguiente dirección electrónica:  
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item= 
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 
plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y 
hora en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas 
(ver sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx 
en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo 
de Descarte del concurso. De conformidad con el artículo 262 del ACUERDO, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto.  

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la de los Exámenes de 
Conocimientos y Conocimientos Generales de la APF, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes 
reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos y Conocimientos 

Generales de la APF): dos (2) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
• Calificación Mínima Aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos es de: 

70 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
• Calificación Mínima del Examen de Conocimientos Generales de la APF podrá 

ubicarse en el rango de 0 a 100 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
 Nota: El resultado ponderado del examen de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal y el resultado ponderado del examen de 
conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos 
de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido, deberá 
ser igual o superior a 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales. En caso de 
obtener un resultado menor a 60 en la sumatoria, el sistema procederá 
al descarte. 

• El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, 
por lo que podrá continuar en el proceso.  
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Sistema de 
Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Examen de 
Conocimientos Generales de la APF, Habilidades (Gerenciales), Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los resultados 
más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General.  

Etapas Sub-etapas Puntaje para todos los 
niveles de puesto 

II. Examen de 
Conocimientos, 

Examen de 
Conocimientos 

Generales de la AFP 
y Evaluaciones de 

Habilidades. 

Examen de Conocimientos y 
Examen de Conocimientos 

Generales de la AFP 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito. 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito. 10 

IV. Entrevistas. 30 
Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje 
único en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este del 100%. 
De conformidad con la “Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, emitidas por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno disponibles en la dirección electrónica 
https://www.trabajaen.gob.mx, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados, 
2. Duración en los puestos desempeñados, 
3. Experiencia en el sector público, 
4. Experiencia en el sector privado, 
5. Experiencia en el sector social, 
6. Nivel de responsabilidad, 
7. Nivel de remuneración, 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
1. Resultados de las acciones de capacitación, 
2. Resultado de la evaluación del desempeño, 
3. Resultados de procesos de certificación, 
4. Logros, 
5. Distinciones, 
6. Reconocimientos o premios, 
7. Actividad destacada en lo individual, 
8. Otros estudios, 
9. Habla de lengua indígena; 
10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 
afromexicana, 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los 
candidatos deberán presentar evidencias establecidas en las Metodologías 
de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo 
de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. Lo anterior, siempre y cuando las personas participantes 
aprueben la etapa de Revisión y/o Cotejo Documental, ya que de no aprobar 
serán descartadas del concurso antes de valorar la Experiencia y el Mérito. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los 
resultados más altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa 
de Entrevista, el cual tendrá como número máximo de 3 personas candidatas. 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de las personas candidatas.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
medio de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada persona candidata. 

Determinación y 
Reserva 

Las personas candidatas que hayan integrado el Orden de Prelación y que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se 
considerarán finalistas y quedarán integradas a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador(a) del concurso a la persona 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos del artículo 32 de la Ley. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Registro Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 
La Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación difundirá en el sistema 
informático de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx) el nombre de la persona 
ganadora del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de ésta y de las 
demás personas finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes 
de acuerdo con la Determinación del Comité.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar Desierto un concurso: 
• Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
• Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
• Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta 

sea Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, el CTS procederá a emitir una nueva 
Convocatoria.  

Reactivación de 
folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera 
procedente, cuando: 
I. El sistema arroje un folio de rechazo, 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona participante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 
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4. Las personas participantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes 
del portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 

5. Las personas participantes podrán presentar inconformidad en contra de los 
actos u omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección 
ante el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, ubicado 
en calle José Antonio Torres No. 661, 3er. Piso, Colonia Ampliación Asturias, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890 en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes 
a viernes. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 
97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur 
No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

8. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez en el aula para llevar a cabo la evaluación correspondiente, las 
personas participantes no podrán hacer uso de dispositivos electrónicos, 
teléfonos celulares ni algún material de apoyo; en caso de ser sorprendidos en 
las mencionadas prácticas, serán descartados del concurso. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
participantes formulen con relación a los puestos y al proceso de la presente 
convocatoria, se ha implementado el correo electrónico: ingresospc@ran.gob.mx, 
de la Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación en el Registro 
Agrario Nacional, donde una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, 
en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora de Recursos Humanos 
Martha Angélica González Delgado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2025 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y 177, 178, 226 al 
235, 237 al 242, 244, 245, 248 al 251, 254, 255, 261 al 301 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigentes a la 
fecha de la publicación: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para ocupar los siguientes 
puestos en la Secretaría de Turismo: 
 
1 

Nombre del puesto Dirección de Desarrollo de Turismo Cultural y de Salud 
Código del Puesto 21-810-1-M1C018P-0000003-E-C-C 
Adscripción Dirección General de Innovación del Producto Turístico 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos uno pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Fomentar el desarrollo de productos turísticos competitivos y sustentables del 
turismo cultural, para ampliar y diversificar la oferta de servicios en México. 

Funciones 
principales 

1. Programar y coordinar acciones para incrementar la competitividad de los 
servicios, productos y destinos turísticos nacionales de turismo cultural y de 
salud. 

2. Proporcionar asesoría en el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo cultural y de salud. 

3. Programar y coordinar acciones de transferencia de tecnología, para 
mantener y elevar la calidad de las empresas prestadoras de servicios 
turísticos de turismo cultural y de salud. 

4. Llevar a cabo el desarrollo de nuevos productos turísticos en los sitios 
culturales, actividades que destaquen sus atractivos y permitan la 
diferenciación entre otros productos turísticos. 

5. Identificar aquellos atractivos turísticos y manifestaciones culturales 
(gastronomía, arte popular, leyendas, fiestas populares y eventos culturales, 
entre otros) existentes y potenciales, que, por su naturaleza, originalidad, 
peculiaridad o por ser únicos, sean susceptibles de integrarse a la oferta de 
productos de turismo cultural, con diferenciación y valores propios de cada 
una de las ciudades. 

6. Programar y coordinar acciones para la comercialización de productos 
turísticos turismo cultural y de salud en cada una de los sitios en que se 
oferta, de acuerdo con los segmentos de mercado que les corresponde en 
función de su vocación y atractivos. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias de la Salud Medicina 
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Historia Historia General 
Ciencia Política Administración Pública 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

 
2 

Nombre del puesto Dirección de Certificación Turística 
Código del Puesto 21-412-1-M1C018P-0000005-E-C-A 
Adscripción Dirección General de Certificación Turística 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Coordinar los programas de certificación a través de los cuales se aplican las 
regulaciones técnicas necesarias para otorgar la certificación o distintivo específico 
a actividades y servicios turísticos, para fomentar el desarrollo de servicios de 
calidad. 

Funciones 
principales 

1. Contribuir a consolidar el Sistema de Clasificación Hotelera, bajo criterios de 
eficiencia y calidad en el servicio, de acuerdo a los más altos estándares 
internacionales de calidad, en cumplimiento de la normativa que se acuerde 
con las áreas correspondientes de la Secretaría del Turismo. 

2. Coordinar las acciones para el desarrollo de las auditorías que se realicen a 
las operaciones turísticas nacionales, basándose en lineamientos que poseen 
los requerimientos mínimos para ejecutar prácticas turísticas responsables. 

3. Coordinar las acciones para el otorgamiento de los incentivos, distintivos, 
certificados o reconocimientos a los prestadores de servicios turísticos, de 
acuerdo a lo que se establezca en el Sistema Nacional de Certificación 
Turística para promover mayores estándares de calidad en los servicios 
turísticos nacionales. 

4. Supervisar las acciones que contribuyan a promover entre los prestadores de 
servicios turísticos la implementación de las normas técnicas del Sistema 
Nacional de Certificación Turística. 

5. Contribuir a diseñar los programas y campañas de certificación a nivel 
nacional, y establecer contacto con las autoridades estatales y municipales a 
fin de dar difusión a los programas de certificación. 

6. Contribuir al análisis y evaluación para autorizar o denegar la acreditación de 
laboratorios de pruebas, cuando se trate de asuntos del sector turístico y, en 
dicho mecanismo de acreditación, así como ordenar que se dé seguimiento al 
Sistema Nacional de Calibración en materia turística. 

7. Promover entre los prestadores de servicios turísticos la posibilidad de 
obtener la certificación de la Secretaría en ámbito especializados para generar 
la competencia en la calidad de los servicios. 

8. Proponer procesos para la obtención de certificaciones y determinar la 
vigencia de cada una de las certificaciones emitidas por el área. 

9. Coordinar la expedición de certificaciones a las actividades y prestadores de 
servicios turísticos que cumplan con los estándares de calidad requeridos 
para la obtención de las mismas. 
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 Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacional 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

 
3 

Nombre del puesto Dirección de Normatividad del Sistema de Certificación 
Código del Puesto 21-412-1-M1C018P-0000004-E-C-A 
Adscripción Dirección General de Certificación Turística 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Conformar y consolidar el Sistema Nacional de Certificación Turística como 
herramienta para integrar los diferentes distintivos, sellos y reconocimientos que la 
Secretaría de Turismo otorga a los prestadores de servicios turísticos que se 
distinguen por buenas prácticas en sus procesos o por altos estándares de 
servicio. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar la integración y operación del Sistema Nacional de Certificación 
Turística, para certificar, otorgar distintivos o sellos de calidad a los 
prestadores de servicios turísticos del territorio nacional que permitirán 
distinguir empresas genuinas de turismo de otras. 

2. Evaluar y aprobar técnicamente a los organismos de certificación y unidades 
del sector, a efecto de asegurarse que cumplan con la normatividad 
correspondiente. 

3. Participar en los comités de evaluación de la Entidad Mexicana de 
Acreditación, de organismos de certificación, con el propósito de tener 
información de vanguardia y garantizar que se trabaja sobre los modelos de 
última generación. 

4. Coordinar el desarrollo de la normatividad del Sistema Nacional de 
Certificación Turística, así como, diseñar los lineamientos conducentes para 
su organización y funcionamiento. 

5. Expedir los lineamientos para otorgar los distintivos, certificados, 
acreditaciones y reconocimientos a los prestadores de servicios turísticos, a 
fin de sustentar normativamente la expedición de los mismos. 
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6. Coordinar el alineamiento y homologación de los criterios de otorgamiento 
entre los diversos distintivos otorgados por la Secretaría de Turismo, a fin de 
incentivar una mayor incorporación de empresas. 

7. Coordinar la administración de la base de datos del Sistema Nacional de 
Certificación Turística con información certera, que servirá como fuente 
de información confiable tanto para los turistas como para los prestadores de 
servicios turísticos, a fin de conocer el nivel de calidad con que están 
prestándose los servicios turísticos. 

8. Formular y proponer los lineamientos, contenidos y alcances del Sistema 
Nacional de Certificación Turística a fin de promover y facilitar la certificación 
de competencias laborales. 

9. Coordinar la integración, dentro del Sistema Nacional de Certificación 
Turística, de la información relativa a los diferentes tipos de distintivos, sellos 
y reconocimientos que brinda la Secretaría, así como, de los organismos 
certificadores avalados por la Dirección General de Certificación Turística, a 
fin de incrementar la calidad y competitividad de los prestadores de servicios 
turísticos. 

10. Coordinar la integración de la información sobre la Clasificación Hotelera 
existente, así como los diversos distintivos, sellos, certificaciones y 
reconocimientos que se integren al Sistema Nacional de Certificación 
Turística, a fin de contar con altos estándares de calidad. 

11. Realizar las demás funciones de su competencia que le designe la 
superioridad. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años 
Area General Area de experiencia 

Lógica Aplicaciones de la Lógica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Investigación Aplicada Ciencias Ambientales y 
Contaminación Ambiental 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 
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4 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Tramitación y Seguimiento 
Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000060-E-C-P 
Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Facilitar la participación de la Dirección General en los asuntos de naturaleza 
contenciosa a través de la intervención en los mismos y de su seguimiento. 

Funciones 
principales 

1. Atender los asuntos de carácter civil, mercantil o penal en los que participe la 
Secretaría, interponiendo los recursos que sean necesarios. 

2. Mantener actualizado el acervo de resoluciones emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y demás tribunales federales. 

3. Controlar y llevar a cabo el seguimiento de los diversos juicios en que 
participe la Secretaría. 

4. Aportar elementos y apoyar las acciones del Ministerio Público. 
5. Participar conjuntamente con la contraloría interna de la Secretaría y cuando 

así lo soliciten, en la tramitación de procesos administrativos. 
6. Realizar en su caso los trámites ante la Tesorería de la Federación para la 

ejecución de las finanzas otorgadas a favor de la Secretaría. 
Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 2 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
5 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Registro y Fiscalización del Gasto 
Código del Puesto 21-512-1-M1C014P-0000143-E-C-O 
Adscripción Dirección General de Programación y Presupuesto 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Registrar el ejercicio del gasto, verificando que el mismo se lleve a cabo en apego 
a las disposiciones normativas, fiscales y de racionalidad y disciplina presupuestal. 
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Funciones 
principales 

1. Registrar y controlar la disponibilidad presupuestal de requisiciones de gasto 
de bienes y/o servicios. 

2. Recibir y tramitar la documentación que afecte el presupuesto congelado, 
comprometido y ejercido de las unidades responsables del gasto. 

3. Registrar las operaciones que afecten el presupuesto congelado, 
comprometido y ejercido, conforme a la normatividad emitida por la 
Dependencia Globalizadora. 

4. Conciliar mensualmente con las unidades administrativas de la Dependencia, 
los registros del presupuesto original, modificado, congelado, comprometido y 
ejercido. 

5. Realizar cada mes conciliaciones presupuestales, con las áreas de Recursos 
Humanos y Contabilidad. 

6. Revisar la documentación comprobatoria y justificativa del gasto en sus 
aspectos fiscal, presupuestal y administrativo.  

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 1 año 
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
6 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Análisis Prospectivo 
Código del Puesto 21-711-1-M1C014P-0000009-E-C-K 
Adscripción Dirección General de Integración de Información Sectorial 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Coordinar y desarrollar análisis sobre el comportamiento y tendencias del turismo 
nacional e internacional con la finalidad de generar productos de información que 
apoyen los procesos de planeación y de toma de decisiones públicos y privados. 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar los procesos de análisis de la competencia del sector turismo, en 
apoyo a los procesos de planeación turística en sus vertientes de promoción, 
financiamiento e inversión, operación y desarrollo institucional, así como a la 
toma de decisiones. 

2. Coordinar, participar y desarrollar análisis sobre el comportamiento y 
tendencias del desarrollo del turismo nacional e internacional; proponer la 
realización de estudios e investigaciones, para el análisis de la competencia y 
de las tendencias del turismo. 

3. Coordinar la elaboración y publicación de documentos técnicos sobre 
aspectos relacionados con la actividad turística nacional e internacional, que 
contribuyan a fortalecer el desarrollo de la actividad turística en el país, con el 
apoyo de las demás unidades. 

4. Participar en los trabajos de los organismos y mecanismos bilaterales y 
multilaterales y de organizaciones internacionales relacionados con el turismo, 
que permitan actualizar, mejorar, fortalecer y consolidar las funciones de 
competencia de la Dirección. 

5. Determinar los medios e instrumentos que se requieran para garantizar 
confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información estadística que se 
genere del sector turismo de México. 

6. Coordinar el análisis de las mejores prácticas en turismo en el ámbito 
internacional y proponer cursos de acción para su aplicación en ámbito 
nacional; aprobar los instrumentos y mecanismos propuestos mediante los 
cuales se sistematizará el acopio de información. 

7. Proponer para aprobación del Director General la participación en los foros 
relacionados con la actividad turística, que permitan el conocimiento y la 
actualización en temas de interés para el sector, a fin de facilitar y mejorar el 
análisis de la competencia y de las tendencias del turismo. 

8. Atender todas las tareas y comisiones solicitadas expresamente por el 
Director General que contribuyan al desarrollo del análisis de la competencia y 
prospectivo. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencia Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 
Ciencia Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 

Matemáticas Probabilidad 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 
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7 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Planes y Programas 
Código del Puesto 21-710-1-M1C014P-0000007-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Planeación 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33, 584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Proyectar la planeación estratégica sectorial mediante la formulación, coordinación 
y asistencia técnica de planes y programas para su aplicación en los diferentes 
niveles de gobierno, con la participación de los sectores privado, social y 
académico. 

Funciones 
principales 

1. Participar en los trabajos para la integración de la información que se 
fundamente en los programas de planeación. 

2. Recomendar líneas de acción para la elaboración de estrategias a corto, 
mediano y largo plazo. 

3. Participar en las acciones de coordinación de la planeación estratégica 
sectorial. 

4. Apoyar los trabajos de investigación y estudios necesarios en materia 
turística. 

5. Investigar, recabar e integrar la información turística, para elaborar los 
diagnósticos de la planeación sectorial. 

6. Coadyuvar en la integración de la información para la conformación de 
recomendaciones para la planeación de los destinos turísticos. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
8 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Proyecto de Análisis Legislativo 
Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000047-E-C-P 
Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Nivel Administrativo O31 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Facilitar, mediante la coordinación de las resoluciones a las consultas jurídicas 
planteadas y la supervisión de la formulación de anteproyectos de disposiciones 
jurídicas, el desarrollo de los programas y actividades de la Secretaría. 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y elaborar los reportes de la actividad de la Dirección General. 
2. Analizar los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en materia 

turística. 
3. Intervenir apoyando a la Secretaría en las comisiones mixtas que forme parte 

previstas en leyes y reglamentos. 
4. Atender y desahogar las consultas jurídicas presentadas por las unidades 

administrativas de la Dependencia. 
5. Formular estudios referentes a la Legislación que regula actividad turística. 
6. Formular los anteproyectos de disposiciones jurídicas vinculadas con la 

actividad turística. 
7. Dar seguimiento a los acuerdos con implicaciones jurídicas adoptadas en las 

reuniones de las comisiones consultivas en la que intervenga la Dirección 
General. 

8. Atender y desahogar los dictámenes sobre la creación, modificación, 
reestructuración, fusión, liquidación o extinción de las entidades 
paraestatales. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Otros: No aplica  
 

9 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Educación y Vinculación 
Código del Puesto 21-416-1-XXXXXXX-0000013-E-C-D 
Adscripción Dirección General de Profesionalización y Competitividad Turística 
Nivel Administrativo O31 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Instrumentar y supervisar las estrategias y programas para la profesionalización 
del factor humano que participa en el sector turismo para mejorar la calidad de los 
servicios turísticos nacionales. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el análisis y la emisión de opiniones técnicas sobre la solicitud de 
instituciones de enseñanza turística para obtener el reconocimiento de validez 
oficial de estudios, así como las normas y lineamientos para la supervisión y 
regulación de las instalaciones que deben contar los establecimientos en los 
que se imparta educación y capacitación turística a fin de someterlas a 
consideración de las autoridades competentes para el proceso de aprobación. 

2. Supervisar la implementación de los mecanismos de coordinación tendientes 
a vincular a empresas y escuelas de turismo para adecuar planes y 
programas de estudios de acuerdo a las necesidades del desarrollo y 
modernización turística nacional. 

3. Dar seguimiento e instrumentar las acciones derivadas del levantamiento del 
diagnóstico de necesidades de capacitación y oportunidades de formación 
integral de recursos humanos del sector turismo para el diseño de estrategias 
y programas de profesionalización. 
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4. Supervisar la adecuada implementación y despliegue del Programa Nacional 
de Capacitación para atender los requerimientos regionales, estatales y /o 
municipales, así como de los programas específicos, productos turísticos y 
segmentos de mercado que atienden. 

5. Definir y coordinar los mecanismos y acciones para promover e instrumentar 
la capacitación en el manejo higiénico de los alimentos, entre las autoridades 
estatales y municipales, así como en las empresas del ramo en el territorio 
nacional, a fin de propiciar el incremento en el número de establecimientos 
que obtengan y revaliden el Distintivo H. 

6. Promover y coordinar junto con las entidades estatales, municipales, 
empresas, cámaras, asociaciones y gremios sindicales, los programas de 
certificación de competencia laboral para profesionalizar y estandarizar el 
desempeño del factor humano que participa en el sector turismo. 

7. Supervisar y coordinar la elaboración y/o actualización de materiales 
didácticos de capacitación en medios impresos o electrónicos para impulsar la 
capacitación turística presencial y a distancia. 

8. Implementar los mecanismos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
capacitación realizadas, para determinar los alcances y el efecto multiplicador 
logrados. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 
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10 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Regulación Turística 
Código del Puesto 21-414-1-M1C014P-0000016-E-C-A 
Adscripción Dirección General de Normalización y Verificación 
Nivel Administrativo O31 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Desarrollar y dar seguimiento a las acciones en materia de mejora regulatoria, 
simplificando los trámites, procesos y requisitos en materia turística, con el fin 
hacer más accesible, rentable y segura la planeación, implantación, operación y 
desarrollo de los proyectos turísticos en México. 

Funciones 
principales 

1. Determinar y evaluar las acciones necesarias de simplificación y reducción de 
trámites, en coordinación con la Dirección General, para facilitar los procesos 
que se manejan en el sector turístico. 

2. Participar en el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
elaboración de Normas Oficiales en la materia, con el fin de dar seguimiento y 
aplicación de la normatividad en materia regulatoria. 

3. Contribuir en las propuestas que se presenten al titular de la Secretaría, sobre 
las mejoras en los procedimientos de regulación, así como coadyuvar en los 
trabajos con las autoridades competentes en la materia, con el propósito de 
dar seguimiento y generar los mejores beneficios. 

4. Contribuir, en la dictaminación de los proyectos y propuestas para la 
eliminación, derogación, reducción, modificación y creación de 
procedimientos, trámites y servicios en materia de regulación, con la finalidad 
de asegurar la calidad en la materia. 

5. Participar en la planeación, programación, organización, dirección y 
evaluación de los proyectos y programas de calidad regulatoria para el 
adecuado manejo y facilitación de los procesos, trámites y servicios que 
correspondan. 

6. Difundir la información relativa a normas, lineamientos y disposiciones en 
materia regulatoria, así como vigilar el grado de cumplimiento, con la finalidad 
de obtener los mejores resultados. 

7. Participar, en la evaluación y determinación de los resultados de las 
actividades de regulación, aplicando indicadores que alimenten el proceso de 
planeación y programación de actividades, para el cumplimiento de las metas 
establecidas. 

8. Evaluar y establecer las metas en materia de regulación turística, para el 
cumplimento de los objetivos establecidos en la Secretaría. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
11 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Estrategias Intersectoriales 
Código del Puesto 21-710-1-M1C014P-0000008-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Planeación 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Diseñar y promover políticas de interacción turística para su inclusión y 
observancia por parte de las entidades y sectores concurrentes, para favorecer el 
desarrollo integrado de la actividad turística nacional. 

Funciones 
principales 

1. Estudiar y proponer estrategias y líneas de acción en materia de desarrollo 
turístico, para interactuar con entidades de los sectores concurrentes. 

2. Apoyar los trabajos de formulación de los planes de acción para la 
negociación y aceptación al establecimiento de políticas sectoriales 
concurrentes. 

3. Apoyar la coordinación de las acciones de planeación intersectorial para su 
aplicación en la política turística. 

4. Coadyuvar en el diseño de esquemas de coordinación para la implantación de 
políticas específicas entre dependencias y entidades de la administración 
pública federal con el sector turismo. 

5. Coadyuvar en el diseño de proyectos de investigación y estudios para el 
diseño de políticas públicas en coordinación con el centro de estudios 
superiores en turismo. 

6. Participar en el diseño de los convenios para la colaboración con 
dependencias y entidades de los tres niveles de sector público y el sector 
privado. 

7. Dar seguimiento a la implementación de la política turística en el ámbito 
nacional. 

8. Apoyar la promoción y difusión de las políticas públicas en materia turística en 
coordinación con las demás dependencias y entidades federativas. 

9. Brindar seguimiento a la evaluación y resultados de las implementaciones de 
las políticas turísticas específicas en base a los indicadores seleccionados. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Matemática Estadística 

Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemática Análisis y Análisis 
Funcional 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
12 

Nombre del puesto Enlace Administrativo de Cursos de Capacitación 
Código del Puesto 21-416-1-E1C007P-0000016-E-C-C 
Adscripción Dirección General de Profesionalización y Competitividad Turística 
Nivel Administrativo P11 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$14,270.00 (Catorce mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Colaborar en la instrumentación y seguimiento del Sistema de Capacitación 
Turística para impulsar la profesionalización del factor humano que participa en el 
sector turismo. 

Funciones 
principales 

1. Apoyar la integración de diagnósticos de necesidades y oportunidades de 
formación integral de recursos humanos para el turismo; coadyuvar en la 
instrumentación, seguimiento y evaluación de programas de capacitación para 
la mejora de los servicios. 

2. Dar seguimiento a las acciones para instrumentar la certificación de 
competencia laboral; instrumentar y dar seguimiento a la elaboración y/o 
actualización de materiales didácticos de capacitación en medios impresos o 
electrónicos con la finalidad de dar un mejor servicio al turista. 

3. Sistematizar y proponer la integración del Padrón Nacional de Agentes 
Capacitadores Acreditados para el Turismo, de acuerdo con criterios de 
calidad y eficiencia. 
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4. Coadyuvar en el establecimiento de las bases para el registro, actualización 
de agentes capacitadores, consultores, organismos certificadores y/o 
unidades de verificación del programa de manejo higiénico de los alimentos, 
bajo consideración de competencia, con la finalidad de dar un mejor servicio 
al turista. 

5. Atender los mecanismos y acciones para promover e instrumentar la 
capacitación en el manejo higiénico de los alimentos, entre las autoridades 
estatales y municipales, así como en las empresas del ramo en el territorio 
nacional.  

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 1 año 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
13 

Nombre del puesto Enlace de Control de Gestión 
Código del Puesto 21-512-1-E1C011P-0000152-E-C-S 
Adscripción Dirección General de Programación y Presupuesto 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$21,116.00 (Veintiún mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Asistir a su jefe inmediato en el seguimiento de la agenda personal y revisión de 
los documentos oficiales generados en la oficina, así como dar seguimiento al 
control de gestión para la administración de la correspondencia tanto interna como 
externa y contribuir en las tareas administrativas que se requieran. 

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 
seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dando el 
seguimiento a la agenda, así como la adecuada programación de los servicios 
para el buen funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al 
personal de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del Archivo General, a efecto de 
canalizar y controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 
generados. 

5. Mantener actualizado el Directorio de Funcionarios Públicos y demás personal 
con quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad 
de localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 
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6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de 
trabajo, mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y 
procedencia en los controles establecidos (agenda, calendario, correo 
electrónico), con la finalidad de que su superior jerárquico atienda las 
reuniones de trabajo programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno 
nacional y/o dependencias, organismos nacionales e internacionales, 
mediante los medios de comunicación respectivos con la reserva y 
confidencialidad requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los 
asuntos que se le encomiendan y que participa por las atribuciones 
encomendadas.  

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 2 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal (Disposiciones), y demás normatividad aplicable vigente a la fecha de 
la publicación.  

2. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como 
con los establecidos en las presentes Bases de Participación. 
En este sentido, las personas interesadas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 21 de la 
LSPCAPF: ser una persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de derechos y 
prerrogativas de la ciudadanía descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de la ciudadanía se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo 
hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 
del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
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V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 
acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 

contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 

cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
Asimismo, las personas aspirantes deberán manifestar por escrito lo establecido en la fracción IV del 
artículo 92 de las Disposiciones: 
a) Que no se encuentra en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de interés; 
c) Que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esa u otra institución. 
 Cuando el candidato haya manifestado ser parte de un juicio, la DGRH deberá evaluar si dicha 

circunstancia supone un conflicto de interés en el desempeño de las funciones que al puesto 
correspondan. 

 En caso de duda, el titular de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente deberá determinar 
si procede la incorporación al servicio de la institución, y 

d) Que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo. 

En el caso de que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; por 
lo anterior, la Secretaría de Turismo, NO establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres; así como, NO discriminación por 
origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, 
económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratorias, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
Asimismo, en atención a los Lineamientos para la Continuidad Saludable de las Actividades Económicas 
ante COVID-19, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a 
las instalaciones de la Secretaría de Turismo y durante toda su estadía, asimismo, deberán hacer uso del 
gel antibacterial. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud 
de todas las personas aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la 
Secretaría de Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene 
derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer 
los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre las 
personas aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus personas servidoras públicas y el público 
en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar 
síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que 
al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado 
FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como resultado de la aplicación del FORMULARIO 
SANITARIO COVID19 resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su 
caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no 
representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar 
con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará 
dicho supuesto. 
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Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 36 bis del RLSPCAPF, cuando una persona no cumpla con 
algún requisito establecido en la convocatoria no podrá continuar participando en el proceso de selección, y 
se le deberá notificar el motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
De igual forma, las personas interesadas deberán de acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente por falta de 
interés jurídico; en el mismo sentido, deberán acreditar las etapas respectivas y presentar obligatoriamente 
la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida; en caso de no 
acreditar las evaluaciones necesarias y/o de no presentar la documentación, procederá el descarte de la 
persona aspirante. 

3. Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPCAPF es el Comité 

Técnico de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en la presente convocatoria no podrán modificarse 

durante el desarrollo del concurso. 
3. Las personas interesadas en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar 

registradas previamente en trabajaen.gob.mx, el cual es el Sistema informático diseñado como 
ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección, incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento 
de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las 
personas aspirantes, candidatas y/o finalistas; difusión y notificación de resultados de cada etapa del 
procedimiento de selección e integración de la reserva de aspirantes por dependencia. 

 Por lo que se les invita a ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx y visualizar los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se enlistan: 
• Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
• Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
• Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Cualquier persona podrá incorporar en trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 

 Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional 
y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, trabajaen.gob.mx le asignará un número de 
folio de registro general. 

4. Las personas aspirantes, bajo ninguna circunstancia, podrán modificar los datos registrados en 
trabajaen.gob.mx, después de su postulación para concursar por el puesto vacante contenida en la 
presente convocatoria; en caso de ocurrir, se procederá al descarte de la misma. 

5. Las personas aspirantes tendrán que verificar el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, 
Adscripción, Nivel administrativo, Sueldo bruto mensual, Tipo de nombramiento, Objetivo General del 
Puesto, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Idiomas y 
Otros, en cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 251 de las Disposiciones. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las personas aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la persona aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública, para poder ser 
nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activa en ambos 
puestos 

4. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
Las Reglas de Valoración General de la Secretaría de Turismo aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización son las siguientes: 
I. La cantidad mínima y máxima de exámenes de conocimientos será de 2; para el caso de evaluaciones 

de habilidades la cantidad mínima y máxima será de 2. 
II. Los exámenes de conocimiento serán el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de 

Turismo y el Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal. 
 El primero en aplicarse será el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo; para el 

cual, la calificación mínima aprobatoria, considerando los rangos del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, será de: 
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Rango Calificación mínima aprobatoria 
Enlace 75 

Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

Director de Area 
Director General 

 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 
descarte del procedimiento de selección. 

 Para el caso del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, la 
calificación mínima aprobatoria para todos los rangos será 60 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte el no 
alcanzar la calificación mínima aprobatoria. El temario y bibliografía, así como la prueba de este 
examen será proporcionado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del método 
que ésta establezca. 

 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa; el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

III. Las 2 evaluaciones de habilidades previstas en las presentes reglas de valoración, corresponderán a 
las establecidas en el formato Descripción y Perfil del Puesto de la Administración Pública Federal del 
puesto correspondiente; la calificación mínima aprobatoria será igual a 70 puntos, en una escala de 
0 a 100, sin decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte 
el no alcanzar la calificación mínima aprobatoria; 

 Cada evaluación valdrá 50 % de la subetapa evaluación de habilidades, por lo que los resultados de 
ambas evaluaciones serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, y se 
otorgará un puntaje en el Sistema de Puntuación General. El temario y bibliografía, así como los 
exámenes serán proporcionados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del 
método que ésta establezca. 

IV. La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable 

o adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones (simple o 

compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento 

(protagónica o como miembro de equipo). 
 Asimismo, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de una persona especialista en la etapa de 

entrevista, la cual deberá ser solicitada previo a la publicación de la convocatoria por la persona 
presidenta del Comité Técnico de Selección. 

V. El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
RLSPCAPF; en el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al 
mínimo establecido, se deberá entrevistar a todas las personas candidatas. 

VI. En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en grupos de 3, si 
el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, 
lo permite. 

VII. El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones 
en el servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; por lo que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o 
superior a la mencionada, serán descartadas de inmediato. 

VIII. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando 
como mínimo las establecidas en las presentes reglas emitidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

IX. Previo a la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes, el 
área operativa del Servicio Profesional de Carrera realizará un cotejo documental, en el cual se 
comprobará que las personas candidatas cumplen con los requisitos legales establecidos en el perfil 
del puesto y en las bases de la convocatoria correspondiente; en caso de que no se acredite algún 
requisito o documento se procederá a descartar a la persona aspirante, independiente de haber 
acreditado la etapa II del procedimiento de selección. 
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X. La evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración de Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el apartado de documentos e información relevante de la página trabajaen.gob.mx. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo aplicará para todos los rangos del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera establecidos en el artículo 5 de la LSPCAPF de la siguiente 
manera: 
• Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre 

las etapas identificadas como II, III y IV del procedimiento de selección señalado en el artículo 34 del 
RLSPCAPF. 

• Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en RHnet, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia, un puntaje único de 100 puntos. 

• La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito determinar si la 
persona candidata continuará en el concurso, confrontando la información capturada en esta etapa por 
la persona interesada versus el perfil del puesto y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron 
establecidos en la convocatoria, mediante trabajaen.gob.mx; de existir compatibilidad, se asignará un 
folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad, se rechazará la inscripción al 
concurso; por lo que, su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

• La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del RLSPCAPF tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que, no se considerará para el otorgamiento de puntaje alguno. 

Por lo anterior, para todos los rangos del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Turismo, será de:  

Etapa Subetapa Puntos por 
subetapa 

Puntos por 
etapa 

I. Revisión curricular No aplica No aplica No aplica 
II. Exámenes de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades 
Exámenes de conocimientos 30 40 

Evaluación de habilidades 10 
III. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia 20 30 

Valoración del mérito 10 
IV. Entrevista No aplica 30 30 

V. Determinación No aplica No aplica No aplica 
Total 100 

5. Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las 
personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
La revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al momento en que las personas candidatas 
registren su participación a un concurso a través del portal trabajaen.gob.mx, la cual verifica que la 
información capturada en el currículum sea compatible con el perfil del puesto de la vacante, en los rubros 
de: 
1) Escolaridad (nivel de estudios, grado de avance y carrera genérica). 
2) Experiencia (años, campos y áreas de experiencias). 
El portal trabajaen.gob.mx le asignará un folio de participación, a la persona aspirante, al aceptar las 
condiciones del concurso, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlas durante el 
desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes; o, 
en su caso, un folio de rechazo, que las descartará del concurso. 
La revisión curricular, a través del portal trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación, en el Cotejo Documental previo a la entrevista, que realizará la Secretaría 
de Turismo, en donde las personas aspirantes exhibirán las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto y en la convocatoria 
respectiva. 
La persona aspirante al aceptar el número de folio que les sea asignado por el sistema trabajaen.gob.mx, 
acepta las Bases de Participación de la Convocatoria respectiva, motivo por el cual están obligadas a dar 
lectura y cumplimiento de las mismas. 
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En el rubro de la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en la página de trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante. Asimismo, para acreditar, el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, se aceptará el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance 
solicitado en el perfil, así como, en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior 
con fundamento en el artículo 229 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la persona aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para el caso del rubro de la experiencia se tomará como base lo establecido en el catálogo de áreas de 
experiencia publicado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en página de trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e información relevante. de existir dudas sobre las carreras específicas del 
mismo, el CTS determinará lo conducente. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La aplicación de esta etapa será de manera presencial, y se realizará en el domicilio que sea señalado en 
la invitación a la etapa. 
Esta etapa se realizará en la plataforma “Módulo generador de exámenes” de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, por lo que, en caso de que el día de la aplicación de esta etapa no esté funcionando 
correctamente la página, será necesario reprogramar las evaluaciones. 
En la presente etapa no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su 
utilización como medio de apoyo para la evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con las reglas de valoración general de la Secretaría de Turismo se realizarán los 
siguientes exámenes: 
a) Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo, de conformidad con el Comité 

Técnico de Selección, la calificación mínima aprobatoria, será de:  
Puesto Calificación mínima aprobatoria 

Dirección de Desarrollo de Turismo Cultural y de Salud 75 
Dirección de Certificación Turística 75 

Dirección de Normatividad del Sistema de Certificación 75 
Jefatura de Departamento de Tramitación y Seguimiento 75 

Jefatura de Departamento de Registro y Fiscalización del Gasto 75 
Jefatura de Departamento de Análisis Prospectivo 75 
Jefatura de Departamento de Planes y Programas 75 

Jefatura de Departamento de Proyecto de Análisis Legislativo 75 
Jefatura de Departamento de Educación y Vinculación 75 

Jefatura de Departamento de Regulación Turística 75 
Jefatura de Departamento de Estrategias Intersectoriales 75 

Enlace Administrativo de Cursos de Capacitación 75 
Enlace de Control de Gestión 75 

 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 
descarte del procedimiento de selección. 

 El temario referente al examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo se encontrará a 
disposición de las personas aspirantes en el portal trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur) en el apartado Documentos, posterior a la fecha de 
la publicación de la Convocatoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

b) Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el cual no será motivo de 
descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos, su elaboración 
corresponde a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el temario de este examen lo podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 

 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

c) Evaluación de habilidad 1 y habilidad 2, de conformidad al perfil del puesto, los cuales no serán motivo 
de descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos; el temario de este 
examen lo podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información 
relevante. 
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Cada evaluación valdrá el 50 % de la subetapa de evaluaciones de habilidades; por lo que, los resultados 
de ambas evaluaciones serán sumadas, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias, apegados al método de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de la plataforma “Módulo Generador de Exámenes”, mantendrán 
la vigencia que aplique la Secretaría antes mencionada, y serán consideradas cuando correspondan, 
estando obligada la persona aspirante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias a 
través de herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes o distintas del método establecido por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de prevención de contagios y 
dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), de conformidad a lo establecido en los Criterios técnicos para 
la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, por lo que las personas aspirantes estarán 
obligadas a enviar escaneado a color el documento original o copia certificada legible, por anverso y 
reverso según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en el currículum vítae registrado en la 
plataforma trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, y los documentos establecidos en el apartado “Documentación requerida” de la respectiva 
convocatoria, en la Forma, Fecha y Hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban; la 
documentación será revisada y analizada en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a través de los registros públicos o directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará a la persona candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 274 de las Disposiciones. 
En este mismo sentido, será motivo de descarte cuando la persona aspirante no proporcione la 
documentación requerida en la Forma, Fecha y Hora establecido en el mensaje de invitación a esta etapa o 
cuando le sea solicitado; también será motivo de descarte, el hecho de que la carrera específica con la que 
se pretenda acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas contenidas 
en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se encuentra participando la persona aspirante; 
así como que los la documentación no compruebe los años de experiencia requeridos en la descripción y 
perfil de puesto de la vacante. 
La revisión y el análisis de los documentos que presenten las personas candidatas se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, que podrá consultarse 
en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 
La sesión en que tendrá verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada por el Comité Técnico de Selección, a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a las personas candidatas a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y 
como lo indica el artículo 278 de las Disposiciones. 
IV. Entrevista. 
El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF; en el 
supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas las personas candidatas. 
En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, se 
continuará entrevistando en grupos de 3, si el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas 
I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, lo permite. 
El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin decimales; por lo 
que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o superior a la mencionada, 
serán descartadas de inmediato, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 
40 fracción II del RLSPCAPF y 286 de las Disposiciones. 
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La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable 

o adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones (simple o 

compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento (protagónica 

o como miembro de equipo). 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 
0 a 100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
La etapa de entrevista se llevará a cabo en las instalaciones de las Secretaría de Turismo, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica y de herramientas de videoconferencia, como Zoom o alguna 
otra plataforma disponible; la Secretaría de Turismo notificará a la persona candidata el lugar, la fecha y la 
hora. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, de conformidad con el artículo 288 de las Disposiciones, 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
I. Persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
II. Persona finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la 
persona ganadora señalada en el inciso anterior: 
a. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
b. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

III. Desierto el concurso. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el artículo 228 de las Disposiciones. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista, y 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria del puesto. 

6. Reactivación de folios 
A fin de optimizar los tiempos de los procedimientos de reclutamiento y selección, y debido a que es 
responsabilidad de cada persona aspirante la información capturada en el portal trabajaen.gob.mx, en los 
concursos de la Secretaría de Turismo no se permitirá la reactivación de folios por causas imputables 
a la persona aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique 
que la información capturada en su Currículum Vítae de la página trabajaen.gob.mx, esté completa y 
correcta. 

7. Notificaciones a las personas aspirantes para el desahogo de las etapas 
 del procedimiento de reclutamiento y selección 

La Secretaría de Turismo comunicará, con al menos dos días hábiles de anticipación, a las personas 
aspirantes, a través del sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, o, en casos de fuerza mayor, a 
través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o convocatorias 
sectur21@gmail.com, a la cuenta electrónica que la persona aspirante haya registrado en la plataforma, el 
lugar, la fecha y la hora en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las 
respectivas Bases de Participación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación o el desahogo de cada etapa. 
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Asimismo, en las etapas presenciales, las personas aspirantes deberán exhibir original y copia de una 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
trabajaen.gob.mx (impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de 
manera legible el nombre de la persona candidata, RFC, CURP, Número de folio de registro asignado por 
trabajaen y folio de participación del concurso del puesto correspondiente). 
El no presentarse en el lugar, fecha y hora programados, presentarse sin atender las medidas sanitarias 
establecidas en los requisitos de participación de la respectiva convocatoria, o después de la hora 
notificada, será motivo de descarte del concurso; ya que no hay tiempo de tolerancia en ninguna de las 
Etapas. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
portal. 

8. Cancelación de concursos
De conformidad a lo señalado en el artículo 301 de las Disposiciones, el Comité Técnico de Selección 
podrá cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando el puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las 
personas aspirantes a través de los medios establecidos en la convocatoria correspondiente. 

9. Suspensión de concursos
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 
del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las personas aspirantes que participen en 
el mismo a través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera la página 
trabajaen.gob.mx, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean 
necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de 
las personas aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

10. Publicación de resultados
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de trabajaen.gob.mx, 
identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con la obligación de transparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los 
concursos publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los 
lineamientos en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). 
En la siguiente dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

11. Reserva
Las personas finalistas que no sean seleccionadas como ganadoras del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Calificación Definitiva en el Procedimiento 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con una vigencia de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
Las personas finalistas podrán participar en concursos que sean publicados bajo la modalidad de 
Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, tomando en cuenta las 
coincidencias en la clasificación de puestos y ramas de cargo de los puestos concursados. 

12. Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica:

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la Convocatoria 28 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes y revisión Curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de mayo de 2025 al 10 de junio de 2025 

Examen de Conocimientos Técnicos A partir del 16 de junio de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF A partir del 16 de junio de 2025 

Evaluación de Habilidades A partir del 16 de junio de 2025 
Cotejo Documental y Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 
A partir del 18 de junio de 2025 

Entrevistas A partir del 24 de junio de 2025 
Determinación A partir del 24 de junio de 2025 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario derivado 
del número de personas aspirantes registradas, así como a la capacidad operativa del área, para lo cual se 
enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo. 

13. Documentación requerida 
Cuando le sea solicitado, la persona aspirante deberá enviar escaneado a color del documento original o 
copia certificada legible, por anverso y reverso, según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en 
el currículum vítae registrado en la plataforma de trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el perfil del puesto, y la documentación requerida abajo 
enlistada. Lo anterior a fin de verificar que la persona aspirante cumple con el perfil del puesto; asimismo, 
la documentación enviada servirá para la integración de su expediente. 
La documentación deberá enviarse en la forma, fecha y hora establecida en el mensaje que al efecto 
reciba la persona aspirante en su centro de mensajes de trabajaen.gob.mx, o por caso fortuito o fuerza 
mayor, a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que haya registrado en la plataforma. 
Documentación requerida: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 

2. Escritos bajo protesta de decir verdad de cumplir con lo establecido en el artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 21 de la LSPCAPF; fracción IV del artículo 92 de 
las Disposiciones; así como de que la documentación presentada es auténtica, no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario, no se me ha solicitado exámenes de 
VIH/SIDA, de NO GRAVIDEZ, en mi carácter de aspirante ni como requisito de contratación, así como 
de no haber sido discriminado por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 
edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, 
características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

3. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de manera legible 
el nombre de la persona candidata, Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave 
Unica de Registro de Población (CURP), Número de folio de registro asignado por la plataforma y folio 
de participación del concurso del puesto correspondiente (el archivo enviado debe ser escaneo a color 
del original o de la copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página trabajaen.gob.mx). 

4. Currículum completo registrado por la persona candidata en trabajaen.gob.mx, es indispensable enviar 
el currículum que esta página electrónica emite en su apartado Mi currículum/Vista Preliminar; en el 
mismo sentido, es importante mencionar que los datos registrados en trabajaen.gob.mx bajo ninguna 
circunstancia podrán modificarse después de que la persona aspirante se registró para concursar por 
un puesto vacante contenida en la convocatoria, en caso contrario propiciará el descarte del mismo (el 
archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o el archivo digital 
obtenido de la página de trabajaen.gob.mx). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o copia certificada por anverso y reverso). 

6. Acta de nacimiento y/o forma migratoria que permita la función a desarrollar (el archivo enviado debe 
ser escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que 
tengan 40 o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia 
certificada). 

8. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la cual 
deberá coincidir con el RFC registrado en trabajaen.gob.mx (el archivo enviado debe ser escaneo a 
color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página correspondiente). 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), descargada de la página https://www.gob.mx/curp/ del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO) (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 

10. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se 
concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia certificada por anverso y 
reverso según sea el caso (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
10.1. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Carrera 

Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
10.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto. 
10.2. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria 

o Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
10.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el documento oficial que 

acredite que la preparatoria o bachillerato estén terminados, con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

10.3. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria 
o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
10.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o Bachillerato. 

10.4. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del grado de Técnico en 

una de las áreas solicitadas en el perfil del puesto, e historial académico con el 100% 
de créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

10.5. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Titulado” se deberá presentar: 
10.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto, y certificado de término de bachillerato, e historial académico 
con el 100% de créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, 
con sello de la institución educativa que lo emite. 

10.6. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura 
o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o Profesional emitida por la 

autoridad correspondiente, y/o historial académico con el 100% de créditos en donde 
se compruebe que el grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

10.7. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura 
o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
10.7.1. Original del Título profesional, y/o 
10.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
10.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el Título o Cédula 

Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año (dependiendo de la modalidad de 
titulación). No se aceptarán documentos que indiquen que la persona aspirante se 
encuentra en proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional. 

10.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
10.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 

de Educación Pública; 
 Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará 

el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior con fundamento en el artículo 229 de las 
Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica 
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la persona aspirante 
deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
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11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en trabajaen.gob.mx, se deberá enviar la documentación, según 
corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir fehacientemente con lo 
registrado en el currículum de trabajaen.gob.mx, específicamente en los siguientes rubros: nombre de 
la Empresa/Institución, sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
11.1. Expediente electrónico único del ISSSTE; 
11.2. Constancia de semanas cotizadas del IMSS; 
11.3. Hoja de periodos cotizados ISSEMYM/EDOMEX o alguna otra institución pública de salud 

similar en funciones. 
11.4. Hojas únicas de servicios; 
11.5. Contratos que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar; 
11.6. Altas y bajas al IMSS o al ISSSTE, o alguna otra institución pública de salud similar en 

funciones, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas; 

11.7. Deben acreditar la fecha de inicio y la fecha de la conclusión laboral. Constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos 
Humanos, Dirección de Administración, Dirección General, Representación Legal o Persona 
Propietaria de la Empresa; con nombre y cargo de quien la expide, datos de contacto de la 
institución o empresa, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto). En caso de que la constancia no tenga el dato del sueldo percibido, 
podrá agregar recibo de pago, estado de cuenta o documento donde se observe claramente la 
procedencia del pago. 

11.8. Documentación comprobatoria que avale el inicio de la relación laboral entre la persona 
aspirante y la institución o empresa, (como puede ser una constancia de nombramiento o 
nombramiento), con datos de quien lo expide, donde se indique la fecha de ingreso; 
adicionalmente deberá incluir un documento en el que se observe la fecha de término de esa 
experiencia (como renuncias con sello de recepción de la institución, o actas de entrega 
recepción, cartas de finiquito, constancias de baja), a fin de estar en posibilidad de contabilizar 
el periodo laborado. En este mismo sentido, en caso de que la documentación mostrada hasta 
el momento no contenga el dato del sueldo, podrá agregar recibo de pago, estado de cuenta o 
documento donde se observe claramente la procedencia del pago, lo anterior a fin de obtener 
el dato del sueldo percibido. 

11.9. Recibos de pago, de al menos inicio y final del periodo laborado, en caso de abarcar más de un 
ejercicio fiscal, agregar al menos tres recibos por año, deben coincidir en nivel y puesto; 

11.10. Declaraciones fiscales, Constancias de Retenciones y deducciones, Constancias de sueldos y 
salarios, las cuales deben de comprobar la relación laboral, el periodo laborado y el sueldo 
percibido. 

11.11. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado o de las áreas encargadas en la institución 
educativa correspondiente; 

11.12. Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, acompañado del Historial que contiene la información de la 
capacitación, el cual podrá obtener accediendo a la plataforma, en el apartado “Mi historial”.No 
se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Las personas aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma empresa o institución 
en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el registro por cada uno de los periodos 
laborados en el Portal trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la experiencia. 

12. Escrito para establecer el nivel de responsabilidad en la evaluación de la experiencia, el cual 
estará disponible para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/
etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o 
www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la 
persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la 
información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o 
de la copia certificada). 
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13. En caso de tener experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, llenar el formato 
“Escrito bajo protesta de decir verdad que he desempeñado puestos inmediatos al de la vacante”; 
el cual estará disponible para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/
documentos/ etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-
269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada 
por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe 
la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o de la copia certificada). 

14. Para la Valoración del mérito, las personas aspirantes deberán presentar evaluación del desempeño 
anual, acciones de capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual, otros estudios, habla de lengua 
indígena, autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, 
perspectiva de juventudes y personas con discapacidad. De conformidad a las Metodologías de 
aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e información relevante. 

 De manera enunciativa, más no limitativa, puede enviar evidencia de: 
• Evaluación del desempeño anual del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona 

servidora pública de carrera titular). 
• Acciones de capacitación del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona servidora 

pública de carrera titular). 
• Certificación en capacidades profesionales (en caso de ser persona servidora pública de carrera 

titular). 
• Publicación especializada (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de 

experiencia. 
• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas) 

• Recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por universidades o 
instituciones de educación superior. 

• Por graduarse con mención honorífica o con alguna distinción 
• Premio otorgado a nombre de la persona candidata. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona 

candidata; en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primer, segundo o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y 

abiertos, distintos a los concursos del SPC. 
• Título o grado académico obtenido en el extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). 
• Servicio o misión realizada en el extranjero. 
• Derechos de autor por obras publicadas a nombre de la persona candidata 
• Servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen el otorgamiento de donativos) 
• Otros estudios 
• Habla de Lengua indígena (revisar la metodología previamente mencionada) 

 El archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o en su caso archivo 
digital obtenido de la página correspondiente. 

15. En caso de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar 
el formato “Escrito de declaración de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana”; el cual estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 
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16. En su caso de autoreconocimiento como persona con discapacidad, de conformidad con las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la 
página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar el formato 
“Escrito de autoreconocimiento como persona con discapacidad”; el cual estará disponible para 
descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la persona aspirante, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
trabajaen.gob.mx por la persona aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los 
requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la persona 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Turismo; asimismo, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar el archivo escaneado 
del documento original o copia certificada, las constancias con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la convocatoria, así como la 
documentación requerida en el presente apartado; en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligadas a enviar en forma, fecha y hora la 
documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección 
(Lo correspondiente al examen de conocimientos). 
En los casos en que las personas aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de 
identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el 
documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso 
el acta levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos 
oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la persona aspirante no cumpla con el envío 
fehaciente de la documentación requerida en la forma, fecha y hora establecida en estas bases de 
convocatoria, en el apartado “Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica destinataria 
que la persona aspirante haya registrado en la plataforma. 

14 De la veracidad y legalidad con que deberán conducirse las personas aspirantes 
Las personas aspirantes están obligadas a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar el puesto vacante se corrobora que presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la persona candidata 
mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que la persona candidata determinada como ganadora por el Comité Técnico de 
Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del artículo 422, de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en trabajaen.gob.mx con motivo de un concurso, el 
Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la persona candidata, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 269 de las Disposiciones. 
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15. Resolución de dudas y casos no previstos 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con 
relación a los puestos en concurso que integran las convocatorias de la Secretaría de Turismo, así como al 
desarrollo del proceso de selección de los mismos, se ha implementado el módulo de atención en 
Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como en los 
teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5306 y 5272; todas las dudas se resolverán a más tardar dentro de 
los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
Las dudas relacionadas con el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
deberán dirigirse a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 

16. Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 178 de las Disposiciones se entenderá por herramienta de 
evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 
otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 
para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o 
a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el artículo 273 de las Disposiciones, la revisión de las herramientas de 
evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que una persona aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com. 

17. Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo 
en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el 
Reglamento de la misma o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, con dirección en: 
Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

18. Recurso de revocación 
Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento 
los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas 
en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su 
RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

19. Reglas en materia de transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las 
cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 180 y 182 de las Disposiciones. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Mtra. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 



562      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de mayo de 2025 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 090/2025 
NOTA ACLARATORIA 

 
Con relación a las vacantes del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, publicadas el día 21 de 

mayo de 2025 a través del Diario Oficial de la Federación, se emite la siguiente aclaración para conocimiento 
del público interesado: 

Debido a un error en la captura de información por parte del Instituto, la versión enviada para su 
publicación contenía datos que no corresponden a las condiciones reales de las vacantes. 

En particular, en las vacantes que a continuación se enlistan: 
 

DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMATICOS 
DICE DEBE DECIR 

Adscripción del Puesto  Adscripción del Puesto Dirección de Servicios 
Informáticos 

 
COORDINADOR DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 

DICE DEBE DECIR 
Adscripción del Puesto Museo de Arte 

Moderno 
Adscripción del Puesto Dirección de Recursos 

Materiales 
 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DICE DEBE DECIR 
Sede Ciudad de México Sede Monterrey N.L 

 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DICE DEBE DECIR 
Adscripción del Puesto CEDART Monterrey Adscripción del Puesto CEDART Monterrey 

“Alfonso Reyes” 
Sede Ciudad de México Sede Monterrey N.L 

 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DICE DEBE DECIR 
Adscripción del Puesto CEDART Colima Adscripción del Puesto CEDART Colima “Juan 

Rulfo” 
Sede Ciudad de México Sede Colima Col. 

 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DICE DEBE DECIR 
Adscripción del Puesto CEDART Chihuahua Adscripción del Puesto CEDART Chihuahua 

“David Alfaro Siqueiros” 
Sede Ciudad de México Sede Chihuahua Chih. 

 
Cabe mencionar que los puestos Director de Recursos Materiales, Director de Servicios informáticos, 
Coordinador Administrativo del MPBA, Coordinador de Obra Pública y Mantenimiento, Jefe de 
Departamento de Contabilidad y Jefe de Departamento de Areas Educativas. La publicación en la 
página de trabajaen.gob.mx se recorrió un día por lo que las fechas se modificaron en las siguientes 
etapas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria Del 22 de mayo al 04 de junio de 2025 

Registro de Aspirantes Del 22 de mayo al 04 de junio de 2025 
Revisión Curricular Del 22 de mayo al 04 de junio de 2025 

 
Ofrecemos una disculpa por cualquier inconveniente que esta situación haya podido ocasionar y 
agradecemos su comprensión. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 090/2025 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2003 y su 
última reforma publicada el 1° de enero de 2006 y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
enero de 2024, el Acuerdo por el que se establece las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero 
de 2024 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 090/2025 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C018P-0000492-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$73,901.00 (SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de 
Recursos Materiales 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Planear, organizar y controlar las adquisiciones de bienes y servicios, así como 
de obra pública destinados a satisfacer las necesidades de las unidades 
administrativas que integran el instituto, optimizando los recursos autorizados. 
2. Solicitar a los centros de trabajo del instituto, sus necesidades y requerimientos 
de adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, así como de obra pública 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 
3. Integrar y elaborar el anteproyecto de presupuesto de conformidad con las 
necesidades requeridas. 
4. Integrar el programa anual de adquisiciones de conformidad con las necesidades 
requeridas. 
5. Llevar a cabo los procesos de adquisiciones para obtener las mejores 
condiciones de precio, calidad y oportunidad de acuerdo con el programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública. 
6. Integrar los comités de adquisiciones y de obra pública de conformidad con la 
normatividad vigente. 
7. Verificar que las licitaciones públicas nacionales e internacionales, invitaciones a 
cuando menos tres proveedores y adjudicaciones directas, se lleven a cabo de 
acuerdo con el calendario anual de adquisiciones autorizado. 
8. Supervisar que las sesiones de los comités se lleven a cabo en forma 
programada y coordinada, de acuerdo con el calendario de sesiones ordinarias y 
extraordinarias. 
9. Implementar los procedimientos básicos para el control de los bienes y servicios 
adquiridos, así como de la obra pública y arrendamientos contratados. 
10. Establecer y mantener actualizados los registros de servicios, bienes 
inmuebles, parque vehicular, activo fijo, arrendamientos y obras contratadas, así 
como de las entradas y salidas de los bienes adquiridos. 
11. Supervisar que se lleve a cabo con eficacia y eficiencia los controles 
establecidos, para dar transparencia a los recursos ejercidos. 
12. Llevar a cabo de manera periódica la revisión de los procesos normativos para 
cuantificar y cualificar su eficiencia. 
13. Dar cumplimiento al artículo 134 constitucional y a las leyes de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector, así como de obra pública. 
14. Participar en los comités de adquisiciones y obra pública, en coordinación con 
el órgano interno de control. 
15. Participar de manera permanente en la revisión del marco jurídico, para evitar la 
transgresión de la normatividad. 
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16. Supervisar de manera coordinada con el órgano de control interno el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
17. Establecer los procedimientos de prevención y operación de los servicios de 
seguridad y los programas de protección civil en cada uno de los centros de trabajo 
del instituto. 
18. Supervisar que el servicio de seguridad y vigilancia sea llevado a cabo en los 
términos del contrato vigente y que las unidades internas de protección civil operen 
de acuerdo con la normatividad, así como revisar de manera periódica el estado 
que guardan los inmuebles en coordinación con los responsables de los mismos. 
19. Coordinar con los centros de trabajo del instituto la creación de las unidades 
internas de protección civil. 
20. Capacitar de manera permanente al personal de seguridad y vigilancia, así 
como de los integrantes de las unidades internas de protección civil. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería Civil 
9. Ingeniería 
10. Ingeniería Industrial 
11. Sociología 
12. Comunicación 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en áreas de: 
1. Tecnología e Ingeniaría Mecánicas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología de la Construcción 
4. Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
5. Organización y Dirección de Empresas 
6. Administración Pública 
7. Ingeriría Ambiental 
8. Arquitectura 

Capacidades 
Profesionales 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 
3. Administración de Recursos Humanos Materiales y 

Financieros 
Idiomas N/A 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMATICOS 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C018P-0001741-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$73,901.00 (SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Servicios 
Informáticos 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Establecer la normatividad relacionada con tecnologías de información y 
comunicaciones para su correcta aplicación. 
2. Precisar los criterios técnicos y administrativos a los que deberán sujetarse los 
centros de trabajo del instituto, en lo relativo a sistemas, software, equipos e 
insumos, para dar cumplimiento a las políticas establecidas. 
3. Establecer las normas y políticas para la óptima operación de los equipos de 
cómputo y sistemas auxiliares de soporte de tal manera que la alimentación y 
producción de información responda a los requerimientos del instituto. 



Miércoles 28 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      565 

4. Especificar el tipo de servicios, que ofrece la dirección de servicios informáticos y 
asegurar que las áreas del instituto cuenten con la información necesaria para la 
obtención de estos, elaborando para ello, los manuales operativos y de 
procedimientos que se requieren. 
5. Mantener la operación a través de una planeación tecnológica que garantice la 
continuidad de los servicios. 
6. Definir, implantar y ejecutar las estrategias que garanticen la operación de las 
diferentes áreas que integran el instituto. 
7. Proporcionar los servicios tecnología de información y comunicaciones que 
permitan operar y cumplir con los objetivos del instituto. 
8. Proporcionar la plataforma tecnológica necesaria para la operación de acuerdo 
con las necesidades en los recursos asignados. 
9. Determinar los criterios generales para el diseño, programación, implantación, 
documentación y evaluación de los sistemas de información computarizados 
institucionales. 
10. Definir los estándares necesarios de la plataforma tecnológica, para la 
elaboración, documentación y evaluación de los sistemas de cómputo. 
11. Vigilar el cumplimiento de las normas y metodologías referente a la plataforma 
tecnológica para su correcto funcionamiento. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Mecánica 
5. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en áreas de: 
1. Tecnología de los Ordenadores 
2. Tecnología de las Telecomunicaciones 
3. Lógica Deductiva 
4. Organización y Dirección De Empresas 
5. Administración Pública 
6. Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
Profesionales 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas Inglés Intermedio 
Otros Conocimientos de Excel, Word y Power Point y Uso de Internet. 

 
Nombre del Puesto COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000669-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Museo del Palacio 
de Bellas Artes 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Coordinar los procesos de gestión de trámites de pago de nómina, prestaciones 
y servicios, así como movimientos de personal, para atender los requerimientos en 
materia recursos humanos del centro de trabajo a través de las disposiciones 
normativas. 
2. Supervisar la evaluación del desempeño del personal operativo para 
implementar acciones de mejora mediante el procedimiento establecido. 
3. Coordinar y supervisar la integración del programa anual de detección de 
necesidades de capacitación, para contribuir en la formación del capital humano del 
centro de trabajo conforme los lineamientos emitidos. 
4. Coordinar acciones en materia de registro y control de los recursos 
presupuestarios autorizados y ejercidos, para contribuir al proceso de 
sistematización de la información financiera-presupuestal del centro de trabajo 
5. Supervisar el abastecimiento de bienes de consumo y de servicio en el centro de 
trabajo, para asegurar que los mismos se apeguen a las disposiciones normativas 
establecidas en la materia. 
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6. Coordinar el trámite solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 
7. Coordinar que los trámites inherentes a los movimientos de personal, recursos 
materiales y financieros se realicen conforme a la normatividad vigente para 
coadyuvar en el logro de las metas del centro de trabajo. 
8. Coordinar la programación del mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 
funcionamiento. 
9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo de conformidad con los lineamientos establecidos 
10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
11. Coordinar la distribución racional del presupuesto autorizado para asignar los 
recursos financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados 
conforme los lineamientos establecidos. 
12. Coordinar se realicen las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 
cuentas en el manejo de los recursos financieros en apego a la normatividad 
aplicable. 
13. Coordinar el levantamiento del inventario físico de bienes muebles y de 
consumo en las áreas del centro de trabajo para mantener un control de los activos 
asignados a la misma. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Computación e Informática. 
2. Contaduría 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias políticas y Administración Pública 
6. Psicología 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Mercadotecnia y Comercio 
10. Derecho 
11. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Administración de Recursos Humanos Materiales y 

Financieros 
Idiomas Conocimiento del idioma inglés a nivel básico 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Nombre del Puesto COORDINADOR DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000686-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Administrar y coordinar los recursos físicos, financieros, asignados para el 
adecuado funcionamiento y operación de los centros de trabajo del Instituto. 
2. Proporcionar información de naturaleza técnica, financiera, económica, 
administrativa que contribuya en los procedimientos de adjudicación de obra 
pública. 
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3. Garantizar al estado el uso racional y correcto aprovechamiento de los recursos 
asignados para realizar obra pública. 
4. Fundamentar con base a la normatividad establecida la supervisión, control, 
revisión y validación de estimaciones y finiquitos de obra pública. 
5. Validar y autorizar los diversos procedimientos de adjudicación de obras públicas 
y servicios generales para un adecuado cumplimiento de la normatividad 
establecida. 
6. Elaborar los catálogos de conceptos y especificaciones técnicas de obra. 
7. Implementar los procedimientos y acciones que coadyuven al cumplimiento de la 
norma. 
8. Controlar la realización de los procesos de adjudicación en materia de obra 
pública y servicios generales. 
9. Implementar controles para la distribución de los programas anuales de 
inversión, para que sean implementados en las actividades sustantivas del Instituto. 
10. Garantizar la correcta aplicación de los recursos financieros, evitando al 
máximo los sobre o sub-ejercicios del presupuesto. 
11. Elaborar un análisis situacional por centro de trabajo para una adecuada 
distribución de los recursos de manera racional que coadyuve en la optimización 
del gasto de inversión. 
12. Conciliar mensual y anualmente los recursos asignados, elaborar informes 
trimestrales de avances y erogaciones. 
13. Implementar, con apego a la normatividad establecida por el gobierno federal, 
los criterios y procedimientos que deberán observar las áreas administrativas para 
la solicitud y prestación de los servicios de conservación y mantenimiento, vigilar su 
cumplimiento. 
14. Estructurar proyectos para la restauración de monumentos e inmuebles para la 
conservación de los bienes culturales del patrimonio artístico e histórico. 
15. Integrar propuestas sobre proyectos para la conservación y mantenimiento de 
los inmuebles, para satisfacer los requerimientos de los centros de trabajo. 
16. Establecer los mecanismos de supervisión y control que permitan el adecuado 
seguimiento del cumplimiento de la normatividad en materia. 
17. Elaborar y proponer el programa anual de actividades para la conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 
18. Estructurar y llevar a cabo de manera práctica estudios y proyectos para la 
restauración y conservación de monumentos. 
19. Considerar de acuerdo con los requerimientos de conservación y 
mantenimiento anual la proyección financiera, humana, técnica y material que se 
necesite para la optimización de resultados. 
20. Integrar y certificar que los procedimientos establecidos para el ejercicio de los 
recursos sean los más adecuados y apegados a la normatividad. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias políticas y Administración Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Ingeniería Industrial 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en áreas de: 
1. Tecnología e Ingeniarías Mecánicas 
2. Tecnología de la Construcción 
3. Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
4. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas N/A 
Otros Conocimientos de Excel, Word, Autocad, Neodata, Saber 

Analizar y Desarrollar los Precios Unitarios. 
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Nombre del Puesto SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000655-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,584.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Escuela Superior de 
Música y Danza Monterrey 

Sede Monterrey, N.L. 

Funciones 1. Coordinar los procesos de gestión de trámites de pago de nómina, prestaciones 
y servicios, así como movimientos de personal, para atender los requerimientos en 
materia recursos humanos del centro de trabajo a través de las disposiciones 
normativas. 
2. Supervisar la evaluación del desempeño del personal operativo para implementar 
acciones de mejora mediante el procedimiento establecido. 
3. Coordinar y supervisar la integración del programa anual de detección de 
necesidades de capacitación, para contribuir en la formación del capital humano del 
centro de trabajo conforme los lineamientos emitidos. 
4. Coordinar acciones en materia de registro y control de los recursos 
presupuestarios autorizados y ejercidos, para contribuir al proceso de 
sistematización de la información financiera-presupuestal del centro de trabajo. 
5. Supervisar el abastecimiento de bienes de consumo y de servicio en el centro de 
trabajo, para asegurar que los mismos se apeguen a las disposiciones normativas 
establecidas en la materia. 
6. Coordinar el trámite solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo. 
7. Coordinar que los trámites inherentes a los movimientos de personal, recursos 
materiales y financieros se realicen conforme a la normatividad vigente para 
coadyuvar en el logro de las metas del centro de trabajo. 
8. Coordinar la programación del mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 
funcionamiento. 
9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo de conformidad con los lineamientos establecidos. 
10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
11. Coordinar la distribución racional del presupuesto autorizado para asignar los 
recursos financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados 
conforme los lineamientos establecidos. 
12. Coordinar se realicen las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 
cuentas en el manejo de los recursos financieros en apego a la normatividad 
aplicable. 
13. Coordinar el levantamiento del inventario físico de bienes muebles y de 
consumo en las Areas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Ciencias políticas y Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración 
4. Computación e Informática. 
5. Contaduría 
6. Matemáticas – Actuaría 
7. Psicología 
8. Finanzas 
9. Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Administración de Recursos Humanos Materiales y 

Financieros 
Idiomas  
Otros El puesto tiene bajo su responsabilidad la programación y 

ejercicio de presupuesto asignado al centro de trabajo 
 

Nombre del Puesto SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000205-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL Y CINCO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

CEDART Monterrey 
“Alfonso Reyes” 

Sede Monterrey, N.L. 

Funciones 1. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 
trabajo a través de la normatividad vigente. 
2. Elaborar la documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales 
que permita el control del recurso humano. 
3. Evaluar el desempeño del personal operativo para implementar acciones de 
mejora mediante el procedimiento establecido. 
4. Coordinar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo extraordinario, 
comidas, pasajes y prestaciones de personal conforme los lineamientos. 
5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano a través 
del análisis de necesidades del área. 
6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 
sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 
8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 
9. Programar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, 
mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su funcionamiento. 
10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo de conformidad con los lineamientos establecidos 
11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados conforme los lineamientos 
establecidos. 
13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros en apego a la normatividad aplicable. 
14. Actualizar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo a través de 
las altas y bajas de bienes muebles para mantener en orden el inventario del 
activo fijo. 
15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a 
los procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales 
a través de la requisición de las cédulas censales de inventario. 
16. Coordinar que los trámites inherentes a los movimientos de personal, recursos 
materiales y financieros se realicen conforme a la normatividad vigente para 
coadyuvar en el logro de las metas del centro de trabajo. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Economía 
2. Ciencias políticas y Administración Pública 
3. Administración 
4. Computación e Informática. 
5. Finanzas 
6. Matemáticas – Actuaría 
7. Mercadotecnia y Comercio 
8. Psicología 
9. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Administración de Recursos Humanos Materiales y 

Financieros 
Idiomas N/A 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Nombre del Puesto SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000182-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL Y CINCO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

CEDART Colima 
“Juan Rulfo” 

Sede Colima Col. 

Funciones 1. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 
trabajo a través de la normatividad vigente. 
2. Elaborar la documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales 
que permita el control del recurso humano. 
3. Evaluar el desempeño del personal operativo para implementar acciones de 
mejora mediante el procedimiento establecido. 
4. Coordinar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo extraordinario, 
comidas, pasajes y prestaciones de personal conforme los lineamientos. 
5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano a través 
del análisis de necesidades del área. 
6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 
sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 
8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 
9. Programar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, 
mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su funcionamiento. 
10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo de conformidad con los lineamientos establecidos 
11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros en apego a la normatividad aplicable. 
13. Actualizar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo a través
de las altas y bajas de bienes muebles para mantener en orden el inventario del 
activo fijo. 
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14. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a 
los procesos establecidos para su reporte a la dirección de recursos materiales 
a través de la requisición de las cédulas censales de inventario. 
15. Coordinar que los trámites inherentes a los movimientos de personal, recursos 
materiales y financieros se realicen conforme a la normatividad vigente para 
coadyuvar en el logro de las metas del centro de trabajo. 
16. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados conforme los lineamientos 
establecidos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Ciencias políticas y Administración Pública 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Administración 
5. Computación e Informática. 
6. Contaduría 
7. Matemáticas – Actuaría 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Psicología 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas N/A 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Nombre del Puesto SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000181-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL Y CINCO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

CEDART Chihuahua 
“David Alfaro Siqueiros” 

Sede Chihuahua, Chih. 

Funciones 1. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 
trabajo a través de la normatividad vigente. 
2. Elaborar la documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales 
que permita el control del recurso humano. 
3. Evaluar el desempeño del personal operativo para implementar acciones de 
mejora mediante el procedimiento establecido. 
4. Coordinar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo extraordinario, 
comidas, pasajes y prestaciones de personal conforme los lineamientos. 
5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano a través 
del análisis de necesidades del área. 
6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 
sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 
8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 
9. Programar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, 
mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su funcionamiento. 
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10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo de conformidad con los lineamientos establecidos 
11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados conforme los lineamientos 
establecidos. 
13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros en apego a la normatividad aplicable. 
14. Actualizar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo a través de 
las altas y bajas de bienes muebles para mantener en orden el inventario del activo 
fijo. 
15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a 
los procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales 
a través de la requisición de las cédulas censales de inventario. 
16. Coordinar que los trámites inherentes a los movimientos de personal, recursos 
materiales y financieros se realicen conforme a la normatividad vigente para 
coadyuvar en el logro de las metas del centro de trabajo. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Economía 
2. Ciencias políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Finanzas 
5. Matemáticas – Actuaría 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Psicología 
8. Administración 
9. Computación - Informática 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Servicios Generales 

Idiomas N/A 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000566-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL Y CINCO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Recursos 
Financieros 

Sede Ciudad de México 

funciones 1. Coordinar las acciones del personal del área para el registro confiable y contable 
de información de acuerdo con la normatividad y procedimientos de operación. 
2. Elaborar y emitir los estados financieros de la entidad para proveer de 
información financiera a las autoridades del instituto. 
3. Analizar e integrar las cuentas de balance y resultados, para su confiabilidad, su 
naturaleza de acuerdo con el comportamiento esperado. 
4. Investigar las partidas y diferencias derivadas de conciliaciones con otras áreas, 
para su aclaración y oportuno reconocimiento en la información contable. 
5. Preparar información requerida para la auditoría externa que sirva para la 
emisión del dictamen fiscal correspondiente. 
6. Conjuntar información para los requerimientos de información electrónica 
infomex y la requerida por otros entes en tiempo y forma. 
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7. Realizar las acciones para atender requerimientos de información por otros 
órganos fiscalizadores de forma veraz y oportuna. 
8. Atender las observaciones y/o recomendaciones determinadas por órganos 
fiscalizadores a la subdirección de contabilidad, para dar cumplimiento a 
las mismas. 
9. Proporcionar información a la dirección de programación y presupuesto para que 
la reporten al INEGI. 
10. Analizar y supervisar la captura de gastos de comunicación social en la página 
de internet-COMSOC-SFP, para ser reportados al órgano interno de control en el 
INBAL de forma mensual. 
11. Realizar actividades de enlace entre usuarios contables del SAF y el líder 
del SAF.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Contaduría 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Matemáticas – Actuaría 
5. Administración 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Contabilidad 
2. Actividad Económica 
3. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Auditoría Financiera 

Idiomas N/A 
Otros Conocimientos de Word, Excel, DECLARANET, CON SOC, 

CONTPAQ. 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE AREAS EDUCATIVAS 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000572-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (VEINTISEIS MIL Y CINCO PESOS 00/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Programación 
y Presupuesto 

Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Elaborar costos presupuestales de los servicios personales del instituto, con el 
propósito de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 
2. Formular y requisitar los formatos de la plantilla ocupacional, prestaciones 
socioeconómicas y el catálogo de puestos y tabulador de sueldos, con la finalidad 
de contar con la validación y registro correspondiente. 
3. Elaborar costo presupuestal base cero de servicios personales por tipo de 
personal y calendarizado, con el propósito de contar con una buena distribución 
de los recursos a las áreas adscritas al instituto. 
4. Elaborar costo presupuestal de servicios personales como: incrementos 
salariales, homologaciones salariales, cancelación-creación de plazas, promoción 
docente anual y revisión de prestaciones socioeconómicas, con el propósito de 
contar con la autorización correspondiente de dichos movimientos presupuestarios. 
5. Elaborar costo presupuestal del programa anual de inversión, con el propósito de 
cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 
6. Formular y requisitar los formatos de planeación de programas y proyectos de 
inversión, con el propósito de programar los recursos necesarios para el buen 
funcionamiento de las áreas adscritas al instituto. 
7. Formular y requisitar el formato para el de registro de programas y proyectos de 
inversión en cartera, con el propósito de que dichos recursos sean contemplados 
en el presupuesto de egresos de la federación. 
8. Formular y requisitar el formato de solicitud de liberación de inversión, con el 
propósito de contar con la autorización para ejercer los recursos en las diferentes 
áreas adscritas al instituto. 
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9. Elaborar informes relacionados con servicios personales y programa de 
inversión, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones 
vigentes. 
10. Elaborar un informe trimestral al seguimiento del ejercicio de los programas y 
proyectos de inversión del instituto, con el propósito de cumplir con las 
disposiciones vigentes. 
11. Elaborar un informe trimestral relativo al seguimiento del ejercicio de servicios 
personales por categoría y puestos, con el propósito de cumplir con las 
disposiciones vigentes. 
12. Elaborar un informe mensual relativo al seguimiento del ejercicio de servicios 
personales por concepto de pago, con el propósito de contar con los elementos 
necesarios para la toma de decisiones.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o pasante) en:  
1. Ciencias políticas y Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Matemáticas – Actuaría 
6. Administración 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
2. Contabilidad 
3. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Programación y Presupuesto 

Idiomas N/A 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de internet 

 
Observaciones: El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate sea considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna 
clase de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo 
que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan 
siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2024, el 
Acuerdo por el que se establece las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2024 
Se comunicará en la invitación correspondiente a cada etapa las medidas de 
seguridad implementadas, a efecto de garantizar el cumplimiento de los principios 
rectores del Servicio Profesional de Carrea y para minimizar el contacto, riesgo de 
contagio, además de procurar proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos que se integran en la convocatoria 
pública y abierta. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
En cada etapa del procedimiento de selección los/as candidatos/as tienen 
15 minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citado/a, considerando como 
hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, 
transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
https://trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste e identificándolos así 
durante todo el proceso hasta la conclusión de este, asegurando así el anonimato 
del/la aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de 
https://trabajaen.gob.mx no corresponda al expedido por las instancias 
correspondientes, deberá solicitar su corrección a la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno desde su cuenta en la página https://trabajaen.gob.mx, adjuntando al 
archivo el RFC o CURP, según el dato que requiera corregir, toda vez que es motivo 
de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la información registrada 
en https://trabajaen.gob.mx con la documentación presentada por los/as 
candidatos/as. 

Reactivación 
de Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público de 
ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal https://trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos técnicos, conocimientos generales de la APF y 

evaluaciones de habilidades 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los/las candidatos/as; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los aspirantes deberán presentar, para 
realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se 
encuentre registrado 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía.  
Etapas del 
Concurso y 
Calendarios 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal https://trabajaen.gob.mx 

CALENDARIO CIUDAD DE MEXICO 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 21 de mayo al 03 de junio de 2025 
Registro de Aspirantes Del 21 de mayo al 03 de junio de 2025 

Revisión Curricular Del 21 de mayo al 03 de junio de 2025 
Examen de Conocimientos Técnicos 9 al 18 de junio de 2025 

Examen de Conocimientos 
Generales de la APF 

23 al 27 de junio de 2025 

Evaluación de Habilidades 02 al 09 de julio de 2025 
Cotejo Documental 14 al 18 de julio de 2025 

Evaluación de Experiencia 14 al 18 de julio de 2025 
Valoración del Mérito 14 al 18 de julio de 2025 

Entrevista 28 al 31 de julio de 2025 
Determinación del Candidato Ganador/a 31 de julio de 2025 

Presentación 
de evaluaciones 
y desahogo de 
las etapas del 
proceso 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal https://trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
No se aplicará la evaluación respectiva si el/la participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia de 
15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si no se 
presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos Técnicos, Examen de Conocimientos Generales de 
la APF y la Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos técnicos es 80%, 
este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
establecido. 
Una vez presentado y acreditado el examen de conocimientos técnicos podrá 
presentar el examen de conocimientos generales de la APF, el cual no tiene 
calificación mínima aprobatoria, sin embargo, el no presentarlo será motivo de 
descarte, asimismo, para presentar esta evaluación será indispensable que los 
participantes traigan la contraseña de acceso a su cuenta de correo de TrabajaEn, ya 
que sólo con ésta podrán ingresar al examen, de lo contrario no presentarán esta 
evaluación, y será motivo de descarte. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será válido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
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El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de estas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura https://inba.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de 
Carrera, https://spc.inba.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario para el examen de conocimientos generales de la APF se encontrará a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica https://trabajaen.gob.mx en el 
apartado de Documentos e información relevante. 
Los temarios para las evaluaciones de habilidades se encontrarán a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura https://inba.gob.mx, en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
https://spc.inba.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el artículo 273 del Acuerdo por el que se 
establece las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de febrero de 2024 
Revisión Documental 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo impreso en hoja blanca sin fondo y el resumen del 

currículo obtenido a través del portal https://trabajaen.gob.mx debidamente 
actualizado y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la autoridad competente y/o 
el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos de nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá 
que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser la Carta 
de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial vigente 
para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante de domicilio completo (Recibo telefónico, Agua, Predio) 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 
puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en 
instituciones de seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
9. Copia de la CURP 
10. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc), NINGUNA CONSTANCIA DE CURSOS SERAN VALIDAS 
PARA COTEJO DOCUMENTAL. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal https://trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. El aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el portal https://trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el aspirante en el Cotejo 
Documental no corresponda a la registrada en el portal de https://trabajaen.gob.mx, 
en específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso del comprobante 
máximo de estudios estará sujeto según el caso, al artículo 229 del Acuerdo por el 
que se establece las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de febrero de 2024 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos 
Técnicos, Conocimientos Generales de la APF, Habilidades y Cotejo Documental. 
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Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean 
Servidores Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios, y habla de lengua 
indígena. 
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página https://trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Primera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité 
Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros 3 candidatos en 
el orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas en las etapas II y III. 
Dicha evaluación podrá llevarse a cabo de manera presencial o en línea. La aspirante 
deberá presentarse en la hora, fecha y lugar señalados, en caso de que se realice de 
manera presencial. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/as para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los candidatos se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
I.- Cualitativo: 
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al cargo, 

calidad de las respuestas, 
• Profundizar en la información que se tiene del candidato a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el Instituto 
espera. 

II.- Cuantitativo (CERP): 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 
 

EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/as primeros/as tres aspirantes en el orden de prelación de 
acuerdo con las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/as candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a tres aspirantes más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Comité Técnico de Profesionalización del 14 de abril de 2025. 
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La entrevista podrá llevarse a cabo de manera presencial o a través de medios 
remotos de comunicación, en ambos casos los/as aspirantes se apegarán a las 
fechas y horarios señalados. 
Determinación 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y artículo 288 del Acuerdo por el que se establece las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024 los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador/a del concurso 
o declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el artículo 289 del Acuerdo por el que se establece las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero
de 2024. 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de https://trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso podrán verificarse en la página de 
https://spc.inba.gob.mx, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El examen de Conocimientos Técnicos la calificación mínima aprobatoria es de 
ochenta (80), o superior de lo contrario es motivo de descarte. 
El examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal será 
aplicado sólo a los participantes que hayan obtenido un puntaje igual a 80 o superior 
en el examen de Conocimientos Técnicos, y no cuenta con calificación mínima 
aprobatoria. 
El valor ponderado de los exámenes de Conocimientos Técnicos y Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal será de 50% cada uno, para obtener 
un total de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Técnicos y del examen de Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. 
En caso de obtener un resultado entre el examen de conocimientos técnicos y el 
examen de conocimientos generales de la APF menor a 60, el sistema procederá
al descarte 
El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos Técnicos, el Examen de 
Conocimientos Generales de la APF, en las Evaluaciones de Habilidades, en la 
Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán considerados para 
elaborar en orden de prelación la lista de los 3 candidatos que participarán en la etapa 
de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 candidatos más 
conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo con la siguientes 
ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado en la Primera Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 14 de abril de 2025. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

ETAPA 
 

SUB-ETAPA 
 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

COORDINADOR DIRECTOR 
DE AREA 

II Examen de 
Conocimientos 
y Evaluación de 

Habilidades 

Examen de conocimientos 
técnicos (CT) 50% 

CG+CT=30 
 

CG+CT=25 
 

CG+CT=15 
 

Examen de 
Conocimientos Generales 

de la APF (CG) 50% 

Evaluación de Habilidades 15 20 15 

III Evaluación 
de la 

Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Experiencia 15 15 30 

Mérito 10 10 10 

IV Entrevista ---------- 30 30 30 

Total II+III+IV = 100 100 100 100 

Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80 en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado/a finalista y pasará a la 
etapa de Determinación 

Determinación 
y Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as quedarán integrados a 
la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal https://trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/as concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección para los puestos vacantes ubicados 
en la CDMX, se llevarán a cabo en el Centro de Capacitación y Desarrollo, de la 
Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en 
Dinamarca 38, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, o en la sede que 
se le informe previamente en esta Ciudad de México. 
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 Todas las etapas del proceso de selección para el puesto vacante de la Escuela 
Superior de Música y Danza de Monterrey se llevarán a cabo en calle Padre Mier 
No. 1720 poniente, Colonia Obispado, C.P. 64060 Monterrey NL. 

 Todas las etapas del proceso de selección para el puesto vacante del CEDART 
Monterrey “Alfonso Reyes”, se llevarán a cabo en la calle Lic. José Benítez 
No. 604 entre Matamoros y Belisario Domínguez, Colonia Obispado, C.P. 64060 
Monterrey NL. 

 Todas las etapas del proceso de selección para el puesto vacante del CEDART 
Colima “Juan Rulfo”, se llevarán a cabo en Av. Niños Héroes No. 151, Colonia La 
Estancia, C.P 28040 Colima Col. 

 Todas las etapas del proceso de selección para el puesto vacante del CEDART 
Chihuahua “David Alfaro Siqueiros”, se llevarán a cabo en calle 4a No. 1414, 
Zona Centro, C.P 31000, Chihuahua Chih. 

5. Los/as concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas de 
la Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
en Nueva York No. 224, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, teléfono 55-15-55-19-20 correo electrónico 
ecuachil@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en 
términos de lo dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su 
Reglamento, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 55 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 
de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hrs., durante el proceso de ingreso. 
Asimismo, podrán verificar los resultados de los concursos a través de la página de 
https://trabajaen.gob.mx, del lado derecho encontrará el ícono de “Información y 
Búsqueda de concurso, en la parte superior encontrará el apartado de “Información 
sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se encuentra el apartado de 
“seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el No. de Folio, le da 
enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Coordinador de Registro y Control de la Dirección de Personal 
Mtro. Eric Rafael Blas Cortés 

Firma Electrónica. 
___________________ ● __________________ 
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Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 
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